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AÑOS FISCALES DE 1956, 1957 y 1958

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 74 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos v lo esta-
tuido en la Ley Orgánica del Presupuesto General de Egresos de
la Federación y su Reglamento, el C. Presidente de la República
presenta, ante la H. Cámara de Diputados al Congreso de la Unión,
el programa a que se sujetarán los egresos de la Federación.

La presente Memoria, que abarca los años de 1956, 1957 y 1958,
incluye los gastos de las diversas Secretarías y Departamentos de
Estado, así como los de los Territorios Federales y los del Departa-
mento del Distrito Federal y se concreta, casi "exclusivamente a
enumerar las diferentes labores, que durante el lapso indicado,
desarrollaron los diversos departamentos y oficinas que integran
la Dirección General de Egresos.

Dichas labores, múltiples v arduas, constituyen copia de impor-
tantes y minuciosas actividades, tales como revisión y despacho
de los pedidos que solicitan las dependencias del Poder Ejecutivo,
revisión de las Ordenes de pago "A" y "B", revisión de Constancias
de Nombramiento, registro y control de todas las partidas que
afectan al Presupuesto General de Egresos de la Federación, filia-
ción de todos y cada uno de los servidores del Estado, revisión y
aprobación de los contratos celebrados entre particulares y los
organismos del Gobierno de la Nación, formulación de estadísti-
cas y estados comparativos de egresos.

Además de las labores ya enumeradas, esta dependencia tiene,
fundamentalmente, la facultad legal de formular los proyectos del
Presupuesto General de Egresos de la Federación, los de los Terri-
torios Federales y del Departamento del Distrito Federal. Por lo
tanto, los investigadores interesados en el estudio de las erogacio-
nes anuales de la Federación, encontrarán, en esta Memoria, los
datos suscintos que aclaren los puntos que deseen consultar.

1956
Con fecha 13 de diciembre de 1955, el C. Presidente de la Re-

pública presentó a la consideración de la H. Cámara de Diputados
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al Congreso de la Unión, el Proyecto de Presupuesto General de
Egresos de la Federación, para el año de 1956, con la siguiente EX-
POSICIÓN DE MOTIVOS:

CC. Secretarios de la
H. Cámara de Diputados.
P r e s e n t e s .

En cumplimiento de lo ordenado por los artículos 65, Fracción
II y 74 Fracción IV de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y de acuerdo con lo previsto en el Artículo 21 de
la Ley Orgánica del Presupuesto, tengo el honor de enviar a uste-
des el Proyecto de Presupuesto General de Egresos de la Federa-
ción para el año de 1956, que propone un gasto total de
$6,696.374,000.00.

Tal cantidad representa un aumento de $1,014.975,000.00 con
relación al Presupuesto inicial aprobado por esa H. Cámara para
el ejercicio de 1955. El aumento se basa en un estudio prudente de
las condiciones económicas del país y sus perspectivas para 1956
que permiten una estimación de ingresos de 6,700 millones de pe-
sos (incluyendo la colocación de 600 millones de bonos fedérale-;,
que no significa elevación de la deuda pública, pues tan solo se
retitula ese monto).

Se ha procurado mantener la inversión pública dentro de un
nivel adecuado, cuidando nuestra estabilidad monetaria, y el au-
mento del gasto público se justifica por la mayor actividad econó-
mica que habrá en el país como consecuencia de los mayores
niveles de ocupación y producción que vienen alcanzándose.

A pesar de que en este año hubo meteoros e inundaciones
que afectaron a muchas regiones del país, ha sido posible mante-
ner equilibradas nuestras finanzas y esta política hacendaría se
continuará inflexiblemente. Además, en la inversión de los fondos
públicos, se dará preferencia a los servicios y obras que contri-
buyan a elevar más rápidamente la capacidad productiva del país
y sobre todo a mejorar las condiciones de vida de nuestro pueblo.

Se han aumentado las prestaciones económicas y sociales a los
trabajadores al servicio del Estado. La reciente retabulación de
sueldos, haberes y salarios significará para el año próximo un gasto
adicional de 113 millones. Acaba de concederse una gratificación
de fin de año al personal civil y militar, cuyo costo asciende a
poco más de 140 millones. Es importante además mencionar el
establecimiento del hospital y la farmacia que mejorarán consi-
derablemente los servicios médicos que venían prestándose a los
empleados.

Desde un punto de vista económico, el Proyecto de Presu-
puesto que se propone, se encuentra distribuido como sigue:



Gastos corrientes $ 2,227.768,485.63 33 27f
Gastos de capital 2,762.068,059.22 41.24%
Gastos de transferencia 732.427,262.69 10.94%
Erogaciones especiales 136.340,192.46 2̂ 04%
Deuda Pública 837.770,000.00 12.51%

T o t a l $6,696.374,000.00 100.00%

Gastos corricntes.-has partidas que integran este rubro cons-
tituyen propiamente el costo directo de la Administración Pública
como sigue:

Servicios personales $ 1,809.130,555.41
Compras de bienes para admi-

nistración 241.574,346.38
Servicios generales 177.063,583.84

Castos de capital.—Los conceptos que lo integran son:

Adquisición de bienes para fo-
mento y conservación $ 115.261,150.76

Obras públicas e inversiones 2,646.806,980.46

Gastos de transferencia y erogaciones especiales —Dentro de
estos renglones se consideran las erogaciones que efectúa el Es-
tado por conducto de sus organismos descentralizados v las asig-
naciones presupuéstales destinadas a cubrir deficiencias de las
partidas específicas y las erogaciones de carácter extraordinario

Deuda Pública.-La asignación necesaria para cubrir los ven-
cimientos del próximo ejercicio se distribuye como sigue:

C a P i t a l $ 579.141,299.81
I n t e r é s 256.111,617.85
G a s t o s 2.517,082.34

Con objeto de que esa H. Cámara de Diputados pueda apre-
ciar el gasto público que se propone, se comentarán las erogacio-
nes desde un punto de vista funcional:

(Millones de pesos)

FOMENTO ECONÓMICO

Comunicaciones v transportes 1,682
Fomento agrícola, avícola, ganadero y

forestal 1,081



Promoción industrial y fomento co-
mercial 525 3,288

INVERSIÓN Y PROTECCIÓN SOCIALES

Servicios educativos y culturales
Servicios asistenciales y hospitalarios
Bienestar y seguridad social

EJERCITO Y ARMADA Y SERVICIOS
MILITARES

ADMINISTRACIÓN GENERAL

DEUDA PURLICA

Interior
Exterior
Flotante

832
360
304

407
187
244

1,496

632

442

838

Total: 6,696

A continuación se analizan los conceptos anteriores.

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-Para el sistema de
comunicaciones en general, se propone la suma de
$1,682.631,673.63, o sea el 25.13% del Presupuesto total, que se dis-
tribuye como sigue:

Carreteras $ 532.632,403.25
Ferrocarriles 673.875,501.30
Obras Marítimas 166.390,491.59
Aeropuertos 29.872,378.33
Correos y Telégrafos 256.027,228.26
Servicios Generales 23.833,670.90

Dentro del primer concepto se consignan 271 millones para
continuar la construcción de caminos nacionales; 139 millones pa-
ra los vecinales y en cooperación con los Estados y 100 millones
para la conservación de la red de caminos en servicio.

Se propone para proseguir la reconstrucción de los Ferroca-
rriles Nacionales 309 millones (compra de 1.500,000 durmientes,
300,000 Mts.3 de balasto, material rodante, reconstrucción de pa-
tios, modernización de almacenes y otras obras menores); 101
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millones para la operación y conservación de los Ferrocarriles
Chihuahua al Pacífico, Sonora-Baja California y del Sureste; 138
millones para la rehabilitación del Ferrocarril del Pacífico, que per-
mitirán disponer de recursos adicionales por 162 millones, que
proporcionará el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo-
mento; 18 millones para el Ferrocarril Mexicano, que sumados al
empréstito de $62.500,000.00 otorgado por el Eximbank, permitirán
seguir rehabilitando la vía y mejorar sus talleres, y 2 millones para
cubrir el déficit de operación de los Ferrocarriles Unidos de Yu-
catán. Asimismo, se incluyen 103 millones para continuar las obras
de construcción del Ferrocarril Chihuahua-Pacífico, ampliación a
vía ancha del Mérida-Campeche, acortamiento de 56 kilómetros
en la línea Vcracruz al Sureste, y continuación de los trabajos en
los Ferrocarriles Durango-Mazatlán v Tuxpan-Guadalupe.

Para el programa del Progreso Marítimo de México, se in-
cluyeron 106 millones, que se destinarán a continuar las obras de
Tampico (muelle de minerales v concentrados, reparación del mue-
lle fiscal, terminación del muelle de mercados y del muelle de
cabotaje y •estudio hidráulico de las escolleras y del cauce bajo
del Río Panuco); enrocamiento y trabajos de defensa de la margen
izquierda del río en Tuxpan para proteger las escolleras; diversas
obras en Veracruz (terminación del muelle de "Antón Lizardo",
reparaciones a la IT. Escuela Naval y a la Escuela Mercante "Fer-
nando Silíceo", terminación de la estación de pasajeros y repara-
ciones en el muelle de altura No. 6); continuación del astillero y
refuerzo de las escolleras en Coatzacoalcos; prolongación del rom-
peolas en Manzanillo; construcción de edificios anexos al dique
seco v dragado en Salina Cruz; reconstrucción del rompeolas del
Crestón en Mazatlán; construcción del varadero y continuación del
malecón de atraque en Guaymas; refuerzo del rompeolas en Ense-
nada y otras obras portuarias en Alvarado. Minatitlán, Frontera,
Villahermosa, Ciudad del Carmen, Progreso, Chetumal. Puerto
Ángel, Zihuatanejo y Topolobampo. Para el estudio y conserva-
ción de puertos v faros se incluyen 17 millones, 12 millones para
la maquinaria y equipo del dique seco de Salina Cruz v para la
inspección de obras marítimas 3.5 millones.

Para modernizar la red de telecomunicaciones, se consideran
13 millones, que se invertirán en la adquisición del equipo do micro
ondas, centrales telex, teleimpresoras y el equipo accesorio para
los enlaces telefónicos, telegráficos y de radiodifusión.

Por último, se asignan 24 millones a la construcción de aero-
puertos y edificios de correos y telégrafos.

FOMENTO AGRÍCOLA, GANADERO Y FORESTAL.-Se
Proponen para esta actividad $1,080.835,154.66 o sea el 16.14f del
Presupuesto total, distribuido como sigue:
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Fomento agrícola $ 215.603,815.20
Fomento ganadero 7.668,518.58
Fomento forestal 3.884,271.11
Riego 775.590,687.50
Colonización y reparto agrario 34.135,051.28
Otros conceptos 44.952,810.99

Para el próximo ejercicio se tiene el propósito de acelerar y
sí es posible terminar las obras de riego en proceso. Por ello se
propone la suma de 212 millones para sistemas de riego (67 para
el Distrito de Riego del Río Colorado, B. C; 17 para la Presa
Tacotán, Jal.; 43 para la Presa Mocúzari en Sonora; 13 para el Río
Yaqui, Son. v 25 para el Bajo Río Bravo, Tamps.).

389 millones se asignan para las Comisiones del Papaloapan,
del Río Fuerte, del Tepalcatepec, del Grijalva y del Santiago-Ler-
ma-Chapala y para la Junta rn Zacatecas y la Comisión Hidrológica
del Valle de México.

Se incluyen 53 millones para pequeña irrigación: reparación
v ampliación de antiguas '"cajas de agua" y otras obras en dife-
rentes Estados de la República.

Para los servicios técnicos de aprovechamientos hidráulicos,
se consignan 16 millones (que incluven los estudios de la Presa de
la Zurda, Jal., para evitar el bombeo del Lago de Chápala y la
escasez del fluido eléctrico) v para el control de ríos se consideran
6 millones principalmente dedicados a la rectificación del cauce
del Río Bravo y otras obras de eneauzamiento y defensa.

34 millones se destinan para la operación y conservación de
los Distritos de Riego y 24 para el control hidrológico de la Cuenca
del Valle de México.

Para las estaciones nacionales de cría, centros de inseminación
artificial, compra de semovientes y campañas contra el derriengue
y garrapata y el programa de recuperación avícola, se destinan 4
millones.

También se consignan 21 millones para investigaciones agríco-
las, campañas contra plagas, conservación del suelo y agua, Comi-
siones Nacionales del Café y del Olivo y cooperación con la Fun-
dación Roekefeller.

Por último, se destinan 155 millones para los Bancos Nacionales
Agrícolas, el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura,
Ganadería y Avicultura y el Seguro Agrícola Integral

PROMOCIÓN INDUSTRIAL Y FOMENTO COMERCIAL.-
La industrialización ha ido lográndose conjuntamente entre el Go-
bierno Federal y los particulares, a fin de evitar las fuertes im-
portaciones que se efectúan de artículos manufacturados en el
extranjero, con materias primas que exportamos.
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Las posibilidades de la Hacienda Publica sólo permiten por
ra destinar r>25 millones, que se distribuyen asi:ahora

Energía eléctrica $ 262.000,000.00
Apoyo a empresas comerciales e in-

dustriales de interés público 124.268 000 00
Promoción para beneficio general

del Comercio e Industria 138.754,992.95
Se proponen 262 millones que la Comisión Federal de Elec-

tricidad invertirá, junto con sus recursos propios, a continuar la
construcción de plantas y la intensificación del programa de elec-
trificación tediTalv estatal. Estas obras hidroeléctricas representa-
ran mas de 61*000 K\v. de capacidad instalada v mejorarán la si-
tuación existente en la región del Bajío por la escasez de fluido
eléctrico.

Es innegable que muchos otros sectores industriales exigen con
apremio la ayuda del Gobierno Federal; pero las posibilidades del
lesoro Publico solo permiten ahora atender a los casos de mavor
urgencia.

Nuestros ferrocarriles tienen que pagar anualmente fuertes
sumas al extranjero por el alquiler de carros. Para impulsar la in-
dustria de construcción de los mismos ya funciona la "Constructor-i
J\acH,nal de Carros de Ferrocarril". A ose objeto se proponen 14
millones y 12 para la -Constructora de lrolo" que tiene a su carao
los servicios sociales de esa nueva zona industrial. ^

Se destinan 25 millones para los programas de los Consejos
Superior de Coordinación de Recursos Naturales, y de Fomento
v Coordinación de la Producción Nacional, para la Comisión de
Energía Nuclear. la de Fomento Minero y el Instituto de Investi-
gación de Recursos Minerales.

Por último, se proponen 100 millones para la CEiYlSA 9 mi-
llones para la Corporación Financiera Internacional a la cual está
adherido nuestro país, \ 3 para fomentar la planta de industriali-
zación del maíz va existente.

SERVICIOS EDUCATIVOS Y Cl LTl'RALES.-Se proponen
OL millones de pesos que representan un aumento de 100 millo-

nes con respecto .
como sigue:

• • ; • " " i i

.il presente

Educación Preescolar v
Enseñanza Secundaria v
Universidad!

de Ense
sional v

Servicios de

•s. Escuelas

ejercicio.

Primaria
Voeacional
e Institutos

ñanza Técnica, Profe-
Cultural
bibliotecas v Museos

Esta

S

suma

468.793
52.982

162.730
9.101

lie i\nj mi lió-
se distribuye

,774.74
.364.48

,305.07
,786.80
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Construcciones Escolares $ 83.862,990.56
Otros Servicios Educativos 54.656,191.69

Para impulsar la educación preescolar, enseñanza primaria,
agrícola, indígena y las misiones culturales, se propone un gasto
adicional de 11 millones de pesos que permitirán crear 1,800 pla-
zas que cubrirán los alumnos egresados de las escuelas normales.
Además se crean 303 plazas para los egresados de las escuelas
de Educación Física, Normal Superior y de Especialización, con
un costo de 1.500,000.00.

La falta de aulas y el mal estado en que se encuentran las
que están en servicio, exigen 78 millones para construcción y re-
paración. Además, se incluye la suma de 4 millones para iniciar
la compra de inmuebles rentados que se utilizan como planteles
educativos.

Para intensificar la labor del Instituto Politécnico Nacional y
de los otros colegios tecnológicos existentes, se proponen 52 mi-
llones. 19 millones de pesos serán para las Universidades e Ins-
titutos de Educación Superior en los Estados y 23 para la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México.

SERVICIOS ASISTENCIALES Y HOSPITALARIOS.-Para
estos servicios se proponen 360 millones de pesos, que se distri-
buyen como sigue:

Salubridad, Asistencia M é d i c a y
Servicios Hospitalarios $ 293.937,645.00

Construcciones Hospitalarias 6.426,000.00
Maternidades y Asistencia Infantil 13.588,136.00
Asistencia Social 16.927,534.00
De Bienestar Rural y otros comple-

mentarios 28.819,255.25

Para la Comisión Nacional de Combate al Paludismo, se des-
tinan en este año 30 millones de pesos. Esta Campaña tendrá un
costo total de 250 millones y una duración de cuatro años. La Or-
ganización Mundial de la Salud y el Fondo Internacional de las
Naciones Unidas para el Socorro a la Infancia, cooperarán con la
suma de 100 millones de pesos.

Asimismo, se incluyen 56 millones para subsidiar a hospitales,
institutos, centros de salud, maternidades, servicios coordinados y
de Médico< Rurales.

Para introducción de agua potable y alcantarillado, Comisión
Hidrológica del Valle de México e ingeniería sanitaria, se pro-
ponen 82 millones de pesos.
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Se destinan 8 millones para el Programa de Bienestar Social
ttural, protección a la infancia, rehabilitación de ciegos v sordo-
mudos y para la Dirección Materno Infantil. '

Para las campañas contra el cáncer, lepra, tuberculosis, polio-
mielitis, tifo, viruela, onchocercosis y otras enfermedades endémi-
cas, se consideran 2 millones de pesos.

Por último, para obras hospitalarias directas v en cooperación
se proponen 6 millones. '

SEGURIDAD SOCIAL.-No obstante las cuantiosas inversio-
nes propuestas se ha procurado ir aumentando paulatinamente
este capitulo. Por esta razón, se proponen 304 millones:

Contribución estatal al S e g u r o

u
 S o c i a l , , , S 115.000,000.00

tensiones y jubilaciones 120.662,000.00
Ayudas a Núcleos Indígenas 15 891340 0°
Servicios Médicos a Empleados Pú-
f U

 b l i c o s , . . 17.757,039.S8
Otros gastos sociales 35.157,620.75

Las erogaciones principales corresponden a la contribución del
Gobernó federal, al Instituto Mexicano del Seguro Social, a la
Uireccion de Pensiones Civiles y a las pensiones civiles v militares
lamban se consideran S millones para el Instituto Nacional In-
digenista v para el Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital

hnH W ( l l t T t e f 1OS s c r v i c i o s médicos que vienen pres-
tando las distintas Dependencias del Ejecutivo a sus trabajadores
se consignan 4 millones^ de pesos para los nuevos servicios de la
i armacia y el Hospital Central en el Distrito Federal.

EJERCITO, ARMADA Y SERVICIOS MILITARES.-E1 Eje-
brn V(^ i Procurado mejorar las condiciones de vida de los miem-
bros de las fuerzas armadas, sobre todo de los elementos de tropa

SS P r ° X Í m 0 e'erC1CÍO se P r ° P ° n e la ¿
Haberes y otras Remuneraciones $ 338.791 194 40
Servicios Hospitalarios, Educativos

v Sociales de las Fuerzas Ar-

n . , „ 64.181,964.93
bastos de Mantenimiento de las

Fuerzas Armadas 172.713,396.50
Adquisición v Elaboración de Equi-

po Bélico 42.015,576.45
Construcciones e Instalaciones Mi-
^ l i t a r e s . 9.800,100.00
Otras erogaciones 4.109,443.50
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Los haberes fueron aumentados en la retabulación de julio
último y para el año de 1956, se erogarán adicionalmente con ese
fin 32 millones de pesos. El aumento para la tropa y marinería
es casi 10%; el de Subteniente a Coronel y de Primer Contramaes-
tre a Capitán de Navio, es de $100.00 mensuales y el de General
Brigadier a General de División y de Contralmirante a Almirante,
es de $150.00 mensuales.

Las cuotas de raciones de la tropa encuadrada en las cor-
poraciones, se elevan en 1956 de $1.50 a $3.00 diarios, sin el des-
cuento que venía haciéndose de sus haberes de $1.00 diario para
completar la ración. Este gasto significará el próximo ejercicio,
una erogación de 23 millones de pesos.

Finalmente, con el objeto de aumentar el importe del Seguro
Militar sin recargar las aportaciones de los miembros del Ejército
y la Armada, se incluye la suma de $1.250,000.00 y se estima una
erogación adicional de 16 millones para la aplicación de la nueva
Ley de Pensiones y Retiros Militares.

ADMINISTRACIÓN GENERAL.-Se consideran 442 millo-
nes de pesos para:

Poder Legislativo $ 29.735,207.00
Presidencia de la República 5.359,900.00
Administración de Justicia 48.684,109.45
Administración Fiscal 215.969,298.22
Relaciones Exteriores 75.207,155.71
Ayudas a Estados y Territorios 27.395,048.28
Otros Servicios Gubernamentales 39.857,800.08

DEUDA PUBLICA.—Los servicios de amortización de capital
y pago de intereses devengados de los vencimientos del año pró-
ximo por los compromisos financieros contraídos, tanto interiores
como exteriores, requieren la suma de 838 millones de pesos:

Deuda Pública Interior Titulada

Capital $191.262,406.42
Intereses 170.337,423.48
Gastos Financieros .. . 2.150,770.64

Suma $363.750,600.54
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Deuda Pública Interior según Convenios

Capital $ 30.052,156.80
Intereses 13.275,571.24
Gastos Financieros . . . .

Suma $ 43.327,728.04

DEUDA PUBLICA IN-
TERIOR $407.078,328.58

Deuda Pública Exterior Titulada

Capital $ 37.500,000.00
Intereses 28.451,000.00
Gastos Financieros 321,250.00

Suma $ 66.272,250.00

Deuda Pública Exterior según Convenios

Capital $ 99.594,932.00
Intereses 20.898,027.26
Gastos Financieros . . . .

Suma $120.492,959.26

DEUDA PUBLICA EX-
TERIOR $186.765,209.26

Deuda Pública Flotante

Capital $220.731,804.59
Intereses 23.149,595.87
Gastos Financieros . . . . 45,061.70

DEUDA PUBLICA
FLOTANTE $243^926^462.16

El Proyecto de Presupuesto de Egresos que se propone para
el año próximo, desde un punto de vista administrativo, se re-
sume de la manera siguiente:

I.-Legislativo $ 31.973,000.00
H.-Presidencia 8.240,000.00

IH.-Judicial 31.127,000.00
IV.-Gobernación 40.430,000.00
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V.-Relaciones $ 85.967,000.00
VI.-Hacienda 223.219,000.00

Vll.-Defensa 507.000,000.00
VIII.—Agricultura:

Obras $ 25.000,000.00
Servicios Generales .. 116.183,000.00 141.183,000.00

IX.—Comunicaciones:
Caminos 532.632,403.25
Ferrocarriles 206.667,964.04
Obras Públicas 29.283,783.49
Correos 144.633,330.00
Telecomunicaciones . . 110.853,212.25
Servicios Generales . . 55.723,306.97 1,079.795,000.00

X.-Economía 43.703,000.00
XI.—Educación:

Obras y reparaciones . 78.005,408.96
Servicios Generales .. 760.303,591.04 838.309,000.00

XII.-Salubridad 283.500,000.00
XIII.-Marina:

Obras 126.927,183.59
Servicios Generales . . 145.327,816.41 272.255,000.00

XIV.-Trabajo 22.135,000.00
XV.-Agrario 28.340,000.00

XVI.—Recursos Hidráulicos:
Obras 796.498,000.00
Servicios Generales .. 36.619,000.00 833.117,000.00

XVII.-Procuraduría 10.315,000.00
XVIII.-Bienes Nacionales .. . 10.394,000.00

XlX.-Industria Militar 41.210,000.00
XX.—Inversiones:

Obras 390.700,000.00
Otras Inversiones . . . . 418.083,000.00 808.783,000.00

XXI.—Erogaciones Adiciona-
les:
Obras 20.300,000.00

Otras Erogaciones .. . 497.309,000.00 517.609,000.00

XXII.-Deuda Pública 837.770,000.00

TOTAL: $6,696.374,000.00
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Espero que esa II. Cámara de Diputados apruebe el provecto
ue .Presupuesto para 1956, que someto a su consideración ' des-
pués de valorizar los fines que se persiguen con las erogaciones

Reitero a ustedes las seguridades de mi consideración atenta
v distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

KP ' K Í X Í C ° ^ 2 " E ' o 1 3 d e d i c i c m b r e d e 1955.-E1 Presidente de la
«tpubhca, Adolfo Ruiz Cort/«fs.-Rúbrica.-El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Publico, Antonio Carrillo F/ores.-Rúbrica.

DECRETO que aprueba el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, que regirá durante el año de 1956.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice- Es-
tados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORT1NES, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
se ha servido dirigirme el siguiente:

D E C R E T O

La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción IV
aei Articulo 74 Constitucional, decreta:

. ; ARTICULO lo.-El Presupuesto de Egresos de la Federa-
ron, que regirá durante el año de 1956, se compondrá de las
siguientes partidas:
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ARTICULO 2o.-El Presupuesto de Egresos de la Federación
importa en total la cantidad de SEIS MIL SEISCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS MILLONES, TRESCIENTOS SETENTA Y CUA-
TRO MIL PESOS.

I
II

III
IV
V

VI
VII

VIII
IX
X

XI
XII

XIII
XIV

XV
XVI

XVII
XVIII

XIX
XX

XXI
XXII

Legislativo $ 31.973,000.00
Presidencia 8.240,000.00
judicial 31.127,000.00
Gobernación 40.430,000.00
Relaciones 85.967,000.00
Hacienda 223.219,000.00
Defensa 507.000,000.00
Agricultura 141.183,000.00
Comunicaciones 1,079.795,000.00
Economía 43.703,000.00
Educación 838.309,000.00
Salubridad 283.500,000.00
Marina 272.255,000.00
Trabajo 22.135,000.00
Agrario 28.340,000.00
Recursos Hidráulicos 833.117,000.00
Procuraduría 10.315,000.00
Bienes Nacionales 10.394,000.00
Industria Militar 41.210,000.00
Inversiones 808.783,000.00
Erogaciones Adicionales . . . . , 517.609,000.00
Deuda Pública 837.770,000.00

$6,696,374,000.00

ARTICULO 3o.—Las autorizaciones que se conceden a cada
Ramo de la Administración sólo podrán ampliarse mediante decre-
to especial del Ejecutivo Federal, en los siguientes casos:

I.—Para atender compromisos internacionales;
II.—Para realizar erogaciones extraordinarias ligadas directa-

mente con el programa de lucha en contra del encarecimiento de
la vida o para hacer frente a calamidades públicas;

III.—Para la designación de los Secretarios de Estado, des-
tinados a auxiliar en sus labores al Poder Ejecutivo, en cualquiera
de sus dependencias, en los términos del Artículo 2o. de la Lev-
de Secretarías y Departamentos de Estado de 7 de diciembre de
1946.

ARTICULO 4o.—El Ejecutivo podrá autorizar, cuando lo juz-
gue indispensable, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda

20



NUMERO

Capí- Con-
tulos ceptos

RESUMEN

CAPÍTULOS Y CONCEPTOS

POR CAPÍTULOS Y CONCEPTOS

ASIGNACIÓN

Conceptos

PRESUPUESTAL

Capítulos

1000 SERVICIOS PERSONALES

1100 Sueldos, salarios y otras remuneraciones ordinarias
1200 Remuneraciones complementarias y eventuales

2000 COMPRA DE BIENES PARA ADMINISTRACIÓN

2100 Materias Primas y materiales
2200 Lubricantes y combustibles
2300 Equipo y herramientas

$1,441.115,239.73
368.015,315.68

$ 183.578,069.47
31.745,232.00
26.251,044.91

$ 1,809.130,555.41

241.574,346.38

3000 SERVICIOS GENERALES

3100 Alquiles y energía eléctrica
3200 Comunicaciones y transportes
3300 Servicios financieros
3400 Difusión e información
3500 Otros servicios

Costo Directo de Administrjc¡¿n

$ 24.551,184.00
49.751,355.11
69.000,008.74
17.201,068.09
16.659,967.90 177.163,683.84

I 2,227.868,485.63

4000 TRANSFERENCIAS

4100 Subvenciones y subsidios al consumo
4200 Subvenciones y subsidios para inversión
4300 Ayudas culturales y sociales
4400 Pagos de seguridad social
4500 Otras transferencias

$ 450.471,945.68
556.893,797.35
23.595,803.50

239.758,820.10
18.600,693.41 1,289.321.060.04

5000 ADQUISICIÓN DE BIENES PARA FOMENTO Y
CONSERVACIÓN

5100 Materias primas y materiales
5200 Equipo, maquinaria, vehículos y refacciones
5300 Conservación y reparaciones

6000 OBRAS PUBLICAS Y CONSTRUCCIONES

7000 INVERSIONES FINANCIERAS

7100 Adquisición de bienes inmuebles
7200 Fideicomisos para créditos
7300 Fideicomisos para inversiones
7400 Diversas inversiones

9.612,029.00
73.082,377.80
32.566,743.96

$ 12.402,267.99
55.030,000.00

30,000.00
753.768,000.00

115.261,150.76

1,268.682,843.12

821.230,267.99

8000

8100
8200

EROGACIONES ESPECIALES

Erogaciones condicionadas
Erogaciones suplementarias

10.305,415.03
126.034,777.43 136.340,192.40

9000

9100
9200

CANCELACIONES DE PASIVO

Deuda Pública Consolidada
Deuda Pública Flotante

IMPORTE TOTAL DEL

$ 549.466,931.70
288.203,068.30 837:670,000.00

$ 6,696.374,000.00





y Crédito Público, transferencias de partidas que tendrán siempre
carácter compensado.

ARTICULO 5o.—Las Secretarías y Departamentos de Estado,
en el ejercicio de las partidas de su Presupuesto se sujetarán estric-
tamente al Calendario de Pagos que les apruebe la Secretaría de
Hacienda v Crédito Público, la que dictará las medidas que estime
pertinentes para el estricto cumplimiento de esta disposición.

ARTICULO 6o.—Las economías caidas por sueldos y haberes
no devengados, sobresueldos, sobrehaberes, diferencias en cambios
V cuotas conforme a tratados, quedarán definitivamente como
economías del Presupuesto v en ningún caso se podrá hacer uso
de ellas.

ARTICULO 7o.—El Ejecutivo podrá disponer que los ingresos
que provengan de la venta de bienes pertenecientes al Gobierno
Federal, se destinen a la adquisición de otros que hagan falta o
que convenga adquirir para el servicio público, mediante la crea-
ción en el Presupuesto de Egresos de las partidas necesarias, según
la clase de bienes que se trate de adquirir.

ARTICULO So.-El pago de compensaciones por servicios en
horas extraordinarias, los viáticos, sobresueldos, honorarios, emo-
lumentos u otras percepciones que no sean sueldos, haberes o sa-
larios, específicamente determinados dentro de las partidas de
cada ramo, se efectuará de acuerdo con las prescripciones que el
Reglamento de la Lev Orgánica del Presupuesto fija en cada caso
v las reglas especiales que expida la Secretaría de Hacienda v
Crédito Público.

ARTICULO 9o.—Todas las cantidades que se recauden por
cualquiera de las Dependencias Federales deberán concentrarse
en la Tesorería de la Federación y solo podrán ser aprovechadas
para gastos de la administración cuando en el Presupuesto de
Egresos aparezca partida para el objeto, aun cuando exista lev
especial que las destine para un fin determinado.

ARTICULO lO.-La Secretaría de Hacienda v Crédito Público
deberá vigilar que la ejecución del Presupuesto se haga en forma
estricta, para lo cual, la misma tendrá amplias facultades a fin de
que toda erogación con cargo al Presupuesto esté debidamente
justificada con apego a la lev; pudiendo en caso necesario, recha-
zar una erogación si efectuadas las investigaciones del caso, ésta
se considera notoriamente lesible para los intereses del Erario Na-
tional. Con este fin, se faculta a la dependencia del Ejecutivo antes
mdicada, para tomar todas las medidas que estime necesarias ten-

21



dientes a lograr las mayores economías en los gastos públicos y
la realización honesta de los mismos.

ARTICULO 11.—Será causa de responsabilidad de los Secre-
tarios, Jefes de Departamento de Estado y Procurador General de
la República, conforme al Artículo 111 Constitucional, contraer
compromisos fuera de las limitaciones de sus presupuestos y, en
general, acordar erogaciones en forma que no permita, dentro del
monto autorizado a las partidas respectivas, la atención de los
servicios públicos durante todo el ejercicio fiscal así como del
Secretario de Hacienda y Crédito Público, autorizar los compro-
misos v erogaciones que por este artículo se prohiben.

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.-México, D. F., a 23 de diciembre de 1955.-
Carlon Váleles ViUarreal, D. P.—Manuel Rivera Anat/a, D. P. S.—
Antonio Salazar Solazar, D. S.-Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artícu-
lo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y para su debida publicación y observancia, expido el presente
decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad
de México, Distrito Federa!, a los veinticuatro días del mes de
diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.—Adolfo Ruiz Cor-
tines.—Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público, An-
tonio Carrillo FZorrs.—Rúbrica.

El Presupuesto General de la Federación durante el año de
1956 tuvo el siguiente movimiento:

Presupuesto original $ 6,696.374,000.00
Ampliaciones líquidas 3,690.518,318.57

Al finalizar el año la cantidad auto-
rizada fue de $10,386.892,318.57

LABORES DESARROLLADAS EN EL DEPARTAMENTO
TÉCNICO DEL PRESUPUESTO EN EL AÑO DE 1956

Las autorizaciones presupuéstales correspondientes al año de
1956 proceden de los registros que se llevan en este departamento,
las que abarquen de enero a diciembre.

Los registros de que se habla se tienen al corriente y son los
siguientes: asignaciones concedidas al personal militar; índice del
costo de vida en las poblaciones foráneas; cuotas de sobresueldos
autorizados al personal que presta sus servicios en oficinas fuera
de la capital; plazas autorizadas, tanto de personal de planta, co-
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mo de supernumerario; sueldos adicionales a maestros-alumnos,
modificaciones al Presupuesto y acuerdos presidenciales diversos.

Se giraron oficios circulares a las diversas Dependencias del
Ejecutivo Federal. Siendo las siguientes las más importantes; acer-
ca del pago de viáticos: marcando las reglas para el pago de los
mismos sin previa autorización, por comisiones de suma urgencia.

Contratos de obras: revalidación de contratos de obras par-
cialmente pendientes de ejecución, cuyo importe, por su cuantía,
sólo puede cubrirse en dos o más ejercicios fiscales.

Sobresueldos: Se autorizaron nuevas cuotas máximas congela-
das que regirán para los diversos Estados de la República de
conformidad con las instrucciones del señor Presidente de la Re-
pública de proceder a la descongelación de las cuotas de sobre-
sueldos que se justifiquen en función de los costos de vida exis-
tentes en las poblaciones foráneas con relación a la ciudad de
México.

Acuerdos Presidenciales periódicos: Se tramitaron mensualmen-
te, autorizando el ejercicio de las partidas que conforme a la Lev
Orgánica del Presupuesto de la Federación así lo requirieron.

Prontuario de hojas sustituibles: Se continuó elaborando las
lio jas sustituibles que por diversas modificaciones amerita el volu-
men que contiene la Ley Orgánica del Presupuesto General de
Egresos de la Federación y su Reglamento así como disposiciones
conexas.

Labores tradicionales: Oportunamente se atendió a las proce-
dentes de solicitudes, de los Ramos en lo que se refiere a modi-
ficaciones al Presupuesto, creación de plazas de planta v super-
numerarias, emolumentos, asignaciones a militares, contratos de
prestación de servicios y subpresupuestos diversos.

Autorizaciones Presupuéstales: Se registraron las siguientes:

1956:
Para el año en curso

la H. Cámara de
Diputados aprobó
para la Federación
un Presupuesto de . $6,696.374,000.00

Hasta el 31 de mayo
se autorizaron am-
plicaciones por . . . $67S.783,484.55

Se estima la amplia-
ción automática del
lo. de junio al 31
de diciembre en . 950.296,000.00 1,629.079.484.55
T o t a 1 : $8,941.888,342.25
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Territorio Sur de la Baja California

1956:
Presupuesto aprobado

Por la H. Cámara
de Diputados . . . . S 14.971,000.00

T o t a l : $ 14.971,000.00

Territorio de Quintana Roo

1956:
Presupuesto aprobado

por la H. Cámara
de Diputados . . . . $ 4.721,000.00

Se autorizaron am-
pliaciones por . . . . 127,264.(X)

T o t a l : $ _4-848,264.00

Departamento del Distrito Federal
1956:

Presupuesto aprobado
Por la H. Cámara
de Diputados . . . . $500.000,000.00

Ampliaciones autori-
zadas 200.308,700.00

Se estima la amplia-
ción automática en 125.462,317.97

T o t a l : $825.771,017.97

AUTORIZACIONES PRESUPUÉSTALES CONCEDIDAS EN
BENEFICIO DE LOS EMPLEADOS FEDERALES, DURANTE

EL ANO DE 1956

Impulso al funcionamiento del Hospital Central $ 3.750.000.00
Impulso al funcionamiento de la Farmacia Cen-

tral 85,000.00
Para la terminación del Hospital de la Secre-

taría de Comunicaciones v Obras Públicas 3.500,000.00
Aguinaldo de fin de año 132.794.516.54
Nuevas cuotas de sobresueldos para el personal

foráneo 55.778,762.73
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Importe del 10'*. de sobresueldos al personal en
el Distrito Federa] % 25.454 6S9 SO

T O T A L $221.362.969.07

AUTORIZACIONES PRESUPUÉSTALES CONCEDIDAS EN
BENEFICIO DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA DE I A

DEFENSA, DURANTE EL AÑO DE 1956

Aumento de 10? a generales, jetes, oficiales v tro-
pa, a partir del lo. de septiembre ....'.... $ 9 542 °57 ^0

Repercusión en sobrehaberes en zonas de vida
cara o insalubre 1.124.807.50

•Aumento en diferencias en cambios por aumento
de haberes a los A^resiado.s Militares v sus
Ayudantes, en el extranjero 55 ogQ QQ

Aumento de viáticos a fotoorametri.stas del De-
partamento Cartográfico Militar 57--> 400 00

Aumento a estancias militares en el Hospital Cen-
tral Militar v en el Hospital Militar para In-
fectocontagiosos -o go.i <\n

T O T A L •S 11.353,406.70

AUTORIZACIONES PRESUPUÉSTALES CONCEDIDAS EN
BENEFICIO DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA DF

MARINA. DURANTE EL AÑO DE 1956 ' '

Aumento de haberes a la Marina a partir del lo
de septiembre ' $ 1 m Q 4 9 m

nc percusión en sobrehaberes en zonas de vida
cara o insalubre %.•>„ ,Q. _~

Diferencias en cambios por aumento de haberes a
personal en el extranjero 45 **--, >0

T O T A L

LABORES DESARROLLADAS EN EL DEPARTAMENTO DF
CONTROL Y VIGILANCIA DEL PRESUPUESTO EN El AÑO

DE 1956 '

i eoní11?'0", t r a ; l í c ' o n a k• s
] Continúan a cabo las labores relativas

fun ,n I' • . ^ í 1 " 1 ™ " ( l e P;l?os, así como al de firmas de lo.s
C T 7 V OS I<)dt'1VS ^ ™ l t . s . y tramitándose v .^uistrán-

¿ración S " ' " " " ' ' qiM> *lcct™ a l Presupuesto dv la Fe-
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Movimiento de documentos. En el periodo que abarca este
informe, el movimiento de documentos fue el siguiente:

Recibidos durante los doce meses que
comprende el informa 227,313

Total por tramitar 237,977
Tramitados en el mismo período 210,963
Devueltos observados 14,841
Total despachado 225,804
Pendientes transitorios 1,810
Pendientes reales 10,38-,

LABORES DESARROLLADAS EN LA OFICINA DE REGISTRO
DE PERSONAL FEDERAL EN EL AÑO DE 1956

Apertura de número de registro 14,237
Manufactura de Tarjeta para los índices 36,811
Oficios recibidos 24,503
Oficios despachados 25,111
Certificación de Cartas Poder 972
Cartas Poder rechazadas 199
Certificación de solicitudes de compatibilidad . . . 7,879
Expedición de comprobantes de Homonimia 26
Informes de menores de edad 22
Empleados registrados como responsables del Era-

río ' 1,221
Inhabilitados registrados 3
Filiaciones trabajadas 15,302
Hojas de servicio formuladas 45
Informes a las Policías 2,828
Expedición de copias certificadas de filiación . . . . 212
Constancias de nombramiento globales e indivi-

duales recibidas y autorizadas 32,074
Oficios de modificaciones o cancelaciones de cons-

tancias de nombramiento 5,234
Oficios de rectificaciones o cancelaciones de avisos

de altas, bajas, reanudaciones de labores y de
licencias, cambios radicación de sueldos . . . . 1,982

Constancias observadas y devueltas a las Depen-
dencias de su origen 7,113

Personas filiadas dos veces con el mismo nombre . 33
Personas filiadas dos veces con distinto nombre . . 25
Certificación Dactiloscópica en órdenes de pago . . 15
Certificación de solicitudes de agentes de seguro . 167
Informes sobre prestación de servicios de responsa-

bles para lograr la recuperación de $796,643.50
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LABORES DESARROLLADAS EN LA OFICINA JURÍDICA
EN EL AÑO DE 1956

R a m

('ontralos y Presupuestos aprobados

Docs. Contratos Dora. Presupuestos

Gobernación . . . 13
Relaciones 4
Hacienda 172
Defensa 13
Agricultura 140
Comunicaciones . 1,449
Economía S)
Educación 313
Salubridad 23
Marina 166
Trabajo y Prev. S. 43
Agrario 5
Kee. Hidráulicos . 166
Procuraduría . . . 13
Bienes Nacionales 18
Industria Militar . 10
Departamento del

D. F 381

Totales: 2.93S

302.4S7.0S
52,170.00

5.057,550.97
12.529.171.62
1.006,675.43

573.615.770.S2
100.31S.00

17.673,250.97
527,106.46

131.407.563.23
156,449.49
36.450.00

219.192.953.S5
35,335.68

6.906,261.64
1699,966.29

207.061.008.30

95
149
161

4
68

5
251

19.195.75
939.775.29

2.535,414.43
3.080.302.87

436.469.39
3.039,019.59

1S.084.45
1.024,282.47

75,344.45
14.555,698.23

7.800.00

10.772.00

21,224.83

U77.360.4S9.S3 996 25.763,333.75

Compatibilidades- tj Dispensas

Compatibilidades recibidas 4 298
Compatibilidades no autorizadas 55
Dispensas recibidas
Dispensas no autorizadas 5
Diversos recibidos 0,74

Registro de Títulos y Certifieados de Estudio

Oficios recibidos ,T
Plazos concedidos
, 5 , ,
rlazos negados ™
Cédulas profesionales registradas 670
Asuntos varios
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DELEGACIÓN DE ARCHIVO

Durante el año de 1956 esta Delegación de Archivo en la Di-
rección de Egresos tuvo a su cargo el trámite de documentación
referente a todos los asuntos que tratan las Oficinas y Departa-
mentos de esta Dependencia.

Se recibieron, durante el año . . . 60,235 documentos.
Se despacharon 59,175
Quedaron pendientes 1,060

Resumiendo todos los datos de esta Memoria y por lo que se
refiere al Prosupuesto de Egresos del Ramo VI, Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, durante el año de 1956 tuvo el siguiente
movimiento:

El Presupuesto original fue de $223.219,000.00
Ampliaciones líquidas 69.849,424.98
Hasta el 31 de diciembre de 1956 293.068,424.98

Con fecha 15 de diciembre de 1955, el C. Presidente de la
República, solicitó, a la H. Cámara de Diputados al Congreso de
la Unión, la aprobación del Provecto de Presupuesto del Depar-
tamento del Distrito Federal, para el año de 1956, con la siguien-
te EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados,
P r e s e n t e s .

De conformidad con los preceptos constitucionales en mate-
ria hacendaría, tengo el honor de enviar a ustedes el Proyecto de
Presupuesto de Egresos del Departamento del Distrito 'Federal,
para el ejercicio fiscal de 1956, que prevé un gasto total de. .
$500.000,000.00.

Esta cantidad es $75.000,000.00 superior a la del Presupues-
to aprobado para el presente año, y se debe, tanto a la intensifi-
cación de obras y ampliación de los servicios de beneficio colec-
tivo como al aumento concedido a los trabajadores a través del
nuevo tabulador de sueldos, salarios v haberes que se autorizó a
partir del lo. de julio próximo pasado.

Con cargo a los ingresos ordinarios se propone, para obras pú-
blicas, un gasto de $136.000,000.00 que en términos generales ten-
drá la siguiente aplicación:

$60.000,000.00 para obras de pavimentación, construcción cL
mercados y escuelas, la mayor partí- de éstas localizadas en las
colonias proletarias.
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$59,000,000.00 para la captación c introducción de a<j;ua po-
table v para la iniciación do las obras concomientes al hundimien-
to de la ciudad.

•$S.O()(),Ü(K).()() para la adquisición de equipo destinado a las
obras que el Departamento ejecuta directamente por administra-
ción, siendo parto principal de ollas las que se realizan en las
colonias proletarias.

$9.000,000.00 para ampliar el sistema de drenaje.
También se consideran en el proyecto $12.475,000.00 para cu-

l>nr las diferentes aportaciones del Departamento del Distrito Fe-
< eral, por servicios proporcionados por la Federación, que son fun-
damentalmente, de carácter educativo v de salubridad v asisten-
cia publica.

Además, incluyo S19.243.307.77 para cubrir obligaciones ori-
ginadas en ejercicios fiscales anteriores.

Por ultimo, se consideran otras cantidades que se estiman in-
dispensables para sufragar el costo de los diversos servicios a car-
M> del Departamento del Distrito Federal, procurándose en <n-ne-
>aJ, que las as,«rnac,ones previstas so ajusten con la mavor realidad
a las necesidades que habrán dv satisfacerse durante' el próximo

io fiscal ffiscal.

Expuestas las finalidades y propósitos básicos del Provecto
del 1 -supuesto para 1956, que envu» a ustedes para .su eonside-
acion. confio en que esa H. Cámara de Diputados lo dará su voto

aprobatono, en cuyo caso, su ejercicio estará vigilado por la Se-
cretaria do Hacienda y Crédito Publico, de acuerdo con las d,s-
posiciones leudes videntes.

Reitero a ustedes las seguridades de mi consideración rom
«istmquida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

]., J1™™- °- ';- '' V,l tll> <l'cicMnb,v de 1955.-El Presidente de
del Ti ' ° r •)'l'T,n"!;- (;'"-"'»'*-Kl Ve del Departamento
I . J , Í '•' ¡'i n-T, ' " ' ^ ''• r '- '"'""-'"-Ei Secretario ócHacienda \ (.rédito Pubheo. ,\,,,onio Carrillo Flores.

DECRETO
mentó

\<l>"n<ipiml>a el Presupuesto de Egresos del Deparia-
del Ihslnto lederai, que rehira durante el año de 1956.

Al marsion un sollo con iA mai-ov, un sollo con el Escudo Nacional. (,ue dice: Esta-
dos L-nidos MoMeanos.-Prosid.'neia de la República.

)/,F() UVIZ COHnXES. Presulente Con.titneional de los fo-
l'idos {nulos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:



Que la II. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se
ha servido dirigirme el siguiente:

D E C R E T O

La Cámara de Diputados del H. Congreso de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en el ejercicio de la facultad que le otorga la frac-
ción IV del Artículo 74 constitucional, decreta:

ARTICULO lo.-El Presupuesto de Egresos del Departamen-
to del Distrito Federal, que regirá durante el año de 1956, se com-
pondrá de las siguientes partidas:

ARTICULO 2o.-El Presupuesto de Egresos del Departamen-
to del Distrito Federal importa en total la cantidad de: QUINTEN-
TOS MILLONES DE PESOS, distribuidos en la siguiente forma:

Jefatura S 637,920.00
Secretaría General 153,120.00
Oficialía Mayor 106,200.00
Consejo Consultivo 161,056.00
Contraloría General 2.496,000.00
Apoderado Jurídico 20,520.00
Comisión Mixta de Escalafón 91,440.00
Dirección General de Gobernación 6.765,160.00
Dirección General de Trabajo y Previsión Social 1.501,740.00
Dirección General de Servicios Administrativos 3.629,160.00
Dirección General de Servicios Legales 3.259,760.00
Dirección General de Acción Social 12.003,020.00
Dirección General de Obras Públicas 90.322,090.00
Dirección General de Aguas v Saneamiento . . . . 45.738,524.00
Dirección General de Obras Hidráulicas 71.864,320.00
Dirección de Servicios Generales 28.808,470.00
Dirección General de Acción Deportiva 2.122,160.00
Dirección General de Tránsito 9.011,280.00
Tesorería del Distrito Federal 35.651,900.00
Jefatura de Policía 39.867,720.00
Delegaciones Políticas 1.805,560.00
Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Te-

rritorios Federales " 9.993,240.00
Procuraduría General de justicia del Distrito v

Territorios Federales 5.751,980.00
Servicios Generales 128.237,660.00

$500.000,000.00
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ARTICULO 3o.-El Jefe del Departamento del Distrito Fe
cleral hará la distribución de las partidas de suma alzada (Mitre las
distintas dependencias, de acuerdo con las necesidades de cada
una de ellas, mediante aprobación de la Secretaría de Hacienda
v Crédito Público.

ARTICULO 4o.-Las Direcciones v Dependencias del Depar-
tamento del Distrito Federal tendrán a su car-o !a atención de los
•servíaos públicos en las Delegaciones del Distrito Federal que
carezcan de personal y asignaciones especiales para la atención
(i* dichos servicios, por estar estos centralizados.

D«.r.¡,VíTICL:Í-t? 5ti"T^' d ( ' c l a n m d t ' ampliación automática es-
P c a l las partidas del Capitulo <)(. Construcciones que dentro de
a Direcciones Cenerales de Obras Publicas v de A^uas v Sanea-

obras materiales. -'potaciones de particulares para

, c . ,h (
R T l C : U L O , 6 °~ E 1 i ll|VrCÍCÍ<) d(> ostl> Pr^»P"e.sto se llevara

Pres ^uvnlo V01,1 hl\P'''scnpciones de la Lev Oryánica del
iHsupuesto de la ln-deraoon v su Reglamento.

so ^fr\ácSC"T'S dt> JU "• ( : i»"^a de Diputados del Cona.v-

ploMcs \.ilanral, D P -R,ibrica.-A/«r,,,r/ Rivera A,un,a, D
• M.-Hubrica.-;\íi/(m/o Solazar Solazar D S -Rubrici

lo S9 cí c\ l imP l im^;» t« ,dt\¡» .di-spuosto por la fraccon I del Articu-
m • lV ! ' i í r " tlCa ÚC l0S Estados lllid()s M í a n o s

crí en 1 1 p u b l l t l ; l c ¡ 1 0 " >j "' 'senanca. expido el presente de-

* Meló S £ ° F í ' 'r, Eímitiv° Fedeia l e" la c"ldad
dicien) i , • >n • ;' I<1S Vl ' int.cuatro días del mes de
t ^ Z t ^ Z ^ ^ r " ^ v einco.-,W<,//(> Ru.z Cor-

Adición
Ampliaciones automáticas
Ampliaciones por recaudación

TOTAL EJERCIDO EN 1956 $1223.615,704.79

31



DECRETO que aprueba el Presupuesto de Egresos del Territorio
Sur de la Baja California, para el ejercicio fiscal de 1956.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República.

ADOLFO RU1Z CORTINES, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
se ha servido dirigirme el siguiente:

D E C R E T O

"La Cámara de Diputados del H. Congreso de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en uso de la facultad que le confiere la fracción
IV del Artículo 74 constitucional, decreta:

ARTICULO lo.-El Presupuesto de Egresos del Territorio Sur
de la Baja California, para el ejercicio fiscal de 1956 se compon-
drá de las siguientes partidas:

(Aquí las partidas del Presupuesto).

ARTICULO 2o.-El Presupuesto del Territorio Sur de la Ba-
ja California, importa en total la cantidad de $14.971,000.00 (ca-
torce millones, novecientos setenta y un mil pesos), distribuidos
en la siguiente forma:

Ramo I.-Ejecutivo del Territorio $ 869,568.00
Ramo 11.-Gobernación 74,340.00
Ramo III.-Hacienda 512,508.00
Ramo IV.-Obras Públicas 123,672.00
Ramo V.-Agricultura y Ganadería 146,250.00
Ramo Vl.-Irrigación 178,380.00
Ramo VI[.-Comisión Agraria Mixta 102,408.00
Ramo VHI.-Salubridad y Asistencia Pública . . . 1.045,476.00
Ramo IX.-Economía 73,944.00
Ramo X.-Trabajo 88,464.00
Ramo XI.-Justicia 365,364.00
Ramo Xll.-Servicios Públicos 1.237,272.00
Ramo XIII.-Almacenes Generales 48,696.00
Ramo XlV.-Servicios Generales 10.104,388.00

ARTICULO 3o.—La vigilancia en la ejecución del Presupues-
to quedará a cargo del C. Gobernador y se sujetará a lo preveni-
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ncior' hl LCV ° r K a n K ' u ck'! ^supuesto Jo Egresos do la Fede-

icuUmiClL° ^:'Las /^ultades que la lev citada en el ar-
t ul( anterior confiere a la Secretaría de Hacienda, so ejercerán
I-"' ei u. Conernador. '

ARTICULO 5ÍJ.-ES de la competencia del C. Gobernador:

Terri!ÍrAl!tOrÍf!"' (
(

k n t r o . d d 1»" í^ q«e señala el Presupuesto del
^ n U o n c . las transiere^cas de partidas ,,ne reclamen los servi-

1')--Designar (>1 personal supernumerario;

ño t l P
) - ~ A " I ' ? n a r l a í . C U ? t ; l s tU; ví:'«««« v i^asajes para el desempe-

1 T " " C' " d° CaniCtt'r ínsito™ conferías a em-íuncionanos1 T " " C' " d° CaniCtt'r ínsito™ conferías a em|»tauos o íuncionanos; y

tos. d ) - F í ' ' a r d m o n t o d e Il)!í honorarios a profesionistas o c-xper-

- dotf Unión - M S C Í D F ' ^ ^ ^ DÍPl
1

ltlllUw d d Co"^-

té de'frUn ,,, 1 • i l t ;u
i
I ( )" > ^l'^enancia, expido el mv-

dicic ' , ; , i CdV1'al a l ü S vointieuatro días del m . .

T T ^ C l O .p ' V S r (U>1 T«"tori«, de Raja California
«ino de 19o6, \onrico el siguiente movimiento:siguiente movimiento:

Presupuesto original í l 4 „-. n

Amp! í a c i n n e s líquidas . i - Í K Í 2
Adiciones L.oOO.OO

243.330.60
Total ejercido . . . $15.231,830.60

o. >

M S S - S S I I I í



DECRETO que aprueba el Presupuesto de Egresos del Territorio
de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal de 1956.

Al mamen un sollo con ol Kscudo Nacional, que dice: Pista-
dos Unidos'Mexicanos.—Presidencia de la República.

ADOLFO RViZ CORTINES, Presídeme Constitucional de los Es-
tados l';::dos Mexicanos, a .sus habitantes, sabed:

One la II. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se
ha servido dirigirme ol .siguiente:

1) E C R E T O

La Cámara de Diputados del 11. Congreso de los Estados Uni-
dos Mexicano-, ei) r.so de la facultad que le confiere la fracción IV
cLl Articulo 74 constitucional, decreta-.

ARTÍCULO lo.—El Presupuesto de Egresos del Territorio de
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal de 1956, se compondrá
cíe las .siguientes partidas:

(Aquí las partidas ele] Presupuesto).

ARTICULO 2o.-El Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Territorio de Quintana Roo, importa en total la cantidad d e . . . .
S 1.721,000.00 (cuatro millones setecientos veintiún mil pesos) dis-
tribuidos en la siguiente iorma:

Ramo I.-Ejecutivo del Territorio $ 720,492.00
Ramo lí.-Hacienda 364,416.00
Ramo IIL-Obras Públicas 352,968.00
Ramo IV.-Trabajo 26,568.00
Ramo V.—Comisión Agraria Mixta 42,156.00
Ramo VI.-Asistencia Social 79,200.00
Ramo VII.-Seguridad Pública 1.234,380.00
Panno VIII- justicia 234.156.00
Ramo IX.-Servicios Generales 1.666,664.00

ARTICULO 3o.—La vigilancia en la ejecución del Presupues-
to quedará a cargo del C. Gobernador y se sujetará a lo prevenido
por la Lev Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación.

ARTICULO 4o.-Las facultades que la lev citada en el ar-
tículo anterior confiere a la Secretaría de Hacienda, se ejercerán
por el C. Gobernador.
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ARTICULO 5o.—Es de la competencia del C. Gobernador:
a).—Autorizar, dentro del limite que señala el Presupuesto del

1 erritorio. las transferencias de partidas que reclamen sus servi-
cios;

1>).—Designar el personal supernumerario;
e).--Asignar las cuotas de viáticos y pasajes para el desempe-

110 de comisiones oficiales de carácter transitorio conferidas a em-
pleados o funcionarios; y

d).—Fijar el monto de los honorarios a profesionales o exper-tos.

Salón di1 Sesiones de la H. Cámara de Diputados del Coniire-

D / R c a . - . A / « m i r
«^ í r. D. S.-Kúbrica

•KW (Vm-oja/.-Híiliric-a. V'-r.-fcmo <]<• Cilx-maci,,,,.

til Presupuesto de EIMVSIK ,1 ) i- * • .

1''^supuesto oriíiinal
Ampliaciones líquidas

Total ejercido . . S5.()4S,264.0()

•^s te^SínLni i^^S, ,^ 1 1 - - los. ^—tes Estados:
,Ional" (Gnrnos Funci, v'.l(, T Econormco', "Resumen Fun-
e s Funcionáis) """iníul s• I' r

Rosumi<n^F»"cional", (Activida-
lPr«l de Pla/a," ' ^"neeptos y ••Concentración Ge-
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RESUMEN ADMINISTRATIVO

Asignación
Presupuestal

I Legislativo ¡i 31.973,000.00 0.48
Ji Presidencia 8.240,000.00 0.12

i ü Judicial 31.127,000.00 0.47
IV Gobernación 40.430,000.00 0.60
V Relaciones 85.967,000.00 1.28

Vi Hacienda 223.219,000.00 3.33
Vil Defensa 507.000,000.00 7.57

Vi i I Agricultura 141.183,000.00 2.11
IX Comunicaciones 1,079,795,000.00 16.13
X Economía 43.703,000.00 0.65

XI Educación 838.309,000.00 12.52
XII Salubridad 283,500.000.00 4.23

XIII Marina 272.255^000.00 4.07
XIV Trabajo 22.135,000.00 0.33
XV Agrario 28.340,000.00 0.42

XVI Recursos Hidráulicos 833.117,000.00 12.44
XVII Procuraduría 10.315,000.00 0.15

XVI11 Bienes Nacionales 10.394,000.00 0.16
XIX Industria Militar 41.210,000.00 0.62
XX Inversiones 808.783,000.00 12.08

XXI Erogaciones Adicionales . . . 517.609,000.00 7.73
XXII Deuda Pública 837.770,000.00 12.51

TOTAL $6^696.374,000.00 100.00
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RESUMEN ECONÓMICO

Asijinnción presupuoslal por
naturaleza dol i»nslo

<>« Absolutos %

TOTAL S6,6S)6.87i.000.00 100.00

GASTOS CORRIENTES S-.227.76S.1S5.63 37.27

Servicios personales 1.809.130.55541 ~^7(P
«-ompra de bienes para adminis-

tr^c-ión 241."U46.3S 3.61
Generales 177.063.5S3.S4 2.6463.53.S4

GASTOS DE CAPTTAI *2,205.174.261.S7 32.93

Adquisición de bienes para fo-
mentó v conservación 115.261.150.76 1 T*

S-"5ras publicas v «instrucciones . 1 26S 6S2 S43 12 1S 95
Inversiones financieras S21.230.267.99 I a 26

GASTOS DE TRANFERENCIA . . -S1.2S9.321.060.04 19.25

Transferencias al consumo T^-TÍF^62~69 ~mñ
ransferencias para i.nvrsión .. 556.S98J97.35 S>,í

EROGACIONES ESPECÍALES . . . 136.340.192.46 2.04

DEUDA PUBLICA

256.11L617.S5 3.S2
2.517.0S2.34 0.04



RESUMEN FUNCIONAL

Grupos Funcionales

Asij^nación presupuestal por
actividades

Absolutos %

TOTAL 86,696.374,000.00 100.00

FOMENTO ECONÓMICO

Comunicaciones v transportes . . .
Fomento aerícola, ganadero y fo-

resta! .
Promoción industrial v fomento

comercial

INVERSIÓN Y PROTECCIÓN SO-
CIALES

Servicios educativos y culturales .
Servicios asistenciales y hospitala-

rios
Bienestar y seguridad social

EJERCITO, ARMADA Y SERVI-
CIOS MILITARES

ADMINISTRACIÓN GENERAL . .

DEUDA PUBLICA

359.698,570.25
304.468,000.65

Interior
Exterior
Flotante

49.11$3,288.489,821.24

1.683.631,673.63 25.13

1,080.835,154.66 16.14

525.022,992.95 7.84

$1,496.293,984.24 22.34

832.127,413.34 12.43

5.37
4.54

$ 631.611,675.78 9.43

$ 442.208,518.74 6.61

$ 837.770,000.00 12.51

407.078,328.58 6.08
186.765,209.26 2.79
243.926,462.16 3.64
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Ramos

I—Legislativo
,'í.—Presidencia
TV—'''"dicial
«•"-Gobernación
V-—Relaciones

M.-
VII.-

VIII.-
IX.-
X.-

XI.-
XII..

XIII-
XIV-
XV.-

XVI.-

X I X -

-Hacienda
-Defensa
-Agricultura
-Comunicaciones
—Economía

-Educación
-Salubridad

Marina
Trabajo
Agrario

Recursos Hidráulicos
Procuraduría
Bienes Nacionales
Industria Militar

Sumas:

Defensa
Marina

!— Legislativo

Gran Total:

P L A Z A S

1 9 5 6

Total General Presupuesto Original

Plazas

067
3o;¡

1,793
2,107
1.155

17.742
105

5,556
2<), 860

3,842

í) 1,135
14,885

1,930
1,757
2,530

1 ,Í'O8
731
861

176,631

G1.777
5,809

222

Importe

5.800,664.80
2.350,600.00

22.927,030.00
13.976,141.00
14.090,260.00

117.278,245.00
1.013,340.00

39.942,050.00
182.675,577.25
23.556,995.00

545.260,015.75
76.775,829.00
12.900,800.00
12.976,000.00
19.189,640.00

15.050,220.00
6.815,105.00
6.890,400.00
1.835,580.00

2.705,691.60

Plazas Importe

667
303

1,751
1,503

969

11,777
195

3,222
24.72'!

2,944

82,993
13,298
1.473

966
2,519

1,307
691
581
252

$ 1,121.304,492.80 152,134

$ 310.448,450.80 61,651
30.716,276.50 5,590

67,586 $ 341.164,727.30 67,241

222

5.799,928.80
2.351,040.00

$ 962.210,926.80

$ 300.447,355.60
29.364,255.60

Plazas

AUTORIZACIONES DE NOVIEMBRE A DICIEMBRE AL 30 Y 31 CORRESPONDIENTE

0 S U E L D O S Compensaciones a Supernumerarios
Importe

22.536,720.00
8.271,276.00

12.191,880.00

75.626,916.00
1.004,400.00

22.690,320.00
\ '"6.596,960.00
17.883,720.00

500.290,710.00
66.914.436.00
9.415,500.00
7.239,120.00

19.084,440.00

11.669,640.00
6.506,760.00
4.425,360.00
1.711,800.00

42
o a 4
186

5,965
—

2,334
2.137
8í>8

8,142
1,587
466
791
11

601
40
283
20

736.00
440.00

390,310.00
5.704,865.00
1.898,380.00

41.651,329.00
8,940.00

17.251,730.00
16V078,017.25
5.673,275.00

44.969,305.75
9.861,393.00
3.485,300.00
5.736,880.00

105,200.00

3.380,580.00
308,345.00

2-465,040.00
123,780.00

flaberes

126
219 ? 10.001,095.20

1-352,020.90

Dietas

2.705,691.60

244,439 S 1,465.174,911.70 219,597 $ 1,294.728,229.60 # 4 2 * 170.446,682.

Plazas
Red Ampl.

Importe

1
1

S3

JO
17
24

1S5
53

32,638
2,707

SO
"7
U

$ 159.093,56600 35,890

105
4

109

Plazas
Red. Ampl.

Importe

1
1

42
81
10

30
17
23

869
53

37,813
2,707

228
38
84

23

4

42,032

231
223

' 736.00
440.00

390,310.00
12.825.00

103,360.00

53,956.00
8,940.00
7,560.00

5-811,370.00
15,480.00

30.418,063.00
505,324.00

1-772,740,CO
18,550.00
24,720.00

2,970.00
75.555.C0

8,340.00

43 1,039 $ 5.692,040.00

3 181 1.795,020.00

99 6,064 41.597,373.00

82 2,417 17.259,290.00
18 1,451 10.267,247.25
75 973 5.657,795.00

1,006 3,973 14.551,242.75
534 2,121 9.356,069.00

"' 1 269 1.712,560.00
' ^ 803 5.718,330.00
2 13 80,480.00

112 713 3.377,610.00
— 32 232,790.00

283 2.465,040.00
— 21 132,120.00

$ 39.198,559X0 1,998 20,353 $ 119.895,007.00

$ 10.001,095.20
1.352,020.90

454 $ 11.353,116.10

10 35,999 4 2 ^
20,353 $ 119.895,007.00
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CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados,
P r e s e n t e s .

En cumplimiento de lo ordenado por los artículos 65, Frac-
ción II y 74 Fracción IV de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de acuerdo con lo previsto en el Artículo 21
de la Ley Orgánica del Presupuesto, tengo el honor de enviar a
ustedes el Proyecto de Presupuesto General de Egresos de la Fe-
deración para el año de 1957, que propone un gasto total de . . . .
$7,577.874,000.00.

La estimación de ingresos para el próximo ejercicio, calculada
prudentemente, asciende a 7,582 millones de pesos y permite pro-
poner un aumento de 881.5 millones con relación al Presupuesto
aprobado por esa H. Cámara para 1956.

El aumento de las recaudaciones fiscales, se debe a la mayor
actividad económica que se prevé para el próximo año, a la co-
laboración más amplia de los contribuyentes y al mejoramiento
logrado en la administración de los impuestos.

Se somete a la consideración de Vuestra Soberanía el gasto
público máximo compatible con los recursos probables de la Ha-
cienda Pública, con el objeto de no detener el creciente desenvol-
vimiento de nuestra economía y por el contrario, estimular la ex-
pansión de las inversiones privadas que contribuyan a elevar la
producción nacional.

Los deseos del Poder Ejecutivo, serían proponer una inver-
sión pública mayor; pero para no provocar presiones inflacionarias
y mantener la estabilidad monetaria, se optó por un Presupuesto
nivelado.

Dentro del programa de erogaciones que se proyectan para
el próximo ejercicio, se destinan sumas para continuar y en muchos
casos terminar las obras públicas en proceso, incluyendo aquellas
complementarias e indispensables para obtener los beneficios má-
ximos de las obras, en el menor tiempo posible.

El Poder Ejecutivo se ha esforzado por mejorar las condicio-
nes de vida del personal federal tanto civil como militar.

Las partidas que consignan las retribuciones a los servidores
del Estado, incluyen un aumento de 348 millones de pesos con
relación a las del ejercicio de 1956 y representan fundamental-
mente el costo de la regularización de sueldos, haberes, sobre-
sueldos y sobrehaberes, del personal civil, de los soldados y los
marinos, que fueron aumentados en 1956, así como la creación de
plazas indispensables para mejorar los servicios.

Además de las prestaciones anteriores, se consideran 34 millo-
nes de pesos para el Hospital de los Trabajadores del Estado, Far
macia Central, guarderías y almacenes de víveres, independiente-
mente de la gratificación de fin de año, que representa un costo de
152 millones de pesos.
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Con objeto de que esa H. Cámara de Diputados pueda tener
una concepción más precisa del destino concreto que se propone
a los recursos fiscales para el próximo ejercicio, se analiza el pro-
yecto de Presupuesto, no sólo desde el aspecto contable, sino tam-
bién del económico y social, que permite el examen del gasto
público y su influencia sobre el ingreso nacional y la actividad
económica en general.

Desde este punto de vista, el Proyecto de Presupuesto se en-
cuentra distribuido como sigue:

Gastos corrientes $2,567.903,612.68 33.89S
Gastos de capital 3,159.946,732.64 41.70%
Gastos de transferencia 951.270,654.68 12.557
Deuda Pública 898.753,000.00 11.86X

Total $7,577.874,000.00 lOO.Offl

GASTOS CORRIENTES.-E1 costo directo de la Administra-
ción Pública, está constituido por las partidas que integran este con
cepto y son:

Servicios Personales

Sueldos, salarios y otras remu-
neraciones ordinarias $1,578.939,090.18

Remuneraciones complemen-
tarias y eventuales 526.180,935.02 $2,105.120,025.20

Compra de Bienes para Administración

Materias primas y materiales $
Rubricantes y combustibles .
Equipo y herramientas . . . .

199.246,611.99
36.215,918.00
29.648,734.00 $ 265.111,263.99

Servicios Generales

Alquileres y energía eléctrica $ 29.417,806.00
Comunicaciones y transportes 63.822,288.82
Servicios financieros 68.380,195.72
difusión e información 19.174,537.25
Otros servicios 16.877,495.70

Costo Directo de Administra-
ción . . .

$ 197.672,323.49

$2,567.903,612.68
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GASTOS DE CAPITAL.-Para mantener la tasa de desarrollo
económico, se proyectan las inversiones siguientes:

Adquisición de Bienes para Fomento y Conservación

Materias primas y materiales $ 13,188,727.92
Equipo, maquinaria, vehícu-

los y refacciones 75.932,653.27
Conservación y reparaciones 39.798,453.38 $ 128.919,834.57

Obras Públicas e Inversiones

Total

3,031.026,898.07

$3,159.946,732.64

GASTOS DE TRANSFERENCIA.-Dentro de este concepto,
se incluyen las erogaciones que se efectúan por conducto de orga-
nismos descentralizados y cuyos principales renglones se citan
más adelante, de acuerdo con sus actividades.—Estos gastos se
clasifican de la manera siguiente:

Subvenciones y subsidios al consumo $570.850,384.20
Ayudas culturales y sociales 30.651,716.13
Pagos de seguridad social 324.336,921.96
Otras transferencias 25.431,632.30

Total $951.270,654.68

DEUDA PUBLICA.—La asignación que se propone para cu-
brir los vencimientos del próximo ejercicio, está constituida como
sigue:

Capital $636.835,562.60
Intereses 256.984,991.89
Gastos 4.932,445.51

El análisis anterior sería incompleto si no se proporcionara
a esa H. Representación Nacional, una información más detallada
de las actividades a desarrollar durante el próximo ejercicio y por
esa razón, se comentan las erogaciones públicas desde un punto
de vista funcional.

Desde este punto de vista, el Proyecto de Presupuesto que se
propone, está integrado como sigue:
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FOMENTO ECONÓMICO

(Millones de
pesos)

Comunicaciones y transportes 1,891
Fomento agrícola, ganadero y forestal 1,058
Promoción industrial y fomento comercial . . . . 638 3,587

INVERSIÓN Y PROTECCIÓN SOCIALES

Servicios educativos y culturales 1,022
Servicios asistenciales y hospitalarios 474
Bienestar y seguridad social 312 1,808

EJERCITO, ARMADA Y SERVICIOS MILI-
TARES 789

ADMINISTRACIÓN GENERAL 495

DEUDA PUBLICA
Interior 514
Exterior 200
Flotante 185

Total

A continuación se analizan los conceptos anteriores:

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-Se propone un gas-
to de $1,890.843,217.16, o sea el 24.95% del Presupuesto total, que
se proyecta distribuir como sigue:

Carreteras $781.062,122.84
Ferrocarriles 543.763,743.14
Obras marítimas 189.633,666.18
Aeropuertos 42.122,258.46
Correos y telégrafos 303.810,132.43
Servicios generales 30.451,294.11

Dentro de las sumas anteriores, se consignan 348 millones de
pesos para continuar —y terminar en 1958— los caminos federales
(México-Piedras Negras, México-Puerto Juárez, San Luis Sonoita-
Santa Ana, Mazatlán-Durango, Matamoros-Reynosa, Tuxtla Gutié-
rrez- Villahermosa, Arriaga-Nuevo Suchiate y otros); 35 millones
para la terminación de puentes (en los caminos Acapulco-Zihua-
*anejo, Valles-Tampico, Guadalajara-Nogales, Saltillo-Piedras Ne-
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gras y otros); 223 millones para la construcción de carreteras en
cooperación con los Gobiern-os de los Estados y continuar el pro-
grama de construcción de caminos vecinales y 152 millones para
la conservación de la red de caminos en servicio, que asciende
actualmente a 13,594 kilómetros.

Para continuar con el programa de rehabilitación ferrocarri-
lera, se proponen 95 millones que serán invertidos directamente
por la Secretaría de Comunicaciones en los Ferrocarriles Sonora-
Raja California y el Sureste (terminación de la vía ancha de Allen-
de, Ver., a Mérida, Yuc., para conectar durante los primeros meses
del próximo año el Ferrocarril del Sureste con los Ferrocarriles
Unidos de Yucatán; colocación del tercer riel en la vía Mérida-
Campeche; terminación del acortamiento Achotal-Medias Aguas;
continuación de los trabajos de la línea Durango-Mazatlán y del
tramo San Pcdro-Creel; iniciación de la construcción del Ferro-
carril Michoacán a la Zona Minera de las Truchas y otras obras
de menor importancia).

Para la operación de los Ftrrocarriles Sonora-Baja California,
del Sureste, Chihuahua-Pacífico y Unidos de Yucatán, se consi-
deran 112 millones.

La rehabilitación del Ferrocarril del Pacífico, se ha continua-
do intonsamente y con la inversión presupuestal que se proyecta
de IOS millones, más 72 millones que se usarán del crédito, ya
obtenido, y de los recursos propios del Ferrocarril, se logrará en
1957 un avance del 97% del programa total. La inversión total
en esta línea ascenderá a 1,084 millones.

Para el Ferrocarril Mexicano se destinan 23 millones, que
unidos a los Dls. 5.000,000.00 que facilitó el Banco de Exporta-
ciones e Importaciones, permitirán un avance en 1957 del 41% en
el programa total.

Se proponen 204 millones para los Ferrocarriles Nacionales
que serán invertidos en la adquisición de durmientes, rieles y
accesorios, independientemente de los 50 millones que se destina-
rán a la construcción de terminales y otras obras:

Como ya se dijo, para obras marítimas se destinan, en núme-
ros redondos, 190 millones de pesos.

Para la construcción y mejoramiento de aeropuertos, edifi-
cios de correos y telégrafos, edificio de transbordos postales en
la nueva terminal de los Ferrocarriles Nacionales y terminación
de talleres, se proyectan 37 millones de pesos.

Por último, para mejorar la red nacional de telecomunicacio-
nes, se asignan 19 millones que se invertirán en la adquisición
de equipos y materiales.

FOMENTO AGRÍCOLA, GANADERO Y FORESTAL.-Con
objeto de impulsar más estas actividades, se considera una inver-
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ción de $1,057.851,373.80, o sea el 13.96'* del Presupuesto total,
que se encuentra distribuida como i

Fomento agrícola y obras de riego $1,009.146,104.25
Fomento ganadero 7.231,938.S7
Fomento forestal 2.956,440.00
Colonización y reparto agrario . . . 3S.516.S90.68

Para terminar principalmente las obras en proceso de "grande
irrigación", se destinan 222 millones de pesos; 353 millones para
continuar los trabajos de las cuencas hidrológicas (Fuerte, Papaloa-
pan. Tepalcatepec, Grijalva, y Santiago-Lerma-Chapala).

En obras ele "pequeña irrigación" (bordos y pozos), se inver-
tirán 100 millones de pesos y 45 millones en la operación y con-
servación de los Distritos de Riego. Además se asignan 27 millones
para indemnizaciones y estudios hidráulicos.

A fin de aumentar las operaciones crediticias de los Bancos
Agrícolas, se consignan 50 millones de pesos; 25 millones para el
seguro agrícola integral y 10 millones para el fondo de garantía
v fomento para la agricultura, ganadería y avicultura. En las inves-
tigaciones agrícolas, campaña contra plagas, conservación del suelo
)' agua, praderas artificiales, propagación ganadera y recuperación
avícola, se gastarán 26 millones. Además, se contará eon 100 mi-
llones de pesos de créditos exteriores va obtenidos.

Por último, se incluyen 11 millones de pesos para mejorar la
producción de maíz, café, olivo y otros productos.

Independientemente de las erogaciones anteriores. Guanos y
Fertilizantes de México, S. A., invertirá 63 millones en la cons-
trucción de una planta de ácido sulfúrico en Cuautitlán, con ca-
pacidad de 100 toneladas diarias y en otra de fertilizantes que se
instalará en Coatzacoalcos. Ver., para producir 150 toneladas dia-
rias de superfosfato triplele.

PROMOCIÓN INDUSTRIAL Y FOMENTO COMERCIAL.-
El Estado siguiendo su política de cooperar al desarrollo industrial
«el país, propone la suma de $638.084,597.02, que se encuentra
distribuida como sigue:

Apoyo a empresas comerciales e in-
dustriales $104.768.000.00

Promoción y reglamentación del co-
mercio e industria 190.883,504.41

Energía eléctrica 339.088,022.00
Otros gastos de fomento 3.345,070.61

Dentro de las sumas anteriores, se destinan 339 millones para
J:i Comisión Federal de Electricidad que aplicará a sus proyectos
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hidroeléctricos y térmicos. También se consideran 19 millones
para el Consejo Superior de Coordinación de Recursos Naturales
no Renovables; 12 millones para la Comisión Nacional de la
Energía Nuclear; 50 millones para el Fondo de Garantía y Fo-
mento del Turismo y 100 millones para la CEIMSA.

Petróleos Mexicanos, invertirá sumas importantes en las am-
pliaciones i.ie la refinería "18 de Marzo"; en los oleoductos Tam-
pico-Monte;'rev y Xacotla-Álamo y en los gasoductos de Keynosa,
Po/.a Rica y Ciudad Pcmex. Introducirá mejoras considerables en
las refinerías de Tampieo y adquirirá 40 equipos de perforación,
100 carros-tanque de ferrocarril y 3 barcos-tanque para la flota
petrolera.

Altos Hornos de México, S. A., erogará 364 millones de pesos
para aumentar su producción de lingote de acero a 56,000 tone-
ladas anuales.

Por último, el Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S. A.,
realizará una inversión de 12 millones en la construcción de plan-
tas con gol adoras y productoras de harina de pescado en Ensenada,
B. C, Guavmas, Son. y Ciudad del Carmen, Camp.

SERVICIOS EDUCATIVOS Y CULTURALES.-Para impul-
sar la enseñanza, se someten a vuestra consideración, los aumentos
que permiten las posibilidades del Erario. Para el próximo ejerci-
cio, se proyecta la cantidad de $1,021.981,961.14, que se encuentra
distribuida como sigue:

Educación preescolar y primaria . . $551.794,26S.72
Enseñanza secundaria y vocacional 67.054,185.99
Universidades, escuelas e institutos

de enseñanza técnica, profesio-
nal y cultural 192.021,827.44

Servicios de bibliotecas v museos . 11.169,857.60
Construcciones escolares 95.279,031.64
Otros servicios 104.662,789.75

El año próximo, se crearán 2,000 plazas de profesores para
los alumnos egresados de las Escuelas Normales.

El Instituto Politécnico Nacional, contará con la suma de 62
millones para atender sus servicios. Además, se asignan 22 millo-
nes para proseguir sus construcciones escolares.

También se consignan 43 millones de pesos para construc-
ción de escuelas. Se terminarán las normales rurales de Tama/.u-
lapan. Oax., Panotla, Tlax., Jalisquillo, Nay. y Atequiza, Jal Ade-
más, se gastarán 26 millones en la conservación y reparación de
edificios escolares.

Finalmente, se concede un subsidio de 46 millones de pesos
a la Universidad Nacional Autónoma de México.
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S K n Y ' C i ü S ASiSTFXUALKÑ Y HOSnTAI .ARÍOS, T.:;a
ios servicios de salubridad, asi.-h ncia ^ hospitalarios, se pro}>:>;vn
S-í i 4.-i7ü..';-to.7 •{. que .se moni !it:an distr ;buidos como s i^ic :

Salubridad, asistencia módica v ser-
vicios hospitalario* S-)o 1 177.1S1.11

( .'onsti i:;.;, iones hospitalarias v ser-
VÍC^K complementarios . . . . . . (v2 ~52.!«0 (>')

Maternidades \- asilencia infantil 27.1 LS.566 Oí)
Asistencia social 20.12>.50S.00

íistas sumas inclinen 1 .'1S millones para introducción de amia
P^a!; ' , \ aic.'.:)l-avi!!.¡do en i!it\ n lites iee.íÜvl.uIes di- ia luvniiiíica.
•'•"- nu'üei.e:, i>.!!-.: ii campaña co:¡ln¡ el |)aliid¡>ino: ,'i,'i míüiMit^ ]iara
t%' sosíeniriiienío de los Se!\icios (leiordina.dcis -\ Ixiiralcs: 15 ni;
''Onc-s para el sostenánienío (ie d¡\'crsos hospitales en la Hepu-
flica \ ;U millones para Institutos \ i odióos %' C'iMitros de Salud.

P¡!\i riiaícnulaíles, as>>íencia iiiatcrno-iníanü!. llorare.--, n'lv.i-
'^uiíacioü d< eíeü'ei,- \ M/rdí'-nvidos \' .¡vndas a di\'i'rsos asilos \
hospitales, se consideran lo millones de pe>os \ 5 par:> ías eani-
P:"',as saiiilarias.

En con^tniceiones y reparaciones luispital irias \" adquisición
do O(inipos e instvnm-entos liara ¡os nuevos hospitales, se invertirán
- ! i millones.

Se aplicaran 7 millones a los Centros de bienestar social rural
v urbano v 2 ínillcines a las ampliaciones \" reorganización de lo.
'«ispitales Ceneral \ de HuipulfO.

Ademas, la I,oter¡a Nacional, inwrtira o.'l millonea do pesos
*•'}* ol Centro Medico del Distrito I'Vderai \ 10 minónos para con
'"¡unr la construcción ile ceñiros de salud urbanos.

KIPAKSTVK Y S!:Cl/K¡i)\!"> S()C!AI..--Í'.¡ra este re '!- ' :• <••
Droveeta la suni;¡ de S.!l i .VJ7.I..'!7'-.;)5. distribuidos como si^ue:

('ontribiieion estatal al seguro social .̂  145.()(!(\()0(1.00
Pensiones v jubilaciones 79.1íi^.i)(K).l)0
Avudas a núcleos indígenas 17.O^íi 5.11.22
Servicios módicos a empleados pú-

blicos ' 2fl. -l2ó.Sr)G. 2:»
Otnis sen icios a empleados públi-

cos \ gastos sociales Í-!.')5S,()29..~Í'

l^as sumas anteriores inclín e:i Gri in;l'<ines de peso< ]iara la
•^"'OCCIOII C-ener,;! de I\'nsi-ones Ci\íies. !'"> nuüoties para las ]ien-

T'»OIH'S o'vilo^; 5 para el Instituto Nacional Indigenista \ 7 para el
hospital de Trabajadores pl Servú io del Kstado.

I •)

\1 ..-,,-;• "S-li i 1



El Instituto Mexicano del Seguro Social, invertirá 89 millones
rn la construcción de viviendas para trabajadores, en hospitales
v en un hotel para campesinos en Navojoa, Son. Además, la Di-
rección General de Pensiones, también destinará 56 millones de
pesos para viviendas de los trabajadores al Servicio del Estado,
que sumadas a las que construirá el Instituto Mexicano del Seguro
Social, significarán cerca de 15,000 nuevas habitaciones. Asimismo,
el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A.,
proyecta una inversión de 20 millones para fomentar la construc-
ción de viviendas populares.

Por último, el Instituto Nacional de la Vivienda, con un pre-
supuesto inicia] de 4 millones, coordinará los trabajos que en esta
materia se vienen desarrollando e invertirá el producto de la
colocación de los bonos de la habitación popular que emitirá el
Banco Nacional Hipotecario Urbano v de Obras Públicas, con im-
porte inicial de 100 millones de pesos.

EJERCITO, ARMADA Y SERVICIOS M1L1TARES.-P.ua es-
tos servicios se asignan $788.914,473.51, que se encuentran dis-
tribuidos de la manera siguiente:

Haberes y otras remuneraciones . $37(1:288.779.00
Servicios hospitalarios, educativos

v sociales de las Fuerzas Arma-
das lfi6.076.459.21

Gastos de mantenimiento de las
Fuer/as Armadas 180.977,485.42

Adquisición v elaboración de equi-
po bélico 48.530,152.00

Construcciones e instalaciones mi-
litares 12.900,100.00

Otras erogaciones 4.141,497.SS

Se consignan 92 millones de pesos para pensiones militares
v que comprenden el aumento de 30 millones destinados a mejorar
en el próximo ejercicio, las pensiones de los militares v marinos
retirados. En la construcción de cuarteles, habitaciones militares,
ampliación del Hospital Central Militar, instalación de la nueva
maestranza de artillería en Teeamachalco v otras obras menores, se
consideran 13 millones.

ADMINISTRACIÓN GENERAL.-En los servicios de esta na-
turaleza, es necesario erogar solamente la cantidad de
$494.899,454.68 o sea el 6.535'. del Presupuesto total, como sigue:

Poder Legislativo $ 31.963,96-.0()
Presidencia de la República 6.220,900.00
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Vdmimstrcion de |usticia S 54.259.072.91
Administración Fiscal 247.S21.2S0.00
Relaciones Kxterioves 7S.S46'.767..'>9
A\mías a Estados v Territorios . . . 33.316.70S.SS
Oíros servicios íXubernamentalos . . 42.4 70.764.00

D E l DA Pl BIJC.A.— \A)S vi'iu'iiniiMitus del próximo año por
concepto iK- amui ti/at-ioii tic capital c intereses (!e\ enfados ile ios
compromisos contraídas por el ( iohierno \ Ie \ ¡cano. tanto extciio
í e s c o m o i i i t c r i o i e s . l o q t n c i v n .SS9S.S5.'i.(K)().()(). C U N O d i t a l l e •••s:

Unido /'/;/)//('.'/ Interior Titulada

Capital ,S2í)lS.217.7S0.24
¡"toi-ese> 20S..>t2.«¡0.OS
fis tos fmanciVros 2.2!fi.U15.51

Suma s50S.97H,5.S5.S:5

H i ' u d a P u h L a i ! a i i ' r i i > r Y C ^ I / J I ( ' i ^ U ' f i u -

( : a p i t a l , . . $ 4.:v>.).14(i.95
• " t ense s \i:i.">>77.2 1
(-a'tos h'na'k i;-; os -

Suma s 5.1íi7.O2t b)

Pniila Puliliea 1 x'erior Titrdodo
(:¡>pital $ .42,519.(SS7.5()
'•Jti'M-M's 21.7;)(i.6'45.:;,S

( ; a s tos financieros 2.71(i.250.00

Suma -S 70.0.)2.5S2.SS

Deuda Puhlit -.i i'xli'rior w<¿tm Conrcu;¡'\
Capital $112.002.541.25
'"freses 17.b51.7o'5.(X>
Castos financiero,

Suma 129.714..^06.25

D t '"da Pública Exterior S199.746.SS9.13



Deuda Pública Flotante

Capital S 179.702,406.86
intereses 5.160.094.19
Castos financieros 100,000.00

DEUDA P U B L I C A FLO-
TANTE $184.962,500.85

El Proyecto de Presupuesto de Egresos que se propone para el
año próximo, resumido desde1 el punto de vista administrativo, se
integra como sigue:

I.-Legislativo $ 34.370,000.00
[¡.-Presidencia 7.500,000.00

II[.-Judicial 34.73S.000.00
1V.—'Gobernación:

Obras $ 200,000.00
Servicios generales . . . 44.546,000.00 44.746,000.00

V.-Relaeiones 94.317,000.00
VI.—Hacienda:

Obras $ 3.900,000.00
Servicios generales .. . 253.221,000.00 257,121,000.00

VÍI.-Defensa:
Obras S 10.000,000.00
Servicios generales . . 546.700,000.00 556.700,000.00

VIII.—Agricultura:
Obras $ 37.000,000.00
Servicios generales .. . 135.249,000.00 172.249,000.00

IX.—Comunicaciones:
Caminos S777.S5S.104.6S
Ferrocarriles 2O6.S96,462.S7
Edificios 36.700,000.00
Correos 171.585,710.00
Telecomunicaciones . 132.044,300.89
Servicios generales . . . 75.965,421,56 1.401.(150.000.00

X.-Economút 50.953.000.00

XI.—Educación:
Obras y reparaciones . $ 90.725.3S7,38
Servicios generales . . . 937.084,612.62 1,027.810,000.00



XII.-Salubridad:
Obras y reparaciones . S 20.250,000.00
Servicios generales . . 323.51S.000.00 S 313.76S.000.00

XllI.-MaWna:
Obras $160.806,966.] S
Servicios generales .. . 147.268.033.82 308.075,000.00

XIV.-Trabajo 27.49S.000.00
XV. -Agrario 32.565,000.00

XVI.—Recursos Hidráulicos:
Obras $811.641,306.38
Servicios generales . . . 39.129,693.62 S50.771,000.00

XVI ¡.-Procuraduría 12.122,000.00
XVII] ._15¡enes Nacionales . . . . 11.670,000.00

XíX.—industria Militar:
Obras $ 2.500.000.00
Servicios generales .. . 44.741,000.00 47.241,000.00

XX.—Inversiones:
Obras S615.564.929.39
Otras inversiones 64.251,070.61 679.816.000.00

XXI.—Erogaciones Adicionales:
Obras y otras erogacio-
nes ..'. ' 683.941.000.00

XXH.-ücuda Pública 898.853,000.00

Total $7,577.874,000.00

En atención a los fines que se persiguen con el Proyecto de
'^supuesto que nv permito someter a la consideración de esa H.
t-nniara de Diputados, confío que merezca su aprobación.

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D. F.. a 13 de diciembre de 1956.-E1 Presidente de
la República, Adolfo Ruiz Corínirs.-Rúbrica.-El Secretario de Ha-
Clenda y Crédito Público, Antonio Carrillo Fio res.-Rúbrica.
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PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE LA
FEDERACION.-1957

RESUMEN ADMINISTRATIVO

Ramos
Asignación

Presupuesta!

1
11

III

rv
v

VI
VII

VIII
IX
\

XI
XII

XIII
XIV
XV

XVI
XVII

XVIII
XIX
XX

XXI
XXII

Legislativo
Presidencia
Indicia!
Gobernación
Relaciones
Hacienda
Defensa
Agricultura
Comunicaciones
Economía
Educación
Salubridad
Marina
Trabajo
A<rrario . . . .
Recursos Hidráulicos
Procuraduría
Bien<'s Nacionales
Industria Militar
Inversiones
Erogaciones Adicionales . . . .
Deuda Pública

34.370,000.00
7.500,000.00

34.738,000.00
44.746,000.00
94.317.000.00

257.121,000.00
556.700,000.00
172.249,000.00

1,401.050,000.00
50.953.000.00

1,027.810,000.00
343.768,000.00
308.075,000.00

27.498,000.00
32.565,000.00

S50.771,000.00
12.122,000.00
11.670,000.00
47.241,000.00

679.816,000.00
683.941,000.00
898.853,000.00

0.45
0.10
0.46
0.59
1.25
3.39
7.35
2.27

18.49
0.67

13.56
4.54
4.07
0.36
0.43

11.23
0.16
0.15
0.62
8.97
9.03

11.86

T O T A L: 7,577.874,000.00 100.00
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RESUMEN' ECONÓMICO

Capítulos

Asignación presupuesta!
por naturaleza del gasto

Absolutos %

TOTAL

GASTOS CORRIENTES

SCT\ icios personales
Compra de Bienes para Adminis-

tración
Servicios Cenerales

CASTOS DE CAP1TA1

Adquisición de Bienes para Fo-
mento v Conservación

Obras Públicas v construcciones .
Inversiones Financieras

GASTOS DE TRANSFERENCIA

Transferencias al consumo
Transferencias para Inversión , . .

EVOCACIONES ESPECIALES . ..

E I D A PLBLICA

Capital
Intereses
Gastos

7,577.874,000.00 100.00

2,567

2.105

165
197

.903

.120

.111

.672

.612.68

.025.20

,263.9q
,323.49

33.S9

27.78

3.50
2.61

2.279.366.606.23

1,627.066.815.37

30.08

128
1,469
680

.919,
,460.
.986,

S34
454
317

,5,
.42
.24

1
19
8

.70

.39

.99

21.47

951.
675.

204.

89S.

.270.654.68
796.160.69

783,965.72

753.000.00

6:36.835.562.60
256.984.991.89
4.932.445,51

12,55
8.92

2.70

11.86

8,40
3.39
0.07



RESUMEN' FUNCIONAL

Asignación presupuesta!
por actividades

Grupos Funcionales Absolutos %

TOTAL 7,577.874,000.00 100.00

FOMENTO ECONÓMICO 3,586.779,1S7.9S 47.33

Comunicaciones y Transportes . . 1.890.843,217.16 24.95
Fomento Agrícola, Ganadero y Fo-

restal . . . 1,057.851,373.80 13.96
Promoción Industrial y Fomento

Comercial 638.084,597.02 8.42

INVERSIÓN Y PROTECCIÓN SO-
CIALES 1,808.427,883.83 23.S7

Servicios Educativos y Culturales 1,021.981,961.14 13.49
Servicios Asistenciales y Hospita-

larios : 474.472,545.74 6.26
Bienestar y Seguridad Social . . . . 311.973,376.95 4.12

EJERCITO, ARMADA Y SERVI-
CIOS MILITARES 788.914,473.51 10.41

ADMINISTRACIÓN GENERAL . . 494.899,454.68 6.53

DEUDA PUBLICA 898.853,000.00 11.86

Interior 514.143,610.02 9.78
Exterior 199.746,SS9.13 2.64
Flotante 184.962,500.85 2.44
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[•',('¡¡¡•'.Ti') (¡uc aprueba el Presupuesto tic Kgresos de Ja Tcd"-
raeiiui. ijuc regirá durante el e.ño de 7.9.".

.Vi m . ; r ; v n u:\ Ni-llo c o n e l K s c u d o N a c i o n a l , q u e dice: E s f a -

r* I n u l o s \ ¡ i ' \ : ; \ i : i o s . — P i v N ' V u ' i K ' i a de l a I ñ b l

• \DOI.FO nVlY. CiVxTiXK*. Presidente Constitucional de los /:.•;-
tddes {'¡¡'di** Mexicanos, a sus ¡tilintantes, sabed:

Oiu' la 1!. (Mmara >V Dip¡¡t;KÍos dol Coritírcso tío la l 'nion
•>f ha stT\'i\'¡i (lii'i^irnu' c¡ M'miii-ntc:

i) E c n K r o

I .a ( . . ; m i a : a tu- l ) i p ' ¡ t ; u h > < ik%'¡ ! I . ( . ' i n i ^ r i >o d r l e s K s t a d o s

^ IMCKVV \ i i ' \ i t ' a n o > . f u i is i i l i r i a ¡ . i c i i l l a t l q m 1 i;' i x ^ n l i c r i ' la f r a c -

*--11 >i i [ \ c i d A r l u i i l o 7 4 i ' o n . s t i d n ' i o ' i a l . d i ' i ' M ' t a :

AH'I'K .'11,() ¡o.-!-"! l 'rrsuijuosto do Í'VR'SON de la l ;;\l( 'racion.
(¡!!<^ ívj^ira durante el ano de !;1"57, se i'Oinjíoiuira tle las si<^uien-
t l 's partitlas:
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ARTICULO 2o.-El Presupuesto de Egresos de la Federación
importa en total la cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS SE-
TENTA Y SIETE MILLONES. OCHOCIENTOS SETENTA Y
CU ATEO MIL PESOS.

I.-Legislativo S 34.370,000.00
I I.-Presideneia 7.500,000.00

III.—Judicial 34.738,000.00
IV.-Gobernaeión 44.746,000.00
V.-Relaciones 94.317,000.00

Vi.-Haeienda 257.121,000.00
VII.-Deiensa 556.700,000.00

VIIl.-Agricultura 172.249,000.00
IX.-Comunicaciones 1,401.050,000.00
X.-Economía 50.953,000.00

Xl.-Educación 1,027.810,000.00
Xll.-Salubridad 343.76S,000.00

XlII.-Marina 308.075,000.00
XIV.-Trabajo 27.498,000.00
XV.-Agrario 32.565,000.00

XVI.-Recursos Hidráulicos 850.771,000.00
XVII.-Procuraduría 12.122,000.00

XVIII -Bienes Nacionales 11.670,000.00
XlX.-Industria Militar 47.241,000.00
XX.-lnversiones 679.816,000.00

XXI.-Erogaciones Adicionales 683.941,000.00
XXlI.-Deuda Pública 898.853,000.00

$7,577.874,000.00

ARTICULO 3o.—Las autorizaciones que se conceden a cada
a r n o de la Administración sólo podrán ampliarse mediante de-

e'eto especial del Ejecutivo Federal, en los siguientes casos:
I-—Para atender compromisos internacionales;
'I.—Para realizar erogaciones extraordinarias ligadas directa-

mente con el programa de lucha en contra del encarecimiento de
1 vida o para hacer frente a calamidades públicas;

'II-—Para la designación de los Secretarios de Estado, desti-
laos a auxiliar en sus labores al Poder Ejecutivo, en cualquiera
e sus dependencias, en los términos del Artículo 2o. de la Ley de

decretarías y Departamentos de Estado de 7 de diciembre de 1946.

rr ARTICULO 4o.—El Ejecutivo podrá autorizar, cuando lo juz-
v 'p '"^pensable, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda

/ e ^° Público, transferencias de partidas que tendrán siempre
caracter compensado.
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ARTICULO 5o.—Las Secretarías y Departamentos de Estado,
en el ejercicio de las partidas de su Presupuesto se sujetarán es-
trictamente al Calendario de Pagos que les apruebe la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, la que dictará las medidas que
estime pertinentes para el estricto cumplimiento de esta dispo-
sición.

ARTICULO 6o.—Las economías caídas por sueldos y haberes
no devengados, sobresueldos, sobrehaberes, diferencias en cambios
y cuotas conforme a tratados, quedarán definitivamente como eco-
nomía del Presupuesto y en ningún caso se podrá hacer uso de
ellas.

ARTICULO 7o.—El Ejecutivo podrá disponer que los ingre-
sos que provengan de la venta de bienes pertenecientes al Go-
bierno Federal, se destinen a la adquisición de otros que hagan
falta o que convenga adquirir para el servicio público, mediante
la creación en el Presupuesto de Egresos de las partidas necesa-
rias, según la clase de bienes que se trate de adquirir.

ARTICULO 8o.—El pago de compensaciones por servicios en
horas extraordinarias, los viáticos, sobresueldos, honorarios, emo-
lumentos u otras percepciones que no sean sueldos, haberes o sa-
larios, específicamente determinados dentro de las partidas de ca-
da ramo, se efectuará de acuerdo con las prescripciones que el
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto fija en cada caso y
las reglas especiales que expida la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.

ARTICULO 9o.—Todas las cantidades que se recauden por
cualquiera de las Dependencias Federales deberán concentrarse
en la Tesorería de la Federación y sólo podrán ser aprovechadas
para gastos de la administración cuando en el Presupuesto de Egre-
sos aparezca partida para el objeto, aun cuando exista ley espe-
cial que las destine para un fin determinado.

ARTICULO lO.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co deberá vigilar que la ejecución del Presupuesto se haga en for-
ma estricta, para lo cual, la misma tendrá amplias facultades a
fin de que toda erogación con cargo al Presupuesto esté debida-
mente justificada con apego a la ley; pudiendo en caso necesa-
rio, rechazar una erogación si efectuadas las investigaciones del ca-
so, ésta se considera notoriamente lesible para los intereses del
Erario Nacional. Con este fin, se faculta a la dependencia del
Ejecutivo antes indicada, para tomar todas las medidas que es-
time necesarias tendientes a lograr las mayores economías en los
gastos públicos y la realización honesta de los mismos.
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ARTICULO 11.—Será causa de responsabilidad de los Secre-
tarios, Jefes de Departamento de Estado y Procurador General
de la República, conforme al Artículo 111 constitucional, contraer
compromisos fuera de las limitaciones de sus Presupuestos y, en

•Mera!, acordar erogaciones en forma que no permita, dentro del

MIGUEL
LLRDO

PE

ge g q p
monto autorizado a las partidas respectivas, la atención de los
servicios públicos durante todo el ejercicio fiscal, así como del
Secretario de Hacienda y Crédito Público, autorizar los compro-
misos v erogaciones que por este artículo se prohiben.

Salón de Sesiones de la fl. Cámara de Diputados del Con-
greso cíe la Unión.—México, D. 1-'., a 21 de diciembre de 1956.—
Carlos Ramírez. Guerrero, D. P —Carlos Samares Pérez, D. S.-
Roberto del Rea! Carranza, D. S.—Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos v para su debida publicación y observancia, expido el pre-
sente decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la
ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del
mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.—Adolfo
Raíz Cortincs.—Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, Antonio Carrillo Flores.— Rúbrica.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados,
P r e s e n t e s .

De conformidad con los preceptos constitucionales en mate-
'1¿i hacendaría, tengo el honor de enviar a ustedes el Proyecto de
Presupuesto de Egresos del Departamento del Distrito 'Federal,
para el ejercicio fiscal de 1957, que prevé un gasto total de. . .
*675.000,000.(K>.

El aumento de 175 millones de pesos en comparación con el
^supuesto aprobado para el presente año, es posible proponerlo

a Muestra Soberanía en atención a que las recaudaciones fiscales
''"mentarán aproximadamente en la suma señalada y permitirán
"densificar las obras y ampliar los servicios de beneficio colectivo.
corno la mejoría en las remuneraciones concedidas a los rrabajado-
es a partir del lo. de julio próximo pasado, así como la incorpora-

ción del personal de Bomberos, Policías v Tránsito, al sistema de
tensiones.

,i 0
 On c a 'go a los ingresos ordinarios, se propone una erogación
**l m '^orR 's de pesos para obras públicas que, en términos ge-

es, tei>drá la siguiente distribución:
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ISO millones para la Dirección General de Obras Públicas,
que se destinarán fundamentalmente a la construcción de mer-
cados, escuelas, edificios de seguridad y protección pública, tra-
bajos de pavimentación y otras obras de menor importancia;

55 millones para la Dirección General de Obras Hidráulicas
que invertirá en la captación e introducción de agua potable.
Además, se continuará la construcción de colectores, así como pre-
sas de retención, ampliación de la red de distribución de agua y
la rehabilitación del Lago de Xochimilco;

13 millones para la Dirección General de Aguas y Saneamiento,
que aplicará principalmente a la continuación de los trabajos de
dotación de tomas domiciliarias y ampliación del sistema de dre-
naje en colonias proletarias, así como para el establecimiento de
equipos de bombeo y reparaciones de los servicios existentes; y

Por último, se destinan 2 millones para la ejecución de obras
de mejoramiento en los diversos servicios que tiene a su cargo el
Departamento del Distrito Federal.

También se consideran en el Proyecto $12.475,000.00 para cu-
brir las diferentes aportaciones del Departamento del Distrito Fe-
deral a la Federación, por los servicios proporcionados de carác-
ter educativo y de salubridad y asistencia pública.

Para la amortización de adeudos contraídos, se destina la can-
tidad de $21.957,484.55.

Además, se consignan otras cantidades para sufragar el costo
de los diversos servicios a cargo del Departamento del Distrito Fe-
deral, procurándose, en general, que las asignaciones previstas se
ajusten estrictamente a las necesidades reales que habrán de sa-
tisfacerse durante el próximo ejercicio fiscal.

Expuestos los fines y propósitos principales del Proyecto del
Presupuesto para 1957 que envío a ustedes para su consideración,
confío en que esa II. Cámara de Diputados lo aprobará, en cuyo
caso, su ejercicio estará vigilado por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

Reitero a ustedes las seguridades de mi consideración muy
distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
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México, D. F., a 10 de diciembre de 1956.-E1 Presidente de
la República, Adolfo Rtriz Corfmcs.-Rúbrica.-El Jefe del De-
partamento del Distrito Federal, Ernesto P. Uruchurtu.—Rúbrica.—
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Carrillo Flo-
res.—Rúbrica.

ARTÍCULO 2o.-El Presupuesto de Egresos del Departamen-
to de] Distrito Federal importa en total la cantidad de: SEISCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS, distribuidos
en la siguiente forma:

Jefatura $ 766,280.00
Secretaría General 185,520.00
Oficialía Mayor 128,160.00
Consejo Consultivo 161,056.00
Contraloría General 4.075,560.00
Comisión Mixta de Escalafón 91,440.00
Dirección General de Gobernación 7.682,660.00
Dirección General de Trabajo y Previsión Social 1.602,660.00
Dirección General de Servicios Administrativos 3.633,120.00
Dirección General de Servicios Legales 3.550,000.00
Dirección General de Acción Social 15.556,360.00
Dirección General de Obras Públicas 213.927,0S5.00
Dirección General de Aguas y Saneamiento 50.499,350.00
Dirección General de Obras Hidráulicas 63.395,320.00
Dirección de Servicios Generales 32.936,285.00
Dirección General de Acción Deportiva 2.332,160.00
Dirección de Tránsito 9.541.2S0.00
Tesorería del Distrito Federal 38.617,340.00
Jefatura de Policía 40.471,720.00
Delegaciones Políticas 2.375,560.00
Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Te-

rritorios Federales ' 11.032,320.00
Procuraduría General de Justicia del Distrito y

Territorios Federales ". 6.126.980.00
Servicios Generales 166.311,504.00

$675.000,000.00

d p ARTICULO 3o.-El Jefe del Departamento del Distrito Fe-
j r a . a ^a distribución de las partidas de suma alzada entre
' S d'stintas dependencias, de acuerdo con las necesidades de cada

v
nA ,, °^a s ' mediante aprobación de la Secretaría de Hacienda

> Crédito Público.
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ARTICULO 4o.—Las Direcciones v Dependencias del Depar-
tamento del Distrito Federa! tendrá;! a su cargo la atención de los
servicios públicos en las Delegaciones del Distrito Federal qvie ca-
rezcan de personal y asignaciones especiales para la atención de
dichos servicios, por estar éstos centralizados.

ARTICULO 5o.—Se declaran de ampliación automática ospe-
eial las partidas del Capítulo de Construcciones que dentro de las
Direcciones Generales de Obras Públicas y de Aguas y Sanea-
miento, SÍ- incrementen con las aportaciones de particulares para
obras materiales.

ARTICULO (io.— F,l ejercicio do este Prosupuesto se llevará a
cabo de acuerdo con las prescripciones do la Lev Orgánica del Pre-
supuesto de la Federación v su Reglamento.

Salón de Sesiones de la H. ('amara de Diputados del Congre-
so do la Unión. —México. D. F., a 21 de diciembre de 1956.—Car-
ies Ramírez Guerrero, D. V.—Carlos San.sorcs Pérez, D. S.—/?<>-
herto del Real Carranza, D. S.—Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos v para su debida publicación v observancia, expido el pre-
sente decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federa!, en la
ciudad de México. Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.-Adolfo Rtr¡z
Cortines.—Rúbrica. ••• El Secretario de Hacienda v Crédito Públi-
co. Antonio Canillo Flores. -Rubrica.-El JetV del Departamen-
to del Distrito Federal. Frveslo P. í 'r<tclutrtti.—Rubrica

DECRETO i/iie aprueba el Presupuesto de Egresos del Territo-
rio Sur de la Baja C<ilif<>mia, fxira el <'jrreicio fiscal de ¡f)!í~.

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Esta-
dos L nidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

.\DOEFO RV17. CORTIXES, Presidente Constitucional de los Es-
tados I'nidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

(,)!»' la ÍI. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
se ha servido dirigirme el siguiente:

D E C R E T O

"La Cámara de Diputados del H. Congreso de lo* ¡Atados
Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que le confiere la hae-
cion IV del Artículo 74 constitucional, decreta;
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ARTICULO lo . -El Presupuesto de Egresos del Territorio
Sur de la Baja California, para el ejercicio fiscal de 1957 se com-
pondrá de las siguientes partidas.

ARTICULO 2o.-El Presupuesto del Territorio Sur de la Ra-
ja California importa en total la cantidad de $16.000.000.00 (die-
ciséis millones'l, distribuidos en la siguiente forma:

Ramo I.-Ejecutivo del Territorio S 974.32S.00
Ramo 11.—Gobernación S1.7S0.OO
Ramo IlI.-IIacienda 595.S36.00
Ramo IV.-Obras Publicas 119,076.00
Ramo V.-Agricultura y Ganadería 119.2-14.00
Ramo YL-IrnVacion 163.42S.00
Ramo Vll.-Comision Agraria Mixta 112.66S.00
Ramo VIII.-Salubridad v Asistencia Pública . . . . L150.06S.00
Ramo IX.-Economía SI,360.00
Ramo X.-Trabajo 97.30S.00
Ramo XI.-justicia 401,940.00
Ramo XII.-Servicios Públicos 1.638,360.00
Ramo XIII.-Almacenes Generales 53.5S0.00
Ramo XIV.-Servicios Generales 10.411,024.00

ARTICULO 3o.—La vigilancia en la ejecución del Presupues-
to quedará a carsjo del C. Gobernador v se sujetara a lo preveni-
do por la Lev Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración.

ARTICULO 4o.-Las facultades que la lev citada en el ar-
ticulo anterior conliere a la Secretaria de Hacienda, se ejercerán
Por el C. Gobernador.

ARTICULO 5o—Es áv la competencia del (.'. Gobernador:
a V—Autorizar, dentro del límite que señala el Presupuesto

" p l Territorio, las transferencias de partidas que reclamen los ser-
vicios;

b).—Designar el personal supernumerario,
c i . — Asignar las cuotas de viáticos v pasajes para el desempe-

ño de comisiones oficiales de carácter transitorio conferidas a em-
P'cados o funcionarios; v

d V — Tijar el monto de los honorarios a profesionistas o ex
Ppi1os.

Salón de Sesiones de la H. (limara de Diputados del Con^re-
So c'l> la Union.-México. I) F . a 21 de diciembre de 1956. -Car-
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los Ramírez Guerrero, D. V.-Carlos Sansores Pérez, D. S.-Rohcr-
to del Real Carranza. D. S.-Rúbricas".

En cumplimiento de- lo dispuesto por la fracción I del Ar-
tículo S9 de l;i Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y para su debida publicación y observancia, expido el pre-
sente decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la
ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.—Adolfo Ruiz
Cnrfincs.—Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co, Antonio Carrillo Flores.—Rúbrica.—El Secretario de Goberna-
ción, Ángel Carvajal—Rúbrica.

DECRETO que aprueba el Presupuesto de Egresos del Territo-
rio de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal de 1.957.

Al mareen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORTIXES, Presidente Constitucional de los Es-
fados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que la II. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
se lia servido dirigirme el .siguiente:

D E C R E T O

"La Cámara de Diputados del H. Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que le confiere la frac-
ción IV del Artículo 74 constitucional, decreta:

ARTÍCULO lo.—El Presupuesto de Egresos del Territorio de
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal de 1957 se compondrá de las
siguientes partidas:

ARTICULO 2o.-El Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Terrilorio de Quintana Roo, importa en total la cantidad de. . . .
$5.961,000.00 (cinco millones novecientos sesenta v un mil pesos).
distribuidos en la siguiente forma:

Ramo [.—Ejecutivo del Territorio S 838,164.00
Ramo II. -Hacienda 400,776.00
Hamo III.-Obras Públicas 3.89.-292.00
Ramo IV.-Trabajo 29.220.00
Hamo V.—Comisión Agraria Mixta 45,996.00
Hamo VI.-Asistencia Social 87,120.00



Ramo Vll.-Sequridad Pública $1.366,356.00
Ramo VI11.-justicia 257,436.00
Ramo IX.-Servicios Generales 2.546,640.00

ARTICULO 3o.—La vigilancia en la ejecución del Presupues-
to quedará a carteo del C. Gobernador v se sujetará a lo prevenido
por la Lev Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación.

ARTICULO lo.—Las facultades que la lev citada en el ar-
ticulo .interior confiere a la Secretaría de Hacienda, .se ejercerán
por el C. Gobernador.

ARTICULO 5o.—Es de la competencia del C. Gobernador:
a V—Autorizar, dentro del limite que señala el Presupuesto del

Territorio, las transferencias de partidas que reclamen los ser-
vicios;

b).—Designar el personal supernumerario;
c).—Asignar las cuotas de viáticos v pasajes para el desempeño

de comisiones oficiales de carácter transitorio conferidas a los em-
pleados o funcionarios; y

dV—Fijar el monto de los honorarios a profesionistas o ex-
pertos.

Salón de Sesiones di- la II. Cámara de Diputados del Con-
,-,•-••0 de la Unión.—México, D. F.. a 21 de diciembre de 1956.-
Cados Ramírez Guerrero, D. V.-Carlos Sur.sorcs Pérez. D. S.-
Roherto del Real Carranza, D. S.-Rúbricas".

Ln cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Ar-
ticulo ,S9 do la Constitución Política de los Estados Unidor Me-
jicanos y para su debida publicación y observancia, expillo el
presente decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Eedcral.
( I1 la ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días
(icl mes de diciembre de m¡¡ novecientos cincuenta y seis.—Adolfo
Riiiz Corfines.—Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, Antonio Carrillo Flores.—Rúbrica.—El Secretario de Gober-
nación, Ángel Carvajal.-Rúbrica.

( trTeso

j

LABORES QUE DESARROLLO EL DEPARTAMENTO
TÉCNICO DEL PRESUPUESTO EN 1957

^ fortificaciones Presupuéstales:

Las autori/aciones presupuéstales correspondientes a los peno
( l o s de enero a diciembre de IH57. detallados al final de este m-



forme, proceden de los registros que se llevan en este Departa-
mento.

Registros:

Se tienen al corriente los que se mencionan a continuación;
asignaciones concedidas al personal militar, índice del costo de
vida en las poblaciones foráneas, cuotas de sobresueldos autoriza-
dos al personal que presta sus servicios en oficinas fuera de la ca-
pital, plazas autorizadas tanto de personal de planta, como super-
numerario; sueldos adicionales a maestros alumnos modificaciones
al Presupuesto y acuerdos presidenciales diversos.

Circulares:

Se giraron los siguientes oficios circulares a las diversas de-
pendencias del Ejecutivo Federal:

Sep. 7.—Fijando el día 30 de dicho mes como plazo improrro-
gable para que se envíen a esta Secretaria las últimas solicitudes
de modificaciones al Presupuesto.

Sep. 15.—Solicitando a las Secretarías el envío de anteprovec-
tos de Presupuestos para 1958.

Sep. 22.—A las Secretarías v Gobernadores de los Territorios
solicitando el envío de modificaciones al Presupuesto de Egresos
para terminar el ejercicio de 1957.

Oct. 3. —A las Secretarías relativo a la incorporación de los
sobresueldos en el cheque di' sueldos del personal foráneo que se
cubren a través del Departamento "C" de la Dirección de Pago
de Sueldos.

Oct. 5.—Instrucciones acerca de contratos de honorarios y ex-
pedición de constancias de nombramiento para personal supernu-
merario.

Oct. 5.—A las Secretarías para que se sirvan girar sus instruc-
ciones para que se violenten los trámites necesarios de todos los
pedidos, presupuestos y contratos pendientes, a fin de que se re-
ciban en esta Dependencia a más tardar el día 15 de diciembre.

Oct. 9.—Dando disposiciones para el pago de sueldos y sobre-
sueldos al personal federal e instrucciones sobre1 cartas-poder.

Oct. 15.—A los Ramos Judicial, Relaciones, Economía, Tra-
bajo. Agrario y Procuraduría, suplicando el envío de anteprovectos
de Presupuesto de Egresos para 1958.

Oet. 20.—Fijando límite presupuesta] para obras públicas v
construcciones y suplicando el envío a esta Secretaría de antepro-
yectos de Presupuesto de Egresos para 1958.



Oct. 25.—A los Ramos judicial. Comunicaciones. Educación y
Recursos Hidráulicos, para que remitan a las pagadurías foráneas,
rol ¡cienes del personal a quien se les cubren sobresueldos.

N'ov. 1.—Telegrama urdiendo preparar estudio y análisis Pro-
veeto Presupuesto par;; 195S.

\ o v . ó.—Telegrama solicitando envío inmediato de antepro-
vectos de Presupuesto para 195S.

Dic. 21.—Dando instrucciones de (|ue no deben expedirse en
1957 órdenes de pap) c|ue afecten partidas de 1956'.

Acuerdos Presidenciales:

Mensualmente se formularon acuerdos presidenciales autori-
zando el ejercicio de las partidas que conforme a la Ley Orgánica
del Presupuesto de la Federación lo requieren.

Prontuario de hojas substituibles:

Se elaboraron las hojas substituibles que por diversas modi-
ficaciones amenta el volumen que contiene la Lev Orgánica de!
lVesupuesto Cencral de Egresos de la Federación v su Re>jlanien-
tc v demás disposiciones conexas.

Aguinaldo:

icion vSe proporciono a todos los empleados de la Federación % i
los de los organismos descentralizados, un mes de sueldos acor-
dado por el C. Presidente tic la República como aguinaldo de fin
c'e ano cuvo importe total fue de:

Empleados de la Federación $ 142.576,824.66
Organismos descentralizados . . . 12.S97.33S.5-2

$155.474.163.1S

Fuero a Mayo de 1957

Circulares:

Mayo 21.—A las diversas dependencias del Ejecutivo dando
"istniceioiies sobre el pat^o de estimaeion(\s de las obras públicas.

Acticrdi >.v Presidcncuiles:

Mfnstialnifíitf se formularon acuerdos presidenciales autori
d ^ ' p ' ' ; ' ¡ ( ' I C R ' l l > l ' ( ' ' a s partidas que conforme a la Lev Orqánica

Presupuesto de la Federación lo requieren.
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Cartas-Poder:

Se tramitaron v autorizaron cartas-poder como sigue:

Normales 571
De orden superior 154
Sindicales 24

T o t a l . . . 749

Labores tradicionales:

Oportunamente se han atendido las procedentes de solicitudes
de los Ramos en lo eme se refiere a modificaciones al Presupuesto,
creación de plazas, sobresueldos, pasajes, viáticos, plazas de planta
v supernumerarias, emolumentos, asignaciones a militares, contra-
tos de prestación de servicios y subpresupucstos.

Autorizaciones Presupuéstales:

Se registraron las siguientes:

Presupuesto del Gobierno Federal 1957

Para el año en curso la H. Cámara de Dipu-
tados aprobó para la Federación un Pre-
supuesto de $7,577.874,000.00

Hasta el 31 de mayo se han autorizado amplia-
ciones por 780.497,074.57

Ampliación automática hasta el 31 de mayo .. . 1,013.482,659.01

T o t a l . . . $9.371.853,733.58

Territorio de Quintana Roo

1957

Presupuesto aprobado por la H. Cámara de Dipu-
tados $ 5.961,000.00

Hasta el 31 de mavo se han autorizado amplia-
ciones por 0.00

T o t a l . . . $ 5.961,000.00
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Territorio Sur ¡le la Baja California

19 57

Presupuesto aprobado por la II. Cámara do Dipu-
tados $16.000.000.00

Hasta t'l 31 de mayo so han autorizado amplia-
ciones por 0.00

T o t a l . . . $16.000,000.00

Territorio de Quintana Roo

19 5 7

Presupuesto aprobado por ¡a II. Cámara do Dipu-
tados $ 5 961,000.00

Hasta el 31 de mayo so han autorizado amplia-
ciones por 0.00

T o t a l . . . $ 5.961,000.00

PRESUPUESTO DE 1957

Servicios personales §1,001.105.044.61
Compra do bienes para administración 142.917,346.78
Servicios Generales 96.756,513.90
Transferencias 1.034.268,261.06
Adquisición de bienes para fomento y conser-

vación ' 76.9S0.693.96
Obras públicas y construcciones 4SO.S30,9S0.SO
Inversiones financieras 975.500.500.0S
Erogaciones especiales 39.1SS.3SS.42
Cancelaciones do pasivo US2.256.2S0.61

T o t a l . . . $4,951.427,233.3S

Resumen

Ent 'ro a mayo de 1957 $4,951.427,233.3S
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LABORES QUE DESARROLLO LA OFICINA DE REGISTRO
DE PERSONAL FEDERAL EN 1957

Apertura de número de registro 14,029
Manufactura de tarjetas para los índices 29,176
Oficios recibidos 10,578
Oficios despachados 20,869
Certificación de cartas-poder 2,133
Certificación de solicitudes de compatibilidad 3,162
Expedición de comprobantes de Homonimia 20
Informes de menores de edad 15
Empleados registrados como responsables del Erario 374
Inhabilitados registrados 4
Filiaciones trabajadas 12,593
Hojas de servicio formuladas 24
Informes a la Policía 1,288
Expedición de copias certificadas de filiación 989
Constancias de nombramiento globales e individua-

les, recibidas y autorizadas 35,362
Oficios de modificaciones o cancelaciones de cons-

tancias de nombramiento 13,175
Oficios de rectificaciones o cancelaciones de avisos

de altas, bajas, reanudaciones de labores y li-
cencias, cambios radicación de sueldos 1,426

Constancias observadas y devueltas a las Dependen-
cias de su origen 6,405

Personas filiadas dos veces con el mismo nombre . . . 16
Personas filiadas dos veces con distinto nombre . . . . 11
Certificación Dactiloscópica de Ordenes de Pago . . . 30
Certificación de solicitudes de Agentes de Seguro . . 156
Informes sobre prestación de servicios de responsa-

bles para lograr la recuperación de $174,563.15

LABORES QUE DESARROLLO LA OFICINA DE INSPECCIÓN
PRESUPUESTAL EN 1957

Se practicaron inspecciones como sigue:

Horas extraordinarias 246
Honorarios adicionales 25
Pasajes 7
Viáticos 7
Compatibilidades 340
Aguinaldo 155

Total 780
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Labores tradicionales-.

1.—Colaboración en la elaboración y revisión general del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación.

2.-Cuadro mensual de las modificaciones al Presupuesto y a
las asignaciones para obras.

3.—Revisión de las nóminas enviadas por los Organismos Des-
centralizados relacionadas con vi aguinaldo de fin de año.

4.—Auditorías a Organismos Descentralizados.
5.—Auditorías a empresas que ejecutan obras públicas.
6.—Trabajos de investigación en las Oficinas del Ingenio de

Oacalco.
7.—Determinación de los costos de distribución en la UNPASA.
8.—Estudio del plazo promedio de trámite de las estimaciones

por obra ejecutada en las Secretaría de Comunicaciones, Marina
y Recursos Hidráulicos.

9.—Estudio sobre el tiempo que trabaja e lpersona] de clases
Experimentales de Enseñanza Técnica Vocacional o Técnica Su-
perior en el D. F., adscrito al IPN.

10.—Formulación de Instructivo para el pago de viáticos y
honorarios adicionales.

LABORES QUE DESARROLLO LA OFICINA JURÍDICA EN
1957

Contratos y Presupuestos aprobados

Ramo Doc. Contratos

354,753.33
16,200.00

8.182,805.06

3.165,989.52
1.753,532.44

285.928,910.71
242,457.41

14.907,122.09
236,023.76

145.131,188.23

171,976.66

57,600.00
199.238,796.60

9,200.00

Docs.

35
23

252

86
97

173

111
22

188

11
3

Presupuestos

$ 422,968.42
421,817.23

3.876,389.35
11.717,990.67

303,261.96
1.665,375.93

1.341,337.27
346,493.82

11.489,773.81

2.356,730.53
104,050.94

Gobernación 14

Relaciones 1

Hacienda 190
Defensa 3
Agricultura 60

Comunicaciones . . . 1,230

Economía 4
Educación 241

Salubridad 9
Marina 77
Trabajo 44

Agrario 2
Rec. Hidráulicos • . 149

Procuraduría 5
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Bienes Nacionales . 2 $ 1.041,332.62 —
Industria Militar . 8 1.259,650.24 5 $ 122,845.00
Departamento del

D. F 156 133.607,888.55 —

Totales: 2,195 $795.305,427.22 1,006 $34.169,034.93

Compatibilidades y Dispensas

Compatibilidades recibidas 4,302
Compatibilidades no autorizadas 26
Dispensas recibidas 286
Dispensas no autorizadas 18
Diversos recibidos 936

Registro de Títulos y Certificados de Estudio

Oficios recibidos 1,838
Plazos concedidos 1,658
Plazos negados 70
Cédulas profesionales registradas 644
Asuntos varios 110

LABORES QUE DESARROLLO EL DEPARTAMENTO DE
CONTROL Y VIGILANCIA DEL PRESUPUESTO EN 1957

Labores tradicionales.

Continúan llevándose a cabo las labores relativas a control,
al calendario de pagos, así como al de firmas de los funcionarios
de los Poderes Federales, y tramitándose y registrándose, todos los
documentos que afecten al Presupuesto de la Federación.

Movimiento de documentos.

Del lo. de enero al 31 de diciembre de 1957 el movimiento de
documentos fue el siguiente:

Pendientes de despacho 7,020
Recibidos 173,428
Total de tramitar 180,448
Tramitados en el mismo período . . 158,339
Devueltos observados 12,517
Total despachado 170,856
Pendientes transitorios 9,592
Pendientes reales 8,886
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LABORES DESARROLLADAS EN LA DELEGACIÓN DE
ARCHIVO EN 1957

Durante el año de 1957 el movimiento de documentos en la
Delegación de Archivo fue el siguiente:

Oficios recibidos 63,320
Oficios despachados 64,380

Durante este año se puso al corriente el número de oficios que
«o se despacharon en 1956.

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

1957:
Presupuesto aprobado por la H. Cámara

de Diputados $ 675.000,000.00
Ampliaciones autorizadas hasta el 31

de mayo 213.531,600.00
Ampliaciones automáticas hasta el 31

de mavo 139.932,425.00

Total: $1,028.464,025.00

El Presupuesto de Egresos del Departamento del D. F.. du-
rante el año de 1957 tuvo el siguiente movimiento:

Presupuesto original $ 675.000,000.00
Ampliaciones líquidas 320.105,600.00
Adiciones líquidas 793,000.00
Ampliaciones automáticas 249.406,895.31
Ampliaciones por recaudación . . . 5.910,405.93

Cerró con un total $1.251.215,901.24

^. Resumiendo los datos presupuéstales del año de 1957, tu-
/leron los siguientes movimientos:

Presupuesto original $257.121,000.00
Ampliaciones líquidas 57.796,048.50
Cerró el Presupuesto el 31 de di-

ciembre . . .
$314.917.048.50

Al Presupuesto de Egresos del Territorio de Quintana Roo,
n¡ e I año de 1957, se le asignó la cantidad de $5.961,000.00 y te-

enuo un movimiento de ampliaciones que se le autorizaron du-
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rante ese año, de $500,000.00, al finalizar ese año el ejercicio
final fue de $6.461,000.00.

El Territorio de Baja California, durante el año de 1957, ejer-
ció un Presupuesto de Egresos, como ya se hace notar anterior-
mente, por la cantidad de $16.000,000.00 y durante ese lapso no
tuvo ninguna modificación, es decir, adiciones o ampliaciones
líquidas que alteraran la cantidad ya mencionada.

Durante el año de 1957 el Presupuesto General de Egresos
sufrió algunas modificaciones, todos los Ramos que componen la
Federación, es decir, Secretarías y Departamentos de Estado, tu-
vieron algunas ampliaciones líquidas en las cantidades fijadas ini-
cialmente. Damos en esta Memoria la cantidad con que se inicia-
ron los gastos de las mencionadas Dependencias, así como la
cantidad final al 31 de diciembre.

Presupuesto original $ 7,577.874,000.00
Ampliaciones líquidas 4,129.468,821.89
El Presupuesto general al 31 de

diciembre fue de
$11,707.342,821.89

AUTORIZACIONES PRESUPUÉSTALES CONCEDIDAS EN
BENEFICIO DE LOS EMPLEADOS FEDERALES, DURANTE

EL AÑO DE 1957

Impulso al funcionamiento del Hospital Central $ 7.000,000.00
Impulso al funcionamiento de la Farmacia Central 1.900,000.00
Aguinaldo de fin de año 140.035,482.70

Total: $148.935,482.70

AUTORIZACIONES PRESUPUÉSTALES CONCEDIDAS EN
BENEFICIO DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA DE LA

DEFENSA, DURANTE EL AÑO DE 1957

Cantidades complementarias hasta elevar el 10%
para los elementos de tropa del personal au-
xiliar especialista a partir del lo. de enero . $ 1.778,700.10

Aumento general de 10% a los haberes del Ejército
a partir del lo. de septiembre 11.197,127.20

Aumento por repercusión en sobrehaberes en zo-
nas de vida cara o insalubre 2.100,000.00

Diferencias en cambios por aumento de haberes
a los Agregados Militares y sus Ayudantes,
en el extranjero 65,138.40
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DICIEMBRE DE 1957

RESUMEN GENERAL

R a m o s

S U E L D O S COMPENSACIONES A SUPERNUMERARIOS

TOTAL GENERAL
Plazas Importe

PRESUPUESTO ORIGINAL
Plazas Importe

T O T A L
Plazas Importe

Plazas
Red. Ampl. Importe

Plazas
Red. Ampl. Importe

I.—Legislativo
II.—Presidencia

III.—Judicial
IV.—Gobernación
V.—Relaciones

VI.—Hacienda
VII.—Defensa

VIII.—Agricultura
IX.—Comunicaciones . . . .
X.-—Economía

XI.—Educación
XII.—Salubridad

XIII.—Marina
XIV.—Trabajo
XV.—Agrario

XVI.—Recursos Hidráulicos
XVII.—Procuraduría

XVIII.—Bienes Nacionales . . .
XIX.—Industria Militar . . . .

676
303

1,862
2,635
1,175

18,604
200

6,479
26,738

3,877

99,440
15,052
2,016
1,911
2,530

2,100
769
869
272

6.356,767.00
2.401,020.00

23.662,680.00
14.775,276.00
14.654,720.00

114.802,(>61.13
1.051,305.00

42.180,773.00
183.449,693.11
23.982,460.00

613.243,030.00
79.146,016.00
13.339, '¡30.00
14.069,420.00
19.163,160,00

16.209,050.00
7.166,220.00
6.930,840.00
1.829,760.00

676
303

1,862
1.501

'.¡77

11,778
199

3,221
25,179

2,942

88,164
13,279
1,473

972
2,519

1,316
712
582
251

6.356,767.00
2.401,920.00

23.662,680.00
8.368,596.00

12.335,400.00

75.740,095.00
1.048,680.00

22.685,880.00
170.344,560.00

17.915,040.00

551.041,668.00
68.089,092.00
9.417,540.00
7.321,920.00

19.133,880.00

11.774,640.00
6.848,160.00
4.441,440.00
1.697,640.00

1,134
198

6,826
1

3,258
1,559

935

11,276
1,773

543
939

11

784
57

287
21

6.406,680.00
2.319,820.00

39.062,566.13
2,625.00

19.503,893.00
13.105,133.11

6.067,420.00

62.201,362.00
11.056,924.00
3.921,790.00
6.747,500.00

29,280.00

4.434,410.00
318,060.00

2.489,400.00
132,120.00

30

339

249
4,021

47,620
3

19
39

822

4

27
3

339
1

250
4,406

10

55,668
1

226
39

822

4
5

115.00
45,350.00

339,030.00
2,625.00

57,900.00
5.377,690.00

22,320.00

43.642,817.00
27,400.00

1.703,365.00
98,760.00
51,600.00

23,860.00
16,920.00

11
6

174

127
48

3

176
208

3

176

1,148
201

7,000

3,384
1,221

928

3,405
1,983

336
942

11

956
56

287
21

6.406,565.00
2.272,970.00

38.723,536.13

19.445,993.00
7.727,443.11
6.045,100.00

18.558,545.00
11.084,324.00
2.218,425.00
6.648,740.00

80,880.00

4.410,550.00
301,140.00

2.489,400.00
132,120.00

S U M A S : 187,508 1,198.424,081.24 157,906 1,020.625,598.00 29,602 177.798,483.24 53,146 61,801 51.252,752.00 932 21,879 126.545,731.24

VII._Defensa
XIII.—Marina

H A B E R E S

61
5

,903
,972

343
35

.420

.157
,959
,318

.10

.00
61
5

,864
,970

332
33

.019

.887
,433.00
,112.00

39
2

11
1
.401,526
.270,006

.10

.00
423 462 11.401,526.10 —

2 1.270,006.00 —

I.—Legislativo .

^

S

SUMAS

U M A S :

TOTALES:

67,875

222

255,605

378.578,277.10

2.698,299.00

1,579.700,657.34

67,834

222

225,962

365.906,745.00

D I E T A

2.698,299.00

1,389.230,642.00

= = = = =

41

S

29,643
= =

12.671,532.10

190.470,015.34
-

423

53,569

464

62,265

12.671,532.10

63.924,284.10

—

932 21,879 126.545,731.24





Aumento de viáticos a fotogrametristas del Depar-
tamento Cartográfico Militar, a partir del lo.
de enero $ 1.144.716.00

Aumento a las cuotas de alimentación de presos
en las nueve Prisiones Militares foráneas, a
partir del lo. de enero 45.625.00

Total: $16.331.306.70

AUTORIZACIONES PRESUPUÉSTALES CONCEDIDAS EN
BENEFICIO DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA DE

MARINA, DURANTE EL AÑO DE 1957

Aumento del 10? al personal de Marina a partir
del lo. de septiembre $ 1.142.2S6.S0

Repercusión en sobre-haberos en zonas de vida
cara o insalubre 147.652.40

Diferencias en cambios por aumento de haberes
a personal en el extranjero 29,921.44

Total: $ 1.319,S60.64
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CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados,
P r e s e n t e s :

En cumplimiento de lo ordenado por los artículos 65, frac-
ción II y 74, fracción IV de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de acuerdo con lo previsto en el Articulo -1
de la Ley Orgánica del Presupuesto, envío a ustedes el I royec-
to de Presupuesto General de Egresos de la Federación.para el
año de 1958 que propone un gasto total tk- $8.402.5D2,000.(X), que
significa un aumento de 8824.678,000.00 con relación al Presupuesto
inicial aprobado para el ejercicio de 1957.

Este es el último Presupuesto que toca presentar a la actual
administración. Al igual que los anteriores, ha sido elaborado con
el propósito cardinal de que el gasto público tenga el máximo
nivel compatible con los recursos del Erario. He dicho y reitero,
que es indispensable que la tasa de nuestro crecimiento econó-
mico, esto es, del producto nacional computado en términos reales
-de bienes v servicios producidos- sea superior al del aumento
de la población, pues sólo así será posible elevar el nivel de vida
del pueblo. Durante el actual período de Gobierno se ha logrado
ese objetivo, pues a pesar de que en 1953 el producto nacional
no creció por causas que expliqué en el informe ele lo. de sep-
tiembre de ese año, los incrementos obtenidos en los anos poste-
riores han permitido que el promedio general sea del b.t, que
es el doble del índice de crecimiento demográfico.

Esos favorables resultados son el fruto del esfuerzo de todos
los mexicanos, lo mismo de los que trabajan en el campo que de
quienes en las ciudades están ocupados en las actividades indus-
triales, en los servicios públicos y privados y en el comercio, t i
esfuerzo conjunto ha permitido mantener la inversión, tanto pu-
blica como privada, por encima del 15', del ingreso nacional du-
rante cada ejercicio del último decenio. Tenemos que seguiría
conservando por lo menos a ese nivel.

Grandes sectores sociales sufren todavía de carencias secula-
res. Aliviarlas, vigorizando el consumo, ha sido preocupación prin-
cipalísima de mi' Gobierno v lo será hasta el fin del mandato con
que me honró la ciudadanía. Estoy firmemente convencido de que
el progreso económico sólo es compatible con los principios \
aspiraciones de la Revolución Mexicana en la medula en que v.i
liberando de la pobreza a nuestro pueblo.

Con toda conciencia el Gobierno ha incrementado ciertos
«tastos no "roduetivos, sobre todo en el campo y en la distribución
de m- R;MU :,n v de servicios para los consumidores urbanos por-
que estimó que así lo exigían la justicia social y la obvia consi-
deración de que ninguna estructura económica puede fortalecerse
si no cuida el poder adquisitivo de las mayorías. Lsto explica
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que durante el presente sexenio, la proporción que la inversión
pública ha representado dentro de la inversión total, muestre una
tendencia decreciente. Esta política reclamaba, como complemento,
mantener en el país un clima de paz social, de concordia, que
permitiese el crecimiento de la inversión privada para que el
volumen total de nuestra capitalización no decreciese como no
luí decrecido. Do 7,696 millones de pesos que fue en 1953, pasó a
13,735 en 1956.

El costo de la vida ha sido y es preocupación constante del
Gobierno. Las causas de su elevación son complejas y algunas
de ellas son inherentes a nuestro proceso de crecimiento o a la
necesidad de compensar, mediante precios más remunerativos
para los agricultores, la gran diferencia que separa la participación
que en el ingreso nacional existe entre el campo y las ciudades. De
ahí nuestro empeño por evitar que el gasto público contribuya a la
elevación de los precios. Por eso nos hemos esforzado, como se
verá adelante, no sólo en mantener el equilibrio entre los ingresos
corrientes del Erario v sus gastos también corrientes, sino en fi-
nanciar la casi totalidad de las inversiones productivas directas del
Gobierno, con fondos obtenidos de los impuestos, pero usando
complementariamente, tal como lo prevé la fracción VIII del Ar-
tículo 73 Constitucional, el crédito público para complementar esas
inversiones.

El documento que someto a esa H. Cámara de Diputados,
solamente consigna la distribución de los ingresos ordinarios, in-
cluyendo los derivados de la retitulación de la deuda interna, pero
además, como expresé el pasado lo. de septiembre en el Informe
que rendí al H. Congreso de la Unión, seguiremos usando nuestro
crédito externo dentro de los márgenes prudentes pero con la
amplitud necesaria para seguir promoviendo nuestro desarrollo,
cuidando siempre como lo he dicho y lo repito, la soberanía, la
dignidad y el estilo de vida de nuestra Nación.

Se encuentran previstas las erogaciones necesarias para ter-
minar durante el año próximo la mayoría de las obras iniciadas
durante el presente sexenio v para iniciar algunas inaplazables.
Asimismo, se procura canalizar los recursos del Erario hacia la
atención de los servicios públicos e inversiones productivas de
inmediato beneficio colectivo.

El Proyecto de Presupuesto consigna un aumento de ISO mi-
llones, originado principalmente por la mejoría en las remunera-
ciones otorgadas durante el segundo semestre de 1957 a soldados
v marinos, maestros, empleados postales v de telégrafos.

Como la clasificación administrativa (por Ramos) del Pro-
vecto de Presupuesto de Egresos, sólo atiende a las necesidades
contables v de control de las erogaciones de la Hacienda Pública,
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a continuación se distribuye el gasto público, desde el punto de
vista económico, como sigue:

GASTOS CORRIENTES DE
ADMINISTRACIÓN $2,76S.646,013.77

GASTOS DE CAPITAL:
Directos $2,6<H.213,S00.30
Indirectos (aportaciones a

organismos descentraliza-
dos para inversión) . . . . 569.310,297.15 3,170.524,097.45

TRANFERENCIAS:
Subvenciones al consumo . $ SIS.210,397.62
Otros gastos 545.637,073.40 1,363.847,471.02

EROGACIONES ESPECIA-
LES 19S.S75,417.76

DEUDA PUBLICA:
Amortización de Capital . $ 625.666.63S.22
Intereses 269.S05,30S.37
Gastos 5.187,053.41 900.659,000.00

T o t a l $8,402.552,000.00

GASTOS CORRIENTES DE ADM1NISTRAC1ON.-Las par-
tidas que integran este rubro, constituyen propiamente el costo
directo de la Administración Pública, como sigue:

Servicios Personales

Sueldos, salarios y otras re-
muneraciones ordinarias . $1,709.707,053.17

Remuneraciones complemen-
tarias v eventuales 575.424,167.S7 $2,285.131,221.04

Compra cíe Bienes para Administración

Materias primas y materiales S 201.665,121.11
Lubricantes y combustibles . 39.7S7.S77.00
Equipo v herramientas . 30.731.446.00 272.184.444.11
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Servicios Generales

Alquileres v energía eléctrica S .'53.941,55o.05
Comunicaciones y transportes 6S.100.S98.73
Servicios financieros 69.764.97S.50
Difusión e información . . . 21.352.452.25
Otros servicios 18.170.466.09 S 211.330.348.62

Costo Directo de Administra-
ción S2.76S.646.013.77

CASTOS DE CAPITAL.-Los conceptos que le integran son:

Áil(]uisicion de Bienes para Fomento '/ Co)iservaeion

Materias primas v materiales $ 15.154.4S9.02
Equipo, maquinaria, vehícu-

los y refacciones 78.325.468.17
Conservación v reparación . 53.934.190.66 * U7.U4.14S.75

Obras Públicas v Construc-
ciones 1,807.664.334.31

Inversiones Financieras:

Adquisiciones de bienes in-
muebles, fideicomisos pa-
ra créditos e inversiones,
aportaciones v otras in-
versiones 1.215.445,614.39

Tota! . $3.170.524.097.45

CASTOS DE TRANSFERENCIA.-Dentro de este renglón
se consideran las erogaciones que efectúa el Estado por conducto
de los organismos descentralizados v están constituidos por:

Subvenciones v subsidio:, al consumo $ SIS.210.397 62
Pa^os de secundad social . 454.116,452.S5
Avudas culturales \ sociales 70.7.33.647.SS
Otras transferencias 20.786.972.67

Total S1.363.S47.471.02
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EROGACIONES ESPECIALES.-Con objeto de da; elastici-
dad al gasto público de este renglón se agrupan asignaciones
presupuéstales que ascienden a 198 millones v que están destinadas
a sufragar nuevos programas de actividades, cubrir las deficiencias
de las partidas específicas v las erogaciones de carácter emer-
gente.

DEUDA PUBLICA.—Sólo se propone la asignación necesaria
para cubrir los vencimientos del próximo ejercicio v que se apli-
cará -en la forma siguiente:

Capital •$ 6irj.fi(Jfí.(«S.22
Intereses ^RSUVWS.:^
Gastos 5.187.05.111

Con objeto de que esa II. Canina de Diputados pueda ana-
lizar hasta qué punto los Gastos Corrientes (erogaciones que no
aumentan al patrimonio del Estado; ¡gastos de administración, com-
pra de bienes v servicios para -el consumo, erogaciones especiales,
intereses de la Deuda Pública v gastos de transferencia) son
financiados con el mismo tipo de impresos i aquéllos que percibe
la Hacienda Pública sin disminuir su activo: impuestos, ingresos
por servicios v explotación de propiedades nacionales! v paten-
ti/ar así la aportación del Gobierno Federal a la capitalización
del país, mediante la comparación de los Gastos de Capital (in-
versiones, adquisiciones de activos o erogaciones que contribuyen
a aumentar el patrimonio del Estado "> con los Ingresos de Capital
(aquéllos que disminuven sus activos por la venta de bienes, ac-
ciones, títulos, valores v las recuperaciones de capital de créditos
otorgados), se presenta por primera ve/, la clasificación econó-
mica del Provecto de Presupuesto, en Cui'uln Dohlf que com-
prende tanto los gastos federales como los ingresos, separando las
transacciones corrientes de las de capital.

El ahorro que se espera lograr en la Cuenta Corriente
(:1149 milloncí de pesos ^ se aplicará a financiar la Cuenta de
Capital (3,121 millones \

( Millones de pesos •

I.-CUENTA CORH1KNTE

I N G R E S O S

¡mpiwtfos al /ngrr.vo

88

a



Impuestos sobre Transferencias de In-
gresos o de Capital:

Sobre loterías, rilas, sorteos y juegos
permitidos 60

Sobre capitales - 62

Imptiestos </(«• afectan al Ingreso o al
Gasto:

Sobre la exportación I.(XX)
Sobre la explotaeion de recursos na-

rurales 260 1.260

Impuesto al Gusto-.

Sobre la producción v comercio de
bienes v servicios industriales 955

Sobre ingresos mercantiles 800
Sobre la importación 950
Otros 145 2,850

C/r(!,v Ingresos (órnenles

Derechos 30S
Productos 225
Aprovechamientos 300 S.'v"

INGRESOS CORRIENTES 7.755

c \ s T O S

Compra de bienes i¡ servicios para admi-
nistración:

Servicios personales 2.2S5
Adquisiciones 272
Sen-icios Generales 212

Costo Directo de Administración 2.769
Gastos por servicio de la Deuda 5 2.774



Intereses de la Deuda Pública 270
Transferencias:

Subsidios al consumo, ayudas, seguri-
dad social y otras 1,363

Erogaciones Especiales 199

Menos: GASTOS CORRIENTES . . . . 4,606

AHORRO EN CUENTA CORRIENTE 3,149

II.-CUENTA DE CAPITAL

I N G R E S O S :

Ventas de propiedades nacionales . . 6
Venta de valores 4

Recuperación de créditos 40

INGRESOS DE CAPITAI 50

G A S T O S :
Inversión Física (incluyendo manteni-

miento y reparaciones):
Obras públicas y construcciones . . . 1,808
Fomento y conservación 148
Inversión física indirecta 923 2,879

Inversión Financiera:
Adquisición de inmuebles 2
Fideicomisos para créditos 75
Diversas inversiones 215 292

Menos; GASTOS DE CAPITAL 3,171

FALTANTE EN CUENTA DE CA-
PITAL 3-121

RESUMEN

I N G R E S O S :

Ingresos Presupuéstales Efectivos.
Corrientes 7,755
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De Capital 50 7,805

Colocación de Empréstitos 600

INGRESOS PRESUPUÉSTALES . . . 8,405

G A S T O S :

Gastos Presupuéstales Efectivos:
Corrientes 4,606

De Capital 3,171 7,777

Amortización de Deuda (Capital) . . 625

EGRESOS PRESUPUÉSTALES 8,403

A fin de que esa H. Representación Nacional pueda tener
una información más amplia del programa del último año de ac-
tividades del sexenio, se comentarán las erogaciones públicas des-
de un punto de vista funcional con lo cual podrá apreciarse fá-
cilmente el equilibrio de las distintas erogaciones dentro del
Proyecto de Presupuesto que se somete a su Soberanía.

FOMENTO ECONÓMICO:

Comunicaciones y transportes 2,403
Fomento Agrícola, ganadero y forestal 1,005
Promoción Industrial v Fomento Comercial . . 631 4,039

INVERSIÓN Y PROTECCIÓN SOCIALES:

Servicios educativos v culturales 1,142
Servicios asistenciales hospitalarios y bienestar

v seguridad social 880 2,022

EJERCITO. ARMADA Y SERVICIOS MILITA-
RES S77

AYUDAS A ESTADOS Y TERRITORIOS 81

ADMINISTRACIÓN GENERAL 483

DEUDA PUBLICA:
Interior 475
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244
Exterior jgo
Flotante

Total

Puede observarse que eerea del 50* * J Ras topúbl .^ s a -
tina al fomento económico para que la influencia tsta e o
ción acelere el proceso de- desarrollo -onomieo d ^ p a * . « l o , , J
mavor actividad económica v mopres niveles de ocupac n y
™¿ción que permita,, hacer frente a las nuevas neees.dacks oca
sionadas por el aumento de población.

También se propone cerca del 257 del presupuesto tota^ para
inversión v protección sociales que permitirá me,orar las cono,
ciónos efectivas de nuestro pueblo.

\ continuación se analizan los conceptos anteriores:

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES / ^ '
tema de comunicaciones, se programa la suma de $_.40-.
que se distribuye en:

Aeropuertos

dad. Cardel-Nautla. La Pa/Santo l?'H i m - ( \ , V ' 1 ' ,-Sin Felipa
villo. Dolores H,dalCo-G,un1a,vmto 1 > » ^ ^ ^ ( ) t r o s )
Zacatecas-Co.cepcon del Oro, Zacatrc-as-(.uad. .i ara ^ ^
v para continuar v en alamos casos e *- M ..x¡co.

Villahermosa. Mexico-Oueretaro San U«^ «» l t i,1(1.
D l i r ; i n , , ,-Ma/atlai, Mex:co-(,udad juare/. M >J > ^ v n l a h c r -
Pi-dris Negras \'eracniz-Acavucan v T nxtU l.uuerr l 7 , . s
l i W millones para la eonservaoon de eammos federaU
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liándose especial atención a la reconstrucción de los caminos da-
ñados por los ciclones; pero sin desatender la conservación normal
de la red federal de caminos que va asciende a 14,627 Kms.

Se proponen 48 millones para la construcción de caminos de
tipo vecinal que faciliten la salida de la producción agropecuaria,
destinando los recursos, en aquellos Estados afectados por causas
naturales, preíerentemente al pago tic mano de obra de los cam-
pesinos (nie les permitirá mejorar sus precarias condiciones.

l'cirocarrilcs.—Para la compra de material rodante v otras
erogaciones de los Ferrocarriles Nacionales de México i incluven-
do 100 millones de abono a adeudos anteriores que se originaron
en adquisiciones d' equipo ferrocarrilero ^ se prevén 435 millones
que permitirán continuar la reconstrucción emprendida v superar
los problemas de transportes ocasionados por la falta de fuerza
motriz, equipo de arrastre1 \ vitrificación di1 los rieles; para el
Ferrocarril del l'acitico. si1 destinan IOS millones que unidos al
saldo del crédito otorgado por el Banco Internacional de Recons-
trucción \ Fomento, capacitaran a esta empresa para terminar
el año próximo el piograina de rehabilitación (44 millones para
vía. <) para estaciones \ edificios, 13 para carros de carga v 12
para maquinaria de talleres, equipo de trabajo v obras comple-
mentarias V

Se provectai. 21(1 millones para el programa de construcción
ferrocarrilera a cirg'i de la Secietana ile Comunicaciones que se
destinaran a continuar los trabijos de la linea Chihuahua-Paci-
fico, nu ¡oralmente de] Sistema de Ferrocarriles I nidos di' Yucatán
¡terminación del nue\o tramo I/amal-Tunkas \ continuación de
los trabajos de construcción de la linea Puraugo-Ma/.atlan. con-
tinuación de la brecha sobre el tra/.o definitivo de la línea \li-
('hoacán-Paeilico en el cañón del Bajo Rio Balsas, tocando el
Mineral de Las Truchas \ otras mejoras a los Ferrocarriles del
Sureste v Sonora-Raja California.

Para la operación de los Ferrocarriles Mexicano. I nulos de
Yucatán \ Chihuahua-Pacifico, se consignan 48 millones \ 1(K)
millones para los Ferrocarriles-Sonora Raja California \ del Su-
reste. independientemente de sus ingresos propios

Obras Miintiiiiti* - \ las construcciones marítimas se asignan
-"3 millones que se aplicaran principalmente a la terminación de
'a:' obras e:i ejecución en los pnertos de! Colfo \ del Pacifico

•\ci\>pu,rtt>s. ('."''Vi''. 1/ 7 1'/: _'n;/,>\ -Se lijan (il millones para
''^'ituinar los trabajos en las instalaciones de transportes postali's
011 l-i Uiie\.i tennin.d de los Ferrocarriles Nacionales en el \ alie
l ' t ' México, adquisición de cirros-correo paia el ser\ K 10 postal,
ult ' |oras a ae:opucitos \ diversas construcciones de edificios de

s x telégrafos



sigue:
Fomento agrícola «47.781,449.94
Fomento ganadero 1

forestal

loColonización y acción agraria ^
Otros conceptos ol.

Para las obras de pande irrigación »•

Riego de Tehuan.cpec,

de la presa del Río Humay, Sin. y otras obras. b i
En las obras de pequeña irrigación se invertirán 118 ™

v para la conservación y operación de los Distritos de fcegp
millones. También se programan 215 millones para las obras tu
dráulicas a cargo de las Comisiones del Papa oapanTepalcatepec,
Río Fuerte, Grijalva, Santiago-Lerma-Chapala y Junta de Irriga
ción de Zacatecas. , ,

Se destinan 155 millones a los Bancos Nacionales Agncolas
al Fondo de Garantía y Fomento de la Agricultura, C a n a t o y
Avicultura y a las campañas contra plagas ™^c™™h*£^n
las centros de ganado porcino, recuperación avícola y elaboración
de'vacunas para el control de epizootias.

Guanos v Fertilizantes de México, S. A., invertirá 40 millones
en mejorar sus instalaciones productoras de fertilizantes.

PROMOCIÓN INDUSTRIAL Y FOMENTO COMERCIAL-
\ fin de evitar en lo posible la importación de artículos, qt.e se
elaboran con las materias primas que exportamos y e 0 0 ^ r con
la iniciativa privada con inversiones complementarias en ia pru
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moción de nuevas industrias, se considera la suma de
$630.762,861.37, distribuida en:

Mantenimiento de precios de garantía
a los productores y regulación de
precios de artículos de consumo
necesario $144.178,000.00

Promoción industrial 148.398,519.88
Energía eléctrica 317.386,983.71
Otros gastos de fomento 20.799,357.78

Por la importancia de la electrificación del país, se proyectan
817 millones para el programa de la Comisión Federal de Elec-
tricidad que, unidos a los recursos que obtiene por la venta de
energía, podrá elevar el año próximo su capacidad a 112,644 ki-
lowatts e iniciar y continuar la construcción de plantas hidroeléc-
tricas con capacidad de 473,450 kilovvatts en 1959 y 338,000 en
1960 (en 1958 se proseguirán las plantas "El Fuerte" con 3S.400
kilovvatts, "La Laguna" con 33,000 kilowatts, "Dos Bocas" con
16,500 kilowatts, "Moeúzari" con 9,600 kilowatts y otras).

Se destinan 26 millones a la Constructora Nacional de Carros
de Ferrocarril y la Constructora Industrial I rolo; 50 millones al
fondo de garantía y fomento de la pequeña y mediana industria
y a la promoción del turismo; 14 millones para recursos naturales
no renovables, energía nuclear y fomento minero y 100 millones
para la CEIMSA.

Independientemente, Altos Hornos de México, S. A., aumen-
tará su capacidad de producción de lingotes de acero a 560 mil
toneladas anuales, con una inversión de 140 millones (ampliación
de los Departamentos de altos hornos, aceración, trenes de lami-
nación en frío y caliente y otros servicios complementarios).

Petróleos Mexicanos tiene un programa de inversiones para
1958 que incluye: planta eléctrica y de calderas y primera etapa
en la nueva Refinería de Ciudad Madero, Tamps.; terminación de
la planta desintegrado™ catalítica en la Refinería de Azcapotzalco:
sistema de recolección e invección de gas en Ciudad Pemex;
planta de lubricantes en Minatitlán; modernización do la Refinería
de Árbol Grande; línea de productos Toluca-México; moderniza-
ción de la Refinería de Poza Rica v sistema de recolección de gas
de nuevos campos. Este programa lo realizará con los recursos
propios v de crédito, tanto interno como externo.

SERVICIOS EDUCATIVOS Y CULTURALES.-Se inclinen
$1,141.676,955.13, que comprenden:
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Educación preescolar y primaria . $62~ « . ¿ ^ 78
Enseñanza secundaria y vocacional " -OVJ-I.OÍ-
Universidades, escuelas e institutos de

enseñanza técnica, profesional y ^ ^ ^ ()?

cultural ,,„, J-OÍ; en
Servicios de bibliotecas v museos - * £ 5 J b .
Construcciones escolares 9 s 405 450.36
Otros servicios 3

En el renglón de educación primaria figuran 20 millones que
se aplicarán a la creación de nuevas plazas para los maestros egn -
"idos de las escuelas normaks, maestros para misiones cultural, s
v para la campaña contra el analfabetismo.

Además de consignar las asignaciones necesarias para cubrir
los servicios del Instituto Politécnico Nacional, se preven aU mi-
Uones con el objeto de emprender las obras programadas; suma
similar se fija como subsidio para la Universidad Nacional de
México El Comité Administrador del Programa Federal de cons-
trucción de Escuelas, contará con 51 millones Pa™ ^ f : " ™ ^ ;
de escuelas primarias y de enseñanza superior y 34 millones para
reparar edificios escolares.

Se destinan 13 millones a la creación de nuevas plazas de
maestros y subsidios a universidades e institutos en diversos es-
tados de la República.

SERVICIOS ASISTENCIALES Y HOSPITALARIOS.-Para
los servicios de salubridad, asistencia y hospitalarios, figura la
suma de $467.550,023.46 que so distribuye de la manera siguiente:

Salubridad, asistencia médica v serví-
cios hospitalarios * SSfwiS

Cons t rucc iones hosp i ta la r ias . . . ¿ 5 ó « i n R 0 0
M a t e r n i d a d e s y as is tencia infanti l . . . 2 6 - 2 9 í 4 t £ ^
Asistencia social - } Í - V - ^ S
Diversos .vrvicios complementarios .•DI.OIJ.I.ÍO.OO
15 millones son para asistencia materno-infantil y S7 para los

servicios médicos coordinados, rurales, cooperativos, centros de
salud, subsidios a hospitales e institutos y sostenimiento de diver-
sos hospitales en la República.

En las diferentes campañas endémicas, hogares substitutos y
centros de rehabilitación, se gastarán 10 millones v 100 en la in-
troducción de agua potable v alcantarillado a diversas poblaciones
del país.

El Instituto Mexicano del Seguro Social, invertirá de sus pro-
pios recursos 120 millones de pesos para extender sus servicios
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de consuita externa \ hospitalización \ concluir hospitales v clí-
nicas.

Ademas, la Lotería Nacional, con sus utilidades proseguirá el
ano próximo en el Centro Med-eo de! Distrito federal.

BIENESTAR Y SEGPÍuDAÜ SOCIAL.—Este capítulo unpor-
la $-11.'3.116.6 42.63. suma que se encuentra distribuida como si^ue:

Contribución estatal a! SCLMIHI sooial v230.0OO,!.;00.OO
l'ensi(ii:es y jubilaciones . . . . NO.369,136.15
A\udas a nucióos indígenas 19.370,959,!S
Servicios médicos a empicados pui)hc(is 3.1.230.905.00
Otros servicios a empleados públicos 7.942.052.50
Otros gastos sociales 44.203,589.50

Dentro do las Mimas anteriores .se ¡ncluvcn 65 millones de pe-
sos que e! Gobierno Federal aportara a la Dirección General de
Lension.es Civiles v 10 miüoues al Instituto Nacional Indigenista
v al Patrimonio del Valle del Me/.quital. También se consideran 13
millones para pensiones civiles y de gracia.

La Dirección General de Pensiones destinara el año pro\;mo
';i suma de 20 millones para la terminación de inuliiiamiliares en
diversas ciudades v 22 a ¡a construcción de nuevos edificios y casas
individuales en esta Capital v en los fraccionamiento.^ de v;¡rías
localidades. Esto o:i;anisi;io concluirá durante 1 • "S. .i!n dodor de
1.900 viviendas, independientemente de las que constriñan los
ernpleados fed-erales con créditos hipotecarios que les otorgue el
mismo.

La construcción directa de vi\ ¡or.das llevada .i ea.bo por la
^'receion General de ¡'elisiones, el Banco Nacional Hipotecario
Urbano v de Cabras Publicas, el instituto Nacional de la Vivienda
'̂ (11 Instituto Mexicano del Seguro Social, ser.i superior a 2(i mil

unidades, durante el sexenio actuad, sin contar las 6,000 habitacio
1(^ (|ue se han cou-truido c< •; crediii s hipotecarios

EJEHCHO. AlíMA'.n Y SEUY;C!OS MILITARES.-A es-
t os servicios se desti:; .n $S7(í.S! v\()71 M). (¡no comproralen:

Haberes \ oír.;s renr ,'u •ae.ene^ •> ¡10.011.229 6P
Sen-icios iiospituloiríos, iduoativos \' so-

ciales de las fuer/as a.rm.ulas . . . 2'. 1 547.2S5.45
Gastos de mantenimiento de las fuer

v..\^ armadas : "••/ o"-1').970.7.5
Adquisición v oLooraciou de ecnupio

bélico 5! .7"" S"2 .'¡O
Coiistniceiones t1 in.stai.u tonos militares 12-.9P0.iV-̂  00
Otras erorraciones 3.914.334.00



Se consignan 140 millones P ^ P ^ ^ ? ^ d i d o al per-
y el aumento de ^uneraciones ux.encm ^ ^ 5 Q ^

Lnal del Ejército y la £ ^ t ^ T X i c a c i ó n de material be-
nes para construcción de cuarteles \

lico.

AYUDAS A ESTADOS Y TERRITORIOS . -En
figuran $80.829,055.76, de los cuales se ¿ g a n a n
fideicomiso constituido en el Banco Nuc onal l Q$

cooperar en la construcción o meioramK.nto üc ^ sa_
de los municipios (mercados ^ r ° d u c u o n de a ¿eítíl&a b s

ucamiento, pavimentación y otros 30 n ^ l l l o i ; C S J a m e l l t e c o n sus
1 u n t a s Federales de Mejoras M a t e r a s con] c o m -
ngresos propios en las obras a su cargo \ o _ , . . . ^ w
níetar el costo de los servicios públicos de los
Territorios de Baja California y Quintana Roo.

ADMINISTRACIÓN
bernamentales se proponen
tribuidos como sigue:

Poder Legislativo •
Presidencia de la República .
Administración de Justicia
Administración Fiscal
Relaciones Exteriores

c o m

de los

$ 35.622,851.50
7 520,900.00

55.946,157.00
951 360,309.22
"si 469,843-83

8909
si 4 ,

Relaciones Exteriores • 50749,689.09
Otros servicios gubernamentales

DEUDA PUBLICALa asignación V ^ ^ J ^ £DEUDA PUBLICA. -La asignación V
la amortización de capital e intereses de los
dos por el Erario, tanto interiores como e x ¿
suma de $900.759,000.00, que representa el 10. ,-*
total y que se distribuye como sigue:

Deuda Pública Interior Titulada

a la
p r o s u p u e s to

r a n i t a l $241.069,549.65
C d P l t a l O1O748 979.70

" óGastos financieros

.70
41 $456.107,332.7-3

Deuda Pública Interior según Convenios

1 ntereses
1.943,676.71
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DEUDA PUBLICA INTE-
RIOR $475.244,961.80

Deuda Piiblica Exterior Titulada

Capital S 77.684,623.66
Intereses 33.280,840.29
Castos financieros 2.898,250.00 $113.863,713.95

Deuda Fúl>lica Exterior según Convenios

Capital SI 15.113,622.91
Intereses 15.023,152.85 $130.136,775.76

DEUDA PUBLICA EXTE-
RIOR $244.000,489/71

Deuda Pública Flotante

Capital $174.604,889.67
intereses 6.808,658.82
Gastos financieros 100,000.00

D E U D A PUBLICA FLO-
TANTE $181.513,54S.4ü

El Provecto de Presupuesto de Egresos que se propone para
í!* año próximo, resumido desde el punto de vista administrativo.
se integra como sigue:

I— Legislativo í 38.160.000.00
II—Presidencia 8.800.000.00

Hl—Judicial 35.444.000.00
JV—-Gobernación 50.857,000.00
V-—Relaciones 91.953.000.00

VI—Hacienda:
Obras $ 4.000.000.00
Servicios Generales . . . . 259.788.000.00 $ 263.788,000.00

V l I—Defensa:
Obras $ 10.000.000.00
Servicios Ceneralvs . . . 581.300,000.00 $ 5'.il.:iuo.OU0.Oi>



VIH.- Agricultura: }

o b r « . . . ; • * J; ; ; Z Z $220.539,000.00
Servicios Generales I4.).ooij

«.-Comunicaciones: 2ü3,405.06

C a m m 0 S ' 33l'479,532.28

I?"™"*™ 61.398 000.00
^ C 176.455,090.00

Loncos ^ ^ ̂  . .
Telecomunicaciones . . . . l ^ -»_ ^ ' ; " j G:?8.50u,000.00
Servicios Generales . . . . bl.Oao.^-i.-ü

. 51.930,000.00
X.—Economía

XI.—Educación:
Obras y reparaciones . . . ^ ' " j s ^ ' ^ 1,153.180,000.00
Servicies Generales l ,04u,obJ..sd-"

Xil- S a n i d a d :
Obras y reparaciones . . . . ^ Q ' m M 379.800,000.00
Servicios Generales . . . . OJU.O.JU.UI

XIII.—Marina:
r .u,.o , 203.674,400.00
O b l " " ,--(•< í 600 00 369.320,000.00
Servidos Generales . . . . lo,,o.o,600.0v 2 9 _ 5 3 0 i 0 0 0 .00

XIV.—Trabajo 32.940,000.00
XV.—Agrario

XVI.—Recursos Hidráulicos:

Obras 7™'oÍS - . 5 4 0 , 0 0 0 . 0 0
Servicios Generales . . . . 4(..59(.i,0¿5.»8

12.280,000.00
XVII.—Procuraduría 11.882,000.00

XVIII.—Bienes Nacionales
XIX.—Industria Militar:

ÍSK ,c 2 500,000.00o b ! - s . . ' . - ' 0 ( ) , ) 0 48.865,000.00
Serv.cios Generales . . . . 4b.3l.o,OOO.dO

XX.—Inversiones:
/ • M V"\ oñO 000.00

° ; r a S . ". . u " OÍ 000 00 644.461,000.00
Otras inversiones ^i.i.4oi,wm.i

XXI.-f;ruí;r ;ciones Adicionales: 1 051 7'U 000.00
( , i , , ; , , you r se ro í í ac ,o .« s 'í.oo.-S'j'.üüO.OÜ

,\Xii.—L)(.aula i'ui.nca .

T O T A L : $8,402.552,000.00
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Confío que esa II. Cámara de Diputados apruebe el Provec-
to de Presupuesto para 1958, que someto a su consideración, en
.".tención a los fines que se persiguen:

Reitero a ustedes las seguridades de mi consideración atenta
y distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D. F.. a 12 de diciembre de 1957.—El Presidente de la
República, Adolfo Ruiz Cortincs.—Rúbrica.—El Secretario de Ha-
eienda y Crédito Público. Antonio Carrillo Flores.-Rúbrica.

DECRETO <¡itr aprueba el Presupuesto de Egresos de h FeJe
ración, (jue redirá durante el año de J95S.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qu? dice: Esta-
dos Unidos Mexicanos.--Presidencia de la República.

ADOLFO ni'!'/. CORTiXFS. Presidente Co^iilucioiwi de tos F.s-
fados Unidos Mexicanos, a MIS Imlütontes. sajied:

Que la 11. Cámara de Diputados del Congreso de !a Umún,
;;" lia servido dirigirme el siguiente:

D E C R E T O

"La Cámara de Diputados del II. Congreso de lo.- Est.uío:-
U rudos Mexicanos, en uso de la facultad que le confiere la frac-
C1'ón IV d(-! Vhculo T-í ernstitucional, decreta:

ARTICULO lo . -El Presupuesto de Egresos de la Federa-
Cl"n, (|lu. reí irá durante el año de 1958. se cümp-.i !••.'• -!• r:s r:-
Ruientes partidas:
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1'1U:SI'!'IESTO GENERAL DE EGRESOS DE LA
FEDERACIÓN

1 9 5 8

RESUMEN ECONÓMICO

Asignación presupuostal
por naturaleza del gasto

C a p í t u l o s Absolutos <:'c

\ O T A 1. : $8.402.552.000.00 100.00

C.'í/y/<i.v C o r r i t n í t s </<• . \ i ! m ¡ i i i . s t r a c i o n 2,768.646,013.7. 32.95

Servicios personales 2.2S5.131,221.04 27.20
Compra de bienes para adminis-

tración 272.1S4.444.11 3.24
Servicios Generales 211.330.34S.62 2.51

Castos Díñelos de Capital 2.601.213.S00.30 30.95

Adquisición de bienes para to-
mento v conservación . . . . 147.414.2-1S.75 1.75

Oiinis publicas v eon.stniceiones 1.807.664,334.31 21.51
Imers iones 1 inancieras . . . . 646.135,317.21 7.69

( • « i s l a s ( / , • T w n s i c n n r ú i ... 1.933.157.7n\S.17 23.01

Transíereneias a! consumo . . . . 1.363.S47.471.02 16.23
1 ransiereneias para inversiones 569.310.297.15 6.7S

^^{lariones Ksprcmhs 19S.S75.417.76 2.37

D( '"(/« Publica 9O0.(i59,0(K).0() 10.72

Capiia] 625.666.63S.22 7.45
Intereses 269.S05.30S.37 3.21
Castos 5.1S7.053.41 0.06
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PUESTO GENERAL DE EGRESOS DE LA
FEDERACIÓN

1 9 5 8

RESUMEN ADMINISTRATIVO

R a m o s

Asignación
Presupuestal

T • i „• $ 38.160,000.00
I.-Legislativo 8 800 000.00

U._PresidcncKi 35444,000.00
11 l._Tudicial • S57,000.00
I\ .-Gobernación 91 953,000.00
V.-Relacioncs S Í É J '

T „ . , 263.788,000.00
\ I.-Hacienda 591.300,000.00

VH.-Defcnsa M g Q00Q0
VIII.-Agricultura_ ¡38500,000.00

IX.-Comunicaciont«s ^ 930 000.00
X.—Economía '

T , , 1 153.180,000.00
^ 1 ' ~ C lUrCi(>ni 379.800.000.00

.-Salubridacl > 2 0 m Q 0

' 2 g 5 3 0 0 0 0 .00
: : : : : : : : : : : : : : : : : 32,40,000.00

XVÍ.-— e T

XK.-Indu.tria Müüar
XX.—Inversiones

XXI.-Erogaciones Adicionales
XXII -Deuda Pública ^

T O T A L : $8,402.552,000.00

0.45
0.11
0.42
0.61
1.09

3.14
7.04
2.62

19.50
0.62

13.72
4.52
4.40
0.35
0.39

9.24
0.15
0.14
0.58
7.67

12.52
10.72

100.00
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PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE LA
FEDERACIÓN

1 9 5 8

RESUMEN FUNCIONAL

(¡rupus Funcionales

Asignación presupuestal
por actividades

Absolutos °!c

T O T \ 1. :

¡•omento Económico

Comunicaciones v Transportes .
Fomento agrícola, ganadero y

forestal
Promoción industrial y fomento

comercial

Inversión y Protección Sociales . . ,

Servicios educativos y culturales
Servicios asistenciales y hospita-

larios
Bienestar v seguridad social .

Ejercito, Armada \¡ Servidos
Militares

Administración General

Deuda Pública

Interior
Exterior
Flotante

SS.402.552.000.OO 100.00

4,039.131,900.58

2.402.S06.262.6S

1,005.562,776.53

630.762.861.37

2,022.343,621.22

1.141.676.955.13

467.550,023.46
413.116.642.63

876.81S.671.80

4S.0.

28.59

11 97

7.51

24.07

13.59

5.56
4.92

10.43

563.498.806.40

900.759,000.00

475.244,961.80
244.000,489.71
181.513,548.49

6.71

10.72

5.66
2.90
2.16

110



PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN DE 1958

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA EN CUENTA DOBLE DE LAS OPERACIONES PRESUPUÉSTALES

GASTOS

Compra de Iiienes y Servicios para Administración:
Servicios personal,,; 2,285.131,221.04
Adquisiciones
Servicios generales

Costo Directo de Administración
Gastos por servicio de la Deuda

272.184,444.11
211.330,348.62

2,768.646,013.77
5.187,053.41

Intereses de la Deuda Pública

Transferencias:

Subsidios al consumo, ayudas, seguridad
social y otras

Erogaciones Especiales

Suman los CASTOS CORRIENTES
SUPERÁVIT EN CUENTA CORRIENTE

Suma igual a los INGRESOS CORRIENTES

Inversión Física (incluyendo mantenimiento y reparaciones):
Obras públicas y construcciones
fomento y conservación .
Inversión física indirecta

Aversión Financiera:
Adquisición de inmuebles . . . .
Fideicomisos para créditos . .
Fideicomisos para inversiones
Diversas inversiones

1,807.664,334.31
147.414,148.75
923.225,659.86

1.629,317.24
75.030,000.00

30,000.00
215.530,637.29

Suman los GASTOS DE CAPITAL

Gastos Presupuéstales Efectivos:
Gastos Corrientes 4,606.361,264.33
Gastos de Capital 3,170.524,097.45

Más: Amortización de Deuda (Capital) .

gresos Presupuéstales Nominales
SUPERÁVIT PRESUPUESTAL

igUai a l o s INGRESOS PRESU-
PUÉSTALES

2,773.833,067.18

269.805,308.37

1,363.847,471.02
198.875,417.76

4,606.361,264.33
3,148.638,735.67

7,755.000,000.00

2,878.304,142.92

292.219,954.53

3,170.524,097.45

7,776.885,361.78

625.666,638.22

8,402.552,000.00
2.448,000.00

8,405.000,000.00

I.—CUENTA CORRIENTE

INGRESOS

Impuestos al Ingreso
Impuestos sobre Transferencias de Ingresos o de Capital:

Sobre loterías, rifas, sorteos y juegos permitidos . . .
Sobre capitales

Impuestos que afectan ai Ingreso o al Gasto
Sobre la exportación
Sobre la explotación de recursos naturales

Impuestos al Gasto:
Sobre la producción y comercio de bienes y servicios

industriales
Sobre ingresos mercantiles
Sobre I;1, importación
Otros

Otros Ingresos Corrientes:
Derechos
Productos
Aprovechamientos

Suman los INGRESOS CORRIENTES

H._CUENTA DE CAPITAL

Venta de propiedades nacionales
Venta de valores
Recuperaciones de créditos

Suman los INGRESOS DE CAPITAL
DÉFICIT EN CUENTA DE CAPITAL

Suma igual a los GASTOS DE CAPITAL

RESUMEN

Ingresos Presupuéstales Efectivos
Más: Colocación de Empréstitos .

7,805.000,000.00
600.000,000.00

60.000,000.00
2.000,000.00

1,000.000,000.00
260.000,000.00

955.000.000.00
800.000,000.00
950.000,000.00
145.000,000.00

308.000,000.00
225.000,000.00
300.000,000.00

INGRESOS PRESUPUÉSTALES 8,405.000,000 00

ANÁLISIS DEL SUPERÁVIT PRESUPUESTAL

Superávit en Cuenta Corriente 3,148.638,735.67
Menos: Déficit en Cuenta de Capital 3,120¿24¿)97.45

Superávit Financiero Presupuesta! S ' S í S * 22
Menos: Disminución Neta de Dsuda 25.bbb.638.22

Superávit Presupuestal 2.448,000.00

2,750.000,000.00

1,260.000,000.00

2,850.000,000.00

833.000,000.00

7,755.000,000.00

6.000,000.00
4.000,000.00

40.000,000.00

50.000,000.00
3,120.524,097.45

3,170.524,097.45





CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados,
P r e s e n t e s .

De conformidad con los preceptos constitucionales en materia
hacendaría, tengo el honor de enviar a ustedes el Proyecto de
Presupuesto de Egresos del Departamento del Distrito Federal,
para el ejercicio fiscal de 195S, que prevé un gasto total de . . .
$800.000,000.00.

El aumento de 125 millones de pesos en comparación con el
Presupuesto aprobado para el presente año, os posible proponerlo
a Vuestra Soberanía en atención a que las recaudaciones fiscales
aumentarán aproximadamente en la suma señalada y permitirán
intensificar las obras y ampliar los servicios de beneficio colectivo.

Se amplían, en la proporción suficiente a las necesidades de
los servicios, las partidas que consignan la compra de bienes y
servicios para administración.

Con cargo a los ingresos corrientes, se fija una erogación de
192 millones de pesos para obras públicas, con la siguiente dis-
tribución:

104 millones para la Dirección General de Obras Públicas,
que se destinarán fundamentalmente a la construcción de escuelas,
trabajos de pavimentación, alumbrado y otras obras;

73 millones para la Dirección General de Obras Hidráulicas
que se invertirán en la captación e introducción de agua potable
y construcción de colectores;

15 millones para la Dirección General de Aguas y Saneamien-
to, que aplicará principalmente a la continuación de los trabajos
de dotación de tomas domiciliarias y ampliación del sistema de
drenaje en colonias proletarias, así como para el establecimiento
de equipos de bombeo y reparaciones de ios servicios existentes.

Además, se completa el programa de obras, con 9 millones
que se destinan a la compra de instrumentos, aparatos y maquina-
ria, así como a la adquisición de predios urbanos.

También se incluyen en el Proyecto de Presupuesto, 12 mi-
llones de pesos para cubrir las diferentes aportaciones del De-
partamento del Distrito Federal a la Federación, por los servicios
proporcionados de carácter educativo y de salubridad y asisten-
cia pública.

Para cubrir los vencimientos del año próximo de las deudas
consolidada y flotante, se consigna la cantidad de 144 millones
de pesos que comprende tanto la amortización de capital como el
pago de los intereses devengados.

Las demás asignaciones previstas para sufragar los diversos
servicios a cargo del Departamento del Distrito Federal, se ajus-
tan estrictamente a las necesidades reales que habrán de satis-
facerse durante el próximo ejercicio fiscal.
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Expuestos los fines y propósitos principales del Proyecto del
Presupuesto para 1958 que envío a ustedes para su consideración,
confío en que esa H. Cámara de Diputados lo aprobará, en cuyo
caso, su ejercicio estará vigilado por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

Reitero a ustedes las seguridades de mi consideración muy
distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D. F., a 13 de diciembre de 1957.—El Presidente de
la República, Adolfo Ruiz Coiiines.—Rúbrica.—El Jefe del Depar-
tamento del Distrito Federal, Ernesto P. Uruchurtu.—Rúbrica.—
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Carrillo Flo-
res.— Rúbrica.

ARTICULO 2o.—El Presupuesto de Egresos del Departamen-
to del Distrito Federal importa en total la cantidad de OCHO-
CIENTOS MILLONES DE PESOS, distribuidos en la siguiente
forma:

Jefatura $ 1.266,280.00
Secretaría General 185,520.00
Oficialía Mayor 136,800.00
Consejo Consultivo 161,056.00
Contraloría General 4.087,560.00
Comisión Mixta de Escalafón 91,440.00
Dirección General de Gobernación 9.196,100.00
Dirección General de Trabajo y Previsión Social 1.616,700.00
Dirección General de Servicios Administrativos 3.645,360.00
Dirección General de Servicios Legales 3.655,480.00
Dirección General de Acción Social 16.351,440.00
Dirección General de Obras Públicas 147.149,462.50
Dirección General de Aguas y Saneamiento . . . 55.784,145.00
Dirección General de Obras Hidráulicas 83.547,320.00
Dirección de Servicios Generales 38.469,247.50
Dirección General de Acción Deportiva 2.532,040.00
Dirección General de Tránsito 10.996,280.00
Tesorería del Distrito Federal 47.596,580.00
Jefatura de Policía 45.308,680.00
Delegaciones Políticas 1.931,320.00
Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Te-

rritorios Federales 11.080,320.00
Procuraduría General de Justicia del Distrito y

Territorios Federales '. 6.287,980.00
Servicios Generales 308.922,889.00

$800.000,000.00
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ARTICULO 3o.-El Jefe del Departamento del Distrito Fede-
ral hará la distribución de las partidas de suma alzada entre las
distintas dependencias, de acuerdo con las necesidades de cada
una de ellas, mediante aprobación de la Secretaría de Hacienda
>' Crédito Público.

ARTICULO 4o.—Las Direcciones y Dependencias de! De-
partamento del Distrito Federal tendrán a su cargo la atención
de los servicios públicos vn las Delegaciones del Distrito Federal
que carezcan de personal y asignaciones especiales para la aten-
ción de dichos servicios, por estar éstos centralizados.

ARTÍCULO 5o.—Se declaran de ampliación automática es-
pecia], las partidas del capítulo de Construcciones que dentro de
las Direcciones Generales de Obras Públicas y de Aguas y Sa-
neamiento, se incrementen con las aportaciones de particulares
Para obras materiales.

Artículo 6o.—El ejercicio de este presupuesto se llevará a cabo
de acuerdo con las prescripciones de la Ley Orgánica del Presu-
puesto de la Federación y su Reglamento.

Salón de Sesiones de la II. Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.-México. D. F., a 20 de diciembre de 1957.-
Roberto Pizano Saucedo. D. W-Guilcbaldo Silva Cola. D. S.-
Alfrcdo Toxqui Fernández de Lara, D. S.—Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artícu-
lo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
V para su debida publicación v observancia, expido el presente
decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad
de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta v siete.—Adolfo Ruiz Cortincs.—
Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio
barrillo Flores.—Rúbrica.—El Secretario de Gobernación, Ángelg

/í.—Rúbrica .—El jefe del Departamento del Distrito Fede-
ral, Ernesto P. (7n/r/mrf¡/.-Rúbrica.

DECRETO que aprueba el Presupuesto de Egresos del Territorio
Sur de la Baja California, que regirá durante el ejercicio
fiscal de 195S.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados
Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República.

ADOLFO EUI7, CORT1NES. Premíenle Coe^U nciov.nl de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que la H. Cámara de Diputados del Congreso de lu Unión.
s e ha servido dirigirme el siguiente:

II.-?
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DECRETO

"La Cámara de Diputados del H. Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que le concede la frac-
ción IV del Artículo 74 Constitucional, decreta:

ARTICULO lo.—El Presupuesto de Egresos del Territorio Sur
de la Baja California, para el ejercicio fiscal de 1958 se compondrá
de las siguientes partidas:

ARTICULO 2o.-El Presupuesto de Egresos del Territorio Sur
de la Baja California, importa en total la cantidad de
$17.793,000.00 (diecisiete millones setecientos noventa y tres mil
pesos), distribuidos en la siguiente forma:

Ramo I.—Ejecutivo del Territorio $ 977,784.00
Ramo 11.-Gobernación 81,780.00
Ramo III.-Hacienda 595,836.00
Ramo IV.-Obras Públicas 119,076.00
Ramo V.-Agricultura y Ganadería 119,244.00
Ramo VI.-Irrigación .'. 163,428.00
Ramo VH.-Comisión Agraria Mixta 112.668.00
Ramo VHI.-Salubridad y Asistencia Pública . . 1.150,068.00
Ramo IX.-Economía 81,360.00
Ramo X.-Trabajo 97,308.00
Ramo XI.-]usticia 401,940.00
Ramo XII.-Servicios Públicos 1.638,360.00
Ramo XIII.-Almacenes Generales 53,580.00
Ramo XlV.-Servicios Generales $12.200,568.00

ARTICULO 3o.—La vigilancia en la ejecución del Presupuesto
quedará a cargo del C. Gobernador y se sujetará a lo prevenido
por la Lev Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación.

Artículo 4o.—Las facultades que la ley citada en el artículo
anterior confiere a la Secretaría de Hacienda, se ejercerán por
el C. Gobernador.

ARTICULO 5o.-Es de la competencia del C. Gobernador:
a).—Autorizar, dentro del límite que señala el Presupuesto

del Territorio, las transferencias de partidas que reclamen los ser-
vicios.

b).—Designar el personal supernumerario.
c).—Asignar las cuotas de viáticos y pasajes para el desem-

peño de comisiones oficiales de carácter transitorio conferidas a
empleados o funcionarios; y

d).—Fijar el monto de los honorarios a profesionistas o ex-
pertos.
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Salón de Sesiones de Ja II. Cámara cié Diputados del Congre-
so de la Unión.—México, D. F., a 20 de diciembre de 1957.—Ro-
berto Pizaiio Saucedo, D. V.—Guilcbaldo Silva Cota. D. S.—Al-
fredo Toxqui Fernández de hará, D. S.—Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y para su debida publicación y observancia, expido el
presente decreto en Ja residencia del Poder Ejecutivo Federal, en
Ja ciudad de México, Distrito Federal, a Jos veintiún días del mes
de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.—Adolfo Ruiz
Cortincs.—Rúbrica.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público,
Antonio Carrillo Flores— Rúbrica.—El Secretario de Gobernación,
Ángel Carvajal.—Rúbricas".
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LABORES Ol E DESARROLLAN LOS DEPARTAMENTOS Y

OFICINAS Di; LA ])IRL(X:¡O\ C E N E H A I . DE ECRESOS
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Modificaciones Presupuéstales:

Las autorizaciones presupuéstales correspondientes a los me-
ses do enero a diciembre de 105S. detalladas al linal de este
informe proceden de los registros <|ue se llevan en esta Depen-
dencia.

Registros-,

Se tienen al corriente los (jiie se mencionan a continuación:
asignaciones concedidas al |iersonal militar, índice del existo de
vida en las poblaciones foráneas, cuotas de sobresueldos autoriza-
das al personal que presta sus servicios lucra de la capital, plazas
•'Hitorizadas tanto de personal de planta, como supernumerario;
sueldos adicionales a maestros-alumnos, modificaciones al presu-
puesto v acuerdos presidenciales diversos.

Circulares:

Se giraron los siguientes oficios circulares a las diversas De-
Pendencias del Ejecutivo Federal: de enero a diciembre de 1958

Acuerdos Presidenciales:

Mensualmente se formularon acuerdos presidenciales autori-
Zrindo el ejercicio de las partidas del Presupuesto de Egresos que
conforme a la Lev Orgánica del Presupuesto de la Federación
lo requieren.

Prontuario de hojas suhsiituil)!es:

Se elaboraron las hojas substituibles que por diversas modifi-
> cinnes amerita el volumen que contiene la Lev Orgánica del
resupuesto General de Egresos de la Federación v su Reglamen-

v demás disposiciones conexas



IJovorarios:

V efecto de llevar un control exacto de los contratos de ho-
norarios que .se aprueben se estableció el siguiente sistema:

Al recibirse el contrato, pasa . la Oficina de Registro de Per-
sonal Federal con objeto de que e verifique si el interesado mi
•lercibe remuneración por sueldos •• si existe filiación.

A la Oficina jurídica para comprobar en los casos de profe-
sionistas, si existen certificados de estudio, actas de examen, cé-
dula o demás documentes que se requieran para su aprobación.

I na vez luchos estos trámites, en este Departamento se re-
gistra en tarjetas especiales, por cuotas, ramos v alfabético.

Se proporcionó a todos los empleados de la Federación v a los
organismos descentralizados, un mes de sueldo acordado por el
C ¡Yo-idente de la República, comí) aguinaldo de fin de año con
imperte de SMO.O.ly 1.S2.70

ENERO A DICIEMBRE DE l')5S

Circulares:

\ los (.('. Secretarios dando instrucciones solire los pedidos
por adquisiciones rme efectúen

.Xnicnlns- ¡)resi:!encinlet:

Mensu.ilme'ite se lormularen acuerdos presidenciales auton-
.-.unlo c! ejercicio de las p.¡-tid,'s que e-.mfoniK1 a la 1 ,e\ Orgánica
de! i'r(\supuesto de la Fe t lc u ion lo requieren

('artas-peder:

Si tranut..:'!):! \ mtun/a' OÜ cartas-poder como si<Hie

Normales . 302
l̂ )e orden superioi .'>fi.
Sindicales . 19

"1-ital 6SS

/<a¡torra tra¡lirionales:

()|-M>|-tuiiamente >e han atendido Lis procedentes de solicitud^
de los' \\.anos en lo que se refi, re a modificaciones al Presupucs-
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to de l'"<_Mvsos, creación de plazas, sobresueldos, pasajes, viáticos,
pla/as de planta v supernumerarias, emolumentos, asignaciones
militares, contrates tic prestación de servicios v subpresupucstos
'i¡\ er>os.

Minlif ¡endones prcstifuit'.ftalcs:

Se registraron las siguientes:

rrf\ii})tit'xtii (/(•/ (¡(i /ui ' r i i | i Tedero!

I'ara el ano en curso la II. ("amara tic Dipu-
tados aprobó mi Presupuesto de S.402.552.000.00

hasta e! 3] de ma\o si- han autorizado mo-
dulaciones por - . . . 577.539,707.75

Amplia, iones automáticas hasta el 31 de ma\o 1,001.751,916.19

'I'otal 9.9SI.M.1623 94

r<~mlcir>(> Sur J e Id HÍÍ;Í¡ C'dhfonj'ni

AÑO DH 195S

' resií|¡i:est<i apro!v¡il<> por la II. ('.'miara de
Diputados 17.793,000.00

Hasta ,1 31 de m.i\ o se han auton/.ailo am-
pliaciones por 0.00

Total 17 793.000 00

Territorio </<' (^uintutui /í<>(>

DK 195,s

p t o aprobado por i.¡ H ('amara de
Diput.ulos . >r 193.000.00

"asta el :\\ de ma\o ê han autoi i/.ulti am-
pliación, s ¡íor 000

Total 6 193,000 00

ni:r\i¡T\\!F\To DFI. DETRITO KKDKHM,

\ S ( ) DK !9.rvS

I l a r a '•• .lúo oí: u:: .o la II Cámara d< Dipi;
'•'do-, apnibo un Presupuesto Ar M)0 OOO.(KK) (V



Hasta el 31 de mayo se han autorizado modi-
ficaciones por

Ampliaciones automáticas hasta el 31 de mayo

T o t a l . . .

187.241,471.00
50.442,905.64

1,037.684,376.64

PRESUPUESTO DE 1958

Servicios personales
Compra de bienes para administración
Servicios generales
Adquisición de bienes para fomento y conser-

vación
Obras públicas y construcciones
Inversiones financieras
Erogaciones especiales
Cancelaciones de pasivo

T o t a l . . .

1,128.388,912.80
143.891,827.24
156.589,831.99

65.688,630.78
363.478,153.64
644.449,537.87
51.459,186.20

1,271.467,738.18

5,080.354,957.09

LABORES QUE DESARROLLO LA OFICINA JURÍDICA EL
AÑO DE 1958

CONTRATOS Y PRESUPUESTOS APROBADOS

Ramos Docs. Contratos Docs. Presupuestos

Judicial 1
Gobernación 11
Relaciones 5
Hacienda 170
Defensa 8
Agricultura 73
Comunicaciones 1,871
Economía 9
Educación 524
Salubridad 12
Marina 201
Trabajo 13
Agrario 3
Recursos Hidráulicos . 152
Procuraduría 9
Bienes Nacionales . . . 9

299,958.25
258,199.11
37,027.50

12.681,158.57
2.637,297.00
403,739.26

887.239,369.76
681,723.25

39.038,804.48
69,156.00

198.302,006.18
37,910.00
5,900.00

268.437,135.65
476,472.23

2.703,452.88

58
34
307
76
133
235
5
32
26
222

28
1

230,036.11
2.692,734.99
2.461,557.21

11.646,238.70
550,081.02

2.249,328.96
37,741.90
434,896.52
398,432.14

13.022,176.05

1.065,387.45
4,100.00
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Industria Militar . . . 10 1.774,777.25 9 69,498.00
Departamento del D. F. 458 246.982,835.97

Totales 3,539 1,662.066,923.34 1,166 34.862,119.05

Compatibilidades y dispensas

Compatibilidades recibidas 5,692
Compatibilidades no autorizadas 28
Dispensas recibidas 342
Dispensas no autorizadas 1T
Diversos recibidos 1,020

Registro de títulos y certificados de estudio

Oficios recibidos 2,319
Plazos concedidos 2,116
Plazos negados 71
Asuntos varios 132
Cédulas profesionales registradas 700

LABORES QUE DESARROLLO LA OFICINA DE INSPECCIÓN

PRESUPUESTAL

Se practicaron inspecciones como sigue:

Horas extraordinarias 295
Honorarios adicionales 33
Becas 386
Compatibilidades 478
Aguinaldo 260

Total 1.452

Labores tradicionales.

L—Colaboración en la elaboración y revisión general del Pre-
supuesto de la Federación.

, 2.—Cuadro mensual de las modificaciones al Presupuesto y a
a s asignaciones para obras.

3.—Revisión de las nóminas enviadas por los Organismos Des-
entralizados relacionadas con el aguinaldo de fin de año.

4.—Auditorías a Organismos Descentralizados:
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a) Diversos Organismos para verificar la correcta aplicación
fiel aguinaldo y en su caso, la devolución del aguinaldo no ejercido.

b) Lotería Nacional.
c) Universidad de México.
d) Auditorio Nacional.

5.—Auditorías a Empresas que ejecutan obras públicas

Méndez y Villelas, S. A.
Cía. Urbanizaciones, S. A.

6.—Descuentos al personal que no laboró en horas extraordi-
narias.

7.—Revisiones quincenales de nóminas por servicios extraor-
dinarios del Departamento de Intendencia de esta Secretaría.

8.—Investigación con objeto de determinar el valor y número
de unidades do aviones propiedad de la Secretaría de Hacienda
que estaban en poder del Banco de México, S. A.

9.—Determinación del importe del subsidio al BNHUOPSA,
para cubrir el impuesto de Cédula IV, relativo a los intereses pa-
gados a los Bancos del Extranjero.

10.—Investigaciones de los artículos que no se pueden adquirir
en México y que es necesario importar del extranjero.

11.—Colaboración en el cálculo de la retabulación de sueldos
del magisterio.

LABORES OUE DESARROLLO LA OFICINA DE REGISTRO
DE PERSONAL FEDERAL

Apertura de número de registro 18,918
Manufactura de tarjetas para los índices 40,386
Oficios recibidos 13,333
Oficios despachados 19.67*-
Certificación de cartas-poder 1,26o
Certificación de solicitudes de compatibilidad '2,4«3o
Expedición de comprobantes de homonimia ^'
Informes de menores de edad
Empleados registrados como responsables del Erario . . 1,172
Inhabilitados registrados
Filiaciones trabajadas 20,7&*
Hojas de servicio formuladas
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Informes a la policía 3,510
Constancias de nombramientos globales o individuales,

recibidas y autorizadas 77,827
Oficios de modificaciones o cancelaciones de constancias

de nombramiento 5,490
Oficios de rectificaciones o cancelaciones de avisos do

altas, bajas y reanudaciones de labores, licencias v
cambios de radicación de sueldos 1,990

Constancias observadas y devueltas a las Dependencias
de su origen 13,705

Personas filiadas dos veces con el mismo nombre 32
Personas filiadas dos veces con distinto nombre 10
Certificación dactiloscópica de órdenes de pago 23
Certificación de solicitudes de agentes de seguro 240
Informes sobre prestación de sen icios de responsables

para lograr la recuperación de $137,99S.71.

Ei lo. de marzo de 1958 fue creado el Departamento de Pla-
neación Presupuesta], y tiene a su cargo las funciones específicas
que en seguida se mencionan:

1.—Estudios de carácter presupuestal ordenados por la Sub-
secretaría de Egresos, a través de la Dirección General de Egresos.

a).—Ingresos totales del Gobierno Federal, según su origen y
aplicación presupuostal de los mismos, según su destino.

b).—Estudio de carácter funcional y administrativo de los
fuimos, púa determinar en forma real y objetiva las diversas fun-
ciones que ejecutan las Dependencias Oiiciales. Dicho estudio ser-
Nlra de base para euantiliear las necesidades de los Hamos al mo-
mento de elaborar el Presupuesto de Egresos.

c).—Estudio de carácter estadístico en los Departamentos de
Y Dirección (.enera! de Egresos. Este estudio tiene como finali-
dad estudiar v analizar las diferentes estadísticas que se llevan en
°s distintos Departamentos para determinar la utilidad de las

lriisrnas v deducir aquellas que actualmente no se elaboran y que
son necesarias.

di.—Estudio tendiente a reorganizar administrativamente la
y^ección de Pagos ele Sueldos de esta Secretaria, a fin de intro-
•"cir para el pago de las remuneraciones del personal federal, un

ysterna electrónico de la Compañía Homington Kand. Este estu-
° se lleva a calió con representantes de la Dirección de Pagos

0 ^neldos v de la Contaduría de la Federación.
( '-—Elaboración del informe trimestral di1 las labores des-

1 ojiadas en los distintos Departamentos de la Dirección General
r Egresos, por acuerdo del C Subsecretario de Egresos, para la
wmulación del Informe Presidencial.



f).—Otros estudios diversos que por su variabilidad no es
posible precisar.

2.—Participación en la elaboración del Presupuesto General
de Egresos de la Federación.

a) .—Formulación de los siguientes cuadros:
Peso Fiscal.
Clasificación económica en cuenta doble de las operaciones

presupuéstales.
Resumen Administrativo.
Resumen Presupuestal por Grupos.
Resumen por Capítulos y Conceptos.
Resumen Funcional, consignando grupos y subgrupos.
Calendario mensual de pagos por Ramos.
Calendario acumulativo mensual de pagos por Ramos.
b).—Clasificación funcional do la Deuda Pública Interior,

Exterior y Flotante, en capital, intereses y gastos financieros.
c).—Revisión de los números funcionales aplicables a las par-

tidas dentro de los diversos Ramos y resolución a los peritos fis-
cales de las consultas hechas a este Departamento, para la correcta
aplicación funcional de las diversas partidas.

3.—Control de Modificaciones de las hojas substituibles de la
Ley, Reglamento y Disposiciones diversas del Presupuesto General
de Egresos de la Federación.

a) .—Elaboración de las modificaciones en máquina eléctrica,
revisión y envío al Departamento de Gráficas para su reproducción.

b).—Recepción de las hojas substituibles del Departamento de
Gráficas para su distribución en las diversas dependencias oficia-
les que tienen ejemplares del Prontuario.

c).—Control por número de folio de los ejemplares del Pron-
tuario que se encuentran en las diversas dependencias oficiales
y de las hojas substituibles distribuidas.

LABORES DE LA DELEGACIÓN DE ARCHIVO

En el año de 1958 el movimiento de oficios, en la Delegación
de Archivo de la Dirección General de Egresos fue el siguiente:

Oficios recibidos 69,470
Oficios despachados 69,470

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DE
EGRESOS DURANTE EL AÑO DE 1958

Como final, y por lo que se refiere al movimiento de gastos
que verificó el Departamento del Distrito Federal, durante el año
de 1958, el Presupuesto de Egresos tuvo las siguientes modifica-
ciones:
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Presupuesto original $ 800.000,000.00
Ampliaciones líquidas 263.868,987.47
Adiciones líquidas 56.377,681.00
Ampliaciones automáticas 87.413,697.11
Ampliaciones por recaudación . 15.955,339.21

Total ejercido en 1958 $1,223.615,704.79

El Presupuesto de Egresos, por lo que se refiere a la Secre-
taría de Hacienda, como se ve en la presente Memoria, tuvo el
siguiente movimiento durante el año de 1958:

Presupuesto original $263.788,000.00
Ampliaciones líquidas autorizadas

durante el año 79.359,937.02
El Presupuesto General de Egre-

sos durante el año de 1958 im-
portó 343.147,937.02

El Presupuesto de Egresos del Territorio de Quintana Roo
en el año de 1958 tuvo el siguiente movimiento:

Presupuesto original $6.493,000.00
Ampliaciones líquidas 356,842.00

Total ejercido $6.849,842.00

Al Territorio de Baja California que durante el año de 1958
se le asignó un Presupuesto de Egresos por la cantidad de
$17.793,000.00, como ya se hizo notar, tuvo el siguiente movimiento:

Presupuesto original $17.793,000.00
Ampliaciones líquidas 271,242.00
Adiciones 500,000.00

Total ejercido $18.564,272.00

AUTORIZACIONES PRESUPUÉSTALES CONCEDIDAS EN
BENEFICIO DE LOS EMPLEADOS FEDERALES, DURANTE

EL AÑO DE 1958

al funcionamiento del Hospital Central $ 7.426.965.00
al funcionamiento de la Farmacia Cen-

dal 4.000,000.00
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Aumento a los empleados de las Direcciones
General de Correos y General de Telégrafos,
a partir del lo. de marzo y 16 de febrero,
respectivamente $ 28.146,210.00

Aumento al magisterio a partir del lo. de julio . . 82.049,988.00

T O T A L $121.623,163.00

AUTORIZACIONES PRESUPUÉSTALES CONCEDIDAS EN
BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA,

DURANTE EL AÑO DE 1958

Diferencias en cambios por aumento de haberes a
los Agregados Militares y sus Ayudantes, en el
Extranjero '. ' S 830,992.60

Aumento de viáticos a fotogrametristas del Depar-
tamento Cartográfico Militar, del lo. de enero
al 30 de junio 676,620.00

Aumento a estancias militares en el Hospital Cen-
tral Militar a partir del lo. de abril y en el
Hospital Militar de Infectocontagiosos a partir
del lo. de mayo 381,750.00

T O T A L $1.889,362.60
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Ramos :

P L A Z A S H A S T A E L 3 1 D E D I C I E M B R E

1 9 5 8

R E S U M E N G E N E R A L

TOTAL GENERAL

Plazas Importe

PRESUPUESTO ORIGINAL

Plazas Importe

TOTAL

Plazas Importe

S U E L D O S
P L A Z A S

Red. Ampl.

COMPENSACIÓN A SUPERNUMERARIOS
P L A Z A S

Importe Red. Ampl. Importe

I.—Legislativo
II.—Presidencia

III.—Judicial
IV.—Gobernación
V,—Relaciones

VI.—Hacienda
VII.—Defensa

VIII.—Agricultura
IX.—Comúnicnciónos
X.—Economía

XI.—Educación
XII.—Salubridad
XIII.—Marina
XIV.—Trabajo
XV.—Agrario

XVI.—Recursos Hidráulicos
XVII.—Procuraduría

XVIII.—Bienes Nacionales
XIX.—Industria Militar

S U M A S

684
305

1,885
2,782
1,207

19,258
203

8,435
29,357

4,336

104,391
15,691

2 182
1 ,938
2,533

2,593
802
874
246

6.710,393.00
2.574,670.00
24.947,170.00
17.281,013.00
15.791,500.00

138.141,897.00
1.182,180.00

48.460,295.00
240.679,427.87
28.734,468.00

748.040,146.50
97.695,238.50
16.054,105 00
15.711,099.00
20.791,890.00

24.549,150.81
7.842,620.00
7.279,240.00
1.936,908.00

684
305

1,885
1,497
979

11,736
201

3,221
25,593
2,049

96,213
13,273
1.474
972

2,519

1,152
713
582
251

6.710,087.00
2.417,040.00

23.986,440.00
8.370,516.00

12.391,920.00

76.082,105.00
1.057,080.00

22.801,680.00
176.265.000.00
17.959,800.00

619.8-17,902.00
68.214,168.00
9.427,080.00
7.420,680.00

19.082,280.00

10.833,840.00
6.904,800.00
4.441.440.00
1.697,640.00

1,285
228

7,522
2

5,214
3,764
1,387

8,178
2,418
708
966
14

1,441
89

292
— 5

306.00
157,630.00
960,730.00

8.910,515.00
3.399,580.00

62.059,792.00
125,100.00

25.658,615.00
64.414,427.87
10.774,668.00

128.142,244.50
29.451,070.50
7.226,185.00
8.321,309.00
1.709,610.00

13.715,310.81
937,820.00

2.837,800.00
239,268.00

1
330

3.536
1,806
1,127

13,701
323
658

28,639
3,299

131.469
19,384
1,890
1,101
2,789

1,402
741
102
429

199,702 1,465.034,380.68 166,190 1,005.092,398.00 33,503 369.041,991.68

H A B E R E S

VIL—Defensa
XIII.—Marina

61,593
6,115

362.181,945.50
41.089,988.00

61,606
6,109

301.537,405.00
38.744.274.50

SUMAS 67,708 403.271,933.50 67.715

644,540.50
2.345,713.50

1,615
85

2.990,254.00 1,700

I-—Legislativo 222 2.698,299.00

D I E T A S

2.098,299.00

1
330

1,536
1,806
1,153

16,292
325
663

30,400
3,299

135,322
19,474

2,105
1,104
2,789

1,401
741
162
403

210.7S7 219,306

1,002
91

1,693

306.00
157,630.00
960,730.00
827,620.00
888,740.00

10.684.373.00
125,100.00
188,995.00

47.363,587.25
1.734,852.00

101.453,079.00
11.625,828.50

2.804,540.00
664,094.00

1.629,290.00

891,435.00
304,770.00
105,630.00

90,228.00

2,022
347

3,307
549

15,479 20,410

8,630
1,684
2,969

10,232
4,316

901
1,822

15

3,177
182
511

63

13,839
3,687
4,356

14,557
6,644
1,394
2,785

29

4,619
271
803

84

182.507,727.75 52,350 77,334

644,540.50
2.345,713.50

2.990,254.00

8.082,895.00
2.510,840.00

51.375,419.00

25.469,620.00
17.050,840.62

9.039,816.00

26.688,265.50
17.825,242.00

4.421,645.00
7.657,225.00

80.320.00

12.823,875.81
633,050.00

2.732,170.00
143,040.00

180.531,263.93

SUMAS TOTALES:
267,632 1,871.004,622.18 234,136 1.498,972,376.50 33,496 372.032j45.68





Consignamos en esta Memoria el movimiento general de
los Egresos durante el año de 1958. Siendo la Dirección General de
Egresos, con las facultades que le otorga la Ley General de Egre-
sos y su Reglamento, la que está facultada para vigilar todos los
gastos que necesiten las Dependencias; verificando ías peticiones
&e las mismas, tuvo el siguiente movimiento:

Presupuesto original $ 8,402.552,000.00
Modificaciones ' 5,033.040,277.59
Al 31 de diciembre 13,435.592,277.59
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TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN





I.-PRELIMINARES

1.—El Fisco Federal es una entidad abstracta cuya noción en-
vuelve subjetivamente la idea de exacción y de posesión de bienes,
pero en lo objetivo y concreto, llámese Tesoro Público, Erario o
Hacienda Pública, está representado por diversas dependencias do
la Secretaría de Hacienda y, de manera muy particular, por la Te-
sorería de la Federación, el organismo que tiene a su cargo la re-
caudación de los impuestos y demás prestaciones que arbitran los
recursos necesarios para el sostenimiento de los servicios públicos;
asimismo, tiene la misión de efectuar todos los pagos que deman-
dan tales servicios, ya directamente, ya por conducto de las ofi-
cinas que le son subalternas y auxiliares en los términos de los
artículos 2o., 3o. y 4o. de la lev orgánica de la propia Tesorería,
de 30 de diciembre de 1932. Algunas instituciones de crédito que
tienen capital mixto, —aportaciones del Estado y de los particu-
lares—, realizan funciones de recaudación, que bien pudieran en-
tenderse como una delegación de facultades por parte de la Se-
cretaría de Hacienda, han originado una dispersión de la función
originaria de Tesorería, ya que ejecutan operaciones de este tipo
dadas en fideicomiso según contratos propalados al efecto, debido
a la creciente complejidad de las mismas que las obligan no sólo
a recaudar sino a disponer de esos fondos en los términos que los
ordenamientos legales las autorizan o por virtud de esos contratos,
constituyendo ese sistema un tratamiento singular que determina
qué ingresos tienen un destino o fin especial.
, -•—En los primeros años del presente siglo, el presupuesto de
a Federación importaba solamente entre cincuenta y ocho y se-
senta y cinco millones de pesos, v en este ejercicio de 1955, se ele-
v° a la cifra de cinco mil seiscientos ochenta y un millones, lo que
con toda elocuencia revela una centuplicación de operaciones de
íngreso y egreso. Cierto es que el servicio que proporcionan las
instituciones de crédito, y especialmente el Banco de México, S. A.,
coa el cual se tienen contratados los servicios de concentración

e 'O11dos v de pagos mediante cheques, hace más práctico y ex-



pedito el movimiento general de fondos, pero no por ello dejan de
reflejarse esas múltiples operaciones en la cuenta de la Tesorería,
aun cuando ni en ella ni en sus subalternas se manejen todos los
fondos precisamente en efectivo, dado el sistema moderno de ser-
vicio bancario.

3.—La Tesorería, como cualquier organismo, ejercita sus funcio-
nes por autoridades jerárquicamente establecidas en orden descen-
dente, a saber: Tesorero, Subtesorero, Contralor, Director de Pago de
Sueldos, Jefes de Departamento, Jefes de Oficina, etc., y para el
mejor desempeño de su cometido está subdividida en los órganos
que siguen:

a) Oficinas del Tesorero y Subtesorero con sus secretarías
particulares, como directoras generales de todas las subdependen-
cias.

b) La Auditoría, a cargo del Contralor, es oficina técnica de
organización administrativa, que incluye todos los aspectos del fun-
cionamiento de las subdependencias, tales como coordinación, sim-
plificación, ajustes, conciliaciones, supervisiones, etc. Es consultiva
por cuanto al propio funcionamiento. Es promovente de las diver-
sas formas legislativas establecidas en la doctrina administrativa,
ya que, precisamente, como una consecuencia del examen funcio-
nal, surgen las correlativas y necesarias modificaciones a leyes,
decretos, reglamentos, instructivos y circulares que permitan ese
mejoramiento funcional de que se habla.

c) La Dirección de Pago de Sueldos, con sus tres Departa-
mentos, atiende, aunque en forma parcial, los pagos por servicios
personales con cargo a partidas específicas y globales del presu-
puesto.

d) El Departamento Administrativo se encarga de atender
los servicios de este nombre, con el movimiento de personal.

e) El Departamento de Control de Cuentas se ocupa de cen-
tralizar y glosar preventivamente toda la documentación de ingre-
sos y egresos tramitada por los diversos departamentos de la Te-
sorería, y de rendir la cuenta diaria.

f) El Departamento de Ingresos se encarga de promover la
recaudación de aquellos impuestos, derechos, productos y apro-
vechamientos que la legislación tributaria y administrativa lo fa-
cultan.

g) El Departamento de Egresos tiene la misión de documen
tar todos los pagos ajenos a servicios personales con cargo al pre-
supuesto.

h) El Departamento de Valores y Operaciones Diversas,
ejecuta variadas labores que más adelante se detallan y las rela-
tivas al servicio de la Deuda Pública, en coordinación ejecutiva
con la Dirección de Crédito.
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i) El Departamento de Control de Fondos, se encarga d^
vigilar la concentración a la Tesorería, a través del Banco de Mé-
xico, de la recaudación general v de proveer a todas las oficinas
de créditos bancarios, para atender sus necesidades.

j) El Departamento de Estampillas y Valores tiene a su cui-
dado la custodia de los que se imprimen en los Talleres de Impre-
sión de Estampillas y Valores, y la provisión de los mismos a todas
las oficinas Federales de Hacienda.

k) El Departamento de Vigilancia de Fondos y Valores diri-
ge la inspección de todas las oficinas que los manejan.

1) Finalmente, el Departamento de Caja, a cuyo cuidado
está la custodia del numerario de que dispone el Gobierno Fede-
ral, los pagos a cargo del mismo y la guarda de toda clase de va
lores.

4.—Además de las subdependencias acabadas de citar, que
constituyen la organización interna de la Tesorería, le son subal-
ternas las aduanas interiores, marítimas y fronterizas; las oficinas
federales de Hacienda; las pagadurías y agentes civiles y militares;
las cajas recaudadoras establecidas en el Distrito Federal (apén-
dices de la caja general) y la Oficina Filatélica Mexicana; todas
ellas dentro del país, y en el exterior cuenta con una Delegación
Fiscal en Nueva York, N. Y., con jurisdicción fiscal en nuestras mi-
siones diplomáticas, y con dos cajas recaudadoras para los impues-
tos sobre pesca: en San Pedro, Cal., y en San Diego, Cal.

5.—Son oficinas auxiliares de la Tesorería, de conformidad con
('l Artículo 4o. de su ley orgánica, las dependencias de otras Se-
cretarías de Estado y Departamentos Administrativos, cuando per-
manente o accidentalmente desempeñen alguna de las funciones
que competen a la propia Tesorería y, de manera permanente, lo
son también las oficinas de los ramos de Correos y de Telecomuni-
caciones, que dependen de la Secretaría de Comunicaciones y
Obras Públicas para su régimen administrativo, pero en el orden
nscal están subordinadas a aquélla.

Una vez que ha quedado expuesta a grandes rasgos la misión
específica de cada una de las subdependencias que constituyen la
organización interna de la Tesorería, a continuación se informa en
detalle, de las labores ejecutadas por las mismas.

I.-AUDITORIA

Origen.—Fue a fines del año de 1917, cuando las altas autori-
dades administrativas resolvieron modificar la organización hacenda-
n a de nuestro país y los métodos de fiscalización, de rendición de
cuentas y de contabilidad; y al efecto, por ley de 18 de enero de
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1918, se creó el Departamento de Contraloría. Uno de los propósitos
básicos en que se inspiró la creación de ese organismo, fue el de
separar las funciones de política hacendaría, de recaudación y dis-
tribución de los fondos federales, ambas específicamente corres-
pondientes a la Secretaría de Hacienda, para encargar a otra
dependencia las actividades de intervención en la recaudación y
en el ejercicio del presupuesto de egresos, así como la facultad de
inspección en el manejo de fondos y valores, y la contabilidad
general de la Hacienda Publica; en suma, se creó un organismo
autónomo que asumió todas estas últimas funciones y, como pri-
meros pasos, se establecieron en dicho Departamento de Contra-
loría las dependencias llamadas "Auditorías", a saber: de Inspección,
de Ordenes de Pago (ejercicio del presupuesto), de Guerra, de
Glosa en los llamados ramos civil, militar, de aduanas, etc., y la
Contaduría General.

Tales oficinas tenían por objeto, en una o en otra forma, la
fiscalización, la inspección, la intervención y la dirección de los
sistemas contables, así como un control en todas las operaciones
relativas al movimiento de fondos y valores en las oficinas federales,
incluyendo el Departamento del Distrito Federal; y aún tuvo atri-
buciones la Contraloría en !a recaudación de los impuestos locales
de las entidades federativas y ayuntamientos, por lo que se refería
exclusivamente a la recaudación de! tanto por ciento federal que
asignaba Ja ley, sobre dichos impuestos locales.

Esta iniciación del establecimiento de la función llamada "au-
ditoría" en un departamento gubernamental autónomo, tuvo re-
percusión inmediata y provechosa en otras secretarías y departamen-
tos de Estado, que la establecieron en su régimen interior, habiendo
quedado como permanente e4e servicio en muchos casos, después
de que se suprimió el mencionado Departamento de Contraloría
por ley de 30 de diciembre de 1932, debido sin duda a que arraigó
en las esferas oficiales la idea de que esa función de auditoría es
de indispensable necesidad en los tiempos actuales, por el incre-
mento de los negocios públicos y la cuantía de los valores que en-
tran en juego, por la supervisión que requieren las operaciones y
los programas de trabajo que se realizan; y, en una palabra, por
la organización eficaz que ha menester todo buen mecanismo ofi-
cial o privado.

Labores.—Concretando la repetida función a la Tesorería de la
Federación, en la que tiene modalidades especiales por razón de
sus complejas y variadas funciones, en el curso del año de 1955
desplegó con intensidad sus actividades, como se verá a continua-
ción :

1.—En lo tocante a auditoría cxti'nui, se continuó el examen
de la cuenta corriente especial que la Nacional Financiera, S. A.,
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sigue al Gobierno Federal, independientemente de los fideicomi-
sos que la misma institución tiene a su cargo, con los resultados
siguientes:

a) Se regularizaron 14 subcuentas que registraban .saldos
deudores o acreedores para el Gobierno Federal; en unos casos,
mediante asientos de diario corridos por la Contaduría de la Fe-
deración, nrevio acuerdo de la Dirección de Créditos, por opera-
ciones que no se registraron en su oportunidad, y en otros casos,
dicha regularización se efectuó por entregas de fondos que la Na-
cional Financie.a hizo a la Tesorería, para cancelar saldos acreedo-
res a favor de ésta.

b) Las subcuentas saldadas mediante entrega de fondos a la
Tesorería, se titulaban: "Cía. de Terrenos del Río Colorado" con
saldo acreedor de SI.500,000.00, que fueron concentrados el 16
de marzo de 1955; "Nueva Compañía Eléctrica de Chápala", S. A.,
con saldo acreedor de $27.705.96, concentrados el 1S de mayo de
1955, v tres subcuentas más seguidas a la misma Compañía, con
saldos acreedores en conjunto que importaban $222,659.27, con-
centrados el 25 de julio del mismo año.

c) En cuanto a las subcuentas regularizadas en el curso del
ano por medio de asientos de diario, corridos por la Contaduría
de la Federación como resultado de la auditoria, son las que si-
guei:: "Varilla Corrugada del Gobierno Federal, con saldo deudor
de $6S6,177.77; —"Construcción del Edificio de la Secretaría de
Hacienda v Crédito Público", con saldo deudor de $545.250.00-,
v "Concreto". S. A., con saldo deudor de $11,200.00. Todos estos
saldos deudores, como ya se ha expresado, fueron regularizados
en los registros contables de la Contaduría de la Federación, es-
tableciendo los pasivos correspondientes a favor de la Nacional
Financiera, o mejor dicho, confirmando los que registraba dicha
institución.

d) Otro estudio especial que debe consignarse, por su natu-
raleza, por la complicada serie de operaciones que entraron en
luego, y en el cual tomó parte también la Contaduría de la Fede-
^cion, es el referente a varias cuentas que por diversos motivos, la
-Nacional Financiera. S. A., siguió a los Ferrocarriles Nacionales
ue. México, cuyo saldo deudor en conjunto, consolidado durante
e l estudio, importaba la suma de $113.217,130.93. Pero para llegar

_Ja consolidación de esta cifra, hubo necesidad de revisar el mo-
miiento general de operaciones contables, de cargo y abono en

"iversas cuentas, con un importe total de $279.472,333.62; todo ello.
^ 0 5 o ' ^ l l b ó l 17 dp

i ^i 5onsocill ' 'nt '1 ' '1 c^el convenio que se celebró el 17 de noviembre
\ ^i=>~. entre la Secretaría de Hacienda, la Nacional Financiera

í. O . s . ' ' t a t 'o s Ferrocarriles Nacionales de México. Merece anotarse
' m "«-¡i, que hubo necesidad de estudiar correlativamente las ope-
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raciones registradas en la contabilidad de la Hacienda Pública,
encontrando que faltaban por registrar muchas de ellas, y otras
estaban incorrectamente registradas, con un importe de
S172.214,342.23. todas las cuales fueron regularizadas.

Como ya se indicó, en el adeudo de los Ferrocarriles Naciona-
les de México, de $113.217,130.93, entraron en conjunción muchas
operaciones, debiendo citarse entre ellas: —un préstamo del Bank
oí America, de San Francisco, California, por dls. 15.000,000.00—;
un fideicomiso de títulos financieros otorgado por el Gobierno Fe-
deral por dls. 15.000,000.00; —una cobertura de bonos de caminos
por $142.725,000.00—, y dos pagarés con sus intereses, con importe
de $13.632.957.75, avalados por el Gobierno Federal y relacionados
con un adeudo del Raneo Nacional de Crédito Agrícola y Ganadero,
S. A., a favor de la Nacional Financiera, S. A.

El repetido adeudo de los Ferrocarriles Nacionales de México,
objeto de esta auditoría, fue liquidado en el curso del año a que se
refiere la presente Memoria.

e) (puedan otras muchas subeuentas por examinar, para lle-
gar al final de la dilatada auditoría que se ha venido practicando,
a la cuenta especial que la Nacional Financiera. S. A., sigue al Go-
bierno Federal y cuyo saldo conjunto a favor de este último, al
cerrar las operaciones de 1955, era de $2.428,306.87.

2.—Independientemente de las labores acabadas de citar, se
hizo un estudio en la propia Nacional Financiera, S. A., relativo a
una operación de descuento que llevó a cabo con la Tesorería,
sobre 12 pagarés de "Petróleos Mexicanos", S. A., que tenían un
valor de 852.828,088.95, los cuales fueron descontados por la pro-
pia institución, y, al hacer el estudio de la operación, se determinó
una diferencia de intereses a cargo de "Petróleos Mexicanos". S.
A., por la cantidad de $19,15S.55, debido a errores en el cómputo
del tiempo, misma cantidad que fue reintegrada. Se determinaron
también algunas otras diferencias que importaban en junto . . . .
S246,617.39, al aplicar por la Nacional Financiera el descuento
"exterior", con las cuales estuvo conforme la Dirección de Crédito
v por lo tanto, no se hicieron efectivas.

3.—Por lo estipulado en el convenio del 5 de noviembre de
1942. celebrado con el Comité Internacional de Banqueros de Nue-
va Ynrk. se recibieron del Banco de México, S. A.. 51.547 bonos de
dls. 97.00 cada uno —con cupones del 19 al 40—, amortizados <n
el año de 1951, los cuales se revisaron escrupulosamente, en fun-
ción de auditoría, con las relaciones respectivas, hasta llegar a to-
talizar su valor de Dls. 5.000.059.00. Estos títulos amortizados que-
daron a disposición de la Tesorería, en espera de que cumplan el
término legal, para proceder a su incineración.
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4.—En materia de auditoría interna, fueron muchos y variados
los trabajos ejecutados durante el año, entre los cuales descuellan los
siguientes:

;\) Se practicó una revisión de valores de la Deuda Pública
en poder de la caja general de la Tesorería, cuva existencia al 14
de abril de 1955, en bonos de la Deuda interior 40 años, era de
13.073 bonos de diversas series v denominaciones con los cupones
correspondientes anexos, que importaban S34.576.365.00. Asimismo
se reviso una gran cantidad de cupones amortizados de la Deuda
denominada "Caja de Préstamos para Obras de Irrigación y Fo-
mento de la Ag, ¡cultura", S. A.

h).—Se efectuó una verilieacion y se abrió un registro de los
certificados que expide el Banco de México, S. A., por entregas de
oro metálico que le hacen los causantes del impuesto a la produc-
ción de metales y que. en el caso, debe cubrirse en especie. El oro
lo recibe el Banco en deposito, a disposición de la Tesorería, mien-
tras se hace la aplicación del mismo. Dicho registro facilita la vigi-
lancia de la recaudación en ese precioso metal, v demás operaciones
subsecuentes.

c) Se inicio un estudio en el funcionamiento del Departa-
mento de Egresos, con objeto de averiguar si el sistema de control
interno que allí existe, responde a la necesidad de registrar, vigilar
v facilitar convenientemente los diferentes y numerosos pagos que
se tramitan, haciéndose algunas observaciones y sugestiones que se
consideraron pertinentes, como preparatorias de un nuevo plan
de organización.

d) En la cuenta de fondos de la Tesorería, se había llevado
ÍI "aplicaciones pendientes", la cantidad de S9S.039.355.10, por los
pagos que la Nacional Financiera, S. A., hizo por cuenta del Go-
bierno Federa!, en la construcción de la "Autopista Tlalpan-Cuer-
navaca". Se hizo un estudio numérico de las cifras componentes de
esa suma, la que quedó regularizada con las aplicaciones defini-
tivas cargando el presupuesto, mediante "asientos de traspaso .

e) Se practicaron auditorías detalladas en las cuentas que la
i esorería sigue a los gobiernos del Estado de Campeche y del Te-
rritorio ele Quintana Roo. por las participaciones que les corres-
ponden en algunos impuestos federales, cuentas que se llevan en el
departamento de Ingresos. En el caso del Estado de Campeche,
esta entidad pretendía tener un saldo a su favor de $70.569.65; pe
r o al hacer la revisión de la cuenta desde años atrás, resultó deu-
dora de S11.527.7S. Con respecto al Gobierno del Territorio de
Vu¡ntana Roe, cuya cuenta también fue estudiada, se le situó opor-
tunamente la cantidad a que tenía derecho.

f) Durante todo el año se continuó la auditoría que desde el
(|eicicio anterior se había iniciado, en el Grupo IV de "Responsa-
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bilidades", del Departamento de Valores y Operaciones Diversas,
donde se ventila y exige el pago de los créditos a favor del Erario.
Esta labor es muy dilatada, pero ya está por llegar a su fin y pos-
teriormente se consignarán sus resultados.

g) Después de las escrupulosas revisiones de rigor y previas
las órdenes superiores, se incineraron 9,690 bonos y 833,340 cupones
de la "Monterrey and Mexican Gulf Railway Co.", con importe
conjunto de Dls.'30.523,500.00 (Dls. 9.690,000.00 en bonos y Dls.
20.383.500.00 en cupones). Según informes adquiridos, esta Compa-
ñía fue constituida en la ciudad de Nueva York, N. Y., y los títulos
vinieron a poder del Gobierno Federal, después de la consolidación
de los Ferrocarriles Nacionales de México, habiendo quedado sin
ningún valor.

h) También se incineraron, previas revisiones y órdenes del
taso: 200 acciones con valor de Frs. 100,000.00 de la Cía. Bancada
de Bienes Raíces; diversas estampillas y talones fiscales muy anti-
guas (265,772 estampillas diversas y 62,250 talones diversos), —así
como una gran cantidad de billetes y cartones que hacían veces
de moneda fraccionaria, emitidos por el gobierno constitucionalis-
ta y demás grupos que militaron entre los años de 1913 y 1915; todas
estas incineraciones se efectuaron en cumplimiento de acuerdos
expedidos por el C. Secretario del Ramo.

i) Finalmente, se practicaron numerosas verificaciones de
valores (bonos, cupones, etc.) amortizados, de la Deuda Pública
en genera], todos los cuales fueron incinerados en cumplimiento
de órdenes superiores. En algunos casos, tal revisión asumió el ca-
rácter de auditoría, por la naturaleza de las causas que originaron
la amortización e incineración. Como resultaría muy extensa una
relación detallada de todos los valores incinerados, se acompaña un
estado que especifica deudas, títulos y monedas que representaron
tales valores.

5.—A continuación se compendian las principales inspecciones
v supervisiones efectuadas por la propia Auditoría, con el propósito
de subsanar deficiencias que pudieran encontrarse o mejorar los
servicios supervisados.

a i Se continuó el examen de los certificados de depósito que
se encontraban en la caja recaudadora de la Tesorería en la Secre-
taría de Gobernación, para llegar a la conclusión de que 319 de ellos
estallan ya prescritos, o bien los interesados no habían cumplido
e'in las leyes migratorias en vigor, y previos los trámites legales, fue
aplicado el importe de los mismos a beneficio del Erario Federal,
haciendo ui¡ total de $261,227.10.

b l Se intervino en la incineración de una gran cantidad de es-
t.unpiüas fecales comunes que fueron canjeadas en los años de
K'53 a 1955. así como también numerosas estampillas para cigarros,

140



puros \ tabucos de emisiones lenecidas; todas las cuales fueron
revisadas v hacían un total do $29.350,788.959.475.00.

c) ('mi datos obtenidos en la Dircceión de Crédito, se elabo-
ro un estado que tohili/.a el monto de los fideicomisos otorgados
desde hace muchos años, con números al 31 de marzo de 1955, CU-
NOS grandes totales son los que siguen: importan los fideicomisos
otorgados $2.612.36'9. 134.18; —las deducciones a los mismos suman
S180.361.50N.S3-. de donde resulta un saldo de $2,432.007,625.35.
Por otra parte, los productos obtenidos por las operaciones de fi-
deicomiso según esos datos, ascienden a $19.544,402.10.

6.—En funciones de intervención en diversas labores, o bien
de colaboración con los otros departamentos de la Tesorería, se
registran los siguientes trabajos:

a) Se continuó la depuración de las fianzas que obran en
la caja de la Tesorería, en garantía de los intereses fiscales, pro-
moviendo los trámites procedentes en cada caso, y se cancelaron
29 de dichas fianzas, con un importe total de $336,268.00.

b). Se intervino en la recepción de unos billetes falsos, de di-
versas emisiones revolucionarias, entregados por el Banco de
México, S. A., los cuales quedaron depositados en la caja de la
Tesorería, con importe de $16,354.00, en espera de órdenes para
incinerarlos, ya solicitadas.

e) En vista de que las cantidades reportadas por el Banco
lie México, S. A., en la cuenta corriente que lleva a la Tesorería,
no se registraban oportunamente en la cuenta correlativa de ésta,
se intervino para regularizar \ poner al corriente tales operaciones.

d) En cumplimiento de órdenes giradas por la Dirección de
Crédito, con fecha lo. de diciembre de 1955 se hizo entrega a la
Nacional Financiera, S. A., de las acciones, certificados y cartas
constancia de las mismas, de la empresa "Petróleos de México",
S- A., de C. Y., que se encontraban en la Caja de la Tesorería; la
Nacional Financiera, en su carácter de liquidadora tic esa empresa,
recibió los títulos con la intervención de la Auditoría, v, al efecto.
se formuló el acta de rigor. La suma total de las acciones ascendió
•i la cantidad de $3.9S7,350.00.

e) Paia corregir el atraso que se venía observando en el des-
pacho de la correspondencia, en los diversos departamentos de la
I esorería, se ¡ut.'rvino v se coopero para que se pusiera al co-
rriente esta labor y se giraran los oficios o notas que en cada caso
•ueran procedentes; asimismo, se intervino en el Departamento
B" de la Dirección de Pago de Sueldos, para poner al día las la-

bores de liquidación de sueldos del personal de la Secretaría de
'•ilucación Public;1., así como para tramitar y hacer efectivas algu-
"•>s multas impuestas a empleados de la Secretaria de Comunica-
ciones y Obras Públicas, las cuales fueron muy numerosas. Tam-
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biéu so intervino en el propio Departamento, en el examen de los
expodientes de pensionistas, para averiguar si lian cumplido con
lodos los requisitos y si han presentado todos los documentos a que
están obligados, en su calidad de pensionistas.

í ¡ La Contaduría de la Federación ha formulado observa-
ciones de glosa a las cuentas que diariamente rinde la Tesorería,
de acuerdo con las facultades que le otorga su ley orgánica. La
mayor parte de ellas tienen su origen en faltas de justificación o de
comprobación, que se desvirtúan mediante trámites o laboriosa
búsqueda de los documentos omitidos. En auxilio del Departamen-
to de Control de Cuentas, la Auditoría acometió esta labor en el
curso del año. con el satisfactorio resultado de que, hasta el 22 de
diciembre, se solventaron v cancelaron pliegos de observación.
de responsabilidad y de orden con valor ele $919.692,389.84. Estas
cancelaciones se obtuvieron de la propia Contaduría de la Fe-
deración, por variados motivos, a saber: Primero.—Por improceden-
cia en algunos casos. Segundo.—Por comprobación recabada y
entregada a la propia Contaduría. Tercero.—Por reintegros en efec-
tivo, como consecuencia de las diversas gestiones hechas ante las
Secretarías v Departamentos de Estado afectados en dichas res-
ponsabilidades, cuyos reintegros suman la cantidad de $767,443.46.
Cuarto.—Por traslados, que comprenden aquellos casos en que, con
apoyo legal, se1 pidió a la repetida Contaduría constituyese tales
responsabilidades, a cargo de autoridades ordenadoras de pagos,
por no haberse logrado obtener de éstas la documentación compro-
batoria, relevando así a la Tesorería de dichas responsabilidades,
cuvo monto es de .$6.31.4,466.00; y finalmente, en tres casos, en que
se trata de falta de requisitos de escasa o ninguna importancia con
importe de $60,563.93. se han solicitado ya, de acuerdo con las dis-
posiciones que rigen, las dispensas correspondientes.

g) Se efectuaron algunas otras intervenciones en ciertas la-
bores que pudieran llamarse de mero trámite: revisión del expe-
diente de ejecución seguido a la negociación minera Santa María
de la Paz v Ane\as. S. A., por inconformidad de ésta en el cobro
que se le hizo de gastos del procedimiento; en las cajas recauda-
doras del impuesto sobre1 aguamiel y productos de su fermentación,
establecidas en las estaciones de los Ferrocarriles Nacionales, con
relación al cobro de horas extraordinarias, de parte del personal
que las atiende.

i\'¡ Con respecto a la capacitación que debe justificar el per-
sonal de nuevo ingreso a la Tesorería, o los aspirantes a ascenso.
se practicaron 97 exámenes de los primeros y tres más. de preten-
dientes a ocupar plazas de Inspectores Fiscales.

7.-En le) tocante a estudios v dictámenes, la Auditoría efec-
tuó \ emitió leis que a continuación se- anotan:
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a ) Se estudio una escritura de cancelación tic admitios con-
traídos con el Gobierno Federal, por la Sociedad Cooperativa de-
nominada "Cementos Hidalgo", dictaminando que no se le encon-
traron defectos de fondo v íue devuelta a li\ Dirección de Crédito.
lugar de su procedencia.

li) Se emitió parecer sobre un provecto de acuerdo hecho
por la Dirección de Crédito, en relación con la sesión celebrada
el 17 de noviembre de 1955 por el Comité Técnico de Fianzas, en
la i|tie se trato de la lev federal de la materia.

c ) Asimismo se emitió opinión en el sentido de que los CC.
Bernardo Vara Fuentes v Jesús Navarro. Cajero de Primera y
Contador Fiscal de la Tesorería, respectivamente, no incurrieron
en la responsabilidad que les fue fincada por la Contaduría de la
Federación, en los pliegos 2(¡4fi y 2647.

d) Hecho un estudio sobre la excesiva cantidad de cheques
que se cancelan en la caja, se llegó a la conclusión tic que tal can-
celación se debí1 únicamente a errores mecanografieos o de otra ín-
dole, cometidos en la máquina de protección, debido al exceso de
trabajo que tiene el Departamento di1 Caja.

e) Se dictamino en un conflicto suscitado entre el manejador
de fondos |osé Gómez Oceüueta v el Sindicato de Hacienda, con
motivo ile los pagos que aquel tiene encomendados en algunos tra-
mos del camino jalapa-Yeracruz. Faso del Toro-1'uebla, Matamo-
ros-Nochixtlán, etc.. quedando solucionado de manera que el
pagador Octavio Ortiz Medina atienda alpinos de dichos pagos.

I ] Se emitió parecer en relación con el acuerdo 101-874 dic-
tado por el C. Secretario del ramo en 12 de julio de 1954, sobre
'a simplificación para liquidar el impuesto a la explotación de me
tales.

! Se dictamino sobre un anticipo de $100.000.00 que soli-
cito el Ayuntamiento de Ensenada. B. C . a cuenta de participacio-
nes que le correspondan en impuestos federales.

li 1 Se hi/o un estudio v se dictamino sobre la petición hecha
por la Asociación de Diputados Constitm entes, para que los miem-
bros de esa a<_u upación sean dispensados de la revista de supervi-
vencia.

1 ) Se inter\ ino en la formulación de un provecto de convenio
coiieertado entre la Secretaria de Hacienda v el Sindicato Nacional
l |e Trabajadores de Hacienda, para lijar las bases de consolidación
( ' u el escalafón de los empleados que iormau los grujios "adminis-
L|ativo \ "especializado' de la Tesorería.

S.-I,a Auditoria tuvo también a su careo la formulación del
P'o\ecto del presupuesto de la Tesorería para el año di" 195(i. ha-
1 'eiulo acopio previamente di' todos los datos necesarios sobre el



personal de -planta y supernumerario, altas y bajas del mismo y la
plantilla de empleados que integran cada si independencia.

F,n velación con ese provecto de presupuesto, debe anotarse
también que. por instrucciones del C. Subsecretario de Crédito y
del Presupuesto, el contador público titulado C. Alfonso Oeho.i
Ravi/.é practicó un somero estudio de la organización y funciona-
miento de la Tesorería, con el fin de proponer los planes generales
para una reorganización. Esos trabajos fueron ejecutados en el
transcurso de los meses de julio y agosto del año a que esta Me-
moria se refiere, habiéndose rendido el informe correspondiente
con fecha 30 del citado mes de agosto.

La Auditoría se \ io en el caso de hacer algunos comentarios
\ una crítica de ese informe, por no estar de acuerdo con algunos
de !os puntos en el contenidos, aunque si lo estuvo en que la propia
Auditoria no ha desempeñado integralmente hasta ahora su come-
tido, deludo a lo reducido de su personal v a las bajas retribucio-
nes que se le han asignado.

A fin de que tal órgano de la Tesorería asuma su papel en to-
cia su amplitud, ya se ha incluido en el proyecto de presupuesto
para el año próximo un aumento de plazas y de categorías, para
contar con los elementos necesarios que desarrollen cabalmente
la misil») que corresponde a la Auditoría.

II.-DIUKCCIOX DE PAGO DE SUELDOS

1.--Las labres que tiene a su cargo esta subdependencia, co-
mo liquidador.i v pagadora de servicios personales, se vieron au-
mentadas con motivo de la nueva denominación que se dio a las
plazas v la retahulación de sueldos para (-1 personal federal, a par-
tir del un s de julio, v debido también a que en el curso del año
M' inicio el pago de sueldos por el sistema de cheque*, al personal
'urálico de i,; Secretaría de Comunicaciones \ Obras Públicas. Pero
. Íi:• • -.t:i¡i aun algunas dependencias cuyos sueldos de empleados no
ontrui.i esta Dirección, v son las siguientes:

a1 Departamento del Distrito Federal (-ai presupuesto es in-
dependiente del autorizado para los tres Poderes Federales1!.

bi Secretaría de la Defensa Nacional.
e: Departamento de la Industria Militar.
d > En !.: Secretaria de Comunicaciones: el Departamento de

1 ransportes, 1;,> administraciones urbanas, suburbanas y foráneas
de la Direcc;:)!i ('eneril de Clóneos; y las estaciones radiotelegrá-
lica.s foianeas, las oficinas telegráficas del Distrito Federal y fo-
ránea-, de la Dirección General de Telecomunicaciones.

c) En la Secretaría de Educación Publica: todas las oficinas
foráneas.

-• El número de descuentos que se practican al liquidar los
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Nucidos de todo el personal federal, llega v:i a 36, de los cuales,
unos son a favor del Erario Federal v otros a beneficio de terceros.

o.—Durante el año ocurrieron 54,785 altas v se registraron . .
-• .515 bajas.

4.—El importe total de sueldos, honorarios, compensaciones,
pensioius, becas v créditos a favor tic terceros, que fueron liquida-
dos y pagados en el año, se eleva a S S54.27S.039.99

El total de los descuentos efectuados im-
portan 166.254,476.27

Los alcances líquidos pagados por la Di-
rección ascienden a $ 6S8.023,563.72

5.—Para liquidar la suma acabada de citar, se expidieron
-•663.S61 cheques di1 las series A, B v C, con importe de
$686.628,745.72. Esta última cantidad difiere de la que arrojan los
alcances líquidos pagados, porque en la segunda no están com-
prendidos los sueldos del personal de la Tesorería residente en el
extranjero, los cuales se sitúan por medio de giros bancarios.

6.—Las doce cuentas mensuales de la Dirección, formuladas
seSun el nuevo instructivo sobre la materia, hieron oportunamente
andidas a la Contaduría de la Federación, v el importe total de
t'llasjUcanzo la cifra de $2.202.411.306.99.

'•—Durante el año se devolvieron v se cancelaron 42,094 che-
nues con valor total de M0.016,569.33 v por ultimo, se recibieron
-06,000 ¡iotas de correspondencia relativa a pagos de sueldos ex-
clusivamente, se tramitaron 186,000 mediante pagos efectuados.
>' se giraron 18,000 notas de salida.

Las cifras que anteceden dan una idea clara y precisa de los
os ejecutados por la mencionada Dirección.

III.-DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN

L—Sin sufrir modificaciones dignas de mencionarse, este De-
H'¡"taincnto siguió dando cumplimiento en la misión que tiene en-

mendada, entendiéndose con la apertura y clausura de ot¡ciñas.
ración de personal, equipo v material de trabajo, si bien la pro-

s'on de estos últimos deja algo que desear.
£ 7-—Además de las subdependeneias eme integran la Tesorería,
r
 c'°nan 171 pagadurías civiles regionales. 179 pagadurías milita-

s» 1-3 agencias civiles habilitadas. 20 agencias militares habilita-
a j 7 ;— cajas recaudadoras locales, todas las cuales son dirigidas

•nistrativamente por este Departamento.
Te. , Pors"nal que atiende todas las subdeprmleneias de la

' r'a está formado como si^ue: personal de planta, 498 cm-
IS administrativos v 504 manejadores de fondos, persona!
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supernumerario, 150 empleados administrativos y 39 manejadores
de fondos.

4.—Sobre correspondencia y archivo, se consignan los siguien-
tes datos: se recibieron en toda la Tesorería 138,370 notas y se
despacharon 86,650, y en el archivo local se abrieron 10,449 nuevos
expedientes.

5.—Duiante el primer semestre del año se constituyeron a los
manejadores de fondos 1,080 pliegos de responsabilidades, mismos
que fueron turnados directamente a los responsables, para su sol-
ventación.

IV.-DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CUENTAS

1.—Todos los documentos de ingreso y egreso que diariamente
se hacen efectivos a través de los distintos departamentos, afluyen
a este de Control de Cuentas, para su registro, clasificación y elabo-
ración de la cuenta diaria que debe rendirse a la Contaduría de la
Federación, exceptuando a la Dirección de Pago de Sueldos y al
Departamento de Estampillas y Valores, los cuales son cuentadan-
tes por separado y rinden sus cuentas directamente a la propia
Contaduría.

2.—El gran movimiento de caudales que pasaron por la caja
general de la Tesorería, se condensa en las siguientes cifras:

Existencia en lo. de enero de 1955 $ 73.795,510.32
Ingresos generales en el año de 1955 9,719,879,978.52

Suma $ 9,793.675,488.84
Egresos generales 9,467.369,935.42

Existencia para el lo. de enero de 1956 $ 326.305,553.42

3.—En las cifras anteriores están considerados los movimientos
virtuales que, para regularizar aplicaciones en el curso del año se
hicieron necesarios, en atención a que no se lleva contabilidad por
partida doble, y por lo tanto, todos los asientos complementarios o
contrapartidas que se requieran, deberán efectuarse a través de la
cuenta de "Caja".

4.—Se rindieron a la Contaduría de la Federación 302 cuentas
comprobadas, las cuales requirieron la expedición de 10,107 pólizas
de ingresos y 6,637 de egresos, o sean un total de 16,744 pólizas. Di-
chas cuentas fueron integradas con 305,680 documentos de ingreso
y 348,250 documentos de egreso, los que hacen un total de 653,930
documentos.

5.—Para perfeccionar aplicaciones de carácter contable, se ex-
pidieron 1,731 "acuerdos para asientos de traspaso", y la glosa de
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las cuentas rendidas formuló 3SS pliegos de observaciones y de
responsabilidades, do los cuales, 188 ya fueron solventados en !a
forma indicada en el inciso f) del párrafo 6 relativo a la Auditoría.

Como auxiliares en sus labores, este Departamento lleva seis
registros reglamentarios y ocho registros económicos.

V.-DEPARTAMENTO DE INGRESOS

Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que
se recaudan por conducto de este Departamento, pueden dividirse
ra dos grandes grupos: los que se causan únicamente en la Tesore-
ría, y los que se consideran como parciales, en atención a que por
los mismos renglones de la ley de ingresos, se efectúan recaudacio-
nes en toda la República.

1.—Los ingresos causados únicamente en la Tesorería durante
el año, son los siguientes:

a) La Tesorería del Gobierno del Distrito Federal concentró
la cantidad de $287.100,235.07, por la cuota federal del impuesto
sobre ingresos mercantiles, causada en la propia entidad.

b) La recaudación de oro en especie, por el impuesto a la
producción de ese metal, importó $14.6S4,484.05, más el impuesto
suplementario de $14.704,433.01, hacen la suma de $29.388,917.06.

c) Por utilidades líquidas de la Lotería Nacional para la asis-
tencia pública, ingresaron $35.600,734.74, y el gravamen sobre
premios de la misma Lotería y juegos permitidos, aportó un rendi-
miento de $33.057,556.90.

d) Los derechos de amonedación pagados por el Banco de
México, S. A., a cuyo cargo está la acuñación de la moneda, im-
portaron $1.102,455.75.
* e ) El mismo Banco de México, S. A., enteró la cantidad de
*¿o.568,663.54, por concepto de dividendos que corresponden al
Gobierno Federal en el ejercicio social de 1954, por las acciones
que posee de dicha institución.

-•—En cuanto a los ingresos parciales registrados en el año,
0 es, aquellos que son causados no sólo en la Tesorería, sino
todas las oficinas federales recaudadoras, se anotan los más

destacados:

$524 7o ^ ° r c o n c oPto de donaciones ingresaron a la Tesorería . .
t-j i ~l--°> Y el impuesto a herencias v legados produjo la can-
d a d de $17.651,776.02.
^ b) El movimiento de cuentas por cobrar al cobro, recibidas

Jas dependencias liquidadoras de la Secretaría de Hacienda es
e l siguiente:
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Se recibieron 19,020 cuentas con importe de $ 780.425,434.63
Y fueron cobradas, trasladadas a otras oficinas

recaudadoras o canceladas 16.8SS cuentas,
con importe de 670.934,469.43

Habiendo quedado pendientes de cobro 2, 132
cuentas, con valor de

3.—Este Departamento tiene, además bajo su control directo,
todas las cajas recaudadoras que la Tesorería ha establecido en
diversos lugares de la ciudad de México y en las delegaciones del
Distrito Federal, encargándose de revisar la documentación expe-
dida que requiere dicha recaudación, la cual a continuación se de-
talla:

a) Recaudado por derechos de inspección sanitaria de car-
nes:

Rastro de la Ciudad de México $ 541,905.78
Rastro de Cuajimalpa, D. F 4,730.40
Rastro de Tláhuac, D. F 20,379.08
Rastro de Tlalpam, D. F 41,600.34
Rastro de Xochimilco, D. F 4,032.28
Rastro de Ferrería, D. F 106,683.82

Suma: $ 719,331.70

b) La recaudación efectuada por las cajas recaudadoras, es-
tablecidas en algunas Secretarías de Estado y el Aeropuerto Cen-
tral, se totaliza como sigue:

Caja recaudadora en la Secretaría de Gober-
nación $ 8.292,784.90

Caja recaudadora en la Secretaría de Salubri-
dad 1.062,368.25

Caja recaudadora en la Secretaría de Educa-
ción Pública 333,521.00

Caja recaudadora en la Secretaría de Comuni-
caciones v Obras Públicas 1.725,623.00

Caja recaudadora en la Secretaría de Rienes
Nacionales e Inspección Administrativa . . 1.074,099.7»

Caja recaudadora en la Beneficencia Pública 6.996,156—°
Caja recaudadora en el Aeropuerto Central . . 2.429,689.14

Suma: $~2L914,242.36
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Las dos primeras cajas, de Gobrrnación y do Salubridad, son
propiamente delegaciones de la Tesorería y rinden sus cuentas por
separado, pero concentran sus recaudaciones a la ca]a general.

4.—Los principales renglones de la ley de ingresos que produ-
jeron las cantidades acabadas de citar, son:

a) En la Secretaría de Gobernación: impuestos y de echos
sobre migración, y multas por infracciones a las leyes y disposi-
ciones sobre la materia.

b) En la Secretaría de Salubridad y Asistencia Pública: de-
rechos de certificación, registro y revisión, desinfección y desin-
seetización, depósitos, honorarios, multas, etc.

c) En Educación Pública: derechos por expedición y regis-
tro de títulos v certificados, derechos de autor, revalidación de
estudios, exámenes a título de suficiencia, expedición de copias cer-
tificadas y búsqueda de datos por originalidad, v multas.

d) En la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, las
multas impuestas en el tránsito federal fue el único renglón que
Produjo la suma allí recaudada.

e) En la Secretaría de Bienes Nacionales, se registraron los
siguientes conceptos: arrendamiento, explotación y venta de terre-
nos y aguas; venta de equipos v refacciones: arrendamiento de ca-
sas, viviendas, etc., de propiedad nacional.

f) En la Beneficencia Pública, los ingresos se causaron por
aprovechamientos en el ramo de Salubridad y Asistencia.

g) Por último, los ingresos que registra la caja recaudadora
establecida en el Aeropuerto Central, derivan de productos por la
explotación o uso de bienes que forman parte del patrimonio na-
cional, y de derechos por la prestación de servicios públicos.

••>•—En este Departamento de Ingresos se llevan también las
Cuentas de las juntas de Mejoras Materiales, por la participación
J.'e ' e s corresponde en algunos impuestos v. en el año a que esta
Lo™"11 s e refiere, se llagaron a dichos organismos en total .
«28.068,584.46 por el concepto indicado.

El movimiento de fondos habido en la Oficina Filatélica \ a -
ai, en nuestra Delegación Fiscal en Nueva York. N Y., v en las

-jas recaudadoras establecidas en San Pedro v San Diego. Calif..
''Rura por separado.

VI.-DEPARTAMENTO DE EGRESOS

todos P ^x c o l?c i"n de los pagos de sueldos v servicios personales.
de pn °S mi*s H110 efectúa la Tesorería con cargo al presupuesto

,-resos, se tramitan por este Departamento; representan un alto
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volumen do erogaciones y, consiguientemente, también de trámi-
tes para hacer Herrar a la caja los documentos de pago respectivos.

1.—A continuación se formula un estado concentrado del mo-
vimiento total do documentos que se registró en todo el año.

Entradas:

a) Saldo general de órdenes de pago que
quedaron pendientes del año anterior . . . . S 158.655,569.93

Ordenes de pago y otras obligaciones a pa-
gar recibidas en el año, como sigue:

b ) Ordenes "A" y "IV, clasificadas como de
pago inmediato . . . S 263.111,289.86

c) Ordenes "A" y "IV, clasificadas como de
pago diferido S 2,593.454,070.62

d) Diversos conceptos ajenos a los anterio-
res S 2.236.424,204.55

e ) Traspasos por rectifica c i ó n de asien-
tos S 176,558.84 5,093.166.123.87

Suma: S 5.251.821,693.80

Salidas:

Ordenes de pago y otras obligaciones pa-
gadas dentro del año, como sigue:

t ) Ordenes "A" v "IV clasificadas como de
pago inmediato . . $ 242.425,730.43

g ^ Ordenes "A" y "IV clasificadas como de
pago diferido $ 2,199.787,800.65

!i) Pagos por diversos conceptos ajenos a los
anteriores 2,236.424,204.55

i) Devoluciones de órdenes "A" y "B'\ cla-
sificadas como de pago inmediato . . . .

1.558,480.37
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)) Devoluciones de Ordenes "A" y "IV, cla-
sificadas como de pago diferido

' 3O7.2OS.SS5.26

1O Certificados de saldo expedidos por ór-
denes de pago "IV 22.997.214.52

1) Aplicaciones definitivas de órdenes de
pago "IV, procedentes de anticipos . . . .

.' 35.727,796.30 5,046.130,112.0S

ni) Saldo de pagos que quedan pendientes
para el año'de 1956 $ 2O5.691.5S1.72

n) El suido acabado de mencionar se des-
compone de la manera siguiente: órdenes clasificadas como de pa-
go inmediato $4.602.479.27. v órdenes clasificadas como de pago
diferido $201.0S9,102.45

2.—De conformidad con lo dispuesto por el Artículo US del
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la
federación, se efectuaron pagos sin la orden previa respectiva,
llenándose en ellos el requisito de la expedición del "aviso de pa-
"o prevenido en el citado ordenamiento. Se expidieron 56S do-
cumentos de esta naturaleza, con importe de $205.921.975.50.

3.—Se recibieron 176 órdenes para hacer ministraciones de
Pagas de marcha a los empleados removidos, con importe de . . .
^119,726.00, mismas órdenes míe fueron cumplimentadas en su
^ta l idd

4—El movimiento de giros oficiales recibidos para su pago.
e s el siguiente:

^ Se recibieron 9.430 giros con importe de $6.295,001.62.
o) Fueron pagados en su mavor parte, por valor de

W.2S1,127.06. quedando un saldo de $14,774.56.
i. o m o auxiliares para realizar las numerosas operaciones que

'rnplica el movimiento ele documentos que antes se ha detallado,
este Departamento lleva doce registros reglamentarios.

Vil-DEPARTAMENTO DE VALORES Y OPERACIONES
DIVERSAS

Las variadas labores que son a cargo de este Departamento
^ que están indicadas en su denominación, pueden sintentizars'1

orno sigue: intervenir en la emisión, colocación y amortización dey
! V Cl!l">onrs t l r l a I>»<1:» PúMica: -•feetuar las operaciones

adas de impuestos que legalmente se encuentran en fideieo-
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miso; tramitar y registrar lo necesario, por los avales que otorgue
el Gobierno Federal; exigir y calificar las garantías que deben
otorgar los contratistas y demás personas que tienen que llenar
este requisito; documentar el movimiento de caja de los valores de
propiedad del Gobierno Federal o de particulares; registrar y ha-
cer efectivas las responsabilidades a favor del propio Gobierno
Federal; la administración y contabilidad del "Fondo de Garantía",
a.sí como promover las recuperaciones del mismo en los términos
prevenidos por la Lev sobre Garantía del Manejo de Funcionarios
v Empleados Federales, de 30 de agosto de 1926. Ese "Fondo de
Garantía" establecido en el ordenamiento citado, tiene la importan-
te función, de orden público, de velar porque el Erario Federal
no sufra pérdidas, ya que, en cualquier tiempo, a petición de la
Contaduría de la Federación cubre las responsabilidades en que
incurren los manejadoras de: fondos sujetos a la ley, de tal suerte
que se cancelen las citadas responsabilidades registradas en la con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

1.—De conformidad con las autorizaciones legales correspon-
dientes, se emitieron en el año los siguientes bonos de la Deuda
Pública Interior:

a ) Bonos de Caminos, serie "A" enero 15.1955 S 150.000,000.00
h) Bonos de Caminos, serie "B" julio 16,1955 150.000,000.00
e i Bonos de Electrificación, serie "A" abril

15.1955 150.000,000.00
d ) Bonos de Electrificación, serie "B" octu-

bre 15,1955 150.000,000.00

Suman las emisiones del año: $ 600.000,000.00

Esta suma fue totalmente colocada dentro del mismo año.
2.—El servicio de la Deuda Pública Interior, fue atendido nor-

malmente y sin tropiezo, haciéndose con oportunidad los pagos
por vencimientos, tanto de capital como de intereses, en la forma
que a continuación se detalla:

Deuda Pública Interior.—Amortización de 1955.

Capital Intereses

a) Bonos de obras municipales $ 7.261,284.70 $ 10.464,090.08
b) Bonos de Puertos Libres . . 2.800,000.00 135,750.00
i ) Bonos de Obras Públicas . . 3.915,497.00 117,474.00
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Capital Intereses

d) Bonos de Obras Portuarias $ 12.765,894.00 $ 11.315,677.00
c) Bonos de Ferrocarriles Na-

cionales de México 13.996,003.70 1.648,756.64
f) Bonos de Industria Eléctrica 5.593,043.16 1.300,352.21

ff) Bonos de Caminos 64.788.936.61 52.954,975.96
h) Bonos Convertidos de Ca-

minos 16.748,267.60 8.959,351.96
i) Bonos de Electrificación . . . 21.104.262.00 18.529.121.50
j) Bonos de Fomento a la Pro-

ducción Aerícola 10.720,000.00 20.5S7.200.00
k) Bonos de Promoción Indus-

trial 4.992,485.00 3.137,395.00

Totales: $ 164.685,673.86 $ 138.150,144.35

•1.—De igual manera v con toda eficacia, se atendió al servicio
dr la Deuda Exterior, va sea que esté representada por títulos o de
acuerdo con otras obligaciones contraídas v según convenios cele-
brados; Deuda que, únicamente para claridad de la exposición que
se viene haciendo, se clasifica como sigue:

a) Deuda representada por bonos.—Amortización de 1955.

Capital Intereses

Deuda Pública. (Conv e n i o
1942) $ 25.773,500.00 $ 28.454,162.38

Deuda Ferrocarrilera. (Con-
venio 1946) 36.413.220.25 6.826,647.75

(*) Ferrocarril Sud Pacifico . . 7.500,000,00 3.150,000.00

Suma: $ 69.686,720.25 $ 38.430,810.13

" ) Créditos Internacionales. (Directos1)

Capital Intereses

Canal Alto del Rio Yaqui $ 15.093,750.00 $ 8.174.583.38
e m ) ca r r i l d o 1 Sureste y Sonora 17.162.731.75 1.287,204.88
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Capital

Planta Potabilizadora de Agua
en Tampico 1.894,687.50

Presa Internacional FaJcón . . . . 10.781,250.00
Sistema Nacional de Telecomu-

nicaciones 3.125,000.00
Red Nacional de Telecomunica-

ciones 1.698,656.63

Suma: $ 49.756,075.88

c) Créditos Internacionales. (Asumidos)

Capital

Ferrocarriles Nacionales de Mé-
xico $ 121.832,493.50

Ferrocarril Mexicano 6.250,000.00

Suma: $ 128.082,403.50

d) Adeudos Internacionales. (Diversos)

Capital

Intereses

710,507.88
5.174,340.26

564,271.13

$ 15.910 907.53

Intereses

$ 26.704,711.30
484,330.76

$ 27.189,042.15

Intereses

Préstamos y Arrendamientos $ 0.375,000.00 $ — .—
(*) Convención de 1041 18.750,000.00 — •—

Edificio de la Embajada de
México en Buenos Aires . 5,515.33 5,206.67

(*) Cía. Mexicana de Petróleo
"El Águila" 85.742,254.88 22.873,468.25

Suma: $ 113.872,770.21 $ 22.878,674^2

Todas estas cantidades relativas a la Deuda Exterior, hacen
los grandes totales de $361.398,059.84 pagados por capital y
$104.409,434.73 pagados por intereses. Las cifras que figuran en
los renglones que anteceden, marcados con un asterisco fueron pa-
gadas por conducto de la Delegación Fiscal de Hacienda en Nueva
York, N. Y.
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4.—Durante el año se aprobaron 4,180 fianzas a favor de la
Tesorería, eon un importe de $15S.663,S3S.13; de ellas fueron pro-
rrogadas 1,075 con valor de S14.622.733.16. y se cancelaron o se
hicieron efectivas 991, con importe de $58.164,177.06.

5.—El movimiento de certificados de depósitos, expedidos por
la Nacional Financiera, S. A., y que fueron constituidos por ór-
denes judiciales o administrativas, es como sigue:

fi) Se recibieron 1,238 certifica-
dos, con un importe de $ 6.988,054.66

b) So aplicaron a beneficio del
Erario 85!». con valor de . 4.504.604.42

"•'I y se devolvieron 332, que su-
man 2.759,233.0.'?

En los 859 certificados de depósito, aplicados a beneficio del
Erario, están comprendidos 319, en cuya aplicación intervino la
Auditoría.

6—El movimiento de valores de propiedad federal, asumió
'nucha actividad durante el año, va que, por conducto de este Di -
Partamcnto, se recibieron en la Caja títulos diversos, con importe
de $1,473.464,953.02, y las salidas de los mismos suman
* 1,453.697,679.27.

'•—Los valores en deposito registran el siguiente movimiento:
los recibidos ascienden a $121.454.235.37 y las salidas suman . . . .
^116.331,574.69. A cargo de este Departamento está la tramitación
c'e los documentos de entrada y salida de dichos valores en depo-
rto, que se custodian en la Caja.

S-—El movimiento de responsabilidades constituidas a todos
lr)s nianejadores de fondos y valores, significa para este Departa-
mento una de las más importantes labores, va que tiene a su cargo
a Prosecución de todos los trámites que se requieran hasta llegar.

°n su caso, al procedimiento administrativo de ejecución, para ob-
ener el reintegro de dichas responsabilidades.

a ) al terminar el año de 1954, se registra-
ba un saldo de responsabilidades inso-
lutas de $ 57.564,463.77

~>) en el curso del año de 1955 se recibieron
2,607 pliegos de responsabilidades.

importe de 13.453.511.87

Suma: $ 71.017.975.64

155



c) Los pliegos solventados dentro del mis-
mo año sumaron 698, con importe de . . $ 1.453,624.60

d) Saldo al 31 de diciembre de 1955 $ 69.56J35L04

9.—Los gastos erogados en el servicio de la Deuda Pública en ge-
neral, cuya atención está encomendada a diversas instituciones de
crédito, se detallan a continuación:

Interior Exterior

Banco Hipotecario Urbano y
de Obras Públicas $ 293,302.91

Banco Nacional de México, S. A. 60.460.80
Nacional Financiera, S. A. . . . . 163,510.82
National City Bank of New

York $ 6,250.00
The Hanover Bank Corp. New

York 57,500.00
Banco de México, S. A 1.904,073.77
Nacional Financiera, S. A. . . . 23,725.91

Totales: $ 517,274.53 $ 1.991,549.68

10.—El Balance General del "Fondo de Garantía", practicado
al 31 de diciembre de 1955, es el siguiente:

ACTIVO

En Nacional Financiera, S. A. . $ 4.283,729.42
Giros en Tránsito 46,916.79
Caja de Tesorería 67,375.83
Fondo de Garantía. (Sa.ldo ne-

gativo) 9.871,505.28

PASIVO

Responsabilidades exigibles . . . $ 1.669,647.79
Responsabilidades diferidas . . . 12.559,896.64
\r'r al Fisco Federal 39,982.98

Sumas: $ 14.269,527.32 $ 14.269,527^32

11.—Los avales que por orden superior ha otorgado la Tesore-
ría en diversas operaciones o documentos, ascendieron a 450 con
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importe de $571.4S9,471.56 y de ellos fueron redimidos 29, con valor
total de $ 347.7S8,795.99.

12.—En el curso del año se expidieron 9 "Certificados de Te-
sorería" por anticipo de impuestos, con importe de $19.273,481.10,
los cuales fueron redimidos en su mayor parte por otras oficinas
de Hacienda y aplicados a diversos renglones de la ley de ingresos,
quedando pendiente de redimir solamente la cantidad de
$215,630.00.

13.—Como ya se ha indicado, este Departamento ejerce ol pro-
cedimiento administrativo de ejecución que establece ol Código
Fiscal de la Federación en el capítulo tercero, título tercero, tanto
pura hacer efectivas las responsabilidades de que se trató en ol
punto S, como para apremiar a diversos causantes, cuando no cu-
bren ordinariamente1 las prestaciones a que están obligados. Me-
diante el ejercicio de ese procedimiento de apremio, se hizo efec-
tiva, en total, la cantidad de $3.658,851.74.

14.—Finalmente, este Departamento expidió durante el año, los
siguientes documentos de ingreso y egreso:

a) Recibos oficiales (ingreso). 735, con importe do
$1,849.152,293.82. ' '

b) Avisos de pago (justificantes de egreso). 66. con valor
«e $56.024,087.13.

c) Ordenes de pago locales, (egreso). 513. con un importe
total de $1,708.938.692.18.

Iodos los datos numéricos que anteceden dan idea de las la-
bores realizadas por esta Subdependencia. en las cuales se auxilia
Por diversos registros económicos y reglamentarios.

VIII.-DEPARTAMENTO DE CONTROL DE FONDOS

El mecanismo de concentración y situación de fondos de las
°ricinas recaudadoras a la Tesorería y de ésta a aquéllas, por
niedio del servicio bancario especial que proporciona el Banco de
* ex'co, S. A., según contrato, va ha sido descrito en Memorias
' tenores; y la vigilancia y control del mismo está a cargo de este

apartamento, mediante un sistema constante de avisos telégra-
fos, del centro a la periferia v viceversa.

*•—Las concentraciones de fondos se dividen en dos grupos.

s
 a^ Concentraciones hechas al Raneo de México, S. A., o a
tn\Sl'Ci l"isa 'rs v asientes, por las oficinas recaudadoras, con impor-
l t tota] de $3,245.683,797.37.
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b) Concentraciones he-chas directamente a la Tesorería, por
diversas oficinas, con valor de $1,803.4:34,741.16.

2.--Para que las oficinas que operan con el servicio bancario,
estuvieran en posibilidad de hacer los pagos que tienen encomen-
dados, se les otorgaron créditos por conducto del Banco de Méxi-
co, S. A., con importe de $1,874.948,000.00, teniendo en cuenta el
importe de sus presupuestos. De esta suma autorizada giraron las
propias oficinas, contra el Banco o sus sucursales y agencias, la
cantidad de $1,841.875,511.06; debiendo anotarse que en el curso del
año se canceló un crédito con importe de $300,000.00, así como
también se cancelaren todos los saldos de créditos otorgados, que
resultaron al 31 de diciembre de 1955.

3.—Para las atenciones de las oficinas que no tienen servicio
bancario, se les hicieron las ministraciones o situaciones de fondos,
como sigue:

a) A oficinas ubicadas dentio del país, se les dotó de nume-
rario en cantidad que importa $1,041.851,285.23.

b) A la Delegación Fiscal de Hacienda en Nueva York se
le situaron dls. 10.189,257.85, cuya cantidad se descompone: para
abonar a la cuenta de la deuda petrolera dls. 8.689,257.85 y, para
pagar al gobierno norteamericano, como finiquito, por las obliga-
ciones derivadas de la Convención de Reclamaciones de 19 de no-
viembre de 1941, dls. 1.500,000.00. Estas situaciones de fondos
están relacionadas con los pagos a que se refiere el punto 3 del
Departamento de Valores y Operaciones Diversas.

4.—Por conducto de este Departamento de Control de Fondos
se pagaron al Banco de México, S. A., por diversos servicios pres-
tados al Gobierno Federal, las siguientes cantidades:

a) Por concentración de fondos, toman-
do como base el volumen de los mis-
mos $ 19.474,102.77

b) Por recaudación del impuesto sobre
tabacos labrados, en fideicomiso .. 208,903.62

c) Por recaudación en la participación
del impuesto sobre producción de
cerveza 59,733.43

d) Por recaudación de la participación
en el impuesto sobre consumo de cer-
veza 222,058.42

e) Por recaudación del impuesto sobre
ingresos mercantiles en los Estados
de Michoacán, Colima y Puebla 50,483.48
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f) Por recaudación del 40'; del impuesto
sobre producción e introducción de
energía eléctrica S 37.599.61

g) Por recaudación del impuesto en es-
pecie a la producción de metales (ex-
pedición de certificados oro) 66.3S2.94

h) Por situaciones de fondos hechas al
extranjero, incluyendo gastos de ca-
blegramas .. . . : ' 40S.387.6S

i) Por giros expedidos a favor de las
juntas locales de caminos 74,841.09

j) Por otros diversos conceptos 7,207.02

Suma: $ 20.609,700.06

En todos los conceptos que anteceden no están comprendidos los
pagos que se hacen a dicha institución, por el servicio de cheques
con que se pagan los sueldos del personal federal y, por otra par-
te, son distintos de los que se anotan en el punto 9 del Departa-
mento de Valores.

5.—En el curso del año. el propio Banco de México, S. A.,
abonó a la Tesorería la cantidad de $37,500.17, por concepto de
cheques expedidos a su cargo por diversas oficinas y los cuales
caducaron, por no haber sido cobrados dentro del plazo legal.

6.—Este Departamento tiene a su cuidado también la recep-
ción de la Dirección General de Egresos, de todas las órdenes
de pago "A" y "B" que expiden las secretarías y departamentos de
Estado, para radicarías en las oficinas pagadoras que sea pro-
cedente. Se recibieron y tramitaron 21,795 órdenes de pago "A"
V' 58,628 órdenes de pago "B".

IX.-DEPARTAMENTO DE ESTAMPILLAS Y VALORES

La custodia de todos los valores que se imprimen en los Ta-
lleres de la Secretaría de Hacienda, excluyendo los que repre-
sentan la Deuda Pública, está a cargo de este Departamento, así
como la provisión de los mismos a todas las oficinas recaudadoras.
Igualmente están fuera del control de este Departamento las es-
tampillas postales y demás formas de franqueo de la correspon-
dencia que, como es sabido, también se imprimen en los propios
Talleres.

1 —El movimiento general de valores registrados durante el
año de 1955, es el siguiente:
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a) Existencia de estampillas y valores en
31 de diciembre de 1954 .'. $ 412.349,262.317.735

b) Estampillas v valores recibidos duran-
te el año de '19.53 721.251,479.072.275

Suma: $1,133.600,741.390.010

c) Estampillas y valores remitidos a las
oficinas recaudadoras durante el año 608.972,062.353.610

d) Existencia de estampillas y valores pa-
ra el lo. de enero de 1956 $ 524.628,679.036.400

2.—Para dar una idea más completa de lo que significan para
este Departamento las provisiones de estampillas y valores a todas
las oficinas recaudadoras, se notan los datos que siguen:

a) Se despacharon 1,888 facturas de estampillas con valor
de $472.706,551.58.

b) Se atendieron 24 pedidos de tarjetas-valor, con importe
de $4.940,000.00.

c) Se despacharon 112 facturas de talonarios para pulques
con un importe de $256,520.00.

d) Se hicieron 12 ministraciones de estampillas y valores fi-
latélicos a la Oficina Filatélica Mexicana, con valor de $200,828.51.

e) Las devoluciones de estampillas y valores recibidas de
las oficinas federales de Hacienda, vinieron amparadas por 475
facturas, que sumaron $63.543,185.03.

f) En el curso del año aumentó el movimiento de formas,
con las del censo aduanal de vehículos con motor y con 11 formas
valoradas más.

3.—Por último, se rindieron a la Contaduría de la Federación
36 cuentas comprobadas, de las cuales, 12 corresponden al movi-
miento de estampillas y valores; 12 se relacionan con el movimien-
to de formas valoradas, y las 12 restantes justifican la entrada y
salida de placas metálicas para los causantes del impuesto sobre
ingresos mercantiles.

X.-DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA DE FONDOS
Y VALORES

Por circular No. 401-V-I-1-40 de 16 de abril del año a que es-
ta Memoria se refiere, quedó dividido el territorio nacional en 47
sectores fiscales, y determinada también la jurisdicción geográfica
que corresponde a cada uno de ellos, para los efectos de vigilancia
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e inspección de las oficinas que manejan fondos y valores, ubica-
das dentro de dichos sectores. Esta división territorial tiene por
objeto hacer más eficaz dicha vigilancia, ya que cada uno de esos
sectores tiene un inspector de carácter permanente, que actúa di-
rigido por el Departamento.

1.—Las oficinas que manejan fondos y valores y por lo tanto,
están sujetas a la inspección y vigilancia, se clasifican como sigue:

a) Oficinas federales de Hacienda principales,
subalternas y agencias 1,330

b) Aduanas interiores, marítimas y fronterizas
y secciones aduanales 65

c) Pagadurías civiles, agencias, agencias habi-
litadas y cajas recaudadoras 484

d) Pagadurías, agencias y agencias habilitadas
del ramo militar 271

v) Administraciones y agencias de los ramos de
Correos y Telecomunicaciones 1,420

Total de oficinas sujetas a inspección y vigilancia 3,570

2.—Las actividades desarrolladas en el año, se enumeran como
sigue:

a) A las oficinas federales de Hacienda se practicaron 403
reconocimientos de existencias, se intervino en 191 entregas de
"fitinas y en 18 clausuras.

b) En oficinas del ramo civil, se practicaron 522 reconoci-
mientos de existencias, 228 visitas, 109 intervenciones en entregas
de oficinas, 19 intervenciones en clausuras y 56 intervenciones en
"istalaciones de oficinas.

c) En el ramo militar se llevaron a efecto 456 reconocimien-
tos de existencias, 165 visitas, 45 intervenciones en entregas de
oficina, 5 intervenciones en clausuras y 3 intervenciones en instala-
ciones de oficinas.

d) A las aduanas interiores, marítimas y fronterizas se les
Practicaron 50 reconocimientos de existencias y se intervino en 26
entregas de oficinas.

e) En los ramos de correos y telecomunicaciones, se llevaron
erecto 635 reconocimientos de existencias, 165 visitas. 1,022 in-

eivencionos en entregas de oficinas v 3 intervenciones en instala-
ciones.

v Todas las diligencias anteriores, se totalizan en 2,066 re-
conocimientos de existencias, 558 visitas. 1,393 intervenciones en
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entregas de oficinas, 42 intervenciones en clausuras y 62 interven-
ciones en instalaciones; a las que hay que agregar 682 investigacio-
nes practicadas y 3,964 comisiones diversas, distintas de las ante-
riores.

3.-Otro de los datos numéricos que deben consignarse, como
resultado de la gestión fiscalizadora de este Departamento es el
capítulo de responsabilidades constituidas a los manejadores de
fondos y valores, derivadas de peculados, robos, etc., las cuales se
clasifican y cuuntifican de la manera siguiente:

a) Al personal de oficinas federales de Hacienda, se le cons-
tituyeron responsabilidades con importe de $4.652,826.84.

Esta cifra está integrada por los pecu-
lados ocurridos en las oficinas del ramo
en Tlalnepantla, Méx., en la No. 1 de
Puebla, Pue., y en la No. 5 del Distrito
Federal. Con respecto a la segunda de
las mencionadas, en que el desfalco as-
cendió a $3.424,062.80, conviene anotar
que se han embargado bienes suficientes
de la propiedad del responsable, ex cajero
Reginaldo Morales Uribe.

b) Las responsabilidades constituidas al per-
sonal del ramo civil, importan S 363,839.16

c) Las constituidas al personal del ramo
militar, suman S 266,321.94

d) En los ramos de correos y telecomunica-
ciones, se constituveron responsabilida-
des por .' 589,495.43

Suma: $ 5.872,483.37

4.—De la cifra total acabada de mencionar, se han obtenido los
reintegros siguientes:

a) En las oficinas federales de Hacienda . . $ 37,500.00
b) En el ramo civil 254,300.00
v) En los ramos de correos v telecomunica-

ciones ' 5,005.15

Suma: $ 296,855.15
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d) En cada caso de responsabilidad constituida, se iniciaron
y se siguen los procedimientos administrativos de ejecución o de
otra índole, para recobrar los fondos defraudados, sin perjuicio de los
reintegros ya obtenidos. En caso de que agotadas las gestiones,
no pudieran recuperarse las cantidades indicadas como saldos, el
"Fondo de Garantía" habrá de cubrirlas a fia de que el Erario Fe-
deral lio sufra pérdida alguna.

XI.-DEPARTAMENTO DE CAJA

Con un reducido personal, pero digno de toda confianza, la
caja general de la Tesorería atiende cumplidamente la recepción y
entrega de fondos y valores, en cantidades muy cuantiosas, te-
niendo que laborar horas extraordinarias consuetudinariamente,
pura poder atender a su cometido.

El gran movimiento de caudales y de valores que tuvo la ca-
ja general durante el año, está representado por las elevadas cifras
(jue Se consignaron al tratar de los Departamentos de Control de
Cuentas, de Control de Fondos y de Valores y Operaciones Diver-
sas; en este último, por lo que se refiere a bonos y cupones de la
Deuda Pública y a otra clase de valores.

Dado el aumento que de día en día se registra en los ingresos
>' egresos, y en el movimiento de valores diversos, tal vez no esté
lejana la fecha en que se divida dicho movimiento, estableciendo
caja de numerario" y "caja de valores".

XII.-OFIC1NA FILATÉLICA MEXICANA

Para comodidad de las numerosas personas que demandan las
especies filatélicas, ya tengan la calidad de contiaisseurs o sim-
plemente de amateurs en la materia, esta oficina está instalada en
^ edificio de la Dirección General de Correos, pero depende en to-

0 de la Tesorería de la Federación. Recibe las especies filatélicas
el Almacén de Estampillas y las realiza al público a los precios

pialados por la Secretaría de Hacienda. En atención a que hasta
' "j""'1 n o se ha dado en nuestro país la importancia que en otros
e le concedí1 a la filatelia, la propia Tesorería hizo ya, en años an-

lores, dos estudios y un proyecto sobre el particular, haciendo
opio de información procedente de países extranjeros.

ta 1 ° P u e s « la circunstancia antes apuntada, la oficina cons-
solamente de tres empleados que son: el jefe de la misma, el

_ cargado del expendio traductor de idiomas, v un oficial admi-
nistrativo.

*;„ • •*""*'* movimiento de valores filatélicos habido en el año es el'guíente.-
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Estampillas Importe

a) Al comenzar el ejercicio tenía en
existencia 2.399,725 $ 2.435,644.73

b) Recibidas del almacén 1.349,763 216,354.87

Suma: 3.749,488 $ 2.651,999.60
t-) En el mismo año se realizaron 1.115,200 248,844.48

Resta: 2.634,288 $ 2.403,155.12
d) Ministradas a Ja Dirección General de

Correos, por orden superior 2,790 1,023.00

e) Existencia de salida para 1956 2.631,498 $ 2.402,132.12

2.—El movimiento de numerario registrado, por especies fila-
télicas vendidas es el siguiente:

277.12
248,844.48

a) Existencia en lo. de enero de 1955 ,.
b) Ingresos por venta de estampillas ..

Suma:
c) Concentraciones de fondos hechos a la

Tesorería de la Federación, como re-
mesas de numerario

d) Existencias para el lo. de enero de
1956

3.—Las cuentas rendidas a la Contaduría de la Federación fue-
ron 12, una por cada mes, y su importe total es de $249,121.60, can-
tidad igual a las concentraciones de fondos.

4.—Como se ve por las cifras anteriores, no es de mucha cuan-
tía el movimiento de valores filatélicos que tiene la oficina, y sería
de desearse la adopción de medidas promotoras de la venta de ta-
les especies. Se tiene entendido que el próximo año de 1956 se ce-
lebrará una exposición filatélica nacional.

XIII-DELEGACIÓN FISCAL DE HACIENDA EN
NUEVA YORK, N. Y

Por decreto de 12 de febrero de 1917, se creó una Agencia Fi-
nanciera de México en la ciudad de Nueva York, N. Y., oficina q« e

en parte substituyó a la Agencia Financiera de México en Londres,
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teniendo, sin embargo, un carácter transitorio, hasta que posterior-
mente se le designó con la denominación arriba indicada, atribu-
yéndosele un carácter meramente fiscal y sin ingerencia en los asun-
tos que sobre Deuda Pública Exterior tuvo la Agencia Financiera
en Londres.

1.—El persona] que atiende la Delegación Fiscal consta de un
Delegado, jefe de la misma y 18 empleados a sus órdenes.

2.—A su cargo tiene, no sólo el movimiento de fondos propio
de la Delegación y de las agencias recaudadoras establecidas en
San Diego. Cal., y San Pedro, Cal., sino todo el que ocurre en las
embajadas, legaciones y consulados del mundo entero, ya que
concentra en sus cuentas: las de 38 embajadas y legaciones, las de
•>4 consulados clasificados como de carrera y muchos otros más a
titulo de honorarios, amén de 10 delegaciones de turismo.

3.—El movimiento de fondos ocurrido durante el año. es el si-
guiente:

a> Existencia en lo. de enero de 1955 $ 7.650,870.12
b ' Impuesto sobre la Renta $ 3.578,711.35
c ) Impuesto sobre Migración 13.713,315.48
<i) Derechos consulares 5.870.382.59
e) Otros capítulos de la ley de in-

gresos 39,050.88 23.201,469.30

f^ Remesas d« numerario, ingresos 195.031,238.28
K> Otros ingresos ajenos 14.266,653.82

Suman los ingresos $240.150,231.52
«) Los egresos generales importaron 228.298,859.90

Existencia para el lo. de enero de
1 9 6 5 $ 11.851,371.62

4.—Como datos complementarios v dignos de mencionarse se
anotan los siguientes:

Pagado al Irving Trust, Co., por cuenta de
la Cía. Mexicana de Petróleo "El Águila",
importe de la octava anualidad de los
créditos reconocidos a esta última socie-
dad, por los bienes que se le expropiaron

«gado por e\ mismo conducto a la misma
Compañía, por intereses sobre los crédi-
tos reconocidos 22.873,468.25

16o
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c) Pagado a The First National City Bank por
amortización de capital de la deuda del
Ferrocarril Sud-Pacífico S 7.500.000.00

d ) Pagado a la misma institución, por intereses
representados por los cupones 7 y S de los
Bonos del Ferrocarril Sud-Pacífico . . . . 3.150,000.00

e) Entregado a nuestro Embajador en Estados
Unidos de Norteamérica, para pagar en
19 de noviembre de 1955 al Gobierno
de esa nación, como finiquito de las obli-
gaciones derivadas de la Convención de
Reclamaciones de 19 de noviembre de
1941 18.750,000.00

Todas estas cifras tienen relación con las mencionadas en el
punto 3 relativo al Departamento de Valores y Operaciones Di-
versas, y sólo se consignan en este lugar como operaciones lleva-
das a término por conducto de la Delegación Fiscal.

5.—La propia Delegación funge como agente de la Dirección
de Pensiones Civiles, para hacer préstamos quirografarios al per-
sonal comisionado en el extranjero, a fin de darle facilidades en
esta clase de operaciones. Durante el año se hicieron préstamos
por valor de $894,164.00 por cuenta de la citada Dirección de
Pensiones, cantidad que ésta reintegra a la Tesorería de la Fede-
ración.

6.—Las cuentas rendidas a la Contaduría de la Federación
fueron 13, (dos por el mes de diciembre de conformidad con el
instructivo respectivo), las cuales importaron $228.298,859.90.

X1V.-OFICINA RECAUDADORA EN SAN DIEGO, CALIF.

Para facilitar la recaudación derivada del impuesto sobre pes-
ca, cuyas especies abundan en las aguas territoriales que bañan
el litoral de la península de California, la Tesorería estableció des-
de años anteriores dos oficinas recaudadoras, en San Diego y San
Pedro. Calif., las cuales han venido funcionando satisfactoriamen-
te, dando al mismo tiempo facilidades a los causantes, en su mayor
parte norteamericanos.

La Oficina de San Diego, Calif., produjo durante el año de
1955. por el indicado concepto, las siguientes cantidades:
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K.nero S 312,49S.SS
Febrero 298,867.76
Marzo 71,937.3S
Abril 743,148.25
Mavo 324,948.51
lu'iio 498,571.76
julio 4SS,931.00
A ¡rosto 592.963.89
Septiembre 257,880.88
Octubre 151,877.51
Noviembre 500.951.39
Diciembre 393.639.8S

TOTAL: $ 4.636,217.09

('orno se ve por las cifras anteriores, es muy apreciable el ren-
dimiento de esta oficina; y el total de esos ingresos fueron concen-
trados como remesas de numerario.

Con oportunidad rindió sus cuentas mensuales a la Contaduría
de la Federación, las cuales importaron un total de
-4.636,217.09, o sea la suma de lo recaudado en el año.

El número de empleados que atiende la oficina se reduce a
ti'es, el jefe y dos auxiliares.

VI.-OFICINA RECAUDADORA EN SAN PEDRO. CALIF.

Con igual misión que la de San Diego, Calif., esta oficina cons-
to también de tres empleados, el jefe v dos auxiliares, y la recau-
dación que tuvo durante el año por concepto de impuestos a la
Pesca y buceo, ascendió a $3.512,729.53, cantidad totalmente con-
centrada como "remesas de numerario", quedando la oficina sin
existencia para el próximo año de 1956. Esa misma cantidad im-
portaron las doce cuentas mensuales, rendidas oportunamente.

XVI.-CONCLUSIÓN

Tales han sido las tareas ejecutadas por la Tesorería de la Fo-
eracion durante el año de 1955: la cristalización de energías en-
'ttizadas, dirigidas y polarizadas en la forma que el buen sentido

^ <> experiencia aconsejaron en cada caso, para llegar a una meta
• a unos resultados, los cuales, si se lian de condensar en unas
^ untas palabras, puede decirse que responden satisfactoriamente
T ' S 0 S . ('esidt'rata fundamentales en la misión específica dr la
j ,OIT1UI- (l"c consisten en allegar los fondos necesarios, dentro
íir, p J V ' V Pa"íXr cumplidamente todas las obligaciones del Cobier-
"•' federal.
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TERCERA PARTE

CIRCULARES Y DISPOSICIONES EXPEDIDAS

1.—Telegrama-Circular No. 401-DA-II-B-2077, girado por el
Departamento de Administración en 10 de enero de 1955, (Exp.
311/132729.—Comunica a las oficinas pagadoras las cuotas que re-
girán en el presente ejercicio para los elementos que integran la
Armada Nacional, desde almirante hasta grumete, cuyos haberes
se cargarán a la partida 13-1104-80 del Presupuesto de Egresos
en vigor.

2.—Telegrama-Circular Xo. 401-DCF-191, girado por el De-
partamento de Control de Fondos en 12 de enero de 1955, (Exp.
412/4010)9591).—Comunica a las oficinas pagadoras las cuotas que
regirán en los meses de enero, febrero, marzo y abril del presente
año, para raciones del personal de la Armada, las cuales se carga-
rán a la partida 13121899/2, así como el subsidio de alimentación
para clases y marinería, embarcados y desembarcados, cuyo im-
porte deberá reportarlo la partida 13121899/3 del Presupuesto de
Egresos.—Contiene algunas otras instrucciones sobre el particular.

3.-Telcgrama-Circular No. 401-DA-ÍI-B-5150, girado por el
Departamento de Administración en 18 de enero de 1955, (Exp.
411 (03)/227348).—Autoriza a las oficinas pagadoras para cubrir
los sueldos devengados en la primera quincena del mes en curso,
al personal de planta dependiente de esta Secretaría, que no haya
recibido de la Dirección de Pago Sueldos el cheque correspondien-
te a la misma quincena. Indica también que esos pagos se harán
provisionalmente, conforme a la categoría de cada interesado, al
31 de diciembre anterior, por el importe líquido, contra recibo que
autorizará bajo su responsabilidad, el titular de la oficina de ads-
cripción de la localidad. Agrega que los recibos se conservarán
como existencia en caja, a fin de recuperar el importe de los mis-
mos al recibir los cheques, los cuales deberán concentrarse a la Te-
sorería con relación y factura de fondos.

4.-Oficio-Circular No. 401-V-II-D-5612, girado por el Depar-
tamento de Vigilancia de Fondos y Valores en 22 de enero de
1955, (Exp. 128(061/25603).-Comunica a las oficinas federales
de Hacienda, subalternas y aduanas el extravío de diversas for-
mas oficiales numeradas y recomienda se impida el mal uso que
pudiera hacerse de las mismas.

5.-Telegrama-Circular No. 401-DA-II-B-7906, girado por el
Departamento ele Administración en 29 de enero de 1955. (Exp.

168



411.(03)/227348).—Ordena a las oficinas pagadoras que con ca-
rácter urgente, comuniquen a la Dirección General de Egresos, se-
paradamente, por cada grupo, el número de personas que cobraron
salarios y honorarios ordinarios, por conducto de las mismas ofici-
nas, durante el mes de diciembre del año próximo pasado.

6.-Oficio-Circular No. 401-DA-II-B-6255, girado por el Depar-
tamento de Administración en 31 de enero de 19,55, (Exp. 441.2/
154043).—Comunica a las oficinas pagadoras que la Dirección Ge-
neral de Egresos, en oficio No. 303-1-2849 de fecha 12 del mes en
curso, dirigido a la Secretaría de la Defensa Nacional, Dirección
General de Intendencia, autoriza los vencimientos que por concen-
to de forrajes deberán cubrirse en el presente año, para el ganado
al servicio de las unidades v dependencias del Ejército, con espe-
cificación de comandancias de región y zonas militares: dichos ven-
cimientos deberán cargarse a la partida 7210699 del Presupuesto
de Egresos en vigor. El número de semovientes v cuotas autoriza-
dos, son los mismos que rigieron en el año de 1954 v que se dieron
¡i conocer en oficio-circular No. 401-DA-11-H-79407 de 23 de di-
ciembre de 1953. con las modificaciones que se expresan en el pri-
meramente citado.

7.—Oficio-Circular No. 401-A-111-11319, girado por el Depar-
tamento de Administración en 28 de febrero' de 1955, (Exp. 211;
cWL96).—Ordena a los pagadores civiles y militares que envíen re-
laciones del mobiliario y equipo que tengan en servicio, y del que
Jes sea estrictamente indispensable, teniendo en cuenta el número
Jie empleados adscritos a las pagadurías, o bien indicar que no les
hace falta dicho mobiliario v equipo.

8.-Oficio-Circular No. 401-DA-II-A-16735. girado por el De-
partamento de Administración en 10 de marzo de 1955. (Exp. 411/
- *y~3).—Transcribe a los pagadores civiles regionales el oficio
n«niero 303-1-10253, girado por la Dirección General de Egresos

techa 23 de febrero próximo pasado, en el que se expresa que.
P°r acuerdo del C. Subsecretario de Crédito y del Presupuesto v

conr°rmidad con las disposiciones vigentes, los avudantes de pa-
sns

 n n a S ^ e h o n i n quedar adscritos a las pagadurías donde prestan
' ' erv 'CIOS. a partir del presente año. reconociéndoseles, en con-

]os
UCVC'a> c o i n o residencia oficial, el propio lugar y abonándoseles

nB , resi ieldos a que tengan derecho, conforme a las disposicio-
" e s al respecto.

p
 9--°f¡cio-Circular No. 401-Y-II-D-24400, girado por el De-

¿mento de Vigilancia de fondos v valores en 13 de abril de
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1955, (Exp. 12S( 06 )/25603).-Comunica a las oficinas federales
de Hacienda, subalternas y aduanas, el extravio de diversas formas
oficiales numeradas, y recomienda se evite el mal uso que pudiera
hacerse de las mismas.

lO.-Oficio-Circular No. 401-V-II-F-24409, girado por el De-
partamento de Vigilancia de Fondos y Valores en 16 de abril de
1955, (Exp. 102.1 (010 )/296860).-Comunica amplias instrucciones
a los visitadores fiscales de Tesorería, para evitar la acumulación de
documentos pendientes de data en las oficinas con manejo de fondos
v valores, y les ordena que practiquen investigaciones cuando se
trate de ciertos pagos que en el mismo oficio circular se indican.

11.—Circular No. 401-V-I-1-40, girada por el Departamento
de Vigilancia de Fondos y Valores el 16 de abril de 1955, (Exp.
101.3(010)/18502).—Da a conocer a los visitadores fiscales y per-
sonal auxiliar de inspección fiscal, el establecimiento de 47 sectores
fiscales en la República, a partir del 16 del actual, dependientes del
Departamento que giró la circular, y determina la jurisdicción geo-
gráfica que corresponde a las oficinas federales de Hacienda, ubi-
cadas en las poblaciones que la misma circular indica. Deroga la
circular 307-1-23, de 19 de enero de 1943 y contiene algunas otras
instrucciones sobre las visitas que se practiquen.

12.—Oficio-Circular No. 401-V-II-25290. girado por el Depar-
tamento de Vigilancia de Fondos y Valores en 20 de abril de 1955.
(Exp. 102(01Ó)/9824).—Recomienda, una vez más, a los visitado-
res fiscales de Tesorería, que rindan con oportunidad sus informes
de labores y datos estadísticos, señalándoles para el efecto, el pla-
zo de los cinco primeros días del mes siguiente al que correspondan
dichos informes, pues en caso contrario se impondrán sanciones
por tal omisión.

13.-Oficio-Circular No. 401-DA-II-B-25797, girado por el De-
partamento de Administración en 9 de mayo de 1955, (Exp. 411-
(010)/5375).—Comunica a los pagadores civiles regionales, jefes
de oficinas federales de Hacienda y pagadores de unidades milita-
res que a petición de la Secretaría de la Defensa Nacional, Direc-
ción General de Intendencia, y de conformidad con lo dispuesto
en el Artículo 5 del Reglamento de Vacaciones para los Miembros
del Ejército, publicado en el Diario Oficial de fecha 27 de diciem-
bre de 1945, deberán cubrir anticipadamente sus haberes, a todo el
personal dependiente de dicha Secretaría que disfrute de vacacio-
nes, así eomo los emolumentos y asignaciones a que tengan dere-
cho, de acuerdo con las órdenes que obren al respecto.
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14.-Ofieio-Circular No. 4OI-V-J-30O51. prado por el Depar-
tamento de Vigilancia de Fondos v Valores en 12 de mayo de 1955.
(Exp. 133(010 V11S05"). -Previene a todos los manejadores de fon-
dos federales que rinden cuentas a la Contaduría de la Federación,
o a la Delegación de Egresos establecida en la Secretaria de Re-
cursos Hidráulicos, que. a partir del mes de junio próximo, remi-
tan al propio Departamento de Vigilancia, una copia del resumen
de operaciones de caja de su cuenta mensual, y les recomienda
que, al pie del expresado resumen se haga constar el detalle de
la existencia de salida.—Agrega que la falta de cumplimiento a esta
disposición sera motivo de sanciones administrativas.

ló.-Telcgrama-Circular No. 401-DA-11-B-32S16, girado por el
Departamento de Administración en 16 de mayo de 1955. (Exp.
113/303421.—Comunica instrucciones a todo el personal de paga-
durías locales v foráneas, con respecto a las vacaciones que ten-
drán lugar del 21 al 30 del mes en curso.

16.—Telegrama-Circular No. 401-V-J-33357. girado por el De-
partamento de Vigilancia de Fondos y Valores en 16 de mayo de
1955. (Exp. 113/303421.—Contiene instrucciones para el personal
dependiente del citado Departamento, sobre las vacaciones que
tendrán lugar del 21 al 30 del mes en curso.

IT.-Oficio-Circular No. 401-DA-I1-B-35111. girado por el De-
partamento de Administración en 10 de junio de 1955. (Exp. 411
(03)/227348).—Transcribe a todas las oficinas pagadoras, el oficio
^o. 303-1V-22271. girado por la Dirección General de Egresos el
c*ia 6 del mes en curso, referente a la retabulación de los sueldos
de los empleados públicos, que surtirá efectos a partir del lo. de
lulio próximo y la cual trae consigo la modificación de todos los
sueldos, designaciones y clasificaciones presupuéstales, así como
l;i cancelación del Presupuesto de Egresos que comenzó a regir el
primero de enero del presente año. Indica también que será nece-
saria la expedición de nuevas constancias de nombramiento, para
e ' pago de sueldos de todo el personal federal durante el segundo
semestre del año, con la salvedad del personal foráneo depen-
diente de la Secretaria de Educación Pública, cuyos sueldos co-

lospondientes al mes de julio, se cubrirán al recibo de las relacio-
>es formuladas por los directores de educación federal respectivos.
ltll° su responsabilidad, exigiéndose las nuevas constancias de
nombramiento a partir del Jo. de agosto siguiente. Contiene al-
gunas otras instrucciones sobre <•! particular.

cio-Oi¡cio-Circular No. 101-DA-IJ-A-37257, girado por el De
I a'tamento de Administración el 10 de junio de 1955. (Exp. 411
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( 03 ,1/227348.—Informa a las oficinas pagadoras que la Dirección
General de Egresos, por conducto de la Oficina Jurídica y en ofi-
cio 303-111-22087, de fecha 3 del actual, girado a la Dirección de
Fago de Sueldos, ha resucito que no se exijan nuevas autorizacio-
nes de compatibilidad que previenen los artículos 28 y 29 del Re-
glamento de la Lev Orgánica del Presupuesto de Egresos de la
Federación, excepto cuando haya alguna modificación a nuevos
empleos o a nuevas categorías.

lí).-Oíicio-Circular No. 401-DA-II-B-3S441, girado por el De-
partamento de Administración en 23 de junio de 1955, (Exp. 411/
169798).—Transcribe a las oficinas pagadoras el oficio No. 303-1-
21858, expedido por la Dirección General de Egresos el día 3 del
actual, en el que comunica a la Dirección General de Intendencia
de la Secretaria de la Defensa Nacional, con copia para la Teso-
rería, las cuotas que regirán a partir del lo. de julio próximo, para
el personal auxiliar especialista, en atención a que no figuran en el
nuevo catálogo de empleos que se ha formado, con motivo de la
retabulación ordenada por el G. Presidente de la República. Di-
chas cuotas servirán de base para cubrir los sobrehaberes en los
mismos porcentajes que rigen en el presente año, conforme a las
autorizaciones concedidas en oficios 2923 y 14155 de 12 de enero
y 4 de abril anteriores. En el oficio transcrito están comprendidos
de capitán primero a soldado.

2().-Telegrama-Circular No. 401-DA-II-B-397S0, girado por el
Departamento de Administración en 23 de junio de 1955. Comu-
nica a las oficinas pagadoras, las cuotas que por haberes deberán
cubrirse a partir del lo. de julio próximo, al personal de la Armada
Nacional, comprendiendo de almirante a grumete.

21.—Circular No. 401-2-70, girada por el Departamento de Va-
lores y Operaciones diversas en 30 de junio de 1955. (Exp. 145
(010)/20787).—Remite a todas las oficinas pagadoras, una relación
expedida por la Secretaría, en la que figuran todos los empleos que
están afectos al manejo de fondos, valores o bienes de la nación y,
por lo tanto, afectos también a los descuentos para el "Fondo de
Garantía", de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3 del
Reglamento de la Ley sobre Garantía del Manejo de Funcionarios
v Empleados Federales, de 30 de agosto de 1926. Por consiguiente,
el personal que desempeñe esos empleos, continuará sujeto a los
descuentos establecidos en los artículos lo. y 2o. de la misma ley,
sin perjuicio de modificar o ampliar la citada relación, cuando el
caso lo requiera.
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22.-Tolegrama-Circular No. 401-DA-B-42525. girado por el De-
partamento de Administración en 2 de julio de 1955. (Exp. 411
(03)/22734S).—Autoriza a las oficinas pagadoras, para cubrir an-
ticipadamente los sueldos ordinarios que correspondan por el pre-
sente mes de junio, al personal docente que labora según el calen-
dario tipo "IV. Indica que los pagos se harán mediante1 relaciones
autorizadas por el director de Educación Federal en el Estado,
bajo su responsabilidad, v que los sueldos por el mes de agosto
siguiente, se cubrirán mediante nuevas constancias de nombramien-
to, conforme a las instrucciones que se comunicaron en oficio circu-
lar No. 401-DA-I1-B-35111. del día 10 del actual.

23.-Telegraina-Circular No. 401-D\-II-B-42586. girado por el
Departamento de Administración en 5 de julio de 1955, (Exp. 411
/132729).— Comunica a las oficinas pagadoras que. a partir del día
lo. del mes en curso, se rectifican algunas de las cuotas dia-
rias de haberes, contenidas en el diverso telegrama No. 401-DA-
ll-B-39780, de 23 de junio próximo pasado, para algunos miem-
bros de la Armada Nacional, especificados en el primero.

24,-Oficio-Circular No. 401-Y-H-D-43409. girado por el De-
partamento de Vigilancia de Fondos y Valores en 6 de julio de
-1955, (Exp. 128(06)/25603).-Comunica a las Oficinas Federales
de Hacienda, subalternas v aduanas, el extravío de diversas for-
mas oficiales numeradas y recomienda se evite el nial uso que pu-
diera hacerse de las mismas.

25.—Telegrama-Circular No. U)1-DA-11-B-42591, girado por el
Departamento de Administración en 8 de julio de 1955. (Exp. 411
(03)/227348).—Amplía autorización contenida en el telegrama
circular No. 42525 del día 2 del actual, en el sentido de que las ofi-
cinas pagadoras pueden cubrir anticipadamente también, los suel-
dos ordinarios que correspondan por el mes de agosto próximo, al
Personal docente que depende de la Secretaria de Educación Pú-
blica y que labora conforme al calendario tipo "IV, v que para tal
'>", deberán exigirse relaciones autorizadas por el Director de
Educación Federal en el Estado, bajo su responsabilidad. Agrega
l"e los sobresueldos respectivos podrán cubrirse con las mismas

-.]!» t ' t ' junio ultimo, siempre que existan las ordenes de pago
radicadas en las propias oficinas pagadoras. Pide a las mismas

Presupuesto adicional de los sueldos correspondientes al citado
mes de agosto.

-^.-Telegrama-Circular No. 401-DCF-41306. girado por el De
^lrt:jmento de Control de Fondos en 19 de julio de 1955. (Exp.

(O1())/22734S).—Comunica a todas las oficinas pagadoras la
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resolución contenida en el oficio 303-1-27979. expedido por la Di-
rección General de Egresos el día 9 del mes en enrso, en el sentido
ele que ios pagos de sobresueldos, sobrehaberes y viáticos que de-
vengue el personal que presta sus servicios a la Federación, a par-
tir del día primero del propio mes en curso, deben cubrirse tomando
corno base las cuotas que se encuentran videntes. En consecuencia.
las respectivas órdenes de pago "R" radicadas en las oficinas pa-
gadoras, se ejercerán en la forma indicada, hasta donde lo permita
el importe disponible para el segundo semestre del presente año.
Una vez agotado ese saldo disponible, serán indispensables nuevas
órdenes, para continuar haciendo los pagos de tal naturaleza. Con-
tiene algunas otras instrucciones sobre el particular.

27.--Oficio-Circular No. 401-DA-H-58056. girado por el De-
partamento de Administración en 3 de septiembre de 1955. (Exp.
132(010 t/11273).—En vista de que algunos manejadores de fondos
no dan cumplimiento a lo ordenado en la regla 11/a., de la circular
número 401-2-110. Exp. 101.2(015)730641, expedida con fecha 25
ile noviembre de 1946, se transcribe a todas las pagadurías, para
su debido cumplimiento, la citada disposición 11/a., exhortándoles
para que den cumplimiento.

2S.-Oficio-Cireular No. 401-V-H-D-60390, girado por el De-
partamento de Vigilancia de Fondos y Valores en 20 de septiembre
de 1955, (Exp. 128(06)/25603).-Comunica a las Oficinas Federa-
les de Hacienda subalterna y aduanas, el extravío de diversas
formas oficiales numeradas y recomienda se evite el mal uso que
pudiera hacerse de las mismas.

29.-Oficio-Circular No. 401-DA-I1-A-64125. girado por el De-
partamento de Administración en 22 de octubre de 1955, (Exp.
411 ( 03)/103719).--Comunica a las pagadurías civiles regionales
que. a solicitud del Sindicato Nacional de Trabajadores de Salu-
bridad v Asistencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Ar-
tículo 74 del capítulo X de los Estatutos Generales de dicha Agru-
pación, se efectúen los descuentos del l'i, por concepto de cuotas
sindicales, de los sueldos, sobresueldos, salarios, etc., que perciben
los trabajadores del Ramo mencionado, estando dicha petición en
concordancia con lo dispuesto en la fracción 1! del Artículo 35.
del Estatuto jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Poderes
de la Unión.

30.-Ofieio-Circular No. 401-V-II-D-S2011, girado por el De-
partamento de Vigilancia de Fondos y Valores en 8 de diciembre
de 1955, (Exp. 12S(06V25603).-Comunica a las oficinas federales

174



de Hacienda, subalternas y aduanas, el extravío de diversas formas
oficiales numeradas y recomienda se evito el mal uso que pudiera
hacerse de las mismas.

31.-Oficio-Circular No. 401-DCF-84472, prado por el Depar-
tamento de Control de Fondos en 10 de diciembre de 1955, i Exp.
411(0L0V21119SV-A todas las oficinas federales de Hacienda,
pagadurías civiles v militares, agencias civiles y militares, les re-
mití1 un ejemplar del oficio No. 303-Y-4S796, expedido por la Di-
rección Ceneral de Egresos el 7 tic los corrientes, conteniendo las
instrucciones a que deberá sujetarse el pago de la gratificación
concedida por el C. Presidente de la República, al personal fede-
ral civil, naval v militar que se encuentre en servicio. Indica tam-
bién que la Dirección de Fago de Sueldos, dependiente de la
lesorería, expedirá \ enviará los cheques correspondientes por el
importe de dicha gratificación, al personal que recibe el pago de sus
Percepciones por conducto de la citada Dirección; quedando a car
"° de las demás oficinas pagadoras hacer el pago de la gratifica-
ción al personal cuvos sueldos, haberes, salarios y honorarios estén
radicados en las mismas. Contiene algunas otras instrucciones sobre
l'l particular, además de las que figuran en el oficio de la Dirección
Ceneral de Egresos ya citado, v que a la letra dice:

(-'• 1 esorero de la Federación.
11 r e s e n t e.

En cumplimiento do lo dispuesto en el Acuerdo Presidencial
( |e esta fecha, en el que se concede una gratificación de fin de año
til personal icdoral civil v militar que se encuentre en servicio, sír-
\ase ordenar se haga del conocimiento de todas las oficinas paga-
doras, para su cumplimiento, que los pagos por este concepto se
Sujetarán a las normas que siguen:

a).—Ea gratificación será equivalente al importe dt> un mes de
o s sueldos, sueldos supernumerarios, haberes, salarios u honorarios

t'llt* actualmente tenga asignado, el personal que esté en sen-icio
'lesde antes del lo. do julio próximo pasado: para el que este des-

c untes del lo. de octubre la gratificación será equivalente al im-
I oite de medio mes de las mismas remuneraciones, y los que hayan
"'K'esado al son-icio del lo. de octubre en adelante, no tendrán
""echo al beneficio que se concede:

")•—Ea gratificación que corresponda, se cubrirá al personal
'"oficiado, sin descuentos de ninguna clase;
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c).—El personal federal civil o militar que goce de licencia,
cualquiera que sea la naturaleza de ésta, disfrutará la «ratificación
atendiendo al tiempo de servicios, conformo a lo establecido en el
inciso ai. Sin embarco, el importe de la «ratificación sólo será
completo, si la licencia se disfruta con goce de remuneración ínte-
gra o se rebajará a la mitad, si la licencia se concedió con goce de
inedia remuneración. No tendrá derecho a la gratificación, el per-
sonal que disfrute de licencia sin remuneración;

d).--Al personal del servicio exterior o comisionado en el ex-
tranjero, se le pagará la gratificación al mismo tipo de cambio con
el que se le cubren sus sueldos, sueldos supernumerarios, haberes
u honorarios;

e).—El personal de los organismos descentralizados que para
su subsisleneia requieran fundamentalmente de su subsidio regu-
lar de la Federación, recibirá la gratificación previo el estudio y
autorización que en cada caso otorgue la Dirección General de
Egresos.

Queda excluido el personal de los organismos descentraliza-
dos que vendan productos o servicios públicos. En consecuencia,
no se considerará al personal de los organismos descentralizados
de servicios públicos, ni el de aquéllos cuya subsistencia principal
provenga de la venta de productos; y

f >.—No tendrán derecho a gratificación:

1—El personal civil o militar que esté sujeto a proceso;
2.—El personal que cobra con cargo a la partida de "Honora-

rios Especiales"; y
3.—Li personal que en el desempeño de un servicio, perciba

remuneración con ear^o a la partida "•Compensación de servicios'.

Eos pagos por concepto de esta gratificación, serán reportados
por la partida 21-3509-01/1, "Gastos Contingentes" del Ramo de
Erogaciones Adicionales del Presupuesto de Egresos en vigor, y se
justificarán por esta sola vez, con la expedición de "Avisos de Fa-
go" conforme lo disponen los artículos 118 y 119 del Reglamento
de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación,
comprobándose en lo general, en las mismas nóminas y recibos de
las remuneraciones ordinarias, a efecto de simplificar la expedi-
ción de documentos y se procederá en la forma siguiente:

Nomina.—Deberá usarse la forma oficial G. H. 72, en donde
se consignan los sueldos y haberes ordinarios y otras remunera-
ciones, para anotar en la primera columna en blanco de la subdi-
visión "Sueldos o Haberes" la gratificación devengada, anotando
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e:. el casillero i¡ue corresponda al encabezado, la abreviatura "Grat'
y el <iúmero de la partida del Presupuesto que reporte el gasto.

¡íeeil)t). -Cuando se haga uso de este documento para la per-
cepción iie sueldos, sueldos supernumerarios, haberes u honora-
rios, sólo se agregara la gratificación al alcance liquido para obtener
la percepción total.

Lisies de luii/u.—üc consignará el importe de la gratificación
en estos mismos documentos y al final de estas listas, se hará cons-
tar el resumen de lo que se carga a cada partida.

"Detall".—Los "detalls" para la ministracion de fondos a los
comandantes de fracciones constituidas o personal debidamente
autorizado, se formularán por el importe de los haberes, sobreha-
beres, estancias, etc., agregando también la gratificación del per-
sonal de tropa o marinería. Teniendo cuidado de consignar en
ellos, separadamente, lo que corresponda a cada una de las par-
tidas del Presupuesto por los conceptos anteriores.

Listas de Personal (antes listas de revista de administración).
—La gratificación que corresponda a los CC. Generales, Jefes y
Oficiales del Ejército y sus similiares en la Armada, así como a los
individuos de tropa y marinería, se anotará en una columna adicio-
nal, encabezándola con la abreviatura "Grat", reduciendo la colum-
na de observaciones en la que se asentará como ajuste el importe
neto percibido. El monto total de las gratificaciones pagadas a la
j°,Pa y lrliU'inería, se tomará en cuenta al practicar la liquidación
definitiva e n 1;1 propia lista, con los fondos ministrados por la pa-
gaduría, según "detalls".

1 or último, las gratificaciones deberán cubrirse precisamente
poi conducto de las pagadurías en donde se encuentren radicados
Os. PaKP.s de sueldos, sueldos supernumerarios, haberes, salarios
1 honorarios del personal beneficiado, en la inteligencia de que

cuando ignoren la fecha de ingreso del personal, suspenderán el
Pago hasta que reciban el informe respectivo de la dependencia
correspondiente".

Este oficio-circular está firmado por el C. Secretario del Ramo,
y s o remitió copia de él al C. Contador de la Federación, al De-
partamento de Control y Vigilancia del Presupuesto y a la Oficina
| u r i d l c a de la propia Dirección General de Egresos. '

Di t
32 '~TeleSrama-Circular No. 401-SUB-S3739, girado por el De-

ct i o ^ n t o d e Vigilancia de Fondos y Valores en 13 de diciembre-dpiQ?- S y n 13 de diciembre
1J*> Exp. 411(010)766982).-Instrucciones al personal depen-
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diente del Departamento, en relación con el próximo período de
vacaciones, para que intervengan y vigilen escrupulosamente, ba-
jo su responsabilidad, que las pagadurías y agencias civ,les y nuli-
i.j.vs, paguen primera \ segunda (¡uinceuas del actual, y muy espe-
cialmente e! mes de sueldo de gratificación, acordado por el C
L'ie.-.idcnte Je la República a favor de los empleados federales,
evitando r«. tardos y especulaciones indebidas. Contiene algunas
otras instrucciones sobre el particular.

.'«.-Telegrama-Circular No. 401-DA-I-S1996, girado por el
Departamento de Administración en Lo de diciembre de 1955,
(L'Ap. 41I/S841).—Comunica a todas las oficinas pagadoras que l.is
c!a\es rígidas establecidas a partir del lo. di' julio último, subsis-
tirán para el próximo año de 1956, v que solamente se requerirán
nuevas constancias de nombramiento, en los casos en une dichas
claves sufran modificaciones. Agrega que los departamentos de
personal de cada Ramo, deberán comunicar las bajas o modilica-
ciones cpie ocurran, en la forma acostumbrada, v hace excepciones
para ios maestros lederali/ados en los Estados cío Hidalgo v Oaxa-
ea, para los cuales son indispensables nuevas constancias de nom-
bramiento, por razones qi:e se expresan. Contieno algunas otras
instrucciones sobre el particular y, finalmente, agrega que, en los
casos que procedan, deberán expedirse los certificados de i'iltimo
pago en la íonna acostumbrada.

34.-Telcgrama-Circular No. UH-DCF-N:2í);¡2, girado por el De-
partamento de Control de Fondos en 16 de diciembre de 1955,
(Exp. 411 (010)/21119S.—A todas las oficinas pagadoras les con-
tirma v amplia las instrucciones contenidas en oficios números
303-Y-4S796 de la Dirección Gi riera! de Egresos, de 7 del mes en
curso v el número 401-DCF-S4472 de la Tesorería, de 10 del mis-
mo mes de diciembre, con respecto a la gratificación acordada por
el C. Presidente de la República, con motivo del fin de año.

35.-Telegrama-Cireular No. 40I-DCF-S3039, girado por el De-
partamento de Control de Fondos en 17 de diciembre de 1955,
(Exp. 41U0101/211198.—Da instrucciones a las oficinas pagado-
ras, para que la gratificación de fin de ano que corresponda al
personal de tropa, no se cubra por conducto de los comandantes
de compañía, escuadrón o partida, como se acostumbra en los ha-
beres ordinarios, sino que se entregue al comandante de corpora-
ción, mediante detalls. a fin de que dicho jefe militar, personal V
directamente, haga entrega a cada interesado de la parte que 1<?
corresponde, recabando firmas en las relaciones del personal de
tropa que al efecto deben formularse para a'Te^arlas a los d°"
talls".
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:56\- Telegrama-Circular No, 401-D \-l-S401S. girado por el
Departamento de Administración en 19 de diciembre de 195.).
( K.xp. 1 lo.'.')O;54il Í.-Instruci iones al personal de pagadurías fo-
ráneas v locales, sobre las vacaciones que disfrutara el personal,
del 2! del mes en curso al 2 de enero próximo.

• u.-Telegrama-Circular No. 401-l)CF-8.'iOSol, girado por ei
Departamento di' Control de Fondos en 20 de diciembre de 1955.
( E.xp. ] .'yji 010 )•11S05 'i.—Hace referencia al telegrama circular ci
lado en el párrafo anterior v ordena a las Pagadurías civiles \ mi-
litares que, terminados los pagos anticipados a que el mismo te-
legrama se refiere, concentren su existencia en efectivo a la oficina
federal de hacienda o Subalterna que corresponda. Indica también
a las pagadurías militares, que eonser\en en su poder solamente
l'l importe exacto del prinu r ¡lago de los haberes de tropa, corrí s-
por.diente a enero próximo. Contiene algunas otras instrucciones
para las pagadurías de caminos v de Construcción de Ferrocarriles.

38.-Telegrama-Circular No. 401-DCF-S0ON6. girado por el De
Partamento de Control de Fondos en 20 ile diciembre de 1955.
í kxp. 1.'),)(()1()'i 11S05 ) . - -Instrucciones a las oficinas pagadoras pa
' a que concentren su existencia en efectivo que resulte al cerra:
las operaciones de fin de año. Contiene algunas otras instrucciones
•sobro el particular, que se relacionan < on las pagadurías militares.
"° caminos v de construcción de ferrocarriles.

•)9.~ Oficio-Circular No. 401-DCF M472. ¿ir.alo por el Depar
•miento de Control de Fondos en 10 de diciembre de 1955, i Fxn
•li(OU) 1/21119S t.- C lomuiiiea a las oficinas federales de Hacien-
'- Pagadurías civiles \ militares. \ agencias ci\ iles v militares, al

ajinas instrucciones con respecto a la gratificación a que se refiere
l'l «ficio-circular No. ,>0.>-Y~4S79b', ile la Dirección Cencía] de F.gie-

• guauo el • del mes en curso, en relación con el personal cu\es
(-I°s, haberes, salarios u honorario.-., cuva gratificación no sea

t l l»ierta pOI conducto de la Dirección de Pago de Sueldos.

^ 4°—Oficio-Circular No. 401-D Al I-1Í-S1955. girado por el IV-
l l i ' " l >" '° c'lV Adnnnisfrai'io'i en 21 de diciembie de 1955, ¡ F \p

—' 1 ' l.>.)4 ) . - \ todas las oficinas pagadoras, les transcribe el of,
J » "limero ,;-\ -5S945, ¿nado por la Secretaria de la Defensa Na-

nal. Dirección Ceneial de Intendencia, el día 15 de noviembre
"Mino pasado, v aprobado por la Dirección C.encral de Kiireses

S I ] i - i f ' i • \ • ^

,j. i ' " ' ' 'gura el cuadro de distribiiiaon de foir,i|es, para el ga-
0 a ' servicio de las unidades \ dependencias del Kjereito \l<
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xicano, en el próximo uño de lÍJófí, v CUNOS vencimientos deberán
cardarse a la partida número "iüOfijí) di-I Presupuesto de ív^resos
jiara ese ejercicio. li".n dicho cuadro de distribución figuran en pri-
mer término, los semovientes .¡1 .rrvicio del C. Presidente de la Re-
pública, del C. Secretario de la Delcnsa Nacional v algunas otras
unidades anexas a ésta.
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PiUMKKA I'ARTF

ACT1\IDADES DESARROLLADAS EX EL ASO

1.-l'RF.LI\ü\ARFS

I na dependencia con tuncie;ies üsealcs esencialmente eje-
cutivas, como son las (¡tu' conciernen a la Tesorería de la Federa-
ción, osla colocad;!, por ese mismo hecho, en un lu_Vir preeminente
dentro de la Secretaría de Hacienda •.".••'' dirige las firan/as del
país, \ debo responder en t;nlo tiempo a 'o- roqncrimlonios de ésta.
(1;l los demás organismos üubernamoMt al» s v tul público en <jvne-
';d. del ¡,\.| , exacto cumplimiento de ev.s delicada:; funciones.

L', or^amV.'.ción intevn;1. de la Tesorería lia sido va descrita
r ' i memorias anteriores, especificando las subdependeneias en que
se divide v las labores que cada im;< ejecuta; sin embarco, con-
t e n e r anotar drsdc liic^o en esto breve preámbulo que. por
las crecientes necesidades de la administración pública, cada día
mas imperativa, al comenzar el año se crearon dos nuevos ó.ira-
UOí;: la Oficina de Garantías, con funciones que se le se^re^a-
i'on al Departamento de Valores, para encamarla de la total tra-
mitación de las garantías otorgadas ante la Tesorería v a fa^"or
j '° IÍI Hacienda Pública: \" la Otici'ia jurídica, <jno conoce de todos
'os asuntos de carácter ler^al \- asesora constantemente a las demás
Sll'1ilcpenuencias. Más adelante se encontrará la información com-
Pl<'ta sobre estas dos nuevas ir.iid.'des de trabajo.

También qued(') apuntado anteriormente que en el orden ex-
c'lnsivament(> fiscal, son subalternas de la Tesorería las aduanas
lr>toriores. marítimas v f: iratei i/as, lo mismo que las Oficinas F<'-
l < iales ele Hacienda con sus dependencias: v como :;n\iliares se

°nsidvran las oficinas de otras Secretarías v Di'partamento de Es-
lado
'as f,

(¡i¡e pinnianenti' o accidentalmente desempeñen alguna ile
•iliciones que competen a la projiia Tesorería, de conformidad

e n " I" establecido en el Aitículo U\ de su lev orgánica.
. 'Je antemano se piu-de afirmar, antes de entrar en detalles

01'ilativos, y numéricos, que cada uno tic los (véanos de la Te-
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sororía ha desempeñado su cometido, armonizándolo con las otras
dependencias de la Secretaría de Hacienda.

II.-JEFATURA Y SUBJEFATURA

I.—En manos del Tesorero está la dirección general de la
Tesorería de la Federación, auxiliado de manera permanente por
el Subtesorero. Ambos funcionarios tienen a su servicio una se-
cretaría particular que labora con ellos cumplidamente, acatando
sus órdenes y actuando cor. cucada en el papel asignado a oficinas
de esa naturaleza.

2. -Durante el año a cine esta Memoria se refiere, el Tesorero,
como primera autoridad del organismo, desempeño sus delicadas
funciones: dando acuerdo a los jefes de departamento y de ofi-
cina, calificando v aprobando en su caso las órdenes de pago gi-
radas contra la Caja, firmando cheques a cargo del Banco de
México, S. A., así como la correspondencia de mayor importancia
v. en suma, dictando disposiciones directiva? y normas de trabajo,
todo ello dentro de las leves, reglamentos y demás disposiciones
de la Secretaría de Hacienda; v el Subtesorero, a su vez, en activa
v diligente cooperación, secundando al Tesorero en todas las enun-
ciadas funciones y substituyéndolo en sus ausencias.

IT1.-AUDITORIA

1.—En funciones de "Auditoria Externa", esta subdependen-
eia continuó el examen de la cuenta general que Nacional Finan-
ciera. S. A., lle^a al Gobierno Federal, cuenta que, como ya se ha
expresado en menurias anteriores, está dividida en numerosas sub-
cuentas con denominación particular, según los negocios de cine
•e trate: v el objetivo principal de ese examen es lograr que las
operaciones i\v:¿ e.;as subcuentas entrañen sean registradas también
en la contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Por razones de clasificación y no por la secuela seguida en
<! estudio de las subeuentas, se mencionan en primer lugar las
que registran saldo a favor del Gobierno Federal, como sigue:

a) "Cía. Constructora Juárez de México", S. A., aparece con
nn saldo a su cargo de $!7,6:)9.S0. Al practicar la revisión de esta
.••ubcuenta se encontró correcto el saldo, pero por otra parte, se lk-
•.:<) a la conclusión de que en el curso de las operaciones, el Go-
bierno Federal pagó intereses de más por la cantidad de • •
•'vi466.345.15. Además , como consecuencia del d ic t amen formulado
-obre esta negociación, deberá cancelarse un crédito de t;
^1.750,000.00 que figura en la diversa cuenta <l331707 - Acreedores .
Los tres puntos anteriores se sometieron a la aprobación de la Con-
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tac!mía de la Federación, cuya dependencia no ha resuelto nada
sob;e el particular, pese a reiteradas gestiones.

b ) "Administración por cuenta del Gobierno Federal", regis-
tra un saldo a su cargo de $2,Sfi6.S5. Proviene del movimiento de
productos v gastes que tuvieron varias fincas rústicas propiedad
del Gobierno Federal, que accidentalmente fueron administradas
por Nacional Financiera. Se han proseguido las gestiones para que
e.'la institución pague esa cantidad.

c) "Comp:a de Acciones Serie "75" dr Petróleos de México".
8. A., manifiesta un saldo a su cargo de $63,042.68. Esta cantidad re-
presenta el remanente del depósito que constituyó la Secretaria de
Hacienda para la compra de acciones de esa empresa. Con fecha
21 de diciembre de 1956. Nacional Financien! concentró a la Te-
sorería la citada cantidad.

•3.—Las subcuentas con saldo a cargo del Gobierno Federal
que fueron examinadas durante el año. son las siguientes:

a) "Niño Tomás Salgado", saldo correcto a su favor por
^71,60. va pagado con posterioridad.

bi "Roberto Aira Robledo", saldo correcto a su favor de
•M 2,000.00. va pagado con posterioridad.

e) "Baiwo Nacional de Crédito Agrícola u Ganadero". S. A.
saldo correcto a su favor con importe de $3.621,173.02 por intere-
sa devengados ;¡1 5 de junio de 1952 sobre la cantidad de
$'}0.000.000.00, que Nacional Financiera facilitó en préstamo a
ac|nelh¡ institución. Con lecha 2S de marzo de 1956 se canceló ese
:s<ildo, por inversión en acciones del propio Ilanco Nacional de
(-'•edito vgrícola.

di "Ferrocarriles Unidos de Yucatán", saldo correcto a su
>Hor de $202.57. Clon posterioridad so ha expedido una orden de

l1aíío liara cancelarlo.

Continúa la revisión de otras .subcuentas.

(1>1 Fu la misma Nacional Financiera se practico el examen
^ depuración del pasivo a cargo del Raneo Nacional de Crédito
•VsUcohi N- Ganadero, S. A., v del Raneo Nacional de Crédito Eji-

d - >V A., euvo importo conjunto de $48.677.41 fue liquidado.
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4.—De conformidad con el convenio de 5 de noviembre de
1942, celebrado con el Comité Internacional de Banqueros de Nue-
va York, se recibieron del Raneo de México, S. A., 38,427 bonos
de la Deuda Pública Exterior, de Dls. 97.00 cada uno y con cupo-
nes del W al 40, amortizados en el año de 1952, los cuales se re-
visaron cuidadosamente con las relaciones que los amparaban, bas-
ta totalizar su valor nominal de Dls. 5.0(50,059.00. Estos títulos
amortizados quedaron a disposición de la Tesorería, en espera de
que cumplan el término legal para proceder a su incineración.

5.— Como consecuencia de un convenio celebrado entre la Secre-
taría de Hacienda y la Compañía Eléctrica Mexicana del Centro,
S. A., la Guanajuato Power and Electric Company y quince compa-
ñías más. con motivo de la adquisición que la primera de las em-
presas mencionadas hizo de todas las demás, se recibieron y revi-
saron ías cuentas insolutas presentadas por todas esas empresas a
carpo de diversos Municipios de la República, por consumo de
energía eléctrica, durante los años de 1914 a 1945, créditos que
importaron la suma de $6.000,000.00 y que, en virtud de aquel
convenio, las compañías cedieron al Gobierno Federal, en pago
del impuesto del timbre que pudieran causar las enajenaciones
menc'cnadas.

6,--En el Raneo de México, S. A., se hizo una revisión de las
cantidades de piezas acuñadas que esa institución recibió de la
('asa de Moneda, en los primeros meses del año de 1956, así como
de las cantidades que por derechos do amonedación se abonaron
al Gobierno Federal.

7.—En la contabilidad de la Hacienda Pública federal figura
la cuenta "Banco Nocional de Comercio Exterior, S. A., cuenta por
depósito pa¡v fines específicos. Subcuenta 322301 certificados ca-
pcckdcs expedidos para el pago del Impuesto sobre Azúcar, has-
ta el 31 de diciembre de 19.53", con un saldo deudor de
$17.496,615.71. Se hizo un detenido estudio de esa cuenta y se lle-
gó a la conclusión de que no es la Tesorería la que debe dar los
pasos necesarios para la cancelación de ese saldo (como insinuaba
la Contaduría de la Federación), por no haber tenido intervención
en el movimiento de esa cuenta, sino otras dependencias de la Se-
cretaría de Hacienda, habiéndolo indicado asi a la propia Conta-
duría y a la Dirección de Estudios Hacendarlos.

R.-Se estudiaron también los adeudos de $100,000.00 v
$450,000.00 que dejó pendientes con el Erario Federal la disuelta
Cooperativa Minero Metalúrgica "San Rafael", S. C. L. Esta labor
dio por resultado que se activara el procedimiento legal, para que
los bienes de h ex Cooperativa se adjudicasen, fuera de remate,
a la Cía. de Real del Monte v Pachuca, solventándose así el primer
adeudo de $100.000.00, y se consolidara otro con importe de
$461.317.11, registrado como una inversión en valores realizables.
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9.—En lo tocante a "Auditoría Interna", fueron muchos y va-
riados los trabajos que se efectuaron en el año, asumiendo frecuen-
temente esa labor características especiales, por la naturaleza de
las operaciones objeto de aquélla.

a ) En unión de los comisionados por la Oficialía Mayor y
la Contaduría de la Federación, se practicó una auditoría detalla-
da a ios Talleres de Impresión de Estampillas y Valores, con los
fines específicos de estudiar su organización y proponer las medi-
das adecuadas para o¡ mejor control de la producción, guarda y
distribución de estampillas v valores. Para el efecto, se hizo ne-
cesario observar de cerca el trabajo v operaciones realizadas en
cada uno de los talleres v ol¡ciñas, así como en el Departamento
de la Tesorería que recibe de los Talleres, custodia y distribuye
las estampillas y valores a las oficinas recaudadoras. (Se excep-
túan las estampillas y valores postales, que en la actualidad entre-
Kan directamente los Talleres a la Dirección de Correos). Como
resultado de esta labor se formularon algunos acuerdos: para qiu
;' partir del mes de enero de 1936, la Contaduría de la Federación
exija a los Talleres rindan cuentas de "almacén" v de "elabora-
ción ; pava que los propios Talleres lleven una estadística de la
producción defectuosa, v tiara que los mismos rindan cuentas de
estampillas fiscales v postales con su valor facial. Asimismo se
nicieron proposiciones para la expedición de algunas reglas sobre
los pedidos de estampillas y valores.

bi Se efectuó auditoría en el Departamento de Control de
''ondos. ton el propósito de examinar todas sus labores, la secuela
de sus operaciones v preponer lo que a juicio del auditor fuese
procedente.

c"1 Con el proposito de elaborar un provecto de reglamento
Ulterior, se practicó auditoría al Departamento de Valores v Ope-
•aciones Diversas proxecto que se sometió a la consideración su-
Perior.

d) A la O¡ieina de Garantías, de reciente creación, según
*° mtonna más adelante, también se le practico una auditoría in-
e'na. con el doble proposito de cooperar en su organización v dar

Estabilidad a sus nacientes funciones.
e) En el curso del año se concluvó la auditoría que se venía

P'acticando en el grupo IV de "Responsabilidades" del Departa-
ento de Valores v Operaciones Diversa:-, que se encarga de tra-

mitar lo necesario v exigir la solvontación de las que se constitu-
' n a todos los nunejadoros de fondo.-- federales. Esta labor fue
u\ dilatada y lenta, sonun lo manifiestan las cifras que Mguen:

i .,.'•,' c'ir:;o de la auditoría se cancelaron 2.053 pliegos de responsa-
DUidades constituidas con importe de S1.S16.969.59; se propuso la
^ncelació de 981 pliegos más con valor de S5,590.95; con ante-
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rioridad se cancelaron 3.964 pliegos que importaban $44.707,196.29;
v por último quedaron vivos 11,808 pliegos con valor de
$57.653,038.74, cuya solventación se sigue tramitando.

f) También se efectuaron auditorías parciales de la Dirección
de Pago de Sueldos, ya para depurar, ajustar y cancelar responsabi-
lidades que a las cuentas de la misma Dirección le constituyó la Con-
taduría de la Federación, co-i importe de $1.362,459.35, ya para es-
clarecer y corregir algunas irregularidades en las mesas liquida-
doras, o bien para iniciar estudios que permitan posteriormente
conocer a fondo el mecanismo de h. propia Dirección y estar en
aptitud de emitir opinión y hacer proposiciones al respecto.

g) Asimismo, se llevó a efecto una auditoría en el Departa-
mento de Administración, haciéndose necesario visitar también al-
gunas pagadurías dependientes del mismo. Como resultado de esta
labor se formuló un proyecto de reglamento interior.

h) En la Caja Recaudadora de la Tesorería en la Secretaría
de Salubridad y Asistencia se efectuó también una auditoría en su
organización y funcionamiento haciéndose consideraciones espe-
ciales sobre la recaudación de las multas y la división de labores
de dicha oficina.

10.—En materia de inspecciones c investigaciones diversas,
merecen citarse los siguientes trabajos:

a ! En el Banco del Ejército y la Armada, S. A., de C. V.,
se encontraban en guarda algunas acciones o certificados que las
amparaba;!, emitidos por l:i misma institución y propiedad del Go-
bierno Federal. Se hizo una inspección de esos títulos y previa
depuración de ¡a cantidad de los mismos, fueron concentrados a
la Tesorería.

b) Se practicó una investigación en las pagadurías de la Co-
mandancia General de la Armada y de la Estación Piscísola de
Marina, en relación con algunas irregularidades que en esas ofici-
nas fueron encontradas por un inspector del Departamento de Vi-
gilancia de Fondos y Valores.

c) Se hizo un detenido estudio de las irregularidades encon-
tradas en el manejo del Departamento de Estampillas y Valores
a cargo del C. Jorge Pedrajo Barrios, formulándose las conclusiones
procedentes, que fueron puestas en conocimiento del Procurador
Fiscal de la Federación. Asimismo se dictaron algunas medidas y
se hicieron algunas proposiciones (endientes a prevenir nuevas irre-
gularidades.

11—De carácter muy variado fueron las intervenciones que se
efectuaron durante el año, de las cuales se mencionan las que si-
guen:
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a) En la Contaduría de la Federación .se intervino en la re-
gularizaeión de las cuentas auxiliares que se siguen a los Estados
de Hidalgo v Campeche, por concepto de participaciones en im-
puestos federales.

b) Se intervino en la entrega de algunos valores que por or-
den superior hizo la Caja de la Tesorería a la Nacional Financiera,
para su guarda y administración.

c) Igualmente se intervino en la formulación del inventario
de los muebles propiedad de la Impulsora Comercial Mexicana,
&• A., cuyos intereses están estrechamente vinculados con los de
la Constructora, S. A., en Liquidación, empresa esta última que
ineunió en serias responsabilidades con el Gobierno Federal, se-
gún se informó en la Memoria correspondiente al año de 1954.

d) En las pagadurías de las Secretarías de Gobernación y de
Relaciones Exteriores, del Departamento Agrario, de Bellas Artes
>' de la Prisión Militar de Santiago Tlaltelolco, se intervinieron al-
gunos pagos ordinarios, así como las gratificaciones y el aguinal-
do, acordados por el Presidente de la República.

e) Por último, se intervino en numerosas verificaciones e in-
cineraciones de bonos y cupones amortizados de las diversas deu-
das interiores y exteriores, todos los cuales están eondensados en
el estado inserto, expresando las diversas clases de deudas y de
monedas en que se emitieron dichos títulos, retirados definitiva-
mente de la circulación.
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L2.-Deben consignarse asimismo algunos estudios, dictáme-
nes y otras labores análogas que por su naturaleza son también de
la incumbencia de la Auditoría, a saber-.

a) Se hizo un proyecto de reorganización del Departamento
de Egresos, adicionándolo con un estudio preliminar sobre el con-
trol de las inversiones del Gobierno Federal.

b) Se dictaminó sobre una reclamación presentada por Te-
cho Eterno "Eureka" por $41,525.41 y sobre el pliego de responsa-
bilidades No. 2257, relacionado con el mismo asunto.

c) Se rindió un informe sobre el proyecto de compensación
de créditos del Banco Nacional Hipotecario Urbano y el Gobierno
Federal, por la cantidad de $10.000,000.00.

el) l'or órdenes superiores se formularon cuadros compara-
tivos: de la recaudación habida y de los sueldos y haberes cubier-
tos, en los años de 1947 y 1953, resultando un exceso para este
último año, de $2,968.412,452.80 en la recaudación y $437.059,197.44
en los sueldos y haberes pagados.

e) Preferente atención se prestó durante todo el año, a los
pliegos de responsabilidades y observaciones de glosa que la Con-
taduría de la Federación formula a las cuentas rendidas por el Te-
sorero, de los fondos y valores que maneja. En el curso del año se
solventaron, por gestiones de la Auditoría, numerosos pliegos que
alcanzaron la cifra de $1,080.303,044.45: en muchos casos, obte-
niendo la comprobación legal omitida y entregándola a la Conta-
duría de la Federación; en otros, refutando las observaciones como
improcedentes por las razones que se expusieron, y en los restantes,
solicitando la dispensa de algunos requisitos o la falta de algunos
justificantes de poca importancia.

Es pertinente hacer notar que la solventación o satisfacción
de los pliegos de responsabilidades y observaciones de glosa tiene
varias finalidades: la primera, depurar o desvirtuar los cargos cons-
tituidos al Tesorero, titular de la Tesorería; la segunda, que dis-
minuya un activo ficticio que se forma, en algunos casos por im-
procedencia evidente, debido a interpretaciones erróneas de los
glosadores, y en otres, por transferencias de los pliegos a las ofiei-
nas ordenadoras; y la tercera finalidad tiende a que exista coordi-
nación en las labores entre la Tesorería y la Contaduría de la
Federación, y eficaz colaboración de aquélla a ésta.

f) Se intervino, haciéndose los trámites necesarios, en la tras-
lación a la Tesorería y aplicación a beneficio del Erario, de 442
certificados de depósito que se encontraban en la Caja Recauda-
dora establecida en la Secretaría de Gobernación, constituidos
por extranjeros para garantizar el cumplimiento de las leyes mi-
gratorias. Dichos certificados fueron registrados primero por el
Departamento de Control de Cuentas y después por la Oficina de
Garantías, encargada de correr los trámites finales para su apli-
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cacioi!. con importo total de S2O4.S1O.00. Tales aplicaciones a be-
lulicio del Lra.no se justilicaron |)(iv violacioni's a las mencionadas
!e\es. o bien por haber incurrido ios depósitos en caducidad.

g) En la Secretaria de Relaciones ha venido funcionando i'e-
galine'.Ue una "caja económica , <|uc recauda algunas cantidades
ionio derechos por la prestación de servicios. Se hizo un estudio
de! caso v se propuso que la Tesorería establezca formalmente una
Cija Recaudadora en dicha Secretaría.

h) En el Departamento de Ingresos se1 efectuó una depura-
ción de las participaciones que corresponden a las cantidades fe-
derativas, por el 10'í de aumento en el impuesto al aguamiel y pro-
ductos di' su fermentación, registrando esa depuración un importe
de $99,862.64, en total.

i) En el mismo Departamento de Ingresos se revisaron y
relacionaron numerosas cuentas por cobrar que no figuraban en los
registros respectivos y, por lo tanto, estaban lucra de control, que-
dando corregida esta irregularidad.

j) Se practicaron siete examenes para inspectores fiscales y
uno para oficial de pagadurías.

1V.-DIRECCLON DE PAGO DE SUELDOS

1.—Las labores que son a cargo de esta subdependencia. con-
tinuaron durante el año sin ningún tropiezo y las cifras que más
adelante se consignan son reveladoras del incremento en Jas ope-
raciones que realiza, pese a que algunos ramos del presupuesto
cíe egresos no son aún controlados por esta Dirección en lo concer-
niente a sueldos, y otros lo son parcialmente. Los ramos que no
controla en su totalidad son:

a) Poder Legislativo.
b) Suprema Corte de justicia de la Nación.
c) Secretaría de la Defensa Nacional.
d) Gobierno del Distrito Federal (su presupuesto es inde-

pendiente del autorizado para los tres Poderes Federales).

Los ramos controlados en forma parcial son: el personal de la
ecretaría de Marina y parte de las dependencias de la Secretaría

d e Comunicaciones y Obras Públicas.

-•—Las funciones de la Dirección de Pago de Sueldos, que
lencn por objeto la liquidación v pago de los que percibe el per-

sonal federal, se hacen más arduas y complicadas, por el número
11 >CCS1V0 ^° descuentos que se efectúan a los beneficiarios y que
j^a ya a 36. de los cuales unos son a favor del Erario Federal y
'°s a beneficio de terceros. Por otra parte, las constantes altas y
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bajas de esc- numeroso personal, forzosamente aumentan el trabajo
que es a cargo ele los empleados liquidadores.

o.- -Durante el año se liquidaren y pagaron, en promedio
97,279 funcionarios y empleados, 9,803 pensionistas y 3,256 becas;
lo que hace un total de 110,338 beneficiarios, con el consiguiente
movimiento constante de altas y bajas.

4.—El importe total de sueldos, honorarios, compensaciones,
gratificaciones, pensiones, becas y créditos a favor de terceros que
fueron liquidados en el año, se elevó a . . $ 1,010.326,242.48

El total de los descuentos hechos a los
beneficiarios, importó 218.550,014.45

Alcances líquidos $_ 791.776,228.03

De esta última suma la Dirección pagó directamente la canti-
dad de $ 789.692,629.78, y al personal que presta sus servicios en
el extranjero le fueron situados sus sueldos en dólares, con importe
de $2.083,598.25.

5.—Para liquidar los alcances líquidos de sueldos y demás per-
cepciones a que se refiere el punto anterior, se expidieron 2.834,624
cheques ordinarios y 702 cheques especiales; los primeros, con im-
porte de $ 755.440,082.38, y los segundos con valor de
$ 43.356,107.84, todos los cuales totalizan la cantidad de
$ 798.796,190.22. Esta última cifra es superior a la que importan
los alcances líquidos, en razón de que entre los cheques especiales
figuran los pagos hechos a terceros, por los descuentos a su favor
en los sueldos liquidados.

6.—De todos los cheques expedidos, el Raneo de México pago
durante el año: 2.749,088 cheques ordinarios con valor de
$ 722.135.208.33, y 742 cheques especiales con importe de . • • •
$ 42,822,054.91; en total $ 764.957,263.24.

7.—Oportunamente fueron rendidas a la Contaduría de la Fe-
deración las cuentas comprobadas correspondientes a los doce meses
del año, las cuales importaron la cantidad de $ 2,533.852,951.86
en total.

Todos los datos numéricos anteriormente anotados son lo su-
ficiente expresivos, para dar una idea clara y precisa del papel que
desempeña la Dirección de Pago de Sueldos, dentro de la Teso-
rería.

V.-DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN

1.—Este Departamento tiene a su cargo los servicios genéri-
camente llamados de administración en la Tesorería, como son:
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apertura \ clausura de oficinas, dotación de personal, equipo
v material di' trabajo, así como todo lo que se refiera a inciden-
cias en el -propio personal.

2.—Las subdependi ncias que constituyen la organización in-
terna de la Tesorería, son: Jefatura y Subjefatura, Auditoría, Di-
lección de Pago de Sueldos, nueve departamentos, dos oficinas,
veinticuatro cajas recaudadoras locales v una Oficina Filatélica
Mexicana. Diseminadas en el país tiene también 71 pagadurías
civiles regionales, 60 pagadurías civiles especiales, 152 pagadurías
militares, 161 agencias civiles habilitadas y 4S agencias militares
l'abilitada.s. Además, en el extranjero cuenta con una Delegación
riscal en Nueva York, N. Y., v cajas recaudadoras en San Diego
>' San Pedro, Calif.

3.—El personal que atiende los departamentos, oficinas y de-
n'as subdependencias acabadas de mencionar, está clasificado co-
mo sigue: ] 5 funcionarios de planta y 7 supernumerarios; 895 em-
pleados tic planta y 269 supernumerarios; todos los que hacen un
total de- 1,276, entre I nacional ios v empleados.

4.— Se registraron durante el año 19S altas de empleados, a
(|uienes se expidieron igual número de constancias de nombramien-
to y se registraron también 12 bajas entre los mismos.

5.—Se concedieron al mismo personal 1.S2S licencias con suel-
d o y 360 sin sueldo.

6.—El movimiento de correspondencia de entrada y salida re-
gistra las siguientes curas: 169.7S9 notas de entrada y 140,221 de
s«Uida, habiendo quedado pendientes de trámite 13,SOS notas al
Ominar el año.

'•—En el archivo local de la Tesorería se abrieron 9.4S1 nuevos
Redientes y se consultaron 45,387.

. ''•—Las diversas (orinas oficiales numeradas que también ma-
I'1 este Departamento para proveer a todas las o! ¡ciñas recau-

aaoras, tuvieron el siguiente movimiento:
Tí1 •

^xistencia anterior \ recibidas dentro del año: 690.790; miius-
t r ; 'aas: 621.71S: exist.•neia el 31 de diciembre: 69,072.

t ._ ' •—Los pliegos de observaciones de glosa formulados a los
si;/ a t ' a n t c s que controla este Departamento, tu\ ieron también el

•"UUM'te movimiento:

Pro}' •- C ' '>l ' t ' l)s: ' l o r l l ' s | ' l 0 n s a n i n ^ ; u ' t ' s - ^"3 ; por falta dv com-
' t l o n - 4-$: \ por Jaita de justificación. 545; tocios los cualesn i cJ46 , . ^

J 4 6 p , 0 R o ^
prou. .;., '^"'ventados: por responsabilidades. 943; por falta de eom-
sUn

 dcU)n- -lf>!); \- por falta de justificación. 454; todos los cuales
i a n 1.SS6 pliegos.
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L a f r o n d a entre unos v otros son los plicas pendentes de

Vi -DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CUENTAS

1-1 - cuenta diaria que ¡a Tesorena rinde ¿ ¡a ^ d a n a

d , ,a Foración por ,1 > - ; ) - - ^ ^ J T Control d,
,. i n a I K . ¡ a , , s tormulada po st £ 1 d l . n c ¡ a s . hacen opo-

Cncntas. para cuyo hn. todas las su concentran
rac-iom-s de caja, con m ^ n o o c ^ m ¿ ^ o t r ( j s t R i .

x Valores, los cuales rinden sus cuentas por scpa.ac
taduría de la Federación. r.u..\.x\vs que pasaron por la caja

2.-E1 movimiento <;eneral di- caudales que
de la Tesorería durante el año, so resume en las S,<,UK .

al Existencia en lo. de enero de Uob ^ 092.063-6-
1,1 !n<m-sos generales en el ano de U).JR U - ^

Suma S n.5:U.397.6l7.09

t , presos p e r a l e s en el año de 1956 1 1 . 3 3 9 . 2 1 8 ^

d) Ex.stenca para el lo. de enero ele 1957

3.-Dado ,1 sistema implantado por la V0'11

d, e-si contabilidad HCA.I este Departam..nto los
mentarlos siguientes:

; ll De valon-s en depcSsito, vn el qu<- se 9 9 S S74.(U
re-nstraroii entradas por valor de ^ ' • '

l,i Valores ele' propiedad lederal, con un ^ 319.501.998.57
movimiento do • • •

c) Ortificaelos de depósito, que ascendió- -, 376.S33.1"
ron aron a

d > Cuentas por cobrar al cobro, con un _̂  __ "36 05
movimiento de- e'iitrada de' . .. . . ISI.H'">>''

4.-Para facilitar sus laixr.vs lleva también este Departam"1

los registros económicos (jiie' siguen:
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a ; De Iitju¡tlacioiii-s al cobro, con un ¡no
vmiu'iilo di' entrada de S 1S4.509.771.15

c^ Di' documentos ;n alados, con importe
de 29S.760.319.64

d ) De documentos por pa^ar, con valor de 441.247.476.70
c • De eortilioados oro. imc ascendieron a 29.123,397.05

• "'.— Durante el ano se torniui.ii'on \ rindieron a la Contaduría
de la federación 302 cuentas comprobadas, para las cuales se hizo
necesario formular iO.b'No' poli/as de ingreso v S.165 de egreso, o M\I
"ii total de 1>>.V>1 poli/as: \ los documento1; comprobatorios v jus-
tificativos tic las mismas, hieron 321.S62 para el ingreso \ 379.4.19
para el egreso; en tota! 701..321 documentos.

('.--Para corroer defectos de aplicación contable o para efec-
tuar aplicaciones definitivas en las operaciones realizadas, fue ne-
cesario hacer l,~>04 asientos de traspaso, en vista de que, como va
_so indico anteriormente, no se lleva una contabilidad formal en la
1 esoreria.

• • — La idosa úc las mientas rendidas en el año por la Tesore-
ría origino 249 pliegos de responsabilidades v observaciones: una
P()1" I alta de comprobación, otras por falta de justificación v alcu-
zas nías j , , orden, de todos los cuales fueron solventados 196 plie-
ííos

VI!.- DEPARTAMENTO DK INGRESOS

i— Este Departamento tiene la misión de promover v activir
' reeauadacion de los impuestos, derechos, proiluctos v aprove-
'•"nientos. formulando la documentación necesaria para que los

'"santos acudan a la caja receptora a hacer los pa^os respectivos.
,'".>]•(,,, se encarda de hacer los pairos de las participaciones que

lmpiK\sto sobix1 ingresos mercantiles recaudado en la propia
m'P"l>!¡ca \ a los Cobiernos de los Estados.
{j x ——l'.ntre los capítulos comprendidos en la lev de ingresos fe-

(s< "av algunos (]\\c por su naturaleza se causan e\elusíva-
tl> en la 1 osorena \ son los siguientes:

j>-,.'! ' *-°"centraciones hechas por la Tesorería del Gobierno del
ej . l t o l'ederal. por la c-uota que corresponde a la Federación en
t w 1 '1,Uos^° :i<)bre ingresos mercantiles, recaudado en la propia

t l ( a<l. totalizan la cantidad de $321.633,590.S0.
íio-"» i i - , | , ' r " ' ' ' ' ( ' a c ' l ' s liquidas de la Loteria Nacional, ingresaron
iT,jSn ''y—'••'*-• ^ ]ior concepto de! impuesto sobre premios de la

•' Sotena, se obtuvo un rendimiento de S39.746.22S.90.
Mé\¡ °S r ' l l ' ' l o s ('l> iimonedación pagados por el Banco de

Co ascendieron a S5 79S.267.75, de los cuales corresponden



S5.271.152.50 a derechos propiamente, y $527,115.25 al lü1. adi-
cional.

3.—En otros conceptos de la mencionada ley federal de ingre-
sos, la recaudación habida en la Tesorería manifiesta solamente
cantidades parciales, ya que aquellos los perciben también las ofi-
cinas subalternas de la propia Tesorería establecidas en todo el
pais, como son las aduanas interiores, marítimas y fronterizas; las
oficinas federales de Hacienda, etc. Entre dichos conceptos mere-
cen citarse los que siguen:

a ) Por el impuesto al aguamiel v productos de su fermenta-
ción, ingresaron $4.194,218.70.

b) Los derechos por inspección sanitaria di' carnes, a conti-
nuación se detallan:

Rastro de la ciudad de México S 244,641.16
Rastro de Tláhuac. D. F 20,796.68
Rastro de Cuajimalpa, D. F 2,325.30
Rastro de Ferrería, D. Y S04,036.20
Rastro de Tlalpan, D. F 32,412.00
Rastro de Xoehimileo. D. F 4,867.28

Suma concentrada a la Tesorería: H 1.109,078.62

e) La recaudación habida en las cajas recaudadoras estable-
cidas en otras dependencias, fue la siguiente:

faja recaudadora en la Secretaría de Educación $ 355,639.00
Caja recaudadora en la Secretaría de Comunica-

ciones v Obras Públicas 2.118,441.50
Caja recaudadora en la Secretaría de Bienes Na-

cionales 1.109,681.65
Caja recaudadora en la Beneficencia Publica . . . . 9.079,889.01
Caja recaudadora en el Aeropuerto Central 3.400,666''

Suma concentrada a la Tesorería: S 16.064.31 i .¿

Existen, además, cajas recaudadoras en las Secretarías de C-o-
bernacion y de Salubridad, que rinden sus cuentas por separado ;»
la Contaduría de la Federación.

4. —Las cuentas por cobrar a careo de los causantes de d^'"1

sos impuestos v demás prestaciones, expedidas por las dependen-
cias liquidadoras, se reciben en t ste Departamento para hacerlas
electivas, va sea por los procedimientos ordinarios o usando la iu-
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cuitad de apremio cuando haya lusjar.—Dichas cuentas por co-
brar tuvieron «MI el año <•! siguiente movimiento:

a ' Cuentas pendientes de cobro al torminal'
el año anterior *109.490.965.2!)

I) ' dientas recibidas en el año. para su
cobro 7S7.145,644,37

Suma: 8S96.636.609.57
c ' (.ucntas cobradas, trasladadas o cance-

ladas 75S.355.03S.T9

d) Cuentas pendientes de cobro al cerrar el
año de 1956 S13S.2S1.570.7S

5. —l,as participaciones que en los impuestos federales corres-
ponden a los municipios \ a las entidades fedorathas de la Repú-
blica, lueron liquidadas P o r ('ste Departamento en la forma qu."
a continuación se indica:

;* * \ los municipio1' de la República se cu-
brió en total la cantidad de * 6.179.610.65

b ^ A las entidades federativa1*;

^ol)icrno del Kstado de \-juascalientes ^ 3.013,422.51
gobierno del Estado de Campeche 6.352,152.11
Cobiorno del Estado de Coahuila 4.7SO,922.Ofi
U)b i e r n o c](,i K s t a c j ( 1 t l l, I^.JJ., c ; a l i fo m i a 10.4S7.410.74
gobierno del Territorio de Naja California 6.033,257.15
gobierno del Estado de Colima 9.34S.S21.6G
gobierno del Estado de Chiapas 2.554,160.32
^"bienio del Estado de Chihuahua 23.1SS.040.S7
gobierno del Distrito Federal 3S.549.216.64
gobierno de] Estado de Durai^o S.676.365.'il

"b del Estado de Cuerrero 3.655.1S9.90
del Estado ile |alisco . . . . . 11.013.720.2S

nenio dd Estado de México 7 949,069.40
'«^onio dd Estado de Miehoacau 6.256.51SS1

^«bienio del Estado de Morelos . . . 3.4S3.192.73
á T ' e " I ' Navarit 1.2S6.429.07á T a t 2 6 . 4 2 . 7
Coi ! e r n o d e I Estalla de Oaxaca 2.9S1.401.29
-uierno del Estado de Nuevo l,eon 6.242.171.01

c ' ^ n i o del F.stadí, de Puebla 7.524 75S.12
"erno del Estado de Oueretaro . . . SO66.761.S4



Gobierno del Estado de San Luis Potosí 11.947,130.73
Gobierno del Estado de Sinaloa 6.402,795.75
Gobierno del Estado de Sonora 16.587,051.81
Gobierno del Estado de Tabasco 2.622,499.99
Gobierno del Estado de Tamaulipas 7.033,959.12
Gobierno del Estado de Veracruz 18.604,855.46
Gobierno del Estado de Yucatán 9.716,574.20
Gobierno del Estado de Zacatecas 8.132,934.25
Gobierno del Territorio de Quintana Roo 937,955.02

Suma: $253.428,738.15

VIII.-DEPARTAMENTO DE EGRESOS

1.—Sus atribuciones dentro de la Tesorería tienen por objeto
esencialmente, la tramitación y documentación de los pagos que
efectúa el Departamento de Caja con cargo al Presupuesto dv Egre-
sos en sus distintos ramos, (exceptuando las remuneraciones por
servicios personales), pagos que autorizan las órdenes reglamen-
tarias que para el efecto se reciben aprobadas por la Dirección
General de Egresos, a través del Departamento de Control de Fon-
dos, encargado de radicar dichos pagos en las oficinas que corres-
pondan. Tramita también otros pagos que no afectan el Presupuesto
de Egresos, así como algunos ingresos que derivan de los pagos
anteriormente mencionados; todo lo que revela con bastante cla-
ridad la importancia de las labores que realiza este Departamento
de Egresos.

2.—Al terminar el año de 1955 quedaron pagos pendientes de
efectuar por la cantidad de $ 205.691,581.72

Más una corrección efectuada el 17 de di-
ciembre de dicho año de 1955, erró-
neamente no considerada en el saldo , ,
anterior 40,967.11

Importe real pendiente de pago al cerrar .
las operaciones del año de 1955 . . . . S 205.732,548.&.J

3.—Ordenes de pago reglamentarias reci-
bidas en el año, como sigue:

a) Ordenes de pago "A", 20,734 con im- „ , -,
porte de . . . . 286.918,002.17
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b ) Ordenes de na «jo "IV", 3.636 con valor
de ' $ 2,392.344,601.40

Suma: S 2.S84.995J52.40

4.—1 odas estas órdenes de pago "A" y "B", para ser cubiertas
sufrieron una nueva clasificación, a saber:

a ) Ordenes de pago inmediato S 291.561,448.55
h) Ordenes de patío diferido 2,593.433,703.85

Suma ¡pial a la anterior: S 2.SS4.995.152.40

5.—Con sujeción a esta última clasificación, se tramitaron du-
Kuite el año los pagos siguientes:

a) Por obligaciones de pago inmediato S 27S.946,S79.S4
b) Por obligaciones de pago diferido . . 2,399.421,637.43

Suma: S 2.67S.368.517.27

6.—De todo el movimiento anterior resultan saldos pendientes
c'e pago para el año de 1957. como sigue:

;O Obligaciones de pago inmediato . . S 12.614.56S.71
b) Obligaciones de pago diferido . . . 194.012.066.42

Suma: $ 206.626,635.13

'•—El movimiento de recibos oficiales, de órdenes de pago lo-
cales y de otros documentos, se manifiesta
en las siguientes cifras:

a ) Se expidieron 2,090 recibos oficiales
con importe de S 92.047,339.72

") Se giraron 399 órdenes de pago loca-
les, con valor de 48.572,992.24

c ) Fueron pagados 434 giros oficiales,
con importe de " 7.233,132.67

c ' ' A empleados removidos >e autoriza-
ron 302 pagas de marcha, con valor de 144,255.00

de est-^n" 'U m ' r a t í e s i m P n c a r e n l o <lue s e a posible las labores
terior-^ P a r t a n i r n t 0 - c u v a importancia muestran los datos an-
estudio' Se l l lZ° "" Pro>'t<cto t l c reorganización, el cual está en
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IX-DEPARTAMENTO DE VALORES Y OPERACIONES
DIVERSAS

1.—Como lo indica su denominación, este Departamento rea-
liza diversas labores que pueden resumirse de la manera siguiente:
intervenir en todo lo relacionado con la Deuda Pública Interior v
Exterior, así como en los avales que otorga el Gobierno Federal;
efectuar las operaciones que deriven de los impuestos que legal-
mento se encuentran en fideicomiso; documentar el movimiento de
caja de los valores de propiedad del Gobierno Federal y de particu-
lares; registrar y hacer efectivas las responsabilidades a favor del
mismo Gobierno Federal, v administrar y llevar la contabilidad del
'Fondo de Garantía".

2.—De conformidad con las autorizaciones legales correspon-
dientes, se emitieron en el año los siguientes bonos de la Deuda
Pública Interior:

a) Bonos de Caminos, 3,750 títulos con
importe de $ 300.000,000.00

b) Bonos de electrificación. 3,750 títu-
los con importe de . . . 300.000,000.00

Suman las emisiones: $ 600.000,000.00

c) La suma que antecede fue totalmente colocada dentro del
año, así como también fue colocada la cantidad de S793.000.00 de
bonos de Obras Municipales, emisión de 1954.

3.—Se atendió con oportunidad el servicio de la Deuda Pública
Interior, haciéndose los pagos a sus vencimientos, tanto de capital
como de intereses, en la forma que signo:

Interese?

7,500.00
11.836,506.19

1.070,222.30
961,527-76

64.604,801.34

7.939,377.08

35.910,719.00

28.944,000.00

Capital

n) Bonos de Puertos Libres $ 500,000.00
b) Bonos de Obras Municipales . . . . 8.093,087.58
c) Bonos de los Ferrocarriles Nacio-

nales de México 13.996,003.70
d) Bonos de Industria Eléctrica . . . 5.811,915.43
e) Bonos de Caminos 71.674,519.64

f) Bonos Convertidos de Caminos . . 17.768,242.48

g ) Bonos de Electrificación 32.933,159.50

h) Bonos de Fomento de Producción
Ajrrícohi 10.720,000.00
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Capital Intereses

i) Bonos de Promoción Industrial . . 5.296,335.00 2.833,345.00

j) Bonos (k- Obras Portuarias 13.074X.13.00 10.620,218.00

Sumas: $179.8fi8.07H.33 $164.728,216.67

k) Ingenio de Zaeateprc 1.002,480.98 52,931.92

Totales: $180.870,557.31 $164.781,148.59

4.—En la misma forma se atendió el servicio de la Deuda Pu-
oliea Exterior, titulada o no titulada, haciendo las provisiones de
fondos oportunamente, como sipie:

•'< ) Deuda Representada por bonos.

Capital Intereses

Deuda 1, 2 y 3. seprún convenio de 1942 $ 10.189,540.66 $ 17.101.937.50

''suda Ferrocarrilera, según convenio
de 1046 18.759.834.47 6.750,000.00

Sumas: $ 28.040,384.13 $ 23.851,037.50

o) CCréditos Internacionales ( DirectosV

Capital Intereses

P r esa Internacional "Falcon" $ 5.625,000.00 $ 2.453.125.00

fanal del Ru> Yaqui 7.875,000.00 3.924,375.00

Sumas: $ 13.500,000.00 $ 6.377,500.00

c ' Adeudos Internacionales Diversos.

abajada de los Estados Unidos de Norteamérica, sexta
amortización derivada de.l Convenio de 18 de marzo
(1° lí'ñ.'í $ 9.375,000.00
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5.—Los gastos que demandó la atención de los servicios de las
deudas Interior y Exterior se cubrieron oportunamente, a las si-
guientes instituciones:

a) Al Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras

Públicas $ 318,472.07

b) A la Nacional Financiera, S. A 164,306.70

c) Al Banco de México, S. A 1.491,088.85
Suma: $ 1.973,867.62

6.—Los valores de propiedad federal tuvieron el siguiente mo-
vimiento:

a) Existencia anterior $ 1,574.689,883.22

b) Entradas 1,319.501,908.57

c) Salidas $ 2,423.141,225.99

d) Existencia en 31 de diciem-
ciembre de 1956 471.050,655.80

Sumas: $ 2,894.191,881.79 $ 2,894.191,881.79

7.—Las entradas y salidas de los valores en depósito están re-
presentadas por las cifras que siguen:

a) Existencia anterior $ 238.275,049.41

b) Entradas 1,115.130,874.04

c) Salidas $ 1,034.980,688.91

d) Existencia en 31 de diciem-
bre de 1956 318.425,234.54

Sumas: $ 1.353.405,923.45 $ 1,353.405,923^5

8.—En representación del Gobierno Federal, la Tesorería otorgo
161 avales en diversas operaciones o documentos, con valor total
de $298.752,219.64, de los cuales se redimieron 10 con importe de
S 75.560,328.47.
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9.—Para efectuar todas las operaciones de caja que conciernen
a este Departamento, se expidieron los siguientes documentos de
ingreso y egreso:

a) Por anticipos de impuestos, se expidieron S certificados
de Tesorería con valor total de $ SO.219.692.33. los cuales fueron
redimidos en su totalidad.

b) Se expidieron S31 recibos oficiales, con importe de . . . .
* L.674.314,974.44.

c) Fueron giradas 834 órdenes de pago locales, totalizando
la cantidad de S ' 1,950.429,429.00.

ti) Se expidieron 118 avisos de pago reglamentarios, con im-
porte de $ 37.642.66S.72.

10.—Con toda actividad se tramitaron los pliegos de responsa-
bilidades a cargo tic los cuentadantes y a favor del Gobierno Fede-
ral, haciendo en cada caso las promociones que se estimaron
procedentes. Antes de entrar en pormenores sobre este particular,
conviene hacer Tina aclaración sobre la cifra que consignaba la
Memoria correspondiente al año de 1953.

11.—Saldo pendiente al 3L de diciembre de 1955, reportado en
';• Memoria correspondiente a ese año $ 69.564,351.04

Se deducen los adeudos de contratistas por
concepto de anticipos que se les concedieron de
conformidad con los contratos respectivos, cuyas
cantidades se consideraron indebidamente como
responsabilidades 10.187,182.55

Saldo correcto al 31 de diciembre del año de
1955 $ 59.377.168.49

12.—El saldo anterior se descompone de la manera siguiente:

a ) Saldo en las cuentas no registradas en el De-
partamento de Control de Cuentas $ 21.872,539.62

"} Saldos de los años de 1943 a 1953. según re-
gistros 037 v 057, considerados al lo. de enero
d<> 1954 . 22.004,209.96

c) Saldo activo al 31 de diciembre de 1954, se-
Kú la contabilidad mecanizada 2.046,907.04
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d) Pliegos de responsabilidades recibidos en el
año " de 1955 13.453,511.87

t ) Saldo real para el año de 3956 $ 59.377,168.49

f) Pliegos de responsabilidades recibidos en e!
año de 1956 14.888,755.29

Suma: $ 74.265,923.78

13.—Descargos:

a) Pliegos trasladados al Fondo de Garantía
para su solventación. en los años de 1954 y
1955 $ 14.894,805.30

b) Pliegos cancelados por di-
versos conceptos, en los
años de 1954 a 1956 17.720,185.27 32.614,990.57

c) Saldo pendiente de solventar, al 31 de diciem-
bre de 1956 $ 41.650,933.21

14.—A cargo de este Departamento está también la adminis-
tración v contabilidad del "Fondo de Garantía", formado por los
descuentos que, de conformidad con el Decreto de 30 de agosto
de 1926, se hacen a los funcionarios y empleados que tienen a su
cuidado fondos y valores federales.

15.—El balance general de dicho "Fondo de Garantía . al
31 de diciembre de 1956. es el siguiente:

ACTIVO

a) Efectivo en la Nacional Fi-
nanciera, a disposición de

la Tesorería $ 4.008,223.23

b) Efectivo en la Tesorería . . 259,890.83

e ) Remesas en tránsito 57,901.34

Suma: $ 4.326,015.40

á) Fondo de Garantía (saldo negativo) $ 12.985,564.12
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PASIVO

e) Responsabilidades exigibles $ 3.603,857.36

H Responsabilidades diferidas 13.622,259.55

g) l'< al Fisco Federal 1955-
1956 85,462.61

Sumas Iguales: S 17.311,579.52 S 17.311,579.52

1(1—Como datos complementarios sobre el movimiento que ha
tenido el "Fondo de Garantía" desde que se empezó a formar, se
anotan los siguientes:

;' ' En el período comprendido de 1927 a 195(1 se han registrado
responsabilidades a los manejadores de fondos v valores con
el importe de S 55.111,808.41

h ) Paliadas con carao al Fondo S 33.702.473.7S

i> Canceladas 4.1S3.217.72

(1) Exigibles. según balance . . 3.603.857.36

'*) Diferidas, según balance . . 13.622.259.55

Sumas Iguales: $ 55.111,808.41 S 55.111,808.41

17.—La recaudación total por descuentos hechos a los garanti-
zados por c\ Fondo, desde que se estableció en el año de 1927
hasta 1956, asciende a la cantidad de í 35.733,153.35, y las res-
ponsabilidades pagadas en igual período suman S 33.702,473.78.
L<i cantidad excedente de $ 2.030,679.57 en la recaudación forma
Parte del activo con valor de S 4.326,015.40, el cual está afecto
a ' pago de las responsabilidades exigibles y diferidas, así como
("'I 1/, correspondiente al Fisco Federal, que aparecen en el pasivo
Abalance.

X.-DEPARTAMENTO DE CONTROL DE FONDOS

1—Esta Mibdcpendencia no sufrió ningunas modificaciones en
anización durante el ejercicio de 195fi. y su misión lia que-
bien definida en memorias anteriores; sin embargo, conviene
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anotar a grandes rasgos, que se ocupa de vigilar las concentracio-
nes de fondos que hacen las oficinas recaudadoras al Banco de
México, S. A. y sus corresponsalías, así como de abrirles créditos
bancarios a las mismas oficinas y a las pagadoras, para hacer los
pagos que tienen ordenados, siempre que unas y otras estén incor-
poradas a este sistema especial de movimiento de fondos.

2.—Durante el año se crearon siete nuevas oficinas pagadoras
que funcionan dentro del sistema acabado de expresar y dos más
que operan fuera de él; y de todas las oficinas manejadoras de fon-
dos que figuran como cuentadantes, 51 de ellas no están incorpo-
radas al repetido servicio bancario y concentran fondos o se les
hacen situaciones, según el caso, en forma distinta.

3.—Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, las con-
centraciones de fondos efectuadas se dividen en tres grupos:

a) Concentraciones hechas al Banco de Mé-
xico, S. A., o a sus sucursales y agentes.
por las oficinas recaudadoras, con im-
porte total de $ 3,635.658,545.59

b Concentraciones hechas directamente a la
Tesorería por diversas oficinas, en
efectivo 2,316.622,638.13

c) Concentraciones hechas directamente a
la Tesorería por diversas oficinas, en
calidad de movimiento compensado .. 3.957,436.11

Suman las concentraciones: $ 5.956.23S,619.83

4.—Para que las oficinas incorporadas al servicio bancario estu-
vieran en posibilidad de hacer los pagos que tienen encomendados,
se les otorgaron créditos por conducto del Banco de México, S. A.,
de acuerdo con los presupuestos de las mismas, con importe to-
tal de S 2,113.322,500.00

5.—Con cargo a esos créditos otorgados, las diversas oficinas gi
raron sobre el propio Banco de México y sus corresponsalías, por
la cantidad de $ 2,061.047,036.13, habiéndose cancelado el saldo
no ejercido que de dichos créditos resultó al 31 de diciembre.

6.—A las oficinas que no tienen servicio bancario se les hicie-
ron ministraciones, en efectivo por valor de .. S 1,295.602,649.6/
v por movimiento compensado, la cantidad de 477,353.29

Suman las ministraciones: $ 1,296.170,002.96
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7.—A la Delegación Fiscal de Hacienda en Nueva York, N. Y.,
se le situaron Dls. 8.6S9.000.00 para abonar a la cuenta de la Deuda
Petrolera.

S.—Al Banco de México. S. A., se hicieron pa<j;os por diversos
conceptos, como sique:

a 1 Por concentraciones de íondos, tornando
como base e¡ volumen de las mismas $

b) Por recaudación del impuesto sobre ta-
bacos labrados

Por recaudación del K)V sobre
brutos de los ferrocarriles . .

un'resos

Por recaudación del impuesto sobre pro-
ducción e introducción de energía eléc-
trica

e) Por recaudación de la participación en
el impuesto sobre producción y consu-
mo de cerveza

') Por recaudación del Impuesto en Especie
sobre el oro

") Por recaudación por venta de placas me-
tálicas para los Estados de Michoaeán
v Puebla

n") Por recaudación del Im mesto del 187 so-
bre ingresos mercanti \s on los Estados
de Michoaeán, Colima v Puebla

1) Por situaciones de fondos al extranjero, in-
cluidos gastos de cables

1' Por situaciones al extranjero ordenadas
por la Dirección de Pasjo de Sueldos . .

*' Por situaciones a las |untas Locales de
Caminos

Por situaciones para hacer devoluciones
tic diferencias en Impuestos sobre la
Renta

Suma: $

21.813,951.29

221,740.73

3,003.70

56,355.04

321,444.19

54.475.94

204.60

60,048.85

380,167.81

4,823.33

146.013.77

2.7S7.79

23.065,017.04
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9.—En el curso del año, el Banco de México, S. A., abonó a
la Tesorería la cantidad de S 136,753.98. por concepto de giros
expedidos a su cargo por oficinas incorporadas al servicio banca-
rio, los cuales no fueron cobrados dentro del plazo legal de seis
meses y por lo tanto, incurrieron en caducidad.

10.—Este Departamento se ocupa también de recibir de la Di-
rección General de Egresos, todas las órdenes de pago "A y
" B" expedidas por las diversas dependencias de los Tres Poderes
Federales, para su radicación y pago en las oficinas respectivas.
Se recibieron y radicaron 20,812 órdenes de pago "A" v 54,S73
órdenes de pago "\Y\ o sean en total 75,6S5 órdenes.

XI. -DEPARTAMENTO DE ESTAMPILLAS Y VALORES

1.—Corno ya se expresó en el inciso a) del punto 9, Capítulo
III relativo a la "Auditoría", este Departamento fue objeto de
una auditoría detallada con los fines allí señalados y, en el curso
de esa labor, se encontraron algunos errores en los registros de
contabilidad, lo t|ue origino la rectificación d< la existencia de
salida de estampillas y valores que se hizo figurar en la Memoria
correspondiente al año de 1955, para pasar al lo. de enero de 1956,
en la forma que sigue:

a > Existencia de estampillas y valores, para
abrir el ejercicio de 1956 S 524.628,679.0364

b! Excedentes que resultaron por errores
cometidos, según la auditoría practica-
cada 317,786.0000

Existencia correcta para 1956 S 524.946,165.0364

2.—Importe de las estampillas, formas
valoradas y placas metálicas de ingresos
mercantiles, recibidas m el año de 1956 824.147,419.1468

Suma: $1,349.093,884.1832

3.—Importe de las estampillas, formas va-
loradas v placas de ingresos mercantiles
remitidas a las oficinas recaudadoras . . $ 651.117,019.7784

—Existencia en estampillas, formas va-
loradas y placas metálicas de ingresos
mercantiles, al 31 de diciembre de 1956 $ 697.976,864.4048
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5.—El detalle de las remisiones a las oficinas recaudadoras, es
como sigue:

'i) Remisiones de estampillas, amparadas por
2,357 facturas, con importe de S 639.594,097.19S4

b) Remisiones de tarjetas de valor, 21 lac-
tinas, con importe de 9.120,000.00

<-') Formas valoradas remitidas, 25S facturas,
con importe de 345,455.00

(1) Estampillas y valores filatélicos entrega-
dos, 20 facturas, con valor de 1.407,142.58

e ) Placas metálicas de ingresos mercantiles
despachadas, 28 facturas con importe
de 650,325.00

Suma: $ 651.117.019.77S4

6.—Durante el año se rindieron 36 cuentas comprobadas a la
Contaduría de la Federación: 12 por el movimiento de estampi-
llas y valores, 12 por el movimiento de formas valoradas y 12 por
el movimiento de placas metálicas de ingresos mercantiles.

-""Vil.-DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA DE FONDOS
Y VALORES

!•—Este Departamento se encarga de vigilar a todas las ofiei-
n a s y agentes que manejan fondos y valores federales. Esa vigilan-
Cla s e ejerce por medio de visitas, inspecciones o intervenciones
Practicadas a aquéllos, para cuyo fin el área de la República esta
ivitlida en 47 sectores fiscales, que son atendidos por un cuerpo

inspectores que actúan bajo la dirección del propio Departa-
mento. b

-•—Las oficinas y agentes vigilados hacen en promedio el nú-
5 de 3,550, comprendiendo oficinas federales de Hacienda,

alternas ^ agencias; aduanas interiores, marítimas y fronterizas;
' Sadurías civiles, agencias habilitadas civiles v cajas recaudado-

'Pagadurías y agencias habilitadas militares, así como adminis-
' ciones y agencias de los ramos de correos y telecomunicaciones.
., -̂—Los trabajos ejecutados en el año, son los que a continua-

t l o n se consignan:
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a) Se practicaron 720 visitas ordinarias a diversas oficinas.
b) Se efectuaron 2,183 reconocimientos de existencias en otras

tantas oficinas y agencias.
c) Las intervenciones llevadas a cabo fueron: 1,159 en entre-

gas de oficinas, 3 en clausuras y 6 en aperturas de oficinas.
d) Se practicaron 3,876 intervenciones diversas, distintas de

las anteriores.
e) Se efectuaron 1,908 investigaciones de carácter fiscal y se

desempeñaron 791 comisiones de otra índole.

4.—En el curso de las diligencias anteriormente enumeradas,
se constituyeron las responsabilidades siguientes:

a) A oficinas federales de Hacienda, con importe total de
$ 206,344.76.

b) A oficinas civiles, por la suma de $ 13,419.67.
c) A oficinas de córteos y telecomunicaciones, con valor to-

tal de $ 185,690.92.

5.—En el curso de las mismas diligencias o por gestiones sub-
secuentes, se lograron algunos reintegros a cuenta de esas respon-
sabilidades:

a) De oficinas federales de Hacienda, $ 14,331.40.
b) De oficinas de correos y telecomunicaciones, $ 40,029.88.

XIII.-DEPARTAMENTO DE CAJA

El gran movimiento general de caudales que constantemente
tiene este Departamento de Caja, lo resumen las cifras que se con-
signaron al describir las labores del Departamento de Control de
Cuentas; ellas revelan de manera elocuente la enorme cantidad de
numerario que pasa por las cajas de la Tesorería de la Federación,
y que excede de diez mil millones de pesos anuales, tanto de en-
trada como de salida.

Aun cuando una buena parte de esa abrumadora cantidad
ha sido representada por documentos al cobro, dado el sistema
moderno común y corriente en las transacciones, merece subrayar-
se sin embargo que tal movimiento de fondos es bien atendido por
un reducido pero honesto personal, formado por el jefe del De-
partamento y trece empleados manejadores de esos fondos, quie-
nes se ven obligados a laborar cotidianamente horas extraordina-
rias, hasta hacer y ajustar el corte de caja diario, para empezar
de nuevo las operaciones el día siguiente. Una parte de esos em-
pleados, trasladándose en vehículos de la Tesorería y con laS

seguridades debidas, recorre diariamente Tas oficinas y cajas re-
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fundadoras ubicadas en el Distrito Federal, para recocer y con-
centrar los fondos recaudados por las mismas.

XIV.-OFICL\A DE GARANTÍAS

1.—Como ya se expresó en los preliminares, esta oficina se
creó en el curso del año para llenar una urgente necesidad, ya que
el número de garantías que se tramitan ha venido aumentando
considerablemente, al extremo de que ya no era posible que esta
labor se atendiera eficazmente por el Departamento de Valores,
qvie la había tenido a su cargo. Dicha oficina, que empezó a fun-
cionar con regularidad a fines de junio, tomó a su cuidado la tra-
mitación integral de iodas las garantías que conforme a lev se
otorgan ante la Tesorería de la Federación v a favor de la Ha-
cienda Pública, garantías que en muchos casos están representadas
por fianzas expedidas por compañías autorizadas para ello o por
Particulares, en otros lo están por certificados de depósito extendí-
aos por la Nacional Financiera, S. A., y en otros más, por recibos
de depósito en efectivo, constituidos en la propia Tesorería.

2.—Las fianzas expedidas por compañías autorizadas y por
Particulares, tuvieron el siguiente movimiento:

a) Se recibieron, registraron, revisaron y
aprobaron 2,873 fianzas, con importe to-
tal de $127.551,590.7S

b) Motivados por esas fianzas, se hicieron
1,023 requerimientos de pago a los fiado-
dores, con valor de 7.307,851.54

c ) Por algunos de esos requerimientos de
pago ingresó a la Tesorería (sin perjuicio
de continuar los trámites), la cantidad de 311,851.90

d ) Se cancelaron 262 fianzas, con valor de 2.941,785.S2

3.—Los certificados de depósito expedidos por la Nacional Fí-
ciera, S. A., tuvieron el movimiento siguiente:

a ) Se recibieron 1.059 certificados, con valor
de $ 6.48S.519.34

") Fueron devueltos 262 certificados con
v a l o r de $ 3.688,441.1S
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c) Por último, se aplicaron a beneficio del
erario 468 certificados, con importe de . . . . $ 2.138,054.94

Al finalizar el año se habían normalizado ya las labores de esta
Oficina, y se espera fundadamente que su gestión en el futuro sea
de muy buenos resultados.

XV.-OFICINA JURÍDICA

1.—El desarrollo siempre creciente de las labores habituales
de la Tesorería, correlativo del aumento en el movimiento de cau-
dales y valores, hizo indispensable la creación de esta oficina pa-
ra que se encargue de todos los asuntos de carácter jurídico en
sus diversos aspectos. Dicha oficina se estableció al comenzar el
año de 1956, tomando a su cuidado los negocios que anteriormente
atendía un solo abogado, dependiente directamente del Tesorero.

2.—Durante el ejercicio a que esta Memoria se refiere practicó
la revisión legal de los documentos que para ese efecto se le turna-
ron, como sigue:

a) Escrituras públicas, 10.
b) Contratos celebrados, 1.
c) Poderes otorgados, 4.
d) Actas y otros documentos, 3.

3.—De acuerdo con su competencia, tuvo intervención legal en
juicios y diligencias relativas:

a) Notificaciones hechas, 24.
b) Requerimientos efectuados, 2.
c) Embargos practicados, 13.
d) Tercerías excluyentes de dominio, 1.

4.—Con su carácter de asesora del Tesorero, del Subtesorero
y demás funcionarios, desempeñó las asesorías siguientes:

a) Al C. Tesorero directamente, 8.
b) Al C. Subtesorero, 2.
c) Al C. Contralor, 2.
d) Al Director de Pago de Sueldos y Jefes de los Depar-

tamentos, 98.
e) A ejecutores, interventores y depositarios, en los proce-

dimientos administrativos de ejecución, 7.
f) En las diligencias de remates, 5.
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5.—Finalmente, rindió con oportunidad los diversos dictáme-
nes que le fueron requeridos:

a) Sobre reclamaciones en contra del Gobierno Federal, 1.
b) Sobre fideicomisos, 1.
c) Sobre asuntos diversos, 66.

XVÍ.-OFICINA FILATÉLICA MEXICANA

1.—Esta Oficina continuó su labor durante el año, recibiendo
del Almacén de Estampillas y vendiendo al público las especies
filatélicas. En los meses de agosto y septiembre, al cumplirse el
primer centenario de la emisión de la primera estampilla postal
mexicana, se celebró en el ex Palacio de Comunicaciones una Ex-
posición Filatélica Internacional; con este motivo, se hizo necesa-
rio establecer en dicho local una oficina auxiliar filatélica, para
dar facilidades a los asistentes a la Exposición e incrementar las
ventas de las especies.

2.—El movimiento de valores filatélicos habido en el año es
°I siguiente:

Estampillas Importe

a ) AI comenzar el ejercicio tenía

la Oficina en existencia . . . . 2.63U9S $ 2.402,132.12

M Recibidas del almacén 1.581,751 1.499,051.58

Suma: 4.213,249 $ 3.901.1S3.70

c ) En el mismo año se realizaron 1.423,654 1.041,815.34

Resta: 2.789,595 $ 2.S59,36S.36
c ) Entregadas a la Dirección de

Correos, por orden superior 10,500 3,535.00
e ) Existencia de salida para 1957 2.779,095 $ 2.S55.833.36

•J—Como se ve por las cifras anteriores, el movimiento de nu-
t -? r a "° habido por especies filatélicas vendidas, ascendió a la cañ-

ad de $1.041,815.34, misma que fue concentrada a la Tesorería
' misma también que importaron las cuentas rendidas por la Ofi-

l n a a la Contaduría de la Federación.
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XVTI.-DELEGAC1ON FISCAL DE HACIENDA EN
NUEVA YORK, N. Y.

l.--La Secretaría de Elacienda ha sostenido hasta ahora esta
Delegación, tanto para concentrar los fondos recaudados en el
extranjero como para hacer algunos pagos. En su movimiento de
caudales se incluyen: los fondos propios de la Delegación, ya sean
recaudados por ella o situados por la Tesorería; los concentrados
por las agencias recaudadoras de impuestos a la pesca, estableci-
das en San Diego y San Pedro, Calif., así como los ingresos y egre-
sos que ocurren en nuestras embajadas, legaciones y consulados
que funcionan en todo el mundo, ya que en las cuentas de la De-
legación se concentran l:u: de 39 embajadas y legaciones, 53 con-
sulados de carrera y otros muchos a título de honorarios, lo mismo
que las de 9 delegaciones federales de turismo.

2.-El movimiento general de fondos habido en la Delegación
durante el año es el siguiente:

P. ) Existencia en 31 de diciem-
bre de 1955 $ 11.851,371.62

INGRESOS

h * Impuesto sobre la Renta Cé-
dula IV $ 3.982,874,83

e) Impuesto sobre migración . 14.528,245.24

ci Derechos consulares 5.800,967.41
el Otros Capítulos Lev de In-

gresos ." 166.968.39 24,479,055.S.

f) Remesas de numerario . . . . 189.312,500.00

g) Otros conceptos 4.932,469.92

Suman los ingresos: $230.575,397.41

EGRESOS

h) Con cargo al Presupuesto . . $214.044,365.42

i) Otros conceptos 8.482,714.37

Suman los egresos: $222.527,079/79

j) Existencia para el lo. de -
enero de 1957 $ 8.048,317^
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3.—Dentro de los egresos antes mencionados están incluidos
algunos pagos efectuados que, por su objeto o cuantía merecen des-
tacarse como datos complementarios:

a) Al Irving Trust Co., importe de la novena
anualidad a cuenta de los bienes expropia-
dos a la Compañía Mexicana de Petróleo
"El Águila" $ S8.314,522.50

b) A la misma Institución, por concepto de inte-
reses sobre los créditos reconocidos a la pro-
pia Compañía 20.301.200.63

c) A The First National City Bank of New York,
el importe de la cuarta amortización de ca-
pital, de los bonos del Ferrocarril Sud Pací-
fico de México 7.500,000.00

d) A la misma institución, el importe de los cu-
pones 9 v 10 de los bonos del Ferrocarril
Sud-Pacífico de México 2SS7,500.00

c ) A la Organización de los Estados Americanos 2.147,700.00

*) A la Organización de las Naciones Unidas.
por diversos conceptos 5.762.018.63

") A comités internacionales: de Combate Con-
tra la Langosta, de Medicina v Farmacia
Militares, del Algodón, y de Pesas y Medi-
das .' ' 147,679.13

v Al Instituto Panamericano de Geografía e
Historia 358.234.3S

i A otros organismos internacionales: de Sani-
dad Agropecuaria, del Trabajo, de Meteoro-
logía Mundial, de Aviación Civil, de Nor-
mas, v Mundial de Salud 2.525,709.94

A otras comisiones internacionales: de Policía
Criminal, para la Caza de la Ballena, de Ta-
rifas Aduanales, y a la Permanente del Con-
greso Americano de Ferrocarriles 88,418.43
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k) A otras uniones internacionales: Postal Uni-
versal, de Telecomunicaciones, Contra el
Cáncer v Peligro Venéreo, y de Geodesia y
Geografía ". '. $ 316,187.85

1) A los institutos siguientes: de Protección a la
Infancia, de Ciencias Administrativas, e In-
teramericano de Ciencias Agrícolas 499,237.43

m) A los siguientes consejos internacionales: del
Azúcar, del Trigo, y de Uniones Científicas 39,585.91

n) A otras oficinas internacionales: para la Pro-
piedad Industrial, de Cálculo Mecánico, Sa-
nitaria Panamericana, Wester Plant Board,
de Epizootia, y de Química Analítica . . . . 2.021,095.72

o) A la Corte Permanente de Arbitraje 1,343.92

p) Al Fondo Internacional de la O.N.U. para
Socorro a la Infancia 3.750,000.00

4.—Por todo el movimiento de caudales, la Delegación rindió
sus cuentas mensuales a la Contaduría de la Federación, y una
más adicional por el mes de diciembre, de conformidad con la re-
gla quinta del instructivo respectivo.

5.—La propia Delegación tiene el carácter de agente de la
Dirección de Pensiones Civiles, para hacer préstamos quirografa-
rios al personal federal comisionado en el extranjero, y el importe
de los concedidos en el año ascendió a la cantidad de $ 965,500.00.

6.—El personal que atiende la Delegación está integrado por
el jefe de la misma y 18 empleados más, de diversas categorías.

XVIII.-OFICINA RECAUDADORA EN SAN DIEGO, CALIF-

1.—El impuerto a la pesca y buceo tiene para el Gobierno Fe-
deral un rendimiento muy apreciable, en las costas de Baja Cali-
fornia limítrofes con las de los Estados Unidos de Norteamérica,
cuyos mares abundan en variadas especies comestibles; esta cir-
cunstancia justificó el establecimiento de dos oficinas recaudadoras
en el extranjero, ubicándolas en San Diego y San Pedro, Calil-
las cuales vienen funcionando satisfactoriamente desde hace algu-
nos años.

2.-La Oficina de San Diego, Calif., recaudó durante el año,
por el concepto indicado, las siguientes cantidades:
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En enero $ 611,610.13
„ febrero 421,472.51
„ marzo 290,778.64-
„ abril 366,428.51
„ mayo 432,240.64
,, junio 7S7,953.64
., julio 681,506.00
„ agosto 591,171.13
„ septiembre 397,702.25
„ octubre 175,712.88
„ noviembre 216,873.63
„ diciembre 265.136.13

Suma: jS_ 5.238,586.09

3.—Mensualmente fueron concentradas las cantidades recau-
dadas y se rindieron las cuentas respectivas a la Contaduría de la
Federación.

4.—El personal que atiende la Oficina consta de tres emplea-
dos: el jefe y dos auxiliares.

XIX.-OFICÍNA RECAUDADORA EN SAN PEDRO, C\LTF.

1.— Con igual misión que la de San Diego, Calif., esta oficina
''ecaudadora consta t.imbién de tres empicados, el jefe y dos au-
xiliares, y la recaudación que tuvo durante el año por impuestos
sobre pesca y buceo se detalla como sigue:

En enero $ 93,5:36.01
„ febrero 963,308.38
„ marzo 709,550.50
„ abril 772,908.13
„ mayo 579,144.00
„ junio 66S,065.25
,. julio 752,079.00
„ agosto 195,666.50
„ septiembre 173,113.50
„ octubre 89,120.63
., noviembre 62,665.75
„ diciembre 22,223.50

Total: $_̂  5.081ASU5

-.—De esta cantidad se concentraron $ 5.067,472.77 como "re-
esas de numerario", y se devolvieron a los causantes $13,908.38
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por ingresos percibidos indebidamente. El total de la recaudación
es el mismo que importaron las doce cuentas mensuales, rendidas
opo: tunamente.

XX.-CONCLUSION

En los capítulos anteriores se ha dado una información metó-
dica y tan detallada como ha sido posible, de las labores desarro-
lladas en el año de 1956 por la Tesorería de la Federación, para
dar cumplimiento a la misión que específicamente le encomienda
su L: v Orgánica, no menos que en acatamiento de las órdenes que
en casos especiales y concretos recibe de la Secretaría de Hacien-
da, de la que forma parte integrante.

No es aventurado asegurar que, con los órganos de que dispo-
ne v con el elemento humano a su servicio, ha llenado satisfacto-
riamente el delicado papel que le corresponde.

SEGUNDA PARTE

CIRCULARES Y DISPOSICIONES EXPEDIDAS

L-TELEGRAMA-Circular No. 401-DCF-11G girado por el
Departamento de Control de Fondos en 5 de enero de 1956, (Exp.
Í12.4(()l.())/9591). Autoriza a las pagadurías militares para cubrir
las raciones que correspondan al personal de los batallones de in-
lantería cuyos pagos tengan adscritos, durante los meses de enero
v febico del presente año, aplicando las cuotas que rigieron hasta
el 31 de diciembre anterior; en la inteligencia de que las eroga-
ciones respectivas no excederán de $39,804.00 (treinta y nueve
mil ochocientos cuatro pesos 00/100) mensuales, y se datarán con
cargo a la partida que oportunamente se les comunicará, a reserva
de que se les remitan las órdenes de pago "B" relativas.

2.-TELEGRAMA-Circular No. 401-DCF-121, girado por el
Departamento de Control de Fondos en 7 de enero ele 1956, (Exp.
412.4010/9591). Autoriza a las pagadurías de. la Armada para que,
a reserva de que se les remitan las órdenes de pago "B" respectivas,
cubran las raciones que correspondan y el subsidio de alimentación
al personal de la Armada, durante los meses de enero y febrero
del presente año. Comunica las cuotas diarias que por ese con-
cepto deben percibir los jefes y oficiales embarcados, los oficiales
superiores, jefes y oficiales encuadrados en tierra y las clases y ma-
rinería embarcados y desembarcados. Indica también las partidas
del presupuesto que reportarán los cargos por el importe de las
¡aciones y de los subsidios. Contiene algunas otras instrucciones
sobre los pagos de que se trata.
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3.-TELEGRAMA-Circular No. 401-DA-IÍ-B-2410, girado por
el Departamento de Administración en 7 de enero de 1956, (Exp.
411/1,3:2729). Comunica a las pagadurías de la Armada las cuotas
que por haberes corresponden a\ personal de la Armada de Mé-
xico en el presente ejercicio fiscal, desde almirante hasta grumete y
fogonero aprendiz, indicando también la partida del presupuesto
de egresos que reportará los cargos.

4.-TELEGRAMA-Circular No. 401-DA-I-4003, girado por el
Departamento de Administración en 20 de enero de 1956, (Exp.
411(03)/22734S). Comunica que, según oficio 303-IV-1051 de la
Dirección General de Egresos, de) día 12 del actual, el personal
administrativo, técnico, manual, docente especializado v profesio-
nal, dependiente de la Dirección General de Segunda Enseñanza
de la Secretaría de Educación Pública, no queda comprendido en
^ diverso telegrama-circular 401-DA-I-S1996 del 14 de diciembre
anterior, en virtud de las modificaciones presupuéstales que sufrió
dicho personal en el presente año. Se les ordena que cubran suel-
dos por el mes de enero únicamente, de conformidad con las rela-
ciones que presenten los directores de Educación, bajo su exclusiva
responsabilidad, a reserva de que reciban las constancias de nom-
bramientos.

5.-TELEGHAMA-Circular No. 401-DA-I-4005. girado por el
Departamento de Administración en 20 de enero de 1956, (Exp.
411(03)/227348). Comunica a las oficinas pagadoras el contenido
del oficio 303-111-49508, girado por la Dirección General de Egre-
:;Os en 9 de diciembre anterior, indicando (]m\ con apoyo en la
fracción !V. Artículo lo. de la Ley Orgánica del Presupuesto de
Egresos de la Federación, no procederá hacer pagos de sobresuel-
dos ai personal federal, sin la indispensable concurrencia de las
condiciones siguientes: lo.—Sólo se cubrirán sobresueldos al perso-
nal que tenga radicados los sueldos en las poblaciones señaladas
Para la percepción de los mismos. £o.—El monto de los sobresuel-
dos será aquel que esté señalado en las tarifas respectivas para
'as poblaciones en que tengan radicados los sueldos. Exceptúa
Aquellos casos que hayan sido previamente autorizados por la pro-
Pia Dirección de Egresos.

6.-TELEGRAM \-Circular No. 401-DCF-6176, girado por el
, j,'Partamento de Control de Fondos en 7 de febrero de 1956,
(Exp. 4U(()]0)/21119SV Comunica a las oficinas pagadoras la
"•'solución ele la Dirección General de Egresos en el sentido de
^"e, a más radar en el curso del mes de febrero actual, deberá cu-
^¡irse directamente a los interesados la gratificación autorizada en

lc'iembre anterior a favor del personal federal que se encontraba
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de servicio, siempre que no la hayan percibido los propios intere-
sados y que se haya negado el pago por conducto de apoderados,
índica también que esos pagos deberán sujetarse a las reglas es-
peciales que oportunamente se comunicaron, y contiene algunas
otras instrucciones sobre el particular.

7.-OFICIO-Circular No. 401-12974 girado por la Oficina de
Garantías en 5 de marzo de 1956, (Exp.'143(010)/18293). Comu-
nica a las oficinas recaudadoras, amplias instrucciones sobre los
procedimientos que deben seguirse para hacer efectivas las fianzas
otorgadas a favor de la Federación, de acuerdo con lo dispuesto
en e! Artículo 95 reformado de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas y en el Reglamento del mismo, según los cuales, todas las
oficinas recaudadoras deberán remitir a la Tesorería de la Federa-
ción los documentos que las propias disposiciones establecen, para
que la misma Tesorería haga los requerimientos respectivos y de-
más trámites. Indica también a dichas oficinas recaudadoras, que
por ningún motivo deberán conceder prórrogas para los adeudos
que estén garantizados con fianza, a fin de no dar lugar a la ex-
tinción de la misma, de conformidad con el Artículo 119 de la ci-
tada Ley Federal de Instituciones de Fianzas. Contiene algunas
otras instrucciones sobre el particular.

S.-()F1CIO-Circular No. 401-V-II-D-20696 girado por el Depar-
tamento de Vigilancia de Fondos y Valores en 4 de abril de 1956,
(Exp. 12S(06)'/25603). Comunicaba las oficinas federales de Ha-
cienda, subalternas y aduanas, el extravío de diversas formas ofi-
ciales numeradas y de placas metálicas, y recomienda se vigile y
evite el mal uso que pudiera hacerse de las mismas.

9.-TELEGRAMA-Circular No. 401-DCF-21744 girado por el
Departamento de Control de fondos en 23 de abril de 1956, (Exp.
400/301402). Indica a las oficinas pagadoras que las órdenes de
pago "B" expedidas en el año anterior por la Secretaría de Recur-
sos Hidráulicos, ramo XVI, pueden ejercerse hasta el 31 de mayo
próximo, por las cantidades que se havan devengado en el mismo
año. La autorización anterior fue dictada por la Dirección General
de Egresos en oficio 303-T-15710 del día 4 del actual.

lO.-TELEGRAMA-Circular No. 401-DA-I-30412 girado por el
Departamento de Administración en 14 de mavo de 1956, (Exp.
113/30342). Comunica instrucciones a las pagadurías civiles y mili-
tares, con respecto a las vacaciones de que disfrutará el personal
en los días comprendidos del 19 al 28 inclusive del presente mes,
tanto por lo que se refiere al propio personal, como a los pagos
que las mismas pagadurías tienen encomendados.
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li.-TELEGRAMA-Circuliir No. 401-V-SJ-3309S girado por el
Departamento de1 Vigilancia de Fondos y Valores en 15 de mayo
de 1956, (Exp. 113/30342). Comunica instrucciones al personal de
inspección, con respecto a las vacaciones de que disfrutarán en los
días comprendidos del 19 al 2S del mes en curso.

12.-OFÍCIO-Circular No. 401-DA-I-33614 girado por el De-
partamento de Administración en 2 de junio de 1956, (Exp. 110-
(010)/135950). Indica a los pagadores que radican fuera de la ciu-
dad de México, que se abstengan de abandonar sus oficinas para
trasladarse a esta capital a tratar asuntos oficiales o particulares,
sin la debida autorización solicitada previamente, de conformidad
con lo ordenado en la regla 14 de la circular 401-11-110 de 25 de
noviembre de 1946, girada por la Tesorería.

13.-OFICIO-Cireular No. 401-V-IÍ-D-37697 girado por el De-
partamento de Vigilancia de Fondos y Valores en 14 de junio de
1956, (Exp. 128(06)/25603). Comunica a las oficinas federales
de Hacienda, subalternas y aduanas, el extravío de diversas formas
oficiales numeradas y de placas metálicas, y recomienda se vigile
v evite el mal uso que pudiera hacerse de las mismas.

14.-()FICIO-Circular No. 401-C-39364 girado por la Oficina
«e Garantías en 21 de junio de 1956, (Exp. 140(010)/6076). A
todas las Autoridades Federales se les dice lo siguiente:

Por acuerdo superior comunico a ustedes las instrucciones a
que se sujetará la aceptación de las fianzas que a favor del Gobier-
no Federal otorguen las instituciones de fianzas legalmente auto-
rizadas por esta Secretaría y la reclamación del pago de las que
sean exigibles.

PRIMERA.—A partir del lo. de julio próximo, sólo serán aeep-
wdas las fianzas que se otorguen a favor del Gobierno Federal
P°r las Instituciones de Fianzas legalmente autorizadas por esta
• ecretaría, siempre que las pólizas que extiendan para hacer constar
°s términos de las obligaciones que contraigan, y cuya califica-

ción queda a juicio y responsabilidad de la autoridad aceptante,
contengan una cláusula adicional del tenor siguiente:

., ^ c a s o d° n n c ' a Pésente fianza se haga exigible, la ins-
ucioji fiadora se somete expresamente al procedimiento de eje-

re / ' 6 " ,os tab I t^ido en el Decreto de 26 de diciembre de 1953, que
orino la Lev Federal de Instituciones de Fianzas, y está con-
mP en que se le aplique dicho procedimiento, con exclusión de

a otro".
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SFGUXÜA.-Cuando sea exigible el pago de las obligaciones
garanti/.adas con fianzas otorgadas a favor del Gobierno Federal
por las instituciones mencionadas, las autoridades que tengan en
su poder las pólizas respectivas y sean competentes por si o por
delegación de facultades para hacer la reclamación correspondien-
te, procederán como sigue:

1.—En el caso de fianzas otorgadas por la Compañía de Fian-
zas México, S. A.:

a).—Por las aceptadas con anterioridad al lo. de julio de 1956,
requerirán directamente a la fiadora conforme al Artículo 93 de la
Ley de Instituciones de Fianzas en vigor, y si no obtienen el pago
dentro del plazo de 80 días que establece dicho precepto, remiti-
rán las pólizas y la documentación que motive y fundamente la
reclamación, a la Procuraduría Fiscal de la Federación para que,
a su vez, la turne a la Procuraduría General de la República, a
fin de que promueva los juicios de acuerdo con el Artículo 94 de
la misma ley;

b).—Las reclamaciones de pago tramitadas ante la Tesorería
de la Federación antes del lo. de julio próximo, se continuarán
por esta dependencia de acuerdo con el precepto señalado en el
inciso anterior;

c).— Por las aceptadas a partir del lo. de julio de 1956; res-
pecto de las que se haya satisfecho el requisito a que se refiere
la instrucción primera, harán la reclamación de acuerdo con el
Reglamento del Artículo 95 de la Ley de Instituciones de Fianzas
de'11 de agosto de 1954 (Diario Oficial del 24 de agosto de 1954),
a fin de que los requerimientos a la fiadora se hagan por esta Te-
sorería, conforme al procedimiento de ejecución establecido por
el Decreto de 26 de diciembre de 1953, publicado en el Diario
Oficial el día 30 del mismo mes y año.

II.—Si las reclamaciones de pago se refieren a fianzas otorga-
das por instituciones diversas legalmente autorizadas y distintas
de la señalada en la fracción anterior, deberán seguir el procedi-
miento indicado en el inciso c) de la misma, sin tener en cuenta
la fecha en que hayan sido aceptadas las pólizas respectivas".

15.-TELEGRAMA-Circular No. 401-DCF-36908 girado por el
Departamento de Control de Fondos en 27 de junio de 1956, (Exp-
411/8841). Instruye a las oficinas pagadoras para que una vez cu-
biertos los vencimientos de la segunda quincena de junio actual,
cubran anticipadamente los sueldos ordinarios, sueldos suplemen-
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tarios y sobresueldos que correspondan por julio y agosto próximo
ai personal docente técnico, administrativo v manual, dependiente
de la Secretaría de Educación Pública y que presta sus servicios
en las escuelas que funcionan conforme al calendario tipo "R'
cuyos pagos tengan radicados. Para tal fin, exigirán las relaciones
que debe formular y autorizar la Dirección ele Educación Federal,
bajo su responsabilidad. Los sueldos suplementarios y sobresuel-
dos, se cubrirán siempre que obren en su poder las órdenes de
pago "B" que comprendan dichas mensualidades.

IG.-ÜFICIO-Circular No. 401-DCF-427S9 girado por el De-
partamento de Control de Fondos en 16 de julio de 1956. (Exp.
411(010)7227348). Contiene instrucciones para todas las oficinas
pagadoras dependientes de la Secretaría de Hacienda, como sigue:

"Las oficinas pagadoras dependientes de esta Secretaría que
tengan a\ ¡so de la dependencia que gira el presente oficio, comu-
nicándoles las nuevas cuotas para sobresueldos y que no hayan ini-
ciado el pago de las diferencias que resultan a favor de los inte-
resados, ni recibido las órdenes de pago "B" complementarias, pue-
den cubrir tales diferencias a partir de la fecha que lija la comuni-
cación correspondiente, sujetándose a las instrucciones que más
adelante se expresan y a reserva de que se les remitan las órdenes
de pago "B" para documentar la justificación de dichas erogacio-
nes.

L—Es indispensable que tengan radicados el pago de los res-
pectivos sueldos ordinarios y el ejercicio de órdenes de pago "IV
Por sobresueldos iniciales del presente año donde estén compren-
didos los interesados. Si la oficina pagadora carece de tales órde-
nes se abstendrá de cubrir diferencias.

II.—Si los interesados reciben cheques de esta Tesorería por
sueldos ordinarios, podrán cubrírseles las diferencias de que se
*rata, siempre que obren en poder de la oficina pagadora las ór-
denes de pago "B" a que se refiere el punto anterior.

III.—Con los pagos de las diferencias, se afectará el importe
de las mensualidades disponibles de las respectivas órdenes de
Pago "B" pO r sobresueldos que se encuentren en ejercicio y, al
recibir las órdenes complementarias, se ejercerán preferentemen-
e las mensualidades vencidas de estas últimas, hasta nivelarlas

c°n las órdenes que reportaron el cargo de las diferencias.

IV—Los sobresueldos a favor de personal federal que presta
' ""Vicios en lugares donde se conceden por primera vez, se cubri-
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nia íntegramente a partir de la fecha que fija el aviso de esta
Tesorería, siempre que la oficina pagadora tenga radicados los
respectivos sueldos ordinarios y si éstos se cubren por medio de
cheques que remita la Dirección de Pago de Sueldos, será indispen-
sable que los interesados presten servicios dentro de la demarca-
ción de la propia oficina pagadora.

V.—Si para el día 30 de septiembre próximo, las oficinas pa-
gadoras no han recibido órdenes de pago "B" por los sobresueldos
a que se refiere el punto IV, suspenderán los pagos posteriores y
darán cuenta a esta Tesorería.

VI.—Las oficinas que hayan iniciado el pago de las diferencias
por sobresueldos y de nuevos sobresueldos íntegros, con apoyo en
autorización expresa comunicada por condvicto de esta Tesorería,
continuarán verificando tales pagos, sujetándose a las instruccio-
nes del presente oficio circular.

VII.—Las oficinas aduanales y las oficinas federales de Ha-
cienda, cubrirán las diferencias y los sobresueldos íntegros, de su
propio personal, conforme a las instrucciones que anteceden".

ÍT.-TELEGRAMA-Circular No. 401-DCF-42844, girado por
el Departamento de Control de Fondos en 18 de julio de 1956,
(Exp. 411(010)/227348). Autoriza a las pagadurías que atienden las
necesidades de las obras dependientes de la Secretaría de Recursos
Hidráulicos, para cubrir las nuevas cuotas por concepto de sobre-
sueldos, al personal de nombramiento que presta sus servicios
constantemente dentro del radio que corresponda a cada pagadu-
ría, siempre que interesados tengan radicados sus sueldos ordina-
rios en la propia pagaduría, o reciban sus cheques por sueldos de
la Tesorería. Los pagos de que se trata se sujetarán a cuotas y fe-
chas autorizadas por la Dirección de Egresos que ya son conocidas
de las oficinas pagadoras, y se cargarán a las órdenes de pago
"B" respectivas que se encuentren en ejercicio. Las presentes ins-
trucciones substituyen a las contenidas en la circular 24-6 que giro
la Secretaría de Recursos Hidráulicos con fecha 7 de junio ante-
rior.

18.-OFICIO-Circular No. 401-DA-I-49099 girado por el De-
partamento de Administración en lo. de agosto de 1956, (Exp-
411(010)/227340). Trancribe a las oficinas pagadoras el decreto
presidencial de 20 de junio del presente año, que reforma los ar-
tículos 55 y 61 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto
de Egresos de la Federación.
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iU.-OFICiO-CircuIar -\o. 4üL-DA-i-.5iül(> girado ¡x)r el De-
partamento cíe Administración en 7 de agosto do 1956, (Exp. 411-
(. 010),'227340). Contiene instrucciones para los pagadores, con
respecto a los pagos que hacen por concepto de sobresueldos con-
cedidos ai personal federal durante el presente año.

20.-OFICíO-Circular No. 401-V-11-D-52625 girado por el De-
partamento de Vigilancia de Fondos y Valores en 16 de agosto de
1956, (E.\¡). 1281,06 )/25íiv)3). Comunica a las oficinas federales de
Hacienda, subalternas y aduanas, el extravio de diversas formas
oliciale.s numeradas \ de placas metálicas, y recomienda se vigile
}' evite el mal uso qr.e iludiera hacerse de las mismas.

21.-TELEGKA\iA-Circiilar 401-DCF-5315S, girado por el De-
partamento de Control de Fondos en 21 de agosto de 1956, (Exp.
"ül(ÜJü )/iil7.)48). Ordena a las oficina.-, pagadoras que coniuni-
<ii.ien al ¡)ep.irtamenlo "A" de la Dirección cíe Pago de Sueldos, los
hombres completos y las claves del personal que cobra sobresuel-
dos en Jas mismas oficinas, y que percibe sueldos ordinarios en
Cí>ta capital por medio dv apoderado. Se les ordena también que
precisen el porcentaje de sobresueldos que cobra cada interesado
a partir del lo. de julio último y contiene algunas otras instruccio-
nes sobre el particular.

22.-TELEGRAMA-Cireular No. 401-DA-II-B-5S310 girado por
^ Departamento de Administración en 31 de agosto de Iü56, (Exp.
4-U(03)/176i86). Observa a las oficinas pagadoras que no efec-
túan puniiuimente las concentraciones de fondos destinados al
"anco Banco Nacional del Ejercito y la Armada, S. A., de C. V.,
) les recomienda se pongan al corriente en estas operaciones y pa-
I a lo sucesivo las efectúen con oportunidad.

23.~TELc;GllA\iA-Cn cular No. 401-DA-Ü-B-60S25 girado
loé . departamento de Administración en 12 de septiembre de
iy¡56, (Exp. 401/5952). Autoriza a ¡as oficinas pagadoras para
jue> con cargo a las mismas partidas del presupuesto de egresos

r) j Prcst'11te año, cubran el aumento de haberes a los miembros
e i Ejército Mexicano, a partir del día lo. del actual, en la siguien-

runna: a los generales, jetes y oficiales, el IOA'; a los sargentos
Primeros, $U() diarios; a los sargentos segundos $1.00 diarios; a
os cabos $0.90 diarios, y a los soldados .$(¿80 diarios.

24—TELEGKAMA-Circiilar No. 401-DA-1Í-B-60931, girado
íqlR ^apartamento de Administracicin en 19 de septiembre de

° (Lxp. 411/69J6). C\nnimica a las oficinas pagadoras Cjue la
ción General de Egresos, en oficio 303-1-41624' del día 13 del
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actual, aclara que sobrehaberes del personal perteneciente al Ejér-
cito Nacional deben cubrirse, a partir del día primero del propio
mes en curso, tomando como base las cuotas de haberes ordina-
rios, modificadas en los términos del telegrama-circular 401-DA-II-
B-60825 y aplicando los mismos porcentajes que fijan las respectivas
órdenes de pago que se encuentran en ejercicio. Indica también
que las erogaciones afectarán las mismas órdenes de pago ya
expedidas, a reserva de que la Secretaría de la Defensa Nacional
expida las complementarias que procedan, y que el pago de los
sobrehaberes de que se trata deberá circunscribirse al personal
comprendido en las propias órdenes.

25.-TELEGRAMA-Circular No. 401-DCF-59800, girado por
el Departamento de Control de Fondos en 22 de septiembre de
1956, (Exp. 411-(010)/227348). Comunica a las oficinas pagado-
ras que por gestiones de la Secretaría de Educación Pública, se
prorroga hasta el 31 de octubre del presente año, el plazo que fija
la regla V del oficio-circular 401-DCF-427S9 de 16 de julio próxi-
mo pasado, para cubrir los sueldos a que se refiere la regla ÍV de
la propia disposición, a favor del personal que depende de la men-
cionada Secretaría.

26.-OFlCIO-Circular No. 401-DA-II-B-60927, girado por el
Departamento de Administración en 22 de septiembre de 1956,
(Exp. 411/132729). Comunica a todas las oficinas pagadoras, las
nuevas cuotas de haberes que corresponden al personal de la Ar-
mada de México, a partir del día lo. de los corrientes. En ellas es-
tán comprendidos, el personal directivo: secretario de Estado,
subsecretario de Estado y oficial mayor; generales: almirante, viceal-
mirante y contralmirante; jefes: capitán de navio, capitán de fra-
gata y capitán de corbeta; así como también los oficiales con sus
distintos grados, clases y marinería; personal especializado; perso-
nal para bandas de música; personal de cámaras; personal de
maestranza y personal obrero. También están comprendidos los
generales, jefes, oficiales, clases y tropa de infantería de marina.

27.-OFICIO-Circular No. 401-DA-II-B-62483, girado por el De-
partamento de Administración en 22 de septiembre de 1956, (Exp-
401/5952). Comunica a todas las oficinas pagadoras, como amplia
ción al telegrama 401-DA-II-B-60825 de 12 del actual, las nuevas
cuotas de haberes para el personal del Ejército Nacional, que rigen
a partir del día primero del propio mes en curso. En ellas están
comprendidos de general de división a soldado, así como también
el personal especialista, de capitán primero a soldado.
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2S.--TELEGRAMA-Circular No. 401-DCF-64420, girado por
el Departamento de Control de fondos en 23 de septiembre de
1956, (Exp. 411(010)1211198). Comunica a la.s oficinas pagadoras
<¡ue, según oficio 303-111-41542 de la Dirección General de Egie-
S«.S de 15 del actual, el plazo para reclamar el pago de la grati-
ficación concedida el año pasado, a favor del personal federal,
vencerá el 14 de diciembre próximo. En consecuencia, las oficinas
pagadoras pueden cubrir, bajo su responsabilidad, el importe de lo
que corresponda por ese concepto al personal que no cobró opor-
tunamente; en la inteligencia de que los pagos se sujetarán estric-
tamente, a las reglas que para tal fin se comunicaron en oficio
303-V-48796, en telegrama-circular 401-DCF-82992, de 7 y 15 de
diciembre de 1955, y en telegrama-circular 401-DCF-6176, de 7
de febrero del presente año. Aclara también que la antigüedad de
servicios debe ser dentro del mismo Ramo y por el mismo concep-
to los pagos respectivos y que, en los casos que no reúnan los re-
quisitos establecidos, los interesados deberán hacer gestiones ante
'a Dirección de Egresos, por conducto de la Secretaría de que
dependen. Las erogaciones se cargarán a la partida de deuda pú-
blica, haciendo referencia a la partida de gastos contingentes del
Presupuesto de 1955.

29.-OFIClO-Circular No. 401-DA-11-A-66095, girado por el
Departamento de Administración en S de octubre de 1956, (Exp.
411(010)/22734S). Transcribe a las oficinas pagadoras el contenido
del oficio 303-IÍI-43428 de la Dirección General de Egresos, de
ipcha 26 de septiembre próximo pasado, en el que ordena que, con
íipoyo en lo establecido en la fracción IV del Artículo lo. de la
^ y Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación, cuan-
do se efectúen descuentos de sueldos al personal federal por faltas
'justificadas o retiasos, deberá hacerse el descuento correlativo y
Proporcional de los sobresueldos, sueldos suplementarios, y de la
compensación de servicios periódica que perciba dicho personal,
índica, además, que los descuentos de que se trata deben fundarse
e n el aviso que en cada caso dé a conocer la dependencia donde
Preste sus servicios el interesado.

30.-OFIClO-Circular No. 401-V-II-D-69067, girado por el De-
partamento de Vigilancia de Fondos y Valores en 15 de octubre
° e 1956, (Exp. 128(06)725603). Comunica a las oficinas federales
c c Hacienda, subalternas y aduanas, el extravío de diversas formas

leíales numeradas y de placas metálicas, y recomienda se vigile y
l t e el mal uso que pudiera hacerse de las mismas.

31.-TELEGRAMA-Circular No. 401-DCF-70642, girado por el
ePartamento de Control de Fondos en 31 de octubre de 1956,
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(Exp. 411(010)/227348). Comunica a las oficinas pagadoras que,
por gestione:; de la Secretaría de Educación Pública, se prorroga
hasta el 30 de noviembre del presente año, el plazo que fija la regla
V del oficio-circular 401-DCF-4278'J de 16 de julio próximo pasa-
do, para cubrir los sobresueldos a que se refiere la regla IV de la
propia disposición, a favor del personal dependiente de la misma
Secretaría y que preste sus servicios en los Estados de México,
Tlaxcala, Guerrero, Michoacán, Hidalgo, Jalisco, Oaxaca, Puebla,
Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas. Indica también que la prórroga
comprende la segunda quincena de noviembre.

32.-TELEGRAMA-Circular No. 401-I-J-83351 girado por el
Departamento de Vigilancia de Fondos y Valores en 6 de diciem-
bre de 1958, (Exp. 411(010)/211198). Comunica al personal que
depende del propio Departamento de Vigilancia de Fondos y Va-
lores que, con esta fecha, el Departamento de Administración re-
mite a las oficinas pagadoras el oficio-circular 401-DCF-79110 de
5 del actual, y oficio 303-V-50452 de la Dirección de Egresos, gi-
rado el día lo. del propio mes en curso, ambos relativos a instruc-
ciones y normas que regirán para el pago de la gratificación de fin
de año, concedida por acuerdo presidencial. Ordénase que se tome
nota para que el pago de que se trata, se sujete estrictamente a
esas disposiciones y se efectúe con la intervención del personal de
vigilancia.

33.-OFTClO-Circular No. 401-DA-I-83755, girado por el De-
partamento de Administración en 7 de diciembre de 1956, (Exp.
411/8841). A todas las oficinas pagadoras del ramo civil, cuyo texto
es el siguiente:

"De conformidad cGn resoluciones comunicadas por la Direc-
ción General de Egresos a las Secretarías y Departamentos de Es-
tado, así como a esta Tesorería, el pago de sueldos ordinarios al
personal federal, a partir de enero de 1957, estará sujeto a las
siguientes reglas:

1.—Se requerirán nuevas constancias de nombramiento en las
cuales se indicará el lugar preciso donde deben prestar servicio
los interesados.

2.—Cuando se ordenen cambios de adscripción, los respecti-
vos avisos de cambio de radicación de ;:uc!dos expresarán invaria-
blemente el lugar y el municipio donde reanudarán servicios los
interesados.
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o.—El pago de sueldos ordinarios debe estar radicado en la
oficina pagadora de la localidad o de la demarcación donde pros-
ten servicios los interesados, exceptuando los de los Ramos ya in-
corporados al sistema mecánico de la Dirección General de Pago
de Sueldos.

4.—Los sobresueldos y di más retribuciones adicionales, deben
radicarse y cubrirse por conducto de la Oficina pagadora que ten-
ga a su cargo los respectivos sueldos ordinarios, la cual vigilará,
por lo que hace a sobresueldos, que las cuotas autorizadas en las
ordenes de pago "R" correspondientes, sean exactamente las asig-
nadas a los lugares donde presten servicios los interesados.

5.-—Las oficinas o establecimientos de adscripción, ubicados
fuera del Distrito Federal, deben comunicar a la pagadora de la
localidad o de la demarcación, las fechas exactas en que los intere-
sados se presenten a prestar servicios en las mismas y las fechas en
que dejen de hacerlo por cambio de adscripción, a fin de que se
haga la liquidación correcta de sobresueldos devengados. Tales avi-
sos se incluirán en las cuentas como justificantes del pago.

6.— A partir del lo. de enero de 1957. quedarán canceladas
'as autorizaciones concedidas por la Dirección General de Egresos
P^ra cobrar en oficina pagadora que corresponda a demarcación
distinta de la de sen icios de los interesados y sólo se aceptarán las
que con posterioridad a la fecha mencionada conceda la propia
dirección, de acuerdo con la facultad que le otorga el Artículo 162
wl Reglamento de la Lev Oreanica del Presupuesto de Egresos de
la Federación.

7.—Las constancias de nombramiento y los avisos de cambio
" e radicación de sueldos que reciba una oficina pagadora y que
correspondan a otras, de conformidad con los lugares de servicios
a e los interesados, expresados en los propios documentos se tras-
ftuaran a las oficinas donde deben surtir efectos de conformidad
°,j., T""0SCT|tos reglas, dando aviso a la Dependencia que los ex-

j1(?10- El personal que preste servicios en poblaciones foráneas, no
en<? cobrar en el Distrito Fede-al v viceversa, salvo en los casos

ramonto excepcionales, calificados y autorizados expresamente
,.r *a Dirección General de Egresos, por lo tanto, quedarán sin
ecto todos los poderes que haya otorgado el personal Federal fo-

j eo para e] cobro de sus percepciones en el Distrito Federal. En
¿ ^'srria fo dá l td l
j p p
¿ ^'srria forma se procederá con los otorgados por personal que

ajando en el Distrito Federal, cobren sus remuneraciones fuera
a e I mismo.
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REGLAS TRANSITORIAS

1.—Una vez cubierta la segunda quincena de diciembre ac-
tual, las oficinas pagadoras procederán a expedir certificados de
último pago por el personal que ha venido cobrando en las mismas
oficinas, a pesar de estar prestando servicios en la demarcación
de otras oficinas pagadoras, y los remitirán desde luego a las
que deben tener a su cargo los mismos pagos a partir del mes de
enero próximo, de conformidad con la presente Circular.

2.—Las oficinas pagadoras foráneas podrán cubrir los sueldos
que devengue durante el mes de enero de 1957, el personal depen-
diente de la Secretaría de Educación Pública, que presta servicios
en la demarcación de las propias oficinas, mediante:

a) Relaciones formuladas por los CC. Directores de Educa-
ción Federal, bajo su responsabilidad, en las cuales debe precisar:
nombre, categoría, clave, cuota mensual y lugar exacto de servi-
cios de cada interesado.

b) Certificados de Ultimo Pago por los que hayan cobrado
en pagaduría distinta hasta el 31 de diciembre actual.

Para los pagos de febrero de 1957, serán indispensables las
nuevas constancias de nombramiento".

34.-OFICIO-Circular No. 401-DCF-79647 girado por el De-
partamento de Control de Fondos en 8 de diciembre de 1956,
(Exp. 411(010)/21119S). Remite a las oficinas federales de Ha-
cienda, pagadurías civiles y militares, agencias civiles y militares,
copia de íos oficios 303-V-52873, 303-11 [-52877 y 303-V-53221, gi-
rados por la Dilección General de Egresos en 5, 6 y 7 del propio
mes de diciembre, en los cuales se aclaran y modifican las instruc-
ciones contenidas en el diverso oficio 303-V-50452 de lo. de los
corrientes, para el pago de la gratificación concedida en el pre-
sente año al personal federal en servicio.

35.-TELEGRAMA-Circular 401-DCF-79648 girado por el De-
partamento de Control de Fondos en 10 de diciembre de 1956,
(Exp. 411(010)211198). Ordena a las pagadurías militares queja
gratificación por el presente año correspondiente al personal de
tropa, no debe cubrirse por conducto de los comandantes de com-
pañía, escuadrón o partida, como se acostumbra con los haberes
ordinarios. El importe de dicha gratificación deberá entregarse al
comandante de la corporación, mediante detalls, con objeto de que
dicho jefe militar, personal y directamente entregue a cada intere-
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sado la p;irtc correspondiente, recabando firmas en las relaciones
del personal de tropa, las cuales deben formularse al efecto para
apresarlas a los detalls. El importe de las gratificaciones deberá in-
cluirse en las pólizas de egresos relativas a los haberes ordinarios.

36.-TELEGRAMA-Circr.lar No. 401-DCF-79649, girado por el
Departamento de Control de Fondos en 10 de diciembre de 1956,
(Exp. 411(0101211198). Indica a todas las oficinas pagadoras
Que, por acuerdo del C. Subsecretario de Crédito y del Presupues-
to, la gratificación concedida en el presente año a favor del
personal federal en servicio, conforme a las instrucciones ya co-
municadas, debí" cubrirse directamente a los interesados y no por
conducto de apoderados.

37.-TELEGRAMA-Circular No. 401-V-J-S4329 girado por el
Departamento de Vigilancia de Fondos y Valores en 11 de diciem-
bre de 1958, (Exp. 411 (010)/21119S). Ordena al personal depen-
diente del propio Departamento que, al efectuarse los pagos de
la gratificación concedida al personal federal en el presente año,
se tendrán presentes las disposiciones contenidas en la circular y
oficios circulares que el mismo telegrama-circukir indica, debiendo
intervenirse en todos esos pagos.

38.-TELECRAMA-Circular No. 401-DA-I-S4905, girado por
pJ Departamento de Administración en 11 de diciembre de 1956,
(Exp. 113/30342). Indica a todas las oficinas pagadoras que a par-
tir de <\sta fecha, las labores deberán iniciarlas precisamente a las
ocho r.oras, en virtud di' tener que hacerse el pago de dos quince-
nas y el aguinaldo, a fin de evitar algunos retrasos. Tndica también
Que la puntual asistencia será vigilada por el representante del
A t o de Vigilancia de Fondos y Valores.

39.-TELEGRAMA-Circular No. 401-DA-I-84915 girado por
y Departamento de Administración en 18 de diciembre de 1956,

113/30342). Contiene instrucciones para el personal de las
Pagadurías foráneas civiles y militares, con relación al próximo
Periodo de vacaciones que comprenderá los días corridos del 22 al
' j l del presente mes.

4O.-TELEGRAMA-Circulur N;o. 401-V-I-85414, girado por el
ePartamcnto de Vigilancia de Fondos y Valores en 18 de diciem-

bre de 1956, (Exp. 113/30342). Contiene instrucciones para el
isonal de vigilancia, con relación al próximo período de vacacio-

ofS c n i e disfrutará el personal federal durante los días del 22 al
' * del mes en curso.
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41.-TELEGRA\iA-Circu!ar No. 401-DA-T-36502, girado por
el Departamento de Administrador! ;ii 18 do diciembre de 1956,
(Exp. 11.3/30342). Amplía ];;;; instrucciones comunicadas al per-
sonal de las pagadurías, en ivb.ción con el próximo período de
vacaciones.

42.-TELEGRAMA-CÍ!-eu!ar No. 401-DCF-S6231 girado por
el Departamento de Control de Fon dos en 19 de diciembre de
1956, (Exp. 133(010)/11805). Contiene instnicciones para todas
las oficinas recaudadoras y pagadoras, con respecto a los pagos
de fin de año y primeros días de enero próximo, de los haberes de
tropa, así como sobre la concentración de existencias en efectivo
que les resulten al cerrar las op- raciívvs del presente ejercicio.

43.-~TELEGRAMA-Circular No. 401 DCF-S6232, girado por
el Departamento de Control de Fondos en 19 de diciembre de
1953, (Exp. 133(O1O)/11SO5). Contiene instrucciones para las ofi-
cinas pagadoras, semejantes ;> las contenidas en el telegrama-circu-
lar que antecede, agregando que, las pagadurías civiles que se
encuentren imposibilitadas para cubrir anticipadamente los sala-
rios correspondientes a la última lista do rava del presente mes,
comunicarán el importe desde luego, con objeto de abrirles crédito
banca-io el día 2 de enero próximo, y por ningún motivo retendrá.!
la existencia con ese fin. Orden.1., además, que remitan al Departa-
mento de Control de Fondos copia de la última relación de
choques expedida en el mes en curso, v copia del resumen de ope-
raciones de caja por la cuenta de] mes de diciembre.

44.-TELEGR A VI A-Circular No. 401-V-T-86814. girado por el
Departamento de Vigilancia de Fondos y Valores en 21 de diciem-
bre de 1956, (Exp. 411(010)/211198). Indica al personal de vigi-
lancia que rinda informe detallado, por correo, sobre el resultado
de la intervención en los pagos de la gratificación acordada por el
señor Presidente de la República.

45.-TELEGRAMA-Circular No. 401-DCF-86354, girado por
el Departamento de Control de Fondos en 22 de diciembre de 1956.
(Exp. 412.4(010)/9591). Autoriza a las pagadurías militares para
cubrir raciones al personal perteneciente a los regimientos de ca-
ballería, durante los meses de enero v febrero de 1957, aplicando
las cuotas que rigieron hasta el 31 de diciembre en curso; en In-
inteligencia de que esas erogaciones no excederán de 39,897.00
í treinta y nueve mil ochocientos noventa y siete pesos 00/100'
mensuales, v se datarán con cargo a la partida que oportunamente
se les indicará. Posteriormente se les rem-tarán las órdenes de pa-
go "IV relativas.
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46.-TELEGRAMA-Circular No. 401-DCF-S6353, girado por
el Departamento de Control de Fondos en 22 de diciembre de
1956, (Exp. 412.4(010/9591). Autoriza a las pagadurías militares
para cubrir raciones del personal de los batallones de infantería,
durante los meses de enero y febrero del presente año, aplicando
¿as cuotas que rigieron hasta el 31 de diciembre en curso; en la
inteligencia de que esas erogaciones no excederán de $40,641.00
mensuales y se datarán con cargo a la partida que oportunamente
se les comunicará, a reserva de que se les remitan posteriormente
las órdenes de pago "IV relativas.

47.-TELEGRAMA-Cireular No. 101-11-85760, girado por la
Auditoría en 31 de diciembre de 1956. (Exp. 101 2/327077V Se or-
dena a las oficinas federales de Hacienda que cumplan estrictamen-
te con Ir. dispuesto en las fracciones sexta v diecisiete de los artícu-
los 43 v 47 del Reglamento para las propias oficinas federales de
Hacienda, así como la regla 110 del Instructivo para la caja. Agiv-
"a que, para los efectos de canje de estampillas de ('misión fene-
cida con valores de 3300.00 y Si ,000.00, se exigirá que se llenen los
l,e?ü is i tos fl : i c contiene la circular 401-VIÍ-211, de 9 de octubre de
' :" '• y qi;c esas estampillas, si'i ninguna cancelación se adherirán
'',' P'';'g'.' -'"iginal en (¡tic conste la declaración del interesado, cni-
f-iar.do de fijarlas longitudinalmente sólo en una de sus mitades,
('e manera que no se afecte el engomado de la otra mitad.

PRIMERA PARTE

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

1.-PREÁMBULO

La Tesorería de la Federación es la dependencia de la Se-
rieraría de Hacienda y Crédito Público que tiene a su ca.go. de
•lanera primordial, la función ejecutiva del Fisco Federal. Es

• uenias el organismo centralizador y distribuidor del movimiento
( lc caudales propiedad de] Gobierno de México.

i or las razones anteriores es obvio que ocupe un lugar des-
1 cario dentro de la mencionada dependencia del Ejecutivo.

LI ininterrumpido ascenso de las necesidades de la adminis-
acion pública, reflejado en forma clara a través do los Ejerci-

ta i ca'e-s. repercute f-duhitablemonre en la Tesorería de la
,«.X- lc'í)n- Hace 25 años el Presupuesto de la Nación era de
43 °0 '0 0 0-0 0 : c n !a ^tualidad consta de $12,320.000.000.00 o sea
of j

Vcct's mayor, aprovmadamente, al del año de 1936. Este dato
añ e i a ' U'1a l t '0;l vu ^<H'a s i : niagnitud, del volumen de trabajo que

0 con año se agrega a las actividades de la Tesorería.
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Como ya en Memorias anteriores se ha descrito con toda cla-
ridad la organización interna que guarda la Tesorería de la
Federación especificando las suhdependencias en que se divide y
las labores que a cada una corresponde, apegadas a los lincamien-
tos establecidos en su Ley Orgánica, se considera innecesario
formular más explicaciones sobre el particular.

En el orden exclusivamente fiscal, la Tesorería de la Fede-
ración cuenta con la colaboración, en calidad de Subalternas, de
las Aduanas Interiores, Marítimas y Fronterizas y las Oficinas
Federales de Hacienda con sus dependencias, teniendo además
como auxiliares las oficinas de otras Secretarías y Departamentos
de Estado que permanente o accidentalmente desempeñen algu-
nas de las funciones qu,' competen a la propia Tesorería de con-
formidad con su Ley Orgánica.

Todas las subdependencias de la Tesorería, han estado siem-
pre atentas para prestar la máxima colaboración a las demás de-
pendencias de la Secretaría de Hacienda, a efecto de que no se
pierda el ritmo acelerado de actividad que se requiere en protec-
ción de los intereses del Fisco Federal.

A continuación se detalla la información general y numéri-
ca relativa al movimiento operado en el período que abarca la
presente Memoria, por cada una de las oficinas que componen la
Tesorería.

II.-JEFATURA Y SURJEFATURA

1.—El C. Tesorero tiene a su cargo la dirección general de la
Tesorería de la Federación auxiliado permanentemente por el C.
Subtesorero. Ambos funcionarios tienen a su servicio determinado
personal que atiende las labores inherentes a sus funciones.

2.—Durante los dos años a que se refiere esta Memoria el
C. Tesorero en su carácter de primera autoridad desempeñó sus
funciones: dando acuerdo a los Jefes de Departamento y de Ofi"
ciña, calificando y aprobando en su caso las órdenes de pago gi-
radas contra la Caja, firmando cheques a cargo del Raneo de
México, S. A., así como la correspondencia de mayor importancia
v, en suma, dictando las disposiciones directivas y normas de tra-
bajo, dentro de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de
la Secretaría de Hacienda; y el C. Subtesorero a su vez, compar-
tiendo las actividades del C. Tesorero y substituyéndolo en sus
ausencias.

TIL-AUDITORIA

Como su denominación lo indica esta subdependencia tiene
a su cargo las actividades genéricas de "Auditoría", tanto Exter-

234



na como Interna. La primera cuando tenga que revisar y calificar
operaciones de Tesorería efectuadas por Organismos Descentra-
lizados, mediante fideicomiso o por disposiciones expresas y que
afectan los intereses del Erario Federal. La segunda cuando se
trate de operaciones practicadas dentro de la propia Tesorería.
También es de su resorte: intervenir, supervisar y coordinar las
labores de los Departamentos y Oficinas de esta dependencia, así
como elaborar los estudios y dictámenes en los casos que lo re-
quieran las innovaciones del trabajo.

A continuación se detallan las diversas intervenciones que tu-
vo durante 1957-1958.

1.—Se practicó una auditoría con caracteres de investigación
sobre ciertas operaciones y pagos hechos entre1 la Pagaduría de
";is Obras de Defensa del Río Panuco y la Gerencia de las mismas,
aclarando que la Pagaduría de que se trata, cubrió indebidamente
la cantidad de S232.319.S6. Se turnó el caso a la Procuraduría
Fiscal para la consignación correspondiente.

2.—En unión de un representante del Departamento de Vi-
K'lancia de Fondos v Valores, se llevo a cabo un recuento de exis-
tencias (-n la Caja General de la Tesorería de la Federación.

3—Al Grupo de "Fondo de Garantía" del Departamento de
\ alores y Operaciones Diversas se le practicó una auditoría ha-
biéndose encontrado diferencias entre las operaciones registradas
por el citado Grupo y las que presenta la Nacional Financiera, S. A.
eri los Estados-Cuenta que mensualmente envía, señalando los
errores encontrados para las correcciones respectivas.

-1.—Se hizo una conciliación de los saldos que presenta la
t denominada "Fideicomisos" entre la contabilidad de la

ección de Crédito de la Secretaría de Hacienda y las tarjetas
clll° sobre este asunto se1 manejan en el Departamento de Valores
>' Operaciones Diversas.

5-—Se le practicó auditoría a la Dirección General de Pago de
Sueldos.

6-—En el año de 1957 SÍ1 estableció auditoría previa en el De-
P'i'tamento de Contnil de Fondos de la Tesorería.

'.—A partir del lo. de agosto de 1957 se inició la conciliación
l a r ' a de los cheques pendientes de pago, controlándose los de-

l i t o s p o r e] ]5 a n c o (]e Mt;xje0- s. A., por tener más de 6 meses
(1° ^pedidos.

''•—De acuerdo con lo que antecede, por el concepto de che-
r s devueltos se recuperaron las siguientes cantidades: en 1957,
""' ^7,277.89 menos $45,649.23 por cheques repuestos reclamados

P°r los interesados.
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9.—También hubo recuperación por concepto de giros. En el
uño de 1957, la cantidad ele- S93.902.26 y en el de 1958 la de
^620,900.85.

10.—Al implantar la Tesorería el sistema de compra de dó-
lares al tipo de cambio actual, en lugar de hacer el traspaso de
la Cuenta Moneda Nacional a la de Dólares al tipo oficial, como
se hacía, se recuperaron por diferencias de tipo de cambio en la
compra de dólares las cantidades s¡<n¡ientcs: en 1957, $246,487.50
v en 1958, $418,250.00.

11.—Habiéndose ordenado la clausura de la Delegación Fiscal
de Hacienda en Nueva York a partir del lo. de agosto de 1957 signi-
ficó un ahorro anual de $5.000,000.00 M. N. pues las funciones
de la misma fueron absorbidas por los diferentes departamentos
de la Tesorería sin aumentos de plazas v sin gasto adicional al-
guno.

12—Encontrándose en el Banco de México, S. A., un rema-
nente de $7.200,000.00 por concepto de Participaciones a Entida-
des Federativas, como importe del 15" sobre Tabacos Labrados,
se hizo la investigación correspondiente cuvo resultado permitió
que la Tesorería rescatara de la referida Institución la cantidad
de $5.500.000.00 que fue llevada a la Cuenta de "Aprovechamien-
tos de la Hacienda Pública".

C \NCEI,ACIÓN DE PLIEGOS DE OBSERVACIONES

I.—En el año de 1957 se promovió ante la Contaduría de ln
Federación la cancelación de Pliegos de Observaciones fincados
a cargo de la Tesorería de la Federación, obteniéndose en las can-
tidades siguientes:

Enero $ 155.983,664.48
Febrero 31.410,226.01
Marzo 126.583,774.90
Abril 8.694,850.28
Mavo v Junio 120.921,883.84
Julio '..'. 134 255,931.02
Agosto 95.125,123.97
Septiembre 38.800,762.60
Octubre 61.372,341.98
Noviembre 232.816.260.18
Diciembre 364.646,169.59

Total: $ 1,370.610388^5
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En el mismo año se logró evitar la formulación de 48 Plie-
gos de Observaciones por haber proporcionado a la Contaduría
de la Federación la documentación comprobatoria en una canti-
dad total de 895.525,971.55.

En el año de 195S se obtuvieron los siguientes resultados:

Eneio S 111.241,144.68
Febrero 28O.236,S77.9S
Marzo 76.S71.39S.76
Abril 4S.72S,231.21
Mayo y Junio 111.961.166.43
Julio [ S2.025.513.60
Agosto 2i5.772.025.72
Septiembre 84.6S4.994.99
Octubre 194.1S2JS8.44
Noviembre 108.337,991.86
Diciembre 412.S10J5S.25

Total: $ 1,676.851,691.92

En el mismo año de 1958 se evitó la expedición de 50 Plie-
gos de Observaciones con importe de $12S.073,430.70.

Un mil trescientos setenta millones seiscientos diez mil nove-
cientos ochenta y ocho pesos, ochenta y cinco centavos, importaron
las cancelaciones obtenidas en el año de 1957 y un mil seiscien-
tos setenta y seis millones ochocientos cincuenta y un mil seiscientos
noventa y un pesos, noventa v dos centavos, en el de 1958, lo que
|opre:,enta un ritmo de trabajo que incluye las gestiones desarro-
lladas ante las Secretarías de Estado e Instituciones diversas, para
obtener los documentos comprobatorios o justificativos omitidos
que dieron base a la expedición de las observaciones de Glosa.

DIVERSOS

l.-Se tuvo intervención en la incineración de: 38,427 Bonos
tie la Deuda Exterior (Amortización de 1952), con importe de
u ls. 5.000,059.00; de billetes moneda de emisiones revolucionarias
°on importe de $16,354.00; tic 1,287 formas para expedir certifi-
cados de la Deuda Ferrocarrilera; de 39,839 Bonos de la Deuda
Exterior (Amortización 1953), con importe de Dls. 5.000,059.00;

cupones de la Deuda Exterior amortizados en años anteriores
L'n Rni.selas, Zurich, Amsterdam, Londres, París y Nueva York,
asi como en esta Plaza por el Banco de México, S. A., con un
total^ de 12.279,474 cupones con valor de Dls. 10.569,467.33; de

,o()2 hojas de cupones sobrantes de las Deudas Directas y Fe-
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rrocarrilcras en cuyo recuento faltaron 252 cupones con importe
de Dls, 684.8235, formulándose la observación respectiva al Ban-
co de México, S. A.; de estampillas fiscales, estampillas, Cédula
111 Ganadería, emisión permanente, estampillas fiscales, diversas
emisiones, marbetes, estampillas para cigarros, cigarros exceden-
te, emisión fenecida, puros emisión fenecida, todo con un total de
8355.122,234.41. Todo lo anterior, que pertenecía a las existencias
del Departamento de Estampillas y Valores, fue incinerado.

2.—Se reconoció el concepto de "Multas" recaudadas por la
Caja Recaudadora de esta Tesorería en la Secretaría de Salubri-
dad y Asistencia; con este motivo se encontraron 489 créditos fis-
cales rezagados, dictándose las instrucciones pertinentes para ha-
cerlos efectivos por medio de la notificación y el Procedimiento
Administrativo de Ejecución.

3.—Se reconocieron también las Oficinas Federales de Hacien-
da números 21 y 22. La primera trabaja en el cobro de cuotas
Obrero-Patronal dejadas de cubrir oportunamente a partir de 1944
con límite hasta el tercer bimestre de 1957, encontrándose 30,000
créditos rezagados con importe de $55.000,000.00.

4.—La Oficina Federal de Hacienda Núm. 22 se constituyó
para atender el cobro de cuotas, sólo que a partir del cuarto bi-
mestre de 1957 con aplicación del Procedimiento Administrativo
de Ejecución. Al observarse que los sistemas actualizados implan-
tados para evitar los rezagos no fueron lo suficientemente efica-
ces, se sugirió la radicación de los créditos en todas las Federales
de Hacienda periféricas a las industrias que causen las cuotas.

IV.-DIRECCION GENERAL DE PAGO DE SUELDOS

1.—Las labores de esta Dirección continuaron acrecentándose
como podrá observarse con las cifras que se proporcionan mas
adelante. La naturaleza de estas funciones exigen una atención
muy especial y una secuela ininterrumpida para no ocasionar per-
juicios a los muchos miles de beneficiarios que lo son, todos los
funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo de la Unión, ex-
ceptuando los Ramos del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, que aún no se controlan y que son los siguientes:

a).-RAMO VIL-DEFENSA NACIONAL. (Únicamente se
liquidan por conducto de la Dirección de Pago de Sueldos, los
haberes del Estado Mayor Presidencial y los del personal comi-
sionado en el Exterior).

b).-RAMO XIX.-DEPARTAMENTO DE LA INDUSTRIA
MILITAR.

c).-RAMO XXII. Inversiones.
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d).-DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. (Tie-
ne su propio Presupuesto).

De] Ramo VII, sólo se paga al Estado Mayor Presidencial v
al personal militar comisionado en el extranjero.

2.—Es de hacerse notar que conforme aumentan los concep-
tos de descuentos, las labores de liquidación de pago de .sueldos
•se hacen cada vez más complicadas. En la actualidad el numero
de dichos conceptos llega a 44.

3.—En el año de 1957 se hicieron 96,083 pagos. 79,836 corres-
pondieron a funcionarios v empleados; 11,514 a pensionistas y
4,733 a becas concedidas.

4.—Las liquidaciones de todo el personal precitado, incluyen-
do sueldos, honorarios, compensaciones, gratificaciones, pensiones
>' becas tuvieron un importe de 81,259.265,977.80 v los descuen-
tos efectuados por diversos motivos ascendieron a la suma de . .
$251.329,782.88, así que los alcances líquidos fueron de
$1.007.936,194.92.

5.—De la última cantidad citada en el párrafo anterior, se
Pagó en el interior del país la suma de $971.565,684.52, mediante
cheques y al personal que presta sus servicios en el extranjero le
fueron situados sus sueldos y demás prestaciones en dolares con
importe de $36.370,510.50.

6.—Para cubrir los alcances líquidos a que se refiere el punto
numero 4 se expidieron 3.067,471 cheques ordinarios y 1,106 che-
ques especiales: los primeros con valor de $947.313,821.13 y los
segundos con importe de $62.200,350.06, cuyas cantidades forman
L'n total de $1,009.514,171.19; como se observará, esta cantidad
resulta superior a la que importan los citados alcances líquidos y
e debe a que entre los cheques especiales figuran los pagos he-

cnos a terceros por los descuentos a su favor en los sueldos liqui-
dados.

/•—De todos los cheques expedidos el Banco de México, S. A.,
Pagó durante el año de 1957: 2.296,035 cheques ordinarios con
va*or de $883.942,721.28 v 1,034 cheques especiales con importe
d e $60.693,453.52, en total' $994.636,174.S0.
p "•—Con toda oportunidad se rindieron a la Contaduría de la

ederación las Cuentas comprobadas correspondientes a los 12
mt>ses del año, las cuales importaron $3,166.259,246.32.

"•—En el año de 195S, concurrieron las mismas circunstancias
y características que las anotadas en los párrafos 1 y 2; en esta

ud a continuación se consignan los datos numéricos que co-
esP°"den a dicho ejercicio.

10.—El promedio de beneficiarios que se liquidaron y paga-
11 fue de 95,473 repartidos de la siguiente manera:
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78,874 a fuucionirios y empleados; 11,626 a pensionistas y . .
4,973 a becas concedidas.

11.—Los vencimientos de todo ese personal, incluyendo suel-
dos, honorarios, compensaciones, gratificaciones, pensiones y be-
cas importaron en total $1,538.493,090.71 y los descuentos efectua-
dos por diversas causas ascendieron a la cantidad de
$347.832,373.81, siendo los alcances líquidos por $1,190.660,716.90.

12.—De esta última cantidad la citada Dirección pagó en el
inteuor $1,142.410,407.13 mediante cheques, situándose al perso-
nal que presta sus servicios en el extranjero por sueldos y demás
prestaciones el equivalente de dólares la suma de $48.250,309.75.

13.-Por los alcances líquidos a que se refiere el número 11,
se expidieron 3.244,412 cheques ordinarios y 1,025 cheques espe-
ciales los primeros con importe de $1,096.129,069.23 y los segun-
dso con valor de $103.432,522.03, los que totalizan la cantidad de
$1,199.561.591.26. Esta última cifra es superior al importe de los
idealices líquidos por motivo de que entre los cheques expedidos
figuran los pagos hechos a terceros.

14.—De todos los cheques expedidos en este año de 1958 y a
fines del anterior, el Banco de México, S. A., pagó: 3.246,594 che-
ques ordinarios con valor de $1,210.720.086.98 v 1,040 cheques es-
peciales con importe de $69.517.219.36; en total $l,2S0.237,306.34.

15. — La Dirección de Pago de Sueldos rindió con toda oportu-
nidad MIS cuentas comprobadas a la Contaduría de la Federación
por los 12 meses del año, las cuales importaron $3.897.S96,551.97.

V.-DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN

1. —Este Departamento como lo indica su denominación, tu-
vo a su cargo los servicios administrativos de la Tesorería.

2.—Además de la administración que corresponde a las °\l"
ciñas centrales que integran la Tesorería, esta Subdependencui
atiende las oficinas siguientes:

177 Pagadurías Civiles.
154 Pagadurías Militares.
99 Agencias Civiles.
46 Agencias Militares Habilitadas, y
29 Cajas Recaudadoras.

3.-E1 movimiento de correspondencia que tuvo este Departa-
mento fue el siguiente: en 1957 entraron 175,239 pie/as y i'11 '-•' .
fueron 161,917. En 1957 se despacharon VÁ),~r:i) \ en 1958 la canti-
dad de 92,400 asuntos.
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4.—Ei) 1957 SÍ1 abrieron 12,002 expediente.-, y 11,444 en el año
de 195S. Se consultaron 57.000 expedientes en 1957 v 59.000 en el
año de 195S.

5.—Al final de esta aportación de datos se transcriben las circu-
lares expedidas por dicha Subdependeneia que contienen las dis-
posiciones giradas para normar las actividades de las diferentes
Oficinas di- la Tesorería.

VI.-DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CUENTAS

1.—Este Departamento es el encargado de formular la Cuen-
ta Diaria que la Tesorería rinde a la Contaduría de la Federación
del movimiento general de fondos v valores que maneja.

Por la razón anterior todas las Subdependencias que hacen
operaciones de Caja con numerario o con otros valores, le con-
centran la documentación correspondiente, exceptuando de este
procedimiento la Dirección de Pago de Sueldos, la Oficina Fila-
télica Mexicana y el Departamento de Estampillas v Valores, que
linden por separado sus cuentas a la contaduría tic la Federación,

-.—El movimiento durante 1957 se condensa de la siguiente
manera:

a)—Existencia al lo. de
enero de 1957 . . . S 195.179.091.05

b) — Ingresos 12.S52.07S.298.36
c)—Egresos S 12.773,511.192.99

'—Existencia al 81 de
diciembre de 1957 273.746.191.42

Sumas: 818.047.257,384.41 $13.047.257.3S4.4J

°-—Los registros reglamentarios míe se llevan en este Departa-
mento son seis"

•'/•—('lientas por Cobrar al Cobro
'^•-Cuentas por Cobrar Cobradas,
y—Valores en Depósito.
d>—Valores de Propiedad Federal.
^—Certificados de Deposito Entradas.

••-Certificados de Deposito Salidas.

,,,, — Los registros económicos míe se llevan son ocho, como si-,^ue: ' »

j1)—Documentos al Cobro
"'—Estadística.
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c).—Cuenta de Cheques con el Naneo de México, S. A.
d).—Certificados Oro.
e).—Formas Oficiales numeradas.
f).—Pliegos de Responsabilidades y de Observaciones.
g).—Liquidaciones al Cobro.
h).—Devoluciones.

5.—Se formularon v rindieron a la Contaduría de la Federación
301 Cuentas.

6.—Se formularon las siguientes pólizas: de Ingresos 11,110; de
Egresos 8,645.

7.—Cantidad de documentos: Ingresos 354,538; Egresos 329,077.
8.—Asientos de Traspaso 1,21S.
9.—Pliegos de Observaciones v de Responsabilidades: recibi-

dos 316, solventados 377.
10.—El movimiento que corresponde al año de 1958 fue el si-

guiente:

a) .—Existencia al lo. de
enero de 1958 . . . . S 273.746,191.42

b) .-Ingresos 14,935.116,095.70
e) .-Egresos $15,118.201,283.39
d).—Existencia al 31 de

diciembre de 1958 . 90.661,003.73

Sumas: $15,208.862,287.12 $15,208.862,28712

11.—Los registros reglamentarios y los registros económicos
que se llevaron en este Departamento en el transcurso de 195o
fueron exactamente iguales que los de 1957 ya anotados con ante-
íioridad.

12.—Cuentas formuladas v rendidas a la Contaduría de la Fe-
deración, 301.

VII.-DEPARTAMENTO DE EGRESOS

1.—Esta Subdependeneia tiene a su cargo la tramitación y
documentación legal de los pagos que efectúa el Departamento
de Caja con cargo al Presupuesto de Egresos en los distintos Ru-
mos que integran el Poder Ejecutivo Federal, exceptuando las rc '
numeraciones personales que son de la incumbencia de la Dn't>c"
eión de Pago de Sueldos. Este Departamento recibe del de Con-
trol de Fondos de la Tesorería las órdenes de pago reglamentarias
que expiden las diversas Secretarías v Departamentos de hstaclo
una vez aprobadas por la Dirección Geni-ral de Egresos. Tamblt>n



so encariña do tramitar otros pagos que no afectan al Presupuesto
de Egresos y algunos impresos que se derivan de todos esos
pago:,. En tales condiciones el volumen de pago que se lleva a ca-
bo, como se verá más adelante, es enorme.

AÑO DE 1957

-.—Al terminar el año tic 1956 quedaron pendientes de efec-
tuarse los pagos siguientes:

a).—Pagos con carácter de inmediato * 12.614,568.71
h).—Menos rectificación de asientos

anteriores $ 159,634.10

c).-Saldo correcto inmediato $ 12.454,934.61

d).—Pagos pendientes con carácter de
diferido 194.012.066.42

Saldo total: J> 206.467,001.03

3.—Ordenes de pago reglamentarias v otras recibidas en el año
üc 1957:

Saldo anterior: $ 206.467.001.03

a).—Ordenes de Pago "A" con carácter
de inmediato ' 321.194.537.08

b).—Ordenes de Pago "IV" (carácter di-
ferido ) ' 2.774.468,148.14

Suman las órdenes giradas v el saldo
de 1956 '. $ 3,302.129,686.25

4.—El descargo de estas órdenes de pago se manifiesta de la
lanera siguiente:

a).-Pagos tramitados en el año $ 2,759.S39,4S6.1S
!>).—Regulaiización de anticipos con-

cedidos conforme a contrato . . . . 115.921,438.96
<•') -Certificados de saldos expedidos 20.214.101.16
c> )•—Devolución de órdenes de pago in-

mediato 493.372.35



e).— Devolución de órdenes de pago di-
ferido " 144.411,853.07

f).-Rectificaciones de Asientos 6.953,878.55

Suman los descargos: $ 3,047.8,14,130.27

5.—Saldo pendiente de pago para 1958:

a) .-Inmediato $ 26.322,944.35
b) .-Diferido 227.972,621.63

Total: S 254.295,565.98

Suma igual a la consignada en el punto

número 3 . .. .' $ 3,302.129,686.25

ASO DE 195S

Saldo pendiente de pago proveniente de
1957 ' $ 254.295.565.98

7.—Ordenes de pago reglamentarias:

a).-Ordenes de Pago "A" inmediato . . 333.847,405.35
b).-Ordenes de Fago "B" (Diferido) 2,S47.580,2()1.2Ü
e).—Más rectificación de órdenes ante-

riores 527,981.91

Suman las órdenes giradas y el saldo de
1957 " S 3,436.251,154.44

8.—El descargo de estas órdenes se explica en las siguientes
cifras:

a).-l'ugos tramitados en el año Si 3,117.150,060.6'''
1)).—Regularización de anticipos conce- ^ Q

di dos conforme a contratos 52.983,8 /8.o>J
c).—Certificados de saldos diferidos . . 17.686,751-51
d ).—Devoluciones de órdenes de pago „„

inmediato 9.248,890.69
').-Devoluciones de pago diferido .. 48.523,953.'-

Suman los descargos $ 3,245.593,535^9
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9.-Saldos pendientes de pago para 1959:

a).-Inmediato S 7.9S7.613.01
h ).-Diferido 1S2.670.005.94

Total saldos: S 190.657.61S.95

Suma igual a la consignada en el punto
número 7 S 3.436.231.154.44

10.—Ha quedado anotado el volumen de operaciones practica-
bas por esta Subdependeneia durante los años de 1957-195S, esti-
mando conveniente para finalizar, dejar aclarado que los pagos
'"mediatos y diferidos que aparecen pendientes al concluir cada
ejercicio, se efectúan en su totalidad dentro de los ordenamientos
del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto de Federación.

VII [.-DEPARTAMENTO DE INGRESOS

1.—Este Departamento tiene a su cargo la recaudación deriva-
^a de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que
Se cubren en la Tesorería de conformidad con la Ley de Ingresos
Qe la Federación, así como algunos otros ingresos de distinta natu-
. eza. También efectúa las erogaciones necesarias y propias de los
"presos misinos.

, 2.—El movimiento registrado durante 1957 con especificación
e los conceptos correspondientes, fue el siguiente:

a).—Impuesto sobre Ingresos Mercan-
tiles ' S 355.304.46S.67

h).-Herencias v Legados 22.023.77S.S5
c).-Donaciones 299.265.S5
ti).-Derechos de Amonedación 3.233.S26.75
(1).— Impuesto sobre Producción de Mi-

nerales 153.514.979.66
t).—Paco de Participaciones a Muni-

cipios 9.693.SS1.15
" )•—Participaciones en ingresos fede-

rales " 230.732.312.S4
n).—Impuestos sobre Loterías. Rifas v

juegos Permitidos 61.326.29S.17
').-Rastros 1.282,678.90
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j).-Cajas Recaudadoras S 19.565.439.9S
k).—Impuestos sobre Aguamiel y Pro-

ductos de su Fermentación '. 1.140,062.36

Total: A._858116,993.68

3.—El movimiento que correspondió al año de 1958 se mani-
fiesta como sigue:

a).—Impuesto sobre Ingresos Mercan-
tiles ' -S 411.350,664.0^

b).-Herencias y Legados 29.403,200.77
c) .-Donaciones . .'. 234,657.65
d) .—Derechos de Amonedación 2.035,426.25
el.—Impuestos sobre Producción de Mi-

nerales 100.005,936.32
f).—Pago de Participaciones a Muni-

cipios 12.144,084.9*
g).—Participaciones en ingresos federa-

' les . 227.587,378.8/
h).—Impuestos sobre Loterías. Rifas y

Juegos Permitidos '. 62.627,286.8/
i).-Rastros 1.377,272.02
j).-Cajas Recaudadoras 21.492,067.15
k) .—Impuesto de Aguamiel y Productos

de su Fermentación . ." 954,474.00
Total: ~$~~~S69.212,448.94

IX.-DEPARTAMENTO DE VALORES Y OPERACIONES
DIVERSAS

1.—Las actividades de esta Subdependencia pueden concretar-
se de la manera siguiente: intervención en todo lo relacionado con
la Deuda Pública Interior y Exterior, así como en los avales qu e

otorga el Gobierno Federal. Efectúa las operaciones derivadas c c
los impuestos que l<'galmente se encuentran en fideicomiso; aoci
menta el movimiento de Caja de los valores propiedad de la ?
deración y de particulares; registra y hace efectivas por medio -
la notificación y el Procedimiento Administrativo de Ejecución as
responsabilidades a favor del Fisco y administra y lleva la conta
lidad del Fondo para Indemnizaciones al Erario Federal (an
Fondo de Garantía).

2.—Durante el año de 1957 se tuvo el movimiento siguiente:
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FONDO PARA INDEMNIZACIONES Al. ERARIO FEDE-
RAL. ( Fondo de Garantía).

a ).—Expedición de 126 Recibos Oficia-
les con importe de S 1.203,554.28

1) K—De 85 Ordenes de Pa^o Locales
con importe total de 1.5SS.165.23

c ) . - D c 15 Avisos de Pac;o con importe1

de .' 23,356.66
d).—De 38 Asientos de Traspaso con

importe de l.SOí .5S

En lo referente a la administración y contabilidad de este
Fondo", formado por los descuentos que de conformidad con el

Decreto tic 30 tic agosto de 1V)2(S se hacen a los funcionarios v em-
pleados que tienen a su cuidado fondos v valores de la Federación.
('' Balance General al 31 de diciembre de 1957, es el que si^ue:

ACTIVO

a>-—Efectivo en la Nacional Financie-
ra a disposición dv la Tesorería . . -S :>.6(>(;,795.9(1

'')•—Efectivo en la Tesorería S.TM.IO
(') — Remesas en transito 34.77(i.22

Suma: .•? S.T10,.'?:?5.28
' >—Fondo de Garantía (Saldo nega-

tivo) 1 r,.;íi.S,r.04.Gl.)

PASIVO

c '—-Responsabi l idades exis ib les . . . . $ 826,392. (17
f ) .—Responsabi l idades diferidas 18.146.149.71

K ) — lf< al Fisco Federa l 51,397.5!'

Sumas itruales: i? 19.023.0H9.97 $ 1<>.O'2:?.!>H¡1.!>7

^, . • )—Como datos compU'nuMitari(is sobre el movimiento que lia
"no oste "Fondo" desde que se lormó. se iiroporeionan los si-

"uientcs

•—hn el período comprendido de
'••J~, se han registrado responsa-
b'Hdades a los manejadores de
fondos y valores por la eanti-
<lad d e * fi2.484.lC5.73



b).—Responsabilidades exigibles por . $ 826,392.67
o).—Pagadas con cargo al "Fondo" .. 39.328,121.33

d).—Canceladas 4.183,502.02
e).—Exigibles según Balance 18.146,149.71

Sumas iguales: $ 62.484,165.73 $ R2.484.lfi5.73

f).—La recaudación total por descuentos hechos a los garan-
tizados por el "Fondo" desde que se estableció en el año de 1927
hasta 1957, asciende a la cantidad de $ 40.872,912.74 y las
responsabilidades papadas en igual período suman
$ 39.328.121.33. La ' cantidad excedente de $ 1.544,791.41 en
la recaudación forma parte del Activo con valor de
S 3,710,335.28, el cual está afecto al pago de las responsabilida-
des exigibles y diferidas, así como del \'7< correspondiente al fis-
co federal que aparecen en el Pasivo del Balance.

4.-DOCUMENTOS AVALADOS POR EL GOBIERNO FE-
DERAL, ASI COMO PAGOS HECHOS A LOS MISMOS
$601.679,363.40.

a).—Se recibieron 102 pagarés con im-
porte de $601.679,363.40

b).—Pagos efectuados por el Gobierno 6.232,063.88

5.-DEUDAS DIRECTAS.

a).—Capital $ 10.659,537.26
b) .—Intereses 16.374,764.00
c).—Gastos 812,661.63

Suma: $ 27.846,962.89

6.-DEUDA FERROCARRILERA.

a).—Plan "A" $ 2.496,873.69
b).—Plan "B" 18.401,094.25
c).—Intereses 5.498,299.25
d).—Gastos 888,170.39

Suma: $ 27.284,437.58
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7.-RELACION DE COLOCACIONES CON ESPECIFICA-
CIÓN DEL IMPORTE DE LA EMISIÓN, VALOR NOMINAL
ACTUAL:

a).—Caminos $300.000,000.00 $ 300.000.000.00 $ 300.000,000.00
(Importa Emisión» (V.N.O.) (V.N.A.)

M.—Electrificación $300.000.000.00 $ 300.000.000.00 .$ 300.000,000.00
i Importe Emisión» (V.N.0.1 (V.N.A.>

<").—Obras Municipa-
les $300.000,000.00 í l~.0(>8,700.00 $ 15.389.296.27

(Importo Emisión) (V.N.O.) (V.N.A.)

'')•—Cooperación I<\?d.
con los Ellos. $100.(100,000.00 $ :J5.!)62.2OO.OO $ 35.760.330.00

(Importo Emisión) (V.N.O.) (V.N.A.)

«.-HONORARIOS PAGADOS A INSTITUCIONES QUE
REALIZAN EL SERVICIO DE AMORTIZACIÓN Y PAGO DE
INTERESES CORRESPONDIENTES A LAS EMISIONES DEL
GOBIERNO FEDERAL.

;i).—Banco Nacional Hipotecario Urbano y
de Obras Públicas, S. A ". $ 360,472.55

b).-Nacional Financiera, S. A 231,051.16
c).-Banco de México. S. A 58,531.20

Suma: $ 650,054.91

9.—En virtud de que en este grupo de responsabilidades resul-
0 mucho menos laborioso obtener algunos en forma global de los
°s años que abarca esta Memoria, se consigna la información con-

lunta por 1957 y 195S.
En la contabilidad de Caja de Ingresos v Egresos consta que

s e expidieron:

a).-798 Recibos Oficiales con importe de S 295,941.65
M.-129 Ordenes de pago por la suma de 61,249.76
c).—113 Acuerdos para Asientos de Traspa-

so (Ingresos v Egresos1) 102,365.09
d).—24 Avisos de reintegro por 5,810.47
«0--3 Avisos de Pago por 1,259.98

ror lo que respecta a los Pliegos de Responsabilidades la cuen-t a es como sigue:
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do

h.).—Expedición de 15. Ordenes de Pago
Locales con importe de '. . S 1.945,904.47

c ).—47 Avisos de Pago con importe de . . . . 63,223.36
d ).—61 Acuerdos para Asientos de Traspaso

con importe de 24,170.26

En lo que respecta a la administración v contabilidad del "Fon-
. el Balance General al 31 de diciembre de 1958. fue el siguiente:

ACTIVO

a).—Electivo en la Nacional Financiera.
S. A., a disposición de la Tesorería . . $ 3.768,675.87

b).-Efectivo en la Tesorería 28,996.82
c).—Remesas en tránsito 31,895.61

Suma: S 3.829,568.30

DESCARGOS

Adeudos por responsabilidades canceladas en
jV»' v 195S y registradas en el Departamento de
Control de Cuentas, según registros 037 y 057 . . $ 11.377.480.67

Adeudos trasladados al Fondo de Garantía
durante 1957 y 195S 6.652.104.76

Adeudos por responsabilidades canceladas por
"'versos conceptos 1.149,577.05

Suma: S 19.179,162.48

Saldo real pendiente de solventar por adeudos
sm registro y con registros 037 y 057 hasta el 31 de
a 'c.embre de 195S ' s 37.055,034.60

t^. *° s a ' (^° s e descompone en la forma siguien-

jj ' " - - S a l d o de las cuentas registra-
¿ ^ p o r 'el ^ ' 'parlamento de Contrd de
t '

 e n t a s . sepún registro coi-respondien-
(l(' W53 a lí>58 $ 15.658.413.14

R j g . ' " S'iilí.ic» de las cuentas con re-
*• T» del Departamento ,le Cmtrol do



Saldo pendiente al 31 de diciembre de 1956 S 41.650.933.21

Dicho saldo se descompone como silgue:

a).—Saldo de ¡as cuentas registradas
por el Departamento de Control
de Cuentas según registros 037 y
057, correspondientes a los años
de 1043 a 1956 considerados has-
ta el 31 de diciembre de 1950 . . . $ 19.778,393.50

bt.—Saldo de las cuentas no registra-
das en el Departamento de Con-
trol de Cuentas $ 21.872,539.62

Sumas iguales: $ 41.650,933.21 $ 41.650,933.21

CARGOS

Saldo Anterior $ 41.650,933.21

Adeudos por responsabilidades recibidos en
1957, registrados por el Departamento de Control
de Fondos 11.796,495.13

Adeudos por responsabilidades recibidos en
el año de 195S por el Departamento de Control de
Cuentas 2.113.109.85

Adeudos por responsabilidades recibidos en el
año de 1957 que no fueron registrados en el De-
partamento de Control de Cuentas 445,672.23

Adeudos por responsabilidades recibidos en el
año de 1958, que no fueron registrados en el De-
partamento de Control de Cuentas 227,986.66

Suma: $ 56.234,197^

En el año de 195S el movimiento de trabajo fue como sigin"-

10.-FONDO P \ H \ INDEMNIZACIONES AI. ERARIO FE-
DERAL.

(Antes Fondo de Garantía).

a ).—Expedición de 204 Recibos Oficiales a

con importe total de $ 4.959,275.ib
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Cuentas, hasta el ol de diciembre de
1958 $ 21.396,621.46

Sumas: $ 37.055,034.60 $ 37.055,034.60

c ).—Fondo do Garantía

(Saldo negativo) $ 17.492,439.14

PASIVO

d).—Responsabilidades exigibles . $ 807,498.69
e).—Responsabilidades diferidas . 20.415,313.99
f).—1% al Fisco Federal (1957-

1958) 99,189.76

Suma: $ 21.322,002.44

Como datos complementarios sobre el movimiento que ha te-
nido el "Fondo" desde que se formó, se anotan los siguientes:

a).—En el período comprendido de
1927 a 1958, se han registrado respon-
sabilidades a los Manejadores de Fon-
dos y Valores con importe de $ 69.762,837.62

b).—Pagados con cargo al "Fon-
do" $ 44.246,397.66

c).—Canceladas 4.273,431.28
d).—Exigibles según Balance . . . 827,694.69
?).—Diferidas según Balance 20.415,313.99

Sumas iguales: $ 69.762,837.62 $ 69.762,837^12

La recaudación total por descuentos hechos a los garantizados
por el "Fondo" desde que se estableció en el año de 1927 hasta
1958, asciende a la cantidad de $ 45.652.129.77 y las Responsabili-
dades pagadas en igual período suman $44.246,347.66. La canti-
dad excedente de $1.405,782.11 en la recaudación, forma parte
del Activo con valor de $3.829,568.30, el cual está afecto al pago
de las Responsabilidades exigibles y diferidas, así como del ^C/r

correspondiente al Fisco Federal que aparecen en el Pasivo del
Balance.
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11.-DOCUMENTOS AVALADOS POR EL GOBIERNO FE-
DERAL Y PACOS HECHOS DE LOS MISMOS.

195S

a i.—Se recibieron 321 Pagarés con im-
porte i!e ' S 1.434.637,423.55

b).-Pairos efectuados por el C.obierno 27.644,062.50

Suma: S 1,462.281.486.05

12.--DEUDAS DIRECTAS

ai.-Capital $ 9.110,658.43
b ).-Intereses 15.602,826.77
v). -Castos 731,899.76

Suma: S 25.445,384.96

13.-DEUDA FERROCARRILERA.

a).-Plan "A" S 6.194,127.20
b ) .-Plan -IV 18.250,247.75
c ).-Intereses 5.215,830.88
dK-Castos 653,337.98

Suma: S 30.313,543.81

Ü-RELACIÓN DE LAS COLOCACIONES CON ESPECI-
FICACIÓN DEL IMPORTE DE LA EMISIÓN VALOR NOMI-
NAL ORIGINAL Y VALOR NOMINAL ACTUAL.

a>—Caminos $;!00.000.000.00 $300.000,000.00 $300.000,000.00
i Importe Emisión) (V.N.O.) i V.N.A.)

b > —Electrificación $.'{00.000.000.00 $300.000.000.00 $300.000,000.00
(Importe Emisión) (V.N.O.) (V.X.A.)

( ' ) ~Obras Municipales $ 2.557.,'ÍOO.OO $ 2.17(.i.;>(;2.!»1
(Importe Emisión) (V.N.O.) (V.N.A.)

(1)-—Cooperación Ke-
con los Edos. $ 5.(¡77,300.00 $ 5.418,241.71

(Importe Emisión l (V.N.O.) (V.N.A.)

Total: $608.234,300.00 $607.597.604.62



15.-HONORARIOS PAGADOS A LAS INSTITUCIONES
QUE REALIZAN EL SERVICIO DE AMORTIZACIÓN Y PAGO
DE INTERESES CORRESPONDIENTES A LAS EMISIONES
DE BONOS DEL GOBIERNO FEDERAL.

a).—Banco Nacional Hipotecario Urbano v
ele Obras Públicas, S. A S 117,971.35

b).—Nacional Financiera, S. A 257,789.03
e).-Banco de México, S. A 57,566.40

Suma: $ 733.326.78

X.-DEPARTAVIENTO DE CONTROL DE FONDOS

1.—Este Departamento tiene a su cargo la vigilancia de las con-
centraciones de fondos que hacen las Oficinas Recaudadoras al
Banco de México, S. A. y sus Corresponsalías, así como la apertura
de Créditos Ranéanos a las mismas oficinas pagadoras a efecto
cíe que cubran oportunamente los pagos que tienen a su cuidado.
Incumbe a esta Subdependencia también, la recepción de todas las
órdenes de pago expedidas por los Tres Poderes de la Unión, una
vez aprobadas por la Dirección General de Egresos, a fin de radi-
carías en las Pagadurías correspondientes.

2.—Como consecuencia de lo anterior el movimiento que se
tuvo durante 1937, fue el siguiente:

a).—Concentraciones de fondos hechas
al Banco de México, S. A., y sus Su-
cursales por las Oficinas Recauda-
doras incorporadas al Sistema Ban-
cario $

b).—Créditos otorgados ;i estas Oficinas _,--. „
c ).-Cantidad girada 2,257.256,324.3.->
ti1).—Concentraciones de fondos hechas

directamente a la Tesorería 2,537.565,12'-6o

e).—Ylinistraciones directas a oficinas
que no operan con el Sistema Ban- ,,.
cario 1.157.865,4Í5.8I

t h—Por el servicio de concentraciones
de fondos se pagó al Banco de Mé- „ , o

xico, S. A. . . . 19.52S.712.92
g).—Cantidad pagada al Banco de Mé-

xico, S. A. por diversas recauda-
ciones de impuestos que están a „ ,a
su cargo . . . ' ' 1.435.207.:*
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h V—Cantidad pagada al Banco de Mé-
xico. S. A., por el Departamento de
Egresos de la Tesoreria por con-
cepto de servicio de choques que
cubren los sueldos de empleados
federales

i !. —Kn total se pa<ió al Banco de Mé-
xico. S. V.. la cantidad de

o.-El movimiento de 195S tue como simio:

a ).—Concentraciones de fondos hechas
a! Banco de México, S. A., por sus
Oficinas Recaudadoras incorpora-
das al Sistema Bancario

b ).—CCréditos otorgados a estas Oficinas
o ).—Cantidad girada
d ).—Concentraciones de fondos hechas

directamente a la Tesoreria . . . .
e *.—Ministraciones directas a oficinas

que no operan con el Sistema Ban-
cario

rK —Por servicio de concentraciones de
fondos se pasjó al Banco de Mé-
xico. S. A

tí .̂— Cantidad pagada al Banco de Mé-
xico, S. A., por diversas recauda-
ciones de impuestos que están a su
carino

hK-Cantidad pagada al Banco de Mé-
xico, S. A., por el Departamento de
Egresos, por concepto de servicio
de cheques que cubren los sueldos
de empicados federales

i I—Total pagado al Banco do Méxi-
xico. S .A

\ I . - D K P A H T \ M E N T O DE CAJA

S4.0W.00

21.042.920.4S

3.784.754,404.67
2.SS6.057,000.00
2.761.S51.04S.62

2,816.685,142.06

1.640.987.037.85

22.43S.556.43

1.632.61S.66

S4.000.00

24.159.175.09

1- Al detallar con oilras el movimiento del Departamento de
•°iHrol de (lientas, queda de hecho manifestada la enorme afluen-
'•' tic numerario que pasa durante el año por el Deaño por el Departamento de

~—l'ai i!),!, M> im'i'iaron sus (ipcraciones con una existencia de
J;> 179,091.05 alean/ando el m<'reso total la cantidad de



fi 10,628.700,753.08. El egreso fue de $ 10,550.133,652.71 y quedó
una existencia para iniciar el año de 1958 de $ 273.746,191.42.

3.—Habiéndose iniciado las operaciones de 1958 con la canti-
dad anteriormente mencionada, el ingreso ascendió a la suma de
S 12,253.420,699.29, siendo el egreso 'de $ 12,436.505,886.98 y de-
jando para el año siguiente una existencia de •$ 90.661,003.73.

4.—Diariamente el personal de este Departamento suspende sus
actividades hasta que ha quedado ajustado y formulado su Corte
de Caja. Asimismo cotidianamente, empleados de esta Subdepen-
dencia, en vehículos adecuados y acompañados del personal del
resguardo con que se cuenta para custodiar los dineros de la Fe-
deración, recorren las Oficinas Federales de Hacienda y cajas re-
caudadoras ubicadas en el Distrito Federal a efecto de recolectar
y concentrar los fondos obtenidos en ellas.

Xll.-ÜEPARTAMENTO DE ESTAMPILLAS VALORES

L—Corresponde a este Departamento, custodiar y proveer a
las oficinas recaudadoras de la Federación del material necesario
de timbres producidos en los Talleres de Impresión de Estampillas
y Valores. Es pertinente aclarar que en lo que respecta a las estam-
pillas postales y demás formas de franqueo de correspondencia, que
también se imprimen en los referidos Talleres, solamente pasan por
los registros de este Departamento, aquellas especies que se des-
tinan para fines filatélicos ya que el resto se entrega directamente
a la Dirección General de Correos.

2.—A continuación se detalla el movimiento operado durante
el período de dos años de que trata la presente Memoria:

AÑO DE 1957

a).—Existencia de estampillas, formas valo-
radas y placas metálicas de Ingresos
Mercantiles al 31 de diciembre de 1956 $ 697.976,864.4048

b).—Importe de estampillas, formas valo-
radas y placas metálicas de Ingresos
Mercantiles recibidas en este Depar-
tamento 721.923,238.7480

Suma: $ 1,419.900,103.1528
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VALORES REMITIDOS:

<-•).—Se despacharon a Dependencias 2,665
facturas de estampillas con valor de S 613.167.257.5720

di.—Se despacharon 24 facturas de Tarje-
jetas de Valor con importe de

<-').—Se despacharon 15 facturas de estampi-
llas v valores filatélicos con importe de

f).—Se despacharon 261 facturas de formas
valoradas con un valor de

").—Se despacharon 21 facturas de placas
metálicas de Ingresos Mercantiles con
un valor de

Suma: $

9.SS8,000.00

754,837.50

258,960.00

873,840.00

624.942,895.0720

En tales condiciones, la existencia de estampillas, formas va-
loradas y placas metálicas de Ingresos Mercantiles en 31 de di-
ciembre'de 1957, fue de S 794.957.20S.0S08.

ASO DE 1958

a ) --Existencia de estampillas y valores
fiscales, formas oficiales valoradas,
placas metálicas de Ingresos Mercan-
tiles y valores ajenos al 31 de diciem-
bre de 1957 $ 794.957.208.080S

'• 1,258 facturas ele recibo (|tie ampararon
estampillas y valores fiscales, formas
°ficiales valoradas, placas metálicas do
'"Siesos Mercantiles y valores ajenos
r('t'ib¡dos en este Departamento . . . . 1,571.95S.9S6.6992

Suma: S 2,366.916,194.7800

VALORES REMITIDOS
c)

- • - -.492 facturas de estampillas v valores
fiscales $ 1.044.608,307.4472

M - , - » . - , . s l i i



ti).—28 facturas de Tarjetas Valor 14.525,000.00

f ).—13 Facturas de filatélica servicio postal 711,170.25

I').—311 facturas de formas oficiales valo-
radas 512,124.00

g).—10 facturas de placas metálicas de In-
gresos Mercantiles 232,500.00

h ) . - " facturas de valores ajenos 276.270,000.00

$ 1,336.859,101.6972

i1).—Existencia al 31 de diciembre de 195S
en estampillas y valores fiscales, for-
mas oficiales numeradas, placas metá-
licas ile Ingresos Mercantiles y valores
ajenos . . ' 1,030.057,093.0828

Suma: $ 2,366.916,194.7800

X1I1.-OKICINA DE GARANTÍAS

1.—Esta oficina tiene a su cargo la tramitación integral de to-
das las garantías que conforme a la Ley se otorgan ante la Teso-
rería de la federación a favor de la Hacienda Pública.

Esta Subdependencia de reciente creación (empezó a funcio-
nar normalmente en junio de 1956) lia justificado ya plenamente
su autonomía administrativa (antes su función la absorbía el D1'"
partamento de Valores y Operaciones Diversas) como se demos-
trará a través del movimiento que tuvo en el periodo comprendido
por la presente Memoria v que se explica a continuación:

ASO DE 1957

a).—6,087 Fianzas recibidas y aprobadas en
el curso de este año con valor de $271.205,316-6-

b).—962 requerimientos hechos con un impor-
le de . . . 7.718.078.81

c).—1.151 Fianzas canceladas con un valor de 79.594.741.38
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CERTIFICADOS DE DEPOSITO

a).-Recibidos (652) con valor do 3.560,659.03
b).-Devueltos (210) con importe de 2.278,053.48
c).-Aplicados ( 66) con valor de 1.263,294.67

Suma: S 7.102.007.1S

INGRESOS

a).—Por concepto de Requerimientos hechos
efectivos 832,089.03

b).-Por concepto de "Depósitos Diversos" . 1.338,482.48

$ 2.170,571.51

AÑO DE 1958

a).—5,363 Fianzas recibidas y aprobadas en
('] curso de este año con valor de' $242.526,854.41

b).—975 Requerimientos de Pago con impor-
t(> d e '. 8.878,739.38

f).-1,132 Fianzas canceladas con valor de . . 85.722,209.26

d).—Además existen 23 Fianzas pendientes de
acuerdo superior para su aprobación y guarda
c'°n valor de ' . .' 330,920.05

CERTIFICADOS DE DEPOSITO

a)-Recibidos (384) con importe de 6.520,654.57
b)--Devueltos (253) con importe de 2.606,120.92
c).-Aplicados (81) con importe de 2.692,511.16

INGRESOS

a'-—Por concepto de Requerimientos de pago ü» 1.143,216.32
h>—Por concepto de "Depósitos Diversos" 1.223,001.22

Suma: $ 2.366,217.54
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XIV.-OFICINA ) L"KIDlCA

1.—Esta Oficina como lo menciona sn denominación tiene a su
cargo la asesoría y los asuntos de tipo jurídico que constantemente
se presentan en la Tesorería de la Federación.

2.—Durante 1957, tramitó 1S asuntos provenientes de la Jefa-
tura, 2 de la Auditoria, -42 del Departamento de Administración, 2
del Control de Cuentas. 1 de Control de Fondos, 6 de Egresos, 55
del de Ingresos, 32 de Valores y Operaciones Diversas, 2 de Vigi-
lancia de Fondos y Valores, 4 de la Dirección de Pago de Sueldos,
5 de la Oficina de Garantías y 105 de otras Dependencias. En to-
tal: 274 asuntos.

3.—En el transcurso de 193S, se le turnaron 25 casos de la Je-
fatura, 4 de la Auditoría, 39 de Administración, o del Departamento
de Caja, 2 del de Control de Fondos 11 de Egresos, 53 de Ingresos,
37 del de Valores y Operaciones Diversas, 9 de Vigilancia de Fon-
dos y Valores, 5 de la Dirección de Pago de Sueldos, 7 de la Oficina
de Garantías y 111 de otras Dependencias. Total: 306 asuntos re-
cibidos.

W.-OFIC1NA FILATÉLICA MEXICANA

1.—Durante el período de 2 años que abarca la presente Me-
moria, esta Oficina ha continuado con toda normalidad recibiendo
del Almacén de Estampillas y Valores de la Tesorería de la Fede-
ración y vendiendo al publico, las especies filatélicas.

2.—En el año de 1957 vendió 2.47S,S0U estampillas con un va-
lor de $638,163.75. En el de 1-)5S la venta fue de 1.4S6,011 con im-
porte de $608,135.96.

3.—Para que se tenga una idea exacta del movimiento de esta
Subdependencia, por separado se formula un cuadro ilustrativo que
se adjunta (Anexo Núm. 1) con especificación de la existencia de
Entrada, piezas recibidas, su valor, ventas y existencia de Salida
durante 1957-195S.

XV1.-OFICINA RECAUDADORA DE DERECHOS DE PESCA
EN SAN DIEGO. CA1JF.. E. I . A.

1.— La creación de esta Oficina Recaudadora se hacía indis-
pensable ya que para la Federación tiene demasiada importancia
controlar el impuesto a la pesca y linceo tomando en cuenta que los
mares de las costas de Raja California limítrofes con los Estados
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I nidos do Norteamérica, poseen en abundancia estos vicos comes-
tibles.

-.—Asi pues en 1957 se obtuvieron por esta Recaudadora los
ingresos siguientes:

Enero S 1S4.002.53
Febrero 395.926.58
Marzo 539.503.72
Abril 563.327.7S
Mayo fil7.892.74
junio 148,381.18
julio 502.S12.40
"Acostó 340,574.73
Septiembre 166,597,12
Octubre 51S,S32.5S
Noviembre 187.56S.2S
Diciembre 156,368.23

Suma: $ 4.621,7S7.S7

el año de 195S los ingresos fueron:

Enero $ 100,618.73
Febrero 37S,960.39
Marzo 247,496.43
Abril 339.859.2S
Mayo 520,193.00
Junio 382,705.99
julio 389,815.37
Agosto 477,877.28
Septiembre 387,735.43
Octubre 346,732.90
Noviembre 280,552.82
Diciembre 30,378.30

Suma: 8 3.SS2,925.92

^VIL-OFICINA RECAUDADORA DE DERECHOS DE
PESCA EN SAN PEDRO, CALIF., E. U. A.

j . •'••"-Por las mismas razones que se tuvieron para la creación
e 'a Oficina Recaudadora en San Diego. Calif., E. U. A. y que

• se dieron a conocer al explicar el movimiento de la misma, se
"«ble esta otra en San Pedro. Calif.. E. U. A.
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2.-A continuación se detallan los ingresos que obtuvo duran-
te 1957:

Enero S 295,165.13
Febrero 463,912.13
Marzo 675,857.88
Abril 642,486.38
Mayo 592,344.75
Junio 576,454.50
Julio 416,876.00
Agosto 47,826.25
Septiembre 10,335.63
Octubre 14,356.50
Noviembre 200,185.50
Diciembre 2,355.50

Suma: S 3.938,156.15

En 1958 la recaudación fue la siguiente:

Enero S 149,900.63
Febrero 462,720.38
Marzo 671,195.25
Abril 647,750.63
Mayo 706,666.65
Junio 499,633.25
Julio 1.130,755.50
Agosto 175,711.63
Septiembre 773.63
Octubre 5,038.50
Noviembre- 33,331.38
Diciembre S0,902.50

Suma: $ 4.564,379.92

CIRCULARES (Extractadas)

1957

Núm. 401-1-7 de 26 de febrero.-Oficinas Bancadas .
servicios movilización fondos, expedirán recibos forma numera,
en papel seguridad, por importe concentraciones reciban pa
primero abril 1957.-Núm. 401-DA-I-1757 de 3 de enero.-Se trans-
cribo Decreto que modifica artículos 30. 39 y 45 de la Ley

262



nica del Presupuesto de Egresos de la Federación.—Núm. 4()l-\ -
1I-D-4217 de 12 de enero.—Comunica extravío de formas oficiales
numeradas v de placas metálicas. Núm. 401-DA-II-A-4476 de 14
de enero.—Se autoriza que el personal de Misiones Culturales co-
bre sueldos y sobresueldos en esta capital o en el lugar que con-
venga a los interesados fuera de la misma.-Núm. 4Ó1-DA-I-6022
de 19 de enero.—Se dan instrucciones sobre cartas poder a partir
del lo. de enero del corriente año.-Núm. 401-DA-I-S203 de 24
de enero.—Se confirman instrucciones sobre el pago al personal del
Magisterio.-Núm. 401-DA-II-B-6150 de 2S de enero.-FORRA-
JES.—Se autorizan cuotas para el presente año.—Xúm. 401-OJ-
14744. de 11 ele marzo.—Se recomienda sean contestados con pron-
titud los informes que les solicite esta Oficina Jurídica.—Xúm.
401-DA-II-H-17176 de 13 de marzo-Comunica cuotas de "Ali-
mentación de Presos del Orden Federal" autorizadas para el pre-
sente ejercicio fiscal.-Xúm. 401-Y-1I-D-22391 de lo. de abril.-
Comunica extravío de formas oficiales y de placas metálicas.—Núm.
401-DA-II-H-23S99 de 9 de abril.-Se les recomienda enviar los
Avisos de Pago" dentro del plazo que señala la disposición que

se eita.-Xúm. 401-DCF-24955 de 30 de abril.-Instrucciones para
cubrir sobresueldos v compensación al personal foráneo de Poli-
cía redera! de Caminos, Administradores del Control de Aero-
Puertos Federales e Inspectores de Aeronáutica Civil. — Xúm.
'̂•"•"DA-I-29966 de S de mayo.—Informa que el C. José Mondragón

Cardoso se hizo cargo del Departamento de Ingresos de esta Te-
sorería.-Nnm. 101-DA-I-2996S de S de mavo.-lnforma que se
hizo cargo de la Oficina de Garantías de esta' Tesorería el C. Lie.
J°sus Guinea Salinas.-Xúm. 4O1-DA-II-B-2SO1O de 9 de mavo.-

que el C. Octavio Santibáñez Mejía, se hizo cargo de la
de esta Tesorería.-Xúm. 401-11-ü-30274 de 13 de mayo,

munica extravío de formas oficiales numeradas y de placas
incas.—Núm. 401-TS-31434 de 17 de mavo.—Que se sirvan

Tibiar las combinaciones de las Cajas de Seguridad que están a
•" servicio v dar cumplimiento a la Circular Xúm. 401-8-187.-
N u m - 401-TS-31443 de 20 de mavo.-Roeomienda vigilancia de las
3ooqt<nciils dc> estampillas en su jurisdicción.-Xúm. 401-DA-I-
s~ i • e ~^ d e niavo.—Informa que el C. Alvaro Mouret Vázquez,
j . ' , z n cargo del Departamento de Administración de esta Teso-
' r 'a .-Núni. 401-Y-I1-F-37702 de 11 de junio.-Se modifica el pa-

d , "' Primer,) del of¡t.¡o circular 401-V-II-F-64594 de 29 de octubre
. J9nl On ,,] s ( , n t j ( | o ( n u , S(, indica.-Xúm. 401-11-37610 de 20 de

íro de sobresueldos cobrados en exceso—Xúm. 401-
de 4 de julio. —Procedimiento para cubrir sobrehaberes

en'S ] persona! militar auséntase para tomar cursos especiales

tr,,P n h ' r s mi l ' tares.-Núm. 401-V-I1-F-37714 de S de julio.-Ins-
es para la intervención de cuentas mensuales.—Núm. 401-



V-II-B-49737 de 25 de julio.— Comunica extravío de formas oficiales
numeradas y de placas metálicas.—Núm. 401-V-II-F-50836 de 31
de julio.—Se reforma el párrafo quinto del oficio-circular que se
indica.—Núm. 401-DA-II-61980 de 6 de septiembre.-Se dan a co-
nocer las nuevas cuotas para el pago de haberes del personal que,
integra la Armada de México.-Núm. 401-DA-11-64232 de 7 de
septiembre.—Se dan a conocer las nuevas cuotas para el pago de
haberes del personal que integra el Ejército Mexicano. — Núm.
401-DA-II-64207 de 12 de septiembre.-Que puede dirigir la co-
rrespondencia destinada a los Departamentos de esta Tesorería, a
los Apartados Postales números 8044 y 8045 de la Oficina Central
de Correos.-Núm. 401-OG-68711 de lo. de octubre.-RECLAMA-
CION DE PAGO DE FIANZAS.-Se modifica en los términos que
se indican en oficio-circular 401-G-39364 de 21 de junio de 1956.—
Núm. 401-V-II-D-70040 de 9 de octubre-Comunica extravío de
formas oficiales numeradas y de placas metálicas.—Núm. 401-DA-
11-78316 de 5 de noviembre.—Se giran instrucciones pago sueldos
a personal federal para el próximo año.—Núm. 401-DA-II-85574 de
-6 de noviembre.—Que se sirvan expedir avisos de reintegro cuan-
do los pagos sean amparados con órdenes de pago "B" o Avisos de
Pago.-Num. 401-DCF-84170 de 4 de diciembre.-Remite instruc-
ciones para pago gratificación personal federal 1957.

TELEGRAMAS-CIRCULARES

(Extractados)

1957

Núm. 401-DA-1-3958 de 11 de enero.-Cargo partida 13-1104-
80 cubriránse presente ejercicio fiscal haberes personal Armada
México.-Núm. 401-DCF-331 de 12 de enero—Autorízase cubrk
raciones correspondan personal Armada México, durante meses
enero febrero presente año.-Núm. 401-DA-II-A-12233 de 16 de
febrero.—Que cubra sueldos hasta 28 actual exclusivamente per-
sonal Magisterio mediante relaciones hayan remitido Directores
Educación Federal.-Núm. 401-DCF-13772 de 27 de febrero.-
Autorízase pago sueldos ordinarios devengados enero anterior por
personal Dirección Nacional Caminos.—Ñúm. 401-DA-II-B-12572
de 13 de marzo.—Personal Magisterio podrá nombrar persona co-
bre sus emolumentos, otorgándole Carta-Poder.—Núm. 401-DCF-
18251 de 26 de marzo.—Sujete instrucciones telegrama-circular
401-DCF-13772 27 febrero anterior cubriránse sueldos devenga-
dos febrero y primera quincena marzo.—Núm. 401-DA-II-A-21961
de 28 de marzo.—Queda sin efecto telegrama-circular 401-DA-H-
B-12572 13 actual.-Núm. 401-JV-27582' de 23 de abril-Informe
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si con motivo vacaciones oficiales mes mayo vendrá esta capital
a fin tener cambio impresiones oficiales.—Núm. 401-DCF-2539S
de 25 de abril.—Instrucciones sobre fabuladores salarios personal
obrero Dirección Nacional Caminos. Resolución contenida oficio
301-T-16725 15 achial.-Wim. 101-DA-T-322S9 de 20 de mayo.-
Instruociones personal Pagadurías foráneas para el período de
vacaciones del 25 actual a 3 junio inclusive.—Núm. 401-Y-SJ-34630,
de 21 de ma\o.—Vacaciones del 25 actual 21, 3 junio próximo,
salvo cuando encuéntrense practicando diligencias hechos delic-
tuosos perjuicios Fisco Federal—Núm. 401-V-I-36S38 de 11 junio.
— Instrucciones sobre dotación estampillas.—Núm. 401-DCF-38535
de 25 de junio.—instrucciones para cubrir sueldos ordinarios, su-
plementarios y sobresueldos, meses julio y agosto presente año,
personal Educación Ramo XI, exigiendo relaciones bajo responsa-
bilidad Directores Educación Federal, Escuela Secundaria o Es-
cuela Norma! Rural según proceda.-Núm. 401-E-IÍI-135 de 30
julio.—Devolución existencia estampillas con resello 10? adicional
obren su poder v dependencias por estar fuera uso.—Núm. 401-
DA-II-70706 de 3 de octubre.—Caso reciba nuevas constancias
nombramiento relativo aumento concedido personal Magisterio
partir primero julio último procederá conforme regla siete oficio-
circular 401-DA-I-83755 7 diciembre 1956.-Núm. 401-DCF-78656
de 15 de noviembre.—Cheques económicos G-H-58 para retirar
fondos destinados pagos háganse en efectivo.—Núm. 401-DA-II-
"0594 de 16 de diciembre.—instrucciones para segundo período
•vacaciones personal Pagadurías foráneas del 23 actual inclusive
lo- enero próximo.—Núm. 401-DA-I.T-91413 de 17 de diciembre.—
instrucciones sobre vacaciones del 23 actual al lo. de enero pró-
ximo a Personal Pagadurías Civiles esta Capital encargados Cajas
Recaudadoras y Pagadores Militares en el Distrito Federal.—Núm.
401-DCF-87627 de 19 de diciembre.—Instrucciones sobre concen-
tración existencia efectivo resulte al concluir pagos anticipados
autorizáronse.-Núm. 401-DCF-8762S de 19 de diciembre.-Ins-
•ucciones sobre concentración existencia efectivo resulte al con-

cluir pagos anticipados autorizáronse.-Núm. 401-V-SJ-91147 de
de diciembre.—Vacaciones del 23 actual al lo. enero próximo

• alvo cuando encuéntrense practicando diligencias hechos delic-
tuosos perjuicio Erario Federal.-Núm. 401-DCF-87S20 de 20 de

•ciembre.—Se autoriza cubrir raciones personal tropa Batallón
•Cantería, coi-responde esa Pagaduría.-Núm. 401-DCF-S7821 de

ele diciembre.—Se autoriza cubrir raciones personal tropa Re-
•i "liento Caballería corresponde esa Pagaduría.
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OFICIOS-CIRCULARES

(Extractados)

1958

Niim. 401-IV-3-S011 de 16 de encro.-FONDO DE GARAN-
TÍA.—Comunica que el persona] considerado en circular número
401-2-70 de 30 de junio 1955 es el mismo que deberá quedar suje-
to a descuentos en el ejercicio actual.—Núm. 401-DA-II-5120 de
20 de enero.—Se informan cuotas por estancias militares Núm.
401-DA-II-5124 de 20 de enero.-FORRAJES.-Se autorizan cuo-
tas para el presente año.—Núm. 401-DA-I1-6371, de 28 de enero.—
Se autoriza que el personal de misiones culturales cobre sueldos v
sobresueldos en esta capital o en el lugar que convenga a los inte-
resados fuera de la misma.-Núm. 40Í-DA-II-9909 de 6 de febre-
ro.—Se recomienda expidan y remitan oportunamente a su destino
los certificados de último pago.-Núm. 401-V-II-R-15078 de 20 de
febrero.—Comunicando extravío formas oficiales numeradas.—Núm.
401-DA-1I-12907 de 22 de febrero.-Se complementan las instruc-
ciones establecidas en el oficio-circular número 9909 de 6 actual.
-Núm. 401-1V-3-131S2 lo. de marzo.-FONDO DE GARAN-
TÍA.—Se anexa forma que servirá de modelo para la rendición de
relaciones de descuentos por este concepto.—Núm. 401-DA-1I-
22916 de 29 de marzo.—Que los pagos por concepto de pensiones
deberán aplicarse invariablemente a la partida del Presupuesto
del año en que se cubren.-Núm. 401-V-26260 de 17 de abril.-Que
proporcionen a esta Tesorería una relación de las oficinas n or-
ganismos que tienen radicados sus pagos en las dependencias
pagadoras que se citan.—Núm. 401-DA-II-41997 de 20 de junio.-
Se informa sobre el pago de sueldos de los Empleados de Servi-
cios Federales de la Secretaría de Comunicaciones.—Núm. 401-
DA-II-41998 de 20 de junio.-Que no se deben cubrir pagas de
defunción al personal que cobre honorarios.—Núm. 401-DA-H-
46401 de 4 de julio.—Se informa sobre pagas de defunción del per-
sonal procesado.-Núm. 401-DA-11-57564 de 12 de agosto.—Se dan
a conocer nuevas cuotas para el pago de sueldos del Personal de
Postprimarias del Magisterio de la Federación.—Núm. 401-DA-H-
60574 de 30 de agosto.-Se amplía oficio-circular 57564 de 12 del
actual.-Núm. 40Í-DA-11-60578 de 3 de septiembre.-Se dan a_ co-
nocer nuevas cuotas de haberes.-Núm. 401-DA-II-62338 de 5 de
septiembre.—Que los pagos por concepto de pagas de defunción
deberán aplicarse invariablemente a la partida específica del ano
que se cubran.-Núm. 401-V-II-D-62634 de 18 de octubre-Co-
municando extravío formas oficiales numeradas.—Núm. 401-DA-U-
74166 de 20 de octubre.—Se giran instrucciones pago sueldos a
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personal federal para el próximo año de 19.59.—Núm. 401-11-72545
de 24 de octubre.—Se transcribe circular relativa a valorización
de billetes deteriorados o mutilados.—N'úin. 401-II-S2447 de 18 de
noviembre.-FONDO DE GARANTÍA.-Instrucciones para la ren-
dición de sus cuentas.—Núm. 401-DCF-S4249 de 8 de diciembre-
Remite instrucciones para pago gratificación personal federal 1958.
—Núm. 401-DA-II-S5947 de 8 de diciembre.—Que no es proceden-
te en los casos que se indica exigir Acta del Registro Civil a los
interesados.

TELEGRAMAS-CIRCULARES

i Extractados)

1958

Núm. 401-DA-l 1-1269 de 3 de enero.—Señala la partida para
cubrir haberes personal de la Armada Mexicana.—Núm. 401-DCF-
9 de 6 de enero.—Autoriza para cubrir raciones correspondientes
ni personal de la Armada de México, durante los meses de enero
y febrero del presente año, señalando las cuotas por concepto de
subsidio alimenticio a reserva de remitir órdenes de pago "B".—
Níúm. 401-V-I-102S6 de 7 de febrero.-Que las Federales de Ha-
cienda cumplan estrictamente las instrucciones giradas sobre el
«so de la forma O.F.H.22, como base para formular pedido Es-
tampillas._Núm. 401-DCF-283S7 de 6 de mayo.-Que las Paga-
durías de obras de la Secretaría de Recursos Hidráulicos pueden
ejercer hasta el 31 de julio los saldos disponibles en órdenes de
Pago "B" expedidas el año próximo pasado.—Núm. 401-DA-II-
B °44 de Í3 de mayo.—Instrucciones sobre vacaciones al personal
pagadurías.-Núm. '401-V-S|-33601 de 13 de mayo.-Que el pe-
riodo de vacaciones es del 17 al 26 del presente.-Núm. 401-DCF-
^8972 de 23 de junio.—Instrucciones para el pago de sueldos ex-
traordinario, suplementario y sobresueldo, que correspondan por
julio y agosto próximos al personal de Educación que labora con-
wme al Calendario Tipo "ir.-Núm. 401-V-I-46739 de 5 de julio.

"lazo hasta el 15 del actual para el desahogo de diligencias pen-
dentes ordenadas.-Núm. 401-DA-47S38 de 8 de julio.-Instruc-
c'ones para el pago de las nuevas cuotas de sueldos a los maestros
TPderales.-Núm.'401-DCF-43174 de 14 de julio.-Que los sobre-
sueldos a maestros federales seguirán cubriéndose tomando como

ase las cuotas de los sueldos ordinarios que rigieron hasta el 30
d e junio últiino.-Núm. 401-V-l-51782.-Amplíase plazo hasta 30
1"U °bjeto cambios comisiones Sectores Fiscales.—Núm. 401-
[i I I ' 5 1 6 - 1 <-le 22 de julio.-Reformas de la Secretaría de la De-

n s a Nacional reorganizando la numeración de las unidades del
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Servicio Militar Xacional.-Num. 401-DA-1I-62316 de 4 de sep-
tiembre.—Que por correo se remitan las nuevas para pago haberes
del personal del Ejército Nacional.—Núm. 401-DCF-67762 de 5 de
septiembre.—Instrucciones para cubrir sobresueldos al personal
de la Dirección Nacional de Caminos y Secretaría de Comunica-
ciones y Obras Públicas a partir del lo. de agosto último.—Núm.
401-DCF-66U75 de 3 de octubre.—Instrucciones para cubrir sobre-
haberes al personal del Ejército Mexicano a partir de septiembre
anterior.—Núm. 401-DCF-67-60 de 3 de octubre.—Instrucción para
pago de sueldos ordinarios, sobresueldos y compensaciones al per-
sonal de la Policía Federal de Caminos.-Núm. 401-DCF-84241 de
8 de diciembre—Instrucciones para cubrir raciones al personal
de tropa del Batallón de Infantería.-Núm. 401-DCF-84242 de 8
de diciembre.—Instrucciones para cubrir raciones al personal de
tropa del Regimiento de Caballería.-Núm. 401-DA-II-88402 de 8
de diciembre.—Instrucciones para el pago de gratificación autori-
zado por el C. Presidente de la República al personal federal.—
Núm. 401-DCF-S4265 de 11 de diciembre.—Que por esta vez pro-
cede el pago de la gratificación al personal federal que prestó sus
servicios hasta el 30 de noviembre y cause baja entre el lo. y 15
de diciembre.-Núm. 401-ÜCF-90183 de 19 de diciembre.-Instruc-
ciones a las Pagadurías para después concluidos los pagos antici-
pados por el segundo período de vacaciones.—Núm. 401-DCF-90190
de 19 de diciembre.—Que concentre fondos en existencia una vez
cubierto el 2o. período de vacaciones.
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DIRECCIÓN' DF OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA





1 -ATRIBUCIONES V FACULTADES ÜE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA.

La Dirección General de Oficinas Federales de Hacienda
consta de: Dirección, Subdirección v tres Departamentos con las
siguientes atribuciones v facultades.

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Con dos Oficinas,
como sigue:

OFICINA DE PERSONAL. Con cuatro Secciones:

Sección primera.—De personal presupuesta!. Registro por nom-
bres, por plazas v por [llantas de Oficinas, del personal adminis-
trativo de confianza, de base y supernumerario. Tramitación de
designaciones, tomas de posesión, cambios de adscripción, reanu-
dación de labores, bajas, licencias, sueldos, recompensas, sanciones,
Apensiones de sueldos, indemnizaciones y salarios caídos. Soli-
citudes de intervención fiscal en la recepción y entrega de oficinas.

Sección segunda. —Personal a Honorarios.—Registro por nom-
01 es y por oficinas, de notificadores-ejecutores, agentes federales
j *•' hacienda y representantes de la hacienda pública federal. Apro-
bación de designaciones v expedición de órdenes de suspensión v
baja. '

Sección tercera.—Viáticos. Pasajes \ Menajes.—Tramitación de
solicitudes de viáticos, pasajes y menajes de casa de personal
( e la Dirección v de las Oficinas Federales de Hacienda.

solicitudes de sobresueldo y compensaciones por servicios y
Sección cuarta.—Sobresueldos v compensaciones. Tramitación

d o s o 1 ' • • • - • • - - '

horas extraordinarias.

OFICINA DE SERVICIOS. Con tres Secciones:

Sección primera.—Castos de Oficina.—Tramitación de solici-
fj C,es Y contratos por el alquiler de inmuebles; energía eléctrica:

e s v maniobras: gastos menores; agua y hielo: servicios telefó-
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nico, telegráfico y postal; situación y traslado de fondos y falto
y falso, así como gas y aire acondicionado que necesitan algunas
oficinas. Máquinas registradoras "National".

Sección segunda.—Útiles y formas.—Tramitación de solicitudes
de impresión de- formas para uso de las Oficinas Federales de
Hacienda, y para la dotación de las mismas, de útiles de escritorio
y artículos de consumo. Tramitación de solicitudes para la dota-
ción de uniformes a la servidumbre de las Oficinas Federales de
Hacienda; de textos legales y administrativos, y del Diario Oficial
de la Federación.

Sección tercera.—Reparaciones y Adaptaciones.—Tramitación
de solicitudes para la reparación de íocales de propiedad nacional
ocupados por las Oficinas Federales de Hacienda, adaptaciones a
los mismos locales, así como presupuestos para manufactura o
reparación de mobiliario y equipo. Control del activo fijo en poder
de las Oficinas Federales de Hacienda y sus dependencias.

Además vina sección de Proveeduría que depende directamente
del Jefe del Departamento, que tiene a su cargo los Pedidos, Al-
macenamiento, requisición y distribución de útiles de escritorio,
hemeroteca y distribución de impresos. Inventario, pedidos y dis-
tribución de activo fijo.

DEPARTAMENTO DE CONTROL TÉCNICO. Con tres ofi-

OFICINA DE REGLAMENTACIÓN Y ORGANIZACIÓN.
Con dos Secciones:

Sección primera.—Reglamentación y Consultas.—Estudio y pro-
vectos de los Reglamentos del servicio de inspección, a las Ofi-
cinas Federales de Hacienda, de la Dirección y de las mismas
oficinas. Estudio y proyectos de los instructivos de trabajo para
el desarrollo de las funciones de la Dirección, de las Oficinas
Federales de Hacienda y del personal de inspección. Estudio y
proyectos de circulares, oficios-circulares y telegramas-circulares de
observancia general por parte de las Oficinas Federales de Ha-
cienda y de los causantes. Estudio y proyectos de registros y
formas impresas de uso en las Oficinas Federales de Hacienda.
Estudio, trámite y, en su caso, resolución de consultas sobre casos
concretos y situaciones reales.

Sección segunda.—Organización y Directorio de Oficinas.—
Estudio, proyecto y dictámenes sobre creación, supresión, cambio
de categoría, cambio de ubicación y jurisdicción de las Oficinas
Federales de Hacienda. Directorio de las Oficinas Federales de
Hacienda.
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OFICINA DE REVISIÓN. Clon tres Secciones.

Sección primera.—Labores Reglamentarias.—Revisión de expe-
dientes de instalación, supresión y cambios de categoría, de ubica-
ción y de jurisdicción de Oficinas Federales de Hacienda. Registro
del estado de organización que guardan las Oficinas Federales de
Hacienda, y proposición de sanciones y recompensas por la ac-
tuación del personal respecto de dicha organización. Instrucciones
para nonnalizar las labores de las Oficinas Federales de Hacienda
v para que se active el trámite de los créditos a cargo de las mis-
mas. Aprobación y tramitación de distribuciones de labores. Reso-
lución y trámite de solicitudes de pago en parcialidades y órdenes
de suspensión de procedimientos de cobro.

Sección segunda.—Visitas Informativas.—Revisión de informes
de visitas y de reconocimientos de existencias a las Oficinas Fe-
derales de Hacienda. Registro de pliegos de observaciones, y vi-
Rilancia para que se solventen oportunamente. Instrucciones y ór-
denes consecuentes de las visitas y reconocimientos de existencias.

Sección tercera.—Entregas de Oficinas y de Secciones.—Revi-
sión de expedientes de entregas de oficinas y de secciones. Instruc-
ciones y órdenes consecuentes de las entregas.

OFICINA DE INSPECCIÓN. Con personal de inspección y
?T

OS. secciones.—Personal de inspección y organización de oficinas.
Visitas informativas y reconocimiento de existencias a las Oficinas
federales de Hacienda y sus dependencias. Investigaciones relati-
Vas al personal de las Oficinas. Comisiones especiales.

Sección primera.—Programas, Zonas y Personal de Inspección,
^tudio y expedición de los programas de trabajo para el personal
ue inspección, así como órdenes al mismo. Implantación del Regla-
mento para las Oficinas Federales de Hacienda, por conducto del
Personal de inspección. Distribución y movilización del personal

e inspección en las diversas zonas de inspección establecidas.
te£istro de comisiones encomendadas al personal de inspección.

' °"citudes de pasajes y viáticos a favor del personal de inspección.
Sección segunda.—Quejas y denuncias.—Revisión y dictamen

e informes sobre denuncias y quejas en contra del personal de
as Oficinas Federales de Hacienda. Solicitudes sobre sustitucio-

r^S , u r £ e n t e s de manejadores de fondos y demás empleados que
r
 Sluten responsables, así como de la aplicación de sanciones por

sponsabilidades administrativas consecuentes. Solicitud de au-
or l de au

l orias a los causantes de los Impuestos sobre la Renta y sobre
lnRresos Mercantiles.

SA DEPARTAMENTO DEL PADRÓN FEDERAL DE CAU-
^IkS: Con dos oficinas como sigue:
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OFICINA DE CRITICA Y CODIFICACIÓN. Con tres Sec-
ciones:

Sección primera.—Recepción de documentos.—Recepción de
avisos, manifestaciones, declaraciones y demás documentos.

Sección segunda.—Revisión y claves.—Revisión de datos y ano-
taciones de claves en los avisos.

Sección tercera.—Verificación.—Comprobación de números de
registro en declaraciones y manifestaciones.

OFICINA DE MAQUINAS. Con cuatro Secciones.

Sección primera.—Perforación.—Perforación de tarjetas. Verifi-
cación mecánica de perforación.

Sección segunda.—Clasificación.— Clasificación de tarjetas.
Sección tercera.—Padrón.—Altas, cambios, bajas.
Sección cuarta.—Obligaciones.—Obligaciones de los causantes.

Además cuenta con una sección de Correspondencia y Es-
tadística que depende directamente del Jefe del Departamento
que se encarga de la Correspondencia en general y la Estadística
de recaudación.

De la Subdirección General dependen todas las Oficinas Fe-
derales de Hacienda en el país, que tienen las atribviciones si-
guientes:

Determinación y recaudación de los créditos fiscales, confor-
me las disposiciones legales. Padrón Federal de Causantes. Cobros
encomendados por las dependencias de los Poderes Ejecutivo y
judicial. Reintegros y descuentos ordinarios y extraordinarios. Apli-
cación del procedimiento administrativo de ejecución. Concentra-
ción de existencias de numerario y otros valores, a la Tesorería
de la Federación. Rendición de cuentas mensuales por el movi-
miento de fondos y valores. Vigilancia sobre el cumplimiento de
obligaciones fiscales. Pagos y ministraciones de fondos para aten-
ciones presupuéstales, así como devoluciones y situaciones a qu e

haya lugar. Administración, por delegación, de los bienes naciona-
les y de los que estén al cuidado del Gobierno Federal. Demás
atribuciones que se le confieren.

Y la Delegación de Correspondencia y Archivo. Que se en-
carga de la recepción, distribución, despacho y registro de la co-
rrespondencia. Apertura y guarda de expedientes. Entrega de an-
tecedentes para trámites y consultas.
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2.-VISITAS INFORMATIVAS.

A.-Año de 1955.

El C. Director, Subdirector y personal de inspección de esta
Dirección practicaron 97 visitas informativas a las Oficinas Fe-
derales de Hacienda iu las siguientes poblaciones:

Aeapuleo, Gro., Agua Prieta, Son., Aguascalitntes, Ags., Anie-
ga, jal., Campeche, Camp., Celaya, Oto., Ciudad Carnario, Chih.,
Ciudad Chetumal, Q. II.. Ciudad Guzmán, Jal., Ciudad Lerdo,
Dgo., Ciudad Juárez, Chih., Ciudad Obregón, Son. (Se efectuaron
dos visitas en el período que abarca esta Memoria) Ciudad Va-
Ueŝ  S. L. I\, Ciudad Victoria, Tanips., Coatzacoalcos, Ver., Coli-
ma, Col., Córdoba, Ver., Cuantía, Mor., Cuernavaca, Mor., Culia-
ean, Sin., (Se efectuaron dos visitas en el período que abarca est.i
Memoria) Chihuahua, Chih.. Chilpancingo, Gro., Durango, Dgo.,
Ensenada, B. C., Fresnillo, Zac, (Se efectuaron dos visitas en el
periodo que abarca esta Memoria) Gómez Palacio, Dgo., Guana-
juato, Gto., Guadalajara, Jal., No.'3, Guaymas, Son., Hidalgo del
^ai'i'a!, Chih., Iguala, Gro., Irapuato, Gto.. León, Gto., Linares,
^- L., (Se efectuaron dos visitas en el período que abarca esta
Memoria) Matamoros, Tamps., (Se efectuaron dos visitas en el
Poi¡odo que abarca esta Memoria) Manzanillo, Col., Mexicali,
"• C-, Mérida, Yuc, Monterrey, N. L., No. 1 (Se efectuaron dos
guitas en el período que abarca esta Memoria) Monterrey, N. L.,
r*0- 2 (Se efectuaron dos visitas an el período que abarca esta
Memoria) Monterrey, N. L., (Seguro Social), Morelia, Mich., No-
£?ks, Son., Nuevo Casas Grandes, Chih., Orizaba, Ver., Pachuca,
J*S°-, Piedras Negras, Coah., Puebla. Pue, 1, Puebla, Pue., 2,
Vuerétaro, Oro., Saltillo, Coah., San Andrés Tuxtla, Ver., San
Cristóbal las Casas, Chis., San Luis Potosí, S. L. P., (Se efectua-
ron dos, visitas en el período que abarca esta Memoria) San Mar-
*'n Texmelucan, Pue., San Migue] Allende, Gto., San Pedro, Coah.,
5ayula, Jal., Tapachula, Chis.. Tehuacán, Pue., Tepic, Nay., Tex-
íj°co- Méx.. Teziutlán, Pue., Tijuana, B. C, Tlalnepantla, Méx.,

axeala, Tlax., (Se efectuaron dos visitas en el período que abar-
^a esta Memoria) Toluca, Méx., (Se efectuaron dos visitas en el
Periodo que abarca esta Memoria) Torreón. Coah., (Se efectua-
°n dos visitas en el período que abarca esta Memoria) Tula, Hgo.

tla Gutiérrez, Chis., Uruanan. Mich., Villahermosa, Tab., Za-
ee Z ( f d d

Zac, (Se efectuaron dos visitas en el período que abarca
^::ta Memoria) Zamora, Mich., No. 1, Distrito Federal. (Se efec-

'i'on dos visitas en el período que abarca esta Memoria) No. 3,
"ito Federal, (Se efectuaron dos visitas en el período de abar-

a esta Memoria) No. 4, Distrito Federal, No. S. Distrito Federal.



No. 12, Distrito Federal, (Se efectuaron dos visitas en el período
que abarca esta Memoria) y No. 13 del Distrito Federal.

El personal anterior y los jefes de las Oficinas Federales de
Hacienda practicaron 209 visitas a Subalternas y Agencias.

B.-Año de 1956.

El personal de inspección de esta Dilección practicó 83 visitas
a las Oficinas Federales de Hacienda sitas en los lugares siguientes:

Ciudad del Carmen, Camp., Ciudad Delicias, Chih., Ciudad
Obrcgón, Son., Ciudad Reynosa, Tamps., No. 2, 3, 12 y 13 del
Distrito Federal, No. 1 en Guadalajara, Jal., Mazatlán, Sin., No. 1
y 2 en Puebla, Pue., Uruapan, Mich., Villahermosa, Tab., Zitácua-
ro, Mich., Cananea, Son., Ciudad Valles, S. L. P., Ciudad Victo-
ria, Tamps., Cuautla, Mor., No. 4, 10, 11 y 16, del Distrito Fe-
deral, Seguro Social en el Distrito Federal y en Puebla, Pue., Du-
rango, Dgo., No. 2 en Guadalajara, jal., Iguala, Gro., dos visitas.
La Paz, Pi. C., dos visitas, León Gto.,' Los Mochis, Sin., Monclova,
Coah., Nogales, Son., Nuevo Larcdo, Tamps., San Cristóbal Las
Casas, Chis., Aguascalientes, x\gs., Ciudad Guzmán, Jal., Ciudad
Juárez, Chih., Ciudad Mante, Tamps., Colima, Col., Chihuahua,
Chih., Fresnillo, Zac, No. 3 en Guadalajara, Jal., Guaymas, Son.,
Hermosillo, Son., Linares, N. L., Matamoros, Tamps., Mérida. Yuc,
Mexicali, B. C, Seguro Social en Monterrey, N. L., Oaxaca, Oax.,
San Bartolo Naucalpan, Méx., Texcoco, Méx., Tlalnepantla, Méx.,
Tulancingo, Hgo., dos visitas, Toluca, Méx., Tuxpan de R. C, Ver.,
Veracruz, Ver., Zacatecas, Zac, Campeche, Camp., Córdoba, Ver.,
Gómez Palacio, Dgo., Nueva Rosita, Coah., Pachuca, Hgo., Quere-
taro, Qro., San Luis Potosí, S. L. P., Tepie, Nav., Tlaxcala, Tlax.,
Ciudad Camargo, Chih., Ensenada, B. C., Seguro Social en Gua-
dalajara, Jal., Irapuato, Gto., Morelia, Mich., Orizaba, Ver., Piedras
Negras, Coah., Saltillo, Coah., Tehuacán, Pue., Tijuana, B. C, To-
rreón, Coah., y Tuxtla Gutiérrez, Chis.

El mismo personal y Jefes de Oficina practicaron 452 visitas
a Subalternas, y Agencias.

C.-Áño de 1957.

El personal de inspección de esta Dirección durante el año
de 1957, practicó 89 visitas a las Oficinas Federales de Hacienda
en las siguientes poblaciones:

Acapulco, Gro., Agua Prieta, Son., Aguascalientes, Ags., Athx-
co, Pue., Campeche, Camp., Celaya, Gto., Ciudad Chetumal, Q- R->
Ciudad Guzmán, Jal., Ciudad Juárez, Chih., Ciudad Mante, Tamps-

276



Ciudad Obregón, Son., Coatzacoalcos, Ver., Cuautla, Mor., Cuer-
navaca. Mor.! Chihuahua, Chih., Distrito Federal Nos. 1, 3, 5, 6,
~< 9, 10, 14. 13 y 16, Durango, Dgo., Ensenada, B. C, Fresnillo,
Zúa, Guadalajara, Jal., No. 3, Guanajuato, Gto., Guaymask Son.,
Hermosillo. Son., (dos visitas en el año) Hidalgo del Parral, Chih.,
Iguala, Gro., Jalapa. Ver., La Paz, B. C, Linares, N. L., Los Mo-
chis, Sin., Matamoros, Tarnps., Mazatlán, Sin., Mérida, Yuc, (dos
visitas en el año) Mexicali. B. C, Monterrey, N. L., No. 1 (dos
visitas en el año) y No. 2, Seguro Social; Morelia, Mich., Navojoa.
Son., Nueva Rosita, Coah., Nuevo Casas Grandes, Chih., Nuevo
Laredo, Tamps., Oaxaea, Oax., Oeotlán, Jal., Orizaba, Ver., Pie-
dras Negras, Coah., (dos visitas en el año) Puebla, Pue., No. 1,
2 y Seguro Social, Querétaro. Qro., Saltillo, Coah., San Andrés
Tuxtla, Ver., San Cristóbal Las Casas, Chis., San Luis Potosí,
k- L. P., Tampico, Tarnps., Tapachula, Chis., Tehuacán, Pue., Te-
Pic, Nav., Te/iutlán, Pue., Tijuana, B. C, Tlalnepantla, Méx., Tlax-
cala, TÍax., Tula, Hgo., Tulancingo, Hgo., Tuxpan de R. C, Ver.,
(dos visitas al año) Tuxtla Gutiérrez, Chis., Uruapan, Mich., (dos
visitas en el año) Veracruz, Ver., Villahermosa, Tab., Zacatecas,
Z Zamora, Mich. y Zitácuaro, Mich., y ,

El personal y los Jefes de Oficina practicaron 366 visitas in-
formativas a Subalternas y Agencias durante el año de 1957.

D.-Año de 1958.

Durante este año el personal de Inspección de esta Dirección
Practicó 67 visitas a las siguientes Oficinas Federales de Hacien-
da como sigue:

Acapulco. Gro.. Atlixco, Pue., Ciudad Camargo, Chih., Ciu-
°ad del Carmen, Camp., Ciudad Delicias. Chih., Ciudad Obre-
Ron, Son., Ciudad Valles, S. L. P., Ciudad Victoria, Tamps., Cuer-
navaca. Mor., Culiacán, Sin., Distrito Federal Nos. 1, 2, 3, 4, 5,
°;7> 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, dosi visitas al año, 16, 17, dos vi-
' a s al año, y 19, que fue visitada y organizada, Durango, Dgo.,

p e n a d a , B." C, Hidalgo del Parral Chih., Gómez Palacio, Dgo.,
^«adalajara. Jal., No. 1 y 2. Jalapa, Ver., León, Gto., Manzanillo,
, ° •> Matamoros, Tamps., Monclova. Coah., dos visitas en el año,
yjonterrey. N. L., No. 2. Morelia. Mich., Naucalpan de Juárez.
Q ex ' ! Navojoa, Son., dos visitas en el año. Nogales, Son., Nuevo

<sas Grandes, Chih.. Oeotlán, Jal., Orizaba, Ver., dos visitas en
baM0 ' P u e b l a> Pue-> N o- 2 ' San Andrés Tuxtla, Ver., San Cristó-
Tg ^as Casas, Chis, San Luis Potosí, S. L. P., Tapachula, Chis.,
Tiu\ x ^"' 1'exc°co, Méx.. Toluca, Méx., dos visitas en el año,
\- a ' H S°- Tulancingo, Hgo., Tuxtla Gutiérrez, Chis., Veracruz.

L1> Zacatecas. Zac.'v Zamora. Mich.



El mismo personal de Inspección practicó 336 visitas infor-
mativas durante este año a Subalternas y Agencias del Ramo.

3.-INVESTIGACIÓN POR LA ACTUACIÓN DEL PERSONAL

A.-Año de 1955.

Con motivo de las denuncias recibidas, por irregularidades
imputadas al personal del Ramo de Federales de Hacienda, los
visitadores practicaron 222 investigaciones contra empleados que
constituyen personal de base y 39, contra personal de confianza,
en todos los casos se formularon dictámenes correspondientes pro-
poniendo cuando procedía la aplicación de las sanciones condu-
centes conforme a las disposiciones que rigen sobre la materia,
asimismo de dichos dictámenes se derivaron diversas medidas que
dictó esta Dirección, con objeto de que fueran corregidas de in-
mediato las irregularidades observadas.

B.-Año de 1956.

Con motivo de las denuncias recibidas por irregularidades
imputables al personal del Ramo de Federales de Hacienda, el per-
sonal de Inspección, dependiente de esta Dirección, practicó 289
investigaciones relacionadas con empleados de base y 31 de em-
pleados de confianza, habiéndose dictado y corregido anomalías
que en cada caso se presentaron.

C.-Año de 1957.

Con motivo de las denuncias recibidas por irregularidades
imputables al personal del Ramo de Federales de Hacienda, el pe r"
sonal de Inspección practicó 259 investigaciones relacionadas con
empleados que ocupan plazas de presupuesto y 32 de empleados
de confianza.

D.-Áño de 195S.

Con motivo de los informes y denuncias recibidas por i i r e

gularidades al personal del Ramo de Federales de Hacienda, se
practicaron 107 investigaciones relacionadas con empleados. qu

ocupan plazas de presupuesto y 63 correspondientes a emplea
de confianza.
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4.-INSTALACIOXES. REINSTALACIONES Y ASCENSOS

\.-Afio de 1955.

Fue instalada la Agencia en La Pesca. Tamps., demarcación
de La Principal en Ciudad Victoria. Tamps.

B.-Año de 1956.

Se instaló la Caja Recaudadora en el Edificio de la Dirección
General de la Propiedad Industrial, dependiente de la Oficina No. 3
del Distrito Federal; igualmente se instaló la Agencia en Santo
Domingo, B. C, dependiente de la Oficina Federal de Hacienda
en La Paz, B. C, en Monterrey, N. L., se instalaron con fecha 4
de septiembre dos expendios auxiliares de estampillas, uno en
'a eallp de Zaragoza Sur 910, dependiente de la Oficina No. 1 v
«tro dependiente de la Oficina No. 2 sito en la Calzada Madero
Poniente No. 1467; se reinstaló la Agencia Federal de Hacienda
en Divisadero. Son., dependiente de la Oficina Principal en Agua
Prieta, Son.

La Agencia en el Barretal, Tamps., dependencia de la Ofi-
cina Federal de Hacienda en Ciudad Victoria, Tamps., fue ele-
vada a Oficina Subalterna.

C—Año de 1957.

Con fecha 15 de enero fue instalado un expendio auxiliar de
estampillas fiscales en la calle de Guadalupe Victoria No. 7 de
¿apopan. Jal., correspondiente a la demarcación de la Oficina Fe-
deral de Hacienda No. 1, en Guadalajara, Jal., con fecha 24 de
•*bril se instaló un expendio de estampillas fiscales en la calle
" e Independencia No. 62, en Tlaquepaque, ¡al., correspondiente
* »a demarcación de la Oficina Federal de Hacienda No. 2, en
guadalajara, Jal. Se creó la Oficina Federal de Hacienda No. 22
^2 el Distrito Federal, para cobros del Seguro Social, en el No.

~ de Pasieo de la Reforma; la Agencia en Ahorne, Sin., fue ele-
vada de categoría a Subalterna Federal de Hacienda, de la de-
marcación de la Principal en Los Mochis, Sin.; las Agencias en
'Nuevo Ideal y Tepehuanes, Dgo., fueron elevadas a la categoría

c Subalternas Federales de Hacienda, dependientes de la Princi-
pal en Durango, Dgo.; la Agencia Federal de Hacienda en San

ornando. Tamps., fue elevada a la categoría de Subalterna.

de 1958.

} A S AK e n c i a s en San Nicolás de la Garza, N. L., v Villa de
dal N. L.. dependientes de la Oficina Federal áe Hacien-
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da No. 2 en Monterrey, N. L., fueron elevadas a Subalternas, las
Agencias en Atitalaquia, Hgo., Mixquiahuala, Hgo., y Tlaxcoapan,
Hgo., dependencias de la üíieina Federal de Hacienda en Tula,
ligo., fueron elevadas a Subalternas, la Agencia de Tcquisquiapan.
Qro., fue elevada a Subalterna, lasi Agencias en Lleras, Tamps., y
Villa Gómez, Tamps., dependientes de la Oficina Federal de Ha-
cienda en Ciudad Mante, Tamps., fueron elevadas a Subalternas,
las Agencias en Casimiro Castillo, Jal., y Cihuatián, Jal., fueron
elevadas a Subalternas, fue creada la Agencia Federal de Hacienda
en Santa María Ozumbilla, Mcx., Agencia directa de la Oficina
Federal de Hacienda No. 14 en el Distrito Federal, se creó la Ofi-
cina Subalterna en Fray Bcrnardino Sahagún. Hgo., dependiente
de la Oficina Federal de Hacienda en Tulancingo, Hgo., se creó
dentro del Edificio del Palacio Federal de Chihuahua, Chih., un
expendio local de estampillas, fue creado un expendio local de es-
tampillas dentro del Edificio de la Dirección de Registro Federal
de Automóviles, dependiente de la Oficina Federal de Hacienda
No. 3 en el Distrito Federal; fue creado un expendio auxiliar de
estampillas fiscales en la calle de Emiliano Zapata No. 6 en Aguas-
calientes, Ags., dependiente de la Oficina Federal de Hacienda en
esa población.

5.-DESCENSO DE OFICINAS SUBALTERNAS

\.—Añn de 1955.

Fueron descendidas a Agencias Federales de Hacienda, las
Subalternas situadas en las siguientes poblaciones:

Coxcatlán, Fue. y Huautla do Jiménez, Oax., dependientes de
la Oficina Federal de Hacienda en Tehuacán, Pue., San Martín Hi-
dalgo, Tal., de la Demarcación de la Principal en Ameca, Jal.; Teca-
machalco, Púa, dependiente de la Principal en Tehuacán, Pue.;
Teoloyucan, Méx., dependiente de la Principal en Tlalnepantla,
Méx.; Tonila, Jal., de la demarcación de la Principal en Ciudad
Guzmán, Jal.; Nautla, Ver., dependiente de la Subalterna en San
Rafael, Ver., perteneciente a la demarcación de la Principal en
Teziutlán, Pue.; Putla, Oax., dependiente de la Subalterna en Tla-
xiaco, Oax., demarcación de la Principal en Oaxaca, Oax.; Tepeye-
hualco, Pue., dependiendo de la Subalterna en Libres, Pue., de-
marcación de la Principal en Teziutlán, Pue.; Tétela de Ocampo,
Pue., demarcación de la Subalterna en Zacatián, Pue., demarcación
de la Principal en Tulancingo, Hgo.; y Singüilucan, Hgo., directa
de la Principal en Tulancingo, Hgo.
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B.-Afw de 1956.

Fueron descendidas a Agencias Federales de Hacienda las
Oficinas Subalternas que se encuentran en las siguientes pobla-
ciones:

Cumpas, Son., dependencia de la Oficina Federal de Hacien-
da en Agua Prieta, Son.; en Tempoal, Ver., dependiente de la Ofi-
cina Federal de Hacienda en Tampico. Tamps., y San Ignacio,
Sin., dependiente de la Oficina Federal de Hacienda en Mazatlán,
Sin.

C.-Año de 1957.

Las Subalternas en Calkimí, Champotón y Hecelchakán,
Camp., dependientes de la Oficina Federal de Hacienda en Cam-
peche, Camp., fueron descendidas a Agencias directas.

6—SUPRESIONES DE AGENCIAS FEDERALES DE HACIEN-
DA.

A.-Año de 1955.

En el año de 1955 fueron suprimidas las Agencias Federales
c'e Hacienda en las poblaciones siguientes:

Arteaga, Coah., de la demarcación de la Principal en Saltillo,
Coah.; Güemes. Tamps.. demarcación de la Principal en Ciudad
Victoria, Tamps.; Ozumbilla, Méx., de la demarcación de la Prin-
cipal en Tlalnepantla, Méx.; Tepetitlán. Hgo., demarcación de la
principal en Tula, Hgo.; Ajijic, Jal., demarcación de la Principal
No. 2, en Guadalajara, Jal.; Atlapexco, Hgo., correspondiente a la
demarcación de la Principal en Huejutla. Hgo.; Canelas, Dgo., co-
^spondiente a la demarcación de la Principal en Culiacán, Sin.;
.°y°meapan, Pue., correspondiente a la demarcación de la Prin-

cipal en Tchuacán, Pue.; Chívela, Oax.. correspondiente a la de-
marcación de la Principal en Ciudad Ixtepec, Oax.; Divisaderos,
pOn-. correspondiente a la demarcación de la Principal en Agua

"eta, Son.; Ejutla, jal., correspondiente a la demarcación de la
nncipal en Sayula, Jal.; El Chante, Jal., correspondiente a la de-

marcación de la Principal en Savula, jal.; El Juile, Ver., corres-
pondiente a la demarcación de la Principal en Coatzacoalcos, Ver.;

í>eco. Pue., correspondiente a la demarcación de la Principal en
j uacán, Pue-, Guadalupe Victoria, Pue., correspondiente a la
o^marcación de la Principal en Tehuacán, Pue.; Huautla, Hgo.,
j^riespondientc a la demarcación de la Principal en Huejutla, Hgo.;
c-

 eí luet l 'ea, Méx.. correspondiente a la demarcación de la Prin-
Pa en Tula. Hgo.; Ilamatlán, Ver., correspondiente a la demarca-
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ción de la Principal en Huejutla, Hgo.; Ixtaltepec, Oax., corres-
pondiente a la demarcación de la Principal en Ciudad Ixtepec,
Oax.; Ixtlahuacan de los Membrillos, Jal, correspondiente a la de-
marcación de la Principal No. 2 en Guadalajara, Jal.; lamiltepec,
Oax., correspondiente a la demarcación de la Principal en Oaxa-
ca, Oax.; La Colorada, Son., correspondiente a la demarcación de
la Principal en Hermosillo, Son.; La Manzanilla, Jal., correspon-
diente a la demarcación de la Principal No. 2 en Guadalajara,
Jal.; Lo de Soto, Oax., correspondiente a la demarcación de la
Principal en Oaxaca, Oax.; Minatitlán, Col., correspondiente a la
demarcación de la Principal en Colima, Col.; Mogoñé, Oax., co-
rrespondiente a la demarcación de la Principal en Ciudad Ixte-
pec, Oax.; Palmar de Bravo, Pue., correspondiente a la demar-
cación de la Principal en Tehuacán, Pue.; Pisaflores, Hgo., San
Vicente Tancuayalab, S. L. P. y Santa Ana Allende, Hgo., corres-
pondientes a la demarcación de la Principal de Ciudad Valles,
S. L. P.; Santo Domingo, Oax., correspondiente a la demarcación
de la Principal en Ciudad Ixtepec, Oax.; Tecomavaca, Oax., co-
rrespondiente a la demarcación de la Principal en Tehuacán, Pue.;
Tepatlaxeo, Ver., correspondiente a la demarcación de la Princi-
pal en Córdoba, Ver.; Tetepango, Hgo., correspondiente a la de-
marcación de la Principal en Tula, Hgo.; Tlacotepec de Díaz, Pue.
y Villa Morelos Cañada, Pue., correspondientes a la demarcación
de la Principal en Tehuacán, Pue.; Villa Talca de Castro, Oax.,
correspondiente a la demarcación de la Principal en Oaxaca, Oax.;
Yavaros, Son., correspondiente a la demarcación de la Principal en
Navojoa, Son.; Zinacatepec, Oax., correspondiente a la demarca-
ción de la Principal en Tehuacán, Pue.: Zontecomatlán, Ver., co-
rrespondiente a la demarcación de la Principal en Huejutla, Hgo.;
Zoquitlán, Pue., correspondiente a la demarcación de la Principal
en Tehuacán, Pue.; Acapetlayuayua, Gro., correspondiente a la
demarcación de la Principal en Iguala, Gro.; Ahuacatlán, Pue.,
correspondiente a la demarcación de la Principal en Apam, Hgo.;
Ahuazotepec, Pue., correspondiente a la demarcación de la Prin-
cipal en Tulancingo, Hgo.; Alozauca, Gro., correspondiente a la
demarcación de la Principal en Atlixco, Pue.; Almoloya, Gro., co-
rrespondiente a la demarcación de la Principal en Iguala, Gro.;
Alpoyeca, Gro., correspondiente a la demarcación de la Principal
en Atlixco, Pue.; Balsas, Campo Morado y Coacoyula, Gro., co-
rrespondientes, a la demarcación de la Principal en Iguala, Gro.;
Cuautempan, Pue., correspondiente a la demarcación de la Prin-
cipal en Tulancingo, Hgo.; Cuetzalá, Gro., correspondiente a la
demarcación de la Principal en Iguala, Gro.; Cuyoaco, Pue., co-
rrespondiente a la demarcación de la Principal en Teziutlán, Pue.;
Chichihulaco, Gro., correspondiente a la demarcación de la Prin-
cipal en Chilpancingo, Gro.; Ixcapuzalco, Ixcateopan e Ixcatepec,
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Gro., correspondientes a la demarcación de la Principal en Iguala,
Gro.; Jonotla. Fue., correspondiente a la demarcación de la Prin-
cipal en Teziutlán, Pue.; Los Placeres, Gro., correspondiente a la
demarcación de la Principal en Iguala, Gro.; Meeapalapa, Pue..
correspondiente a la demarcación de la Principal en Tulancingo,
Hgo.; Mochitián, Gro., correspondiente a la demarcación de la
Principal en Chilpancingo, Gro.; Necaxa, Pue., correspondiente a
la demarcación de la Principal en Tulancingo, Hgo.; Ocotepec.
Pue.; correspondiente a la demarcación de la Principal en Teziu-
tlán, Pue.; Olintla, Pue., correspondiente a la demarcación de la
Principal en Apam, ligo.; Ostotitláii, Gro., correspondiente a la
demarcación de la Principal en Iguala. Gro.; Pahuatlán, Pue., co-
rrespondiente a la demarcación de la Principal en Tulancingo,
Hgo.; Paso de la Arena. Gro., correspondiente a la demarcación
de la Principal en Iguala, Gro.; Petlalcingo y Piaxtla, Pue., co-
rrespondientes a la demarcación de la Principal en Atlixco, Pue.;
San Nicolás del Oro, Gro.. correspondiente a la demarcación de
'a Principal en Iguala, Gro.: Tepexpan, Méx., correspondiente a la
demarcación de la Principal en Apam, Hgo.; Tetipac, Gro., co-
rrespondiente a la demarcación de la Principal en Iguala, Gro.;
Alacuilotepec. Pue.. correspondiente a la demarcación de la Prin-
cipal en Tlancingo, Hgo.; Tlalchapa, Gro., correspondiente a la
demarcación de la Principal en Iguala, Gro.; Tlapanalá, Pue., co-
rrespondiente a la demarcación de la Principal en Atlixco, Pue.;
riaxmalac, Gro., correspondiente a la demarcación de la Principal
c n Tguala, Gro.; Toehimilco, Pue., correspondiente a la demar-
cación de la Principal en Atlixco, Pue.; Totolapan, Gro., corres-
pondiente a la demarcación de la Principal en Iguala, Gro.: Tul-
cmgo, Pue., correspondiente a la demarcación de la Principal en
Atlixco, Pue.; Villa 5 de Mayo Xochiapulco, Pue., correspondiente
a la demarcación de la Principal en Tulancingo, Hgo.; Zaragoza.
Ver., correspondiente a la demarcación de la Principal en Coat-
^aeoalcos, Ver.; Zautla, Pue., correspondiente a la demarcación

e la Principal en Teziutlán. Pue.; v Zitlala. Gro.. correspondiente
•i la demarcación de la Principal en Chilpancingo, Gro.

B.-Año de 1956.

Fueron suprimidas las oficinas que a continuación se citan:

La Subalterna en Tlaquepaque. jal., dependiente de la Ofi-
cina Federal de Hacienda No. 2, en Guadalajara, Jal.; Subalterna
^n Zapopan, jal., dependiente de la Oficina Federal de Hacien-

a No. 1, en Guadalajara, Jal.; Agencia anexa al Club de Pesca
, Angostura", dependiente de la Oficina Federal de Hacien-

en Agua Prieta. Son.; Agencia en Benito Juárez y Tantoco,
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Ver., dependientes de la Oficina Federal de Hacienda en Tux
pan, Ver.; Agencia en Villa Méndez, Tamps., dependiente de la
Oficina Federal de Hacienda en Matamoros, Tamps.; Agencia en
Tampico Alto, Ver., dependiente de la Oficina Federal de Ha-
cienda en Tampico, Tamps.; Agencia en Acula, Ver., dependiente
de la Oficina Federal de Hacienda en San Andrés Tuxtla, Ver.;
Agencia en Bolaños, Jal., dependiente de la Oficina Federal de
Hacienda en Zacatecas, Zac; Agencia en Contra Estaca, Sin., de-
pendiente de la Oficina Federal de Hacienda en Ma/atlán, Sin.;
Expendio local de Estampillas en el Edificio de la Dirección Ge-
neral de la Propiedad Industrial, dependiente de la Oficina Fede-
ral de Hacienda No. 3, en el Distrito Federal; Agencia en Ga-
leana, Chih., dependiente de la Oficina Federal de Hacienda en
Nuevo Casas Grandes, Chih.; Agencia en San José de la Isla,
Zac, y San Martin de Bolaños, jal., dependientes de la Oficina
Federal de Hacienda en Zacatecas. Zac; y la Agencia en Tuxtli-
lla, Ver., dependiente de la Oficina Federal de Hacienda en San
Andrés Tuxtla, Ver.

C.-Año de 1958.

Se suprimió la x\gencia Federal de Hacienda en Tepeapulco,
Hgo., dependiente de la Oficina Federal de Hacienda en Tulan-
cingo, Hgo., por trasladarse a Fray Bernardino Sahagún.

7.-CAMBIOS DE DEMARCACIÓN Y TRASLADOS.

A.-Año de 1955.

Se modificó la denominación de las Oficinas Federales de
Hacienda y de Tipo Especial en el Distrito Federal, numerándose
del 1 al 21. Fueron modificadas las demarcaciones o sea el perí-
metro de las Oficinas números 6 y 8 del Distrito Federal; un ex-
pendio local de estampillas de la Oficina Federal de Hacienda
No. 8 a la No. 7 en el Distrito Federal. Las Subalternas en Cin-
talapa, Tonala y Pijijiapan, Chis., así como las Agencias en Ji-
quipilas, Ocozocuautla y Tres Picos, Chis., dependientes de la
Principal en Arriaga, Chis., pasaron a la jurisdicción de la Ofi-
cina Federal de Hacienda en Tuxtla Gutiérrez, Chis.; las Subal-
ternas de Cuencamé, San Juan de Guadalupe y Velardeña, así
como las agencias en Nazas, Pedriceña y San Luis del Cordero,
del Estado de Durango, dependientes de la Oficina Federal de
Hacienda en Ciudad Lerdo, Dgo., pasaron a la jurisdicción de
la Oficina Federal de Hacienda en Gómez Palacio, Dgo.; las Sub-
alternas en Congregación del Higo, Panuco y Villa Cuauhtémoc,
del Estado de Veracruz así como las Agencias en Altamira, Tamps.;
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Magozal, Ozuluama y Tampico Alto, Ver., que dependían de la
extinta Oficina Federal de llae'enda en Ciudad Madero, Tamps.;
pasaron a la jurisdicción de la Oficina Federal de Hacienda en
Tampico, Tamps.; las Subalternas en Francisco I. Madero, Mata-
moros y Viesca del Estado de Coahuila. dependientes de la ex
Oficina Federal de Hacienda en San Pedro de las Colonias, Coah.,
pasaron a la jurisdicción de la Oficina Federal de Hacienda en
Torreón, Coah.; las Agencias en Ainatlán de Cañas, Nay., Hosto-
tipaquillo, Magdalena v Tala, así como las Subalternas en Ahua-
lulco, Amatitán, Avenal, Etzatlán y Teuchitlán, todas del Estado
de Jalisco, dependientes de la ex Oficina Federal de Hacienda en
Tequila, jal., pasaron a la jurisdicción de la Oficina Federal de
Hacienda No. ] en Cuadalajara. |al.; la Subalterna en San Cris-
tóbal Ecatepec, Méx., que dependía de la Oficina Federal de Ha-
cienda en Tlalnepantla, Méx.. pasó a la jurisdicción de la Oficina
Federal de Hacienda No. 14 cni el Distrito Federal; la Agencia
en Amatlán de ('añas. Xay.. dependiente de la Oficina Federal
de Hacienda No. 1 en Guadalajara, Jal., pasó a depender de la
Oficina Federal de Hacienda en Tepic, Nay.: la Agencia en Chi-
na, N. L., que dependía directamente de la Oficina Federal de
Hacienda No. 1 on Monterrey, N. L., pasó a depender de la Sub-
alterna en Caderevta, X. L.. jurisdicción de la citada Principal;
las Agencias en Molongo y Tianguistengo del Estado de Hidalgo
que dependían directamente de la Oficina Federal de Hacienda
en Pachuca. Hgo., pasaron a la jurisdicción de la Subalterna en
¿aeualtipan, Hgo.. dependencia de la citada Principal; la Agencia
011 Valle de Randeras, Nay., que dependía de la Subalterna en
huerto Vallaría, Jal., jurisdicción de la Oficina Federal de Hacien-
da en Anieca, |al.. pasó a depender de la Subalterna en Compos-
to'a, Xay., jurisdicción de la Oficina Federal de Hacienda en Te-
P'e, Nay.; y la Subalterna en Las Esperanzas, Coah., fue traslada
da a Barroterán, Coah., jurisdicción de la Oficina Federal de Ha-
cienda en Nueva Rosita, Coah.

B.-AÑO de 1956.

La Agencia en Tonila, Jal., dependíante de la Oficina Federal
ue Hacienda en Ciudad Guzinán, Jal., y Subalterna en Tecomán.

.?.•' dependientes de la Oficina Federal de Hacienda en Manza-
n o , Col., pasan a la jurisdicción de la Oficiala Federal de Ha-
cienda en Colima, Col.; las Agencias en Hucjuquilla el Alto. Jal.,
•l"an Aldama. Zac. y Saín Alto, Zac, dependientes directas de la

«ciña Federal de Hacienda en Fresnillo, Zac. pasan a depen-
der de las Subalternas en Valparaíso, Zac, Río Grande, Zac, v
' °mbrerete, Zac, respectivamente: la Agencia en Ojuelos, jal., de-
Pendiente de la Oficina Federal de Hacienda en San Luis Potosí,
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S. L. P., pasa a la jurisdicción de la Subalterna en Lagos de More-
no, dependiente de la Oficina Federal de Hacienda de León, Gto.;
las Agencias en Morolos y Veta Grande, Zac, dependencias do
las Subalternas en Guadalupe. Zac, pasan a depender directamen-
te de la Oficina Federal de Hacienda en Zacatecas, Zac; la Agen-
cia en llosamorada, Nay., directa de la Oficina Federal de Ha-
cienda en Tepic, Nay., pasa a depender de la Subalterna en Ruiz,
Nay.; la Agencia en San Cristóbal de la Barranca, Jal., dependen-
cia de la Subalterna en Zapopan, Jal., pasa a depender directamen-
te de la Oficina Federal de Hacienda No. 1, en Guadalajara, Ja.;
la Agencia en San Salvador, Zac, dependiente de la Subalterna en
Concepción del Oro, Zac, pasa directamente a la Oficina Federal
de Hacienda en Saltillo, Coah.; la Agencia en Tonalá, Jal., depen-
diente de la Subalterna en Tlaquepaque. Jal., pasa directa a la
Oficina Federal de Hacienda No. 2 en Guadalajara, Jal.; y las
Agencias en Cazones y Coatzintla, Ver., directas de la Oficina Fe-
deral de Hacienda en Tuxpan, Ver., pasan a depender de la Sub-
alterna en Poza Rica. Ver., demarcación de la citada Principal.

Con fecha 21 de diciembre de 1956, cambió de local la Ofi-
cina Federal de Hacienda No. 2 en el Distrito Federal, de San Pa-
blo 67-2, primer piso, a Fray Servando Teresa de Mier 26Ü, 3er.
piso.

Con objeto de no interrumpir la labor que efectúan los Depar-
tamentos del Padrón Federal de Causantes y Correspondencia y
Archivos, se suspendieron provisionalmente los trámites relacio-
nados con instalaciones, segregaciones, clausuras, ascensos, descen-
sos y demarcaciones de las Dependencias del Ramo en el mes de
septiembre de 1956.

('.—Año de 1957.

Con fecha 11 de marzo cambió de local la Oficina Federal de
Hacienda No. 14 en el Distrito Federal de la Calzada de Guadalu-
pe 715 "A" al No. 747, ler. piso de la misma calzada.

Con fecha 26 de abril, cambió de local la Oficina Federal de
Hacienda No. 1, en el Distrito Federal, de República Argentina
No. 111 a la calle de Alarcón No. 1; la agencia en San Miguel del
Cantil, Dgo., fue segregada a la Principal en Durango, Dgo.. y
quedó adscrita a la Subalterna en Tepehuanes, Dgo.; la Oficina
Federal de Hacienda No. 6 en el Distrito Federal cambió de local
de Aquiles Serdán No. 28, ler. piso, a República de Chile No. 20:
la Oficina Federal de Hacienda No. 7 en el Distrito Federal cam-
bió de local de Revillagigedo No. 22 a Ba-celona No. 10, 2o. pi-
so; la Oficina Federal de Hacienda No. 19, en el Distrito Fede-
ral cambió de local de República de Chile No. 20 planta baja,
a la calle de Revillagigedo No. 28, ler. piso; la Agencia en Crui-
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Has, Tamps.. fue segregada como directa de la Oficina Federal de
Hacienda en Matamoros. Tamps.. para quedar adscrita a la Sub-
alterna Federal de Hacienda en San Fernando. Tamps,.; la Ofi-
cina Federal de Hacienda No. 3 en el Distrito Federal cambió de
local de República de Chile No. 20. a Santa María la Redonda
No. Í77, ler. piso; la Subalterna Federal de Hacienda en Lagos
de Moreno y Agencia en Unión de San Antonio, Jal; se segregaron
algunos poblados a la primera, para adscribirlos a la segunda y en
esta forma, sus demarcaciones quedaron integradas con municipios
completos; la Agencia Federal de Hacienda en Altamirano. Chis.,
fue segregada de la Oficina Subalterna en Ocosingo, Chis., que fue
descendida a Agencia directa para adscribirse a la Oficina Fede-
ral de Hacienda en San Cristóbal Las Casas, Chis.

D.-Año de 1958.

La Agencia Federal de Hacienda en Ciudad Ocampo, Tamps.,
dependiente de la Oficina Federal de Hacienda en Ciudad Mante,
Tamps., fue segregada de la Subalterna en Xicoténcatl, y adscrita
;i la Principal directamente. Las agencias Federales de Hacienda
de La Huerta y Purificación, Jal., dependientes de la Oficina Fe-
deral de Hacienda en Manzanillo, Col., fueron segregadas de la
Subalterna en Autlán, Jal., y quedaron directas a la Principal.

8-MOVIMIENTO DE CRÉDITOS FISCALES.

A.-Año de 1955.

El registrado timante el período que comprende esta Me-
moria de las Oficinas Federales de Hacienda, como sigue:

Créd. Importe

E*ist. lo. de enero de 1955 201,141 $ 286.755,205.08
t a s de lo. de eenro al 31 de diciem-
bre de 1955 234,354 „ 265.439,505.27

S u M A S : 435,495 $ 552.194,710.35

BAJAS de lo. de enero al 31 de di-
ciembre de 1955 214,526 „ 275.080,836.15

Existencia para lo. de enero de 1956 220,969 $ 277.113,874.20
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DETALLE DE LA EXISTENCIA

En Ofnas. Fedrls.: Créd. Importe Créd. Importe

1.—En trámite de
Cobro 65.852 $ 125.945,081.78

2.—En inconformi-
dad o condona-
ción 17,488 „ 87.926,669.30

3.—No localiza-
ción o en can-
celación 63,226 „ 26.992,104.65 146,566 $ 240.863,855.80

En Subalternas
y Agencias:

1.—En trámite de
Cobro 56,580 $ 19.842,236.27

2.—En inconformi-
dad o condona-
ción 5.188 „ 12.546,318.36

3.—No localiza-
dos o en can-
celación 12,626 „ 3.861,461.75 74,403 $ 36.250,018.30

S U M A S : 220,969 $ 277.113,874.20

B.-Año de 1956.

El registrado durante el período que comprende esta Me-
moria de las Oficinas Federales de Hacienda como sigue:

Exist. lo. enero 1956 220,969 $ 277.113,874.20
Altas de lo. de enero a 31 de di-

ciembre 1956 243,180 „ 227.849,069.46

S U M A S : 464,149 $ 504.962,943.66

BAJAS de lo. enero al 31 de diciem-
bre de 1956 243,255 „ 224.799,076.03

Existencia para lo. de enero de 1957 220,894 $ 280.163.867.63

288



DETALLE DE LA EXISTENCIA

En Ofnas. Fedrls.: Créd. Importe Créd. Importe

1.—En trámite de
Cobro 41,110 $ 99.081,200.98

~-—En inconformi-
dad o condona-
ción 20,123 „ 104.898,190.23

3.—No localiza-
dos o en can-
celación 81,784 „ 33.540,249.05 143,017 $ 237.519,640.20

En Subalternas
y Agencias:

1-—En trámite de
Cobro 56,716 $ 22.437,200.58

2—En inconformi-
dad o condona-
ción 6,010 „ 14.290,686.78

3—No localiza-
dos o en can-
celación 15,151 „ 5.916,340.01 77,877 $ 42.644,227.30

S U M A S : 220,894 $ 280.163,867.60

C.-Año de 1957.

El registrado durante el período que comprende esta Me-
moria de las Oficinas Federales de Hacienda, como sigue:

Exist. lo. enero 1957 220,894 $ 280.163,867.63
°fnas. Paltas lo. enero a 31 de di-

ciembre 1957 41,272 „ 40.440,707.10

S U M A S : 262,166 $ 320.604,574.73
ALTAS de lo. de enero a 31 de di-

ciembre 1957 216,869 „ 216.821,545.93

| U M A s. 479,035 $ 537.426,120.66
A ^ A S de lo. enero al 31 de diciem-
bre 1957 249,775 „ 243.637,030.46

'Xlst- hasta 31 de dic. 1957, o para
lo- enero de 1958 229,260 $ 293.789,090.20
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DETALLE DE LA EXISTENCIA

En Ofnas. Fodris.: Créd. Importe Créd. Importe

1.—En trámite de
Cobro 45,103 $ 05.674,689.03

i.—En inconformi-
dad o condona-
ción 22,398 ,,129.167,698.71

3.—No localiza-
dos o en can-
celación 86,298 „ 44.283,882.97 153,799 $ 239.126,270.70

En Subalternas
y Agencias:

1.—En trámite de
Cobro 53,188 $ 25.469,105.99

'.'.—En inconformi-
dad o condona-
ción 7,178 „ 18.543,602.12

•?.—No localiza-
dos o en can-
colación 15,095 „ 10.650,111.39 75,461 „ 54.662,819.50

S U M A S : 229,260 $ 293.789,090.20

C.-Año de 1958.

RESUMEN DEL MOVIMIENTO DE CRÉDITOS FISCA-
LES DEL AÑO DE 1958.

Exist. en lo. de enero de 1958 229,260 $ 293.789,090.20

Ofnas. Falt. lo. enero a 31 de diciem-
bre 99,381 ., 88.561,198-3»

S U M A S : 328,641 $ 382.350,288.58

ALTAS en lo. de enero a 31 de di-
ciembre de 1958 279,552 „ 348.271,866.7»

S U M A S : 608,193 $ 730.622,155.34
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BAJAS: en lo. de enero a 31 de di-
ciembre de 1958 296,900 $ 317.209.590.05

Exist. para lo. de enero de 1959 . . 311,290 $ 413.412,564.69

DETALLE DE LA EXISTENCIA

En Ofnas. Fedrls.: Créd. Importe Créd. Importe

1-—En trámite de
Cobro ii<5,2t¡0 $ 77.161,541.77

-• En inconformi-
dad o condona-
ción 34,249 ., 184.350.849.34

3—No loca l i za -
dos o en can-
celación 112.621 „ 66.758,790.86 213,130 $ 328.271,181.97

En Subalternas
y Agencias:

1 —En trámite de
9 Cobro 67,268 $ 32.926,732.34
-•—En inconformi-

dad o condona-
l}

 c i°n 9.314 .. 33.137,126.98
"—No loca l i za -

dos o en can-
celación 21.578 „ 19.077,523.40 98,160 ., 85.141,382.72

S U M A S : 311,290 $ 413.412,564.69

9-RECAUDACION.

k—Año de 1955.

añ efectuada por las Oficinas Federales de Hacienda en el
d n o citado:

Enero $ 255.315.S16.62
Febrero „ 194.781,020.90
Marzo „ 417.994,006.58
Abril „ 218.358,483.41
Mayo ,. 391.563,852.20
Junio „ 220.860,243.12
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Julio S 212.793,266.16
Agosto „ 209.702,580.19
Septiembre „ 425.011,847.22
Octubre „ 217.187,378.45
Noviembre „ 231.117,154.47
Diciembre ., 420.234,898.82

T O T A L : $3,414.920,548.14

B.-Año de 1956.

La efectuada por las Oficinas Federales de Hacienda en el
año citado.

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Ni ayo
junio
julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

T O T A L :

$ 319.187,081.66
„ 250.472,200.48
„ 513.652,338.80
„ 255.270,003.81
., 519.460,521.70
„ 264.537,734.99
„ 269.527,568.57
„ 261.341,445.58
„ 543.789,956.70
„ 271.234,578.10
„ 272.900,658.88
„ 495.643,529.81

$4,237.017,619.08

C.-Año de 1957.

Las efectuadas por las Oficinas Federales de Hacienda en <-*>
año citado.

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
junio
julio
Agosto
Septiembre
Octubre

373.585,952.12
284.305,962.93
534.426,187.48
294.519,232.33
540.820,141.23
295.528,810.38
301.885,836.79
269.389,988.69
570.216.417.67
281.414,796.59
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Noviembre $ 271.103,322.54
Diciembre ., 515.405,222.34

T O T A L : $4,532.601,871.10

D.-Año de 195S.

Recaudación por la ejecución de la LEY DE INGRESOS, en
las Oficinas Federales de Hacienda en la República, por los meses
de Enero a Diciembre de 1958.

Enero $ 388.307,754.85
Febrero ,. 301.268,986.23
Marzo „ 506.683,144.44
Abril „ 310.101,590.43
Mavo „ 535.225,722.70
junio „ 299.490,153.31
julio „ 331.423,093.83
Agosto „ 296.638,427.15
Septiembre „ 583.579,124.59
Octubre „ 302.836.991.16
Noviembre „ 301.135,302.92
Diciembre ., 537.106,810.71

T O T A L : $4,693/797,102.32

Las estadísticas para conocer las anteriores recaudaciones,
Recular comparaciones con años anteriores, obtener promedios y
determinar las causas de aumento o disminuciones en los ingresos,
se l'evan al corriente, exigiendo a las exactoras remitan sus infor-
mes con toda oportunidad.

10.-DIVERSOS.

A.-Año de 1955.

Se revisaron los expedientes formulados con motivo de actua-
ones e intervenciones del personal de inspección, tanto de Teso-
ia de la Federación, como de esta Dirección, por los siguientes

c°nceptos: "

RECONOCIMIENTO DE EXISTENCIAS.
A p
A ^"fP° s de Caja y Almacén de Valores . . 248
A pUbaIternas v Agencias 336

expendios de Estampillas 151

S U M A S : 735
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ENTREGAS:

De Oficinas Principales 25
De Subalternas y Agencias 110
De Grupos de Caja y Almacenes de Valores 62
De Expendios de Estampillas 59
De Grupo de Contabilidad y Egresos 66

S U M A S : 322

ti.-Año de 1956.

En el período de enero a tnavo de 1956, el personal de inspec-
ción de la Tesorería de la Federación, turnó a esta Dirección 265
asuntos, relacionados con entregas y reconocimientos de existencias
a las Oficinas Federales de Hacienda, haciendo cumplir las ob-
servaciones que se originaron.

En el período de lo. de junio a 31 de diciembre de 1956, se tra-
mitaron las observaciones derivadas de 780 asuntos turnados a
esta Dirección, relacionados con las intervenciones del personal
de inspección de la Tesorería de la Federación, que fueros los si-
guientes:

Grupos o Dependencias Rec. Exist. Entrega

Caja y Almacén de Valores
Expendios de Estampillas
Contabilidad y Egresos
Oficinas Subalternas
Agencias Federales de Hacienda

S U M A S : 338 442

RECONOCIMIENTO DE EXISTENCIAS:

Se efectuaron durante el año de 1956, por el personal de Ins-
pección de esta Dirección General las siguientes:

A Oficinas Principales: 70
A Subalternas v Agencias: 535

C.-Año de 1957.

Se tramitaron las observaciones derivadas de los 1,132 asu'-i
tos turnados a esta Dirección, relacionados con las intervencione-
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del personal de inspección de la Tesorería de la Federación que
fueron los siguientes:

(¡nipos o Dependencias Rec. Exist. Entrega .

Caja de Almacén de Valores 147 80
Expendios de Estampillas 84 87
Contabilidad y Egresos — 55
Principales ."...' — SO
Subalternas 155 262
Agencias 54 128

S U M A S : 440 692

RECONOCÍ MIENTO DE EXISTENCIAS:

Los practicados por el personal de Inspección de esta Direc-
ción durante el año de 1957. como sigue:

A Principales ' 1
A Subalternas y Agencias -̂ 48

D.-Año de 195S.

Se tramitaron las observaciones derivadas de los 812 asuntos
turnados a esta Dirección por la Tesorería de la Federación rela-
cionados con intervenciones de su personal de inspección, que
fueron los siguientes:

Grupos o Dependencias Rec. Exist. Entrega

Caja o Almacén de Valores 150 44
Expendios de Estampillas 96 51
Contabilidad y Egresos - 14

Oficinas Principales - 42
Oficinas Subalternas U" l 7 5

Agencias Federales de Hacienda 31 82

S U M A S : ^ 40S_

En el año de 1958 se practicaron por el personal de inspec-
ción de esta Dirección los reconocimientos de existencias como
si

Oficinas Principales 34
Subalternas v Agencias 270
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ll.-INFORMES DE LABORES.

A.—Año de 1955.

De las 124 Oficinas Federales de Hacienda, se recibieron
durante el período que abarca esta memoria 5,857 documentos re-
lativos a informes de labores de los diversos grupos integrantes
de las mencionadas dependencias, los que previa revisión y estudio
se observaron los que procedían, dictando las medidas necesarias
para su correcto funcionamiento tendientes a mejorar el servicio en
lo general.

B.-Año de 1956.

Durante el año de 1956, se recibieron de las Oficinas Federa-
les de Hacienda 7,764 documentos relativos a informes de labores
de los diversos grupos integrantes de las mismas, los que fueron
tramitados debidamente.

C.-Año de 1957.

Se recibieron de las Oficinas Principales 5,256 informes de la-
bores; uno por cada grupo integrante de las mismas, los que fue-
ron tramitados por orden de recepción.

D.-Año de 1958.

En el período de 1958 las Oficinas Federales de Hacienda
en el país remitieron 12,190 informes de labores (uno por cada
grupo integrante de las mismas), los que se tramitaron debidamente.

12.- REGLAMENTACIÓN Y CONSULTA.

A.-Año de 1955.

Se formularon los siguientes documentos:

l.-ANTEPROYECTOS:

A.—Reglamento Interior de la Dirección General de Oficinas
Federales de Hacienda.

B.—Reglamento para las Oficinas Federales de Hacienda.
C.-Reglamento de Escalafón para Empleados de confianza.
D.—Reglamento a que debe sujetarse el personal ajeno a esta

Secretaría que sin tener título profesional, se dedique al trámite
de asuntos fiscales.
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E.—Reglamento para el pago de honorarios por notificación
de créditos y para el cobro y aplicación de gastos de ejecución.

2—INSTRUCTIVOS INTERIORES:

A.—Instructivo para la Inspección de las Oficinas Federales
de Hacienda.

B.—Instructivo a que deberá sujetarse el personal de Inspec-
ción de la Dirección General de Oficinas Federales de Hacienda
cuando se encargue de los trabajos relacionados con el descenso
de Oficinas Principales a Subalternas.

3.-PROYECTOS DE CUESTIONARIOS INTERIORES:

A.—Para exámenes de Visitadores, Jefes v Subjefes de Oficinas
Federales de Hacienda.

B.—Para exámenes a personal de nuevo ingreso y para ascen-
sos escalafonarios y empleados supernumerarios de diversas ca-
tegorías.
Disposiciones de observancia general giradas a las oficinas del Ramo

durante el año de 1955.

1.-Telegrama-circular No. 314-II-SR-54 de 6 de enero de 1955,
ordenando que en virtud de la nueva Ley del Impuesto sobre
Mezclas Alcohólicas publicada en el Diario Oficial de 31 de
diciembre último, que abrogó la Ley sobre Expendio de Be-
bidas Alcohólicas de 29 de diciembre de 1951, informarán vía
telegráfica a la jefatura de la Dirección de Impuestos Inte-
riores la existencia de marbetes en su jurisdicción al 31 de
diciembre pasado, especificando cantidades, valores, colores
y denominaciones.

2—Oficio-circular No. 314-IT-SR-968 de 19 de enero de 1955.
ordenando se abstengan de enviar el duplicado de la forma
O. F. H. 143 a la Dirección General de Ingresos Mercantiles.

3—Oficio-circular No. 314-ÍI-SR-2101 de 4 de febrero de 1955,
informando se otorgó un subsidio para el presente año por
pl 75? del impuesto sobre vehículos propulsados por motores
tipo diesel v gas licuado de petróleo.

4—Oficio-circular No. 314-II-SR-2693 de 11 de febrero de 1955.
recordando nuevamente las disposiciones dictadas para el uso
del servicio telefónico a larga distancia, en el sentido de res-
tringirlo a casos de verdadera urgencia en el trámite de asun-
tos oficiales.

29T



5.—Telegrama-circular No. 314-I-a-3947 de 22 de febrero de 1955.
Que informe a la Comisión Auxiliar Oficinas Superiores cuántas
inspecciones efectuó National Cash Register Company.

6.-Circular No. 102-1-2-20 de 24 de febrero de 1955. Comunica
la supresión de la Oficina Federal de Hacienda No. 18 del
Distrito Federal.

T.-Oficio-circular No. 314-TI-SR-5408 de 10 de marzo de 1955,
ordenando remitan mensualmente un ejemplar de los recibos
honorarios para gastos de ejecución pagados a los ejecutores.

8.-Telegrama-circular No. 314-II-C-5415 de 11 de marzo de 1955.
que informa último pago efectuado causantes aguas envasadas
su jurisdicción,

9.-Oficio-circular No. 314-II-SR-4776, de 12 de marzo de 1955,
en el que se remite el nuevo modelo para comunicar la apli-
cación de cantidades por concepto de impuesto sobre aguamiel
v productos de su fermentación.

lO.-Telegrama-circular No. 314-I1-SR-7732 de 16 de abril de 1955.
Rccuérdaseles cumplimiento Oficio-circular 305-IV-2-29070, 1S
diciembre último, enviando relaciones pensionistas.

ll.-Circular No. 102-1-43 de 18 de abril de 1955. Comunica que
la Oficina Federal de Hacienda en Tequila, Jal., será descen-
dida a la categoría de Subalterna.

12.-Circular No. 102-1-4-44 de 1S de abril de 1955. Comunica
que la Oficina Federal de Hacienda en Ciudad Madero,
Tamps., será descendida a la categoría de Subalterna.

13.-Oficio-circular No. 314-II-SR-7993 de 18 de abril de 1955,
ordenando se reconozca la validez de las notas a cargo, que

las fábricas de cerveza expidan a los sujetos que se indican,
por el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles.

14.-Telegrama-circular No. 314-1I-SR-9098 de 2 de mayo de 1955,
ordenando que en caso de carecer de la forma H. I. S. R- -"*
para pagos provisionales de causantes Cédulas I a III r011"
vores, deban solicitar la cantidad necesaria, a fin de enviarlas.

15.-Telí>grama-circuUir No. 314-II-SR-9125 de 3 de mayo de 1955,
informando que por acuerdo del C. Subsecretario de Impues-
tos s;> concedió plazo improrrogable hasta el 30 de abril pa-
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sado para que los causantes del Impuesto sobre Ingresos Mer-
cantiles presentaran datos que exige el Oficio-circular No.
313-OD-7999 de- 17 de febrero último, sin imponer sanción.

16.-Oficio-circular No. 314-11-SR-1OO1S de 11 de mayo de 1955,
ordenando remita a la Dirección General de Impuesto sobre
la Renta los informes que se indican, los casos de juicio de
nulidad y amparo.

17.-Circular No. 102-1-6-50 de 16 de mayo de 1955. Comunica
que la Oficina Federal de Hacienda en Arriaga. Chis., será
descendida a la categoría de Subalterna.

18.—Circular No. 102-1-7-51 de 16 de mayo de 1955. Comunica
que la Oficina Federal de Hacienda en Ciudad Lerdo. Dgo..
será descendida a la categoría de Subalterna.

19.—Circular No. 102-1-8-52 de 16 de mavo de 1955. Comunica
que la Oficina Federal de Hacienda en San Pedro de las Co-
lonias. Coah.. será descendida a la categoría de Subalterna.

20.—Circular No. 101-1-84 de 31 de mayo de 1955. Da a conocer
la nueva organización de la Dirección General de Oficinas
Federales de Hacienda.

- 1 — Circular No. 314-1V-A-2-1-5S de 3 de junio de 1955. comuni-
cando la modificación de la Oficina Federal de Hacienda No.
14 en el Distrito Federal.

-2.~Oíicio-circular No. 314-1 V-A-I-l 1713 de 3 de junio de 1955,
en el que se da a conocer el acuerdo relativo a creación, su-
presión, ascenso v descenso de oficinas y nueva tarifa de
honorarios para Agentes Federales de Hacienda.

23—Oficio-circular No. 314-1V-A-I-12645 de 16 de junio de 1955,
indicando a las Oficinas que al contestar los oficios, se men-
cionen completos los antecedentes, así como los nombres de.
los empleados en caso que se citen.

^—Circular No. 314-IV-A-I-69 de 20 de junio de 1955. dando a
conocer que el Impuesto del Timbre sobre Compra-venta de
bienes raíces se cubrirá en efectivo en el Distrito Federal.

-'^-Telegrama-circular No. 314-1V-A-II-14207 de 4 de julio de
l"í>5, solicitando a las Oficinas Principales propongan supre-
sión de Agencias Federales de Hacienda de su jurisdicción que
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no llenen los requisitos citados en el Oficio-circular No. 311-
TV-A-I-11713, de 3 de junio último.

26.-Circular No. 102-1-12-80 de 12 de julio de 1955. Comunica
descenso a Subalterna y Agencia de la Principal en Parras,
Coah., y Subalterna en Gral. Cepeda, Coah., respectivamente.

27.-Circular No. 102-1-13-81 de 12 de julio de 1955. Comunica
descenso a Subalterna de la Principal en Sabinas, Coah., y
cambio de lugar de la Subalterna en Las Esperanzas, Coah.

28,-Circular No. 102-1-14-82 de 12 de julio de 1955. Comunica
descenso a Subalterna de la Oficina Federal de Hacienda en
Texmelucan, Pue.

29.-Oficio-circular No. 314-IV-A-I-14909 de 12 de julio de 1955,
ordenando que al causar baja el personal sujeto a honorarios
se les recojan los oficios de designación y tarjetas de identi-
ficación.

30.-Oficio-circular No. 314-IV-A-I-14910 de 12 de julio de 1955,
ordenando se den de baja a los ministros de cultos religiosos
y que se cancelen todos sus adeudos del Impuesto sobre la
Renta.

31.-Oficio-circular No. 314-1V-A-I-17076 de 8 de agosto de 1955,
ordenando que la correspondencia y demás documentos de las
oficinas deben ser firmados por los jefes de las mismas.

32.-Circular No. 102-1-16-92 de 9 de agosto de 1955. Comunica
descenso a Subalterna de la Oficina Federal de Hacienda <?n
Huejutla, Hgo.

33.-Circular No. 102-II-1-100 de 22 de septiembre de 1955, co-
municando descenso a Subalterna de la Oficina Federal de
Hacienda en Ciudad Ixtepec, Oax.

34,-Circular No. 102-11-2-101 de 22 de septiembre de 1955, co-
municando descenso a Subalterna de la Oficina Federal de
Hacienda en Ameca, Jal.

35.-Circular No. 102-11-3-102 de 22 de septiembre de 1955 co-
municando descenso a Subalterna de la Oficina Federal de
Hacienda en Apam, Hgo.

36.-Circular No. 102-II-4-103 de 22 de septiembre de 1955, co-
municando descenso a Subalterna de la Oficina Federal de
Hacienda en Chilpancingo, Gro.
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37.—Circular No. 102-11-5-104 de 22 de septiembre de 1955, co-
municando descenso a Subalterna de la Oficina Federal de
Hacienda en Savula. Jal.

38.-Oficio-eircular \ o . 314-IV-A-M9152 de 26 de septiembre de
1955, remitiendo cuestionario No. 1 para exámenes del per-
sona] de nuevo ingreso, que deberán practicarse en el plazo
que se indica.

39.-Oficio-circular No. 314-IY-A-1-22104 de 30 de septiembre de
1955, ordenando que previamente a la solicitud de cancelación
de multas por infracciones al Reglamento de Tránsito Federal,
se requiera la rectificación o ratificación de los domicilios
de los interesados.

40.-Oficio-eircular \'o. 314-1V-A-1-22144 de 30 de septiembre de
1955, comunicando que los Delegados del Patronato del Aho-
rro Nacional, no requiere» credencial de la Comisión Nacional
Bancaria.

41.-Circular No. 102-1-17-111 de lo. de octubre de 1955, comu-
nicando que los contratistas de Correos son causantes de la
Cédula II en el Impuesto sobre la Renta.

42,-Circular No. 102-1-18-112 de lo. de octubre de 1955, dando
instrucciones para expedir oficios de clasificación en los casos
de traspaso o de clausura de los negocios o actividades.

•13.-Circular No. 102-1-19-113 de 3 de octubre de 1955, comu-
nicando la reforma de la Regla 19a. de la Circular No. 313-11-
A-I-10, de 29 de enero de 1951.

44.-Circular No. 102-1-20-114 de 3 de octubre de 1955, dando
instrucciones para efectuar las compensaciones de oficios, en
los casos de calificaciones, clasificaciones y liquidaciones.

45.—Oficio-circular No. 314-IV-A-I-24343 de 3 de noviembre de
1955, solicitando informes para resolver sobre movimientos
de Oficinas Principales. Subalternas v Agencia.

e46.—Oficio-circular No. 314-1Y-A-I-25075 de 15 de noviembre d
1955, ordenando que en el mes de enero próximo, infor-
men sobre adscripción y labores del personal de sus oficinas.

47—Oficio-circular No. 314-1 V-A-I-2fi641 de lo. de diciembre de
1955, autorizando transitoriamente a los subalternos para des-
empeñar funciones como notificadores-ejecutores.
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48.-Ofieio-circular No. 314-1Y-A-I-24629 de 9 de diciembre de
1955, dando instrucciones para el manejo y supervisión de las
máquinas registradoras al servicio de las Oficinas Federales
de Hacienda.

49.-Oficio-circular No. 314-IV-A-I-28052 de 17 de diciembre de
1955. ordenando exijan el pago oportuno de los arrendamien-
tos correspondientes a la Zona Federal.

tí.-Año de 1956.

En el citado año se dictaron instrucciones y disposiciones de
observancia general a las Oficinas del Ramo, a través de circulares,
oficios-circulares y telegramas-circulares, como sigue:

1.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-5 de 6 de enero de 1956. Que
remitan dentro de los plazos mencionados, los documentos
relativos del impuesto sobre vehículos propulsados por mo-
tor diesel y por motores acondicionados para uso de gas licuado
de petróleo.

2.-Telegrama-eircuIar No. 314-TV-A-1-278 de 11 de enero de
1956, rectificando el texto de algunas reglas del Oficio-circu-
lar No. 314-IV-1-24629 de 9 de diciembre de 1955.

3.-Oficio-eircular No. 314-IV-A-1-1247 de 21 de enero de 1956,
comunica que fue otorgado \in subsidio por el 75% en el Im-
puesto sobre vehículos propulsados por motores tipo diesel y
gas licuado de petróleo.

4.—Circular No. 102-1-7 de 26 de enero de 1956, que dispone se
estampe en los comprobantes de pago el sello con la leyenda
que se menciona.

5.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-1614 de 27 de enero de 1956.
Que sólo deben certificarse por las Oficinas Federales de
Hacienda copias de documentos que obren en sus archivos.

6.-Telegrama-circular No. 314-IV-A-1-2633 de 11 de febrero de
1956. Que remitan inmediatamente a dependencias califica-
doras, las manifestaciones de Ingresos 1955, que hayan pre-
sentado causantes menores del I. S. R., cédulas T y III.

7.—Circular No. 102-I-2-1S de 5 de marzo de 1956, Autoriza el es-
tablecimiento de expendios auxiliares de estampillas fiscales.
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«•-Oficio-circular No. 314-1V-A-1-5S09 ck' 20 de marzo de 1956.
Dando instrucciones para el establecimiento y funcionamiento
de los expendios auxiliares de estampillas.

9.-Oficio-circular No. 314-1V-A-1-6980 de 3 de abril de 1956.
Las clasificaciones que hacen las oficinas en casos de clausura
o traspaso, son definitivas.

lO.-Ofteio-eircular Xo. 314-IV-A-1-69S1 de 3 de abril de 1956.
Que las Delegaciones Calificadoras Fiscales, carecen de facul-
tades para ampliar plazos a los causantes, en la presentación
de declaraciones.

Ll.-Oficio-circuIar No. 314-1 V-A-l-7185 de 6 de abril de 1956.
Indica los requisitos que deben llenarse para efectuar el cam-
bio de locales de las Oficinas Principales, Subalternas y Agen-
cias.

12.-Telegraina-eireular No. 314-1 V-A-l-7924 de 10 de abril de 1956.
Almacén de Estampillas informe tener existencias disponi-
bles estampillas especiales, cédula tercera ganadera. Carácter
urgente formule pedido extraordinario para cubrir necesida-
des su demarcación.

13.-Ofic¡o_cjrcular No. 3J4-IV-A-1-8437 de 18 de abril de 1956.
Que la cancelación de créditos por incosteabilidad o incobra-
bilidad, se solicite directamente de las dependencias que
correspondan.

W—Oficio-circular No. 314-IV-A-1-9103 de 23 de abril de 1956.
Que en representación de la Oficina de Registro de Personal
Federal, las dependencias deben filiar al personal que lo
solicite.

^•-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-9767 de 3 de mayo de 1956.
Los ingresos que perciben los contratistas para el transporte
de correspondencia, no están alectos al pago del Impuesto
sobre ingresos Mercantiles.

16—Circular No. 314-IV-A-1-39 de 11 de mayo de 1956, dando ins-
trucciones para que el Grupo de Contabilidad ejerza mejor
vigilancia sobre el movimiento de estampillas, publicaciones,
formas oficiales valoradas v formas oficiales numeradas.

]~—Oficio-circular No. 314-IV-A-1-5687 de 15 de mayo de 1956.
Que se vigile v evite que el personal, en horas de oficina, se
dedique a asuntos ajenos a sus labores.
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lS.-Oiicio-circular No. 314-IV-A-1-10661 de 17 de mayo de 1956.
Recuerda disposiciones relacionadas con el uso de poderes
otorgados a personas que representan a los causantes.

19.—Telegrama-circular No. 314-IV-A-1-11449 de 5 de junio de
1956. (()ue en representación de la Secretaría realicen pagos
un mes de sueldo, a título auxilio, a empleados empresa "Lí-
neas Unidas Express Águila", S. C. L., desaparecida legití-
mente, radiquen su demarcación.

20.-Ofieio-circular No. 314-IY-A-1-12664 de 19 de junio de 1956.
Que proporcionen informes para control del Impuesto sobre
vehículos propulsados por motor tipo diesel y por motores
acondicionados para uso de gas licuado de Petróleo.

2i.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-12665 de 20 de junio de 1956.
Transcribe resolución sobre interpretación del Artículo 233,
tracción 11, del Código Fiscal de la Federación.

22.-Oficio-circular No. 314-1V-A-1-12997 de 21 de junio de 1956.
Da a conocer autorización concedida a los Delegados Califi-
cadores Fiscales, para ampliar el plazo de la presentación de
declaraciones.

23.-Oficio-ci>eular No. 314-IV-A-1-131S6 de 26 de junio de 1956.
Los libros de actas que están obligados a llevar las socie-
dades v compañías por acciones, deben autorizarse gratuita-
mente por las Oficinas Federales de Hacienda.

24.-Oficio-circular No. 314-IV-A-l-l4155 de 5 de julio de 1956.
Se indican claves actuales, para llevar los estados v cuentas
que se citan, de las nuevas formas.

25.-Oficio-circular No. 311-1 V-A-l-14156 de 5 de julio de W56

Indica la forma de computar plazos por los días v meses a
que se refieren las disposiciones que se mencionan.

26.-Oficio-circular No. 314-1 Y-A-l-14362 de 9 de julio de 1956-
Que se abstengan de enviar toda clase de inlormes relaciona
dos con el Registro Nacional de Extranjeros.

27.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-14362 de 10 de julio de 1956-
Excitativa para que la documentación integrante de los ex|
dientes de causantes, se traslade oportunamente al Grujió
Correspondencia y Archivo.
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¿S.-Oficio-circuIar \ o . 314-lV-A-l-l45bO de 14 de julio do 1956.
Se dan insíruccioiTes para el registro de los cheques de ins-
tituciones bancarias. con ios que se pagan impuestos, derechos,
productos y aprovechamientos federales.

^.-Oficio-circular No. 314-1V-A-M4559 de 17 de julio de 1956.
Se giran instrucciones para que los recibos oficiales se expidan
de manera uniforme.

•30.—Telegrama-circular Xo. 31 í-lit-A-1-16505 de 30 de julio de
Ii-¿.3(L Se <kn (acuidades a! persona! de \atio:ia! Cash Ke<j;.v
ter Co.. para reacondicioi-umVnto de las máquinas registra-
doras en Jas oficinas.

3-l .-Oficio-circular \ 'o. 314-l\'-A-l-1707S de 7 de agosto de 1956.
Se da a conocer resolución respecto de que las contabilidades
pueden llevarse en el despacho de los contadores.

3-.-Oíicio-circnlar No. 314-1V-A-1-17Ü79 de 7 de agosto de 1956.
One ¡a cancelación de ¡as multas a jemas a esta Secretaría,
debe resolverla la Contaduría de la Federación.

33—Oficio-circular Xo. 314-IV-A-1-17S23 de 15 de agosto de 1956.
Que se suprima el envío a esta Dirección, de la copia del
informe mensual estadístico de Ingresos y Egresos, forma
G. C. F. 28.

34--Oficio-cireular Xo. 3! MY-A-1-17116 de 17 de agosto de 1956.
Procedimiento para la aplicación del Artículo 5o. de la Lev
del impuesto sobre Vehículos Propulsados por Motores Tipo
Diesel y por \!otores Veoudieionados para u>n ele Cas Licuado
de Petróleo.

o;:)o;:)—Oficio-circular Xo. 3¡ í-¡V-A-i-19735 de 31 de agosto de 1956.
yue se soliciten de las ¡;itorid.ides calii:eadoras eorrespondien-
t'-s. Jos formularios para ias clasificaciones en casos de tras-
paso y clausura.

6—Oficio-circular No. 314-1\'-.\-l-UO6lT de 12 de septiembre de
J-J56. One las Coinisioni^s Revisoras del Impuesto Federal so-
bre ingresos Mercantiles, pueden formular liquidaciones a
Partir de] ]„. dv enero de 1955.

'—Oficio-circular No. 31 l-!\ -A-l-19737 tic ^0 i!e .eptiembro de
1956. Se abrogan las circulares :i2-25-!S2 v 306-II-SR-6-S7,
d e 31 de diciembre de 1943 v -7 de julio de 1950. respectiva-
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mente. Suprimidos los registros numéricos de causantes del
I. S. R., virtud control lo efectúa Gmpo Empadronamiento.

38.-()ficio-circular No. 314-IV-A-1-22273 de 25 de septiembre de
1956. Que se utilice debidamente la forma O. F. H. 142 para
la rendición de cuentas de las subalternas y Agencias directas
solicitándola oportunamente.

39.-Ofic¡o-circular No. 314-IV-A-1-23066 de 5 de octubre de 1956.
Que se embarguen bienes de las empresas de loterías, rifas,
sorteos y juegos permitidos, que operan sin la correspondiente
autorización de esta Secretaría.

40.-Oficu)-circular No. 314-1V-A-1-23696 de 9 de octubre de 1956.
Quo no intervengan en las adquisiciones que haga el Gobier-
no Federal, a menos que expresamente autorice la Secretaria
de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa.

41.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-23067 de 11 de octubre de 1956.
Que se cumplan las normas que rigen para la recepción y
envío de estampillas fiscales.

42.-()ficio-eireular No. 314-IV-A-1-24595 de 1S de octubre de 1956-
Que solamente se envíen a la Procuraduría Fiscal de la Fede-
ración las liquidaciones de recargos mayores a $100.00.

43.-Oficio-circular No. 314-1Y-A-1-24596 de 18 de octubre de 1956.
Transcribe resolución respecto de cómo deben estar compren-
didos correctamente en las cédulas del Impuesto sobre
Kenta, los Delegados v Subdelegados del Vatronato del Aho-
rro Nacional.

44.-Ofic¡o-circular No. 314-IV-A-1-25061 de 22 de octubre de 1956-
Q\\c se exija a los eontribuventes del Impuesto Federal sobr
Ingresos Mercantiles, efectúen sus pagos precisamente en
oficina en que se hallen empadronados.

45.-()ficio-circnlar No. 314-1V-A-1-25353 de 25 de octubre de 1956-
Que en las ventas de primera mano al menudeo que etec "'
los ganaderos se expida una factura global.

46-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-27326 de 13 de noviembre d
1956. Los ganaderos que exploten a la vez giros de C

tura no están considerados en la excepción del Oneio-c
lar No. 311-1-50365, de 16 de abril de 1956.
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4«.—Oiicio-eircular No. 314-1\-A-l-2>327 de lo de noviembre de
1956. Ouo se solicite de los causantes del Impuesto sobre Ve-
hículos Propulsados por Motores Diesel y por Motores Acon-
dicionados para uso de Gas Licuado de Petróleo, los números
de motor y de registro.

48.-Oíieio-eircular No. 314-IY-A-1-2S231 de 26 de noviembre de
1956. Da a conocer resolución sobre la forma correcta de efec-
tuar los pagos provisionales del Impuesto sobre la Renta, por
parte de los propietarios, de ganado menor y por los agricul-
tores y ganaderos, va se trate de causantes mayores o me-
nores.

49.-Ofieio-circular No. 314-1V-A-1-2S232 de 26 de noviembre de
1956. Oue remitan a la Dirección General de Ingresos Mer-
cantiles, una copia del inionne trimestral de causantes moro-
sos, acompañada de una relación de los números de cuenta
respectiva.

50—Oficio-circular No. 314-IY-A-1-29567 de S de diciembre de
1956. Se indica procedimientos a seguir en la recepción de
estampillas por la vía postal.

^•-Oficio-circular No. 314-1Y-A-1-3029S de 17 de diciembre de
1956. Ouc se considera abrogada la Circular 212-1-11 de 27
de enero de 194S. va que los avisos que deben seguirse re-
gistrando en libro autorizado v otras labores de la disposición,
lian quedado resumidos en el funcionamiento de los Grupos
de Ingresos Mercantiles v Empadronamiento.

^•-Oficio-circular No. 314-1Y-A-1-30299 de 17 de diciembre de
1-J56. One se abstengan de solicitar de los causantes del Im-
puesto sobro Ingresos Mercantiles datos que no están preci-
samente determinados en el Oíicio-circular 313-OD-7999. de
J " de febrero de 1954.

°- Oficio-circular No. 314-IY-A-1-30579 de 19 de diciembre d
>«o. Que se consignen en los informes mensuales de lalxires.

1 s 'echas en <]ue se efectúen movimientos del personal ads-
;i los diferentes grupos.

e
es.

—Año </r 7.957.

a "° < itado,
'-í '̂ieral a las OÍ ¡ciñas del Hamo, a través de cireula-

ojj ' ' ' a "° < itado, so dictaron instrucciones v disposiciones de
re n a i l c ires r l

tl('s-circulaies \ telegramas-eirc ul.ires como sigue:
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l.-Oficio-circular No. 314-1V-A-1-202 de 10 de enero de 1957.
Se giran instrucciones precisas sobre el procedimiento que
debe seguirse en las compensaciones de Impuesto sobre la
Renta.

2.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-1210 de 21 de enero de 1957.
Indica el uso que debe darse a los cuadruplicados de los re-
cibos oficiales por concepto de Impuesto sobre Ingresos Mer-
cantiles.

3.-Oficio-circular No. 314-IV-1-1719 de 25 de enero de 1957.
Que se cumplan las instrucciones del personal de inspección
de esta Dirección y se proporcione información verídica so-
bre el particular.

4.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-2306 de 31 de enero de 1957.
Se giran instrucciones para hacer efectivas las sanciones por
infracciones del Reglamento Federal de Tránsito dentro de
los lincamientos del Código Fiscal de la Federación.

5.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-2624 de 9 de febrero de 1957.
Comunica interpretación de la fracción II del Artículo 23 del
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

6.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-3526 de 18 de febrero de 1957.
Que atienda oportunamente los exhortos que giran las Adua-

nas.

7.~Oficio-circular No. 314-IV-A-1-2564 de 20 de febrero de 1957.
Se remiten modelos para solicitud y designación de Agentes
Federales de Hacienda.

8.-Oficio-circular No.314-IV-A-l-4300 de 26 de febrero de 1957.
Que en los recibos por pago del Impuesto sobre vehículos
propulsados por motores tipo diesel y por motores acondicio-
nados para uso de gas licuado de petróleo, se hagan constar
las características de los vehículos correspondientes.

9.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-4608 de 28 de febrero de 1957.
Instrucciones para el uso de las nuevas formas O.F.H. 38, V
OF.H. 38-1, "Registro de Escrituras Públicas".

10.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-4767 de 2 de marzo de 1957.
Que en el caso del Artículo 18, fracción XXV, de la Ley Fe-
deral del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles se exija la exhi-
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bición de la cédula de registro o autorización provisional de
la profesión.

ll.-Oficio-circular No. 314-1V-A-1-5212 de 7 de marzo de 1957.
Se derogan los oficios-circulares 306-1I-SR-27131 y 314-II-SR-
96S de Í9 de diciembre de 1953 y 19 de enero de 1955 respec-
tivamente; se dan instrucciones para el uso de la forma nu-
merada O.F.H. 1-13 "Acuerdo para requerimiento y clausura
preventiva o secuestro de bienes".

12.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-6001 de 15 de marzo de 1957.
Comunica opinión sobre el momento en que debe consumarse
la prescripción de las fianzas.

13.—Con fecha 19 de marzo de 1957 se formuló el Reglamento pa-
ra el cobro de honorarios por notificaciones de Créditos, y para
el cobro y aplicación de gastos de ejecución. (Anexo No. 1).

14.-Oficio-circular No. 314-1V-A-1-6994 de 29 de marzo de 1957.
Se recuerda que compete a la Secretaría de Agricultura y Ga-
nadería efectuar los remates de productos forestales, en ca-
sos de delitos.

^.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-S746 del 17 de abril de 1957.
Comunica interpretación de las disposiciones relacionadas con
la autorización de libros.

16.—Con fecha 22 de abril de 1957 se expidió el Decreto que dis-
pone que las personas físicas y morales afectas al pago de
impuestos federales, deberán estar inscritas en el Padrón Fe-
deral de Causantes que lleva la Secretaría de Hacienda y C.
P. (Anexo No. 2).

17—Oficio-circular No. 314-IV-A-1-9315 de 25 de abril de 1957.
Que se cumplan debidamente las instrucciones giradas para
la recepción de estampillas fiscales.

18—Telegrama-circular No. 314-IV-A-1-10122 de 8 de mayo de
1957. Por diligencias requerimiento pago y embargos efectua-
dos a partir del 30 de abril último, honorarios ejecutores co-
branzas conforme artículo noveno nuevo Reglamento relativo
Publicado Diario Oficial dicha fecha.

^•-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-12353 de S de junio de 1957.
Instrucciones en relación con el nuevo Reglamento para el
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pago de honorarios por notificación de crédito y para el co-
bro y aplicación de gastos de ejecución.

2O.-Circular No. 314-1V-A-1-47 de 19 de junio de 1957. Instruc-
ciones para el registro y autorización de libros.

21.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-14398 de 27 de junio de 1957.
Instrucciones para tomar las calcas de los números de motor
y de serie de vehículos cuyos propietarios soliciten duplica-
dos de las tarjetas aduanales respectivas.

22.-Telegrama-circular No. 314-1V-A-1-14440 de 27 de junio de
1957. Comunicándoles que por razones técnicas cambióse pro-
cedimiento para impresión estampillas fiscales Emisión Per-
manente valor en peso, de grabado en acero en planillas de
treinta unidades a huecograbado en planillas de cincuenta
unidades.

23.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-14606 de 28 de junio de 1957.
Instrucciones para que a la brevedad posible se proceda a
la confronta del Padrón Federal de Causantes con los particu-
lares de los diversos impuestos federales.

24.-Circular No. 314-IV-A-1-2-48 de 4 de julio de 1957. Se dan
instrucciones para la práctica de visitas de inspección y audi-
torías a causantes de impuestos federales.

25.-Telegrama-circular No. 314-IV-A-1-15182 de 6 de julio de
1957. Para efectos comunícase otórgase subsidio 121 por ano
en curso, por 75% Impuesto sobre Vehículos Propulsados Mo-
tores Diesel y acondicionados para uso de gas licuado de pe-
tróleo favor causantes compruebe mediante constancia Depar-
tampento Tránsito Federal, de Sría. de Com. y O. P., que tienen
concesión para explotar un servicio público de autotranspor-
tes.

26.-Telegrama-circular No. 314-IV-A-1-15690 de 10 de julio de
1957. Para su conocimiento y efectos comunícaseles que con-
forme Artículo 2o,. Decreto de 22 de abril último, causantes
registrados o regístranse hasta lo. de agosto próximo, auto-
máticamente quedan inscritos en Padrón Federal de Causan-
tes sin obligación de presentar nuevo aviso.

27.-Telegrama-circular No. 314-IV-A-1-16302 de 18 de julio de 1957.
Remisión vía postal giro oficial importe 5% honorarios ejecu-
ción.
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28.-Telegrama-cireular No. 314-IV-A-1-17689 de 5 de agosto de
1957. Plazo tres días envío giros oficiales honorarios ejecución
Mayo-Junio.

29.-Telegrama-circular No. 314-IV-A-1-17690 de 5 de agosto de
1957.—Plazo tres días envíe giros oficiales honorarios ejecución
mes de junio.

30.-Oficio-circular No. 314-1V-A-1-19279 de 19 de agosto de 1957.
Comunica interpretación de la circular No. 311-3-96 de 15 de
agosto de 1950 que faculta a las Oficinas Federales de Hacien-
da para clasificar y cobrar en los casos de traspaso y clausu-
ra, el Impuesto sobre la Renta en Cédulas I, II, III y IV.

31.-Telegrama-circular No. 314-IV-A-1-19276 de 20 de agosto de
1957. Partir presente mes informen recaudación Impuestos so-
bre Cédulas I, II y 111 causantes menores y mayores, por me-
dio de un ejemplar pólizas de ingresos respectivas que, den-
tro mismo plazo para rendir cuenta comprobada remitirán las
ubicadas en el Distrito Federal y Estados, México, Morelos,
Hidalgo y Guerrero a Departamento Padrón Federal de Cau-
santes y las ubicadas en resto de la República a Delegaciones
Calificadoras, Fiscales Impuesto sobre la Renta correspondien-
tes. Continúen enviando talones formularios relativos notifica-
ción y pago mismos.

32— Telegrama-circular No. 314-IV-A-1-19595 de 23 de agosto de
1957. Por acuerdo superior amplíase hasta 31 de octubre pre-
sente año, plazo para que agentes Bancos Capitalización re-
gularicen situación fiscal presentando avisos iniciación opera-
ciones conforme Decreto relativo.

33.-Oficio-circular No. 314-1 V-A-l-19596 de 23 de agosto de 1957.
Se establece procedimiento para informar sobre la recauda-
ción de Impuesto sobre Vehículos Propulsados por Motores
Tipo Diesel y por Motores acondicionados para uso de Gas
Licuado de Petróleo.

34.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-17685 de 31 de agosto de 1957.
Los refrigeradores automáticos pata la venta de Coca-Cola no
están comprendidos en la fracción XVII del Artículo 125 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

35--Oficio-circular No. 314-1V-A-1-205-75 de 2 de septiembre de
195/. Que las compensaciones a que se refieren los artículos 13,
12 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de su Reglamen-
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to respectivamente, sólo deben efectuarse entre créditos exi-
gibles.

36.-Oficio-circular No. 314-TY-A-1-20659 de 3 de septiembre de
1957. Recuerda la obligación de remitir precisamente el día
hábil siguiente de recibidas, las declaraciones y manifestacio-
nes provenientes de los causantes del Impuesto sobre la Ren-
ta.

37,-üf icio-circular No. 314-1V-A-1-22143 de 20 de septiembre de
1957. Que certifiquen las relaciones de multas cobradas, que
les presenten los Delegados de Tránsito Federal.

38.-Oficio-circular No. 314-IY-A-1-22795 de 28 de septiembre de
1957. Que se concentren como se indica, ai Instituto Mexica-
no del Seguro Social, las liquidaciones por cuotas obrero-pa-
tronales pagadas, en caso de solicitudes de prórroga y suspen-
siones.

39.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-23709 de S de octubre de 1957.
Que las Tarjetas de Registro O.F.H. 124 y las tarjetas cuenta
de causantes del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles se agre-
guen en los expedientes respectivos en los casos que se indi-
can.

4O.-Telegrama-cireular No. 314-IV-A-1-23964 ele 10 de octubre de
1957. Valijas enviadas utilizáranse remisión estampillas a de-
pendencias, quienes inmediatamente que las reciban, previas
formalidades, devolveranlas. Mientras proporciónanseles mar-
chamos numerados y pinzas especiales, utilicen para sella-
miento lacre y sello metal usan actualmente en paquetes, cuí-
dese su conservación evitando extravíos.

41.-Cficio-circular No. 314-IV-A-1-24739 de 19 de octubre de 1957.
Comunica impresión de la nueva forma O.F.H. 35 para el re-
gistro de Almacén de Publicaciones y Formas Oficiales Valo-
radas modifica la circular 314-IV-A-1-39 de 11 de mayo de
1956.

42,-Oficio-civcular No. 314-IV-A-1-26105 de 5 de noviembre de
1957. Instrucciones para unificar el procedimiento para dis-
tribuir el 25* v 70S de honorarios de ejecución entre el per-
sonal de las oíicinas ejecutoras.

43.-Ofieio-circular No. 314-IV-A-1-27R40 de 22 de noviembre de
1957. Indica en qué casos las Oficinas Federales de Hacienda
sí deben extender certificaciones.
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44.-Ofício-circular No. 314-IV-A-1-30024 de 11 de diciembre de
1957. Comunica fecha desde la cual debe aplicarse el subsi-
dio del 75? a favor de los causantes del Impuesto sobre Ve-
hículos propulsados por motores tipo diesel y por motores
acondicionados para uso de gas licuado de petróleo.

45.-Oficio-cireular No. 314-1 Y-A-l-30026 de 12 de diciembre de
1957. So dan instrucciones para el uso de la forma O.F.II. 22.
cuenta de estampillas de las dependencias de las Oficinas
Principales.

46.-Oficio-circuI.ir No. 314-1Y-A-1-30542 de 17 de diciembre de
J957. Da a conocer acuerdo referente al proced¡miento que
debe seguirse en los casos de elaboración clandestina de al-
cohol.

D.-.\m, de Í9.5.S.

Fueron resueltas todas las consultas formuladas y se dicta-
ron disposiciones ele observancia general a las Oficinas del Ramo
a través de oficios y telegramas-circulares como sigue:

!•—O!icio-circular No. 314-A-1-96 de 6 de enero. Que se sitúen
oportunamente a las Aduanas los cobros que éstas encomien-
den de acuerdo con el Artículo 84 del Código Fiscal de la
Federación.

——Telegrama-circular No. 314-IV-A-1-1736 de 27 de enero. Fun-
damento fracción X1Y-3-B Artículo lo. de la Lev de Ingresos
de la Federación 1958. a solicitud verbal o escrita interesados
cobren cincuenta pesos concepto derechos expedición pasa-
portes, conforme Artículo lo. Decreto primero febrero 1955,
reformado por el publicado en el Diario Oficial 31 de diciem-
bre último.

3—Oficio-circular No. 314-IY-A-1-1737 del S de enero. Que en
los informes para fines de liquidación de participaciones se
"idique el mes en cuva cuenta se hayan consignado los in-
gresos.

4—Oficio-circular No. 314-IY-A-1-193S de 31 de enero. Que se
exiJa ln puntual asistencia de los Notifícadores-Ejecutores.

5—Oficio-circular No. 314-IY-A-1-1939 de 31 de enero. Que de-
oen vigilar estreeliamenh1 el funcionamiento normal de los
.s'upos para no suspender el pago de compensaciones.
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G.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-8992 de 14 de abril. Comunica
regla para que los causantes del Impuesto sobre Vehículos
propulsados por motores tipo diesel y los acondicionados pa-
ra uso de gas licuado de petróleo regularicen la situación
de sus vehículos y normalicen el pago de dicho impuesto, sin
imposición de sanciones.

T.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-9401 de 21 de abril. Se comu-
nica modificación a la tarifa de honorarios para los Agentes
Federales de Hacienda.

S.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-13935 de 7 de junio. Instruc-
ciones para el registro y tramitación de multas que impone o
propone el Grupo de Empadronamiento.

9.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-14590 de 14 de junio. Fe de
erratas del oficio-circular antes mencionado.

lO.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-14819 de 17 de junio. Que ejer-
zan debida vigilancia, por delegación de la Secretaría de Bie-
nes Nacionales e Inspección Administrativa, sobre los bienes
inmuebles nacionales ubicados en sus demarcaciones.

ll.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-15531 de 20 de junio. Reitera
recomendación para que se cumplan con toda oportunidad los
preceptos que se indican. (Artículos 201 y 202, Frac. II, Reg-
I. S. R.).

12,-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-15828 de 27 de junio. Instruc-
ciones para uniformar el procedimiento de las Oficinas Fe-
derales de Hacienda, en los casos de omisión de pagos pro-
visionales y reclamaciones o manifestaciones anuales del
Impuesto sobre la Renta.

13.-Telegrama-circular No. 314-IV-A-1-19200 de 25 de julio. Aclá-
rase telegrama-circular 1736 de enero último, respecto a co-
bro $50.00 concepto derechos expedición pasaportes.

14.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-20913 de 13 de agosto. Resolu-
ción sobre los pagos provisionales cuando los causantes en
cédulas I, II y IIT den aviso de incremento de sus actividades.

15.-Oficio-circular No. 314-IV-A-1-23517 de 13 de septiembre.
Que sólo certifiquen el triplicado y cuadruplicado de las fac-
turas en cuvo original se amorticen las estampillas con resello
"consumo de algodón".
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16.-Oficio-circular No. 314-1 V-A-l-25336 de 3 de octubre. Comu-
nica cambio de impresión de Jas estampillas comunes con va-
lor de $0.50.

17.-Oficio-circular No. 314-1V-A-1-25970 de 9 de agosto. Que apli-
quen el procedimiento administrativo de ejecución en los adeu-
dos que resulten por concepto de cooperación por la perfora-
ción de pozos para riego.

lS.-Oficio-circular No. 314-1V-A-1-29550 de 13 de noviembre. Que
las operaciones contables de las Subalternas y Agencias se
corten el día 31 de diciembre de cada año.

13.-PADRON GENERAL DE CAUSANTES

A.-AJÍO de 1955.

Se presentó un estudio sobre las bases en que debe descansar
pl plan de trabajo y un programa a ejecutar, habiendo sido apro-
bado, así como también los siguientes puntos:

I.—El estudio del articulado de una ley, reglamento o decreto,
que resumiera y unificara las disposiciones en materia de padro-
namiento contenidas en las diferentes leves impositivas, para hacer
factible la realización de un solo padrón de causantes.

II.—El uso de tres únicas formas en vez de la diversidad que
se venía usando para que los causantes dieran a conocer la alta,
el cambio de situación fiscal y la baja.

III.—El empleo de una sola numeración en toda la República,
Para marcar los expedientes de los causantes, debiendo coincidir
jos números de las Oficinas Federales de Hacienda y de las De-
legaciones Calificadoras Fiscales del Impuesto sobre la Renta con
Jos archivos centrales de la Secretaría.

Iv.—La renumeración de los expedientes de los causantes acti-
vos en las Oficinas Federales de Hacienda, y

p.. *•—La creación de un Departamento que dependiera de la
el'p00"'11 c^e Oficinas Federales de Hacienda encargado de llevar

ladrón Federal de Causantes con altas, cambios y bajas, por el
eterna de tarjetas perforadas.

d i ~ ('1' n i a r / < ) dc 1955, la Dirección General de Oficinas Fe-
cales de Hacienda, dio a conocer a todas las Oficinas Federales
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del Ramo en la República, el instructivo al que se sujetarían los
trabajos de renumeración de expedientes; cómo establecer el con-
trol de los números de registro; cómo elaborar y remitir a la Ofi-
cina Central de Empadronamiento el informe por cada expediente
remunerado y por cada nuevo aviso de iniciación de operaciones;
cómo elaborar o catalogar las tarjetas de padrón, de obligaciones
y domiciliarias v el procedimiento que se regirá en los casos de
modificación a ías demarcaciones.

El lo. de julio de 1955, la Dirección General de Oficinas Fe-
derales de Hacienda gestionó la contradicción de las máquinas con
que haría su trabajo, organizó su Departamento del Padrón Fe-
deral de causantes y se disponía a recibir los informes que le pro-
porcionaría el Departamento de Correspondencia y Archivo para
ir integrando el padrón.

El 31 de dicienibie de 1955, los trabajos de renumeración de
expedientes en las Oficinas Federales de Hacienda y los de regis-
tro en el Departamento del Padrón Federal de Causantes estaban
encauzados. Se habían terminado 13 Oficinas Federales de Hacien-
da. En total se llevaban 187,653 causantes registrados.

B.-Año de 1956.

Se efectuó el padrón federal de causantes, de la primera eta-
pa, que comprende 36 Oficinas Federales de Hacienda.

Incluyendo las 6 Oficinas Federales de Hacienda de Tipo Es-
pecial, por las 109 restantes, se efectuaron las labores siguientes:

A.—Recolección de Informes.
Recibidos por el Archivo, de las Oficinas en que

se han remunerado los expedientes (un in-
forme por causante) 646,631

Recibidos por el Departamento del Padrón . . . . 642,892

Trabajándose en las Federales de Hacienda .. . 3/739

B.—Revisión y Codificación.
Informes por revisarse y codificarse 646,631
Revisados y codificados 642,89--

Por codificar

C—Perforación y verificación.
Tarjetas por perforar y verificar (2 por causante)
Perforadas y verificadas 1.28

Por perforar y verificar
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H•--Klabomción de Padrones:
En la correspondiente a las Oficinas Federales de

Hacienda, la situación es como sigue:

Elabo- Por Ela-
Ofnas. rados borar

Ni'nn. progresivo de registro 109 93 16
Alfabeto .' 109 79 30
Actividades 109 38 71
Calles .109 34 75
Localidades 109 27 S2

E.— Fusión del Padrón de Ingresos Mercanfiles al Federal.
Oficinas por fusionar S6
Fusionadas 10

l'or fusionar 76

JA ota: Eos conceptos señalados con A, B. y C no deben interpre-
tarse como (¡no el padrón está por concluirse; lo que apa-
rece como pendiente, es el movimiento normal entre re-
colección, revisión y perioraciún.

C - A Ñ O de 1957.

Incluyendo las 7 Oficinas Federales de Hacienda de Tipo
Especial por las 109 restantes, se efectuaron las labores:

^—Recolección de Informes.
Kocibidos por el Archivo, de las oficinas en que

se han remuniTado los expedientes. ( un in-
forme por causante!1 966,176

Recibidos por el Departamento do Padrón 758,770

Por recibir 7.406

"—Revisión ti Codificación.
Informes en codificación 758.770
Informes por codificar
Informes recibidos 758.770

—Perforación 1¡ verificación.
tarjetas perforadas v verificadas. (2 por causante*> 1.517540
1 or perforar y \orificar

Tarjetas perforadas y verificadas 1.517,540
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Elabo-
rados

109
109
109
109
109

Por Ela-
borar

.

D.—Elaboración de Padrones.
Correspondientes a las Oficinas Federales de Ha-

cienda, la situación es la siguiente:

Ofnas.

Xo. progresivo de re»;istro 109
Alfabeto '. 109
Actividades 109
Calles 109
Localidades 109

E.—Fusión del Padrón de Ingresos Mercantiles al Federal.

Oficinas por fusionar S6

Fusionadas 30

Por fusionar 56

D.-Afio de 1958.
Labores desarrolladas durante el período comprendido entre

el lo. de marzo y el 31 de mayo de 1958.

Excluyendo las 7 Oficinas Federales de Hacienda de Tipo Es-
pecial, por las 109 restantes, se efectuaron las labores:

A.—Recolección de Informes.

Recibidos por el Archivo de las oficinas en que se
lian remunerado los espedientes (un informe „
por causante) 36,27 <

Recibidos por el Departamento del Padrón 25,<4l>

Por recibir 10,537

IV—Revisión ij Codificación.
Informes revisados y codificados -^-'

C—Perforación y verificación.

Tarjetas perforadas y verificadas. (2 por causante) 51,4o

Y .—Expedición de cédulas de registro 766,1
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Labores desarrolladas durante el período comprendido entre
el lo. de junio y el 31 de agosto de 1958.

Excluyendo a las 7 Oficinas Federales de Hacienda de Tipo
Especial, por las 109 restantes, las labores fueron:

-^•—Recolección de Informes.

R e c i b i d o s p o r e l D e p a r t a m e n t o d e l P a d r ó n . . . , ' 3 5 , 8 2 7

B — Revisión y Codificación.
Informes revistados y codificados (1 p/cansante ^ 35.S27

^••—Perforación y verificación.
T a r j e t a s p e r f o r a d a s y v e r i f i c a d a s . ( 2 p / C t < O . . . . 7 1 , 6 5 4

^•—Elaboración de Padrones:
De localidades 9

F.—Expedición de cedidas de registro 51.139

Labores desarrolladas durante el período comprendido entre el
lo- de .septiembre y el 30 de noviembre de 195S.

Excluvendo las 7 Oficinas Federales de Hacienda de Tipo
Especia], por las 109 restantes, las labores durante el trimestre fue-
r°n como sigue:

'^••—Recolección de informes.
R e c i b i d o s p O r e l D e p a r t a m e n t o d e l l ' a d r o n . . . . 3 0 . 6 4 2

K—Revisión y codificación.
Informes revisados v codificados i 1 p'causante 1 30,642

-—Perforación y verificación.
Tarjetas perforadas v verificadas (2 p causante ; 61.2M

^—Elaboración de padrones.
D e localidades S

'—Expedición de cedidas de registro 33.664



14.-DIRECTOMO DE OFICINAS FEDERALES
DE HACIENDA

P.-ACAPULCO, Gro.

A.—San Jerónimo, Gro.
A.—San Luis de la Loma, Gro.

S.— Atoyac, Gro.
S . - Ayutla, Gro.

A.-Cópala, Gro.
A.—Cruz Grande, Gro.
A.—Cuautepec, Gro.
A.—San Luis Acatlán, Gro.
A.—Teloanapa, Gro.

S.— Coyuca de Renítez, Gro.
S.— La Unión, Gro.

A.—Coahuayutla, Gro.
A.—Zihuatanejo, Gro.

S.— Ometepec, Gro.
A.—Azoyú, Gro.
A.—Cuajinicuilapa, Gro.
A.—Igualapa, Gro.
A.—¡uchitán, Gro.
A.—Tlacoachistlahuaca, Gro.
A.—Xochistlahuaca, Gro.

S . - Petatlán, Gro.
S.— San Marcos, Gro.
S.— Tecpan, Gro.

P.-AGUA PRIETA. Son.

A.—Bavispe, Son.
A.—Campos, Son.
A.—Divisadcros, Son.
A.—Esqueda, Son.
A.—Fronteras, Son.
A.—Huásabas, Son.
A.—Moctezuma, Son.
A.—Nácori Chico, Son.
A—Oputo, Son.

S.— Naco, Son.
S.— Nacozari, Son.

P.-AGUASCALIENTES, Ags.

A.—Asientos, Ags.
A.—Jalapa, Zac.

320



A.—Jesús María, Ags.
A.-Pabellón, Asís. '
A.—Rastro Municipal, v Local)

S-- C:alvillo, Asís.
S.— Encarnación de Díaz, Jal.
S-— Juchipila, Zac.

A.—Apozo!, Zac.
A.-Mezquita! de] Oro. Zac.
A.—Movahua. Zac.

•̂•— Loreto, Zac.
A.-Villa García Salinas. Zac.

s -~ Noehistlan, Zac.
A.-Me.xlicacán, Jal.

! y ~ Rincón de Romos. Asís.
A-— ' epezalá. Asís.

S - - Teocaltiche.|al.
A -Villa Hiilalsió. |al.

l'Jxpeiu'io Auxiliar de Estampill;
Emiliano Zapata \ o . 6.

J ' -ATLIXCO. Pue.

••^•-niuujueelmla, l'ue
^•~ Acathin. Pue.

•'Iuajuap;¡n de Li'on. ()a\
A-Mariscala, Oax.
^•~^'laea\()apan, Oax.
A—Tainazulapan. Oax.
^•-Joiialá. Oax.

, ^'V-Zapotitlan Lasiunas. Oax.
Ixcaíjuixíla. Pue.

> _A—T ( ;pcx¡, p I U \
Izúcar de Matamoros Pue

A—t:inaut!a. Pue.
A~ClnetIa. Puo.

, -^--Huehuetlan el Oamlt-. Pue.
T ';ipa. Gro.

•^—Copanahnac, Gro.
V-Huamuxtitl ;in. Gro.

^ -Olma lá . Gro.
Xot ' 'iihuelmetlan. Gro.

P - -CAMPE(;nE. Gamp.
A-Hecal, Camp.
A-^;; l l^i"í. Camp.

• - u 1 a r n p o t ( ) n Can
A-lJz.ba)chen, Gamp.
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A.—Escárcela Je Matamoros, Camp.
A.—Hecelchakán, Camp.
A.—Hopclchén, Camp.
A.—Saybaplaya, Cam.
A.—Tenabo, Camp.

P.-CANANEA, Son.

A.—Banámichi, Son.
A.—Baviácora, Son.

S.— Arizpe, Son.

P.-CELAYA, Oto.

A.-Apaseo el Alto, Oto.
A.—Coroneo, Gto.
A.—Jerécuavo, Gto.
A.—Tarimoro, Gto.

S.— Acáinbaro, Gto.
A.—Tarandecnao, Gto.

S.— Apaseo, Gto.
S.— Cortázar, Gto.

A.—Villagrán, Gto.
S.— Juventino Rosas, Gto.
S.— Morolcón, Gto.
S.— Salvatierra, Gto.
S.— Uriangato, Gto.
S.— Yuriria, Gto.

P.-GIUDAD CAMARGO, Chih.

A.-Colonia Huíalo, Chih.
A.—Estación Ceballos, Dgo.
A.—La Boquilla, Chih.
A.-La Cruz, Chih.

S.— Ciudad Jiménez, Chih.
A.—Escalón, Chih.
A.—Villa Coronado, Chih.
A.-Yilla López, Chih.

I1.-CIUDAD CHETUMAL, Q. Roo.

A.—Canillo Puerto, Q. Roo.
S— Cozumel, Q. Roo.

A.-Isla Mujeres, Q. Roo.

I'.-CIUDAD DEL CARMEN, Camp.

A.-Balacán, Tab.



A. Isla Aguada, Camp.
A.— Jonuta, Tab.
A.—Sabancuy, Camp.

S-— Emiliano Zapata, Tab.
A.-La Libertad, Chis.

S.— Palizada, Camp.

P.-C1UDAÜ DELICIAS, Chih.

A.—Colonia Lázaro Cárdenas. Chih,
A.—Estación Conchos. Chih.
A—Las Yaras, Chih.
A.-Xa¡ca, Chih.
A.-Kosales. Chih.

•̂— Meoqui, Chih.
A.—Julinii-s. Chih.

S-- Yilla Saucillo, Chih.

I ' . -CIUDAD Gl'ZMAN, Jal.

A.—Gómez Farías, Jal.
Ciudad Ynnistiano Carranza, Jal.

A.—Tolinián, Jal.
A.-Tonaya, Jal.
A'—Tuxcacuesco, Jal.
A.-Zapotitlán, Jal".

£•- Pilmamo, jal.
S ' ~ Sayula. Jal.

A.-Amacueca, Jal.
A.-Atoyac. Jal.'
A-—Concepción do 15HOTIOS Airi's, Jal.

s A.—Usinajac, Jal.
1 "~ lamaziria. Jal.

A—Manufl M. Dié<j;tnv., Jal.
A--Mazamitla, Jal.
A - Q u i t u p a n , Jal.

• Tapalpa, Jal.
s _ ~Cr>'qui]istlán. Jal.

Tecalitlán. Jal.'
s
 A -J i lo t lán de "los Dolores. Jal.

s "^ Toocnitatlán, Jal.
s ' Tuxp i m , Jal.

Zacoalco, |al.
S ^ ^ m a j a c d<> Briziiela. Jal.

Zapotiltic, Jal.



P. -CIUDAD JUÁREZ, Chih.

A.—Guadalupe de Bravos, Chih.
(Antes Guadalupe).

S.- Villa Ahumada, Chih.

P.-CIUDAD VÍANTE, Tamps.

A—Anticuo Morelos, Tamps.
A.—Ciudad Oeampo, Tamps.

S.— Aldama, Tamps.
S.— Llera, Tamps.
S.— Tula, Tamps.

A.—Rustamante, Tamps.
A.—Miquihuana, Tamps.

S.— Villa González, Tamps.
S.— Xicoténcatl, Tamps.

P.-CIUDAD OBREGON, Son.

A.—Bácum, Son.
A.—Vícam, Son.

S.— Esperanza de Obrcgón. Son.
S.— Pueblo Yaqui, Son.

P.-CIUDAD REYNOSA, Tamps.

A.—Comales, Tamps.
S.— Ciudad Camarico, Tamps.
S.— Ciudad Mier, Tamps.
S.— Ciudad Miguel Alemán, Tamps.
S.— Río iíravo, Tamps.

A.—Nuevo Progreso, Tamps.
S.— San Miguel de Carnario, Tamps.

P.-CIUDAD VALLES, S. L. P.

A.-Rayón, S. L. P.
A.-San Martín Chaleliicuautla, S. L. P.

S.- Cárdenas, S. L. P.
S.— Ciudad General Pedro Antonio de los Santos, S. L. I-

A.—Aquismón, S. L. P.
A.—Tanquián, S. L. P.

S.- Ébano, S. L. P.
S.— lluejutla, ligo.

A. —Orizatlán, ligo.



A.—Platón Sánchez, Ver.
S.— Tamasopo, S. L. P.
S.— Tamazunehale, S. L. P.

A.—Chapulhuacán. ligo.
A.-Villa Terrazas. S. L. P.

S.— Tamuín. S. L. P.
S. - Xilitla, S. L. P.

P.-CII'DAD \*IC:TOKIA. '

A.— |aumavo, Tamps.
A.—Jiménez, Tamps.
A.-Padilla, Tamps.
A.—Soto la Marina, Tamps.

S— El Raneta], Tamps.
S-— San ("arlos. Tamps.

P—COATZACOALCOS. Ver.

A.—Chinameca, Ver.
A.-Jáltipan, Ver.
A.—Jesús Carranza. \'er.
A.-Nanchital, Ver.
A.-Oluta, Ver.
A— Texistepec, Ver.

£— Acavucan, Ver.
S— Agua Dulce, \'er.

A.-Sánchez Magallanes, Tab.
^— Las Choapas', Ver.
6-~ Minatitlán, Ver.

p—COLIMA, Col.

A—Cómala. Col.
A-Coquimatlán, Col.
A—Cuauhtémoc, Col.
A-Tonila, Jal.

s ^A-Villa Alvarez, Col.
Tecomán. Col.

p—CÓRDOBA, Ver.
A—Acatlán de Pérez Figueroa, Oax.
J-Atoyac, Ver.
A—Coacomatopec, Ver.
A~Cuit]áhuac. Ver.



A.—Naranjal, Ver.
A.—Presidio, Ver.
A.-Villa Tejeda, Ver.

(Antes Camarón)
S.— Amatlán de los Reyes, Ver.
S.— Cosolapa, Oax.
S.- El Potrero, Ver.
S.— Fortín, Ver.
S.— Huatusco, Ver.
S.— Omealca, Ver.
S.— Paso del Macho, Ver.

(Antes Villa Jara)
S.— Yanga, Ver.

P.-CUAUTLA, Mor.

A.—Atlatlahucan, Mor.
A.—Ocuituco, Mor.
A.-Tetela del Volcán, Mor.
A.—Totolapan, Mor.
A.—Villa de Avala, Mor.
A.—Yecapixtla, Mor.

S— Jonacatepec, Mor.
A.—Axochiapan, Mor.
A.—Tepalcingo, Mor.
A.—Zacualpan de Amilpas, Mor.

S.— Yautepec, Mor.

P.-CUERNAVACA, Mor.

A.—Coatlán del Río, Mor.
A.—Mazatepec, Mor.
A.—Miacatlán, Mor.
A.— Tepoztlán, Mor.
A.—Tetecala, Mor.
A.—Tres Cumbres, Mor.
A.—Xochitepec, Mor.

S.— Jiutepec, Mor.
S.— Jojutla, Mor.

A.—Tlaltizapán, Mor.
S. - Puente de Ixtla, Mor.

A.—Amacuzac, Mor.
S.— Zacatepec, Mor.
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P.-CULIACAN, Sin.

A.—Badiraguato, Sin.
A.—Pericos, Sin.
A.-Quilá, Sin.
A.—Tamazula, Dgo.
A.—Topia, Dgo.

S.-- Cósala, Sin.
S.— Costa Rica, Sin.
S.— Eldorado, Sin.
S.— Guamúcliil, Sin.

A.—Angostura, Sin.
A.—Mocorito, Sin.

S.- La Cmz, Sin.
S.— Navolato, Sin.

P.-CII1IIUAHUA. Chih.

A.—Rocoyna, Chih.
A.—Covamé, Chih.
A.—General Trías, Chih.
A.—Gómez Parías, Chih.
A.-La Junta, Chih.
A.—Maguarichic, Chih.
A.—Namiquipa, Chih.
A.-Riva Palacio, Chih.
A.-Satevó, Chih.
A—Villa Aldama, Chih.

S— Aquiles Serdán, Chih.
S— Batopilas, Chih.

A—Morelos, Chih.
A.-Urique, Chih.

^•~ Ciudad Cuauhtémoc, Chih.
•̂~~ Ciudad Guerrero, Chih.

A.—Bachíniva, Chih.
A.—Terrero, Chih.

•̂"~ Cusihuiriachie, Chih.
^•- Madera, Chih.
í>-~- Ocampo, Chih.

A.-Umachic, Chih.
^— Ojinaga, Chih.
" ~ San Juanito, Chih.
s"~ Matachic, Chih.

Expendio Local de Estampillas,
Edificio Palacio Federal.
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P.-DISTRITO FEDERAL No. 1.

Callo de Alarcón No. 1.
Despuchos 402 y 403.
Teléfonos 22-81-57 v 22-81-5S.

PERÍMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte, Oriente, Sur, Ponien-
te y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de la Ofi-
cina, de las avenidas, calles, etc., que se indican en seguida:

(Desde Calle 44-A) Ferrocarril Central, Río Consulado, lími-
te con el Estado de México, Calzada México Puebla, Emiliano Za-
pata, Ferrocarril de Cintura, Miguel Negrete, República de Guate-
mala, República de Argentina, jesús Carranza, Canal del Norte.,
Boleo, Platino, Pino y Calle 44-A. (Hasta Ferrocarril Central).

P.-DISTRITO FEDERAL No. 2.

Fray Servando Teresa de Mier No. 260.
3er. Piso.
Teléfonos: 22-64-90 y 22-65-90.

PERÍMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte, Oriente. Sur, Ponien-
te y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de la Oti-
cina, de las avenidas, calles, etc., que se indican en seguida:

(Desde Seminario) República de Guatemala, Miguel Ncgre-
te, Ferrocarril de Cintura, Emiliano Zapata, Calzada México-Pue-
bla, límite con el Estado de México, Río de la Piedad, San Antonio
Abad, José María Pino Suárez, Plaza de la Constitución V Semi-
nario. (Hasta República de Guatemala).

P.-DISTRITO FEDERAL No. 3.

Santa María la Redonda No. 177 Altos.
Teléfono: 26-72-19.

PERÍMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte, Oriente, Sur,
te y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de la
ciña, de las avenidas, cilios, etc., que se indican en seguida:

(Desdo Calzada Vallejo) Cuitláhuac, Glorieta Guadalupe
toria. Paganini, Clavé, Ferrocarril Central, Calle 44-A, Pino,
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tino. Boleo, Canal del Norte, jesús Carranza. República de Argen-
tina, Guatemala, Tacuba. Aquiles Serdán, Gabriel Ley va, Santa
María la Redonda. Mercado. Lerdo v ('alzada Yallcjo. (Hasta Cuí-
tláhnae).

EXPENDIOS LOCALES DE ESTAMPILLAS:

1.-"Pasaje Catedral". Guatemala No. 10, Int. 22.
2.—Edificio de la Dirección de Registro Federal de Automó-

viles. Pía/a de Santiago Tlaltelolco No. 26.

CAJA RECAUDADORA:

Edificio de la Dirección General de la Propiedad Industrial.
República de Cuba No. o'3.

P.-DISTRITO FEDERAL No. 4.

Av. 5 de Febrero No. 73.
2o. Piso.
Teléfonos: 12-18-12 v 10-35-91.

PERÍMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte, Oriente. Sur. Ponien-
te y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de Ja Ofí-
C!|ia. de las avenidas, calles, etc.. que se indican en seguida:

(Desdi- Isabel la Católica") Tacuba. República de Guatemala.
Seminario, Plaza de la Constitución, José María Pino Suárcz, San
Antonio Abad, Viaducto Presidente Alemán, Isabel la Católica.
(Hasta Tacuba).

EXPENDIO LOCAL DE ESTAMPILLAS:

Edificio Monte de Piedad, esquina 5 de Mayo y Monte de
Piedad.

p-DISTRITO FEDERAL No. 5.

San Juan de Letrán No. SO.
Teléfonos: 13-39-39 y 12-97

PERÍMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte. Oriente, Sur, Ponien-
. y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de la Ofi-

tl> ('e las avenidas calles, etc.. que se indican en seguida:
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(Desde J. Ruiz de Alarcón) Tacuba, Isabel la Católica, Via-
ducto Presidente Alemán, Calzada Niño Perdido, San Juan de Le-
trán y J. Ruiz de Alarcón. (Hasta Tacuba).

EXPENDIOS LOCALES DE ESTAMPILLAS:

1.—Edificio del Banco Hipotecario y de Obras Públicas, Fran-
cisco I. Madero No. 32.

2.-Edificio del Correo Central, Tacuba y J. Ruiz de Alarcón.

P.-D1STR1TO FEDERAL No. 6.

República de Chile No. 20.
Teléfonos: 12-27-92 y 12-36-98.

PERÍMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte, Oriente, Sur, Ponien-
te y puntos intermedios, correspondientes a la iibicación de la Ofi-
cina, de las avenidas, calles, etc., que se indican en seguida:

(Desde Ferrocarril Central) Río Consulado, Calzada Vallejo,
Lerdo, Mercado, Santa María la Redonda, Gabriel Leyva, Aquiles
Serdán, Av. Hidalgo, Puente de Alvarado, Ribera de San Cosme,
Instituto Técnico. (Hasta Ferrocarril Central).

P.-DISTRITO FEDERAL No. 7.

Barcelona No. 10. Segundo piso.
Teléfonos: 46-8.3-40 y' 46-83-42.

PERÍMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte, Oriente, Sur, Poniente
y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de la Ofi-
cina, de las avenidas, calles, etc., que se indican en seguida: _̂

(Desde Rosales) Avenida Hidalgo, |uan Ruiz de Alarcón, í>an

Juan de Letrán, Niño Perdido, Viaducto Presidente Alemán,
Cuauhtémoc, Rucarcli y Rosales. (Hasta Avenida Hidalgo).

P.-DISTRITO FEDERAL No. 8.

Antonio Caso No. 53. Planta alta.
Teléfonos: 46-54-34 y 46-40-56.

PE1UMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte, Oriente, Sur, Poniente
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y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de la Ofi-
cina, de las avenidas, calles, •etc., que se indican en seguida:

(Hasta Avenida Consulado) Ribera de San Cosme, Puente de
Alvarado, Rosales, Rucareli, Chapultepec. Calzada Tacubava, Pa-
seo de la Reforma. Melchor Ocampo y Avenida Consulado. (Has-
ta Ribera de San Cosme).

P.-DISTRITO FEDERAL No. 9.

Querétaro No. 229. Tercer piso.
Teléfonos: 11-20-95 y 25-82-11.

PERÍMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte, Oriente. Sur. Poniente
y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de la Ofi-
cina, de las avenidas, calles, etc., que se indican en seguida:

(Hasta Calzada Tacnbava) Chapultepec. Cuauhtémoe, Via-
ducto Presidente Alemán. Niño Perdido, Universidad. División del
Norte, Nuevo León, Juanacatlán y Calzada Tacubava. (Hasta Cha-
Pultepec).

EXPENDIO AUXILIAR DE ESTAMPILLAS:

Av. Chapultepec No. 412.
Edificio de la Cámara Nacional de
Industria de Transformación.

P—DISTRITO FEDERAL No. 10.

Bahías San Hipólito v E. Santo No. 24.
Teléfonos: 27-33-59 v 27-36-01.

PERÍMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte. Oriente, Sur, Poniente
Y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de la Ofi-
Clna, de las avenidas, calles, etc., que se indican en seguida:

(Desde límite con el Estado de México) Camino de la Naran-
|f' Pri'mavera. Juárez, Mar del Norte, Santa Cruz Ateneo. Calzada

e Jos Gallos. Instituto Técnico. Avenida Consulado, Melchor Ocam-
Po. Paseo de la Reforma, Moliere, Pátzcuaro, Calzada de Tecama-
, a|co> Barranca de Tecamachalco, límite del Estado de México

Cla e I Norte. (Hasta camino de la Naranja >
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P.-DISTRITO FEDERAL No. 11.

Avenida Insurgentes Sur No. 1236.
Primer piso. Mixcoac1.
Teléfono: 24-27-63.

PERÍMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte, Oriente, Sur, Poniente
y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de la Ofi-
cina, de las avenidas, calles, etc., que se indican en seguida:

(Desde límite de la demarcación de Cuajimalpa, D. F.) Ca-
mino Real de Toluca, General Felipe Angeles, Ferrocarril de Cuer-
navaea, calles Dos y Siete en San Pedro de los Pinos, Viaducto
Presidente Alemán, División del Norte, Universidad, Río Mixcoac,
Hestia, Bernardino Polo, Barranca del Muerto y límite de la de-
marcación de Cuajimalpa. (Hasta camino Real de Toluca).

P.-DISTRITO FEDERAL No. 12.

Gob. Covarmbias No. 13.
Tacubaya, D. F.
Teléfono: 15-24-95.

PERÍMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte, Oriente, Sur, Poniente
y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de la Ofi-
cina, de las avenidas, calles, etc., que se indican en seguida:

(Desde límite con el Estado de México) Barranca de Tecama-
chalco, Calzada de Tecamachalco, Pátzcuaro, Moliere, Paseo de
la Reforma, Calzada de Tacubaya, Juanacatlán, Nuevo León, Via-
ducto Presidente Alemán, calles Siete y Dos en San Pedro de los
Pinos, Ferrocarril de Cuernavaca, General Felipe Angeles, Camino
Real de Toluca, límite de la demarcación de Cuajimalpa y límite
con el Estado de México. (Hasta Barranca de Tecamachaíco).

S.—Cuajimalpa, D. F.

P.-DISTRITO FEDERAL No. 13

Calzada de Tlalpan No. 436.
Teléfono: 19-29-91.

PERÍMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte, Oriente, Sur, Poniente



y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de la Ofi-
cina, de las avenidas, calles, etc., que se indican en seguida:

(Desde Niño Perdido) Viaducto Presidente Alemán, Río de
la Piedad, Calzada de la Viga, Gran Canal, límite de la Delega-
ción de lxtacaleo, límite de la Delegación de Ixtapalapa, Río Chu-
rubusco, Río Mixeoac, Universidad, Niño Perdido. (Hasta Viaducto
Presidente Alemán).

EXPENDIO LOCAL DE ESTAMPILLAS:

Edificio de la S. C. O. P.
Xola y Avenida Universidad.

P.-DISTRITO FEDERAL No. 14.

Calzada de Guadalupe No. 747.
Teléfono: 17-36-00.

PERÍMETRO

L—Estado de México: Poblados San |osé. El Risco. Fracciona-
mientos Industrial v Xalostoc, Santa Clara, Coatitla.

El perímetro fiscal por lo que respecta a causantes "mayores",
se extiende hasta el límite sur de la población de Eeatepec Mo-
relos, Aíéx. (Km. 22:2 carretera México-Laredo).

2.—Distrito Federal.—Delimitado por las aceras o lados Norte.
Oriente, Sur, Poniente y puntos intermedios, correspondientes a
¡<T ubicación de la Oficina, de las avenidas, calles, etc., que se
"idican en seguida:

(Desde Calzada Vallejo) Límites Norte y Oriente con el Es-
tado de México, Ferrocarril Central, Río Consulado, Clavé, Paga-
nini, Glorieta Guadalupe Victoria, Cuitláhuac y Calzada Vallejo.
(Hasta límite Norte con el Estado de México).

A.—Santa María Ozumbilla, Mex.

Demarcación:

Municipio completo de Tecámac de Felipe Villanueva, Sania
María Chiconautla, Santo Tomás Chiconautla y Venta de Carpió.
clel Municipio de Eeatepec Morelos. del Estado de México.

S-—Eeatepec Morelos. Méx.

Demarcación

Con excepción de los poblados que se asignan a la Principal
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y a la Agencia, el resto de las localidades del Municipio de Eeate-
pee, Morelos y completo el Municipio de Coacalco, Estado de Mé-
xico.

P.-DISTR1TO FEDERAL No. 15.

Av. Azcapotzalco No 598.
Teléfono: 27-75-58.

PERIMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte, Oriente, Sur, Poniente
y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de la Ofi-
cina, de las avenidas, calles, etc., que se indican en seguida:

(Desde límite Poniente del Estado de México) Límite Norte
del Estado de México, Calzada Vallejo, Río Consulado, Calzada
de los Gallos, Santa Cruz Ateneo, Mar del Norte, Juárez, Primave-
ra, Camino de» la Naranaja y límite Poniente del Estado de Mé-
xico. (Hasta límite Norte del Estado de México).

P.-D1STRITO FEDERAL No. 16.

Esquina Carrillo Puerto y Jardín
Centenario, Tercer piso, Coyoacán.
Teléfono: 24-56-52.

PERÍMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte, Oriente, Sur, Poniente
y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de la Ofi-
cina, de las avenidas, calles, •etc., que se indican en seguida:

(Desde Av. México del Barrio de Axotla) Río Churubusco,
límite de la Delegación de Ixtapalapa, límite de la Delegación de
Xochimilco, límite de la Delegación de Tlalpan, límite de la Dele-
gación de Contienas, Avenida Universidad y Av. México del Barrio
cíe Axotla. (Hasta Río Churubusco).

A.-Tláhuac, D. F.
S.- Ixtacalco, D. F. Tel.: 19-16-52.
S.- Ixtapalapa, D. F. Tel.: 10-72-42.
S.- Milpa Alta, D. F.
S.- Tlalpan, D. F.
S.— Xochimilco, D. F.

P.-DISTRITO FEDERAL No. 17.

Doctor Gálvez No. 17.
Villa Obregón, D. F.
Teléfono: 14-72-61.
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PERÍMETRO

Delimitado por las aceras o lados Norte, Oriente, Sur, Poniente
y puntos intermedios, correspondientes a la ubicación de la Ofi-
cina, de las avenidis, calles, etc., que se indican en seguida:

(Desde límite de la Delegación de Ciwjimalpa) Barranca del
Muerto. Bernardino Polo. Hostia. Río Mixeoac, Av. México del
Barrio de Axotla, Universidad, límite de la Delegación dv Contre-
ras v límite de la Delegación de Ciiajimalpa. (Hasta Barranca del
Muerto).

S.—Contreras, D. F.

P.-DISTRITO FEDERAL \ o . 19.

IMPUESTOS Y MULTAS ESPECIALES.
Revillagigedo \ o . 28. Primer piso.
Teléfono': 12-18-69.

PERÍMETRO

Todo <•! Distrito Federal.

EXPENDIO .LOCAL DE ESTAMPILLAS:

Dirección General de Normas.
Filomeno Mata No. 10.

P.-DISTRITO FEDERAL No. 20.

REZAGOS

Antonio Caso No. 5o.-Planta alta.
Teléfonos: 46-21-95 y -16-54-96.
Todo el Distrito Federal.

P.-DISTRITO FEDERAL No. 21.

SEGURO SOCIAL

Paseo de la Reforma No. 476. Primer piso.
Teléfono: 11-76-95.

DEMARCACIÓN

1— Ciudad de México: Delegaciones números 6. 7. S, 9, ]() y 11
011 'os perímetros señalados a cada una.



2.—Distrito Federal: Delegaciones en Azcapotzalco, Coyoacán,
Cuajimalpa, La Magdalena, Contreras v Obregón.

3.-Estado de México: Cuautitlán, Tlalnepantla, Naucalpan y
poblados cercanos a dichos lugares.

P.-DISTRITO FEDERAL No. 22.

SEGURO SOCIAL

Paseo de la Reforma Nu. 476. Primer piso.
Teléfono: 11-97-60.

DEMARCACIÓN

1.—Ciudad de México: Delegaciones números 1, 2, 3, 4, 5, 12
y 13, con los perímetros señalados a cada una.

2.—Distrito Federal: Delegaciones en Gustavo A. Madero, Ix-
tacalco, Lxtapalapa, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco.

3.-Estado de México: Ecatcpcc. Morelos, Santa Clara Coati-
tla, Fraccionamientos Industrial v Xalostoc, así como los poblados
cercanos a dichos lugares.

P.-DURANGO, DGO.

A.—Guanaccví, Dgo.
A.—Ignacio Allende, Dgo.
A.—Otinapa, Dgo.
A.—Rodeo, Dgo.
A.—San Juan del Río, Dgo.

S.— Canatlán, Dgo.
S.- El Salto, Dgo.
S.— Francisco I. Madero, Dgo.

A.—Panuco de Coronado, Dgo.
S.— Guadalupe Victoria. Dgo.

A.—Colonia jesús Agustín Castro, Dgo.
(Antes Colonia Independencia).

A.—Peñón Blanco, Dgo.
A.-Santa Clara, Dgo.

S.— Nombre de Dios, Dgo.
S.— Nuevo Ideal, Dgo.
S.— Santiago Papasquiaro, Dgo.
S.— Tepehuanes, Dgo.

A.—San Miguel del Cantil, Dgo.
S.— Vicente Guerrero, Dgo.

A.—Súchil, Dgo.
A.—Villa Unión Poanas, Dgo.
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P.-ENSENADA, B. CFA.

P.-FRESX1LLO, ZAC.

A.—Calera, Zac.
A.—Cañitas, Zac.
A.—Estación Camacho, Zac.
A.-Villa de Cos, Zac.

S.— Chalchihuites, Zac
S.- Río Grande, Zac.

A.—Juan A ¡dama, Zae.
A.—Miguel Auza, Zae.
A.—Nieves, Zac.

S.— Sombrerete, Zac.
A.—Saín Alto, Zac.

S— Valparaíso, Zac.
A.—Huejuquilla el Alto. Jal.

P.-GOMEZ PALACIO. DGü.

A.—15ennejillo, Dgo.
A.—San Luis del Cordero, Dgo.
A.—Tlahualilo, Dgo.

•̂— Ciudad Lerdo, Dgo.
^•~ Cuencamé, D<;o.
S-— Mapimí, DE;O.

A—El Palmito' Dgo.
S-— San Juan de Guadalupe. Dgo.
S-— Velardeña, Dgo.

A.-Nazas, Dgo.
A.—Pedriceña, Dgo.

P-GUADALAJARA. JAL. No. 1.

Camarena No. US, es(]uina con Av. Juárez.

PERÍMETRO

•Sectores Hidalgo v Juárez, con limite hasta las avenidas Al-
«ude y 16 de Si'ptiembu'; pueblos Huentitán Alto }• Huontitán
iíaJo >' Municipio de Zapopan.

A.-San Cristóbal de la Barranca, Jal.
*— Ahualulco, Jal.
^•- Amatitán. Jal.
v '~" Ameca, Tal.

A.-Atenguiflo. Jal.



A.—Guachinango, Jal.
A.-San Martín Hidalgo, Jal.

S.— Arenal, Jal.
S.- Etzatlán, Jal.

A.—San Marcos, Jal.
S.- Mascota, Jal.

A.—San Sebastián, Jal.
A.-Talpa de Allende, |al.
A.—Tomatlán, Jal.

S.- Puerto Valíarta, Jal.
A.-E1 Tuito, Jal.

S.- Tala, Jal.
A.-Tcuchitlán, Jal.

S.— Tequila, Jal.
A.—Hostotipaquillo, Jal.
A.-Magdalena, Jal.

EXPENDIO LOCAL DE ESTAMPILLAS.

Melchor Ocampo No. 85 (Aduana Interior).

EXPENDIO AUXILIAR DE ESTAMPILLAS.
Guadalupe Victoria.

P.-GUADALAJARA, JAL. No. 2.

Dr. Fortunato Arce No. 6 altos,
esquina con Calz. Independencia.

PERÍMETRO

Sector Reforma íntegramente y del Juárez, la tracción com
prendida entre la calzada Independencia Sur, Avenida 16 de ¿eV
tiembre (acera oriente y Avenida Juárez (acera sur), más
cipio de Tlaquepaque.

A.—Jacotepcc, Jal.
A.—Tizapán el Alto, Jal.
A.— Tlajomulco, Jal.
A.—Tonalá, Jal.

S.— Acatlán de Juárez, Jal.
A.—Villa Corona, Jal.

S.- Cocida, Jal.
S.- Chápala, Jal.

A.—Atotonilquillo, Jal.
A.—Tuxcueca, Jal.
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S— Tecolotlan, Jal.
A.—Juchitlán, Jal.
A.—Tenamaxtlán, Jal.

s — Unión de Tula, jal
A.-Avutla, Jal.

KXPEXDK) AUXILIAR DE ESTAMPILLAS.

Independencia \ o . (vt.-rria(|!u'pa(|iu\ |al.

P—GUADALAJAKA. JAL. No. ,1

Independencia Xo. .'154.
Esquina con Liceo.

I'FKIMETHO

Sector Libertad integramente: del de Hidalgo, la Fracción
comprendida entre la calzada Independencia Norte. Avenida \1 -
calde (acera oriente) y calle Morelos (acera norte) y del de [uá-
e¿. la tracción comprendida entre la calzada Independencia Sur.

Atenida Juárez ( acera norte). Avenida W de S(<i)tiembre i acer i
onente) y calle Morelos (acera sur).

A.—Cuquú). Jal.
A.-I\tlahuacán del Río, Jal.
A—Jalostotitlán. [al.
A—San Miguel el Alto. Jal.
A— Yahualica, ja!.

1 -~" Tepatitlán. Jal.
A.-Acatic, Jal.
A--Gapilla de Guadalupe. Jal.
A—Valle de Guadalupe, Jal.

S r.
Villa Ohreíícni. Jal.

"•"~ Zapotlanejo. Jal.

P - G l ' . \ D . \ L A J \ H \ . j \ L . Xo. A.

SKGURO SOCIAL

Av. Corona \ Ferrocarriles.

P - G U \ \ A | L A T ( ) ( n o

' Roniíta, Gto.
, Gto.



P.-GUAYMAS, SON.

S.— Empalme, Son.

P.-IIERMOSJLLO, SON.

A.—Estación Carbón, Son.
A.—Pueblo de Suaqui, Son.
A.—Ures, Son.

S.— Sahuaripa, Son.

P.-HÍDALGO DEL PARRAL, CHLH.

A.—Valle de Zaragoza, Chih.
A.-Villa Hidalgo,' Dgo.
A.—Villa Matamoros, Chih.
A.—Villa Ocampo, D^o.

S.- Balleza, Chih.
S.— Guadalupe y Calvo, Chih.
S.— Rosario, Dgo.
S.— San Francisco del Oro, Chih.
S.— Santa Bárbara, Chih.
S.— Santa María del Oro, Dgo.

A.—lndé, Dgo.
A.—San Bernardo, Dgo.

S.- Valle de Allende, Chih.

P.-IGUALA, GRO.

A.—Buenavista de Cuéliar, Gro.
A.—Cocula, Gro.
A.—Tepecoacuilco, Gro.

S.— Arcelia, Gro.
A.—Ajuchitlán, Gro.

S.— Cividad Altamirano, Gro.
A.—Cutzamala, Gro.
A.—Tlapehuala, Gro.

S.— Coyuca de Catalán, Gro.
A.—Zirándaro, Gro.

S.— Chilapa, Gro.
S.— Chilpancingo de los Bravos, Gro.

A.—Queehultenango, Gro.
A.—Tlacotepec, Gro.
A.—Xochipala, Gro.
A.— Zumpango del Río, Gro.

S.— Huitzuco, Gro.
A.—Atenango del Río, Gro.
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S-— Taxco, Gro.
A.-Pilcaya, Gro.

^•~ Teloloapan, Gro.
A.-Apaxtla, Gro.

•~ Tierra Colorada, Gro.
s - Tixtla, Gro.

P—IRAPÜATO, GTO.

A.—Cuerámaro, Gto.
A.—Pueblo Nuevo, Gto.
A.-Rastro Municipal (Local).

í>— Cuitzeo de Hidalgo, Gto.
A— Huanímaro, Gto.

^— Jaral del Progreso, Gto.
^— Pénjamo, Gto.
^— Salamanca, Gto.
í )-- Valle de Santiago, Gto.

P—JALAPA. VER.

A.—Actopan, Ver.
A.—Alto Lucero, Ver.
A—Cosautlán, Ver.
A—Juchique de Ferrer, Ver.
A.—Las Vigas, Ver.
A.—Noalinco, Ver.
A.-Yecuatla, Ver.

Altotonga, Ver.
~ A.—Jalacingo, Ver.
g~ Banderilla, Ver.

1 Coatepec, Ver.
A.-Teocelo, Ver.

„ A—Xico, Ver.
°-~~ Perote, Ver.

P - L A PAZ, B. CFA.

A—Bahía Magdalena, B. Cfa.
2~-Comondú, B. Cfa.
^•^Loreto, B. Cfa.
^—San Antonio, B. Cfa.
2 ^ a n Bartolo, B. Cfa.
^•-Santiago, B. Cfa.
A—ViUa Constitución, B. Cfa.

(km. 211 Valle de Sto. Domingo).
" José del Cabo, B. Cfa.
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A.—Cabo de San Lucas, B. Cfa.
S.— Santa Rosalía, B. Cfa.

A.-Mulegé, B. Cfa.
A.—San Ignacio, B. Cfa.

S.— Todos Santos, B. Cfa.

P.-LEON, GTO.

A.—Ciudad Manuel Doblado, Gto.
A.—Rastro Municipal y FF. CC. (Local).
A.—Unión de San Antonio, jal.

S.— Lagos, Jal.
A.—Ojuelos, Jal.

S.— San Francisco del Rincón, Gto.
A.—Purísima del Rincón, Cto.
A.—San Diego de Alejandría, Jal.
A.—San Julián, Jal.

S.— San Juan de los Lagos, Jal.

P.-LINARES, N. L.

A.—Burgos, Tam.
A.-Galeana, N. L.
A.—Hualahuises, N. L.
A.-Iturbide, N. L.

S.- Allende, N. L.
S.— General Terán, N. L.
S.— Montemorelos, N. L.

A.—Rayones, N. L.
S.- Villa Hidalgo, Tam.

A.—Villagrán, Tam.
A.—Villa Mainero, Tam.

P.-LOS MOCHIS, SIN.

A.—San Miguel, Sin.
S.— Ahorne, Sin.
S.- El Fuerte, Sin.

A.—Choix, Sin.
S.— Guasave, Sin.

A.—Bamoa, Sin.
A.—Estación Fonseca, Sin. (Antes Verdura).

S.— San Blas, Sin.
S.— Sinaloa, Sin.
S.— Topolobampo, Sin.
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P.-MANZANILLO, COL.

A.—Armería, Col.
A.-Cihuatlán, Jal.

S . - Antlán, Jal.
A.—(Casimiro Castillo, Jal.
A.-La Huerta. Jal.
A.—Purificación, Jal.

S . - El Grullo. Jaí.
A.—El Limón, Jal.

P.-MATAMOROS, TAMPS.

S-— Ramírez, Tamps.
S-— San Fernando, Tainps.

A.—Cruillas, Tamps.
k-~ Valle Hermoso, Tamps.

P-MAZATLAN. SIN.

A.—Concordia, Sin.
A.—San Ignacio, Sin.

S-— Escuinapa, Sin.
£•— Rosario, Sin.
£— Tayolita, Dcr0.
i>— Villa Unión, Sin.

P - M E R I D A , YUC.

A.—Acanceb, Yuc.
A—Celestún, Yuc.
A—Espita, Yuc.
A.—Halachó, Yuc.
A.—Hocabá, Yuc.
A.—Hunucmá. Yuc.
A.—Maxcanú, Yuc.
A.-Seyé, Yuc.
A—Sotuta, Yuc.
A.—Tecoh, Yuc.
A.-Temax, Yuc.

„ A.-Umán, Yuc.
2— Izamal, Yuc.
S ~ Motiil, Yuc.

A.-Dzidzantún, Yuc.
- Peto, Yuc.

^ ^ s o , Yuc.
x, Yuc.



S.— Ticul, Yuc.
S.— Tixkokob, Yuc.

A.—Cacalchén, Yuc.
A.—Conkal, Yuc.

S.— Tizimín, Yuc.
S.- Valladolid, Yuc.

P.-MEXICALI, B. Cfa.

A.—Los Algodones, B. Cfa.
A.—Luis B. Sánchez, Son.
A.-San Felipe, B. Cfa.

S.— San Luis Río Colorado, Son.
A.-Golfo Santa Clara, Son.

P.-MONCLOVA, COAH.

A.—Castaños, Coah.
A.—Nadadores, Coah.

S.— Cuatro Ciénegas, Coah.
A.—Lamadrid, Coah.
A.—Ocampo, Coah.

S.— Esmeralda, Coah.
S.— San Buenaventura, Coah.

A.—Abasólo, Coah.
A.—Escobedo, Coah.
A.—Sacramento, Coah.

S.- Villa Frontera, Coah.

P.-MONTERREY, N. L. No. 1.

Palacio Federal.

PERÍMETRO

Acera sur de la calle Tapia hasta el último suburbio de la
ciudad, hasta el Sur.

S.- Cadereyta, N. L.
A.—General Bravo, N. L.
A.—Los Ramones, N. L.
A.-China, N. L.

S.— Garza García, N. L.
S.— Santa Catarina, N. L.

A.-Villa García, N. L.
S.- Villa Santiago, N. L.
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EXPENDIO AUXILIAR DE ESTAMPILLAS.

1.-Zaragoza Sur No. 910.

P.-MONTERREY, X. L. No. ü.

Av. Francisco 1. Madero.
Xo. 711 y 713 Ote.

PERÍMETRO

Accra norte de la calle de Tapia hasta el último suburbio de
la ciudad, hacia el norte, siguiendo en todo su trayecto la men-
cionada calle, que recorre la ciudad de Oriente a Poniente.

A.—Apodaca, N. L.
A.—Doctor González, X. L.
A.—General Zuazua, X. L.
A.-Hidalgo, N. L.
A.—Higueras, N. L.
A.-Marín, N. L.
A.-Mina, N. L.
A.—Pesquería Chica, N. L.

S - Cerralvo, N. L.
A.—Agualeguas, XT. L.
A.-Doctor Coss, N. L.
A.—General Treviño, N. L.
A.—Los Aldamas, N. L.
A.—Los Herreras, N. L.
A.-Parás, N. L.

3-- Sabinas Hidalgo, N. L.
A.- Vallecillo, N. L.

^•~ Salinas Victoria, N. L.
A.—Ciénega de Flores, N. L.
A.-Villa del Carmen, N. L.

£— San Nicolás de los Garza, N. L.
£•- Villa Guadalupe, N. L.
í>-~ Villaldama, N. L.

A.—Bustnmante, N. L.

EXPENDIO AUXILIAR DE ESTAMPILLAS.

Francisco I. Madero Pte. Xo. 1467.

P-MONTERREY, N. L. No. 3.

SEGURO SOCIAL

Calles Washington y Cuauhtémoc.
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P.-MORELIA, MICH.

A.—Acntzio, Mich.
A.—Alvaro Obregón, Mich.
A.—Cuitzeo, Mich.
A.—Charo, Mich.
A.—Chucándiro, Mich.
A.—Huandacareo, Mich.
A.—Lagunillas, Mich.
A.—Santa Ana Maya, Mich.
A.—Tarímbaro, Mich.
A.—Tiripetío, Mich.
A.—Villa Madero, Mich.

S.— Pátzcuaro, Mich.
A.—Erongarícuaro, Mich.
A.—Huiramba, Mich.
A.—Villa Escalante, Mich.
A.—Zirahuén, Mich.

S.— Quiroga, Mich.
S.— Tacámbaro, Mich.

A.—Nocupétaro, Mich.
S.— Zinapécuaro, Mich.

A.—Indaparapeo, Mich.
A.—Queréndaro, Mich.
A.—Ucareo, Mich.

P.-NAVOJOA, SON.

A.—Bacobampo, Son.
A.—Chínipas, Chih.
A.—Etchojoa, Son.
A.—Villa Juárez, Son.

S.— Alamos, Son.
S.— Huatabampo, Son.

P.-NOGALES, SON.

A.—Imuris, Son.
A.—Pitiquito, Son.
A.—Santa Cruz, Son.
A.—Sásabe, Son.

S.— Altar, Son.
A.—Atil, Son.
A.—Sario, Son.

S.— Benjamín Hill, Son.
S.— Caborca, Son.
S.— Magdalena, Son.
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A.—Cucurpe, Son.
S.— Puerto Peñasco, Son.

A.—Santa Ana, Son.
S.—A.— Trincheras, Son.
S.— Sonoita, Son.

P.-NUEVA ROSITA. COAH.

S.— Agujita, Coali.
S.— Rarroterán, Coah.
S— Ciudad Melchor Mú/.iiuiez. Coah.
S.- Mineral de Palau, Coah.
S.— Sabinas, Coah.

A.—Don Martín, Coah.
A.—Progreso, Coah.
A.—Villa Juárez, Coah.

P.-NUEVO CASAS GRANDES, CHTH.

A.—Ascensión, Chih.
A.—Casas Grandes, Chih.
A.—Janos, Chih.
A.-juan Mata Ortiz, Chih.
A—Palomas, Chih.

S— San Buenaventura, Chih.
A.—Colonia Flores Magón. Chih.
A.—Ignacio Zaragoza, Chih.

P.-NUEVO LAREDO, TAM.

A—Villa Hidalgo, Coah.
S-— Candela, Coah.
^•~ Ciudad Anáhuac, N. L.

A.—Lampazos, N. L.
k-~~ Ciudad Guerrero, Tam.

P-OAXACA, OAX.

A.—Coixtlahuaca, Oax.
A.-Etla, Oax.
A—Ixtlán, Ooax.
A—Nochixtlán, Oax.
A—Sola de Vega, Oax.
A—Tepoxcolula, Oax.
A—Villa Alta, Oax.
A— Zimatlán de Alvarcz. Oax.

s ~ Ciudad Ixtepec, Oax.

347



S.~ Cuicatlán, Oax.
S.- Ejutla, Oax.
S.— Juchitán, Oax.

A.—Niltepee, Oax.
A.—Reforma, Oax.
A.—Tapanatepec, Oax.
A.—Unión Hidalgo, Oax.
A.—Zanatepec, Óax.

S.— Juquila, Oax.
A.—Tututepec, Oax.

S.— Matías Romero, Oax.
S.— Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oax.
S.— Ocotlán, Oax.
S.— Pinotepa Nacional, Oax.

A.—Cacahuatepec, Oax.
S.- Pochutla, Oax.
S.— Salina Cruz, Oax.
S.— Tehuantepec, Oax.
S.— Tlacolula, Oax.

A.—San Carlos Yautepec, Oax.
A.-Villa Hidalgo, Oax.

S.— Tlaxiaco, Oax.
A.—Juxtlahuaca, Oax.
A.-Putla, Oax.

EXPENDIO AUXILIAR DE ESTAMPILLAS.

Guerrero No. 23. Oaxaca, Oax.

P.-OCOTLAN, Jal.

A.—Ayo el Chico, Jal.
A.—Jamay, Jal.
A.—Poncitlán, Jal.
A.-Tototlán, Jal.
A.-Zapotlán del Rey, Jal.

S.— Arandas, Jal.
A.—Jesús María, Jal.

S.— Atotonileo el Alto, Jal.
A.—Degollado, Jal.

S.— El Salto de Juanacatlán, Jal.
S.- 1.a Barca, Jal.

P.-ORIZABA, Ver.

A.—Maltrata, Ver.
A.—Santa Ana Atzacán, Ver.
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S.— Cuidad Mendoza. Ver.
S.— Nodales, Ver.
S.— Río Blanco, Ver.
S.— Zongoliea, Ver.

A.—Tequila, Ver.

P.-PACHUCA. Hgo.

A.—|acala, Hgo.
S.— Actopan, Hgo.
S.— Atotonüco el Grande, Hgo.

A.—Huasca, ligo.
S.— Epazoyucan, Hgo.
S.— liuayacoeolla, Ver.
S-— Ixmiquilpan, Hgo.

A.—AHajayuca, Hgo.
A.—Taxquillo, Hgo.

5>.— Mineral del Monte, Hgo.
A.—Mineral del Chico, litro.
A.—Omitían, ligo.

S.— Teozontepec, Hgo.
•̂— Tizayuca, Hgo.

S-— Zacualtipán, Hgo.
A.—Calnalí, ligo.
A.—Met'.quititián. Hgo.
A.-Metztitlán, Hgo.
A.—Moiango, Hgo.
A.—Tianguistengo, Hgo.

^•~ Zapotlán, Hgo.
•̂•— Zimapán, Hgo.

I'—PIKDHAS NKCTÍAS, Coah.

A.—Guerrero, Coali.
A.—Morolos, (.'oah.
A.-Nava. Coah.
A.-San Carlos, Coah.
A.-Villa Unión, Coah.

Jj-~ Allende, Coah.
^•~ Ciudad Acuña, ('oah.

(Antes Villa Acuñad
•~ Zaragoza, ("oah.

, Pue. \ o . 1.

Palacio Federal.

.34!)



PERÍMETRO

Parte sur de k ciudad: Circunscribiéndose: Ave. 2 Oriente
(acera sur); Calle 6 Norte (acera poniente); Avenida 4 Oriente y
4 Poniente (aceras sur): Calle 11 Norte (acera oriente) y Ave.
2 Poniente (acera sur).

A.—Javier Mina, Pue. (Chipilo).
S.- Cholula, Pue.
S.— Huejotzingo, Pue.
S.— Texmelnean, Pue.

Expendio Local:
Portal Morolos y 3 Oriente.
Librería "Mariana".

Expendio Auxiliar:
2 Oriente No. 1 Altos.

Oficina de la Cámara Nacional de Comercio.

P.-PUEBLA, Pue. No. 2.

Calle 9 Norte No. 201.

PERÍMETRO
Parte norte di- la ciudad: Circunscribiéndose: Ave. 2 Oriente

(acera norte); calle 6 Norte (acera oriente); Avenida 4 Oriente y
4 Poniente (aceras norte); Calle 11 Norte (acera poniente) y Ave.
2 Poniente (acera norte).

A.—Acajete, Pue.
A.—Aeatzingo, Pue.
A.—Amozoc, Pue.
A.—La Magdalena, Pue.
A.—Tepatlaxco de Hidalgo, Pue.

S.— liara Grajales, Pue.
S.— Tepeaca. Pue.

A.—Tecali, Pue.

P.-PUEBLA, Pue. No. 3.

SEGURO SOCIAL.

Av. 2 Poniente No. 509.
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P.-QUERETARO. Qro.

A.—Arrovo Seco, Qro.
A.—Colón, Qro.
A.—Jalpan, Qro.
A.—Piñal de Amóles, Qro.
A.—Santa Rosa Jáuregui, Qro.
A.—Tolimáii, Qro.
A.-Villa ile Piu-blito. Qro.

S.— Amealcü, Qro.
S.— Caderevta, Qro.
$•— San José Iturbide, Cto.

(Antes Alvaro Obregón).
S.— San Juan del Río, Qro.
•̂— Te(|u¡s((uiapan, Qro.

S-— Villa del Marqués. Qro.
( La Cañada).

P.-SALTILLO. C:oah.

A.-El Salvador. Zae.
A.—General Cepeda, Coah.

S-— Concepción del Oro, Zae.
s— Mazapil, Zae.
S-— Parras, Coah.
''•— Ramos Arizpe. (Joah.

P.-SA\ ANDRÉS Tl'XTLA, Ver.

A.—(!at(>maco. Ver.
A.—Estación Isla, Ver.
A.—Ignacio de la Llave, Ver.
A.-Ixcatlán. Oa\.
A.—Juan Díaz Covarnibias, \ er.
A.-Ójitlán, Oax.
A.-Otatitlán. Ver.
A.—Papaloapan, Oa\.
A.-Playa X'ieente, Ver.
A.—San Juan Evansjelista, Ver.
A.-Santiago Tuxtla, Ver.
A.—Tres Valles, Ver.
A.-Valle Nacional. Oax.

^•- Carlos A. Carrillo, Ver.
'~~ t-osamaloapan. Ver.

A.-Amatitlán, Ver.
^ C l-^•—Cliacaltianguis, \'er.

351



A.— Tlacojalpan, Ver.
S.— Loma Bonita, Oax.
S.— Paraíso Novillero, Ver.
S.— Rodríguez Clara, Ver.

A.—Tlueyapam de Oeampo, Ver.
S.— Tierra Blanca, \'er.
S.— Tuxtepec, Ver.
S.— Villa Azueta, Ver.

A.—Montenegro Joeotepec, Oax.

P.-NAUCALPAN DE JUÁREZ, Méx.

S.— Huixquilucan, Méx.

P.-SAN CRISTÓBAL LAS CASAS, Chis.

A.—Altamirano, Chis.
A.-Bochil, Chis.
A.—La Concordia, Chis.
A.—Ocosingo, Chis.
A.-Pantelhó, Chis.
A.—Teopisca, Chis.

S.— Comitán, Chis.
A.—Chieomuselo, Chis.
A.—Frontera Comalapa, Chis.
A.—La Trinitaria, Chis.
A.—Las Margaritas, Chis.

S.— Salto de Agua, Chis.
A.-Catazajá, Chis.
A.—Palenque, Chis.

S.— Simojovel, Chis.
A.—Amatan, Chis.
A.—Pueblo Nuevo Solistalnuieán, Chfs.

S.— Venustiano Carranza. Chis.
S.- Villa de las Rosas, Chis.
S.— Yajalón, Chis.

P.-SAN LUIS POTOSÍ, S. L. P.

A.-Cedral, S. L. P.
A.—Estación Catorce, S. L. P.
A.-Guadalcázar, S. L. P.
A.-Venado, S. L. P.
A.-Villa de Arriaba, S. L. P.
A.-Villa Hidalgo,' S. L. P.
A.-Villa Pedro Montoya, S. L. P.
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A.-Vil]a Zaragoza, S. L. P.
S . - Corritos, S. L. P.
S— Candad del Maíz, S. L. P.
S.- Charcas, S. L. P.

A.-Moctezuma. S. L. P.
$•— Doctor Arroyo, N. L.

A.- AramKrri. N. L.
A.—Ascensión, N. L.
A.-Mior y Noneca. X. I..
A.—Zaragoza, N. L.

s — Matehuala, S. I., P.
A.-Keal de Catorce. .V 1.. I1.
A.-Vene-jas, S. L. P.

- - Mineral de la Paz. S. L. i'.
•t'-— Pinos, Zac.

V.—\*il'a (González Ortega, Zac.
A.—Villa Hidalgo, Zac. "

55— Pioverde, S.' L. P.
A.—Villa de Santo Domando. S. L. P.

s— Salinas, S. L, P.
S— Villa de Ramos, S. L. P.
S— Santa Mana del Río, S. L. P.

A.-TiVrra Nueva. S. L. P.
A.—A'illa ele Keycs, S. L. P.

1'—SAN MIGUEL DE ALLENDE, Gto.

A.—San Diego de la Union, Gto.
A.—Villa Ocampo, Gto.

Ix~- San Felipe, Gto.
•̂— Ciudad Dolores Hidalgo. Cuna di la independencia N'acio-

nal, Gto.
'-~" Comonfort. Gto.
•̂~- Empalme Escohedo, Gto.

1 — San Luis de la Paz, Glo.

P—TAMP1CO, Tamps.

A—Altamira. Tamps.
A.—Magozal, \'er.

Ozuliuima, \'er.
' •"" Ciudad Madero. Tamjis.
g-~~ El Hiuo, Ver.
'•~~ Panuco, \\<r.

'"~ Tantovuca, Ver.
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A.—Tempoal, Ver.
S.— Villa Cuaulitémoc, Ver.

P.-TAPACTRJLA, Chis.

.—Cacahoatán, Chis.

.—Uuehuetán, Chis.

.—Mazatán, Chis.
Aeapetahua, Chis.
Ciudad Hidalgo, Chis.
Escuintla, Chis.
lluixtla, Chis.
Mapastepcc, Chis.
Motozintla, Chis.

-Bella Vista, Chis.
—Siítepee, Chis.
—Villa San Antonio, Chis.

("La Grandeza").
Pueblo Nuevo, Chis.
Tuxtla Chico, Chis.

—Unión de Juárez, Chis.

P.-TEHUACAN, Pue.

A.—Ajalpan, Pue.
A.—Coxcatlán, Pue.
A.-Chilac, Pue.
A.—Tecamachalco, Pue.
A.—Tlacotepec, Pue.

S.— Ciudad Serdán, Pue.
S.— Esperanza, Pue.
S.— Teotitlán del Camino, Oax.

A.—Huautla de Jiménez, Oax.

P.-TEPiC, Nay.

A.—Ahuaeatlán, Nay.
A.—Santa María del Oro, Nay.

S.— Acaponeta, Nay.
S.— Compostela, Nay.

A.—San Pedro Laminillas, Nay.
A.—Valle de Banderas, Nay.

S.- Ixtlán, Nay.
A.—Amatlán cíe Cañas, Nay.
A.-[ala, Nay.

S.- íiuiz, Nav.



A.—Fiosainorada, Niiy.
•S.— San lilas, Nay.
S.— Santiago Ixcuintla, Xav.

A.-Villa Hidalgo, Xav.
S.— Tecuala, Nay.
S.— Tuxpan, Nay.

A.-Mexcaltitán, Nay.
A.—San Vicente, Nay.

J'.-'l EXCOCO. Méx.

A.—] nchitepee, Méx.
A.—San Vicente Chicoloapan. Méx.

•̂— Ameeaineca, Méx.
S-- Chuleo, Méx.
•̂— (ihieonenae. Méx.

^— Chiinalhuacán, Méx.
í>-— Ktapaluca. Méx.
S-— Los Reyes, Méx.
S— Otiimba, Méx.
S — Ozuniba, Méx.
S-~ Teotiliuacáii, Mé\.

A.—Acohnan, Méx.
S-— Tlalmanalco, Méx.

P.-TEZIUTLAN. Fue.

lS— Libres, Fue.
A.-Oriental. Fue.
A.—Tenevalniuleo, Fue.

^•~ Martínez de la Torre. Ver.
S - - Misantla, Ver.
S-~ San Fxafael, Ver.

A.-Nautla, \"er.
A.—Verja de Alatone. \"er.

!x— Tlapaeoyan. \ e r .
A.—San José Aeateno, Fue.

^•~ Tlathuiquitepee, Fue.
•~~ Zaeajioaxtla, Fue.

•'^•—Cuet/alan, Fue.
A.—Xoehitlán, Fue.
A-—Za]iotit];in de Méndez. Fue.
A.- Zarazo/a, Fue.



P . - T l JUANA, B. C.

S . - Tócate, B. C.

P . - T L A L N E P A N T I A . Méx.

A.—Acúleo, Méx.
A.-Polotitlán, Méx.
A.—Rastro Municipal, (Local ) .
A.-Tul tepcc, Méx.
A.—Villa del Carbón, Méx.

S.— Atizapán de Zaragoza, Méx.
S.— Cuautitlún. Méx.

A.—Teoloyncan, Méx.
S.-- Villa Nicolás Romero, Méx.
S.— Zumpango, Méx.

P.-TLAXCALA, Tlax.

S.— Apctatitlán, Tlax.
S.— Apizaco, Tlax.
S.— Calpulalpan, Tlax.
S.— Chiautempan, Tlax.
S.— liuamantla, Tiax.
S.— lxtacuixtla, Tlax.
S.— Nanacamilpa, Tlax.
S . - Tlaxco, Tlax.
S.— Zacatelco, Tlax.

P . -TOLUCA, Méx.

A.—Acambay, Méx.
A.—Almoloya de Juárez. Méx.
A.—Atlacomulco, Méx.
A.—Calimaya, Méx.
A.—Coatepec Harinas, Méx.
A.-Ixtapan de la Sal. Méx.
A.—Jocotitlán, Méx.
A.—Los Reyes, Méx.
A.—Mctepcc, Méx.
A.—Ocoyoacac, Méx.
A.—San Felipe del Progreso, Méx.
A.— Tcjupilco, Méx.
A.—Toinascalciiit;o, Xíéx.
A.—Tcinoaya, Méx.
A.—Villa Cuanhtémoc, Méx.
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A .-Villa de Allende. Méx.
A.—Villa Donato Guerra. Yíéx.
A.-Vi!la Cnerrero. Mé\.
A.—Zacnalpan, Méx.

S . - El Oro Hidalgo, Méx.
S . - Ixtlahuaea. Mex.

A.— ¡iquípilco. Méx.
A.—San Bartolo Moieios. Méx.

S.— Lerma. Méx.
A.—San Mateo Ateneo, Méx.

S-— Santiago Tianjíuistonco. Mex'.
A.—Capulhuac, Méx.

S-- Sultepee, Méx.
A.— Ahnolova de Alqm'siras. Me-;.
A.—Amaíepec, Móx.
A.— Texealtitlán, Méx.
A.-Tlaílaya, Méx.

'•>•— Temasealtepee, Méx.
A.—San Simón de Guerrero. Méx.

•̂— Tenaneinuo. ^íéx.
A.—MaÜnaleo, Méx.

S-— TcMiaii'jo del Valle, Méx.
S.~ \'a!le de Uravo, Méx.

A.—.'vnianaleo de Becerra, Méx.
•̂— Zinaeaütepec, N!<>\".

I ' - T O R R E O X , Coah.

•̂— Francisco I. Madero, Coah.
k--~ Matamoros. (Joah.
^•~ San Pedro de las Colonias. Coah.
k-"~ Vicsca, Coah.

P - T U L A , HGO.

^•~ Apaxco, Méx.
^ ~ Atitalaquia, H^o.

•~~ Hniehapan, Hc¡o.
s A-~Tecozautla, Hgo.
^•~ Jasso, Hgo.
*-~~ Jiloteppc, Méx.
'-"~ Mixquialwala, H<;o.

Nopala, Hsjo.

s'~ i i - ?
Tlaxcoapan, Upo.



P.-Tl'LANCINGO, HGO.

A.—Honey, Puc.
A.—Metcpoc, Hgo.
A.—Singuilucan, Hgo.
A.—Tcnango de Doria, Hgo.

S.— Apam, Hgo.
A.—Almoloya, Hgo.
A.—Emiliano Zapata, Hgo.

S.— Ciudad Fray Bernardino Sahagún, ligo.
S.— Cuautepec de Hinojosa, Hgo.
S.— Huauchinango, Pue.
S.— Villa Juárez, Pue.

A.-Mctlaltoyuea, Pue.
S.— Zaeatlán, Pue.

A.—Chignahuapan, Pue.
A.—Huehuetla, Fue.
A.—Tétela de Ocampo. Pue.

S.— Zeinpoala, Hgo.

P.-TUXPAN DE RODRÍGUEZ CANO, VER.

A.—Castillo de Teayo, Ver.
A.—Ixlmatlán de Madero, Ver.
A.—Tihuatlán, Ver.

S.— Álamo, Ver.
S.— Cerro Azul, Ver.
S.— Chicontepcc, Ver.
S.~ Gutiérrez Zamora, Ver.
S.— Manuel Avila Camacho, Ver.
S.— Naranjos, Ver.

A.— Amatlán, Ver.
A.—Citlaltepec, Ver.
A.-Chontla, Ver.
A.—Tantima, Ver.

S.— Papantla, Ver.
A.—Covutla, Ver.
A.—Espinal, Ver.
A.—Zo/.oeolco de Iliilalgo, Ver.

S.- Poza Rica, \'er.
A.—Cazones, Ver.
A.—Coatzintla, Ver.

S.— Tamiahua, Ver.

P.-TUXTI.A CITTIERREZ, CHIS.

A.—Berriozábal, Chis.
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A.—¡iquipilas. Chis.
A.—Ocozocuautla, Chis.
A.—Ostuacán, Chis.
A.—San Fernando. Chis.
A.—Suehiapa, Chis.
A.—Tapilula, Chis.

S — Arriaba, Chis.
S-— Cintalapa, Chis.
''•— Copainalá, Chis.
S-— Chiapa de Cor/o. Cliis.

A.-lxtapa, Chis.
A.-Villa de Acala, Chis.

S— Piclmcalco, Chis.
A.—lxtacomitán. Chis.
A.—Juárez, Chis.

^•~ Pijijiapan, Cliis.
S— Tonalá. Chis.

A.-Tres Picos, Chis.
S - - Villa Flores, Cliis.

P—URUAPW, MICH.

A.—Aguililla, Mich.
A.-Arteaca, Mich.
-'̂ — Champan, Mich.
^ — Cherán, Micli.
A.—La Huacana, Mich.
A.—Melchor Ocampo, Mich.
A.-Nahuatzén. Mich.
A.— Panindícuaro, Mich.
A.-Paracho, Mich.
A.-Taretán, Mich.
A.-Tingambato, Mich.

o A.—Ziracuaretiro, Mich.
a-~- Apatzino;án, Mich.

A-—Buenavista. Mich.
A.-Parácuaro, Mich.

s A.-Tepalcatepec. Micli.
g-^ Ario de Rosales. Mich.

Coalcomán. Mich.
A —Aquila, Mich.
•:'~Coal>ua\ana, Mich.

§ A.-.\*,l]a Victoria, Mich.
•~~ Nueva Italia, Mich.

A--Lombardía, Mich.
(Gabwl Zamora).

A—Muevo Urecho. Mich.
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S.-~ Fiíiuándiro, Mich.
A.—Angamacutiro, Mich.
A.— Huaniqueo, Mich.
A.-Vi!la Morelos, Mich.

S.-~ Zaeapu, Mich.
A.—Coeneo, Mich.
A.—Villa Jiménez, Mich.

P.-VERACRUZ, VER.

A
A

A
A.
A.
A.

s.-
s.
s,
s.-S.-

s.-

s.-
S.-

s.-
s.-
s.-
s.-
s.-
s.-
S.-

s.~
S.-
s.-

.—Cotaxtla, Ver.

.—Manlio Fabio Altatnirano, Vei
(Antes Purga).

,-Medcllín, Ver.
—Paso de Ovejas, Ver.
—Piedras Negras, Ver.
.—Zempoala, Ver.

Alvarado, Ver.
Ángel R. Cabada, Ver.
Lerdo de Tejada, Ver.
Soledad de Doblado, Ver.
Tlacotalpan, Ver.
Villa José Carde!, Ver.

P.-VILLAHERMOSA, TAB.

A.

A,

A,

-

—Nacajuca, Tab.
Cárdenas, Tab.
Comalealco, Tab.
Cunduacán, Tab.
Frontera, Tab.
Huimanguillo, Tab.
Jalapa, Tab.
falpa de Méndez, Tab.

—Macultepec, Tab.
Macuspana, Tab.

-Tepetitán, Tab.
Paraíso, Tab.
Tacotalpa, Tab.
Teapa, Tab.
T-enosique, Tab.

P.-ZACATECAS, ZAC.

A.—Morelos, Zae.
A.—Veta Grande, Zac.

S.- Colotlán, Jal.
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A.—Chimaltitán, Jal.
A.—ITucjYicar, Jal.
A.—Mezquitie. Jal.
A.—Santa María de los Anzoles, Jal.
A.—Totaticho, Jal.
A.—Villa Guerrero, Jal.

S-— Guadalupe, Zae.
S.— Jerez de García Salín,!/.. Zac.

A.—Monte Escobedo, Zae.
A.—Tcpeton^o, Zac.

S. - Ojo Caliente. Zac.
A.-La Blanca, Zac.
A.—Noria de Andeles, Zae.
A.—Luis Moya. Zac.
A.—San Pedro Piedra Gorda., Zac.

S-— Sánchez Román, Zae.
A.—Atolinca, Zac.
A.—Mómax, Zac.
A.—Tepechitlán, Zac.
A.-Teñl do González Ortega. Zae.

S-— \illanueva, Zac.
A.-Tabasco, Zac.

P.-ZAMORA, MICH.

A.—Rriscñas de Matamoros, Mich.
A.-Cotija, Mich.
A.—Chavinda, Mich.
A.-Chilchota, Midi.
A.—Ecuandureo, Mich.
A.-Ixtlán, Mich.
^•—Jacona. Mich.
A.— Puréparo, Mich.
A.—Santiaoo TaiiErambandanio. Mich.
A—Tanyancícnaro. Mich.
A.—Tanhuato, Mich.
A.—Tingiiindín, Mich.
A.—Tlazazalca, Mich.

„ A-—Vista Hermosa de Wqivte, Mich.
Jiquilpan, Mich.

A.—San José de Gracia. Mieh.
(Antes OrnólasV

„ A.-Villa ViHaniar, Mich.
l V - t La Piedad, Midi.

1 C lClüiniítzio, Mieh.
A-—Numarán, Mich.
AP Mich.
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A.—Zináparo, Mich.
S.— Los Reyes, Mich.

A.—Peribán, Mich.
A.—Tancítaro, Mich.
A.— 'Incumbo, Mich.

S.— Sahuayo, Mich.
A.—Cojumatlán, Mich.
A.—La Palma, Mich.
A.-Pajacuarán, Mich.
A.—Vonustiano Carranza, Mich.

S.— Yurécuaro, Mich.

P.-ZITACUARO, MICH.

A.—Benito Juárez, Mich.
A.—Jungapeo, Mich.
A.—Tuxpan, Mich.
A.— Tuzantla, Mich.

S.— Angangueo, Mich.
A.—Ocampo, Mich.

S.— Ciudad Hidalgo, Mich.
A.—Aporo, Mich.
A.—Irimbo, Mich.

S.— Contepec, Mich.
A.—Tepuxtepec, Mich.

S.— Huetamo, Mich.
A.—San Lucas, Mich.
A.— Tiquicheo, Mich.

S.— Maravatío, Mich.
A— Senguio, Mich.

S.— Tlalpujahua, Mich.

DIRECTORIO ALFABÉTICO DE LAS OFICINAS
FEDERALES DE HACIENDA

Oficinas

Abasólo, Coah.

Aca¡ete, Pue.
Acula, Chis. Villa de
Acámbaro, Gto.
Acumbay, Méx.
Aciinceh. Yuc.
Acapetahua, Chis.

Cate-
goría

AR.

Ag.
AK.
Sub.
Ag.
Ag.
Sub.

Subna.

"A"

San Buenaven-
tura.

Ch. de Corzo.

Pral. o Sría.

Monelova. Coah.
Puebla. Pue., No. 1
Tuxtla Gutiérrez, om
Celaya, Gto.
Toluca, Méx.
Mérida, Yuc.
Tapachula, Chis.
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Oficinas

Acaponeta, Nay.
ACAPULCO, Gro
Acatie, Jal.
Acatlán, Puo.
Acatlán do .Tuare/.. Jai
Acatlán de Pérez

Fipueroa, Oax.
Acatzinpo, Pue.
Acayucan, Ver.
Acolman. Méx.
Actopan. Hro
Actopan, Ver.
Acuitzio, Mioli.
Acúleo, Méx
Acuña, Coa'h. r,;,,(1.u¡
Am Dulce. Ver.

PTUKTA. Sun
kHvuas. N.('UA

Aps.

lilla. M i ( , h

fVujita, Coah.
Ahome, Sin.
^ h a n , Nav.

- <-hih. Villa
Pan, p U P .

f Sitian. Gro.
amo. Ver.

. Ohih. Vii
T

A t
A

Villa
Tamps.

Chis.
Gro.

c

, Ci

A a

A Jar Luc
Aiy a r a d ° . Ver.'

Cate-
goría Subna.

Suh.
Pral.
Ac. Tepatitlán.
Sub.
Sub.

A ? .
A<r.
Sub.
Apr. Teotihuacán
Sub.
Ap.

\ •->•
• »-í-. -

Ap-.
Sub.
Sub.
Pra!.
A.ir. Cerralvo.

Pral.
Asr.
Sub.
Sub.
A p .
Sub.
Sub.
Air.
Air. Arcelia.
Sub.
Sub.
A a-.
Sub.
Ap. Ixmiquilpan.
Ap. Apam.

Ap. Sultepec.

Ap.
Ap .
Ap .
A p .

Sub.
Sub.
Ap.
Sub.
Sub.
Ap.
A p .
Sub.
Sub.
A p.
Sub.

Pral. o Sría.

Tepic, Nay.
Sna. Hda.
Guadalajara. Jal. No. 3
-Vtlixco, Pue.
GuadaJajara, Jal. No. 2

Córdoba, Ver.
Puebla, Pue. No. 2
Coatzacoalcos, Ver.
Texeoco, Méx.
Pachuca, Hpo.
,1a lapa, Ver.
Morelia, Mich.
Tlalnepantla, Méx.
Piedras Nepras, Coah.
Coatzaeonicos, Ver.
Sría. Hda.
Monterrey, N. I.. No. 2

Sría. Hda.
Uruapan, Mich.
Nueva Rosita, Coah.
Los Mochis, Sin.
Tepic, Nr.y.
Guadalajara, Jal. No. i
Cd. Juárez, Chih.
Tehuacán, Pue.
lpuala, Gro.
Tuxpan de R. C . Ver.
Navojoa. Son.
Chihuahua. Chih.
Ciudad Mante, Tamps.
Pachuca, Hpo.
Tulancinpo. Hpo.

Toluca. Méx.

Toluca. Méx.
Üaxaca. Oax.
Tampico, Tarops.
S. C. las Casas, Chis.

lpuaJa. Gro.
Noiralfs. Son.
Jalapa, Ver.
Jalapa, Xer.
Veracruz. Ver.
Colima, Col.
Morelia. Mich.
Hpo. del Parral. Chih.
Piedras Nepras, Coah.
Toluca, Méx.
Linares. N. L.
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Oficinas
Cate-
goría Subna. Pral. o Sría.

A macurca, Jal.
Avnacuzae, Mor.

Amánale-) de Becerra,
Méx.

Amata-.. Chis.
Amatepec, Méx.
Amatitán, Jal.
Amatitlán, Ver.
Aniatlán, Ver.
Amatlán de Cañas,

Nay.
Amatlán de los Revés,

Ver.
Arnealco, Gro.
Ameca, Jal.
Amecameca, Méx.
Amozoc, Pue.
Anáhuac, N. L. Ciudad
Angamacutiro, Mich.
Angangueo, Mich.
Ángel R. Cabada, Ver.
Angostura, Sin.
Antiguo Morelos,

Tamps.
Apam, Hgo.
Apaseo, Gto.
Apaseo el Alto, Gto.
Apatzingán, Mich.
Apaxco, Méx.
Apaxtla, Gro.
Apetatitlán, Tlax.
Apizaco, Tlax.
Apodaca, N. L.
Aporo, Mich.
Apozol, Zac.
Aquila, Mich.
Aquiles Serdán, Chih.
Aquismón, S. L. P.

Aranibf.rri, N. 1,.
A randas. Jal.
Arcelia, Gro.
Arenal. Jal.
Ario de Rosales, Mich.
Arizpp, Son.
Armería, Col.
Arteaga, Mich.
Arria.ca, Chis.
Arriaga. S. L. P.

Villa de

Ag. Sayula.
Ac. Puente de Ix-

Ag. Valle de Bra-
vo.

Ag. Simojovel.
Ag. Sultepee.
Sub.
Ag. Cosamaioapan.

Ag. Naranjos.

Ag. Txtlán.

Sub.
Sub.
Sub.
Sub.
Ag.
Sub.
Ag Puruándiro.
Sub.
Sub.
Ag Guamúchil.
Ag.
Sub.
Sub.
A £•
Sub.
Sub.
Ag.
Sub.
Sub.
Ag.
Ag.
Ag.
Ag.
Sub.
Ag.

Teloloapan.

Ag.
Sub.
Sub.
Sub.
Sub.
Sub.
A"\
Ag.
Sub.

Ag.

Cd. Hidalgo.
Juchipila.
Coalcomán.

Cd. Gral. Pe-
dro Antonio de
los Santos.
Doctor Arroyo.

^• Cuzmán, Jal.

Cuernavaca, Mor.

TOIUCM. Méx.
S. C. las Casas, Chis.
Toluca, Méx.
Guadalajara, Jal. No. 5
S. Andrés Tuxtla, Ver.
Tu:;pan de R. C, Ver.

Tepie, Nay.

Córdoba, Ver.
Ouerétaro, Qro.
Guadalajara Jal. No. 1
Texcoco, Méx.
Puebla, Pue. No. 2
Nuevo Larcdo, Tamps.
Uruapan, Mich.
Zitácuaro, Mich.
Veraeruz, Ver.
Culiacán, Sin.

Ciudad Mantc, Tamps.
Tulancingo, Hgo.
Olaya, Gto.
Ci'laya, Gto.
Uruapan, Mich.
Tula, Hgo.
Iguala. Gro.
Tlaxcala, Tlax.
TJaxcala, Tlax. 0

Monterrey, N. L. N°- "
Ziíái'uaro, Mich.
\fruascalientes, AffS.
Uruapan, Mich.
Chihuahua, Chih.

Ciudad Valles, S. L- ?•
San I-uis Potosí, b-'"1 •
Ocotlán, Jal.
Iguala. Gro. i
Guadalajara. -Tal. No.
Uruapan, Mich.
Cananea, Son.
Manzanillo, Col.
Uruapan. Mich.
Tuxtla Gutiérrez, <-•»'••

San Luis Potosí, S.L-P-
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Oficinas

Arroyo Seco, Qiv.
Ascensión, Chih.

Ascensión, N. I..
Asientos, A<;s.
Atomajae dt" Brizueb.

Atenanso del Río. d - ,
Aícninnllo, Jal
AHÍ, Son.
Atitalr.quia, H-o.
Atizapán de Zara.u-o/a
, . Il>x-
•'tlacuniuieo, MoX
A^t-l.-iiujcan. V.ór
ATUXC-O, Vuv. •"

....Ico el Alto. Jal.
Atotorijlco el (¡raiKiv,

AtotonilqniHo, Jal
Atoyac, Uro.
Atoyac-, J a ¡ .

•'•yac, Ver.
Autlán, j a l .
A f chia),an, Mor.
Ájala Mor. V ¡ i I a d o
A>o el Cinco, Jal.
\'.vutla, Ciro.

o.
^•c ta . Ver. \ ¡ l , a

o. So,,.
"- S o n -

:uan(. ; in, T L

Cate-
goría Subna.

Ag. Doctor Arroyo.
A

Ajr. Zacoalco.
A<r. Huitzuco.
A ;̂. Anuva.
A «• Altar .
Sub.

Sub.
Au-.
As',
l'ral.
Atr Sánchez Ro-

mán.
Sub.

Sub.
A -̂. Chápala.
Sub.
Ag. Sayula.
Aff.
Sub.
Ag-. Jonacatepoc.
Aer.

Sub.
As. t'nión de Tula.
A j ; . Ometepoc.
Sub.

"B"

Pral. o Sría.

Oiierétaro. Qro.
X. Casas t!rancies,

Chih.
San Luis Potosí, S.L.P.
A enanca líen te?. Ag-.-\

( M. (iuznián. Ja!.
]¡niala. (iro.
<;uad.\.!ajara. Ja!. No. 1
.Wiyale.'-. Son.
Tuln. IÍÍÍO.

Tialnepaiitia. 31cx.
T.'iuca. Alex.
Cuauila, Mor.
Sna. IMa.

.'.ai-atecas. Zao.
Oiotlán, Jal.

;:
(i;:ada¡njara. Jal. X". ~
.\capult'o, (.iro.
Cd. (aizm.'m. Jal.
Córdoba. \'vv.
Manzanillo. Col.
Cuantía, JMoi1.
Cuantía, Mor.
(íi'o'.lan. Jal.
Acap:;.!co. (¡ro.
v.;i:adalajava. Ja!. No. 2
Ai 'a iKi leo . ( i r o .
S. A. Tuxtla. Wr.

r, n

(-ampp.

A •.•;.
A ir.
StTb.
Air. (¡iiasavc.
Af.v-

Ajr. Comnostela.
S;ib.
Sub.
Sub.
Ve.

AJÍ.
AR. Kalkiní.

Xavojoa, Son.
(\i. (ibivfróti. SM,.
( !¡¡huahua. Chih.
Culiacín. Sin.
1.a í'a:\ R. C.
Cd. d'.'i Car..:.'n. CTIU
II. (i»! Parra!. Chih.
¡.os Mochif!. Sin.
("anaiu'a. Sur,.

Ti'iiic. Nay.
Jalapa. Ver.
Xnova Rosita. Coah.
Chihuahua, Chih.
Cananea, Son.
.\trua Prieta. Son.
Campeche, Camp.



Oficinas

Bolla Vista, Chis.
Benito Juárez, Mich.
Benjamín Ilill, Son.
Rermejillo, ligo.
Bei'riozúbal. Chi.'.
Boooyna, Chih.
Boeh'il, Chis.
Bravo, Méx. Valle de
Bviseñas de Mataiv.o-

ros, Mich.
Buenaventura, Chih.

Buenavista, Mich.
Buenavista de Cuéllar,

Gro.
Búfalo, Chih. Colonia
Burgos, Tamp.-.
Bustamante, N. L.
Bustamantc, Tamps.

Cate-
goría

Ag.
Ag.
Sub.
Ag.
Ag .
Ag .
Ag.
Sub.

Ag.
Sub.

Ag.

Ag.
Ag.
A K .
Ag.
Ag.

Subna.

Motozintla.

Apatzingán.

Villaldama.
Tula.

Pral. o Sría.

Tapaohula, Chis.
Ziiácuaro. Mich.
Nogales. Son.
liomoz l':;Iacio, Dgo.
Tuxtla Cuti'M-rt-z, Chis.
( hihuahua, Chih.
S. C. las Casas, Chi*.
Tuiuca, Méx.

Zamora, Mich.
X. Casas G rancios,

Chih.
Truapan, Mich.

Iguala, (iro.
Cii. Camargo, Chih.
Linares. N. L.
Monterrey, N. L- No. 2
Cd. Manto, Tamps.

"C"

Cabo de San Lucas,
B. C.

Caborca, Son.
('acahoatán, Chis.
Cacahuatcpec, Oax.
Cacalchón, Yuc.
Cadercyta, N. L.
Cadereyta. Qro.
Ca.lera," Zac.
Calimaya, Méx.
Calkiní, Camp.
Calnalí, ligo.
Calpulalpan, Tlax.
Calvillo, Ags.
(¡amacho, Zac.

Estación
CAMARGO, Chih.

CIUDAD
Camarero, Tamps.

Ciudad
CAMPECHE. Camp.
CANANEA, Son.
Canatlán, Dgo.
Candela, Coah.
Cañitas, Zac.
Capilla de Guadalupe,

Jal.
Capulhuac, Méx.

Caracuaro. Mich.

Ag. S. J. del Ca-
bo.

Sub.
Ag.
Ag. Pinotepa Nal.
Ag. Tixkokob.
Sub.
Sub.
Ag.
Ag.
Sub.
A £.
Sub.
Sub.

Zacualtipán.

Ag.

TVal.

Sub.
Pral.
Pral.
Sub.
Sub.
Ag.

Ag. Tepatitlán.
Ag. Santiago Tian-

quistengo
Ag. Tacámbaro.

I,a Paz, B. C.
Nogales, Son.
Tapachula, Chis.
Oaxaoa, Oax.
Morilla, Yuc.
Monterrey, N. !>•
Querétaro. Qro.
Krosnillo, Zac.
Toluca, Méx.
Can-.pecho. Camp.
Pachuca, Hgo.
Tlaxcala, Tlax.
AgiiascalienU's, Agí-

Kresnillo. Zac.

Sría. lída.

Cd. Uoynosa. Tamps.
Sría. Hda.
Sría. Hita.
Ilurango. Dgo.
Nuevo Larodo. Tatnp»-
Frpsnillo, Zac.

(iuadalajara. Jal- No. •"'

Toluca, Méx.
Morolia, Mich.
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Oficinas

Oarbó, Ron.
Carbón. M M . Vilhi del
<• araonas, S. L. I'.
Cárdenas, Tab.
Carlos A. Carrillo, Ver
( ARMPLN. Camp.

CIUDAD DEL
t r i n e n . N. L. V¡na (joi
Carrillo Puerto, Q. Tíoo
' a s a s Grandes. Chih.

Casimiro Casti.Ho. Jal
Castaños, Coah.
Castillo <fe Toayn, Ver
)-atazajá. Chis.'
< atenuu-o. Ver.
<- atorce, S. L. P.

Estación
Usónos, Ver.
Ceballos, DPo. Estación
Cedral. S 7 P
CRLAYA. oto!
,ele*tún, Yuo.
\erralvo, N I
Cerraos, S. L."p
Sf.rr<> Azul Ver.
Cl«»pRa de Flores,

^¡huatlán. Jal
Cintalapa, Chis.
Cnialtepec, Ver.

G u y a n a , Micli.
,< ahuayutla. Cro.

I«atepec. Ver
^atepec Har i r,as. Mrx

Cate-
goría Subna.

Atr.
Sub.
Sub.
Sub.

A ¡i'. S. \*ictoi'ia.
As.
Ajr.

Ag. Autlán.

A.5.
A«-, Salto de Aprua.
A

A jr.
Afc. Poza Rica.

tla. Ver.
Cro.

^ " l i i . Jal.

^ a c a , O a x .

TU?íat lán- Mi^-
o n . Qro.

a ] c O i T

p
Pra!.
A ¡r.
Sub.
Sub.
Sub.

Ag. S. Victoria.
A K .
Sub.
Ajr. Naranjos.
.Air. Coalcomán.
Ajr. I.a Unión.
Sub.
Sub.
AK.
Ag.

Pial.
Aff. Poza Rica.
Air.
Sub.
A¡x. Zacapu.
A¡r.
Air. Sahuayo.
Pial.
A.ir.
Sub.
A¡r.
Sub.
A sr.
Sub.
A ÍT.

''ral. o Sría.

Hennosülo. Son.
T!aiivpant.in. ^lt;x.
Cd. X'alles. S. I.. V.
Tíllalierniosa, Tab.
S. A. Tuxtla. Ver.

Si-ia. Hila.
Monteriey. X. J.. No. 2
Cd. ("•íi'tumal. Q. Roo
X. Casas (írandi's,

Chüi.
Manzanillo, Col.
.Monclova. Coab.
Tuxpan de R. C. Ver.
S. C. las Casas. Chis.
S. A. Tuxíla, \>r .

San Luis Prtosí. S.L.P.
Tuxpan do R. C. Ver.
C. Camarero. Chih.
San Luis Potosí, S L.P
Sría. Hda.
Mt-rida. Yuc.
.Monterrey. N. L. No. 2
San Luis "Potosí, S.L.P.
Tuxpan de R. C . Ver.

Monterrey. X. L. No. 2
Manz.inilJo, Col.
Tu\t!a (íutiérrez. Chis.
Tuxpan de Tí. C. Ver.
t'rwipan. Mich.
Acapiilco. (iro.
t'rti;;:ian, Micb.
Jalapa. Ver.
Tohi'ca. Mcx.
i 'uernavaca. Mor.

Sr:a. Hda.
Tuxpan de R. ('.. \ er.
Iguala, (iro.
(.uadalajara. Jal. Xo. 2
í ' iuapan. Midi.
Oaxaca. Oax.
Zamora. Midi.
Si-ia. I lda .
i.'¡'.ei-etavo, Qro.
Xacaíecas. 7ac.
Colima. Col.
Viüaher'uos:!. Tab.
("iJ. I\tlynosa, Tamp-.
S. C. las Casas. Chis.
La Paz. B. C.



Oficinas
Cate-
goría Subna. Pral. o Sría.

Comonfort, Gto.
Oompostela, Nay.
Concepción de Buenos

Aires, Jal.
Concepción del Oro,

Zac.
Concordia, Sin.
Conchos, Chih.

Estación

Contal, Yuc.
Constitución, B. O.

Villa
Contepee, Mich.
(Entreras, D. F.
Copainalá, Chis.
Cópala, Gro.
Copanatoyac, Gro.
Coquimatlán, Col.
CÓRDOBA, Ver.
Corona, Jal. Villa
Coronado, Chih. Villa
Coroneo, Gto.
Cortázar, Gto.
Cos, Zac. Villa de
Cósala, Sin.
Cosamaloapan, Ver.
Cosautlán, Ver.
Coscomatepec, Ver.
Cosolapa, Oax.
Costa Rica, Sin.
Cotaxtla, Ver.
Cotija, Mich.
Coxcatlán, Pue.
Coyamé, Chih.
Coyuca de Benítez,

Gro.
Coyuca de Catalán,

Gro.
Coyutla, Ver.
Cozumel, Q. Roo
Cruillas, Tamps.
Cruz Grande, Gro.
Cuajimalpa, D. F.
Cuajinicuilapa, Gro.
Cuatro Ciénegas, Coah.
Cuauhtémoc, Col.
Cuauhtémoc, Chih.

Ciudad
Cuauhtémoc, Méx.

Villa
Cuauhtémoc, Ver.

Villa

Sub.
Sub.

Ag. Sayula.

Sub.
Ag-.

Ag.

Ag. Tixkokob.

Ag.
Sub.
Sub.
Sub.
Ag. Ayutla.
Ag. Tlapa.
Ag.
Pral.
Ag. Acatlán.
Ag. Cd. Jiménez.
Ag.
Sub.
Ag.
Sub.
Sub.
Ag.
Ag.
Sub.
Sub.
Ag.
Ag.
Ag.
Ag.

Sub.

Sub.
Ag. Papantla.
Sub.
Ag.
Ag. Ayutla.
Sub.
Ag. Ometepec.
Sub.
Ag.

Sub.

Ag.

Sub.

S. Miguel Allende, Gto.
Tepic, Nay.

Cd. Guzmán, Jal.
Saltillo, Coah.
¡Uazatlán, Sin.

Cd. Delicias, Chih.
Local.

Mérida, "i'uc.

1.a Paz, B. C.
Zitúcuaro, Mich.
Distrito Federal No. 17
Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Acapulco, Gro.
Atlixco, Pue.
Colima. Col.
Sría. Hda.
Guadalajara, Jal. No. i
Cd. Camargo, Chih.
Celaya, Gto.
Celaya, Gto.
Fresnillo, Zac.
Culiacán, Sin.
S. A. Tuxla, Ver.
Jalapa, Ver.
Córdoba, Ver.
Córdoba, Ver.
Culiacán, Sin.
Veracruz, Ver.
Zamora, Mich.
Tehuaeán, Pue.
Chihuahua, Chih.

Acapulco, Gro.

Iguala, Gro.
Tuxpan de R. C,, Ver.
Cd. Chetumal, Q. Roo
Matamoros, Tamps.
Aeapulco, Gro. T
Distrito Federal N°- '"
Acapulco, Gro.
Mondova, Coah.
Colima, Col.

Chihuahua, Chih.

Toluca, Méx.

Tampico, Tamps.
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Oficinas

Cuautepec, Gro.
Cuautepec de Hinojosa,

Hgo.
\«autitlán. Mex.
C^UAUTLA, Mor.
^ucurpe, Son.
^uencamé, Dgo.
tuerámaro, Gto
OUERNAVACA, Mor.
Cuervos, B. C.
^ t l Pue.

Oax.
^tláhiuu-. Ver.
Ouitzeo, Mich.
Cuitzeo de Hidalgo,

Cito.
CULIACAN, Sin.
pumpas. Son.
Cunduacán, Tab.
puquio, Jal.
Cusihuiriachic, Chih.
^ u t l a , (,'ro.

Cate-
goría Subna.

Ag. Ayutla.

Sub.
Sub.
['ral.
Ag. Magdalena.
Sub.
Ag.
Pral.
Ag.
Ag. Zacapoaxtla.
Sub.
AÍJ.
Ag.

Sub.
Pral.
Ag. Nacozari.
Sub.
A g .
Sub.
Ag. Cd. Altamira-

I'ral. o Sría.

Acapulco, Gro.

Tulancinjro, ligo.
Tialnepuniia, Mex.
Sna. lian.
Ncjíules, Son.
Goiiiez Palacio. l)g-o
jrapuato, Gto.
Sría. Hda.
Alexioali, B. C.
Teziutián, Pue.
Oaxaca, Oax.
Coi'doba, \ er.
More-iia, Mich.

Irapuato, Gto.
Sria. Hda.
Agua Prieta, Son.
\'illahermoía, Tab.
Guadalajara. Jal. Is'o.
Chihuahua, Chih.
iguaJa, Gro.

uis. Ver.
s, Zac.

o, Mex.
p o n , Camp.

pápala, j a i .
pflaPantongo, Plgo.
r'hapulhuacan, ligo.
\narnpan, Mich.

as, S. L P
ro, Mich.
vinda, Mich.
án, Mich.

SSX

C h i c o - H g 0 .

s.

"CH"

Ag. Cosamaloapan.
Sub.
Sub.
Sub.
Sub.
Ag. Nopala.
Ag. Tar.iazunchale
Ag.
Sub.
Ag.
Ag.
Ag.

Pral.
Sub.
Sub.
Ag. I. de Matamo-

ros.
Ag. Min. del Mon-

te.
Ag. Comitán.
Sub.
Sub.
Ag. 1. de Matamo-

ros.
Ag. Zacatlán.
Pía!.

3fi9

S. A. Tuxtla, Ver.
Fresnillo. Zac.
Texcoco, Méx.
Campeche, Camp.
Guadalajara, Jal. No. 2
Tula, Hgo.
Cd. Valles, S. L. P.
U rúa pan. Mich.
San I.uis Potosí, S.L.P.
Morelia. Mich.
Zamora, Mich.
Uruapan. Mich.

Sria. lid;;.
Tuxtla Gutierre;:, Chis.

Tlaxcaia, Tía::.

Atlixco, Pue.

Pachuca, ligo.
S. C. las Casas, Chis.
Texcoco, Méx.
Tuxjvin ,i- R. C. Ver.
Atlixco, Pue.
Tuhmeingo, Hgo.
Sria. Hda.
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Oficinas

Chilac, Pue.
Chilapa, Gro.
Chilchota, Mich.
ChilpancinRo de los

Bravos, Gro.
Chimalhuacán, Méx.
Chimaltitán, Jal.
China, N. L.
Chinameca, Ver.
Chirapas, Chih.
Chiquilistlán, Jal.
Choix, Sin.
Cholula, Pue.
Chontla, Ver.
Chucándiro, Mich.
Churintzio, Mich.

Degollado, Jal.

DELICIAS, Chih.
CIUDAD

DISTRITO FEDERAL
No. 1

DISTRITO FEDERAL
No. 2

DISTRITO FEDERAL
N.o 3

DISTRITO FEDERAL
No. 4

DISTRITO FEDERAL
No. 5

DISTRITO FEDERAL
No. 6

DISTRITO FEDERAL
No. 7

DISTRITO FEDERAL
No. 8

DISTRITO FEDERAL
No. 9

DISTRITO FEDERAL
No. 10

DISTRITO FEDERAL
No. 11

DISTRITO FEDERAL
No. 12

DISTRITO FEDERAL
No. 13

DISTRITO FEDERAL
No. 14

DISTRITO FEDERAL
No. 15

Cate-
goría

Ag.
Sub.
Ag.

Sub.
Sub.
Ag.
Ag.
Ag.
Ag.
Ag .
Ag.
Sub.
Ag.
Ag.
Ag.

Ag.

Pial.

Pral.

Pial.

Pral.

Pral.

Pral.

Pral.

Pral.

Pral.

Pral.

Pral.

Pral.

Pral.

Pral.

Pral.

Pral.

Subna.

Colotlán.
Cadereyta.

Tepalpa.
E.1 Fuerte.

Naranjos.

La Piedad.

"D"

Atotonilco el
Alto.

Pral. o Sría.

Tehuacán, Pue.
Iguala, Gro.
Zamora. Mich.

Iguala, Gro
Texcoeo, Méx.
Zacatecas, Zac.
Monterrey, N. L. No. 1
Coatzacoalcos, Ver.
Navojoa, Son.
(\1. Guzman, Jal.
Los Mochis, Sin.
Puebla, Pue. No. 1
Tuxpan de R. C, Ver.
More.lia, Mich.
Zamora, Mich.

Ocotlán, Jal.

Sria. Hda.

Sria. Hda.

Sria. Hda.

Sría. Hda.

Sría. Hda.

Sria. Hda.

Sria. Hda.

Sría. Hda.

Sria. Hda.

Sría. Hda.

Sría. Hda.

Sría. Hda.

Sria. HdH.

Sria. Hua.

Sría. Hda.

Sría. Hda.
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Oficinas

DISTRITO FEDERAL
No. 10

DISTRITO FEDERAL
No. 17

DISTRITO FEDERAL
No. l<)

DISTRITO FEDERAL
No. 20

DISTRITO FEDERAL
No. 21

DISTRITO FEDERAL
No. 22

Divisadero.;. Son.
Doctor Arroyo. N. L.
Doctor COKS, N. L.

Doctor (íonzálvz, N. L.
Dolores Hidalgo. Ció.

Ciudad
Don Martín. Coah.
Donato (íuerra. Mex.

Villa
DURANCO, DKO.
Dzibalchén, Camp.
u?-idzantun. Yuc.
Dxithalehó, Camp.

Ébano, S.L.P.

Eeatepec Morojos, Mex.
£cuandure-o, Mieh.
gutla. Oax.
E ?arTal-J"mps-E r í,"' ,Sl,n-
E u- °' / Ia l-
£ Hisro, Vt>r.
O 1 1 1 V l • T ,E ^"non. Jal.w Oro de Hidalgo.

iviex

El D»lE Po m i t o - D.«°-
Pl o0.1™™. \ e r .
E «al,t0- D s ' ° -
*-' Salto de Jusnaca-
p, a n - -Tal.
í; Salvador. Zar

P l
 UlIto, Jal.

^d°rado. Sin.

Em l a " ° ^ a p a t a " "*"•
EmpS; Zs pata- T:'b-

t""nie, 5>on.

Can
Koria Subnu.

Pral

Pral

Pral

Pral.

AJÍ.

Sub.
AK.

Sub.
AK-
AK-

Sub.
AK.

AK.
Pral.
AK-
AK.

AfT-

Sub.
Sub.
AK-
Sub.
Sub.
Sub.
Sub.
Sub.
AK-

Sub.
A K .

S,;b.
Sub.
Sub.

AK.
A>r.
Sub.
AK .
Sub.
Sub.

. SeK- Social.

S(>K- Social.

Cerralvo.

Sabinas.

Motul.

"E"

El Grullo.

Mapimi.

Pto. Vallarta.

Apa ni.

Pral. o Sria.

Sna. Hda.

Sr¡a. H<:a.

M«a Hda.

Sria. Hda.

Sria. ILia.

Ajrua P>'ict i, Son.
San Luis Potosí. S.L.P
M Í '. TI 1 ' ' v}' i ' v N. I ^ j 11 *'

Monterrey, N. L. No. 2

S. M. de Allende, Gto.
Nueva Rosita. Coah.

Toluca. Méx.
Sria. Hda.
Campeche-. Camp.
Mi rida. Yuc.
Carapiche. Caín;).

(\\. Valk-s. S. L. P.
Distrito Federal No. 14
Zamora. Mieh.
Oaxaea, Oax.
Cd. Victoria. Tamps.
Los Moehis. Sin.
Manzanillo. Col.
Tamílico. Tamps,
Manzanillo. Coj.

Toluca. Mex.
Gómez Palacio, D¡xo.
Córdoba. Ver.
IV.ranKO, DKO.
Ot'otlan. Jal.

Saltillo. c,,ah.
Guadalnjarn. Ja!. No. 1
Culiacan. Sin.
Tu.lancínu.i, TIKO.
Cii. del Carmen, Camp.
(r.l.-lVlll.'K Sirvn

•TI



Oficinas
Cate-
goría Subna. Pral. o Sría.

Empalme Escobedo,
Gto.

Encarnación de Díaz,
Ja].

ENSENADA, B. C.
Epazoyucan, Hgo.
Erongarícuaro, Mich.
Escalante, Mich. Villa
Escalón, Chih.
Escárcega de Matamo-

ros, Camp.
Escobedo, Coah.

Escuinapa, Sin.
Escuintla, Chis.
Esmeralda, Coah.
Esperanza, Pue.
Esperanza de Obregón,

Son.
Espinal, Ver.
Espita, Yuc.
Esqueda, Son.
Etchojoa, Son.
Etla, Oax.
Etzatlán, Jal.

Sub.

Sub.
Pral.
Sub.
Ag. Pátzcuaro.
Ag. Pátzcuaro.
Ag. Cd. Jiménez.

Ag.
Ag. S. Buenaven-

tura.
Sub.
Sub.
Sub.
Sub.

Sub.
Ag. Papantla.
Ag.
Ag.
Ag.
Ag.
Sub.

S. Miguel, Allende,
Gto.

Aguasealientes, As,s.
Sria. Hda.
Pachuca, Hgo.
Morelia, Mich.
Morelia, Mich.
Cd. Camargo, Chih.

Campeche, Camp.

Monclova, Coah.
Mazatlán, Sin.
Tapachula, Chis.
Monclova. Coah.
Tehuacán, Pue.

Cd. Obregón, Son.
Tuxpan de R. C, V<er-
Mcrida, Yuc.
Agua Prieta, Son.
Navojoa, Son.
Oaxaca, Oax. 1

Guadalajara, Jal. No. i

Flores, Chis. Villa.
F.lores Magón, Chih.

Colonia Ricardo

Sub.

Ag. Buenaventura.

Fonseca, Sin. Estación
Fortín, Ver.
Francisco I. Madero,

Coah.
Francisco I. Madero,

Dgo.
Fray Bernardino Sa-

haííún, Hgo. Ciudad
FRESNILLO, Zac.
Frontera, Coah. Villa
Frontera, Tab.
Frontera Comalapa,

Chis.
Fronteras, Son.

Galeana. N. L.
García, N. L. Villa
García Salinas, Zac.

Villa.

Ag.
Sub.

Sub.

Sub.

Sub.
Pral.
Sub.
Sub.

Ag.
Ag.

Ag.
Ag.

AR.

Guasave.

Comitán.

"G"

Sta. Catarina

Lor.-to.
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Tuxtla Gutiérrez, Chis.

N. Casas Grandes,
Chih.

I.os Mochis. Sin.
Córdoba, Ver.

Torreón, Coah.

Durango, Dgo.

Tulancingo, Hgo.
Sría. Hda.
Monclova, Coah.
Yillahermosa. Tab.

S. C. las Casas, Chis.
A"ua Prieta, Son.

Linares, N. TJ.
Monterrey, N. L- IN

Aguasealientes, Ags-



Oficinas
Cate-
goría Subna. Pral. o Sría.

Garza García, N. L.
General Bravo, N. L.
General Cepeda. Conh.
General Pedro Antonio

"e los Santos, S. L F
Ciudad

General Terán, N. L.
general Treviño, N. L.
péñora] Trias, Chih.
general Zuazua, N. L.
Golfo Sta. Clara, Son.

Gómez Farías, Chih.
Gómez Parias, Jal.
GÓMEZ PALACIO,

Dffo.
González, Tamps. Villa
González Ortega, Zac.

Villa
Guachinango, Jal.
GUADALAJARA, Jal.

No. i.
GUADALAJARA, Jal.

No. 2.
GUADALAJARA, Jal.

No. 3.
GUADALAJARA, Jal.

No. 4.
^uadaleázar, S. L. P.
Guadalupe, Jal., Valle

de
Guadalupe, N. L., Villa

de
Guadalupe, Zac.
Guadalupe de Bravos,

<mhmh.
Guadalupe Victoria,

Dg0.
Guadalupe y Calvo,

^mh.
Guamúchil, Sin.
Guanaceví i D g 0

GUANAJUATO, Gto.Gua

, Son.
perrero, Coah.uerr

Ciudad.

Sub.
AR. Cadereyta.
Ag.

Sub.
Sub.
Ag. Cerralvo.
Ag.
As.
Ag. S. L. Rio Co-

lorado.
Ap.
Ag.

Pral.
Sub.

Ag:. Pinos.
AR. Ameca.

Pral.

Pral.

Pral.

Pral. Seg. Social.
Apr-

Monterrey, N. L. No. 1
Monterrey, X. L. No. 1
Saltillo, Coah.

Cd. Valles. S. L. P.
í.inares, N. L.
Monterrey, N". L. No. 2
Chihuahua, Chih.
Monterrey, N. L. No. 2

Mexicali. B. C.
Chihuahua. Chih.
Cd. Guzmán, Jal.

Sría. Hda.
Cd. Manto, Tamps.

San Luis Potosí. S.L.P.
Guadalajara, Jai. No. 1

Sría. Hda.

Sría. Hda.

Sría. Hda.

Sría. Hda.
San Luis Potosí. S.L.P.

Ap. Tepatitlriri. Guadalajara. Jal. No. 3.

Monterrey, N. L. No. 2.
Zacatecas. Zac.

V i l l a

Sub.

AR.

Sub.

Sub.
Sub.
Ag.
Pral.
Sub.
Pral.
AR.

Sub.
AR. Colotlán.
AR.

Sub.

Ciudad Juárez, Chih.

Durango, DRO.

HRO. del Parral, Chih.
Culiacán, Sin.
OuranRo, Dgo.
Sría. Hda.
Los Mochis, Sin.
Sría. Hda.
Piedras Negras, Coah.

Chihuahua, Chih.
Zacatecas, Zac.
Toluca, Méx.

Nuevo Laredo, Tamps.



Oficinas
Cate-
goría Subna. l'ral. o Sría.

Gutiérrez Zamora, Ver. Sub.
GUZMAN, Jal., Ciudad. Pral.

Tuxpan do R. C, Ver.
Sría. Hila.

"H"

Halachó, Yuc. Ag.
Hecolchakán, Camp Sub.
HERMOSILLO, Son. Pral.
lloróos Carranza, Hgo. Ag.
Hidalgo, Coah., Villa. Ag.
Hidalg-o, Chis., Ciudad. Sub.
Hidalgo. Dgo., Villa. AJÍ.
Hidalgo, Ja!., Villa. Ag.
Hidalgo. Mich., Ciudad. Sub.
Hidalgo, Nay., Villa Ag.
Hidalgo, N. L. Ag.
Hidalgo, Oax.. Villa. Ag.
Hidalgo, S. L. P., Villa. Ag.
Hidalgo, Tamps., Villa. Sub.
H;daígo, Zac. Villa. Ag.
HIDALGO DEL PA-

RRAL, Chih. Pral.
Higueras, N. L. Ag.
Hoyaba, Yuc. Ag.
Honey, Pue. Ag.
Hopclchén, Camp. Ag.
Hostotipaquillo, Jal. Ag.
Huajuapan de León.

Oax. Sub.
Hualahuises, N\ L. Ag.
Huamantla, Tlax. Sub.
Huamuxtitlán, Oro. Ag.
Huandaeareo, Mich. Ag.
Huanímaro, Gto. Ag.

TTuaniqueo, Mich. Ag.
Huaquechula, Pue. Ag.
H'.lasabas. Son. Ag.
Huasca, Hgo. Ag.

Huatabampo, Son. Sub.
Tluatusco, Ver. Sub.
Huachinango, Pue. Sub.
Huauüa de Jiménez.

Oax. Ag.
Huayacocotla. Ver. Sub,
Huehuetán, Chis. Ag.
Huehuetla, Pue. Ag.
Huehuetlán el Gde.,

Pue. Ag.

Huejotzingo, Pue. Sub.
Huejúcar, Jal. Ag.

Teocaltiche.

S. Ixcuintla.

Tlacolula.

Pinos.

Tequila.

Tlapa.

Cuitzeo de
Hgo.
Puruándiro.

Atotonilco el
Grande.

Tcot.Hlán.

Zacatlán.

I. de Matamo-
ros.

Colotlán.

374

Mcrida, Yuc.
Campeche, Camp.
Sría. Hda.
Tula, Hgo.
Xuevo Laredo. Tamps.
Tapachula, Chis.
Hgo. del Parral. Chih.
Aguascalientes, Ags.
Zitácuaro. Mich.
Tepic. Noy.
Monterrey, N. L. No- -
Oaxaca, Oax. „
San Luis Potosí, S.L.r-
Linares, N. L.
San Luis Potosí, S.L.r-
Sría. Hda.
Monterrey, N. L. No. t-
Mérida, Yuc
Tulancingo, Hgo.
Campeche, Camp.
Gnadalajara, Jal. No. 1-

Atlixcn. Pue.
Linares, N. L-
Tlaxcala, Tlax.
Atlixco, Pue.
Morelia. Mich.

Irapuato, (¡to.
Uruapan, Mich.
Atlixco, Pue.
Agua Prieta, Son.

Pachuca, Hgo.
Navojoa. Son.
Córdoba, Ver.
Tulancingo, Hgo.

Tehuncán. Pue.
Pachuca, Hgo.
Tapachula, Chis
Tulancingo, Hg

Atlixco, Pue. T
Puebla, Pue. N<J
Zacatecas, Zac.



Oficinas

Huejuquilla el Alto,
Jal.

Huejutla, Hgo.
Huetamo, Mich.
Hueyapan de Ocampo,

Ver.
Huichapan. Hgo.
Huimanguillo, Tab.
Huiramba, Mich.
Huitzuco, Gro.
Huixquilucan. Méx.

Huixtla, Chis.
Hunucmá, Yuc.

Ignacio Allende, Dgo.
Ignacio de la Llave,

Ver.
Ignacio Zaragoza.

Chih.

{GUALA, Gro.
Igualapa, Gro.
jmuris. Son.
jndaparapco. Mich.

jRAPUATO. Gto.
tombo, Mich.

S a Aguada, Camp.
*s a Mujeres, Q. Roo.
*s'a, Ver.. Estación,
«urbide, N. L.
ixcaquixtla, Pue.
«eatlán, Oax.
«huatlán de Madero,

Ver.
Ixmiquiipan Hp0.
ixtacalco, D F
}xtacomitán, Chis,
jxtacuixtla. Tlax.
«tapa, Chis.

íxtapalapa. D F
}xtapaluca, Méx.
x t a p a n d e ] a S a l

! 5 M ? C -
 Oax-Ciudad-

Jal á n d e l R í o '
I x t |án. Mich.

Cate-
goría

Ag.
Sub.
Sub.

Ap.
Sub.
Sub.
AR.
Sub.
Sub.

Sub.
A K .

Ag.

Ag.

Ag.

Pral.
Ag.
Ag.
Ag.
Ag.
Pral.
Ag.
Ag .
Ag .
Ag.
Ag .
Sub.
Ag.

Ag.
Sub.
Sub.
Ag.
Sub.
Ag.

Sub.
Sub.
Ag.
Sub.
Sub.

Ag.
Ag.

Subna.

Yalaparaiso.

Rodgz. Clara.

Pátzcuaro.

1

Buena ventura.

Ometepec.

Zinapéeuaro.
Sta. Ma. Oro.

Cd. Hidalgo.

Cozumel.

Pichucalco.

Chiapa de
Corzo.

Pral. o Sría.

Fresnillo, Zac.
Cd. Valles. S. L. P.
Zitácuaro, Mich.

S. A. Tuxtla, Ver.
Tula. Hgo.
Yillahermosa, Tab.
Morelia, Micb.
Iguala, Gro.
Naucalpan de Juárez,

Méx.
Tanachula. Chis.
Mérida, Yuc.

Durango, Dgo.

S. A. Tuxtla. Ver.

Nvo. Casas Grandes.
Chih.

Sria. Hda.
Acapulco. Gro.
Nogales, Son.
Morelia, Mich.
ligo, del Parral. Chih
Sría. Hda.
Zitácuaro, Mich.
Cd. del Carmen, Camp
Cd. Chetumal, Q. Roo.
S. A. Tuxtla, Ver.
Linares, N. L.
Atlixco, Pue.
S. A. Tuxtla. Ver.

Tuxpan de R. C, Ver.
Pachuca, Hgu.
P. Federal No. lf».
Tuxt. Gutiérrez. Chis.
Tlaxcala, Tlax.

Tuxt. Gutiérrez, Chis.
P. Federal No. Ifi.
Texcoco. Méx.
Toluca, Méx.
Oaxaca, Oax.
Toluca, Méx.

Guadalajara, Jal. No. 3
Zamora, Mich.



Oficinas
Cate-
goría Subna. Pral. o Sría.

Ixtlán. Nay.
Txtlán, Oax.
Izamal, Yuc.
Izúcar de Matamoros,

Pue.

.Tácala, Hgo.
Jacona, Mich.
Jala, Nay.
Jalacingo, Ver.
Jalapa, Tab.
JALAPA, Ver.
Jalostitlán, Jal.
.TBalpa, Zac.
Jalpa de Méndez, Tab.
Jalpan, Qro.
Jáltipan, Ver.
Jamay, Jal.
Janos, Chih.

Jaral del Progreso,
CxtO.

Jasso, Hijo.
Javier Mina, Pue.

(Chipilo).
Jaumave, Tamps.
Jerécuaro, GtD.
Jerez do García

Salinas, Zac.
Jesús Agustín Castro,

Dgo., Colonia.
Jesús Carranza, Ver.
Jesús María, Ags.
Jesús María, Jal.
Jilotepec, Méx.
Jilotlán de los

Dolores, Jal.
Jiménez, Chih., Ciudad.
Jiménez, Mich., Villa
Jiménez, Tamps.
Jiquilpan, Mich.
Jiquipilas, Chis.
Jiquipilco, Méx.
Jiutepec, Mor.
Jocotepec, Jal.
Jocotitlán, Méx.
Jojutla, Mor.
Jonacatepec, Mor.
Jonuta, Tab.
José Cardel, Ver., Villa.

"J"

Ixtlán.
Altotonga.

Sub.
Ag.
Sub.

Sub.

Ag.
Ag.
Ag.
Ag.
Sub.
Pral.
Ag.
Ag.
Sub.
Ag.
Ag.
Ag.
Ag.

Sub.
Sub.

Ag.
Ag.
Ag.

Sub.

Ag. Gpe. Victoria.
Ag.
Ag.
Ag. Arandas.
Sub.

Ag. Tecalitlán.
Sub.
Ag. Zacapú.
Ag.
Sub.
Ag.
Ag. Txtlahuaca.
Sub.
Ag.
Ag.
Sub.
Sub.
Ag.
Sub.

Tepic, Nay.
Oaxaca, Oax.
Mérida, Yuc.

Atlixco, Pue.

Pachuca, Hgo.
Zamora, Mich.
Tepic, Nay.
Jalapa, Ver.
Villahermosa, Tab.
Sría. Hda.
Guadalajara. Jal. No. 3.
Aguascalientes, Ags.
Villahermosa, Tab.
Querétaro, Qro.
Coatzacoalcos, Ver.
Ocotlán, Jal.
Nvo. Casas Grandes.

Chih.

Irapuato, Gto.
Tula, Hgo.

Puebla, Pue. No. 1.
Cd. Victoria, Tamps.
Celaya, Gto.

Zacatecas, Zac.

Durango, Dgo.
Coatzacoalcos, Ver.
AguRscalientes, Ags.
Ocotlán, Jal.
Tula, Hgo.

Cd. Guzmán, Jal-
Cd- Camargo. Chih.
Uruapan, Mich.
Cd. Victoria, Tamps-
Zamora, Mich.
Tuxt. Gutiérrez, tni»-
Toluca, Méx.
Cuernavaca, Mor.
Guadalajara, Jal. No. ¿-
Toluca, Méx.
Cuernavaca, Mor.
Cuautla, Mor.
Cd. del Carmen, Camp-
Veracruz, Ver.



Oficinas

Juan Aldama, Zac.
Juan Díaz Covarrubias,

Ver.
J«an Mata Ortiz, Chih.

J U Á R E Z , chih..
Ciudad.

Juárez, Chis.
Juárez. Coah., Villa
Juárez. PLU\, Villa
Juárez, Son., Villa
•uiehipiia, Zac.
J"chi,jUC de Ferrer.

Ver.
Juchitán, Gro.
Juchitán, Oax.
Juchitepee, Méx.
Juchitlan, Jal.
•Juhmes, Chih.
''«nprapeo, Mich.
•'«quila, Oax.
J'iventino Rosas, Gto
Jl«tlahuaea, Oax.

La Barca, Jal.
i* Blanca, Zac.
\* Boquilla, Chih.

a Concordia, Chis.

£ r u z ' Chih.Cruz, Sin.
5uaeana. Mich.
Huerta, Jal.
í « t a . Chih.

e r t a d - C h i «-
gdalena, Pue.

' S ' Mi(>h-BLA
La

nitaria, Chis.
L a Unión. Gro.

, Coah.

í-ar«Pazos N
r- •

Las\£r! lJalp8- p"e-
L S ^ a p a V

farsantas. Chis

Cate-
goría Subna.

Air.

AR.

Ag.

Pía i

A 5!
Sub.
A sr.
SÜb.

Ap.
\ *v

S;7b.
Ag.
Air.
Aff.

A

Sub.
Sub.
Apr.

Pub.
Aff.
Air.
A ir.

AR.
Sub.
Afr.
A ? .
AR.
Ap.
Asr.
Asr.
Pr.il.
Sub.
AR.

Sub.
Sub.
AR.
AR.

AR.
Sub.
Sub.
Afr.

Río Grande.

[.

Piehucalco.
Sobinas.

Onictepec.

Teeolotlán.
Meoqui.

Tlaxiaco.

"L"

Ojocalientc.

Autlán.

E. Zapata.

Sahuayo.

Comit.in.

Cuatro Ciéne-
sras.
Cd. Anáhuac.

Comitán.

Pral. o Sría.

Kresnillo. Z;ic.

S. A. Tuxtla. Ver.
X. Casas Grandes.

Chih.

Sría. Hda.
Tuxt. Gutiérrez. Chis.
Xut>va Rosita. Coah.
Tulancing'o, Hgo.
Navojoa. Son.
Airuascalientes, ARS.

Jalapa. Ver.
Ac.apulco, Gro.
Oaxaca, Oax.
Texeoco, Méx.
Guadalajara, Jal. No. 2
Cd. Delicias. Chih.
Ziírícuaro. Mich.
Oaxaca, Oax.
Celaya, Gto.
Oaxaca, Oax.

Ocotlán. Jal.
Zacatecas, Zac.
Ci\. Camarpo, Chih.
S. C. de Las Casas,

Chis.
Cd. Camarpo, Chih.
Culiacán, Sin.
Uruapan. Mich.
Manzanillo. Col.
Chihuahua. Chih.
Cd. del Carmen, Camp.
Puebla, Pue. No. 2.
Zamora, Mich.
Sría. Hda.
Zamora. Mich.
S. C. de las Casas.

Chis.
Aeapuleo. Gro.
León. Gto.
Morelia. Mich.

Monelova. Coah.
N'ucvo León, Tamps.
Puebla. Puo. No. 2.
Coatzacoalcos. Ver.
S. C de las Casas.

Chis.

377



Oficinas
Cate-
goría Subna. l'ral. o Sría.

Las Rosas, Chis., Villa
de

Las Varas, Chih.
Las Vigas, Ver.
Lázaro Cárdenas, Chih.,

Colonia.
LEÓN, Gto. _
Lerdo de Tejada, Ver.
Lerdo, DRO., Ciudad.
Lerma, Méx.
Libres, Pue.
LINARES, N. L.
Loma Bonita, Oax.
Lombardía, Mich.
López, Chih., Villa
Loreto, B. Cfa.
Loreto, Zac.
Los Aldamas, N. L.
Los AlRodones. B. Cfa.
Los Herreras, N. L.
LOS MOCHIS, Sin.
Los Ramones, N. L.
Los Reyes, Méx.
Los Reyes, Méx.
Los Reyes. Mich.
Luis B. Sánchez, Son.
Luis Moya, Zac.

Llera, Tamps.

Macuiltepec, Tab.

Macuspana, Tab.
Madera, Chih.
Madero, Mich., Villa
Madero, Tamps.,

Ciudad.
MaRdalena, Jal.
MaRdalena. Son.
MaRozal, Ver.
MaRuarichic, Chih.
Mainero, Tamps.,

Villa.
Maíz, S.L.P. Ciudad

del
Malinalco, Méx.
Maltrata, Ver.

Sub.

AR.
AR.

AR.
Pral.
Sub.
Sub.
Sub.
Sub.
Pral.
Sub.
AR. Nueva Italia.
AR. Cd. Jiménez.
AR.
Sub.
AR. Cerralvo.
AR.
AR. Cerralvo.
Pral.
AR. Cadereyta.
Sub.
AR.
Sub.
AR.
AR. Ojocaliente

Sub.

"LL"

"M"

AR. Jalpa de Mén-
dez.

Sub.
Sub.
AR.

Sub.
AR. Tequila.
Sub.
AR.
AR.

AR. V. Hidalgo.

Sub.
\ R TenancinRO.
AR.

S C. de las Casas,
Chis.

Cd. Delicias, Chih.
Jalapa, Ver.

Cd. Delicias, Chih.
Sría. Hda.
Veracvuz, Ver.
Gómez Palacio, Dgo.
Toluca, Méx.
Teziutlán, Puo.
Sría. Hda.
S. A. Tuxtla, Ver.
Uruapan, Mich.
Cd. CamarRo, Chin.
La Paz, B. Cfa.
ARuascalientes, ARS. ^
Monterrey, N. L. No. -
Mexicali, B. Cfa. 0
Monterrey. N. L. No. -
Sría. Hda. .
Monterrey, N. L. No. 1-
Texcoco, Méx.
Toluca. Méx.
Zamora, Mich.
Mexicali, B. Cfa.
Zacatecas, Zac.

Cd. Mante, Tamps.

Villahermosa. Tab.
Villahermosa. Tab.
Chihuahua. Chih.
Morelia, Mich.

Tampico, Tamps.
Cuadalajara, Jal-
Nopales, Son.
Tampico. Tamps.
Chihuahua. Chih.

Linares, N. L.

S. Luis Potosí,
Toluca. Méx.
Orizaba, Ver.
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Oficinas

Manlio Fabio
Altamirano, Ver.

MANTE, Tamps..
Ciudad.

Manuel Avila Camacho,
Ver.

Manuel Doblado. Gto
Ciudad.

Manuel M. Diópuoz.
Jal.

MANZANILLO, Col.
Mapastepoc. Chis
Mapimí. Dpo.
Maravatío. Mú-h.
Marín, N. L.
Maríscala, Oax.
Marques, Qro.. Villa del
Martínez de la Torre

Ver.
Mascota, Jal.
Matachic. Chih.
•Matamoros, Coah.
Matamoros, Chih.,

Villa.
MATAMOROS, Tamps.
Matehuala, S. L. P.

JJaxeanú, Yuc.
JJazamitla. Jal.
Mazapil, Zac.
Mazatán, Chis,
^ c , Mor.

Cate-

Melchor Múzquiz
C°ah., Ciudad.

e. Hpo.

Jetlaltoyuca. Pue.
ílet2quititlán. Hpo
™etztitlán. Hpo

g l C A L I . B. Cfa.
n. Jal.
del Oro, Zac.

p. Jal.J l á n , Mor.
1»huatl:in de PorfirioD 'az. Oax.

jroria subnn.

Ap.

Pral.

Sub.

Afi.

AJÍ.
Pral
Sub.
Sub.
Sub.
Ajr-
A--.

Sub.
Sub.
A ir.
Sub.
A ir.

Pral.
Sub.
Sub.
Ap.
Ap.
Sub.
Ap.
Ap.
Pral.
Ap.

Sub.
As-.
Sub.
Sub.
Pral.
Ap.
Ap.
Ap.
Air.
Ap.
Ap.
Pral.
Ap.
\<".

Ap.
Ap.

Sub.

Tamaznla.

Fluajuapan de
León.

Temósachic.

Tamnzula.

Villa Juárez.
Zacualtipán.
Zacualtipán.
Tuxpan.

Nochisthin.
Juchipila.
Colotlán.

Pral. o Sría.

\*er:ifruz. Ver.

Sría. Hda.

Tuxpan de R. C. Ver.

León, (íto.

Cd. Guzmán. Jal.
Sría. Hda.
Tapachula, Chis.
(¡ómez Palacio, Dpo.
Zitácuaro, Mich.
Monterrey. N. L. No. 2
Atlixco, Pue.
Quorétaro, Qro.

Teziutlán. Pue.
C.uadalajara. Jai. No. 1.
Chihuahua, Chih.
Torreón, Coah.
Hpo. del Parral. Chih.

Sría. Hda.
S. Luis Potosí. S.L.P.
Oaxaca, Oax.
Mérida, Yuc.
Cd. Guzmán. Jal.
Saltillo, Coah.
Tapachula, Chis.
Cuernavaca, Mor
Sría. Hda.
Veracruz, Ver.

Nueva Rosita. Coah.
Uruapan. Mich.
Orizaba. Ver.
Cd. Delicias. Chih.
Sría. Hda.
Tulancinpo. Hpo.
Toluca, Méx.
Tulancinpo, Hgo.
T'achuc.'i, Hpo.
Pachuca. Hpo.
Tepic, Nav.
Sría. Hda"
Apuascalientes, Ags.
Apuascalientes, Aps.
Zacatecas, Zac.
Cuernavnca, Mor.

Oaxaca. Oax.
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Oficinas
Cate-
goría Subna. Pral. o Sría.

Mier y Noriega, N. L.
Mier, Tamps., Ciudad.
Miguel Alemán,

Tamps., Ciudad.
Miguel Auza, Zac.
Milpa Alta, D. F.
Mina, N. L.
Minatitlán, Ver.
Miquihuana, Tamps.
?ilisantla, Ver.
Aiixquiahuala, Hgo.
Mocorito, Sin.
Moctezuma, S. L. P.
Moctezuma, Son.
Molango, Hgo.
Mómax, Zac.

MONCLOVA, Coah.
Monte, Hgo., Mineral

del
Monte Escobedo, Zac.
Montemorelos, N. L.
Montenegro Jocotepec,
Oax.

MONTERREY, N. L.
No. 1.

MONTERREY, N. L.
No. 2.

MONTERREY, N. L.
No. 3.

MORELIA, Mich.
Morelos, Coah.
Moreloa, Chih.
Morelos, Mich., Villa
Morelos, Zac.
Moroleón, Gto.
Motozintla, Chis.
Motul, Yuc.
Moyahua, Zac.
Mulegé, B. Cfa.

Naeajuea, Tah.
Naco, Pon.
Nácori Chico, Son.
Nacozari, Son.
Nadadores, Coah.
Nahuatzen. Mich.
Naica, Chih.
Namiquipa, Chih.
Nanacamilpa, Tlax.

Ag. Dr. Arroyo.
Sub.

Snb.
Ag. Río Grande
Sub.
Ag.
Sub.
Ag. Tula.
Sub.
Sub.
Ag. Guamúchil.
Ag. Charcas.
Ag.
Ag. Zacualtipan.
Ag. Sánchez Ro-

mán.
Pral.

Sub.
Ag. Jerez de G. S.
Sub.

Ag. V. Azueta.

Pral.

Pral.

Pral. S. Social.
Pral.
Ag.
Ag. Batopilas.
Ag. Puruándiro.
Ag.
Sub.
Sub.
Sub.
Ag. .Tuchipila.
Ag. S. Rosalía.

"N"

Ag.
Sub.
Ag.
Sub.
Ag.
Ag.
Ag.
Ag.
Sub.

S. Luis Potosí, S. L. P.
di . ¡ieynosa, Tamps.

Cd. Reynosa, Tamps.
Kresnillo, Zac.
Dto. Federal No. 16.
Monterrey, N. L. No. 2.
Coatzaeoalcos, Ver.
Ciudad Mante, Tamps.
Teziutlán, Pue.
Tula, Hgo.
Culiacán, Sin.
S. Luis Potosí, S. L. P.
Agua Prieta, Son.
Tachuca, Hgo.

Zacatecas, Zac.
Sría. Hda.

Pachuca. Hgo.
Zacatecas, Zac.
Linares, Ñ. L.

S. A. Tuxtla, Ver.

Sría. Hda.

Sría. Hda.

Sría. Hda.
Sría. Hda.
Piedras Negras. Coah.
Chihuahua, Chih.
Uruapan. Mich.
Zacatecas, Zac.
Celaya, Gto.
Tapachula, Chis.
Mérida, Yuc.
Aguascalientes, Ags.
T,a Paz, B. Cfa.

Villahermosa, Tab.
Agua Prieta, Son.
¿vnia Prieta. Son.
Agua Prieta, Son.
Monc.lova, Coah.
Uruapan, Mich.
Cd. Delicias, Chih.
Chihuahua. Chih.
Tlnxcala, Tlax.
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Oficinas

Nanchital, Ver.
Naolinco. Ver.
Naranjal. Ver.
Naranjos, Ver.
NAUCALPAN DE

JUÁREZ, Méx.
Nautla. Ver.
Nava, Coali.
NAVOJOA. Son.
Navolato, Sin.
Nazas, T)so.
Nicolás Romero, Méx

Villa
Nieves, Zac.
Niltepoc, Oax.
Nocupéiaro. Mich.
^°chist!án. Zac.
Nochmlán. Oax
NOGALES. Son.
popales, Ver.
Nombre de Dios, Pgo.
NopaJa, Hgo
Noria de Andeles, Zac
N»eva Italia", Mich.
NUEVA ROSITA,

Coah

Cate-
goría Subna. Pral. o Sría.

Coah.
NUEVO CASAS

GRANDES. Chih.
Nuevo Ideal, Dsro.
NUEVO LARÉDO,

lamps.
-Niievo Propreso,

Tanips.
N

T
ll°vo Ureeho. Mich

fumarán, Mich.

A g .
Ag .
Ag.
Sub.

Pral.
Ar. San Rafael.
Ag.

Pral.
Sub.
Ag. Veiardi ña.

Sub.
Ag. Río Grande.
Ag. Juchitári.
Air. Tacámbaro.
Sub.
Ag.
Pral.
Sub.
Sub.
Sub.
Ag. Ojocaliente.
Sub.

Pral.

Pral.
Sub.

Pral.

Coatzaeoaicos. Ver.
Ja'apa. Ver.
Córdoba, Ver.
Tuxpan de R. C, XL-,

Sría. Hda.
Teziutián, Pi:e.
Piedras Negras, Coah
Sría. liria.
Cuiiacan, Sin.
Gómez Palacio. Dgo.

Tialnepantla, Méx.
Fresa i Lio, Zac.
Oaxaea. Oax.
Morvlia, Mich.
Aguascalientos, Ags.
O:1.xaca. Oax.
Sna. Hda.
ürizaba. Ver.
Purango, Dgo.
Tula. Hgo.
Zacatecas, Zac.
l'ruapan, Mich.

Sna. Hda.

Sría. Hda.
Purango, Dgo.

Sría. Hda.

AÍX. Río Bravo.
A<r. Nueva Italia.
AJÍ. La Piedad.

Cd. Reynosa. Tamns.
rruapai:. Midi.
Zamora, Mich.

XACA. Oax.te'"- Jal- V
a - V¡11;1

OX. Son. Villa
C

OB'ÍEGOX. S
«campo, Coah.

Oea Po, Chih.
•>go. Villa
"ito. Villa

• Mich.

!:»i- Oax.
oacae. Méx.

"O"

IVal.
Ag. Tepatitlán.
Pral.
A.ir. Cuatro Ciéne-

gas.
Sub.
Ag.
Ag.
Ag. Angangueo.

Ag.
Sub.
Pral.
Sub.

Sría. Hda.
Guadalajara, Jal Xo
Sría. Hda.

Monclova. Coah.
Chihuahua. Chih.
H. del Parra!. Chih.
S. M. Allende. Gto.
Zitacuaro. Mich.

Cd. Mante, Tamns
S. C. las Casas.' Chi
Sría. Hda.
Oaxaca. Oax.
Toluca, Méx.

3S1



Oficinas
Cate-
goría Subna. l'ral. o Sría.

Ocozoeoautla, Chis.
Ocuituco, Mor.
Ojinaga, Chih.
Ojitlán, Oax.
Ojocaliente, Zac-.
Ojuelos, Jal.
Oiinalá, Oro.
Oluta. Ver.
Omealca, Ver.
Ometepec, Gro.
Omitían, Hgo.
Oputo, Son.
Oriental, Fue.
ORIZABA, Ver.
Orizatlán, ligo.
Ostuacán, Chis.
Otatitlan. Ver.
Otinapa, Dgo.
Otumba, Méx.
Ozuluama, Ver.
Ozumba, Méx.

Pabellón, Ags.
PACHUCA. Hgo.
Padilla, Tamps.
Pajacuarán, Mich.
Palau, Coah.

Mineral de
Palenque, Chis.
Palizada. Camp.
Palomas, Chih.

Panindícuaro, Mich.
Pantelhó, Chis.
Panuco, Ver.
Panuco de Coronado.

Dgo.

Papaloapan, Oax.
Papantla. Ver.
Parácuaro. Mich.
Paracho. Mich.
Paraíso, Tab.
Paraíso Novillero, \ cr.
Para?, N. L.
Parras, Coah.
Paso de Ovejas, \> ' .
Paso del Macho, \ cr.
Pátzcuaro, Mich.
Paz, S. 1.. P., Mineral

de la

Ag.
Ag.
Sub.
Ag.
Sub.
Ag. L. de Moreno.
Ag. :Tlapa.
Ag.
Sub.
Sub.
Ag. M. del Monte.
Ag.
Ag. Libres.
Pial.
Ag. Huejutla.
Ag.
Ag.
Ag.
Sub.
Ag.
Sub.

"P"
Ag.
Pral.
Ag.
Ag. Sahuayo.
Sub.
Ag. Salto de Agua.
Sub.
Ag.

Ag.
Ag.
Sub.

Ag. Feo. I. Made-
ro.

Ag.
Sub.
Ag. Apatzingán.
Ag.
Sub.
Sub.
Ag. Cerralvo.
Sub.
Ag.
Sub.
Sub.

Sub

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Cuautla, Mor.
Chihuahua, Chih.
S. A. Tuxtla. Ver.
Zacatecas, Zae.
León, Oto.
Atlixco, Pue.
Coatzac-oalcos, Ver.
Córdoba, Ver.
Acapulco, Oro.
Pachuca, Hgo.
Agua Prieta, Son.
TYziutlán. Pue.
Sria. Hda.
Cd. Valles, S.L.P.
Tuxtla Gutiérrez, Chis.
S. A. Tuxtla, Ver.
Durango, Dgo.
Texeoco, Méx.
Tampicu, Tamps.
Texeoio, Méx.

Aguascalientes, Ags.
Sría. Hda.
Cd. Victoria, Tamps-
Zamora, Mich.

Nueva Rosita, Coah.
S. C. las Casas, Chi*.
Cd. del Carmen, CaniP-
N. Casas Grandes.

Chih.
Cruapan, Mich-

l Cs <- lp
S. C. las Casas,
Tampico, Tamps.

Hurango, Djro- r
S. A. Tuxtla. V'>r-
Tuxpan de R- í ••
Uruapan, Mich.
Uruapan, Mich.
Villahermosa, !»"•
S. A. Tuxtla, ver.
Monterrey, N. L.
Saltillo. Coah.
Vt'raci-uz, Ver.
Córdoba, Ver.
Morelia. Mich.

V e r

Pan Luis Potosí, S.L.P-
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Oficinas

Pedriceña, D.sro.
Pedro Montova, S.L.P

Villa
Penjamillo. Mich.
Pénjamo, Oto.
Peñasco. Son. Puerto
Peñón Blanco. Dsro.
p«'nbán. Mic-h.
Pericos. Sin
Perote. Ver.
Pesquería Chica, N. I..
Pftathin. Oro.
P '̂tu. Yuc.
nchiicaloo, Chis.
PIKDRAS NKGRAS.

< oah.
Piedras Negras, Vei-.
i^huamo. Jal.
¿IJiJiapan, Chis
P'^aya, Gro.
Piñal de Amóles. Oro
£!n«*. Zac.
^inotepa Nacional

Oax.
Pjtiquito, Son.
Platanar Abajo, Chis.
£¡at6n Sánchez. Ver.
^aya Vicente, Ver
p°chutla. Oax.
Pol°titlán. Mex.
Poncitlún. Jal
^«za Rioa> V(;r

Residió, Ver
P e s o . Coah.

eso. Yuc.
EBLA, P l l e . X o ,
E A , P t u , Xo. o

l ^ A . P l u , Xo. ,,
p U e b l i t » . Qfo. Vil),, ,1.1
p U e b l u Nuovo. Chis.

Cate-
Sforía Subna.

o. ( , t o

de Ixtla. Mor
. Mich

Air. Velardeña.

Air.
As:'- La Piedad.
Sub.
Sub.
AÍT. Gpe. Victoria.
Air. Los Reyes.
Ap.
Si,l>.
Afi-.
Sub.
Sub.
Sub.

Pral.
Ai;-.
Sub.
Sub.
Asr. Taxco.
A>r.
Sub.

Sub.
Asr.
A}T. Pichucalco.
Asr. Hut'iutla.
Asr.
Sub.

Asr.
Asi'.
Sub.
A ir.
Así. Sabinas.
Sub.
Pral.
Pral.
Pral. Seir. Social.
Asr.
Sub.

S11 b.
Asr.

AiT- A u l l a n .

As S. V. il
Pii

Putl
'•"ándiro. Mich.

a, Oax.
S u b
Asr. Tlaxiaco.

Pral. o Sría.

Gómez Palacio. I>go.

San Luis Potosí, S.L.P.
Zamora. Mich.
Irapuaío, Gto.
Xo.ü-ales. Son.
iUiraniro, D¡ro.
Zamora. Mich.
Cuüacan. Sin.
JaJapa. Ver.
Monterrey. X. L. Xo. 2
Acapulco, Círo.
Mérida, Yuc.
Tuxtla Gutiérrez. Chis.

Sna. Hda.
Yeracruz. Ver.
Cii, Guzmán. Jal.
Tuxtla Gutiérrez. Chis.
Iiruala. Oro.
Qtierétaro. i)ro.
San Luis Potosí. S.L.P.

Oaxaoa, Oax.
Xojrales. Son.
Tuxtla Gutiérrez, Chis.
CÚ. Valles. S. L. P.
S. A. Tuxtla, Ver.
Oaxaea, Oax.
Tlalnepantla. Mex.
Ocotlan, Jal.
Tux¡-.an de R. C. Ver.
Córdoba. Xvt\
Xueva Rosita. Coali.
Mérida, Yuc.
Sna. Hda.
Si;a. Hda.
Sna. Hda.
QuiM-eíaro, (Ji-o.
Tapachula. Chis.
Irapuato, Cito.
Cuernavaca. Mor.
Zamoia. Mich.
Manzanillo, Col.

León. Gto.
Vniapan. Mich.
Oaxaea. Oax.



"Q"

Oficinas
Cate-
goría Subna. Pral. o Sría.

Quechultenango, Gro.
Queréndaro, Mich.
QUERETARO, Qro.
Quila, Sin.
Quiroga, Mich.
Quitupán, Jal.

Ramírez, Tamps.
Ramos, S.L.P. Villa de
Ramos Arizpe, Coah.
Rastro Municipal,

(Local)
Rastro Municipal,

(Local)
Rastro Municipal,

(Local)
Rastro Municipal,

(Local)
Rayón, S. L. P.
Rayones, N.L.
Real de Catorce, S.L.P.
Reforma, Oax.
Reyes, S.L.P. Villa de

REYNOSA, Tamps.
Ciudad

Rincón de Romos, Ags.
Río Blanco, Ver.
Río Bravo, Tamps.
Río Grande, Zac.
Rioverde, S.L.P.
Riva Palacio, Chih.
Rodeo, Dgo.
Rodríguez Clara, Ver.
Remita, Gto.
Rosamorada, Nay.
Rosales, Chih.
Rosario, Dgo.
Rosario, Sin.
Ruiz, Nay.

Sabancuy, Camp.
Sabinas, Coah.
Sabinas Hidalgo, N.L.
Sacramento, Coah.

Ag. Chilpancingo.
Ag. Zinapécuaro.
Pral.
Ag.
Sub.
Ag. Tamazula.

"R"

Sub.
Ag. Salinas.

Sub.

Ag.

Ag.

Ag.
Ag.
Ag.
Ag. Montemorelos.
Ag. . Matehuala.
Ag. .Juchitán.
Ag. Sta. María del

Río.
Pral.
Sub.
Sub.
Sub.
Sub.
Sub.
Ag.
Ag.
Sub.
Sub.
Ag. Ruiz.
Ag.
Sub.
Sub.
Sub.

"S"

Ag.
Sub.
Sub.
Ag. S. Buenaven-

tura.

Iguala, Gro.
Morelia, Mich.
Sría. Hda.
Culiacán, Sin.
Morelia, Mich.
Cd. Guzmán, Jal.

Matamoros, Tamps.
San Luis Potosí, S.L.l-
Saltillo, Coah.

Aguasealientes, Ags.

Irapuato, Gto.

León, Gto.

Tlalnepantla, Méx.
Cd. Valles, S.L.P.
Linares, N. L.
San Luis Potosí, S-^-L •
Oaxaca, Oax.

San Luis Potosí, S.L.P-

Sría. Hda.
Aguascalientes,
Orizaba, Ver.
Cd. Reynosa, Tamps-
Fresnillo, Zac. „
San Luis Potosí, t>.^-1 •
Chihuahua, Chih.
Durango, Dgo.
S. A. TuxÜa, "Ver.
Guanajuato, Gto.
Tepic, Nay.
Cd. Delicias, Chih-
H. del Parral. Chin.
Mazatlán, Sin.
Tepic, Nay.

Cd. del Carmen, CainP-
Nueva Rosita, Coah.
Monterrey, N. L. «"•

Monclova, Coah.
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Oficinas

Sahuaripa, Son.
gahuayo, Mich.
gam Alto, Zac.
salamanca, Gto.
Salina Cruz, Oax.
jalmas, S. L P

atto de Agua, Chis.
'yatierra, Gto.

^ ANDRÉS TUX-
TLA. Ver.

Antonio, B C

fntOnÍ C'hÍ'Vilfa
("La Grandeza")

^ n Bartolo, B. C
*anf Bartolo Moreíos,
b an Bernardo, Dgo.

San Blas, Nay.
* a n Blas, Sin.
*>an Buenaventura,

Coah.

£ a r I o s - Coah-
*an Carlos, Tamps

C a r I ° S Y a tSa2? Cristóbal de la
o .""ranea, Jal.
^ N CRISTÓBAL

LAS CASAS, Chis.
a?,DKf!o de Alejan-

dr 'a, Jal.

San Diego de la Unión,uto.
Feüpe, B. C.
Felipe, Gto.

Saü í i e r n a ndo, Chis.
San F r

e r n a n d 0

f lncisco deJ

Gto
o a n Anació, B C

San í onimo- Gro-
^ n José Acateno, Pue.

Cate-
goría Subna.

Sub.
Sub.
Ag. Sombrerete.
Sub.
Sub.
Sub.
Sub.
Pral.
Sub.
Sub.

Pral.

Ag. Motozintla.
Ag.

Ag. Ixtlahuaca.
Ag. Sta. Ma. del

Oro.
Sub.
Sub.

Sub.
Ag.
Sub.

Ag. Tlaeolula.

Ag.

Pial.

Ag. S. F. del Rin-
cón.

Ag.
Ag.
Sub.

Ag.
Ag.
Ag.

Sub

Sub.
Ag. Sta. Rosalía.
Ag.
Ag.
Ag. Tlapacoyan.

Pral. o Sría.

HermosiJlo, Son.
Zamora, Mich.
Fresnillo, Zac.
Irajuiato, Gto.
Oaxaca, Oax.
San Luis Potosí, S.L.P.
Monterrey, N. L. No. 2
Sría. Hda.
S. C. las Casas, Chis.
Olaya, Gto.
Sría. Hda.
La Paz, B. C.

Tapachula, Chis.
La Paz, B. C.

Toluca, Méx.

H. del Parral, Chih.
Tepic, Nay.
Los Mochis, Sin.

Monclova, Coah.
Piedras Negras. Coah.
Cd. Victoria, Tamps.

Oaxaca, Oax.

Guadalajara. Jal. No. 1

Sría. Hda.

León, Gto.

S. M. de Allende. Gto.
Mexicnli, B. C.
S. M. de Allende, Gto.

Toluca, Méx.
Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Matamoros, Tamps.

H. del Parral, Chih.

León. Gto.
La Paz, B. C.
Mazatlán, Sin.
Acapulco, Gro.
Teziutlán, Pue.
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Oficinas

San José de Gracia,
Mich.

San José del Cabo,
B. C.

San José Iturbid«, Gto.
San Juan de Guadalu-

pe, Dgo.
San Juan de los Lagos,

Jal.
San Juan del Río, Di?o.
San Juan del Rio, Qro.
San Juan Evangelista,

Ver.
San Juanito, Chih.
San Julián, Jal.

San Lucas, Mich.
San Luis Acatlán, Gro.
San Luis de la Paz,

Gto.
San Luis del Cordero,

Dgo.
San Luis de la Loma,

Gro.
SAN LUIS POTOSÍ,

S. L. P.
San Luis Río Colorado,

Son.
San Marcos, Gro.
San Marcos, Jal.
San Martín Chalchi-

cuautla, S. L. P.
San Martín Hidalgo,

Jal.
San Mateo Ateneo,

Méx.
SAN MIGUEL DE

ALLENDE, Gto.
San Miguel, Sin.
San Miguel de Camar-

go, Tamps.
San Miguel del Cantil,

Dgo.
San Miguel PI Alto,

Jal.
San Nicolás de lo?

Garza, N. L.
San Pedro de las Colo-

nias, Coah.
San Pedro Lagunillas,

Nay.
San Pedro Piedra Gor-

da, Zac.

Cate-
goría Subna.

Ag. Jiquilpan.

Sub.
Sub.

Sub.

Sub.
Ag.
Sub.

Ag.
Sub.
Ag. S. F. del Rin-

cón.
Ag. Huetamo.
Ag. Ayutla.

Sub.

Ag.

Ag.

Pral.

Sub.
Sub.
Ag. EtzaÜán.

Ag.

Ag. Ameca.

Ag. Lertna.

Pral.
Ag.

Sub.

Ag. Tepehuanes.

Ag.

Ag.

Sub.

Ag. Compostela.

Ag. Ojocaliente.
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Pral. o Sría.

Zamora, Mich.

La Paz, B. C.
Querétaro, Qro.

Gómez Palacio, Dgo.

León, Gto.
Durango, Dgo.
Querétaro, Qro.

S. A. Tuxtla, Ver.
Chihuahua, Chih.

León, Gto.
Zitácuaro, Mich.
Acapulco, Gro.

S. M. de Allende, Cito.

Gómez Palacio, Dgo.

Acapulco, Gro.

Sría. Hda.

Mexicali, B. C.
Acapulco, Gro.
Guadalajara, Jal. No. 1

C¿. Valles, S. L. P.

Guadalajara, Jal. No. 1

Toluca, Méx.

Sría. Tída.
Los Mochis, Sin.

Cd. Reynosa, Tamps-

Durango, Dgo.

Guadalajara. Jal. No. ¿

Monterrey, N. L- N ° - £

Torreón, Coah.

Tepic, Nay.

Zacatecas, Zac.



Oficinas

San Rafael. Ver.
San Salvador, Zac.
£an Sebastián, Jal
kan Simón de Guerre-

ro, Méx.

San Vicente Chicolcoa-
Pan, Méx.

han Vicente, Nay.
Sánchez Magallanes,

Tab.

^anta Ana Atzacan,
Ver.

Santa Ana, Son.
W * ^ " a M a y a ' M i c h -

*>anta Ma. ( l e Los \n-
s. Jal.

•ia del Oro.

a

Santo
Villa

Cate-
goría Subna.

Sub.
Ag.
Ag. Mascota.

Ag. Temase a 1 t e-
pec.

Ag.
Ag. Tuxpan.

Ag. Aguadulce.
Sub.

Ag.
Sub.
Ag.
Sub.
Sub.
Ag. Gpe. Victoria.

Ag.

Ag. Colotlán.

Sub.

Sub.

Sub.
AK.

Sub.
Sub.

Sub.

AJÍ.

:- Sub.
Tuxtla, Ver. Ag.
Gto. Valle de Sub.

, S.L.P.
Ag. Salinas.
Ag. Altar.
Ag.
Ag.
Sub.
Sub.
Ag. Maravatío.
Sub.

aya» Camps. Ag.

M a r i a d e l O r o-
anta María del Río,

Q R

'Rosalía. B. C
B

N. L. Villa
P a p a a q u i a r O i

Son

l'ra!. o Sría.

Teziutlán. Pue.
Saltillo, Coah.
Cuadalajar.i, Jal. Xu. i

Toluca. JIcx.

Texcin'0. Méx.
Tepic. Xay.

l'oatzai-oaloos, A"er.
Zacatecas. Zac.

Ürizabu. \ev.
Xojíales, Son.
M o relia. Mich.
H. <iel Parral, ("hih.
Monterrey. X. L. Xo. 1
IHiranjío, DJÍO.
Xojrales. Son.

Zacatecas. Zac.

II. del Parral. Chih.

Tepic. Nay.

San Luis Potosí, S.L.P.

C^uPivtaro, Qro.
La Paz. B. C.
La Paz, R. (\

Tepic. Nay.
Montcn-ey. X. L. Xo. ¡

Puranjío. PÍÍO.

Zamora. Mich.

Toluca. Mex.
S. A. Tuxtla, Ver.
Irapuato. (íto.
San Luis Potosí, S.L.P.
Nogales, Son.
Nogales. Son.
Chiliuahua. Chih.
Ctl. Delicias, Chih.
("d. (i'.izmiin. Jal.
Zitacuaro, Mich.
Tehuacán. Pue.
Campeche. Cnmp.
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Oficinas
Cate-
goría Subna. Pral. o Sría.

Seyé, Yuc.
Silacayoapan, Oax.
Silao, Gto.
Silbepec, Chis.
Simojovel, Chis.
Sinaloa, Sin.
Singuilucan, Hgo.
Sola de Vega, Oax.
Soledad de Doblado,

Ver.
Solistahuacán, Chis.

Pueblo Nuevo
Sombrerete, Zac.
Sonoyta, Son.
Soto la Marina, Tamps.
Sotuta, Yuc.
Suaqui, Son. Pueblo de
Suchiapa, Chis.
Súchil, Dgo.
Sultepec, Méx.

Tabasco, Zac.
Tacámbaro, Mich.
Tacotalpa, Tab.
Tala, Jal.
Talpa de Allende, Jal.
Tamasopo, S.L.P.
Tamazula, Dgo.
Tamazula, Jal.
Tamazulapan, Oax.
Tamazunchate, S.L.P.
Tamiahua, Ver.
TAMPICO, Tamps.
Tamuín, S.L.P.
Tancítaro, Mich.
Tangancícuaro, Mich.
Tanhuato, Mich.
Tanquián, S.L.P.

Tantima, Ver.
Tantoyuca, Ver.
TAPACHULA, Chis.
Tapalpa, Jal.
Tapanatepec, Oax.
Tapilula, Chis.
Tarandacuao, Gto.
Taretan, Mich.
Tarímbaro, Mich.
Tarimoro, Gto.
Taxco, Gro.
Tazquillo, Hgo.

Ag.
Ag. H. de León.
Sub.
Ag. Motozintla.
Sub.
Sub.
Ag.
Ag.

Sub.

Ag.
Sub
Sub.
Ag.
Ag.
Ag.
Ag.
Ag.
Sub.

Simojovel.

V. Guerrero.

urwi

Ag. Villanueva.
Sub.
Sub.
Sub.
Ag. Mascota.
Sub.
Ag.
Sub.
Ag. H. de León.
Sub.
Sub.
Pial.
Sub.
Ag. Los Reyes.
Ag.
Ag.
Ag. Cd. Gral. P. A.

de los Santos.
Ag. Naranjos.
Sub.
Pral.
Sub.
Ag. Juchitán.
Ag.
Ag. Acámbaro.
Ag.
Ag.
Ag.
Sub.
Ag. Ixr.iiquilpan.

Mérida, Yuc.
Atlixco, Pue.
Guanajuato, Gto.
Tapachula, Chis.
S. C. las Casas, Chis.
Los Mochis, Sin.
Tulancingo, Hgo.
Oaxaca, Oax.

Veracruz, Ver.

S. C. las Casas, Chis.
Fresnillo, Zac.
Nogales, Son.
Cd. Victoria, Tamps.
Mérida, Yuc.
Hermosillo, Son.
Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Durango, Dgo.
Toluca, Méx.

Zacatecas, Zac.
Morelia, Mich.
Villabermosa, Tab.
Guadalajara, Jal. N°- *
Guadalajara, Jal. No. 1
Cd. Valles, S. L. P-
Culiacán, Sin.
Cd. Guzmán, Jal.
Atlixco, Pue.
Cd. Valles, S. L- P-
Tuxpan de R. C, Ver.
Sría. Hda.
Cd. Valles, S.L.P-
Zamora, Mich.
Zamora, Mich.
Zamora, Mich.

Cd. VaJles, S. L. P-
Tuxpan de R. C, Ver.
Tampico, Tamps.
Sría. Hda.
Cd. Guzmán, Jal.
Oaxaca, Oax.
Tuxtla Gutiérrez,
Olaya, Gto.
Uruapan, Mich.
Morelia, Mich.
Celaya, Gto.
Iguala, Gro.
Pachuca, Hgo.
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Oficinas
Cate-
goría Subna. Pral. o Sría.

Tayoltita, Dgo.
Teapa, Tab.
Tecali, Pue.
Tecalitlán, Jal.
Tecamachaloo, Puc.
Tecate, B. C.
Tecoanapa, Gro.
Tecoh, Yuc.
Tecolotlán, Jal.
Tecomán. Col.
Tecozautla, Hgo.
Tecpan, Gro.
Tecuala, Nav.
TEHUACAÑ, Pue.
Tehuantepec, Oax.
Tejeda, Ver. Villa
Tejupilco. Méx.
Tekax, Yuc.
feloloapan, Gro.
femascalcinfro, Méx.
^emascaltepec, Méx.
Temax, Yuc.
iemoaya, Méx.
¿«nósaehie, Chih.
i,empoal, Ver.
^enabo, Camp.
Jenamaxtlán, Jal.
ienancing0, Méx.

n de Doria, Hgo.
enango del Valle,
Mes.

i,enosique, Tab.
^ o l i e . Jal.

o, Ver.
^ u i t a t l á n , Jal.
i,e°loyucan, Méx.
Vopisca, Chis.

acán, Méx.
eotitlán del Camino,

,iePalcatepec, Mich.
^ePalcingo, Mor.
|ePatitlán, Jal

Pu I a X C° d e

epeaca, p u e .
lePechitlán, Zac.

Gro
Dgo.

Í ,PJi del Río. Hgo.
lePetitán, Tab.

Sub.
Sub.
Ag. Tepeaca.
Sub.
Ap.
Sub.
Ajr. Ayutla.
Ag.
Sub.
Sub.
Ajr. Huichapan.
Sub.
Sub.
Pral.
Sub.
Ag.
Ag.
Sub.
Sub.
Ag.
Sub.
Ag.
Ag.
Sub.
Ag. Tantoyuca.
Ag.
Ag. Tecolotlán.
Sub.
Ag.

Sub.

Sub.
Ag. Coatepec.
Sub.
Ag. Cuautitlán.

Ag.

Sub.

Sub.
Ag. Apatzingán.
Ag. Jonacatepec.
Sub
Ag.
Sub.
Ag. Sánchez Ro-

mán.
Ag.
Sub.
Sub.
Ag. Macuspana.

Mazatlan, Sin.
Villaherniosa. Tab.
Puebla, Pue.
C. Guzmán. Jal.
Tehuacán. Pue.
Tijuana. B. C.
Acapulco, Gro.
Mórida, Yuc.
Guadalajara, Jal. No. 2
Colima, Col.
Tu.la, Hgo.
Acapulco, Gro.
Topic, Nay.
Sría. Hda.
Oaxaca, Oax.
Córdoba, Ver.
Toluca, Méx.
Mérida, Yuc.
Iguala, Gro.
Toluca. Méx.
Toluca. Méx.
Mórida, Yuc.
Toluca, Méx.
Chihuahua, Chih.
Tampico, Tamps.
Campeche. Camp.
Guadalajara, Jal. No. 2.
Toluca, Méx.
Tulancingo, Hgo.

Toluca. Méx.
Villahermosa. Tab.
Aguascalientes, Ags.
Jalapa, Ver.
Cd. Guzmán, Jal.
Tlalnepantla, Méx.
S. C. de Las Casas,

Chis.
Texcoco, Méx.

Tehuacán, Pue.
Uruapan, Mich.
Cuautla, Mor.
(¡uadalajara, Jal. No. 3.

Puebla, Pue. No. 2.
Puebla, Pue. No. 2.

Zacatecas. Zac.
Iguala. Gro.
Durango, Dgo.
Tula. Hgo.
Yillahermosa, Tab.
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Oficinas

TepelonRo, Zac.
Tepezalá, Ags.
Tcpexi, Pue.
Tepi'yahualco, Pu<\
TEPIC, Nay.
Teposcolula, Oax.
Tepoxtlán, Mor.
Tepuxtepec, Mich.
Tequila, Ja l .
Tequila, Ver.
Tequisquiapan, Qro.
Terrazas , S. L. P.,

Villa.
Terrero, Chih.
Teteeala, Mor.
Tétela de Ocampo, Puc.
Tétela de! Volcán, Mor.
Teuchitlán, Ja! .
Tcul de González

Texcalt i t lán, Méx.
TEXCOCO, Méx.
Texistepec, Ver.
Texmelucan, Pue.
TEZIUTLAN, Pue.
Tozontopec, H R O .
Tianguis tengo, H R O .
Ticul, Yuc.
Tierra Blanca, Ver.
Tierra Colorada, Gro.
Tierra Nueva, S. L. P .
Tihuat lán, Ver.
T I J U A N A . B. Cfa.
TinRambato, Mich.
TinRÜindín. Mich.
Tinuicheo, Mich.
Tiripetío, Mich.
Tixkokob, Yuc.
Tixtla, Gro.
Ti zapan el Alto, Ja l .
Tizayuca, H R O .
Tizimín, Yuc.
Tlacoachist lahuaca.

Gro.
Tlacojalpan, Ver.

Tlacolula, Oax.
Tlacotalpan, Ver.
Tlacotepec, Gro.
Tlacotepec, Pue.
Tláhuac. D. F .
Tlahualilo, DRO.

Cate-
goría

AR-
AR.
AR.
Ag.
Pral.
Ag.
\ ce
AR.
AR.
Sub.
AR.
Sub.

Subna.

J. de García S
R. de Romos.
Ixcaquixtla.
Libres.

Contepec.

Zongolica.

A.ÍT. Tamazunchale
^ j ; . Cd. Guerrero.
AK-
A R . Zacatlán.
AfC.
A R . Tala.

Pral. o Sría.

Zacatecas, Zac.
ARuascalientes, Ags.
Atlixco, Pue.
Teziutlán, Pue.
Sría. Hda.
Oaxaca, Oax.
Cuernavaca, Mor.
Zitácuaro, Mich.
Guadalajara. Jal. No. 1-
Orizaba, Ver.
Querétaro, Qro.

Cd. Valles, S. L- ?•
Chihuahua, Chih.
Cuernavaca, Mor.
Tulancingo. Hgo.
Cuantía. Mor.
Guadalajara, Jal. No. 1

AR. Sánchez Ro-
mán.

AR. Sultepec.
Pral.
AR.
Sub
Pral.
Sub.
AR. Zacualtipán.
Sub.
Sub.
Sub.
A"-. S Ma. del Río.
AR.
Pral.
AR.
AR.
AR. Huetamo.
AR.
Sub.
Sub.
AR.
Sub.
Snb.

AR. Ometepec.
AR. Cosam a 1 o a-

pan.
Sub.
Sub.
AR. Chilpancingo.
AR.
AR-
AR.

Zacatecas, Zac.
Toluca, Méx.
Sría. Hda.
Coatzacoalcos, Ver.
Puebla. Pue. No. 1-
Sría. Hda.
Pachuca. HRO.
l'achuca. HRO.
Mérida, Yuc.
S. A. Tuxtla, Ver.
Iguala. Gro. ,
San Luis Potosí, S.
Tuxpan de R. C. V
Sría. Hda.
üruapan, Mich.
Zamora, Mich.
Zitácuaro, Mich.
Morelia, Mieh.
Mérida, Yuc.
Iguala. Gro. N

Guadalajara, Jal- ^
Pachuca, HR°-
Mérida, Yuc.

Acapulco. Gro.

S. A. Tuxtla, Ver.
OOaxaca.

Veracruz, Ver.
TRiiala. Gro.
Tehuacán, Vue-
Dto. Federal No. ^
Gómez Palacio, Dg°
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Oficinas

Tlajomuleo, Jal.
Tlalmanalco, Méx.
TLALNEPANTLA,

Mex.
Tlalpan, D. F.
Tlalpujahua, Mich.
Tlaltizapán, Mor.
Tlapa, Gro.
Tlapacoyan, Ver.
Tlapehuala, Gro.

Tlatlauquitepec, PUP.
Tlatlaya, Méx.
TLAXCALA. Tlax.
llaxro, Tlax.
Tlaxooapan. Hgo.
Jlaxiaco, Oax.
Tlazazalca, Mich.
Foeumbo, Mich.
Todos Santos. B. Cfa.
^ á n . Ja!.

Solimán, Qro.
BOLUCA, Méx.
Tomatlán, Jal.
Jonalá, Chis,
léñala, Jal.
'°nalá, Oax.
l°nnya. Jal.

a, Jal.
,0Pia, Dgo.

i°polobampo. Sin.
TORREÓN. Coah.
¿otatiehe, Jal.
¿otolapan, Mor.
Tototlán, Jal.
i,res Cumbres, Mor.
; r e s Picos, Chis.
i,r?s Valles. Ver.
fincheras. Son.

^LA, Hgo.
Tfe1?' T a m P s -

iULANCINGO. HKo
Í,ultePec, Méx.
^ututepec, Oax.
luxcacuesco, Jal.

cueca, Jal.
i,u*pan, Jal.
Í Mich.

Nay

Cate
goría Subna.

Ag.
Sub.

I'ral
Sub.
Sub.
Ag.
Sub.
Sub.
Ag.

Sub.
Ag.
I'ral.
Sub.
Sub.
Sub.
Ag.
Ag.
Sub.
Ag.

A g .
Pral.
Ag.
Sub.
Ag.
Ag.
Ag.

Ag.
A g .
Sub.
Pral.
Ag.
Ag .
Ag.
Ag .
Ap.
Ag.
Ag.
Pral.
Sub.
Pral.
Ag.
Ag.
Ag.

Ag.

Sub.
Ag.
Sub.

Jojutla.

Cd. Altamira-
no.

Sultepec.

Los Reyes.

Cd. V. Carran-
za.

Mascota.

H. de León.
Cd. V. Carran-
za.

Colotlán.

Tonalá.

Santa Ana.

Juquila.
Cd. V. Carran-
za.
Chápala.

Pral. o Sría.
—

Guadalajara. Jal. No. ?.
Texcoco, Méx.

Sría. Hda.
Dto. Federal No. 16.
Zitácuaro, Mich.
Cuernavaca, Mor.
Atlixco, Pue.
Teziutlán, Pue.

Iguala, Gro.
Teziutlán, Pue.
Toluca, Méx.
Sria. Hda.
Tlaxcala. Tlax.
Tula. Hgo.
Oaxaca. Oax.
Zamora. Mich.
Zamora, Mich.
La Paz. B. Cfa.

Cd. Guzmán, Jal.
Quorétaro, Qro.
Sria. Hda.
Guadalajara, Jal. No. 1.
Tuxt. Gutiérrez, Chis.
Guadalajara, Jal. No. 2.
Atlixco, Pue.

Cd. Guzmán, Jal.
Colima, Col.
Culiacán, Sin.
Los Mochis. Sin.
Sría. Hda.
Zacatecas, Zac.
Cuautla, Mor.
Ocotlán, Jal.
Cuernavaca, Mor.
Tuxt. Gutiérrez, Chis.
S. A. Tuxtla. Ver
Nogales, Son.
Sría. Hda.
Cd. Mante, Tamps.
Sria. Hda.
Tlalnepantla, Méx.
Oaxdca, Oax.

Cd. Guzmán, Jal.
Guadalajara, Jal. No. -.
Cd. Guzmán, Jal.
Zitácuaro, Mich.
Teme. Nav.
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Oficinas
Cate-
goría Subna. Pral. o Sría.

TUXPAN DE RODRÍ-
GUEZ CANO, Ver. Pral.

Tuxtepcc, Oax. Sub.
Tuxtla Chico, Chis. Sub.
T U X T L A G U T I É -

RREZ, Chis. Pral.
Tuzantla, Mich. Ag.

Sría. Hda.
S. A. Tuxtla, Ver.
Tapachula, Chis.

Sría. Hda.
Zitñcuaro, Mich.

"U"

Uacareo, Mich.
Umán, Yuc.
Unión, Coah., Villa.
Unión, Sin., Villa.
Unión de Juárez, Chis.
Unión de San Antonio,

Jal.
Unión de Tula, Jal.
Unión de Hidalgo, Oax.
Unión Poanas, Dgo.,

Villa.
Ures, Son.
Uriangato, Gto.
Urique, Chih.
Urnachic, Chih.
URUAPAN, Mich.
Usmajac, Jal.

Valparaíso, Zac.
Valladolid, Yuc.
Vallaría, Jal. Puerto.
Valle Hermoso, Tamps.
Valle Nacional, Oax.
Vallecillo, N. L.
VALLES, S.L.P.,

Ciudad.
Vanegas, S.L.P.
Ve.sra de Alatorre, Ver.
Velardeña, Dgo.
Venado, S.L.P.
Venustiano Carranza,

Chis.

Venustiano Carranza,
Jal., Ciudad.

Venustiano Carranza,
Mich.

VERACRUZ, Ver.
Veta Grande, Zac.
Vícam, Son.

Ag. Zinapécuaro.
Ag.
Ag.
Sub.
Ag. Tuxt. Chico.

Ag.
Sub.
Ag. Juchitán.

Ag. V. Guerrero.
Ag.
Sub.
Ag. Batopilas.
Ag. Ocampo.
Pral.
Ag. Sayula.

«y..

Sub.
Sub.
Sub.
Sub.
Ag.
Ag. Sabinas.

Pral.
Ag. Matehuala.
Ag. San Rafael.
Sub.
Ag.
Sub.

Sub.

Ag. Sahuayo.
Pral.
Ag.
Ag.

Morelia, Mieh.
Mérida, Yuc.
Piedras Negras, Coah.
Mazatlán, Sin.
Tapachula, Chis.

León. Gto.
Guadalajara, Jal. No. 2.
Oaxaca, Oax.

Durango, Dgo.
TTermosillo, Son.
Celaya, Gto.
Chihuahua, Chih.
Chihuahua, Chih.
Sría. Hda.
Cd. Guzmán, Jal.

Fresnillo, Zac.
Mérida, Yuc. ..
Guadalajara, Jal. No. i-
Matamoros. Tamps-
S. A. Tuxtla, Ver.
Monterrey, N. L. No. £•

Sría. Hda. _
S. Luis Potosí, b.L>-r-
Teziutlán, Pue.
Gómez Palacio, Vgo-
S. Luis Potosí, S. l>- r -

S. C. de Las Casas,
Chis.

Cd. Guzmán, Jal.

Zamora, Mich.
Sría. Hda.
Zacatecas, Zac.
Cd. Obregón, Son.
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Oficinas

Vicente Guerrero, Dpo.
Victoria. Mich., Villa.
VICTORIA, Tamps.,

Ciudad.
Viesea, Coah.
Villagrán, Gto.
villagrán, Tamps.
VILLA HERMOSA,

Villaldama, N. L.
Villamar, Mich., Villa.
Villamirva, Zac.
Vista Hermosa de

Negrete, Mich.

Xico, Vcr.
Xicoténcatl, Tamps.
^'ütla, S. L. P.
Aochihuehuetlán, Gro.
^ochitnilco, D. F
^ochipala, Gro.
£°cnistlahuaea. Gro.
*°chitepec, Mor.
x°chitlá P u e .

Yahualica, Jal.
^ajalón, Chis.

Yanga, Ver.
¿qu i , Son., Pueblo
*autepec, Mor
^ci , Mor.
^ a . Ver.
J-urecuaro, Mich.YlIr 'na, Gto.

. Pue.

Méx.

Cate-
goría

Sub.
Agr.

Pral.
Sub.
Apr.
Ap.

Pral.
Sub.
AB .
Sub.

Ap.

A$r.
Sub.
Sub.
Ajr.
Sub.
Ap.
Aff.
AR.
Ap.

Ap.
Sub.

Sub.
Sub.
Sut>.
Ap.
Ap.
Sub.
Sub.

Sub.
Sub.
Pral.
Snb.
Sub.
Sub.
Sub.

Suhna.

Coalcomán.

Cortázar.
Villa ligo.

Jiquilpnn.

"X"

Coatepoc.

Tlapa.

Chilpancingo.
Ometepec.

Zacapoaxtla.

"Y"

"Z"

Ap. Jonacatepec.

Ap.

Pral. o Sría.

Durango, Dpo.
Uruapan, Mich.

Sría. Hda.
Torreón, Coah.
Celaya, Gto.
Linares, N. L.

Sría. Hda.
Monterrey, N. L. No. 2
Zamora, Mich.
Zacatecas, Zac.

Ziimora. Mich.

Jalapa, Ver.
Cd. Mante, Tamps.
Cd. Valles, S. L. P.
Atlixco, Pue.
Uto. Federal No. 16.
Iguala, Gro.
Acapulco, Gro.
Cuernavaca, Mor.
Teziutlán. Pue.

Guadalajara, Jal. No. 3
S. C. de Las Casas,

Chis.
Córdoba, Ver.
Cd. Obrepón, Son.
Cuautla, Mor.
Cuantía, Mor.
Jalapa, Ver.
Zamora, Mich.
Colaya, Gto.

Teziutlán, Pue.
Uruapan, Mich.
Sría. Hda.
Tlaxcala, Tlax.
Cuernavaca, Mor.
Tulnncinpo, Hgo.
Cd. Guzmán, Jal.
Cuautla, Mor.

Toluca, Méx.
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Oficinas

Zacualtipán, Hgo.
ZAMORA, Mich.
Zanatepec, Oax.
Zapotiltic, .Tal.
Zapotitlán, Jal.

Zapotitlán de Méndez,
Pue.

Zapotitlán Lagunas,
Oax.

Zapotlán, Hgo.
Zapotlán del Rey, Jal.
Zapotlanejo, Jal.
Zaragoza, Coah.
Zaragoza, Chih., Valle

de
Zaragoza, N. L.
Zaragoza, Pue.
Zaragoza, S. L. P.,

Villa.
Zempoala, Hgo.
Zempoala, Ver.
Zihuatanejo, Gro.
Zimapán, Hgo.
Zimatlán de Alvarez,

Oax.
Zinacantepec, Méx.
Zináparo, Mich.
Zinapécuaro, Mich.
Ziracuaretiro, Mich.
Zirahuén, Mich.
Zirándaro, Gro.

ZITACUARO, Mich.
Zongolica, Ver.
Zozocolco de Hidalgo,

Ver.
Zumpango, Méx.
Zumpango del Río,

Gro.

Cate-
goría

Sub.
Pral.
Ag.
Sub.
Ag.

Ag.

Ag.
Sub.
Ag.
Sub.
Sub.

Ag.
Ag.
Ag.

Ag.
Sub.
Ag.
Ag.
Sub.

Ag.
Sub.
Ag.
Sub.
Ag.
Ag.
Ag.

Pral.
Sub.

Ag.
Sub.

Ag.

Subna.

Juchitán.

C. V. Carran-
za.

Zacapoaxtla.

H. de León.

Dr. Arroyo.
Zacapoaxtla.

La Unión.

La Piedad.

Pátzcuaro.
Coyuca de Ca-
talán.

Papantla.

Chilpancingo.

Pral. o Sría.

Pachuca, Hgo.
Sría. Hda.
Oaxaca, Oax.
Cd. Guzmán, Jal.

Cd. Guzmán, Jal.

Teziutlán, Pue.

Atlixco, Pue.
Pachuca, Hgo.
Ocotlán, Jal.
Guadalajara, Jal. No. 3
P. Negras, Coah.

H. del Parral, Chih.
S. Luis Potosí, S. L. P
Teziutlán, Pue.

S. Luis Potosí, S. L. P
Tulancingo, Hgo.
Veracruz, Ver.
Acapulco, Gro.
Pachuca, Hgo.

Oaxaca, Oax.
Toluca, Méx.
Zamora, Mich.
Morelia, Mich.
Uruapan, Mich.
Morelia, Mich.

Iguala, Gro.
Sría. Hda.
Orizaba, Ver.

Tuxpan de R. C, ver.
Tlalnepantla, Méx.

Iguala, Gro.

394



DIRECTORIO DE OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA

ENTIDADES FEDERATIVAS

AGUASC ALIENTES

Aguascalientes, Ags.

BAJA CALIFORNIA
(Estado)

Ensenada, B. Cfa.
Mexicali, B. Cfa.
Tijuana, B. Cfa.

BAJA CALIFORNIA
(Territorio)

L;i Paz, B. Cfa.

CAMPECHE

Campeche. Camp.
T clel Carmen, Camp.

COAHUILA

a, Coah.
ueva Rosita. Coah.

yedras Negras, Coah.
pitillo, Coah.
Torreón, Coah.

polima, Col.
Manzanillo, Col.

COLIMA
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CHIAPAS

San Cristóbal de las Casas, Chis.
Tapachula, Chis.
Tuxtla Gutiérrez, Chis.

CHIHUAHUA

Ciudad Camargo, Chih.
Ciudad Delicias, Chih.
Ciudad Juárez, Chih.
Chihuahua, Chih.
Hidalgo del Parral, Chih.
Nuevo Casas Grandes, Chih.

DISTRITO FEDERAL

Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito
Distrito

Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal
Federal

Durando, Dgo.
Gómez Palacio,

No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.

Deo.

1.
o
3.
4.
5.
6.
i .

8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
19.
20.
21. SEGURO SOCIAL
22. SEGURO SOCIAL

DURANGO
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GUANAJUATO

Celaya, Gto.
Guanajuato, Gto.
Irapuato, Gto.
León, Gto.
San Miguel de Allende, Gto.

Acapulco, Gro.
Iguala, Gro.

Pachuca, Hgo.
Tula, Hgo.
Tulancingo, Hgo.

GUERRERO

HIDALGO

JALISCO

Ciudad Guzmán. Jal.
Guadalajara, jal. Ño. 1.
Guadalajara, jal. No. 2.
Guadalajara, Jal. No. 3.
Guadalajara, jal. No. 4. Seguro Social.
°cotlán, Jal.

MÉXICO

de Juárez, Méx.

pabepantla, Méx.
boluca, Méx.

ia, Mieh.
, Mich.

, Mich.
aro, Mich.

. Mor.
ca. Mor.

MICIIOACAN

MORELOS
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NAYARIT

Tepic, Nay.

NUEVO LEÓN

Linares, N. L.
Monterrey, N. L. No. 1.
Monterrey, N. L. No. 2.
Monterrey, N. L. No. 3. Seguro Social.

OAXACA

Oaxaca, Oax.

PUEBLA

Atlixco, Pue.
Puebla, Pue. No. 1.
Puebla, Pue. No. 2.
Puebla, Pue. No. 3. Seguro Social.
Tehuacán, Pue.
Teziutlán, Pue.

QUERETARO

Querétaro, Oro.

QUINTANA ROO

Ciudad Chetumal, Q. Roo.

SAN LUIS POTOSÍ

Ciudad Valles, S. L. P.
San Luis Potosí, S. L. P.

SIN ALO A

Culiacán, Sin.
Los Mochis, Sin.
Mazatlán, Sin.

Agua Prieta, Son.
Cananea, Son.

SONORA
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Ciudad Obregón, Son.
Guaymas, Son.
Hermosillo, Son.
Navojoa, Son.
Nogales, Son.

v . . . ,
Villahermosa. Tal).

TABASCO

TAMAL'LIPAS

Ciudad Manto, Tamps.
Ciudad Reynosa. Tamps.
^iudad Victoria, Tamps.
Matamoros. Tamps.

UPVO Laredo, Tamps.
pico, Tamps.

Tlaxcala, Tlax.

TLAXCALA

VERACRUZ

Coat2acx)a]cos, Ver.
V°rdoba, Ver
Jalapa, Ver.
fizaba, Ver.
2?n Andrés Tuxtla, Ver.
^*Pan de Rodríquiv c:ano. W..
veracniz, Ver.

Lérida, Yue.

Allo Z,e
acatecas, Zae.

Yl'CATAN

ZACATECAS
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CONTADURÍA DE LA FEDERACIÓN

En atención a lo ordenado por la Subsecretaría de Crédito y
del Presupuesto en Oficio-Circular 102-135, Exp. 010/2, de 9 dé
marzo de 1955, a partir del día 15 de! propio mes la Oficina de
Informaciones y Estadísticas Fiscales pasó a depender de la Di-
rección General de Estudios Hacendarlos, por lo que, el informe
correspondiente a aquella Oficina, sólo comprenderá los meses de
enero y febrero del citado año.

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

Correspondencia

Período

E*ist. Ant.
1955

Sumas:

Recibida

46
4,497

4,543

Desahogada

4,505

4,505

Pendiente

38

38

Se formularon 12,524 oficios relacionados con los avisos al De-
ce • m e n t ° ^ Personal sobre toma de posesión de empleos, li-
1 I?,cias< bajas, reanudación de labores, aplicación de "Notas Ma-
lle ' ^ar*e diario de retrasos, reportes de enfermos, permisos para
de i- SPU¿S de la hora reglamentaria y retiro antes de la firma

jje revisaron 502 incidencias sobre compensaciones de glosa.
C j 0 ' grupo de taquimecanógrafas formuló y tramitó 18,709 ofi-
rej ?rdenados por las distintas dependencias de esta Contaduría,

acionados con las labores de las mismas.
dex» Porr»riamente se efectuaron las labores de registro de "Kar-
dOse I?*?

1" las incidencias del personal de esta Contaduría, efectuán-
^,550 anotaciones en las tarjetas.
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Las requisicione, de mobiliario, equipo, papelería y útiles ne-
cesarios para las labores, se formularon con toda oportunidad, efec-
tuándose 216 requisiciones.

TECMCO COKSrLTZVO Y DE OPKRAC1OSES DE CRÉDITO

Durante el año de 1955 a que este informe se refiere, se gira-
ron las siguientes disposiciones:

Oficio-Circular No. 519-111-530 de 15 de enero, comunicando
a los CC. Tesorero de la Federación v Jefes de las Federales de
Hacienda, instrucciones para el registro de operaciones por con-
cepto de honorarios a ejecutores.

Oficio-Circular No. 519-ÍU-8S31 de 20 de septiembre, instru-
yendo sobre el procedimiento para el registro contable de fondos
de cooperación de ejidatarios v pequeños propietarios para la per-
foración de pozos.

Circular No. 519-1-105 de 22 de septiembre, referente a la re-
cepción de Cupones de Bonos de la Deuda Pública Interior de los
listados Unidos Mexicanos. 40 años, números 10 Serie "D y 9 s~'
rie "E", ambos vencidos el 30 de v-ptiembre de 1951, en pago &e
impuestos, recargos y rezagos de impuestos, durante el periodo del
lo. de octubre de 1955 al 30 d.- septiembre de 1956.

Oficio-Circular No. 519-111-10069 de 21 de octubre fijando el
procedimiento para el caso de extravío, robo o destrucción de bie-
nes imputables a terceros.

Circular No. 519-IÜ-133 de 21 de noviembre, reformando la
Regla 55 en su primer párrafo e incisos a), bh c) y g) V adicio-
nando la 61, en sus incisos a) y c) del Instructivo para la Rendi-
ción de Cuentas de las Oficinas v Agentes de la Federación con
manejo de Fondos. Valores v Bienes, en lo relativo a la formula
ción de pólizas por concepto del ejercicio del Presupuesto de Lg
sos.

Circular No. 519-111-126 de primero de diciembre, adicionan-
do con las fracciones 111 v IV. el inciso "f" de la Regla 46 del in
tructivo anteriormente citado, adiciones que establecen las norm
que deben seguir las oficinas para registrar las operaciones re
donadas con los saldos que resultan a favor de los causantes, cu
do son mayores a los pagos que deben efectuar por las compe • j
ciones que autoriza el Artículo 12 del Reglamento de la Ley
Impuesto sobre la Renta.
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Circular No. 519-UM32 de 20 de diciembre, relativa a la re-
oepción de los Cupones de Bono:-, de la Deuda Pública Interior de
'os Estados I'nidos Mexicanos. 40 af:os, nia:e.u¡ó.s con los números
22 de las Series "A" \ "!V \ 2 i de la Serie "C", vencidos el 31 de
diciembre de 1954-. 9 d>. la Sene "F" y o de las Series G", "H" e
I . vencidos e! primen, de e;:f ;<i de 1955. en pago de impuestos,

recargos y rezados de i;:MM-••,(..:,, durante ei pe: iodo comprendido
entre el primero de enero \ el 31 de diciembre de 1956.

Depuraciones diversas por o|>eraeiones de crédito.

Cuenta 15ÍS100.-RECT1FICACÍONES A EGRESOS PRESUPUÉS-
TALES I'OR CONCENTRACIÓN Y REGULA-
R1ZACION DE OPERACIONES.-Subcuenta . . .
156101.—Rectificaciones a liamos de Presupuestos
de Egresos.—Contabili/.aciún de la autorización de
ear^o Ni'.m. 32621 por $167,800.00 importe de los
terrenos denominados "La Puntilla", adquiridos
por el Gobierno Federal se^ún escritura Núm.
10!) de 27 de marzo di1 1950, girándose los asien-
tos de diario números 11-102 al 11-104.

Cuenta 211100 -INVERSIONES EN YALOHES REALIZARLES.-
Subeueuta 211101. De instituciones Ranearías.—
Contabilizacion de la autorización de cargo Núm.
29941 por la cantidad de $b'.002.00 importe de la
adquisición de 300] acciones Serie "C ' del Ban-
co Nacional de Crédito Agrícola y Ganadero, S.
A., girándose los asientos de diario Nums ll-°7
al 11-30.

Cuenta 211](X).-I\VEKSl()\¡-:s EN VALORES REALIZABLES.-
Subcnenta 211101 di' instituciones Rancarias. Se
giro Oficio Núm. 519-111-916. Exp. 451/6287 de
25 de enen) de 1955 a la Dirección de Crédito
pidiendo informes para justificar la baja de las
acciones de la Sene "C" del Banco Nacional de
Crédito Agrícola v Ganadero. S. A.

"Mita 211100.-1XYERSIONES EN \\1,ORES REALIZARLES-
Subcuenta 211105 de Negoeiacioiuvs Agrícolas
Compañía Mexicana de Te-renos del Rio Colo-
rado. S. A. Se regularizaron las operaciones por
la inversión que hizo el Gobierno Federal al ad-
quirir $10.500.000.00 en acciones, girándose los
asientos de diario 11-2.31. 11-234 lf--"\37 ll--\39
11-240. 11-242. 11-243 v 11-244.
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Cuenta 21U00.-INVERSIONES EN VALORES REALIZABLES.-
Subcuenta 211106. Valores Diversos. Compañía
Vidrierti de Guadalajara, Jal. Registro dentro de
la Contabilidad ele la Hacienda Pública de las
operaciones relacionadas con los Certificados Pro-
visionales del Capital y los Bonos de Promoción
industrial, en asientos de diario 11-197 al 11-199.

Cuenta 2U300.-F1DEICOM1SOS.-Subcuenta 211303.-Banco de
México, S. A. Se contabilizó la cantidad de . . . .
$6.379,571.91 en asiento de diario 11-139.

Ciient;! 21I30!).-FIDE1COM1SOS.-Subcuenta 211307.-Banco Na-
cional de Crédito Ejidal, S. A. Regularización de
los saldos por las operaciones del Banco Nacional
de Crédito Ejidal, S. A., y la Dirección de Cré-
dito por la cantidad de $135,000.00 en asientos de
diario del 11-105 al 11-109.

Cuenta 211305.-Banco Nacional de Crédito Agrícola, S. A.—Se
terminó la conciliación de 53 de los 57 fideicomi-
sos que forman la balanza al 31 de diciembre de
1954, con importe de $214.588,116.65, corriéndose
asientos de diario por valor de $204.620,379.93.

Cuenta 211307,-Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A.-Se gira-
ron dos asientos de diario por valor de
$9.750,000.00 para regularizar esta cuenta.

Cuenta 211600.-INGENIO CENTRAL EJIDAL EN ZACATE-
PEC, INVERSIONES DEL GOBIERNO FEDE-
RAL. Se regularizaron las inversiones del Gobier-
no Federal por el Ingenio "Emiliano Zapata en
la cantidad de $13.02'en asiento de diario 11-177-

Cuenta 213800.-PATRÍMONIO DE LA ADMINISTRACIÓN PU-
BLICA DEL FERROCARRIL MEXICANO. Se
contabilizó la cantidad de $18.711,775.15 impor-
te de dólares 2.163,211.00 por el crédito concedi-
do por conducto de la Nacional Financiera, S. A-,
y avalado por el Gobierno Federal.

Cuenta 231400-DEPÓSITOS PARA EL SERVICIO DE LA DEU-
DA PUBLICA INTERIR LLAMADA A REEM-
BOLSO. AÑO SN CURSO.-Subcuenta 231402.
Nacional Financiera, S. A. 17 Servicio de Cupo-
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nes de Bonos de la Promoción Industrial 1948. Se
contabilizó el importe del cupón No. 11 por la
cantidad de $4.064,940.00 en asiento de diario
11-152 con parte de las utilidades del año de 1953
que corresponden al Gobierno Federal como te-
nedor de las acciones Serie "A".

Cuenta 235100.-DEUDA PUBLICA INTERIOR.-Subcuenta . . . .
235111.—Bonos de la Industria Eléctrica de los
Estados Unidos Mexicanos. Como resultado del
ajuste y conciliación de esta cuenta con los re-
gistros de la Dirección de Crédito y la Nacional
Financiera, S. A., se giraron los asientos de dia-
rio del 11-245 al 11-249.

DEUDA PUBLICA INTERIOR.-Subcuenta . . .
235111.—Bonos de la Industria Eléctrica de los
Estados Unidos Mexicanos. Se efectuó con la
Dirección de Crédito el análisis y conciliación a
fin de regularizarla; con idéntico fin, ya que se
encuentran relacionadas con la propia cuenta, se
analizaron las siguientes subcuentas:

312302.—Fondo de reserva para la estabilización
de Bonos de la Industria Eléctrica.

312603.-Nacional Financiera, S. A.
4.—Bonos de la Industria Eléctrica.

233402.-Nacional Financiera, S. A.
2.—Servicio de Cupones de Bonos de la
Industria Eléctrica hasta 1946.

312304—Fondos en su poder provenientes de Im-
puestos otorgados on fideicomisos.
3.—10? sobre consumo de energía eléc-
trica.

233305.—Cupones de Bonos de la Industria Eléc-
trica de los Estados Unidos Mexicanos
l.-Año de 1945.

274105,-Bonos de la Industria Eléctrica de los
Estados Unidos Mexicanos.

Cllenta 235400.-DEUDA EXTERIOR CONSOLIDADA DE U
EMPRESA DE LOS FERROCARRILES NACIO-
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NALES DE MÉXICO, S. A., ASUMIDA POR EL
GOBIERNO FEDERAL SEGÚN CONVENIO
DE 20 DE FEBRERO DE 1946 Y SUS REFOR
MAS.—Subeuentas:

235401.-Bonos aceptantes del "Plan A".

235402.-Bonos aceptantes del "Plan IV.

23540o. - Bonos pendientes de acogerse al Conve-
nio de 20 de febrero de 1946 y sus re-
formas.

Como resultado del ajuste general de la cuenta
de que si' trata, se estableció el Pasivo Consoli-
dado correspondiente por un valor de
$233.112,385.00 dentro de la contabilidad de la
Hacienda Pública Federal, girándose los asientos
de diario del 11-279 al 11-290.

Cuenta 274200.-EMISION DE BONOS DE LA DEUDA PUBLI-
CA.—Se giró asiento de diario 11-104/1 por
$167,800.00 para dar de baja los bonos Serie "F

que se refiere el asiento 11-102.a <l

Cuenta 312200--BANCO DE MÉXICO. S. A.-Cuentas por depó-
sitos para fines específicos.—Subcuenta 311210 —
Fondos para el servicio de la Devida Consolida-
da de los Ferrocarriles Nacionales de México
conforme al convenio de 20 de febrero de 1946.
Se corrieron cuatro asientos de diario para ajus-
tar vi saldo de $172.806,696.10 a lo que el Banco
de México ha recibido hasta el 31 de enero de
1954.

Cuenta 312200.-BANCO DE MÉXICO, S. A.-Cuenta por depó-
sitos para fines específicos.—Subcuenta 3122H-—
Fondo para Obras del Canal de Anzaldúas. Se
contabilizó la cantidad de $83.921,885.80 impor-
te de las comprobaciones rendidas por los gastos
efectuados por el Banco de México, en asientos
de diario del 11-264 al 11-267.

Subcuenta 312213,-Fondo para Obras de los Ca-
nales de Cahuinahua y Sicas del Distrito de R ie£0

del Río Fuerte; se contabilizó la cantidad
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$1S.49O,955.34 importe de las comprobaciones ren-
didas por ¡os gastos efectuados por el Raneo de
México, en asientos de diario i!-29o v 11-294.

Cruenta .>122OO.-BANC() DE \IK\1(.:O. S. A.-C atenta por depó-
sitos para fines específicos. Subcuenta ol2216.—
l''ondos para la construcción de canales de la se-
cunda \ tercera nnid.id del Distrito de Rie^o de
Delicias. Club. Se contabilizo la cantidad de . . . .
$1(1145,097.NO importe de las comprobaciones ren-
didas por los gastos eieetnados a través del Ban-
co de México, S. \.. CJI asiento de diario del
11-154 ai 11-lfil.

Cuenta 350900.-NACIÜNAI. FINANCIERA. S. A.-Sn cuenta de
Fondos. He<j;ulanzacion v ajuste tic los saldos del
primer trimestre de 1955 por las diferencias com-
binadas que resultan de !a compra de dolares por
la Nacional Financiera. S. A. y Banco de Méxi-
co. S. A., en asientos de diario 11-277 y 11-278
por $2.16'6.000.00.

Cuenta 350900.-N\C ION A!. FINANCIERA. S. A.-Su cuenta de
Fondos. Se contabilizaron los dividendos ai 6*
anual sobre $91.824.400.00 de acciones Serie "R"
que correspondieron al Gobierno Federal por el
ejercicio de 195.3 según provecto de aplicación por
la cantidad de $5.509.46'4.00 en asiento de dia-
rio 11-150.

Registro v estudio de ¡os siguientes Contratos de
Fideicomiso:

Editorial Mañana, ampliación por $150,000.(X).
Gonzalo de la Farra, ampliación de plazo.

Editorial "Hoy", ampliación jxir 8200,000.00.
Gobierno del Estado de Yeraeniz ampliación de
plazo.
Publicaciones I,ler<M>. S. A., ampliación de plazo.
Antonio l'elae/ Cobrian v Construcciones Aeapul-
eo, ampliai.'ion de jila/o.

Televisión di México, S. A., reducción de tipo de
interés \ ampliación de plazo.

Empresas Algodoneras quebrantadas ]x>r la de-
valuación, ampliación de pla/o por $2.5OO.(XX).OO.
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Bodegas de San Valentín, S. de R. L., modifi-
cación.
Gral. Gilberto R. Limón, modificación.
Cía. Hotelera Cocoyac, modificación.
Unión Mexicana Ganadera, S. A., ampliación de
plazo.
Publicaciones e Impresiones Mexicanas, S. A., am-
pliación de plazo.
Gobierno del Estado de Michoacán, ampliación
de plazo.
Gobierno del Estado de Sonora, modificación.
Publicaciones Herrerías, modificación.
Radio Central de México, S. A., ampliación de
plazo.
Aeronaves de México, S. A., ampliación de plazo.
Rogelio C. Rascón, ampliación de plazo.
Periódico Guanajuato, crédito por $100,000.00.
Pilar H. Vda. de García Rey, crédito por
$530,000.00.
Acciones de Hoteles de Soto, crédito por
$2.467,566.34.
Corl. Radamés Gaxiola, crédito por $150,000.00.
Comisión de Estudio para la dotación de agua
potable para Monterrey, N. L., crédito por
$1.000,000.00.
Editora de Periódicos, S. C. L., por $5.000,000.00.
Henequeneros de Yucatán, por $10.000,000.00.
Ejidatarios de la Región de Tamaulipas, por
$700,000.00.
Banco de la Propiedad de la Industria Textil, S.
A., por $4.000,000.00.

Intervenciones especiales.
Recepción y revisión de Cupones de la Deuda Pública Inte-

rior, 40 años, remitidos por la Tesorería de la Federación, corres-

Eondientes a los meses de diciembre de 1954 y enero a noviem-
re de 1955, recibidos en pago de impuestos.

Recepción y revisión de Cupones de Bonos amortizados «e
diversas deudas, remitidos por la Nacional Financiera, S. A-, c0"
rrespondientes a los meses de octubre a diciembre de 1954 y ene-
ro a junio de 1955.

Se entregaron al Archivo "C" de Santa Teresa, 53 cajas ar-
chivadoras conteniendo cupones de diversas deudas.

En el Archivo indicado se formularon inventarios de Bonos y
Cupones de las Deudas Públicas ya amortizadas para proceder
su incineración.
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Intervención en la incineración de valores de la Deuda Exte-
rior Mexicana del A% oro de 1910, con un importe en dólares de
5.000,059.00, correspondientes a la amortización de 1950; se inci-
neraron también cupones cancelados de la Cía. Bancaria de Fo-
mento de Bienes Raíces de México, S. A.

Se efectuaron los trabajos concernientes al cierre de la Cuen-
ta Pública de 1954, así como del registro de las operaciones de
apertura respectiva, y también se formuló el Estado de la Deuda
Pública Titulada.

Glosa de Operaciones de Crédito.

Se recibieron las siguientes pólizas de ingresos y egresos co-
rrespondientes a las operaciones de la Deuda Pública Interior y
Exterior y las realizadas por las instituciones Báncarias al respec-
to, por cuenta y orden del Gobierno Federal

I M P O R T E

Período Ingreso Egreso Total Ingresos Egresos

1955 523 373 896 $1,632.356,409.38 $752.460,148.71

Con referencia a las operaciones por fideicomisos se glosaron
y aplicaron pólizas como sigue:

I M P O R T E

eríodo Ingreso Egreso Total Ingresos Egresos

1955 154 i 1 5 5 $128.840,620.22 $25,000.00

De la glosa efectuada se obtuvieron los siguientes resultados:

Copias mecanografías de pólizas . . . 761
fuegos de observaciones de orden . . . 72
asiento de Diario 309 por $274.290,437.82

Mayores Auxiliares.

• i. ^egistro de las operaciones correspondientes a los meses de
juno a diciembre de 1954 y enero a junio de 1955.
,.r

 S e entr<ígaron a la Sección de Encuademación las Pólizas co-
espondientes a los meses de marzo a diciembre de 1954 y enero

a Junio de 1955.
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Ajuste y cierre de los Mayores Auxiliares y del Estado Finan-
ciero de la Deuda Pública Titulada correspondiente a 1954.

Formulación de las relaciones de saldos y foliatura de las
cuentas auxiliares a cargo de esta Contaduría por el año de 1954
y apertura de las mismas para el de 1955.

Resumen del importe de las facturas de Cupones de Bonos,
40 años, correspondiente a los meses de enero a septiembre de
1955.

Correspondencia

Período Recibida Despachada Pendiente Ofics. Grds.

Exist. Ant. 329

1955 1,055 965 419 471

DE INFORMACIONES Y ESTADÍSTICAS FISCALES

Documentación recibida sobre Informes Estadísticos.

De ingresos y egresos: 1,048.
Resúmenes de operaciones de Caja Ct, Fondos: 986.

Telegramas interpretados: 3,841.

Estadísticas elaboradas.

Financieras hojas: 6.
Previo contables hojas: 8.
Especiales hojas gráficas: 40, con 93 gráficas.
Estadísticas impresas: 71S.
Rotulación de hojas previo contables: 360.
Tarjetas empleadas (;i la operación mecanizada: 90,000.

Corresponden c i a
Tramitada

Telegramas Memoranda Oficios Oficios

35 140 64 1,400

DE CONTABILIDAD, GLOSA Y DEPURACIÓN

De Contabilidad:
Siendo esta Oficina la encargada de exigir, recibir y regist¡al

las cuentas a que están obligados a rendir los manejadores de ron-
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dos, valores y bienes de la Federación, así como de clasificar las
pólizas v distribuirlas a las Oficinas Glosadoras y de depuración,
revisando postcrioimente las aplicaciones contables a las propias
pólizas y concentrar éstas dentro de la Contabilidad de la Hacien-
da Pública, se resumen las labores por el año de que se ocupa esta
memoria, en la forma siguiente:

Recepción de Clasificación y Tramitación de

Cuentas Distribución Traslado de Pólizas

8,085 6,979 7,827

Resultado de las anteriores labores:

Pliegos de Observa- Apercibimientos Multas
Período ciones de Orden de multas impuestas

1955 254 236 44

Registro de Operaciones Contables Previas Control de Pólizas.

Para el control y registro de las cuentas del ejercicio, se per-
foraron 202,611. tarjetas.'

El registro de las aplicaciones contables en pólizas, relaciones
de Ordenes de Pago "A" v Asientos de Diario, así como las inciden-
cias v complementarios, dio lugar a la perforación de 788,281 tar-
jetas.

Se terminaron los ajustes de operaciones en los Mayores Au-
xiliares por los meses de junio a diciembre de 1954 y de enero a
junio de 1955.

Terminación de:

Asientos de Concentración de junio de 1954 a junio de 1955.
Mavores Generales v Analíticos de junio de 1954 a mavo de

1955. ' "

Recepción de Pólizas y Asientos de Diario de las diferentes Ofi-
cinas de Glosa, como sieue:

•'ólizas Asientos de Diario Comprobantes

1 6 3 ' 1 6 7 2,007 12.091,649

Encuadernados: 27,025 tomos.
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Se hizo el cierre de las operaciones en los Mayores Auxiliares,
Mayor General y Analíticos del año de 1934 y se formularon los
asientos de cierre de las operaciones.

Se hizo entrega de la Cuenta de la Hacienda Pública por el
Ejercicio Fiscal de 1954 de conformidad con lo dispuesto por la
fracción I del Artículo 65 Constitucional.

Correspondencia

Recibida Despachada Pendiente Oficios Formulados

5,243 5,200 43 9,343

DE IMPUESTOS ADUANALES

Para la revisión y glosa, fue reeibkla la siguiente documenta-
ción :

P ó l i z a s

I M P O R T E

Ingreso Egreso Documentos Ingresos Egresos

5,704 1.574,690 $2,391.221,844.59
2,379 75,822 $333.096,705.52

Glosadas

I M P O R T E

Ingreso Egreso Documentos Ingresos Egresos

5,587 1.523,893 $2,307.535,462.20
2,372 75,796 $333.070,014.35

P r n (1 i c n t e s

I M P O R T E

Ingresos Egresos Documentos Ingresos

117 50,797 $83.686,373.39
7 $26,691.17
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Movimiento de Trasladas

Recibidos de otras Oficinas 199
Formulados por la Oficina 533

Como resultado de la glosa se formularon y constituyeron:

Pliegos Importe

Responsabilidades en efectivo 574 $ 2.621,450.08
Observaciones por Ingresos y Egresos

pendientes de aplicar . . / 136 87.953,760.82
Observaciones de Orden 145
Asientos de Diario 1,234 18.955,637.74

Otras labores de Glosa y sus Conexas

Pedimentos de Importación descargados 357,000
Pedimentos de Exportación descargados 111,169
«elaciones de Perímetros Libres de Importación . . . . 71,545
Boletas de Importación Postal descargadas 309,762
Pedimentos de Importación Temporal descargados . . . 3,797
•Pedimentos de Importación y Exportación depurados

er sus registros 2,508
Expedientes de infracciones descargados 15,584
Actas por Infracciones descargadas 3,384
Estados de Operaciones libres con 488,980 documentos

glosado:- 3,739
"eformas de liquidaciones de Ingresos cobrados en ex-

ceso en años anteriores, glosados y anotados sus
antecedentes 1,426

pedimentos de Exportación Temporal registrados . . . . 1,107
foletas de Importación Postal tildadas '. 78,782
"oletas de Pequeñas Importaciones y Exportaciones

depuradas " " 559
Actas de Importación Temporal registradas y descar-
~ ?adas . . ' ' ' 23,538
^licitudes de Exportación descargadas 2,097
^licitudes de Exportación registradas 1,946
^ermisos de Turistas iniciados 118,238
permisos de Turistas cancelados 120,381
Expedientes de Infracciones depurados 108

lc|uidaciones de Plantas Ensambladores, descargadas 1,710
legos de Observaciones de Orden y de Ingresos pen-

dientes de aplicar cancelados 33
k oÜeitudes de Importación descargadas 325
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Oficios resolutivos depurados 77
Oficios despachados por devolución de ingresos inde-

bidos ' 280
Estados Analíticos recibidos para su confronta con los

auxiliares 87

Se entregaron a la Oficina de Contabilidad 4,397 pólizas glo-
sadas.

Correspondencia

Oficios
Recibida Desahogada Pendiente Formulados

31,691 30,888 803 8PQ

DE IMPUESTOS INTERIORES.

Glosa y Revisión

I M P O R T S

Ingresos Egresos Documentos Ingresos Egresos

49,594 2.346,692 $3.118.419,103.77 ^.
5,794 168,521 $662.405,777.7»

R c s n m c n :

Existencia anterior K OQC
Recibidas 55,38»
Entregadas a la Oficina de Contabilidad . . . 57,140
Pendientes 5,122

: 62¿82 «Jjg

Traslados

Recibidos de Formulados a Dentro de 1»
Otras Oficinas Otras Oficinas misma Ofícin» ^

646 422 1.591

Mayores Auxiliares.

Se hicieron los ajustes por los meses de julio a diciem
1954 y de enero a junio de 1955.
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Resultados obtenidos de la Glosa-.

Formulación de: Importe

455 Pliegos de responsabilidades en efectivo $ 3.006,301.31
204 Pliegos de Observaciones por falta de

justificación o comprobación 5.940,104.32
426 Pliegos por Operaciones diferidas 28.378,194.78
249 Pliegos de Observaciones de Orden ..

6,468 Asientos de Diario 5,671.937,492.56

Cancelaciones de:

120 Pliegos de Observaciones por falta de
justificación o comprobación 5.154,532.36

79 Pliegos por Operaciones diferidas 2.854,643.88

Multas

Impuestas Hechas efectivas
— ^__^_

74 por $985.00 67 por $1,020.00

Movimiento de expediente por devolución de impuestos:

Existencia Recibidos Despachados Pendientes

2,482 2,143 680

^ Se consignaron al Departamento de Vigilancia de Fondos v
alores de la Tesorería de la Federación las irregularidades exis-

t e s en la Federal de Hacienda No. 5 en el Distrito Federal y
P r la investigación practicada hubo de imponerse responsabilida-

e s que ascendieron a más de un millón de pesos,
d p descubrieron y consignaron al Departamento de Vigilancia
j-v. fondos y Valores de la Tesorería de la Federación y a la
e
 r<rcción de Oficinas Federales de Hacienda, fraudes cometidos

p í^s Oficinas Federales de Hacienda on Navojoa, Son., y en
torw?* P u e ' e n cantidades aproximadas de $600,000.00 v . . ' . . .
*2-000,000.00 respectivamente

Correspondencia

-Ant. Recibida Despachada Pendiente Ofs. Grds.

3,039 11,019 10,209 3,849 3,860
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DE IMPUESTOS SOBRE INGRESOS MERCANTILES.

Recepción de documentos para su revisión y glosa de cueri'
tas rendidas por los manejadores de fondos, bienes y valores.

Pólizas

I M P O R T E

Ingreso Egreso Ingresos Egresos

3,592 $852.385,745.84
388 $34.214,709.22

T r a s l a d o s

Recibidos de Formulados a Dentro de la
otras oficinas otras oficinas misma oficina

59 41 23

Pólizas Glosadas

I M P O R T E

Ingreso Egreso Ingreso Egreso

3,108 $783.441,258.94
349 $34.085,945.50

Pólizas Pendientes

I M P O R T E
Ingreso Egreso Ingreso

179 $68.944,480.90
39 $128,763.72

Resultados obtenidos de la Glosa:

Formulación de:

119 Pliegos de Responsabilidades en
efectivo
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336 Pliegos de Observaciones por
falta de justificación o compro-
bación $24.028,579.26

128 Pliegos de Observaciones de
Orden

2,001 Observaciones a cobrar 309,031.98
682 Asientos de Diario 6.508,661.49

Oi ras labores

Documentos glosados y sumados
Registro Mecanizado 466,835
Documentos por pago revisados
Registro Mecanizado 542,724
Documentos sumados v no glosados . 35,061

D e v o t a c i o n e s

Recibidas Importe Tramt. Importe Pendts. Importe

46 ÍS83U5S.3S 28 $300,066.17 18 $531,292.21

Cancelación de Pliegos por recuperación y depuración.

Concepto No. Pliegos Importe

Observaciones a Cobrar

Recuperaciones $ 103.868.99
Observaciones por falta de justifica-

ción o comprobación 333 4.402,129.02
Observaciones de Orden 211

Correspondencia

Recibida Despachada Pendiente Oficios Girados

!0,570 9,797 773 3,400

° £ EGRESOS PRESUPUÉSTALES.

Por las operaciones relacionadas con el Ejercicio del Presu-
puesto de Egresos de la Federación y sus conexas, esta Oficina des-
arrolló las siguientes labores:
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Control de Pólizas

I M P O R T E
Docu-

Ingreso Egreso mentos Ingreso Egreso

5,004 19,518 $130.315,840.47
24,639 2.609,719 $4,045.409,555.43

Pólizas Glosadas: 25,837 Pendientes 3,806
Se recibieron 8,569 cuentas por pagar, de las que fueron . •

8,251 glosadas, quedando por lo tanto 318 pendientes.
Durante el proceso de glosa, se recibieron e hicieron los si-

guientes traslados, de acuerdo con las especialidades que tiene
encomendadas esta oficina:

Otras oficinas Otras oficinas Misma oficina

610 831 1,704

Resultados obtenidos de la Glosa:

Formulación de: Importe

2,848 Pliegos de Responsabilidades en efectivo $ 1.940,226.06
3,477 Pliegos de Observaciones por falta de

justificación o comprobación 1,573.440,760.5o
12 Pliegos de Egresos pendientes de aplicar 55.270,243.7»

329 Pliegos de Observaciones de Orden.
416 Notas de Observaciones relacionadas

con avisos de pago.
599 Avisos de Cargo al Presupuesto de

Egresos.
1,443 Asientos de Diario 1,489.205,212.91

420 Informaciones por alcances de haberes
a Militares 486,137.40

702 Multas impuestas por valor 8,640.00
79 Recuperaciones por multas 1,892.55

Como resultado de la glosa previa en la
Dirección de Pago de Sueldos, se revi-
saron y glosaron:

108,998 Volantes de liquidación de pago.
38,560 Volantes de Multas.

420



8,943 Ordenes de Pago "B".
2,079 Certificados de Ultimo Pago.

29,669 Tarjetas alfabéticas.
1,188 Certificados de no adeudo.

677 Constancias de saldos de Ordenes de
Pago "B".

222 Avisos de Pago.
399 Ordenes de Pago "A".

3,174 Pólizas.
2,618 Cancelaciones de Volantes de liquida-

ción.
6,293 Cancelación de Cheques.

Responsabilidades evitadas por la glosa
previa $ 294,228.26

Otras labores

A partir del 13 de diciembre de 1954 se iniciaron las labores
de glosa previa para el pago del Personal Federal por el ejerci-
cio de 1955, consistente:

Revisión de tarjetas Kardex y verificación del pase de saldo
98,863 tarjetas equivalente al número de plazas que se incluyen
en las nóminas previas y experimentales.

A virtud de la retabulación de sueldos ordenada por el Eje-
cutivo Federal, a partir del primero de julio, la sección adscrita a
la Dirección de Pago de Sueldos, revisó y glosó Tarjetas Kardex,
como sigue:

Departamento "A" 38,648
Departamento "B" 35,952
Departamento "C" 19,208

Grupo de auxiliares

Se hizo el cierre de las cuentas registradas en los Mayores
Auxiliares al 31 de diciembre de 1954, formulándose las relaciones
°e saldos como sigue:

Tarjetas operadas 16,912
Relaciones de saldos 467

Se efectuaron los pases y conciliación correspondientes a los
meses de enero a junio de 1955.

Correspondencia

t. Ant. Recibida Despachada Pendiente Ofs. Formulado*

18,882 27,976 19,521 27,337 3,392
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DE ALMACENES E INVENTARIOS Y OPERACIONES NO
PRESUPUÉSTALES

De las cuentas y pólizas recibidas de la Oficina Centraliza-
dora, fueron glosadas durante el año a que esta Memoria se refie-
re, las siguientes, por los conceptos que se detallan:

Pólizas Recibidas

I M P O R T E

Ingreso Egreso Cant. Doctos. Ingresos Egreso»

42,183 674,518 $3,380.181,391.50
36,881 406,111 $3,370.722,273.41

Traslado de Pólizas

Formulados: 1,777 Recibidos 855

Se glosaron y entregaron a la Oficina Centraliza-
dora de Cuentas 79,431 Pólizas

Cuenta de Almacenes:

Control de Pólizas

Exist. Ant. Recibidas Glosadas Pendiente»

598 896 774 720

Resultado de las labores anteriores

Formulación de: Importe

826 Pliegos de Responsabilidades en efectivo $ 1.677,751.12
651 Pliegos de Observaciones por falta de jus-

tificación o comprobación 1,071,097,551. lo
10 Pliegos de Conciliación de la Cuenta de „

Almacenes 2.611,563.93
1,135 Pliegos de Observaciones de Orden
3,206 Asientos de Diario 1,357.591,687.43

Depuración de las siguientes Cuentas:

Anticipos para Adquisiciones o Construcciones de
Bienes de Inventario, a partir de 1938 2.872,398.-9
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Los pasos efectuados por el Sistema Mecanizado en el Re-
gistro de los Mayores Auxiliares ascendieron a $540,000.00.

Se giraron 233 Avisos de cancelación de observaciones y 570
recordatorios.

Correspondencia

Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente Ofs. Grds.

8,964 7,190 8,681 7,473

DE DEPURACIÓN DE CUENTAS

Movimiento de Pólizas

2,057

Pólizas

2,459

Recibidos

Documentos

8,152

Traslados

Formulados

Importe

$4.935,341.42

Pólizas Glosadas

391 327 2,378

145 Pólizas pendientes para enero de 1956.
De la glosa practicada a las pólizas de que se trata, por con-

cepto de "Responsabilidades Reembolsables en Efectivo', se hi-
cieron las siguientes cancelaciones, así como las efectuadas por
Asiento de Diario, cuyos registros en la Contabilidad de la Ha-
cienda Pública corresponden a las concentraciones de octubre a
diciembre de 1954 y de enero a septiembre de 1955, como sigue:

A la Subcuenta de catálogo 311501.—Las constituidas directa-
mente por la Contaduría de la Federación, por el manejo de fondos
y valores.

C A N C E L A C I O N E S

En efectivo Contrapartida

dependencia Por Póliza Por A/D. Por A/D.

*—Tesorería de la Fede-
ración $ 919,962.33 $ 1,404.71 $3.023,188.80
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2.—Dirección de Pago de
Sueldos $ 76,148.95 $ 75,526.48 $ 28,197.16

3.-Oficinas Aduanales . 708,316.27 148,545.85 2.106,969.78
4.—Oficinas Federales de

Hacienda 928,411.01 18,514.73 571,546.70
5.—Pagadurías y A g e n-

cias Civiles 1.111,976.89 44,966.95 1.405,687.68
6.—Pagadurías y A g e n-

cias Militares 225,710.11 72,517.23 329,203.29
7.-Oficinas Diversas .. 60,381.23 13,899.11

A la Subcuenta 3115O2.-Las constituidas directamente por la
Contaduría de la Federación por el manejo de Bienes de Inven-
tario.

53,040.46 5,231.02 72,861.25

Otras cancelaciones por depuración concentradas en Asientos
de Diario.

Cuentas por Cobrar Expedidas.
Oficinas Federales de Hacienda.
l.-Hasta el año de 1948 $ 3.998,877.66

Cuentas por Cobrar, Diferencias en In-
ventario de las Oficinas Recaudadoras.
Oficinas Federales de Hacienda. .
l.-Hasta el año de 1947 195.622,006.54

Observaciones por Falta de Justificación
o Comprobación, Relacionadas con la
Ley de Ingresos y el Presupuesto de i A «i
Egresos, en Depuración 4.406,310.0*

Cuentas por Cobrar Expedidas.
Oficinas Aduanales. c 1

l.-Hasta el año de 1949 2.409,534.»*

Remesas de Numerario. „.
(Saldos irregulares) 3.054,538.-31

Créditos Incobrables 1.697,679.32

Descuentos y Percepciones a Favor de
Terceros. - ,
(Saldos irregulares) 190.841.M
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Cuentas por Cobrar Trasladadas.
Oficinas Federales de Hacienda.
l.-Hasta el año de 1948 S 3.318,544.70

Observaciones por Egresos Pundientes
de Aplicar, hasta el 3Í de diciembre de
1949, en Depuración.
2.-Dirección General de Egresos 11.035,017.16

Deudores Diversos hasta 31 de diciem-
bre de 1953, en Depuración.—Deudo-
res por Pagas de Marcha.—Civil, has-
ta 30 de junio de 1942 1,172.89

Otras Labores

Pólizas entregadas a la Oficina Centra-
lizadora de Cuentas 2.683

Pliegos de Orden formulados 356

Cuentas Auxiliares manejadas con un
total de tarjetas 6,628 52

-,623 Asientos de Diario formulados con

un valor total de 399.471,124.64

Dictámenes expedidos 478

Observaciones depuradas 26,093

Cuentas por Cobrar canceladas 193
Expedientes depurados por solicitud de
autorización de cancelación de adeudos
mcobrables 4,664

Expedientes revisados, solicitando autori-
zación de cancelación de adeudos inco-
brables remitidos por las Dependencias
^«ministradoras ^ Impuestos 1.645

C o r r e s p o n d e n c i a

* lst. Ant. Recibida Canjeada Pendiente Ofs. Formulado»

3 - 8 0 - 18,592 20.269 2.125 15,837
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Como la Oficina de Glosa de Almacenes e Inventarios y de
Operaciones no Presupuéstales, venía desempeñando funciones
de glosa de operaciones relacionadas con el Presupuesto y de índole
ajena a éste, para el efecto de hacer la debida separación, a la in-
dicada oficina se le dejó encomendada únicamente la glosa de
operaciones íntimamente relacionadas con el Presupuesto, deno-
minándose: DE GLOSA DE ADQUISICIONES Y CONTROL
D E BIENES INVENTARIABLES; y para atender la función que
se le segregaba, hubo la necesidad de crear la DE GLOSA DE
OPERACIONES NO PRESUPUÉSTALES; en consecuencia, a
Partir del mes de mayo del año a que esta Memoria se contrae,
e n que se hizo la división o separación de referencia, se anotan
P°r separado las labores asignadas a la Oficina señalada en se-
gundo término.

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

Correspondencia

Recibida Despachada Pendiente Ofs. Formulados

3 8 10,900 10.904 34 12,645

Los 12,645 oficios despachados, se relacionan con los avisos al
epartamento de Personal sobre la toma de posesión de empleos,

^cencías, bajas, reanudación de labores, aplicación de "Notas Ma-
j . s > parte diario de retrasos, reporte de enfermos, permisos para

í r ^ e s P u e s dp Ia h ° r a reglamentaria y retiro antes de la de

l4q^eVÍSÍÓn' formulación y trámite de:
0l7<u ^nc*dencias sobre compensaciones de glosa, y

Fi ^ i c i o s hechos por el grupo de Taquimecanógrafas,
en reS'stro por incidencias de personal de esta Contaduría se
f>n Ven t r a al corriente, habiéndose efectuado 10,328 anotaciones

n 'as tarjetas.
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Las requisiciones de mobiliario, equipo, papelería y útiles ne-
cesarios para las labores, se formularon oportunamente, ascendien-
do a 247.

TÉCNICO CONSULTIVA Y DE OPERACIONES DE CRÉDITO

Durante el año a que esta Memoria se refiere, se giraron las
siguientes disposiciones de observancia general para las Oficinas
recaudadoras de Impuestos Federales:

Circular número 519-III-1-11 de 7 de febrero, por la que se
modifican las Reglas 6 y 32 del Instructivo para la Rendición de
Cuentas de las Oficinas y Agentes de la Federación con manejo
de fondos, valores y bienes de 31 de mayo de 1955, con objeto de
que las cuentas que se rindan, estén debidamente coordinadas con
la organización que esta Contaduría ha implantado para atender
los servicios de glosa.

Telegrama-Circular número 519-III-1-2879 de 10 de marzo por
el que se dispone que la Circular 519-III-1-11, surta efectos a par-
tir de la rendición de la cuenta del propio mes de marzo, en vir-
tud de haberse retrasado la distribución de la Circular que se in-
dica.

Oficio Circular número 519-III-7420 de 7 de agosto ordenan-
do el uso de estampillas con resello "Consumo de Algodón en
anticipos del impuesto sobre Ingresos Mercantiles.

Circular 519-11-79 de 17 de septiembre, disponiendo que la re-
cepción de Cupones de Bonos de la Deuda Pública Interior, 40
años, en pago de impuestos, rezagos y recargos, se verifique del lo-
de octubre de 1956 al 30 de septiembre de 1957.

Circular número 519-IÍI-4-104 de 18 de diciembre, por la qu e

se establecen reformas y adiciones a las Reglas para el uso de la
Forma G.H. 72 "Nómina" que aparecen al reverso de la misma.

Estudios:

Por el análisis y conciliación de saldos de la Cuenta Fideico-
misos, subcuenta 211310. Nacional Financiera, S. A., se determino:

Girar cuatro oficios relacionados con igual nú-
mero de Fideicomisos que acusan un valor en iun- ^
to de $ 70.650,000-00
solicitando las autorizaciones de cargo respectivas.
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Depuraciones diversas por operaciones de cré-
dito:

Cuenta 152000. Inversiones. Con cargo a la
Partida 20-7401-01 del Presupuesto de Egresos del
año a que esta Memoria se refiere, se formularon
diversos asientos de diario con un valor total de $128.510,023.95
más asientos de diario complementarios, por inci-
dencias y contrapartidas, todos ellos relacionados
con fideicomisos constituidos en el Banco Nacio-
nal de Crédito Ejidal, S. A.

Se conciliaron los saldos que arroja la Balanza
de la cuenta Fideicomisos, subcuenta 211307. Ban-
co Nacional de Crédito Ejidal, S. A., al 31 de di-
ciembre de 1954, con el cuadro que remitió la Di-
rección de Crédito, formulándose 20 oficios soli-
citando autorizaciones de cargo, acuerdos de can-
celación y copias de contratos.

Cuenta: Deuda Exterior Consolidada de la
Empresa de los Ferrocarriles Nacionales de Méxi-
co, S. A., asumida por el Gobierno Federal según
convenio de 20 de febrero de 1946 y sus reformas:

Se giraron asientos de diario para regularizar
e l pago de '. 21.217,083.15
que efectuó la Tesorería de la Federación.

Se giraron asientos de diario para regularizar
a s siguientes operaciones contables:

Cargo a los Presupuestos de Egresos por los
unos de 1952 a 1954, por el costo de lo amortizado
en Bonos de dicha Deuda, durante el período de
°ctubre de 1952 a diciembre de 1954. con abono a
Ja Cuenta Banco de México, S. A., cuenta por de-
Positos para fines específicos 54.121,350.44

Incidencia del asiento anterior por los siguien-
tes Bonos:

Aceptantes del Plan "A" 6.605,971.13
Aceptantes del Plan "B" 47.515,379.31

l Presupuesto de Egresos por el año de
por el importe de lo amortizado 25.348,114.92
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Incidencia del asiento anterior por los siguien-
tes Bonos:

Aceptantes del Plan "A" $ 2.259,397.67
Aceptantes del Plan "B" 23.088,717.25

Se giraron asientos de diario para regularizar
las siguientes operaciones:

Acciones de Empresas Diversas 7.472,351.47

Rectificaciones a Egresos Presupuéstales por
Concentración y Regularizaeión de Operaciones . . 41.547,648.53

Se giró este asiento para registrar las erogacio-
nes a que se refieren las autorizaciones de cargo
27098, 28447, 28448 y 29915, que no estaban conta-
bilizadas, y se giraron los complementarios siguien-
tes:

Fideicomisos: 211310. Nacional Financiera, S.
A., Industria Nacional Químico Farmacéutica, S.
A., de C. V. y P- E., Acciones de Empresas Diver-
sas. 213302. Acciones de Industria Nacional Quí-
mico Farmacéutica, S. A. de C. V. y P. E., con
crédito a Incidencias por Rectificaciones a Egre-
sos Presupuéstales por Concentración y Regulari-
zación de Operaciones. 160102. Aumentos al Activo
del Erario. $41.547,648.53.

Incidencias por Rectificaciones a Ingresos Pre-
supuéstales por Concentración y Regularizaeión de
Operaciones. 140201. Modificaciones a la Hacienda
Pública, 1. Por Impuestos, derechos, rentas patri-
moniales y aprovechamientos. 140203. Aumentos al
Pasivo del Erario, con crédito a las cuentas Docu-
mentos por Pagar con Cargo al Presupuesto de
Egresos y Resultados de Rectificaciones a Ingresos
Presupuéstales. 510201. Impuestos, derechos, rentas
patrimoniales y aprovechamientos, con valor en
junto de $41.547,648.53.

Se giró contrapartida afectando las cuentas
391100. Nacional Financiera, S. A. Propiedades y
Negocios del Enemigo otorgados en Fideicomiso,
en Depuración y 391200 Propiedades y Negocios
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ael Enemigo Otorgadas en Fideicomiso a Nacio-
nal Financiera, S. A., en Depuración, para nulifi-
car la operación registrada dentro de estas cuentas,
ya que la Industria Nacional Químico Farmacéuti-
ca, S. A. de C. V. y P. E., pasó a la Nacional Fi-
nanciera, S. A., para su administración.

Se giró asiento de diario por $ 300,000.00
para cancelar e! contrato de 18 de octubre de 1950
Ferrocarriles Unidos de Yucatán".

Se giró asiento de diario por 13.377.434.31
Para cancelar el cargo dentro de la subcuenta "Im-
pulsora Industrial y Agrícola", S. A., y trasladarlo
a la cuenta de "Acciones del Banco Nacional de
Crédito Agrícola", S. A. Acciones Serie "A".

Deuda Pública Interior a Reembolso, año de
1956, Cupones de los Bonos de la Deuda Pública
Interior de los Estados Unidos Mexicanos, 40 años.
Se giraron siete asientos de diario, por valor de . . 231.295.00
para regularizar esta cuenta.

Banco Nacional de Crédito Agrícola, S. A. Se
giraron dos oficios relacionados con "Sistemas de
«iego" y "Administración y Venta de algunas fin-
cas propiedad del Gobierno".

Se hizo análisis de las cantidades que por con-
cepto de maquinaria recibida del Banco de México,

• A., de la Nacional Financiera, S. A., y del Banco
e Comercio, pasan a incrementar el Fideicomiso

üel Banco Agrícola Ganadero, S. A., por valor de 120.941.122.03

Otras Depuraciones:

Banco Nacional de Comercio Exterior". S. A..
*e Siró asiento de diario por 9.507,921.47
Para regularizar las operaciones relacionadas con
esta cuenta.

. Se giró asiento de diario para cargar a la cuen-
a de "Pérdidas Provenientes del Activo y Pasivo

co u r io"' l a cantidad de '. 5.342.S76.34
n abono a la cuenta de "Acciones del Banco Na-

p ° n a l de Crédito Ejidal, S. A. Acciones Serie "A"
V' ra registrar el importe del castigo que sufrió la
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maquinaria entregada al repetido Banco por la
Nacional Financiera, S. A.

Se giró asiento de diario por $ 3.180,000.00
para contabilizar en la cuenta "Acciones de Indus-
tria Nacional Químico Farmacéutica", S. A. de C.
V. y P. E., las órdenes de pago expedidas al efecto.

Se giraron asientos de diario por 18.426,311.83

Kara regularizar las operaciones relacionadas con
t cuenta "Empréstito para la Industria Eléctrica",

"Emisiones hasta el año de 1946".

Se solicitó la expedición de autorizaciones de
cargo por las cantidades que más adelante se ano-
tan, ministradas al Banco de México, S. A., para
cubrir el pasivo del Banco Nacional de Crédito
Agrícola y Ganadero, S. A.

Año de 1951 $ 15.184,101.28
Año de 1952 „ 31.664,291.38
Año de 1953 „ 13.048,773.06
Año de 1954 „ 12.486,878.50
Año de 1955 „ 317,347.64 72.701.39l-86

Con cargo a las cuentas siguientes, se giraron
asientos de diario por las cantidades que se indi-
can:

350900 Nacional Financiera, S. A., su cuenta de
fondos 11.018,928.00

152100 Erogaciones Adicionales 533,481.14

Rectificaciones a Egresos Presupuéstales
por Concentración y Regularización de
Operaciones 441,767.6o

156101 Rectificaciones a Ramos de Presupuestos
Depósitos para el Servicio de la Deuda
Pública Interior llamada a Reembolso. AA

Año de 1956 8.129,988.00

Fideicomisos:

211304 Banco Nacional de Comercio Exterior, nQ

S. A 18.678,070.9»
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Se giró asiento de diario para registrar a
llenequenerns de Yucatán, en Liquida-
ción.

Se giró asiento de diario para trasladar
a esta cuenta el saldo que venía figuran-
do a cargo del Hunco Nacional de Crédi-
to Ejidal $ 37.266,666.62

Se giró asiento de diario para acreditar
al Banco el valor de las máquinas de
contabilidad precedentes de Henequcne-
ros de Yucatán, que entregó por orden
de la Dirección de ("rédito al Banco Na-
cional de Crédito Ejidal, S. A 1.569.116.43

-11307 iíanco Nacional de Crédito Ejidal, S. A.
Se giró asiento de diario para registrar
dentro de esta subcuenta a Henequcne-
ros de Yucatán, con cargo de i;\U(K),(H)0.00

^e efectuó la glosa de las pólizas y registro en los mayores
;í"'.;¡iares correspondientes a septiembre y octubre de 1956.

Se hizo el ajuste del auxiliar desde enero a octubre de 1956,
ap'()b¿ndose por la Oficina Centralizado™ de Cuentas, los Slips
correspondientes a los meses de enero a mayo.

Quedaron totalmente confrontados los créditos en fideicomisos,
rc'-í'siiados en la Dilección de Crédito, con las tarjetas auxiliares
Ml't' se llevan en esta Contaduría.

Resultado en números de las Operaciones Contables, según
Auxiliar.

Aprobado por la Oficina Centralizadora de Cuentas.

Créditos concedidos en fideico-
miso de enero a mayo de 1956 $122.638.242.95

recuperaciones de créditos con-
co«idos en fideicomiso ele ene-
10 a mayo de 1956 $232.535.539.62

Endientes de Aprobar por la
Oficina Centralizadora de

Cuentas

Réditos concedidos en fideico-
MW de junio a octubre de 1956

( P ° W ) 42.054.567.92

435



Créditos concedidos en fideico-
miso de junio a agosto de 1956
(asiento de Diario) $ 86.627,701.24

Recuperaciones de créditos con-
cedidos en fideicomiso de junio
a octubre de 1956 (pólizas) . . . $ 20.170,994.92

Recuperaciones de créditos con-
cedidos en fideicomiso de junio
a agosto de 1956. (Asientos de
Diario) 104.801,268.^

$251.320,512.11 $357.507,803.25

Intervenciones Especiales:
Se intervino en la incineración de 128,281 Bonos; 2.089,815

Cupones de diversas deudas; 5,167 Certificados y 86 Títulos del
Comité Liquidador de los Antiguos Bancos de Emisión, con un va-
lor total de $175.465,168.13.

También se intervino en la selección, revisión, formulación de
inventarios e incineración de Bonos y Cupones de las Deudas
Públicas ya amortizadas, cuyas denominaciones, características V
demás pormenores constan en las actas que se levantaron al efecto.

Glosa de Operaciones de Crédito.
Glosa de Inversiones, Deuda Pública Consolidada y Obligacio-

nes Contingentes:

Control de Pólizas

I M P O R T E

Ingreso Egreso Ingresos Egresos

"~íl ' $3.630,707.99 ^
329 $1,355.925,579.84

Las pólizas anteriores, ya glosadas, se entregaron a la Oficié'
Centralizadora de Cuentas.

Traslado de Pólizas

Recibidos de
otras oficinas

12

Formulados a
otras oficinas

46
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Resultados de Glosa

— ¡ ~ j Importe
r urmulacion de ^ _

116,821.151 Pliego de Responsabilidades • •
79 Pliegos de Observaciones por falta de justiti- ^ ^ ̂  ^

catión o comprobación • • • • • • • • "'
Pliegos de Observaciones por falta de justiti- 0 Q
catión o comprobación (Cancelados) 40o.395,009.J)

Glosa de Deuda Publica y de Operaciones de Crédito.

Se recibieron las siguientes pólizas de ingresos y egresos co-
rrespondientes a operaciones de "la Deuda Publica_ Interior y Ex-
terior y las realizadas por las Instituciones Ranearías al respecto.
Por cuenta y orden del Gobierno Federal.

~~ í~~k P O R T E

Ingreso Egreso Ingresos E g r e s u s

601 SI 821 705J61.2S
Q--. »i-o-i-' $2,092.829.466.36

De la glosa efectuada se obtuvieron los siguientes resultados:

"22 Copias mecanografías de pólizas.
1 Pliego de Responsabilidades.

95 Pliegos de Observaciones por falta de
justificación o comprobación.

93 Pliegos de Observaciones de Orden.
5 Notas relacionadas con avisos de pago.

Traslado de Pólizas

Recibidos de Formulados a Dentro de la

otras oficinas otras oficinas misma oficina

42 40 49

Otras Labores.
Recepción v revisión de Cupones de Bonos de las Deudas Pú-

a Interior de los Estados Unidos Mexicanos, 40 años, remitidos
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por la Tesorería de la Federación, correspondientes a los meses
de diciembre de 1955, y de enero a noviembre de 1956.

Recepción de Cupones y Bonos amortizados de diversas Deu-
das, remitidos por la Tesorería de la Federación, correspondientes
a los meses de septiembre a diciembre de 1955 y de enero a oc-
tubre de 1956.

Resumen del importe de las facturas de Bonos, 40 años, por

los meses de octubre a diciembre de 1955 y de enero a septiern»1'•'
de 1956.

Cierre de las operaciones correspondientes al ejercicio fiscal
de 1955; formulación de relaciones de saldos; cierre de tarjetas de
1955 y apertura para 1956.

Se formuló el estado de la Deuda Pública Titulada corres-
pondiente al año de 1955.

Confronta de los resúmenes de Bonos 40 años, correspondien-
tes a los meses de abril y mayo de 1956 con el auxiliar de l<i
oficina.

Entrega al Archivo de Santa Teresa do 32 cajas eontenieiui"
Cupones de Bonos de la Deuda Pública de los Estados Un¡"os

Mexicanos, 40 años, por los años de 1934 a 1937, 1939 y W4S a

1955.
Registro v ajuste de las operaciones por los meses de inaw1• •,

abril y mayo de 1956 de las Cuentas a cargo de la oficina.
Registro económico de Control de Depósitos y Reservas cons-

tituidos en los meses de septiembre a noviembre de 1950. pa-':l C1

pago de Cupones y Sorteos con vencimiento de 1956 v 195..

( o r r c s p o u (¡ c n r i d

K\ist. Ant. Recibid:! Despachada Pendiente Ofcs. C.rds.

792 1,000 1.245 547

DK CO\T\r>IUD.\D, GLOSA Y DEPlTxM'IOS.

De Contabilidad.

Siendo esta oficina la encardada de exigir, ivcibu' x ' •'- v,
las cuentas a que e^tan obligados a rendir lt ^ manejan11^ s_
fondos, valores v bienes de la I''ed;"'at ion, ;IM eonio ue clas> • '^
las pólizas v distribuirlas a las Oficinas desadoras \ de '^ ' l1 1 1 /^
cion. revisando posteriormente 1 i.s ap'icu'io.ics can tan ; '>• ; ^
jvopias píilizas v eoni-enrrar i'Sta^ di .uvo de la (""nt .bil:-'-1'' '̂  (̂

li.iciencla Pública, se resumen las labores por el ;. .e. (•<' '!1U

ocupa esta memoria, en l.i íonna siguiente:
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Recepción Clasificación
de Cuentas y Distribución

^ 6,980

Resultado de las labores anteriores:

2,092 Pliegos de Observaciones de Orden.
129 Apercibimientos de multas.
23 Multas impuestas.

Registro de Operaciones Contables Previas.

Control de Pólizas

Para el control y registro de las cuentas del ejercicio, se per-
foraron 195,471 tarjetas.' ,. „ , .

El registro de las aplicaciones contables en pólizas. Relaciones
de Ordenes de Pago "A" v Asientos de Diario asi como las inci-
dencias y complementarios, dio lugar a la perforación de 604,560
tarjetas.'

Se terminaron los ajustes de operaciones en los Mayores Au-
xiliaros por los meses de julio a diciembre de 1955 y de enero a
»wyo de 1956.

Terminación de:
Asientos de Concentraron de julio de 1955 a mayo de 1956.
Mayores Generales v Analíticos de junio de 1955 a mayo de

1956. '
Recepción de Pólizas v Asientos de Diario de las Oficinas

de Glosa.

~ T ü Asientos dé Diario Comprobantes

I 1 S S 12.796.256

Se encuadernaron 9.979 runos.

Otras Labores:

Se entregaron a las Oficinas de C.U-.i. !\>li/as y Comprobantes
covri'spniulient(>s a los meses de noviembre v diciembre de 1955
v de ene.-o a octubre de 19.56; asi como los Diarios Analíticos de
lils t"-UTMtraoiones de octubre a diciembre de VT^ v d> CUTO
a nr

( 'yo de 1956.
( ''"-s lecibieron SS7 voLmlc-. dr ;v.:s'.i;!-i. JV.INIIK'U !.Jn v 1! per-
" l r a i ' i l ' i i . revisión v ajuste de 1.022 tarjeta.\ aju.s
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Traslados

Recibidos de otras oficinas 195
Formulados por la Oficina 565

Como resultado de la glosa, se formularon y constituyeron los
siguientes pliegos de:

516 Responsabilidades en efectivo, por $ 1.931,917.92
119 Observaciones por Ingresos y Egresos pen-

dientes de aplicar, por ' 81.308,298.18
100 Observaciones de Orden.
970 Asientos de Diario, con valor de 16.511,892.99

Otras Labores de Glosa y sus Conexas

Actas de Infracciones descargadas 2,104
Actas de Importación Temporal registradas 14,744
Actas de Importación Temporal descargadas . . . . 12,126
Boletas de Importación descargadas 56,706
Boletas de Importación Postal descargadas 77,738
Boletas de Importación Postal tildadas 67,400
Estados Analíticos recibidos para su confronta con

los auxiliares 332
Estados de Operaciones Libres glosados 3,794
Expedientes de Infracciones depurados 83
Expedientes de Infracciones descargados 9,704
Liquidaciones de Plantas Ensambladuras descar-

gados 2,530
Oficios Resolutivos depurados 402
Oficios por Devolución de Ingresos Indebidos . 52S
Pedimentos de Importación descargados 314,212
Pedimentos de Importación Temporal descarga-

dos 3,665
Pedimentos de Importación Temporal registrados 6,896
Pedimentos de Importación y Exportación depu-

rados ' 3,421
Pedimentos de Exportación descargados 82,220
Pedimentos de Exportación Temporal registrados 1,596
Pedimentos de Exportación Temporal descarga-

dos 2
Permisos de Turistas iniciados 150,690
Permisos de Turistas cancelados 130,850
Pliegos de Observaciones de Orden y de Ingre-

sos pendientes de aplicar, cancelados 100
Reformas de Liquidaciones glosadas 1,147
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Perforación de tarjetas de asientos de cierre de 1955, apertura
de 1956, perforación y tabulación de los estados analíticos de
egresos, por Ramo de Presupuesto, Capítulos y Partidas con es-
pecificación de su función por el año de 1955.

Se entregaron a las Oficinas de Glosa los estudios analíticos
correspondientes a los meses de enero y febrero de 1956.

Se formularon y entregaron a la H. Cámara de Diputados y
a la Contaduría Mayor de Hacienda, los estados que resumen la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, correspondiente al ejer-
cicio fiscal de 1955, así como los libros de contabilidad y la docu-
mentación original justificativa y comprobatoria que la forman.

Correspondencia

Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente Ofcs. Forms.

43 5,810 5,761 92 9,208

DE IMPUESTOS ADUANALES.

Para su revisión y glosa, fue recibida la siguiente documenta-
ción:

P ó l i z a s

I M P O R T E

Ingreso Egreso Documentos Ingresos Egresos

Exist. Ant. 117 50,797 $ 83.686,373.39 $ 26,691.17
7 26

1956 5,148 1.651,713 2,591.552,771.95
2,239 76,104 362.236,812.6¿

G l o s a d a s

5110 1.627,175 $2,571.269,281.14
2,179 74,879 358.290,123.6/

P e n d i e n t e s

155 75,335 $ 103.969,864.20
67 1,251 3.973,380.12
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Relaciones de Perímetros Libres descargadas . . . 57,519
Solicitudes de Exportación Temporal registradas 2,433
Solicitudes de Exportación Temporal descargadas 3,069

Se entregaron a la Oficina Centralizadora de Cuentas 5,83 <
pólizas glosadas.

Correspondencia

Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente

803 29,230 27,876 1,354

DE IMPUESTOS INTERIORES.

Glosa y B-Ci':;lán

I M P O R T E

Ingresos Egresos Documentos Ingresos Egresos

43,467 2.702,980 $3.425.312,320.81
6,543 207,932 $712.347,828.86

R c s u m c n

Existencia de pólizas al 31 de diciembre de
1955 5,122

Recibidas en 1956 50,010
Entregadas a la Oficina de Contabilidad . . . 48,285
Pendientes 6,S47

~55J.32" 55032

T r a s l a d o s

Recibidos Formulados Dentro de la
otras oficinas otras oficinas misma oficina

715 420 1,206

Mayores Auxiliares.
Se hicieron los ajustes por los meses de julio a ükuinbvc ele

1955 v por los de enero a mayo de 1956.
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Resultado:; obtenidos de Ja Glosa

Formulación de: Importe

755 Pliegos de Responsabilidades en efectivo
por' S fi.924,522.85

174 Pliegos de Observaciones por falta de
justificación o comprobación por L714.fll3.62

336 Pliegos de Operaciones Diferidas po,- .. 12.735,675.68
277 Pliegos de Observaciones de Orden.

6,469 Asientos de Diario por 6,3S9.393,66S.S4

Cancelaciones de:

229 Pliegos de Observaciones por falta de
justificación o comprobación por S. 117."94.94

266 Pliegos por Operaciones Diferidas por . . 9.S65.276.74
22 Pliegos de Observaciones de Orden.

M ti I t a s

Impuestas Hechas efectivas

72 por $895.00 "3 P™ *l-110.0<)

Movimiento de Expedientes por devolución de impuesto.-.

Exist. Ant. Recibidos Despachados rendientes

5S4 2.179 :.!HS 715

(.' o r '• c .v /> o ' ' r n c : ¡i

Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente Oícs. Crds.

3,849 8,016 7.170 4.695 4.5S3

DE IMPUESTOS SOBRE INGRESOS MERCASTE!.ES.

Recepción (¡e documento.; pai'a su vevisi()n \ glosa de cuen-
tas rendidas por los manejndores de fondos, bienes y \ alore*.
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Pólizas

I M P O R T E

Ingreso Egreso Ingresos Egresos

2,976 $961.833,596.15
470 $48.877,881.08

Traslados

Recibidos de Formulados a Dentro de la
otras oficinas otras oficinas misma oficina

110 50 11

Pólizas Glosadas

I M P O R T E

Ingreso Egreso Ingresos Egresos

2,907 $951.961,337.66
470 $48.877,881.08

Pólizas Pendientes

69 $ 9.872,258.49

Resultados obtenidos de la Glosa

Formulación de: Importe

209 Pliegos de Responsabilidades en 1O

efectivo, por . ' $ 646,486.18
356 Pliegos de Observaciones por

falta de justificación o compro- „ „-
bación, por . . . 9.883,668.65

8,265 Observaciones a Cobrar, por . . 411 ,89 ' -*
24 Pliegos de Observaciones de

Orden. n A

463 Asientos de Diario, por 6.019,881-W
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Otras Labores

Documentos glosados - Registros Mecanizados
Documentos de Pagos revisados

600,656
661,713

Devoluciones

Recibidas Importe Tramts. Importe Pendts. Importe

189 $4.050,048.93 110 $2.818,134.29 79 $1.231,914.63

Cancelación de Pliegos por Recuperación y Depuración

Concepto: Importe

Observaciones a cobrar.
Recuperaciones por $ S4.795.54

238 Observaciones por falta de justificación o
comprobación, por 20.9.0,332.18

61 Observaciones de Orden.
Libros Mayores Auxiliares

Aperturas Cierres Pases

401 198

Correspondencia

.310

Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente Ofcs. Grds.

1307 1087(3 11,862

DE EGRESOS PRESUPUÉSTALES.

821 3J)58

Por las operaciones relacionadas con el ejercicio (.leí Presu-
puesto de Egresos de la Federación y sus conexas, esta oficina des-
arrolló las siguientes labores:

Control de Pólizas

Ingreso Egreso Doctos. Ingresos Egresos

Exist. Ant. 769 2,854 $ 29.916,125.73
3,037 277,719 $ 748.503,776.77
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ingreso Egreso Doctos. Ingresos Egresos

1956 4,543 10,863 $ 93.127,637.11
20,276 1.170,527 $2,031.797,551.08

5,312 23,313 1.467,963 $123.043,762.84 $3,380.301,327.85

Entregadas a la Oficina Centralizadora
4,182 15,(520 $ 94.884,105.70

18,380 1.230,100 $2,774.764,672.98
Pendientes

1,130 3,385 28.159,597.14
4,933 138,798 605.536,654.87

Se recibieron 3,775 cuantas por pagar, de las que fueron glo-
sadas 3,024, quedando por lo tanto, 751 pendientes.

Durante el proceso de glosa, se recibieron e hicieron los si-
guientes traslados, de acuerdo con las especialidades que están
encomendadas a esta oficina.

Recibidos Ut Formulados; a Dentro de la
otras oficinas otras oficinas misma oficina

1,016 2,456 2,344

Resultados obtenidos de la Glosa

Formulación do: Importe

1,654 Pliegos de Responsabilidades en efec-
tivo^ por $ 11.277,848.48

2,067 Pliegos de Observaciones por falta
de justificación o comprobación, por 476.671,618.38

5 Pliegos de Egresos pendientes de apli-
car por 3,062,746.27

1,838 Asientos de Diario, por 1,123.797,044.12
434 Informaciones por alcances de habe-

res a militares, por 542,783.37
370 Multas impuestas, por valor de . . . . 5,025.00

Recuperaciones por Multas 9,725.12
2 Pliegos de Observaciones pendientes

de aplicar, por 59.22
279 Pliegos de Observaciones de Orden.
492 Avisos de Cargo al Presupuesto de

Egresos.
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155 Notas de Observaciones relacionadas
con Aviso de Pago.
Como resultado de la Glosa Previa
en la Dirección de Pago de Sueldos,
se revisaron y glosaron:

101,640 Volantes de Liquidación de Pago.
48,248 Volantes de Multas.

287 Ordenes de Pago "A".
4,8S5 Ordenes de Pago "B".
1,602 Certificados de Ultimo Pago.

38,375 Tarjetas alfabéticas.
1,313 Certificados de no adeudo.

53 Constancias de no adeudo glosadas.
793 Constancias de saldos de Ordenes de

Pago 'B".
610 Avisos de Pago.

3,033 Observaciones formuladas.
2,333 Pólizas.
2,480 Aperturas de tarjetas de Ordenes de

Pago "B".
2,465 Volantes de Liquidación cancelados.
3,719 Cancelaciones de Cheques.

43 Avisos de Reintegro.
357 Relaciones con 16,464 liquidaciones.

Responsabilidades evitadas por la glo-
sa previa $ 264,262.15

Correspondencia

Recibida Despachada Pendiente Ofcs. Grus.

Exist. Ant. 27,337

1956 26,044 11,787 41.594 4,395

DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES INVENTARÍA-
BLES.

De las cuentas y pólizas recibidas de la Oficina Centraliza-
dora, fueron glosadas durante el año a que esta memoria se re-
fiere, las siguientes, por los conceptos que se detallan:
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Pólizas Recibidas

I M P O R T E ~~
Cant. —-—— —

Ingreso Egreso Doctos. Ingresos Egresos

17,005 451,649 $1,628.576,875.95
15,253 672,917 $2,504.451,170.54

Traslado de Pólizas

Recibidos de otras oficinas 480
Formulados a otras oficinas 230
Dentro de la misma oficina 697

Se glosaron y entregaron a la Oficina Centralizados de Cuen-
tas 32,536 pólizas.

Cuenta de Almacenes.

Control de Pólizas

Exist. Ant. Recibidas Glosadas Pendientes

720 779 406 1,086

Resultado de las labores anteriores

Formulación de: Importe

545 Pliegos de Responsabilidades, por $ 2.997,527.39
573 Pliegos de Observaciones por falta de

justificación o comprobación, por 34.208,389.20
187 Pliegos de Observaciones de Orden.

2,322 Asientos de Diario, por 657.389,347.34

Los pases efectuados por el Sistema Mecanizado en el Re-
gistro de los Mayores Auxiliares, ascendieron a 170,000.

Se giraron 259 avisos de cancelación de observaciones; 564
recordatorios y se formularon 11 dictámenes.

Depuración de las siguientes cuentas

Anticipos para adquisiciones o construcciones
de bienes de Inventario, a partir de 1938 $ 3.932,217.60

448



Correspondencia

Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente Ofcs» Grds.

7,473 6,734 8,587

DE DEPURACIÓN DE CUENTAS.

Movimiento de Pólizas

5,620 2,380

Pólizas

2,471

Recibidos

Documentos

7,851

Traslados

Formulados

Importe

$5.326,966.73

Pólizas Glosadas

326 360 2,233

121 Pólizas pendientes para enero de 1957.
De la glosa practicada a las pólizas de que se trata, por con-

cepto de "Responsabilidades Reembolsables en Efectivo", se hicie-
ron las siguientes cancelaciones, así como las efectuadas por Asien-
to de Diario, cuyos registros en la Contabilidad de la Hacienda
Publica corresponden a las concentraciones de octubre a diciembre
de 1955 y de enero a septiembre de 1956, como sigue:

A la Subcuenta de catálogo 311501.—Las constituidas directa-
mente por la Contaduría de la Federación, por el manejo de fondos
y valores.

C A N C E L A C I O N E S

En efectivo Contrapartida

^Pendencia: Por póliza Por A/D Por A/D

1—Tesorería de la Fe-
deración $1.336,711.38 $9.374,841.66

•'—Dirección de Pago
de Sueldos 82,008.76 $ 81,193.07 145,400.62

^-Oficinas Aduanales 264,384.63 106,500.76 235,131.75
*•-Oficinas Federales

« • Hacienda 932,238.55 104,412.50
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223159.76
20,770.73

226,639.33

5.—Pagadurías y Agen-
cias Civiles $ 464,070.32

6.—Pagadurías y Agen-
cias Militares . . . .

7.—Oficinas Diversas .
A la Subcuenta ..

3115O2.-Las constitui-
das directamente por
la Contaduría de la
Federación por el ma-
nejo de Bienes de In-
ventario
O t r a s cancelaciones

por depuración con-
centradas en Asien-
tos de Diario.

Cuentas p o r Cobrar
Expedidas.

Oficinas Aduanales.
1.—Hasta el año de . .

1949
Oficinas Federales de

Hacienda
Oficinas Federales de

Hacienda.
1.—Hasta el año de . .

1949
Oficinas Federales de

Hacienda.
1.—Hasta el año de ..

1950
Delegación de Hacien-

da en el Extranjero
Cuentas por Cobrar

Expedidas.
Tesorería de la Fede-

ración.
Hasta el año de 1950

$103,504.49 $ 812,773.88

10,690.73
31,763.30

79,267.16
25,572.96

15,752.37 80,287.22

5.354,598.64

232,175-62

56,727.75

439,428.24

24,316-94

918,804.18
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C A N C E L A C I O N E S

En efectivo Contrapartida

Dependencia: Por póliza Por A/D Por A/D

Cuentas por Cobrar
trasladadas.

Oficinas Aduanales.
1.—Hasta el año de ..

1950
Observaciones por fal-

ta de justificación o
comprobación, rela-
cionadas con la Ley
de Ingresos o el Pre-
supuesto de Egresos,
en depuración . . . .

O b s e r v a ciones por
Egresos pendien t e s
de aplicar, hasta el
31 de diciembre de
1949 en depuración.

2—Dirección Gral. de
Egresos

Remesas de Numera-
rio.

(Saldos Irregulares) .
Créditos incobrables .
Deudores Diversos.
(Saldos Irregulares) .
Descuentos y percep-

ciones a favor de ter-
ceros.

(Saldos Irregulares) .
Acreedores por opera-

ciones ajenas al Pre-
supuesto.

(Saldos Irregulares) .
Depósitos diversos.
(Saldos Irregulares) .
yxos oficiales a pagar.
(jaldos Irregulares) .
documentos por pagar.
ja ldos Irregulares) .
Uepósitos por impues-

tos, derechos, pro-

$ 76,653.21

21.457,669.93

5.311,246.14

5.293,399.40
747,191.44

295,203.69

345,478.16

7,353.76

45,760.59

9,115.61

211,692.97

451



C A N C E L A C I O N E S

En efectivo Contrapartida

Dependencia: Por póliza Por A/D Por A/D

ductos y aprovecha-
mientos, pendientes
de liquidación defi-
nitiva

Depósitos en garantía
del pago del Impues-
to sobre In g r e s o s
Mercantiles

Anticipos de impuestos
de años anteriores .

Otras Labores

2,593 Pólizas entregadas a la Oficina Centraliza-
dora de Cuentas.

344 Pliegos de Orden formulados.
52 Cuentas de Auxiliares manejadas con un

total de 6,628 tarjetas.
210 Dictámenes expedidos.

25,124 Observaciones depuradas.
6,782 Cuentas por Cobrar canceladas.

24,268 Expedientes depurados por solicitud de au-
torización de cancelación de adeudos inco-
brables.

4,780 Expedientes revisados, solicitando autoriza-
ción de cancelación de adeudos incobrables
remitidos por las Dependencias Administra-
doras de Impuestos.

1,761 Asientos de Diario formulados con un valor
total de

Correspondencia

$ 415,097.87

1.047,262.89

53,388.01

Exist, Ant. Recibida Despachada Pendiente

67.453,779.57

Ofcs. Grd».

2,125 22,101 22,482
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DE OPERACIONES NO PRESUPUÉSTALES

Control de Pólizas

I M P O R T E

Ingreso Egreso Doctos. Ingresos Egresos

24,707 443,891 $2,280.959,116.02
19,916 288,247 $2,509.724,511.2]

Traslado de Pólizas

267 Recibidos de otras oficinas
204 Formulados a otras oficinas.
724 Dentro de la propia oficina.

Se glosaron y devolvieron a la Oficina Centralizadora de
Cuentas 44,797 pólizas.

Resultado de las anteriores labores

Formulación de: Importe

302 Pliegos de Responsabilidades por valor de . . $ 1.335,406.62
219 Pliegos de Observaciones por falta de justi-

ficación o comprobación, por valor de 2.148,644.74
197 Pliegos de Observaciones de Orden
253 Asientos de Diario, por valor de 27.952,030.84

Los pases efectuados mensualmente por el sistema mecanizado
en el registro de los Mayores Auxiliares, ascendieron a 45,000.

Correspondencia

Oficios
Ext.Ant. Recibida Despachada Pendiente Girados Recordatorios

3,854 1,342 2,505 2,691 853 129
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Como al ser creada la OFICINA DE GLOSA DE OPERA-
CIONES NO PRESUPUÉSTALES, se carecía de plaza presu-
puestal para Jefe de la misma, y como por otra parte, no había
necesidad de conservar con el carácter de Oficina la de ADMI-
NISTRACIÓN, cuyo personal labora bajo las órdenes directas del
C. Contador, se estimo pertinente, para integrar en debida forma el
personal de la Oficina primeramente nombrada, quitar a la de
Administración la categoría de Oficina, conservándola como SEC-
CIÓN, para así disponer de la plaza de Jefe a efecto de conferirla
a la persona que asumiera la Jefatura de la nombrada en primer
término o sea la de GLOSA DE OPERACIONES NO PRESU-
PUÉSTALES; por lo tanto, a partir del mes de enero del año
a que la presente Memoria se refiere, la Oficina de Administración
que se indica, queda con la categoría de SECCIÓN, bajo las ór-
denes del C. Contador.

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Correspondencia

Oficios
Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente formulados

34 6¡910 6,902 42 10,911

Los 10,911 oficios formulados se relacionan con los avisos al
Departamento de Personal, sobre la toma de posesión de emplea-
dos, licencias, bajas, reanudación de labores, aplicación de "No-
tas Buenas" y "Notas Malas", parte diario de retrasos, reporte de
enfermos, permisos para llegar después de la hora reglamentaria
y retiro antes de la de salida.

Revisión, formulación y trámite de:
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1,402 Incidencias sobre compensaciones de glosa, y
2,116 Oficios hechos por el grupo de taquimecanógrafas.

Los oficios de referencia, fueron confeccionados durante el
mes de enero, pues a partir de febrero el Grupo de Taquimeca-
nógrafas dejó de estar adscrito a esta Sección.

El registro por incidencias del personal de esta Contaduría
se encuentra al corriente, habiéndose efectuado 8,967 anotacio-
nes en las tarjetas respectivas.

En el período de enero a marzo se formularon 336 requisi-
ciones relacionadas con el mobiliario, equipo, papelería y demás
útiles de trabajo de las oficinas.

OFICINA TÉCNICO CONSULTIVA Y DE OPERACIONES DE
CRÉDITO

Durante el año a que se refiere la presente memoria, se gira-
ron las siguientes disposiciones de observancia general para las
Oficinas recaudadoras de Impuestos Federales.

Circulares Nos. 519-2-71, 519-3-92 y 519-III-4-1-57 disponien-
do, por las dos primeras, que se reciban Cupones de los Bonos
de la Deuda Pública Interior de los Estados Unidos Mexicanos,
40 años, Series "D" y "E" en pago de impuestos, rezagos y recar-
gos, durante el período del primero de octubre de 1957 al 30 de
septiembre de 1958, y de las Series "A", "B", "C", "F", "G", "H"
e 1" en pagos idénticos durante el año de 1958, y por la seña-
lada en tercer lugar, se dan instrucciones para el registro de ope-
raciones por concepto de honorarios a ejecutores.

Oficio-Circular dando instrucciones para que con la debida
oportunidad se remitan a los Pagadores de la Armada Nacional los
Pliegos de Responsabilidad y Observaciones que se les formulen.

Se giraron instrucciones a la Pagaduría Civil Regional en Mon-
terrey, N. L., para la expedición de "Avisos de Reintegro".

Estudios, dictámenes e informes

Con los datos obtenidos de la Contabilidad de la Hacienda
Pública, año de 1956, subsidios y aumento de capital de los Fe-
rrocarriles Nacionales de México, se rindió informe detallado res-
pecto de los ingresos y egresos de los indicados Ferrocarriles.

Informe relacionado con la devolución de $14,961.00 que se
hizo a Simón Parra, representante de los ejidatarios en S. José de
Viborillas, Gto.

Informe respecto de las ministraciones que el Banco Nacional
de Comercio Exterior hace a la Dirección de Promoción Agríco-
la de la Secretaría de Agricultura a razón de $30.00 por metro cúbi-
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co de madera de caoba en rollo, exportada por la Federación de
Cooperativas en Quintana Roo.

Estudio de la proposición de la Tesorería de la Federación,
emitiéndose dictamen en el sentido de que se substituyan los Gi-
ros Oficiales a pagar por Giros Bancarios.

Estudio del oficio girado por la Tesorería de la Federación,
emitiéndose dictamen jurídico en el sentido de que el sobresei-
miento de la averiguación previa, por prescripción de la acción
penal, favorece al indicado José Luis Figueroa única y exclusiva-
mente por lo que respecta a la responsabilidad penal en que el
mismo pudo haber incurrido en la comisión de los hechos crimi-
nosos materia de la averiguación sobreseída, mas no por lo que
se refiere la responsabilidad administrativa que se le constituyó
por la cantidad de $4,572.72 atento lo expresamente establecido
por los artículos 47 y 48 de la Ley Orgánica de la Contaduría de
la Federación, y que en consecuencia, no había lugar para dejar
sin efecto la responsabilidad últimamente citada.

Estudio de la consulta formulada por la Tesorería de la Fe-
deración dictaminándose en el sentido de instruir a dicha Teso-
rería respecto de la forma de manejar los cheques que reciba en
pago de impuestos y de otras prestaciones.

Con ¡elación a las ministraciones hechas por el Gobierno Fe-
deral "Acciones A de la Nacional Distribuidora y Reguladora,
S- A. de C. V., se dictaminó en el sentido de que debe solicitarse
información sobre el estado de la liquidación de la expresada so-
ciedad.

En estudio la organización de los Grupos de Control que ha-
brán de integrar las Oficinas de "Remuneraciones Civiles" y "Re-
niuneraciones Militares y Diversos" para dar nueva estructura a la
glosa de Gastos Presupuéstales.

Fideicomisos

Se depuraron los siguientes:

Siete a cargo de la Nacional Financiera,
s- A., con un total de • • $234.855,722.01

Tres a cargo del Banco del Pequeño Co-
mercio, con un total de 7.478,000.00

„ Se practicaron labores de conciliación y se
orrnularon los informes correspondientes en re-

lación con los siguientes:

Sesenta a cargo de Nacional Financiera,
a- A., con un total de 274.499,272.09
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Dos a cargo del Banco Nacional Hipoteca-
rio Urbano y de Obras Públicas, S. A., con un
total de

Dos a cargo del Banco Nacional de Fomen-
to Cooperativo, S. A., con un total de

Trece a cargo del Banco Nacional de Co-
mercio Exterior, S. A., con un total de

Siete a cargo de Nacional Financiera, S. A.,
con un total de

A cargo de esta misma Institución se gi-
raron Asientos de Diario para regularizar los
siguientes Fideicomisos:

Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico, por • •

Sindicato de Trabajadores Mineros, por . .

Deuda por la Expropiación Petrolera

En proceso la conciliación de los pagos
efectuados durante los años de 1940 a 1956.

Banco de México, S. A.

Se giró Asiento de Diario para bonificar a
la subcuenta 211303 "Banco de México" la can-
tidad de
que indebidamente se había acreditado a la sub-
cuenta 122502.

Se giró Asiento de Contrapartida para tras-
ladar a la subcuenta 211303 "Banco de Méxi-
co" el saldo de • •
que venía figurando en la subcuenta 211306
"Banco Nacional de México".

Se giraron Asientos de Diario para regula-
rizar los siguientes Fideicomisos:

A cargo del Banco Nacional de Crédito
Ejidal.

Agricultores de la República, Créditos pa-
ra la intensificación de cacao

Ejidatarios de las zonas algodoneras, crédi-
tos para inversiones a beneficio colectivo . . . .

Ejidatarios de la Comarca Lagunera, crédi-
tos para perforación y equipo de 65 norias . .

$169.433,402.37

18.199,183.41

101.057,272.58

73.072,312.84

2.500,000.00
300,000.00

266,917.66

8.307,337.95

1.000,000.00

7.000,000-00

10.933,000.00
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Otros Fideicomisos

Se corrió Asiento de Diario por la cantidad
de
para abonar el cargo del Banco Nacional de
Comercio Exterior y cargarlo al de Crédito Eji-
dal, de acuerdo con el nuevo contrato para la
administración de bienes de henequeneros de
Yucatán.

Se corrieron Asientos de Diario trasladan-
do el de la Sociedad Maíz Industrializado a car-
So de la Nacional Financiera a la cuenta Accio-
nes de Empresas Industriales, por la cantidad
de K.

Se corrió Asiento de Diario por la canti-
dad de
acreditando el fideicomiso a cargo del Banco
Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Pú-
blicas y se cargó a Gobierno de Nuevo León
para cubrir indemnizaciones.

Se corrieron Asientos de Diario para incre-
mentar el fideicomiso a cargo de Nacional Fi-
nanciera para industriales de todo el País por

Se corrió Asiento de Diario para trasladar
el fideicomiso a cargo de Nacional Financiera
V llevarlo a Financiera Nacional Azucarera, por
la cantidad de • •

Se corrió Asiento de Diario abonando den-
t r o de la subcuenta 211303 "Banco de México'"
a 'os Ej¡dátanos Libres de Coahuila v Durango

Se corrió Asiento de Diario trasladando al
Banco Nacional de Crédito Ejidal
que indebidamente se había cargado al Banco
de México.

Se corrió Asiento de Diario a fin de incre-
mentar el de Citricultores del Estado de Nue-
vo León, por

Se giró Asiento de Diario cancelando la
cantidad de
P° r haberse trasladado a la cuenta 213102 "Ac-
iones del Banco Nacional de Crédito Agrícola.
=^gun autorización de cargo No. 30288 de 6 de

de 1957.
Se giró Asiento de Diario por
destruir en parte el abono que se hizo al
o Nacional Hipotecario Urbano y de Obras

$ 10.955,568.00

4.519,742.90

1.000,000.00

5.211.626.64

1.232,700.00

364,766.43

2.081,750.24

156,027.93

814,361.21

608,754.14
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Públicas y abonarse tal cantidad al Nacional de
México.

Se corrió Asiento de Diario para cardar a
Ejidatarios Henequencros de Yucatán, pertora-
ción de pozos y nuevas tierras $ 2.000,000.00
y a Ejidatarios Henequeneros de Yucatán Or-
ganizados en Sociedades Locales de Crédito Eji-
nal 20.000,000.00

Se giró Asiento de Diario a fin de constituir
el fideicomiso a carteo del Raneo de México v
destruir el que indebidamente se había hecho al
Nacional de Crédito Ejidal, por 2.695.325.00

Se formularon Asientos de Diario cancelan-
do el "Indeterminado" que el Banco Nacional
Hipotecario Urbano y de Obras Públicas conce-
dió para otorgar créditos o subsidios para Obras
de Beneficio Social, contabilizándose las Auto-
rizaciones de Cargo respectivas.

Se formuló la relación de saldos al 31 de
diciembre de 1956 de las diversas cuentas de
fideicomiso de la 21301 a la 211314.

Se formularon dos Asientos de Diario pava
registrar el recuperado de Nacional Financiera
por 180.000,000.00
para el financiamiento de la agricultura en el
País y la compra de Acciones a los Bancos Agrí-
cola y Ejidal.

Se giró oficio al Banco Nacional de Crédi-
to Agrícola v Ganadero solicitando información
respecto del fideicomiso a favor del C. Osear
Chávez por 300,000.00

Se giró oficio a la Dirección General de
Egresos solicitando resolución al fideicomiso pa-
ra la compra de terrenos en Villa Ahumada.

Deuda Pública Titulada

Se entregó el Slip a la Centralizadora ya confrontado con los
Listados Analíticos de julio a diciembre de Í956 y de enero a junio
de 1957.

Informaciones Financieras

Se ordenaron y archivaron las de la Nacional Financiera Y
del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas,
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correspondientes a diciembre de 1956 y de enero a noviembre de
1957.

Se recibieron de la Tesorería de la Federación las relativas
ai movimiento de '.alores durante los meses de diciembre de 1956
V de enero a noviembre de 1957.

Labores Diversas
Dirección General de Correos para do-

de estampillas -•• las operaciones conta-
Insti acciones a la

enmentar la destrucción
bles que debe practicar en tales casos.

Glosa de documentos relacionados con cuenta del Ferroca-
rril Snd-Pacífico de México por valor de Dls. 105,000.00.

Se into'vino en la incineración de Bonos de distintas den-
das con vencimiento anterior al 31 de diciembre de 1951, conte-
nidos en 69 cajas y po~ la <me se levantó el Certificado de Inci-
neración No. 74 de 7 de junio de 1957; igualmente, se intervino
(1n la ineincación cié 535,696 Bonos del Ahorro Nacional con un
valor nominal de í:7(->5.294,S75.00, la que se llevó a cabo en el
Banco de México, levantándose el Certificado de Incineración
No. 76.

Se giraron Asientos de Diario para traspaso del Ramo XX
"Inversiones" al Ramo XXI "Eropaciolies Adicionales, Capítulo
de Subsidios . las siguientes cantidades:

Al Ferrocarril del Pacífico, S. A. de C. V.
A Ferrocarriles Nacionales de México, S. A.
Afectando las cuentas 211303 "Banco de

México, S. A.", v 211302 "Banco Nacional de
Crédito Agrícola, S. A.", se piraron Asientos de
Diario con valor de
Para carpar a la Institución anotada en sepnndo
hipar la compra de mil motores diesel.

Se piró \siento de Diario para abonar a la
subcuerita 211307 "Banco Nacional de Crédito
Ejidal, S. A.", la cantidad de . . . .
valor de siete letras de cambio hechas efecti-
vas por el Banco de México. S. A . v concentra-
das en la Tesorería de la Federación.

Para repnlarizar operaciones dentro de la
subcuenta 211301 "Banco Nacional Hipotecario
Urbano y de Obras Públicas, S. A", se piraron
Asientos de Diario por '

Se dio forma a la Nómina atendiendo lo dis-
Piiesto por la Circular 519-111-4-104 de 18 de
diciembre de 1956.

$140.000.000.00
200.000.000.00

4.633,570.30

300,000.00

24,065.73
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A solicitud de la Dirección General de Correos, se formula-
ron once dispensas de justificantes o comprobantes omitidos.

Revisión de Cupones de Bonos de la Deuda Pública Interior
de los Estados Unidos Mexicanos, 40 años, remitidos por la Teso-
rería de la Federación, recibidos en pago de impuestos correspon-
dientes a los meses de diciembre de 1956 y de enero a abril de
1957.

Revisión de Cupones y Bonos amortizados de diversas deu-
das remitidos por la Tesorería de la Federación con sus facturas
y relaciones respectivas, por los meses de noviembre y diciembre
de 1956 y enero y febrero de 1957.

Revisión de Cupones y Bonos, ya amortizados, del Ferroca-
rril Sud-Pacífico de México, remitidos por la Delegación Fiscal de
Hacienda en Nueva York.

Se llevaron los Registros Económicos de Control de los de-
pósitos y reservas constituidos durante los meses de octubre, no-
viembre y diciembre de 1956.

Registro y ajuste de los Mayores Auxiliares por las operacio-
nes correspondientes a los meses de junio a diciembre de 1956 y
cierre de los mismos, formulándose las balanzas correspondientes
por el año de 1956.

Registro y ajuste de los Mayores Auxiliares por las operacio-
nes correspondientes a los meses de enero a julio de 1957; con-
fronta de los Estados Analíticos, formulándose el Slip del movi-
miento de Cuentas, entregándose a la Centralizado™.

Previo el análisis de' la cuenta 233400 DEUDA EXTERIOR
CONSOLIDADA DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARRI-
LES NACIONALES DE MÉXICO, S. A., ASUMIDA POR EL
GOBIERNO FEDERAL SEGÚN CONVENTO DE 20 DE FE-
BRERO DE 1946 Y SUS REFORMAS, se formularon los estados
correspondientes para registrar el movimiento habido en 1956 y
se conciliaron los resultados con los informes de la Dirección de
Crédito y del Banco de México, S. A.

GLOSA DE OPERACIONES DE CRÉDITO

Glosa de Inversiones, Deuda Pública Consolidada y
Obligaciones Contingentes

Control de Pólizas

I M P O R T E

Ingreso Egreso Ingresos Egreso»

612 $2,309.345,635.40
1,035 $4,403.325,897.31
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Recibidos de
otras oficinas

57

Formulación de

Formulados a
otras oficinas

57

Resultados de Glosa

Dentro de la
misma oficina

37

I m p o r t e

7' r a s I a d o s

Dentro d<
misma of i

37

3

I m p o

2 Pliegos de responsabilidades $ 27o.OO
107 Plieiros de Observaciones por falta de

justificación o comprobación oo_.oi<,uoo.i-
G Pliegos de Observaciones por falta de jus-

tificación o comprobación, en operaciones
de administración . . . • • 24.167.879.45

23 Pliegos de Observaciones de Orden.
278 Copias de Pólizas.
37 Notas relacionadas con pliegos.

Cupones amortizados de la Deuda Públi-
ca, 40 años, por 268,131.50

459 Asientos de Diario formulados, por . 2.602.715,359.30
Bonos y Cupones amortizados de Cami-
nos, Industria Eléctrica. Electrificación,
Obras Portuarias, Cooperación Federal de
los Estados y Municipales, por 158.497,262.92

C a n c c ¡ a c i o n e s

74 Pliegos de Observaciones por falta de jus-
tificación o comprobación, por 617.479,879.86

17 Pliegos de Observaciones por operacio-
nes diferidas, por • • • 37,685.00

3 Pliegos de Observaciones por falta de jus-
tificación o comprobación en operaciones
de administración, por • • 615,572.50
Cupón No. 1 de Bonos de Cooperación
con los Estados que no fue cobrado . . . . 5.975,425.00

Correspondencia

Exist. Ant.

547
1

Recibida

1,731
Circular.

Despachada

743

465

Pendiente

1,535
1 Oficio

Oficios
Girados

330
Circular.

M 55-58 UI 30



OFICINA CENTRALIZADORA DE CUENTAS

De Contabilidad

Siendo esta Oficina la encargada de exigir, recibir y regis-
trar las cuentas a que están obligados a rendir los manejadores
de fondos, valores y bienes de la Federación, así como de cla-
sificar las pólizas y distribuirlas a las Oficinas Glosadoras y de
Depuración, revisando posteriormente las aplicaciones contables a
las propias pólizas y concentrar éstas dentro de la Contabilidad de
la Hacienda Pública, se resumen las labores por el año de que se
ocupa esta Memoria, en la forma siguiente:

Recepción de Clasificación Traslado

Cuentas y distribución de pólizas

8,096 7,115 7,237

Resultados de las labores anteriores:
1,382 Pliegos de Observaciones de Orden.

27 Multas impuestas.
213 Apercibimientos girados.

Registro de Operaciones Contables Previas

Control de Pólizas.
Para el control y registro de las cuentas del ejercicio, se per-

foraron 194,032 tarjetas.
El registro de las aplicaciones contables en pólizas, Relacio-

nes de Ordenes de Pago "A", Asientos de Diario, así como las in-
cidencias y complementarios, dio lugar a la perforación de 757,599
tarjetas; meses a que correspondieron: julio a diciembre de 195t>
y enero a agosto de 1957.

Se terminaron los ajustes de operaciones en los Mayores Auxi-
liares por los meses de junio a diciembre de 1956 y de enero a
mayo de 1957, encontrándose en proceso el mes de julio del ano
citado en último lugar.

Terminación de:
Asientos de Concentración de junio de 1956 a junio de 195 •
Mayores Generales y Analíticos de junio de 1956 a mayo de

1957 en proceso junio de 1957.

466



Recepción de Pólizas y Asientos de Diario
de las Oficinas de Glosa

Pólizas Asientos de Diario Comprobantes

256,563 1.028 17.248,280

Otras Labores:

Se entregaron a las Oficinas de Glosa, pólizas y comprobantes
a las respectivas distribuciones y concentraciones de octubre a
diciembre de 1956 y de enero a septiembre de 1957; Estados Ana-
líticos hasta julio de 1957. A la Sección de Encuademación se en-
tregaron los Inventarios de Operaciones Libres de enero a julio de
1957; Asientos de Diario y Cuentas por pagar por marzo a junio
del mismo año.

Se recibieron 856 volantes de traslado.

Correspondencia

Oficios
Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente Girados

92 5,855 5.817 130 6,579

DE IMPUESTOS ADUANALES

Para su revisión y glosa, fue recibida la siguiente documen-
tación:

P ó l i z a s

I M P O R T E
E*st.Ant. Ingreso Egreso Doctos. Ingresos Egresos

155 75,335 $ 103.969,864.20
67 1,251 * 3.973.380.12

5,700 1.243,223 2,669.252,573.01
2,533 91,571 437.158,898.86

Sumas: 5,864 2,600 1.411,380 2,773.222,437.21 441.132,278.98
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Glosadas
I M P O R T E

Exst. Ant. Ingreso Egreso Doctos. Ingresos Egresos

5 772 1.907,718 $2,731.154,308.09
2,575 $436.079,882.58

P e n d i e n t e s

92 (5,134 ? 42.063,129.12
25 603 $ 5.052,396.40

T r a s l a d o s

Recibidos de otras oficinas . .. 296
Formulados por la Oficina . . . . 370

Se entregaron a la Oficina Centralizadora de Cuentas 6,090
pólizas.

Como resultado de la Glosa, se formularon y constituyeron los
siguientes Pliegos de:
423 Responsabilidades en efectivo, por . . . . . . . . . $ 6.091,230.39
72 Observaciones por operaciones diferidas, por 2.876,12o.
54 Observaciones de Orden. _

732 Asientos de Diario, por 18.670,851.»

Otras Labores y sus Conexas.

i 132Actas de Infracciones descargadas laisS
l id

g l a i s S
Actas de Importación temporal registradas 19 424
Actas de Importación temporal descargadas Q « « 6 9
Boletas de Importación Postal tildadas fi.33
Boletas de Importación Postal depuradas • • „ «gg
Boletas de Importación Postal descargadas Q 0Q1
Expedientes de Infracciones descargados 97
Ed d f dd

p g
Expedientes de Infracciones depurados
Estados de Operaciones Libres g l o s a d o s ^ 5 6
Estados Analíticos recibidos para su confronta 0 229
Liquidaciones de Plantas Ensambladuras descargadas . "¿97
Oficios de devolución de Ingresos indebidos • • g4
Oficios resolutivos depurados ^ » 359
Pedimentos de Importación descargados <? 030
Pedimentos de Importación Temporal registiados q*325
Pedimentos de Importación Temporal descargados . . . . '
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Pedimentos de Exportación descargados 87,251
Pedimentos de Exportación Temporal registrados . . . • • 2,470
Pedimentos de Exportación Temporal descargados . . . . 679
Pedimentos de Importación y Exportación depurados . . 4,349
Permisos de Turistas iniciados 155,202
Permisos de Turistas cancelados 149,716
Permisos Temporales depurados • • 12.773
Pliegos de Ingresos pendientes de aplicar y de Orden

cancelados 92
Reformas de liquidación glosadas •. 1.651
Relaciones de Perímetros Libres descargadas 45.110
Relaciones de Perímetros Libres depuradas 5,172
Relaciones Giradas por documentos liquidados 228
Solicitudes de Exportación Temporal registradas 3,699
Solicitudes de Exportación Temporal descargadas 2,862

Correspondencia

Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente

1.3,54 28.619 26.404 3.569

DE IMPUESTOS INTERIORES

Control de Pólizas.
Glosa y Revisión

I M P O

Ingresos Egresos Documentos Ingresos Egresos

44.115 2 599 508 $4,835.821.436.33
7.323 208.079 $852.981.916.21

R e s u m e n

Existencia de Pólizas al 31 de diciembre de 1956 6.S47
Recibidas en el año de 1957 • • 5 L 4 3 S

Entregadas a la Centralizadora do Cuentas . . . 53,616
Pendientes para enero de 1958 4 ^ 9

S u m a s : . . 58,285 5S,285



T r a s l a d o s

R e c i b i d o s d e o t r a s o f i c i n a s . . . . 6 5 7
F o r m u l a d o s a o t r a s o f i c i n a s . . . . 4 1 3
D e n t r o d e la m i s m a o f i c i n a . . . . 6 6 9

Mayores Auxiliares.

Se hicieron los ajustes por los meses de junio a diciembre de
1956 y de enero a julio de 1957.

Como resultado de la Glosa, se formularon y constituyeron los
siguientes Pliegos de:

556 Responsabilidades en efectivo, por . . . . $ 2.698,417.80
172 Observaciones por falta de justificación

o comprobación, por 3.962,888.03
129 Observaciones por operaciones diferidas,

por . . . . 24.153,390.50
226 Observaciones de Orden.

4,275 Asientos de Diario, por 3,548.813,757.91

Cancelaciones

288 Observaciones por falta de justificación .
o comprobación, por 5.638.553.9^

14 Observaciones de Orden.
308 Observaciones por operaciones diferidas, . _,.

por . . . 24.813,531.70

Diversos

Mayores Auxiliares Cuentas de Mayor
Manejados Auxiliar Manejadas

1,432 146,524

Multas

Impuestas Importe Hechas efectivas Importe total

80 $895.00 22 $1,100.00
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Movimiento de Expedientes por devolución de Impuestos

Exist. Ant. Recibidos Despachado Pendiente

60 1,369 1.352 77

Correspondencia

Oficios
Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente girados

4,695 8,022 7,315 5,403 4,973

DE IMPUESTOS SOBRE INGRESOS MERCANTILES

Recepción de documentos para su revisión y glosa de Cuen-
tas rendidas por los manejadores de fondos, bienes y valores:

Pólizas

I M P O R T E

Ingreso Egreso Ingresos Egresos

Ext. Ant. 69 9.872,258.49

2,043 937.654,579.11 78.637,122.00

Sumas: 2,112 1,055 947.526,837.50 78.637,122.00

Glosadas

2,098 946.876,761.69

1,040 78.295,698.30

Traslados

Recibidos de otras oficinas 178
Formulados a otras oficinas 49

. Como resultado de la Glosa, se formularon v constituyeron los
«guientes Pliegos de:
205 Responsabilidades en efectivo, por $ 452,551.40
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633 Observaciones por falta de justificación o
comprobación, por $39.447,158.61

8,140 Observaciones a cobrar, por 417,452.92
220 Observaciones de Orden.
545 Asientos de Diario, por 6.814,467.79

Otras Labores

Documentos glosados - Registros Mecanizados 659,743
Documentos de Pagos revisados 827,412

Devoluciones

Recibidas Importe Tramtds. Importe Pendientes Importe

130 $1.646,846.22 67 $974,220.80 73 $672.625.42

Cancelación de Pliegos por Recuperación y Depuración.

3,478 Observaciones a cobrar, por $101,291.-"
222 Observaciones por falta de Justificación o

i . ' ' -1 o sfí 18
comprobación, por ' i ••'.""••-*

193 Observaciones de Orden.
Libros Mayores Auxiliares

Aperturas Cierres Pases

401 198 7,310

Correspondencia

Oficios
Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente prados

821 11,800 11,070 1,551 4,456

DE INGRESOS PRESUPUÉSTALES

Por las operaciones relacionadas con el ejercicio del Presupues
to de Egresos de la Federación v sus conexas, esta Oficina desa
rrolló las siguientes labores:
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Control de Pólizas

I M P O R T E

Ingso. Egso. Doctos. Ingresos Egresos

Exist. A n t . 1,130 3,385 $28.079,497.14
5,023 185,854 $ 605.437,705.97

4,174 16,479 100.960,319.45
21,303 1.144,562 3,338.535,598.28

Sumas: 5,304 26,326 1.350,280 129.039,816.59 3,943.973,304.25

Entregadas a la Oficina Centralizadora

4,623 17,742 116.795,368.40
22,886 1.141,165 3,490.301,288.88

P e n d i e n t e s

681 2,122 12.244,448.19
3,400 1.830,416 453.672,015.37

Durante el proceso de glosa, se recibieron e hicieron los si-
guientes traslados, de acuerdo con las especialidades que están
encomendadas a esta oficina.

Recibidos de Formulados a Dentro de la
otras oficinas otras oficinas misma oficina

946 1,363 1,270

Como resultado de la glosa, se formularon:

1,390 Pliegos de responsabilidades, por $ 1.709,468.38
1,776 Pliegos de Observaciones por falta de

justificación o comprobación, por . . . . 57.244,596.39
5 Pliegos de Observaciones por operacio-

nes diferidas, por 140,616.46
119 Pliegos de Observaciones de Orden.
'86 Avisos de cargo.
159 Multas Impuestas, por 2,070.00
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174 Notas relacionadas con avisos de pago.
353 Informaciones por alcances de haberes

de procesados, por $ 497,258.50
15 Pliegos de Observaciones por falta de

justificación o comprobación por el
año de 1954, cancelados, por 83,471.75

1 Pliego de Egresos pendiente de aplicar
del año de 1956, por 309.95

1,637 Asientos de Diario, por 1,587.849,372.86

Como resultado de la Glosa Previa en
la Dirección de Pago de Sueldos, se
revisaron y glosaron:

3,103 Apertura de Tarjetas de Ordenes de
Pago "B".

3,360 Avisos de Pago.
176 Avisos de Reintegro.

3,639 Cancelaciones de Cheques.
5,802 Cancelaciones de Volantes de Liqui-

dación.
3,518 Certificados de último pago.
1,021 Certificados de no adeudo.

714 Constancias de saldos de Ordenes de
Pago "B".

13,965 Observaciones formuladas.
170 Ordenes de Pago "A".

7,530 Ordenes de Pago "B"
2,643 Pólizas.

745 Relaciones.
48,095 Tarjetas Alfabéticas.
51,611 Volantes de liquidación.
57,697 Volantes de Multas.

717 Cancelaciones de cheques.
Responsabilidades evitadas por la Glo- _„ „,
sa,pOr $ 182,075.51

Correspondencia

Exist. Ant.

41,594

Recibida

25,722

Despachada

23,876

474

Pendiente

43,440

Oficio»
girados
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DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES
INVENTARIABLES

De las cuentas y pólizas recibidas de la Oficina Centraliza-
dora, fueron glosadas, durante el año a que esta memoria se re-
fiere, las siguientes, por los conceptos que se detallan:

Pólizas Recibidas

I M P O R T E

Ingreso Egreso Documentos Ingresos Egresos

5,947 300,916 $179.272,752.62

9,789 962,575 $2,217.456,390.57

Traslado de Pólizas

Recibidas de otras oficinas 762
Formuladas a otras oficinas 194
Dentro de la Oficina 338

Cuenta de Almacenes

Control de Pólizas

Exiat. Ant. Recibidas Glosadas Pendientes

1,086 914 580 1,418

Como resultado de las labores de Glosa, se formularon:

547 Pliegos de responsabilidades, por $ 2.144,830.56
1.233 Pliegos de observaciones por falta de

justificación o comprobación, por . . . 105.606,567.69
42 Pliegos de Observaciones de Orden.

415 Avisos de cancelación.
278 Recordatorios.

™&1 Pólizas Glosadas.
4448 Asientos de Diario, por 1,135.369,443.83

Se depuraron las siguientes cuentas:

11500.~ReSponsabilidad por el manejo de
fondos, bienes y valores, por 5,383.37
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411800.—Anticipos para adquisiciones o cons-
trucción efe bienes de inventario, a
partir de 1938, por $ 12.457,037.52

412000.—Adquisiciones de bienes a partir de
1938, pendientes de acusar en los in-
ventarios, por 9.547,643.90

412400.—Adquisiciones que compensan bajas
de Dienes de inventario pendientes
de investigar, a partir de 1938, por . 7.561,778.63

412900.—Enajenaciones de bienes, a partir de
1938, pendientes de acusar en los in-
ventarios, por 351.21

450100.—Observaciones de cuentas de inventa-
rio por falta de justificación o com-
probación, a partir de 1950, por . . . . 790,964.31

460300.—Observaciones en cuentas de inventa-
rio por falta de comprobación, hasta
1949, en depuración 66,876.70

Correspondencia

Oficios
Exist. Ant. Recibida Despachada Pendientes girados

5,620 5,563 5,521 5,662 2,464

DE DEPURACIÓN DE CUENTAS

Movimiento de Pólizas

Exist. Ant. Recibidas Documentos Importe

121 1,962 5,664 $9.473,456.50

Traslado y Glosa de Pólizas

Traslados Formulados 360
Traslados Recibidos 322
Pólizas Glosadas 1,937
Pólizas Pendientes 108

De la glosa practicada a las pólizas de que se trata, por co
cepto de 'Responsabilidades Reembolsables en Efectivo . se

476



cieron las siguientes cancelaciones, así como las efectuadas por
Asiento de Diario, cuyos registros en la Contabilidad de la Ha-
cienda Pública corresponden a las concentraciones do octubre a
diciembre de 1956 y de enero a septiembre de 1957.

A la Subcuent'a de Catálogo 31501.—Las constituidas direc-
tamente por la Contaduría de la Federación, por el manejo de
fondos y valores:

Dependencia:

C A N C E L A C I O N E S
En efectivo Contrapartida
por póliza Por Asiento por asiento

1.—Tesorería de la Fe-
deración $ 609,230.44

2.—Dirección de Pago
de Sueldos 57,987.63

3.-Oficinas Aduanales 312,482.80
4.—Oficinas Federales

de Hacienda 6.681,261.42
5.—Pagadurías y Agen-

cias Civiles 276,420.86
6.—Pagadurías y Agen-

cias Militares 653,179.41
^.-Oficinas Diversas . 384,391.87

A la Subcuenta . . . .
311502.- Las constitui-
das directamente por la
Contaduría de la Fe-
deración por el manejo
de Bienes de Inventario: 173,486.92
Otras cancelaciones por

depuración concentra-
da en Asientos de
Diario.

Cuentas por cobrar ex-
pedidas.

Oficinas Federales de
Hacienda:

1—Hasta el año de 1950

Observaciones por falta
de justificación o com-
probación relaciona-
das con la Ley de In-

$ 14,766.80 $3.229,755.33

137,433.37 144,221.55

367,175.35 1.138,370.30

89,887.02 1.052,837.93

136,067.88 134,218.40

16,718.49 240,210.42
6,312.05 3.025,444.16

5,643.67 212.954.53

9.069,247.82

477



gresos y el Presu-
puesto de Egresos en
depuración

Observaciones por Egre-
sos pendientes de
aplicar hasta el 31 de
dic. 1949 en depura-
ción.

2.—Dirección Gral. de
Egresos

Créditos incobrables .

Giros Oficiales a pagar.
(Saldos irregulares) .

Depósitos Diversos.
(Saldos irregulares) .

Descuentos y p e r c ep-
ciones a favor de ter-
ceros.
(Saldos irregulares) .

Documentos a pagar .

Fondos distribuibles de-
rivados de honorarios
de ejecución.
(Saldos irregulares) .

Depósitos por impues-
tos, productos y apro-
vechamientos pen-
dientes de liquidación
definitiva.
(Saldos irregulares) .

Anticipos de impuestos
de años anteriores ..

Giros Oficiales a Co-
brar.
(Saldos irregulares) .

$33.806,020.36

95.108,720.47

TÓ6Í8T2.6O

88,930.12

402,145.49

187,389.49

95Í5.33

5,847.86

20,243.78

1.153,089.67

52,902.44
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Otras Labores

2,300 Pólizas entregadas a la Oficina Centraliza-
dora de Cuentas.

70 Pliegos de Observaciones de Orden.
624 Registros Auxiliares manejados con un to-

tal de 6,628 tarjetas.
242 Dictámenes expedidos.

38,739 Observaciones depuradas.
15,501 Cuentas por cobrar canceladas.
1,454 Asientos de Diario girados, con un valor de $759.889,748.26

33,973 Expedientes de adeudos incobrables depu-
rados por solicitud de autorización de can-
celación.

3,460 Revisión de expedientes de adeudos inco-
brables remitidos por los Departamentos
Administradores de los Impuestos solicitan-
do autorización de cancelación.

Correspondencia

Oficios
Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente girados

1J44 28,162 27,543 2,363 33,525

DE OPERACIONES NO PRESUPUÉSTALES

Control de Pólizas

I M P O R T E

Egreso Documentos Ingresos Egresos

3 6 > 7 0 7 710,843 $10,442.158,594.63

30,968 419,900 $13,136.382,667.39

Traslado de Pólizas

Recibidas de otras oficinas 462
Formulados a otras oficinas 461
Dentro de la oficina 858

r Se glosaron v devolvieron a la Oficina Centralizadora de
cuentas 67,676 pólizas.
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Resultado de las anteriores labores-.

457 Pliegos de Responsabilidades por valor de $ 2.063,584.68
266 Pliegos de Observaciones por falta de justi-

ficación por valor de 7.607,613.^6
324 Pliegos de Observaciones de Orden.
293 Asientos de Diario, por valor de 130.376,721.66
123 Recordatorios.

Los pases efectuados mensualmente por el sistema mecanizado
en el registro de los Mayores Auxiliares, ascendieron a 45,000.

Correspondencia

Oficio»
Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente girados

2,691 2,677 2,867 2,501 676
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SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Correspondencia

Oficios
Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente Formulados

42 10,491 10,533 0 13,108

Los 13,10S oficios formulados, se relacionan con los avisos a!
Departamento de Personal sobre la toma de posesión de empleo,
Ucencias, bajas, reanudación de labores, aplicación de "Notas Bue-
nas" y "Notas Malas", parte diario de retrasos, reporte de en-
rermos, a permisos para llegar después de la hora reglamentaria
v retiro antes de la de salida.

Revisión, formulación y trámite de:
Las incidencias sobre compensaciones de Glosa, ascendieron

a 858. r

El registro por incidencias de personal de esta Contaduría se
encuentra al corriente, habiéndose efectuado 9,009 anotaciones en
las tarjetas.

Las requisiciones de mobiliario, equipo, papelería y útiles ne-
cesarios para las labores, se formularon oportunamente, ascendien-
do a 327.

OFICINA TÉCNICO CONSULTIVA Y DE OPERACIONES DE

CRÉDITO

Fideicomisos c inversiones de valvrcs rcaltuibh'S

,. Pa-ses a los Mayores Auxiliares de las subcuentas correspon-
lentes a los meses de agosto a diciembre de 1957: ajuste con los

atados Analíticos y entrega do los Slips de las mismas a la
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Oficina Centralizadora de Cuentas. Cierre de los propios Mayores
Auxiliares; relación de saldos entregándoseles a la indicada Cen-
tralizadora; foliatura e inventario de los repetidos Mayores que
se entregaron a Encuademación con original y duplicado; registro
de las relaciones de saldos y formulación de Slip para el año de
195S.

Pases a los Mayores Auxiliares de las subcuentas correspon-
dientes a los meses de enero a junio de 1958; ajuste con los Esta-
dos Analíticos y entrega del Slip de los mismos a la Centralizadora.

Movimiento
por la glosa Ingresos Egresos

10% sobre ingresos brutos
de Pémex $ 160.895,534.97

Recuperaciones de Crédi-
tos concedidos con fon-
dos en fideicomiso . . . . 6.281,951.30

Reintegros al Presupuesto
de Egresos 1.550,000.00

Recuperaciones por amorti-
zación o venta de va-
lores en Bonos y Accio-
nes 806.692,978.53

Intereses sobre fideicomi-
sos 7.728,495.47

Intereses por otros valores 453.840,785.S6

Surn-m los ingresos; $1,436.989,746.13

Fideicomisos $ S3.972.777.37
Acciones, Bonos v Valores 1.1 SI.658,746.15
Otras inversiones' 510.244,753.2/
Fondo de explotación . . . . S,840.*
Rectificaciones a Egresos . 1.500,00000

Suman los egresos: $1.677.385,11'• •

Deuda Pública Titulada

Registro en los Mayores Auxiliares por operaciones de °-
meses de agosto a diciembre de 1957; conciliación con los Estac
Analíticos y entrega del Slip a la Centralizadora de Cuentas; c>
rre de dichos Mayores, rebatiendo los saldos; se abrieron las « ^
jetas para el año de 1958 y se registró la apertura con los sal
arrojados por el cierre.
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Se registraron en los Mayores Auxiliares las operaciones corres-
pondientes a los meses de enero a junio de 1958, entregándose el
Slip de los mismos a la Centralizadora previo ajuste con los Es-
tados Analíticos.

Informaciones Financieras

Se recibieron las correspondientes a diciembre de 1957 y de
enero a octubre de 1958 de la Nacional Financiera, S. A., y del
Hunco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas. Asi-
mismo so recibieron las del movimiento de valores de propiedad
Federa!, rendidas por la Tesorería de la Federación por el lapso
mencionado.

A Encuademación se entregaron los duplicados y comproba-
ción de las Pólizas por los meses de julio a diciembre de 1957 y
«le enero de 195S.

F I D E I C O M I S O S

^ depararon los siguientes:
p i l t r o ton va'or total de $ 6.229.432.90
>ve regularizaron o cancelaron:
Veintidós con valor total de 25.S11.427.12
tonnu!;¡ndose los Asientos de Diario correspon-

dientes.
Se concillaron con la Dirección de Crédito:
Cuarenta y siete con valor total de 206.668.690.95

' de "Plantas Congeladoras y Armadoras del
Puerto de Cuavmas, Son.", con saldo de 2.077,993.47

'Knalnvente se conciliaron los saldos de los fi-
(!eien;nisos do 1957.

1 e consolidaron los saldos de nueve con valor
s >

 t o t ;- ' d-.< 37.204.S52.SS
analizaron los saldos que figuran en el resu-
n^n enviado por el Banco de México, eo-
jTospr.ndiontrs' a operaciones efectuadas en
.'"s años de 1951 a 1953:

V'imce con valor total de 2.431,111.24

Otras Labores Relacionadas con Fideicomisos

fi 1 * P n r ; l r n n ' o s expedientes relacionados con los siguientes
\ j ' . K ° n i l s o s a c r t r£o de la Nacional Financiera, S. A.: Aeronaves de
t i - i t^v ' ^ ^ ' c o n t r a t o N°- 307: Aeronaves de México, S. A., con-

1 o ¡No. 5,34; Aeronaves de México, S. A. y Líneas Asociadas, S. A.
• L l c Rubén Ruiz Alcántara.
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Se concluyó el Estado Funcional de Fideicomisos para la Cuen-
ta Pública anual correspondiente a 1957 y se abrieron los Auxi-
liares para 1958.

Se designó personal ante el Banco Nacional de Comercio
Exterior para investigar el financiamiento del fideicomiso conce-
dido a la Federación de Cooperativas de Quintana Roo.

Se formuló el estado que presenta la conciliación de los sal-
dos hasta el año de 1956, y se comunicó a la Dirección de Crédito
respecto de los que quedan pendientes de conciliar.

Se formuló el estado que presenta la conciliación de los sal-
dos hasta el año de 1956, y se comunicó a la Dirección de Crédito
respecto de los que quedan pendientes de conciliar.

Fue glosada la comprobación que rinde el Banco de México,
S. A., por las erogaciones efectuadas con fondos del fideicomiso
para obras de irrigación del mejoramiento de los canales Torrion-
cito, Cubilete, Florida, Sabino y la Trinidad del Río Sinaloa, p° r

la cantidad de $11,943.53, corriéndose el Asiento de Diario No.
11-171 para contabilizar la operación.

Se corrieron Asientos de Diario 11-210 al 11-213 para regula-
rizar el fideicomiso otorgado a Nacional Financiera, S. A., para

facilitar préstamos a Plantas Congeladoras y Armadoras de Barcos
del Puerto de Guaymas, Son., por $118,245.65.

Se obtuvieron datos del estado en que se encuentra el fidei-
comiso denominado "Construcción de Bodegas de Almacenamien-
to de Granos en los lugares que indique la Secretaría de Agricul-
tura, fideicomiso que se encuentra cargado dentro de la cuenta
abierta por ese concepto al Banco Nacional de Crédito Agrícola,
S. A.

Labores Diversas

Se formuló dispensa a favor de la Dirección General de
rreos por falta del recibo por $100,000.00, importe del subsidio
concedido para reparaciones. . ,

Se efectuó la regularización de las operaciones relaciona
con la Deuda Petrolera, se rindió el informe correspondiente y
entregaron los cuadros al erecto formulados. . ie

Se hicieron diversas modificaciones al Cuadro Funcional
esta Contaduría correspondiente al año de 1956. p>

Intervención en la incineración de Bonos de la Deuda
blica Exterior amortizados en el año de 1953; 39,839 Bonos coi
un valor de Lbs. 1.030,940.00.

Intervención en el recibo e incineración de cupones ca
dos correspondientes a bonos acogidos al Convenio de 194-
das Directas) que fueron amortizados a través de distintas ag
cías pagadoras en el período comprendido de 1943 a 1952 n n
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encontraban en poder del Banco de México, S. A.: 12.279,474 cu-
pones con valor en Dls. 10.569,431.33. . .

Se corrió Asiento de Diario por $1,900.00 para regularizar la
operación de compra de acciones de la Antigua Compañía Eléc-
trica de Chápala, traspasando dicha suma del Ramo AlA. inver-
versiones. que se efectuó en 1940 (Rectificaciones) al Ramo MI.
Erogaciones Adicionales del Presupuesto de este ano, por haberse
considerado esa erogación como subsidio, según Autorización de
Cargo 30,389 de 24 de marzo del año en curso, corriéndose los
Asientos correspondientes.

Se corrió Asiento de Diario para contabilizar la documenta-
ción remitida a la Secretaría de Recursos Hidráulicos por el Banco
de México con la que comprueba los gastos para Obras del Kio
Sinaloa por la cantidad de $89,433.31; asimismo se corrieron por
$812,545.94 y $429,540.93, respectivamente, con el indicado oj^eto.

Se corrió Asiento de Diario por la cantidad de $Lb48,-i8.S4.
con relación a la inversión del Gobierno Federal de $2100,000.00,
i'n acciones do Nacional Distribuidora y Reguladora, S. A. de C. Y.,
cargándose la primera de las cantidades apuntadas a la cuenta
"Pérdidas Provenientes del Activo y Pasivo del Erario' de con-
formidad con el Acuerdo 305-I-D-756 de 14 de julio del ano en
curso del C. Subsecretario de Crédito y del Presupuesto^

Se corrió Asiento de Diario por la cantidad de 1.100,000.01.,
Para complementar las aplicaciones hechas en póliza 3,030 de la
Tesorería de la Federación de 9 de mayo de 1942 y Asiento de
Diario 3-182 de 31 de agosto de 1948'en las que se omitió la
aplicación de las cuentas de orden por los valores de propiedad
federal consistentes en acciones de la Nacional Distribuidora y
Reguladora, S. A. de C. V.

Se corrió contrapartida cardando a Roberto Soto con abono
a Federico Sánchez Sánchez dentro de la cuenta 211302 Banco
Nacional de Crédito Aerícola. S. A. por la suma de $50,000.00.

Se hizo el inventario de los Bonos y Cupones Adheridos a las
Deudas Pública Exterior e Interior, los que se entregaron al De-
partamento de Deuda Pública de la Dirección de Crédito para
]a formación de un Álbum.

Reformas al Instructivo para la Rendición de Cuentas aten-
iendo los ordenamientos contenidos en las Circulares y o "e«\ s -
^irculares girados por esta Contaduría a partir de enero de 1955
al 30 de septiembre de 1958. librándose el oficio a la ComisKW
Auxiliar para que se ordene la impresión de las hojas substituibles
>' la Circular a la Tesorería v Oficinas Manejadoras dándoles a
conocer el procedimiento y enviándoles las reformas en cuestión.
. Acopio de Asientos de Diario por los cargos y los abonos en

Jí año de 1941 a la Cuenta 351200.-Petróleos Mexicanos.-bu
ent con el Gobierno Federal.
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Resolución a la Secretaría de Recursos Hidráulicos respecto
al procedimiento que el Agente Federal en Tecamachalco, Pue.,
debe seguir en el caso de depósitos por la perforación de pozos
de agua, conforme a las Circulares 519-III-8831 y 519-111-7175 de
23 de septiembre de 1955 y 15 de agosto de 1957, respectivamente,
girándose copia a la Dirección de Federales de Hacienda, a la
Oficina de Hacienda en Puebla y al Agente de Hacienda en Te-
camachalco.

Estudio y Dictamen para girar instrucciones a las Oficinas
Federales de Hacienda para cobros del Seguro Social, con relación
al registro contable del ingreso y egreso por honorarios distribui-
bles de ejecución, de acuerdo con las modalidades del Acuerdo
Presidencial de 22 de septiembre de 1948, creando la subcuenta
de cntálügo 332805.—Honorarios derivados del procedimiento ad-
ministrativo de ejecución en cobros del Seguro Social.

Se llevaron a cabo diversas investigaciones en las Oficinas
de Glosa respecto a saldos v movimiento de las cuentas 322o00
''('réditos a Favor de la Federación Sujetos a Resolución Judicial
hasta 1949, en Depuración y 313800 "Créditos a Favor de la Fe-
deración Sujetos a Resolución Judicial" Subcuenta 313801, a par-
tir de 1950, con objeto de que la Oficina de Depuración de Cuen-
tas se haca car^o del registro, trámite y cancelación de los mismos
saldo >. a partir de la glosa de las cuentas por el mes de octubre
do 195S, para lo cual se formuló el oficio 519-IIM15S3 de 2S do
noviembre comunicando esa. disposición a las diversas Oficinas
de cst/i Contaduría.

Como consecuencia del análisis y depuración de la Cuenta
236200 "Documentos por Pagar con Cargo al Presupuesto de Egrp"
sos", en relación con la cantidad de $73.404,395.04 que fue re-
gistrada correctamente en la Contabilidad, misma que formo p3T
de Ir; aplicación de la Póliza 237 de 16 de mayo de 1955 corres-
pondiente a la Cuenta de l-.i Tesorería de la Federación, se g'r0

Aventó de Diario de "Rectificaciones al Pasivo del Erario co>
crédito a "Documentos por Parar con Cargo al Presupuesto
Egresos" por la suma de $5.397.870.04 bajo el número 11-1-3 y
concentración de 31 de julio de 1958.

Se trasladaron al Registro Analítico las operaciones conteni-
das en los estados rendidos por la Nacional Financiera, S. A-, P
los meses de enero a octubre, relacionadas con la Cuenta Corrie
que t;il institución lleva al Gobierno Federal.
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GLOSA DE OPERACIONES DE CRÉDITO
Glosa de Inversiones, Deuda Pública Consolidada y

Obligaciones Contingentes

Control de Pólizas

I M P O R T E

o Egreso Ingresos Egresos

560
960

$4,618.509,341.72

T r a s l a d o s

S5,866.662."T60.20

Recibidos de
otras oficinas

Formulados a
otras oficinas

Dentro de la
misma oficina

11 32 31

Resultados de la Glosa

Formulación de:

0 Pliegos de responsabilidades
Pliegos d? Observaciones por falta de jus-
tificac'ón o comprobación

1 Pliego de Observaciones de Orden
Glosa de Cupones amortizado.; de la Dfu-
da Pública 40 años

449 Asientos de Diario
nonos y Cupones amortizados de Cami-
nos, Industria Eléctrica, Electrificación.
Obras Portuarias, Cooperación Federal de
'•os Estados v Municipios, ñor
Cupones de Bonos de la Deuda Pública
Interior 40 años, recibidos en pago de
«'opuestos, derechos y aprovechamientos

Cancelaciones

1 1 ' Pililos de Observaciones por falta de
l'istiíicación o comprobación

489

Importe

$ 1.10716

1.531.S9S.291.30
749.20

519.161.75
6.419.235,537.01

375.694.3S7.34

94.439.00

1.501.400.191.10



Cupón Nos. 1 y 2 de Bonos de Coopera-
ción con los Estados, que no fueron co-
brados $ 5.526,114.88
Cupones de Intereses sobre Bonos del
F. C. Sud-Pacífico de México. (Dls. . . .
94,500.00) 1.187,250.00

Correspondencia

Oficios
Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente girados

524 785 528 781 282
4 Circulares y 2 Oficios-Circulares

OFICINA CENTRALIZADORA DE CUENTAS

De Contabilidad

Siendo esta Oficina la encargada de exigir, recibir y registrar
las cuentas a que están obligados a rendir los manejadores de
fondos, valores y bienes de la Federación, así como de clasificar
las pólizas y distribuirlas a las oficinas glosadoras y de depura-
ción, revisando posteriormente las aplicaciones contables a ulS

propias pólizas y concentrar éstas dentro de la Contabilidad de la
Hacienda Pública. Se resumen estas labores, por lo que al ano
a que esta memoria se refiere, en la siguiente forma:

Recepción de Clasificación y Traslado
Cuentas Distribución de Pólizas

8,516 7,056 5,375

Resultado de las labores anteriores

732 Pliegos de Observaciones de Orden.
228 Apercibimientos girados.
22 Multas impuestas.

Registro de Operaciones Contables Previas

Control de Pólizas

Para el control y registro de las cuentas del ejercicio, se p e r '
foraron 192,455 tarjetas.

El registro de las aplicaciones contables en pólizas, R<*la"
ciónos de Ordenes de Pago "A", Asientos de Diario, así como 'as

incidencias y complementarios, dio lugar a la perforación de • •
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563,001 tarjetas; correspondiente a los meses de fines de agosto
a diciembre de 1957 y de enero a principios de agosto de 1958.

Se terminaron los ajustes de operaciones en los Mayores Au-
xiliares por los meses de julio a diciembre de 1957 y de enero a
junio de 1958.

Terminación de

Asientos de Concentración de julio de 1957 a junio de 195S.
Mavores Generales v Analíticos de junio de 1957 a mavo de

1958. '

Recepción de Pólizas y Asientos de Diario
de las Oficinas de Glosa

Pólizas Asientos de Diario Comprobantes

178,664 449 12.018,61S

Otras Labores

Se entregaron a las Oficinas de Glosa, pólizas y comprobantes
c>c las respectivas distribuciones y concentraciones de octubre a
diciembre de 1957 y de enero a' octubre do 195S. A la propia
°nc!na se entregaron los Estados Analíticos por los meses de agos-
to a diciembre "de 1957 v de enero a junio de 19,~S.

Correspo n de n c i a

Oficios
. Ant. Recibida Despachada Pendiente girados

1 3 0 5,479 5.50S 101 7.401

DE GLOSA DE IMPUESTOS ADUANALES

Para su revisión v glosa, iuv recibida la siguiente documen-
tación: '

r Ó i i z a s

I M P O R T E
Injjso. Egso. Doctos. Ingresos Egresos

X l s t Ant . 92 6.134 $ 42.0f>8.120.12
25 603 $ 5.052,396.40
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Ingso. Egso. Doctos. Ingresos Egresos

C.24ÍÍ 1.835,558 S3.0S1.811,885.87
2,708 103,13:! £7'>.>.375,Ut'..r'4

Sumas: (1,335 2,703 1.045,438 $3,123.880,014.00 $707.427,813.34

G l o s a d a s

I M V O R T E
Ingso. Egso. Doctos. Ingresos Egresos

0,320 1.830,000 $2,040.303.122.88
2,733 OO.(T>8 $054.02<V:! 10.39

P e ii d i r n t c s

15 402 30,091.40
00 2,,!05 38.008,384.40

T r a s I a d o s

Recibidos de otras oficinas 274
Formulados por la oficina 343

So entrojaron a la Oficina Centrali/.adoia do Cuentas 6,9lo
pólizas.

('omo resultado d<- la Glosa, so formularon y constituyeron
los siguientes Pliegos áv.

410 Responsabilidades en efectivo, por S 5.622,603.4o
3 Observaciones por operaciones diferidas, por 523,3-l-o-»

36 Observaciones de orden.
4 Observaciones por falta do justificación o

corr.nrobición.
10 Pliegos do In-resos y Egn-sos p-ndu-ntc-s .

()82 Asientos de Diario, porpo
Otras ¡.tibores o sus Coii-xns ^

•\ctas de Infracciones descargadasg 2
\ctas de Importación temporal registradas . . . l 4 l l l
Actas do Importación temporal descargadas . . . 2,593
Boletas de importación descargadas 134,1^
Boletas de Importación Postal tildadas xtffi
Boletas de Importación Postal depuradas ^\&^\"'
Boletas de Importación Postal descargadas 4j2.7
Evp'.vlientes de infraccio íes descarendos ..
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Expedientes de infracciones depurados 6,930
Estados de Operaciones Libres glosados 4,517
Estados Analíticos recibidos para su confronta . 32o
Liquidaciones de Plantas Ensambladoras des-

cargadas 1.066
OÍ icios de devolución de Ingresos indebidos . . 705
Ot.eios resolutivos depurados 155
Pedimentos de Importación descargados 2SS.034
Pedimentos de Importación Temporal registra-

dos .' 3.95S
Pedimentos de Importación Temporal descarga-

dos \ 2.63S
Pedimentos de Exportación descargados 116.015
Pedimentos di' Exportación Temporal registra-

dos 1.67!)
I edimentos de Exportación Temporal descansa-

dos 929
i'edinientos tk1 Importación \ Exportación depu-

rados 3.557
Pedimentos tic Operaciones Temp. depilados . 2.663
Permisos de Turistas iniciados 161.619
Permisos de Turistas cincelados I51.0S5
•'••'imisos Temporales depurados 1.S76
••ego.í de Ingresos pendientes de apiñar v de

Orden cancelados -12
Reformas de liquidación glosadas 1.130
Relaciones de Perímetros' Libres descargadas . 46.3S0
•̂el iciones de Perímetros Libres depuradas . . 695

Keb-iones Cinulas por documentos luiuidos . . M
11 l.icu-iies de l'"xportacion Tempoial registra-

bas ; ' 377
'elaciones de Exportación Temporal descarga-

bas \_ 367
1 «licitudes de Exportación Temporal registra-

das ' 2.199
' ü'iciti:(!..s di- Exportación Temporal descarga-

(íaw .. • 2.697

C o r r e s p o n d <• ;i c ¡ a

J X l s t - v " í i:«-rihid.-i Despachad» Pendiente

30.275 31.221 2.6^3
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DE GLOSA DE IMPUESTOS INTERIORES

Control de Pólizas

Glosa y Revisión

I M P O R T E
Ingresos Egresos Documentos Ingresos Egresos

41,768 2.640,429 $4,991.032,721.87
7,194 220,906 $895.897,828.21

Resumen

Existencia de Pólizas al 31 de dic. de 1957 . 4,669
Recibidas en el año de 1958 48,063
Entregadas a la Centralizadora de Cuentas . 51,849
Pendientes para enero de 1959 883

Sumas: 52,732 52,732

Traslados

Recibidos de otras Oficinas 398
Formulados a otras Oficinas 277
Dentro de la Oficina 782

Mayores Auxiliares

Se hicieron los ajustes por los meses de agosto a diciembre
de 1957 y de enero a junio de 1958.

Como resultado de la Glosa, se formularon y constituyeron los
siguientes Pliegos de:

376 Responsabilidades en efectivo, por $ 1.199,732.35
102 Observaciones por falta de justificación

o comprobación, por 3.828,740.1-
70 Observaciones por operaciones diferi- „„

das, por . . . . . 3.921,917.35
98 Observaciones de orden.

3,765 Asientos de Diario, por 4,187.338,670.00

Cancelaciones

137 Observaciones por falta de justificación ^
o comprobación, por $ 4.534,860.yy
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206 Observaciones por operaciones diferí-
das, por $ 28.476,538.90

Diversos

23 Multas impuestas con valor de 540.0U

Se hizo el ajuste general de libros Mayores Auxiliares de la
Contabilidad correspondiente al ejercicio fiscal de 1957 formulán-
dose asimismo las relaciones de saldos y se entregaron los propios
Auxiliares para su encuademación.

Movimiento de Expedientes por Devolución de Impuestos

Exist. Ant. Recibidos Despachados Pendientes

67 1,101 1.043 125

Correspondencia

Oficios
Exist. Ant. Recibida Despachada Pendiente girados

5,403 7,912 8,122 5,193 1,012

DE GLOSA DE IMPUESTOS SOBRE INGRESOS
MERCANTILES

Recepción de documentos para su revisión y glosa de Cuentas
rendidas por los manejadores de fondos, bienes y valores.

Pólizas

I M P O R T E

Ingreso Egreso Ingresos E g r e g 0 8

Glosadas

2,021 «,092.953,528.44

Traslados

Recibidos de otras oficinas f3
Formulados a otras oficinas
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Como resultado de la Glosa, se formularon y constituyeron los
siguientes Pliegos de:

92 Responsabilidades en efectivo por $ 67.774,29
239 Observaciones por falta de justificación o

comprobación, por 22.148,094.24
5,422 Observaciones a cobrar, por 402,729.13

155 Observaciones de orden.
859 Asientos de Diario, por 54.571,913.91

Otras Labores

Documentos glosados - Registros Mecanizados 237,447
Documentos de pagos revisados 2.274,693

Devoluciones

Recibidas Importe Tramits. Importe Pendts. Importe

82 $1.758,945.47 33 $1.264,442.22 49 $494,503.25

Cancelación de Pliegos por Recuperación y Depuración

Observaciones a cobrar, por $ 67,595.-0
405 Observaciones por falta de justificación o

comprobación, por 41.511,706.40
141 Observaciones de orden.

Libros Mayores Auxiliares

Aperturas Cierres Pases

575 231 13,075

Correspondencia

Exist. Ant. Recibidas Despachada Pendiente

2,220 11,385 10,722 2,883

DE GLOSA DE EGRESOS PRESUPUÉSTALES.

Por las operaciones relacionadas con el ejercicio del Presu-
puesto de Egresos de la Federación y sus conexas, esta Oficina
desarrolló las siguientes labores:

496



Control de Pólizas

I M P O R T E
Ingreso Egreso Docts. Ingresos Egresos

Exist. Ant. 691 1,852 $ 8.244,448.19
3,460 189,261 $ 443.672,015.37

4,046 17,933 90.141,730.59
21,501 1.013,674 3,836.743,834.28

4,737 24,961 1.222,720 $98.386,178.78 $4,280.415,849.65

Glosadas

Entregadas a la Oficina Centralizadora

I M P O R T E
Ingreso Egreso Docts. Ingresos Egresos

4,150 17,521 $90.523,093.54
22,297 1.161,588 $3,682.922,417.27

Pendientes

587 2,264 $ 7.863,085.24
2,664 58,648 597.475,432.20

Durante el proceso de glosa, se recibieron e hicieron los si-
Ruientes traslados, de acuerdo con las especialidades que están en-
comendadas a esta oficina:

Recibidos de otras oficinas 522
Formulados de otras oficinas 695
Dentro de la misma oficina 674

Como resultado de la glosa, se formularon:

1,468 Pliegos de responsabilidades, por . . . . $ 2.571,263.66
i>500 Pliegos de Observaciones por falta de

justificación o comprobación, por .. . 23.008,109.47
2 Pliegos de Observaciones por operacio-

nes diferidas, por 6,580.00
Pliegos de Observaciones por falta de
justificación o comprobación del año
<3e 1954 (cancelados) 514,655.46

497

M 55-58 m 3S



11 de 1957 $ 26,567.25
165 de 1958 1.169,658.46

Recuperaciones por concepto de multas.
465 Avisos de cargo. ^
120 Multas impuestas, por 1,853.60
310 Notas relacionadas con avisos de pago.
392 Informaciones por alcances de haberes

de procesados, por 560,326.0*
2,720 Asientos de Diario 202.927,644.3;2

Como resultado de la Glosa Previa en la Dirección de P&£°
tlt Sueldos, se revisaron y glosaron-.

6,603 Apertura de Tarjetas de Orden de pago "B".
3,486 Avisos de Pago.

124 Avisos de Reintegro.
16.587 Cancelaciones de cheques.
4 23! Cancelaciones de Volantes de Liquidación.
2,101 Certificados de último pago.
1,035 Certificados de no adeudo.
1.269 Constaría':-.-; de saldos de Ordenes de Pago "R".

U),632 Observaciones formulada*.
559 Ordenes de Pago "A".

7,i35 Ordenes de Tam> "R".
2,475 Póli/.as.
1,286 Relaciones.

115,525 Ta- jetas Alfabéticas.
133,57S Volante-, de Liquidación.
73.057 Volantes de Multas. KO(\2

Responsabilidades evitadas por la Glosa, por $464,15»u

Correspondencia

Ext. Ant. ReciSidn Despachada rendiente

43,438 24.854 21,529 46,763 3 > 1 8 0

DE GLOSA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIEN
E L E SINVENTARIARLES

De las cuentas \ póli/.as recibidas de la Oficina Centra ^
dora, fueron glosa,las, durante el año a que esta memoria
fiere, las siguientes, por los conceptos que se detallan:
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P fí l i z a s

I M P O R T E

ingreso Kgreso Documentos Ingresos Egresos

5 98'1 •v1M04 SI 9.268.450.13
10,214 VC^l $2.448,852.29

Traslados

1>(. eibidos de ot,as oficinas . . . 840
Fo mulados a otras oficina- 343
Dentro de la oficina

CUENTAS DE ALMACENES

P ó l i z a s

Ext. Ant. Recibidas" Glosadas Pendientes^

l . l lS S47 630 1 - 6 3 5

CnI11o r.<s!:lt.id(. dr las lalwos de fflosa, se formularon:

49-1 ¡>l,o<ros ( ) r aspousabilidades. por * 1.077.115 20
1,324 iMioms <!-• (^hsen acones por falta de « , , ««««» ,

j-istificacior, o comprobación, por NU.58o,d¿e.Jl
23 Pliegos de Observaciones de orden
45 Dictámenes.
11 Dispensas.

5'-~ Avisos de cancelación.
"34 Recordatorios.

4,410 Pólizas glosadas \ devm>'tas a la Oficina
Centrilizadora.

^ Acuerdos para no fincar iesponsabilida-
des menores de $100.00.

1 S40 Asiontns de Diario, por • 1,318.151.145.39

'M' dcpu:-;;;on las siguientes Cuentas:

•í00--Re>.p"!,s;ib¡l¡(lades por el manejo de
fondos, bienes y valores, por 8~,751.14

499



313800.—Créditos a favor de la Federación su-
jetos a Resolución Judicial, por

411800.—Anticipos para adquisiciones o cons-
trucción de bienes de inventario, a
partir de 1938, por

412000.—Adquisiciones de bienes a partir de
1938, pendientes de acusar en los in-
ventarios, por

412400.—Adquisiciones que compensan bajas de
bienes de inventario pendientes de in-
vestigar, a partir de 1938, por

413200.—Créditos que compensan altas de bie-
nes de inventario pendientes de inves-
tigar, a partir de 1938, por

420200.—Diferencias entre erogaciones y altas
en el inventario pendientes de conci-
liar hasta 1948, en depuración

450100.—Observaciones de cuentas de inventa-
rio por falta de justificación o compro-
bación, a partir de 1950, por

460100.—Observaciones en cuentas de inventa-
rio por falta de justificación o com-
probación, hasta 1949, en depuración,
por

Correspondencia

Ext. Ant. Recibida Despachada Pendiente

7,851 7,420 7,964 7,307

DE DEPURACIÓN DE CUENTAS

Movimiento de Pólizas

Ext. Ant. Recibidas Documentos

30.00

9.972,626.89

8.531,271.52

6.099,599.53

455.00

30.572,276.00

311,233.19

39,142.31

Oficios
Girado»

2,133

108 1,758 4,457

Traslados y Glosa de Fólizas

Formulados
Recibidos .

390
352
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Glosadas .
Pendientes 175

De la glosa practicada a las pólizas de que se trata, por con-
cepto de "Responsabilidades Reembolsables en Efectivo se hi-
cieron las siguientes cancelaciones, así como las efectuadas por
Asiento de Diario, cuyos registros en la Contabilidad de la Ha-
cienda Pública corresponden a las concentraciones de octubre a
diciembre de 1957 y de enero a septiembre de 195».

A la Subcuenta de Catálogo 311501,-Las constituidas direc-
tamente por la Contaduría de la Federación, por el manejo de
fondos y valores:

Cancelaciones

En efectivo
por Póliza

Contrapartida
Por Asiento por Asiento

1-—Tesorería de la Federa-
ción $ 176,903.42

2—Dirección de Pago de
Sueldos 81,263.00

3—Oficinas Aduanales . . 3.269,590.67
4—Oficinas Federales de

Hacienda 631,464.32
5—Pagadurías y Agencias

Civiles 463,776.20
6—Pagadurías y Agencias

Militares 637,388.82
7—Oficinas Diversas 251,548.76
A la Subcuenta 311502. Las
constituidas directamente
Por la Contaduría de la Fe-
aeración por el manejo de
Bienes de Inventario . . . . 40,955.81

Otras cancelaciones por de-
puración concentrada en
Asientos de Diario.

Rentas por cobrar expe-
didas.
°*icinas Federales de Ha-
cienda.
1—Hasta el año de 1951

$10.198,565.59 $ 1.739,642.66

68,788.27 1.149,820.38
223,698.89 1.107,783.65

564,178.01

67,073.80

1.193,438.08

2.336,9OS.83

154,213.30 87,915.61
41,444.67 1.196,10554

5,609.85 1.368,442.8*

11.790,014.57
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Cuentas por cobrar expe-
didas.
Oficinas Federales de Ha-
cienda.
1.—Hasta el año de 1952
!»/:
Observaciones por falta de
justificación o comproba-
ción relacionadas con la
Ley de Ingresos y el Pre-
supuesto de Egresos, en de-
puración

Cuentas por cobrar, dife-
rencias en Inventario de
las Oficinas Recaudadoras

Observaciones por Egresos
pendientes de aplicar hasta
el 31 de diciembre de 1949,
en Depuración

Créditos incobrables

Giros Oficiales a pagar.
(Saldos Irregulares)

Depósitos Diversos.
(Saldos Irregulares) . .

Anticipos de Impuestos du
años anteriores.
(Saldos Irregulares) .

Otras hábores:

2,008 Pólizas entregadas a la Oficina Centra-
lizadora.

28 Pliegos de Observaciones de oiden.
52 Registros Auxiliares manejados con un

total de 6,628 tarjetas.
188 Dictámenes expedidos.

49,284 Observaciones depuradas,
22,024 Cuentas por cobrar canceladas.
17,237 Expedientes de adeudos incobrable.-, depu-

rados por solicitud de autorización de can-
celación.

$ 39.945,784.71

20.981,041.94

6.144,400.29

8.332,767.14

9.125,790.46

26,407.46

1,013.30

126,018.23
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2,969 Revisión de expedientes de adeudos in-
cobrables remitidos por los Departamen-
tos Administradores de los impuestos soli-
citando autorización de cancelación.

1,854 Asientos de Diario girados con un valor i519>ie3.73
total de

Correspondencia

J3xt.Ant. Recibid» Despachad» Pendiente Girado»

1,790 25,748 26,144 1,394 95,132

DE GLOSA DE OPERACIONES NO PRESUPUÉSTALES

Control de Pólizas

f Ü P O R T E
•, Egresos

Egreso Documentos Ingresos •

30,53,

Traslado de Pólizas

Recibidas de otras oficinas .
Formuladas a otras oficinas
Dentro de la oficina

322
342
882

l y v u u u \A\^ Ai* VÍA »*-•»••"• • -

Se glosaron y devolvieron a la Oficina Centralizados de
Cuentas 65,253 nólizas.¡ 65,253 pólizas.

Resultado de las anteriores labores:

Pliegos de Responsabilidades por valor de $ 9.671,182.
Pliegos de Observaciones por falta de jus- 041151

.95

valor de
. _ - „ . „ 1 c ; 1162.943,151.

401 ™icación> por ,«™. . -
472 VieS°s de Observaciones de orden. _
4J4 Asientos de Diario, por valor de 6,2/6.7*4,674.54Asientos de D

Recordatorios.

Correspondencia

E * t A n t . Recibid» Despachada Pendiente

Oficios
Girados

2,115 4,321 4,353
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DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN, CONSULTA Y
COMPILACIÓN

La Subcomisión que tiene a su cargo la elaboración del nuevo
Código Fiscal de la Federación, ha continuado funcionando normal-
mente y se encuentra a punto de concluir las labores que le han
sido encomendadas.

La Procuraduría Fiscal, a través de este Departamento, inter-
vino en la elaboración del proyecto de Ley que crea el Padrón
General de Causantes del Fisco Federal; en la elaboración del Re-
glamento del Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fian-
zas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación.
Asimismo, ha intervenido en los estudios que se han hecho para
la elaboración de proyectos de reformas tanto a la Lev de Egresos
del Presupuesto Federal como a su Reglamento; a las Leyes de
Instituciones de Crédito y de Seguros, tendientes a que esas insti-
tuciones causen impuestos; a las Leyes de Instituciones de Crédito
Y Seguros en relación con la causación del Impuesto sobre Trasla-
ción de Dominio y otros locales, de índole semejante; a la Ley de
impuestos al Petróleo y sus derivados, a la Ley de Portes y Pasa-
Ifs; a la Ley de Mezclas en frío; se ha elaborado un anteproyecto
de reformas a las fracciones III y IV del Articulo 4o. de la Ley del
Impuesto sobre Explotación Forestal.

Además se han hecho estudios en relación con el proyecto de
Acuerdo Presidencial declarando exención de impuestos de impor-
tación a mercancía necesarias para la subsistencia y uso persona
y Para la reconstrucción de los hogares de los perjudicados conei
desbordamiento del Río Bravo en las poblaciones de Villa Acuna,
^edras Negras y Nuevo Laredo; con el Acuerdo Presidencial re-
lativo a expedición de permisos de compraventa, transporte, alma-
cenamiento y usos de armas de fuego, municiones y explosivos,
e t c ; tales permisos también podrán emplearse para concurrir a los
remates legalmente convocados, con los acuerdos girados por el
Subsecretario de Impuestos a los Directores de Estudios Hacen-
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darios y Aduanas en los que se les previene que de conformidad
con el Tratado General que sobre cooperación técnica fue conclui-
do por canje de notas del 27 de junio de 1951 y 6 de abril de 1954,
entre los Gobiernos de México y Estados Unidos de América,
las personas provenientes del vecino país, que se introduzcan a la
República para laborar en la cooperación técnica en materia de in-
geniería de desarrollo con el Instituto Mexicano de Investigacio-
nes Tecnológicas del Banco de México, gozan de exención de im-
puestos; con la sugestión de reformas al texto del Artículo 5o. de
la Ley de Fomento de Industrias de Transformación con el pro-
yecto de normas para el funcionamiento de la Sección de Muelles
de la Aduana en el puerto de Progreso; con el proyecto de circular
que establece la forma de sancionar a quienes introduzcan en el
país tabacos labrados, especialmente cajetillas de cigarrillos, omi-
tiendo el pago del impuesto correspondiente; con el proyecto de
Circular relacionada con la imposición de multas a que se refiere
el Artículo 218 del Código Fiscal de la Federación y con la Circu-
las 529-11-12 de 24 de enero de 1941; con la Circular que establece
la forma de determinación y cobro de recargos a que se refiere
el Artículo 207 del Código Fiscal. Finalmente, el Departamento
de Legislación, Consulta y Compilación ha intervenido en el estu-
dio del Nuevo Reglamento de Oficinas Federales de Hacienda.

Además, despachó la consulta interna que le fue encomendada.
La Sección de Compilación, totalmente reorganizada, desarro-

lla sus actividades en dos fases; legislación y jurisprudencia. Por
lo que hace a la primera se rehicieron los ficheros que contienen
referencias necesarias para poder localizar en los ejemplares del
Diario Oficial todas las disposiciones publicadas a partir del lo.
de enero de 1920. Por lo que respecta a Jurisprudencia se han
compilado todas las resoluciones que se consideran de interés re-
lacionadas con los diversos ordenamientos impositivos, con objeto
de poder informar en cada caso en que se corra traslado de una
demanda a esta Secretaría, los antecedentes que existan, respecto
a ejecutorias y jurisprudencia, de la H. Suprema Corte de Justicia
de la Nación, del Tribunal Fiscal de la Federación y sentencia de
los Juzgados de Distrito.

Se continúa llevando a cabo la revisión de expedientes que
aún se encuentran en trámite desde 1937, con objeto de activarlos.

DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO .-Esta Procura-
duría, a través del Departamento de lo Contencioso, pugna porque
ante los Tribunales Federales de la República se logre una pronta
y expedita administración de justicia en materia fiscal, como fórmu-
la para que ingresen al Erario Federal con el menor retraso posible
las percepciones legalmente procedentes, evitándose que se haga
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aten-secuela de los procedimientos, responsabilizándoseles,J<, k aten-
ción de cada negocio que se les encomienda, en la masmaforma
en que lo están los abogados litigantes hasta lograr que se dicte,
notifiaue v ejecute la sentencia favorable a los intereses fiscales.

SSe Departamento ha recibido 41,004 piezas de correspon-SSe
dencia

las que fueron desechadas; ha dado contestación a 3,019 de dichas

dictador Salas en

dotfidoía! PlZVefeío efe ^ . f J ^ ^
dictado las Salas sentencias contradictorias; ha i n t p
clamaciones contra resoluciones de Magistrados Semaneros; dd
Tribunal Fiscal de la Federación y h» interpuesto 9 demandas de
nulSad de íesotciones emitidas por las distintas denendenems
de esta Secretaría favorables a los particulares; »>a producido 3 J
alectos en juicios ante el Tribunal Fiscal de la federación y de
amparo; ha endido 635 informes previos a los juzgados de Dirtri.
to y 603 con justificación; ha girado 2,888 oficios comunicando re-
soluciones de los Tribunales, de la H. Suprema Corte de Justicia
de la Nación y 6,657 piezas de correspondencia.

Con motivo de la expedición del Decreto de 30 de diciembre
de 1953, por el que se reformó la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, en lo relativo al sistema para hacer efectivas las fianzas
otorgadas a favor de la Federación, estableciendo la obligación de
concentrar a la Tesorería de la Federación los requerimientos de pa-
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go de dichas garantías y concediendo a las instituciones fiadoras
un recurso ante el Tribunal Fiscal de la federación para oponer-
se a los requerimientos formulados a fin de precisar el monto de
las fianzas pendientes de hacerse efectivas ante la Secretaría de Ha-
cienda y la Procuraduría General de la República, por acuerdo
superior de fecha 26 de febrero de 1954 se organizó la "Comisión
Depuradora del Rezaco de Fianzas en favor del Gobierno Fede-
ral", dependiente de la Tesorería de la Federación, que comenzó
a funcionar a partir de julio del año próximo pasado.

Esta Procuraduría llevó a cabo la revisión de todos los expe-
dientes relativos a fianzas insolutas, habiéndose remitido a la Te-
sorería de la Federación, para los efectos del cobro de las todavía
no prescritas. También se terminó la revisión de los expedientes en
que aparecían fianzas pendientes de hacerse efectivas, pero noto-
riamente prescritas, cuyo monto asciende a la cantidad de
$1.660,216.34.

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES Y DENUN-
CIAS.—Durante el período a que se refiere este informe, han sido
turnados al Departamento 2,686 asuntos; se han tramitado 1,847 y
se encuentran en proceso de tramitación 839.

El grupo Contable ha llevado a cabo diversas diligencias, tales
como 39 auditorías, 8 investigaciones, 24 visitas de compulsa y es-
tudios contables y ha levantado 70 actas con infracción. Consecuen-
cia de esta labor ha sido la celebración de varios convenios con los
causantes, con intervención de la Sección correspondiente de esta
Procuraduría.

El Grupo Penal ha formulado durante el período a que se re-
fiere este informe 85 denvincias al Ministerio Público Federal, con
lo que se ha dado lugar a que se inicien otros tantos procesos p®"
nales, tanto en el Distrito Federal, como en otras ciudades de 1»
República. Aun cuando no se lleva un control de las sumas afec-
tadas en cada proceso o denuncia, sin embargo, debe apreciáis
que como consecuencia de la intervención de esta Procuradurw>
se han logrado recuperar stimas de consideración debido a lo
procesos que se han seguido por contrabando, defraudación físc8'
robo de valores a la Secretaria, responsabilidades oficiales de run
eionarios v empleados, peculado, extorsión a causantes, etc.

En relación con la revisión que este Departamento está P
cando de los documentos exhibidos ante la Oficina de Control
Servicios de la Dirección General de Aduanas para a c r e ° ' t a r i o S
legal importación de los automóviles nacionalizados durante
meses de octubre, noviembre v diciembre, de 1954, al amPa.rOiL,.
Decreto de 20 de julio del mismo año, se han obtenido los s ' P » ^
tes resultados: se han recibido 134 documentaciones, r e ' a t l V *l o S
otros tantos vehículos, casi todos automóviles de pasajeros y u**
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cuantos "pick un", 34 se han declarado correctas; 9 han sido obje-
to de convenio'para pas.;ar el 502 de la diferencia de impuestos
adeudada; 32 documentos de propiedad americanos, han sido de-
clarados falsos por los peritos y 63 documentaciones se encuentran
en vías de trámite más o menos avanzado.

DEPARTAMENTO LEGAL -Durante el período que abarca
este informe se lucieron estudios minuciosos y se fijaron criterios
i especio a la situación jurídica de los empleados de esta Secretaria
en relación con las diversas disposiciones del Estatuto de los Tra-
bajadores al Servicio de los Poderes de la Unión y del Reglamento
de Condiciones Generales de Trabajo.

Los criterios definidos por este Departamento se sostuvieron
tanto al dictarse resoluciones, como al defender los asuntos en que
tuvo que intervenir, ante el Tribunal de Arbitraje y autoridades
judiciales, esta Secretaría.

Se han tomado, por este Departamento, todas las medidas que
se han estimado más adecuadas para atender y activar los asuntos
que se encuentran en trámite ante el Tribunal de Arbitraje.

Se remitieron para su trámite 6,819 asuntos: se dictaron 595
'«soluciones en materia de revisión del procedimiento administra-
tivo de ejecución v prescripciones de diversos impuestos; 28 en ma-
teria de caducidades; 321 relativas a prescripción de impuestos
aduanales; se formularon 21 demandas de cese ante el Tribunal
de Arbitraje; se interpusieron 24 amparos; se rindieron 36 informes
justificados, 30 previos; se formularon 7 pliegos de alegatos y se
dio contestación a 72 demandas; además, se dictó resolución en
•W solicitudes de prescripción por sanciones impuestas a emplea-
dos correspondientes a las distintas Dependencias de esta Secreta-
Ha. Se formularon dictámenes emitiendo opiniones en todos aque-
llos casos en que lo solicitó la Superioridad; se turnaron asuntos al
Departamento de Investigaciones v denuncias en los casos en que
as* era procedente. Se despacharon 3,058 oficios de trámite.

Una de las labores más importantes que ha llevado a cabo este
Departamento, consistió en los trabajos tendientes a la recupera-
ción v reintegración al dominio de la Nación de los derechosam-
Parados por las concesiones petroleras confirmatorias cuyos bene-
ficiarios no se encuentran al corriente en el pago del Impuesto So-
bre Fundos Petroleros Para este objeto se nombraron comisiones
de la Secretaría de Economía, de Petróleos Mexicanos v de esta
decretaría, habiéndose obtenido hasta la fecha los resultados que
a continuación se resumen: fundos petroleros recuperados al domi-
nio de la Nación 116; en procedimiento administrativo de ejecu-
ción 167; al corriente en el pago del impuesto 21; por iniciarse el
Procedimiento administrativo de ejecución 22; lo que hace un to-
ta1 de 326 asuntos atendidos.

511



DEPARTAMENTO DE SANCIONES FISCALES.-Este De-
partamento ha activado la revisión de los proveídos que envían las
oficinas recaudadoras y la expedición oportuna de los definitivos.

Se han corregido procedimientos viciosos que seguían algunas
Oficinas Federales de Hacienda, imponiendo multas excesivas; se
atendieron las quejas presentadas con motivo de esas irregularida-
des y se comunicaron los resultados obtenidos a los funcionarios
superiores.

Como consecuencia de lo anterior, este Departamento ha dic-
tado 9,329 proveídos definitivos, imponiéndose en total multas por
valor de $22.619,920.20; se han revisado 163 multas hasta por
$100.00, aprobándose 81 y desechándose 82 con valores de
$6.853.25 y $7,253.96, respectivamente; se condonaron 516 multas
con valor de $408,674.90; 854 con valor de $1.151,422.99, a las que
se condonaron parcialmente $997,469.16 y se negó la condonación
a 916 con valor de $1.021,920.26; se declararon prescritas 170 mul-
tas con valor de $165,658.84 y se cancelaron 1,778 con valor total
de $466,576.93. Independientemente de lo anterior, en 526 casos
se ordenó el pagó de participaciones con valor de $62,642.70.

En resumen, se han despachado por este Departamento,
32,307 asuntos y se han enviado a su expediente 14,350 promocio-
nes.

Se ha conocido de 62 asuntos que son de una importancia in*
discutible: los relativos a la defraudación fiscal grave que considera
y castiga la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles,
tratándose de llevar a la práctica el procedimiento especial que
dicha Ley establece.

SECCIÓN DE CONVENIOS.-La Sección de Convenios ha
estudiado y concertado la celebración de varios convenios, con ün-
porte aproximado de $14.000,000.00; por los que se han regulari-
zado situaciones irregulares de causantes del Fisco Federal.

Por instrucciones de la superioridad se ha procedido a hacer
la depuración de todos los asuntos pendientes de años anteriores,
habiéndose despachado la mayoría de las piezas correspondientes
a los años de 1952, 1953 y parte de 1954.
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DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN, CONSULTA
Y COMPILACIÓN

Ha continuado colaborando en la elaboración del nuevo Có-
digo Fiscal de la Federación y actualmente se hallan concluidos
o s estudios que le fueron encomendados. (Anteproyecto).

Ha intervenido en la revisión del proyecto de Ley del Servicio
d e Vigilancia de Fondos y Valores de la'Federación'

Formuló un proyecto de Ley del Impuesto sobre Hilados, Te-
jidos y acabados; un Decreto Presidencial por el que se crea un
aerecho por concepto de muellaje a cargo de los usuarios del Nue-
y° Muelle de Progreso, Yuc; un proyecto de Lev de Impuestos de
Ja explotación de "sal.

Estudio de los siguientes proyectos:

A *^w, ostat>lece el procedimiento administrativo de control a
Me deberán sujetarse, para el pago del Impuesto sobre Ingresos
creto\nt l leS ' lüS f a b r i c a n t c s <lue «tüicon fibras artificiales; (De-que utilicen fibras artificiales; (]

to j n ^ lamcnto del capítulo IX de la Ley de Impuestos y Fomen-
° c la Minería.

Qr,j.
eRlamento para el pago de honorarios por Notificación de
l t o s v para el cobro y aplicación de gastos de ejecución;

V del Impuesto sobre Cerillos y Fósforos;
>' del Impuesto a la Explotación de Sal;
y de Ingresos de la Federación para el año en curso;

obreR H reforma el Artículo 6o. de la Ley del Impuesto
^Herencias y Legados para el Distrito y Territorios Federales;

óholicas
ret° P a r a a d i c i o n a r l a W d e l In>Puest0 a l a s Mezclas Al-

y
In>Puest0

ib?"? 0 S o b r e l a posibilidad de sancionar con mayor rigor la
clCm d e que se realicen imitaciones de billetes de Banco.que
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Se atendieron las consultas hechas a la Procuraduría en asun-
tos de su competencia, emitiéndose en el lapso de que se trata 130
dictámenes, girándose 240 oficios.

En esos dictámenes se examinaron y estudiaron diversos pro-
blemas sobre interpretación y aplicación de las disposiciones fis-
cales.

Entre las cuestiones de más interés que se estudiaron y re-
solvieron por este Departamento, deben mencionarse las siguientes:

La relativa a si el Poder Judicial Federal está obligado a ob-
servar las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del Presu-
puesto y su Reglamento, respecto a la formulación y aplicación
de su presupuesto.

La relativa a la procedencia de la exención de impuestos a la
importación, planteada por la Secretaría de Relaciones Exteriores,
respecto de los materiales destinados a la construcción de la planta
de energía hidroeléctrica de la Presa Falcón.

La relativa a la exención del gravamen sobre ingresos mer-
cantiles, respecto a los ingresos obtenidos por las ventas del ca-
cahuate.

La relativa a la procedencia del impuesto de exportación de
algodón en las operaciones llevadas a cabo por las sociedades lo-
cales de crédito ejidal y por las uniones de sociedades locales de

crédito ejidal.
La relativa a la interpretación del Artículo 17 fracción I inci-

so a), de la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, respecto
de los ingresos obtenidos por la venta de chicles.

La Sección de Compilación ha continuado desarrollando sus
actividades llevando al día la compilación de la legislación y de
la jurisprudencia.

Inició y concluyó el trabajo preparatorio para la edición de
las sieuientés obras: CODIFICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN *
JURISPRUDENCIA DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO
SOBRE INGRESOS MERCANTILES Y CODIFICACIÓN DE LA
JURISPRUDENCIA DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN.

Se han planteado ante el Pleno del Tribunal Fiscal de la Fe-
deración, las siguientes contradicciones de sentencias:

a).—Renuncia tácita a la prescripción ganada; b).—Efecto «
la interrupción de la prescripción que corre a favor de la Hacienda
Pública; c).—La prescripción, como excepción debe oponerse an
la Procuraduría Fiscal de la Federación; d).—Aplicación del Ar-
tículo 20 de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercante
les, a los hoteles que obtienen ingresos por concepto de restauran
v cantina; e).-Interpretación de la fracción II del Artículo ®>.°___
la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles; y */•""
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Aplicación de los artículos 72 y 73 de la Ley Federal del Impuesto
sobre Ingresos Mercantiles.

Se hizo una revisión integral de los juicios en trámite ante el
Tribunal Fiscal de la Federación, desde que inició sus funciones
dicho Cuerpo Colegiado, con objeto de promover la rápida con-
clusión de los rezagos, lográndose resultados sumamente satisfac-
torios, con la colaboración del Presidente y de los Magistrados de
las Salas de dicho Tribunal.

DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO.-Para el logro
del propósito relacionado con una pronta v expedita administración
de justicia en materia fiscal, en los Tribunales Federales, se ha
establecido una mayor vigilancia de los juicios y recursos que se
promueven ante el Tribunal Fiscal de la Federación, ante los Juz-
gados de Distrito y Tribunales de Circuito y ante la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, efecto para el cual, no solamente se hace
un estudio cuidadoso de cada caso para contestar demandas, ren-
dir informes, formular alegatos o expresar agravios y ofrecer las
pruebas conducentes y eficaces para la defensa de los asuntos, sino
que además se ha encomendado a abogados competentes que ob-
serven y vigilen de cerca toda la secuela de los procedimientos,
responsabilizándoseles de la atención de cada negocio que se les
encomienda, en la misma forma en que lo están los abogados liti-
gantes, hasta lograr que se dicte, notifique y ejecute la sentencia
favorable a los intereses fiscales.

Para atender los asuntos de carácter contencioso que suscita la
aplicación del Decreto de 26 de diciembre de 1953 que reformó
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas se creó la Sección de
Fianzas en este Departamento a fin de atender debidamente un
Problema que no se había atacado en todos sus aspectos, en un
renglón que significa el debate de cantidades muy cuantiosas a
favor del Fisco^Federal.

Este Departamento recibió 40,465 piezas de correspondencia
"el Tribunal Fiscal de la Federación, de los Tribunales judiciales
federales, de las diversas dependencias de esta Secretaría, de otras
dependencias del Ejecutivo Federal y de los particulares; se le
han corrido traslado de 3,500 demandas del Tribunal Fiscal de la
federación, incluyendo las que fueron desechadas; ha contestado
2>693 de dichas demandas; ha interpuesto 119 recursos de revisión
contra sentencias desfavorables a la Secretaria dictadas por el Tri-
ounal Fiscal y 205 contra fallos pronunciados por los jueces de Dis-
tn*o también contrarios a los intereses fiscales; ha interpuesto 75
recursos de queja ante el Tribunal Fiscal; ha formulado 5 deman-
das de nulidad de resoluciones dictadas en materia fiscal; ha pro-
movido 4 reclamaciones ante las diversas Salas del Tribunal Fis-
C£"> por admisión indebida de demandas; ha rendido 649 informes
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previos y 591 justificados en los juicios que se han promovido con-
tra la Secretaría ante los Juzgados de Distrito; ha producido 256
alegatos en los juicios de amparo; ha girado 3,144 oficios comuni-
cando resoluciones de los Tribunales y 5,767 piezas de correspon-
dencia ordinaria.

El monto aproximado de los asuntos ganados por el Fisco Fe-
deral, en el período a que se refiere este informe, es de
$9.021,176.11 y el de los perdidos asciende a la cantidad de
$13.544,989.42.

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES Y DENUN-
CIAS.—Se han turnado a este Departamento 4,165 asuntos de los
cuales 3,232 fueron despachados y 933 se encuentran en proceso
de tramitación.

Formuló diversos estudios entre los que se destacan por su
importancia los siguientes:

Testamentaría de Pedro Lascuráin; Corporación Nacional Dis-
tribuidora y Suc. de Rogerio D. Azcárraga; Calzados Nacionales,
S. de R. L.; Tapas y Cierres Standard, S. A.; Fábricas Clandestinas
de Alcohol en Moroleón y Uriangato; Suc. de Manuel P. Barba-
chano; Cía. Metalúrgica Asarco, S. A.; Suc. Marmolejo Navarro;
Despepitadora de Monterrey, S. A.; Ferrocarriles Nacionales de
México; Cajas y Empaques Impermeables, S. A. Uriarte Rafael M-;
Fábrica de Aguardiente en Huautla, Oax.; Buque Motor Pemex
XVII; Cía. Mexicana de Aguascalientes, S. A. Martiniana Camp°s

Vda. de G. Cantón; Explotación de Fluorita.
Ha intervenido en 73 visitas generales de comprobación de las

que 62 se hallan concluidas y 11 en proceso de tramitación; igua -
mente realizó 75 visitas de compulsa. Esta Sección también c°n '
cluyó las visitas generales de comprobación que habían queda"
pendientes en el ejercicio anterior. Como resultado de la lab°
desarrollada, se obtienen datos (utilidades declaradas, ingresos u i-
lidades ocultas, impuestos pagados y omitidos, infracciones, etc./•
que son tomados en cuenta por el Departamento de Convenios, 6 ̂
los casos en que los afectados desean regularizar su situación m
diante pactos que celebran con la Secretaría.

Ha tramitado los asuntos de naturaleza penal turnados al J-*
partamento entre los que deben mencionarse, por su importanci ,
los siguientes:

Barreto Quiles Enrique y Soc, fraude y falsificación; Carnbe^
ros Corzo Celia, fraude y falsificación; Cossío Montano M ? " * . .
Jesús, fraude y falsificación; Chávez Ortiz Manuel, Resp. Ot;
zo Meza Quintín, peculado; Escartin Borbolla Rafael, contraban >
Ferrán Fernández Horacio, contrabando; Gil Cantú Felipe, ** _j*
Of.; Grajales Serrano Osear, cohecho y Resp. Of.; Herrera Moreí
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Severino, peculado; International Law Firm., fraude y falsifica-
ción; Líneas Unidas de Express Águila, S. C. L., defraudación;
Maciel Huerta Luis, cohecho; Morales Uribe Reginaldo, peculado;
Ochoa Salas Marcos, peculado; Rocha Palacios Adolfo, peculado;
Planta Industrializados de Vegetales de Apatzingán, Mich., fraude.

Se atendieron 24 comisiones en distintos lugares de la Repú-
blica v se intervino en 16 investigaciones confidenciales.

El Departamento ha recibido de la Dirección General de
Aduanas para su investigación y trámite 491 asuntos relacionados
con la introducción al país de automóviles en forma irregular; 305
de esos asuntos ya fueron tramitados y 186 se encuentran pendien-
tes.

El Departamento ha formulado los siguientes proyectos:

Creación de un cuerpo de Agentes Hacendados de Zona, acuer-
do para regularización de automóviles, circular a las oficinas Fe-
derales de Hacienda dándoles instrucciones sobre la forma en que
deben actuar en los casos-en que intervienen como auxiliares del
Ministerio Público Federal, estudio sobre enriquecimiento inexpli-
cable.

DEPARTAMENTO LEGAL.-Se recibieron en el Departa-
mento 5,137 asuntos, de los que se despacharon 3,200.

Se estableció la sección especializada con el nombre de Sec-
ción Laboral, que de acuerdo con su función promovió 14 deman-
das de cese; contestó 21 demandas interpuestas contra la Secretaria
ante el Tribunal de Arbitraje; formuló 24 amparos en contra de
laudos de dicho Tribunal; rindió informes previos y justificados en
11 amparos contra la Secretaría y presentó 15 alegatos y 2 revisio-
nes.

En vista de que el Tribunal de Arbitraje y la Suprema Corte
de Justicia de la Nación han sustentado el criterio de que el térmi-
no de prescripción para el ejercicio de las acciones que intenten
las autoridades en contra de los empleados, es de un mes, en lugar
de un año, el Departamento, en colaboración con la Dirección Oe-
n<?ral de Aduanas formuló un instructivo que se dio a conocer a
todas las oficinas y empleados del ramo aduanal.

Igualmente se hicieron estudios de carácter doctrinario soste-
niendo que los empleados supernumerarios son de confianza y no

Aprobó 152 adjudicaciones de concesiones petroleras en fa-
vor del Fisco Federal, lográndose así su incorporación al dominio
d e la Nación.

Resolvió 128 casos en los que los concesionarios cubrieron su
c redito, habiendo iniciado el estudio de 54 casos más.
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Ha tramitado y resuelto todos los casos que se han sometido
a su estudio, en materia de prescripción, dictando 106 resoluciones
relativas a impuestos de importación de automóviles.

DEPARTAMENTO DE CONVENIOS.-Se creó con fecha 16
de enero del año en curso. Estudia y tramita todo lo relativo a la
celebración de convenios entre la Secretaria y los causantes que
desean regularizar su situación fiscal, con el propósito de que en lo
sucesivo ajusten sus actos a las leyes fiscales.

Ha intervenido en la formación de 652 convenios, disrtibuídos
como sigue: 375 relativos al Impuesto sobre Ingresos Mercantiles;
235 que comprenden tanto dicho impuesto como el de la Renta; 3-
relativos a impuestos diversos y 10 concertados para la devolución
de cantidades cubiertas por concepto del impuesto sobre Ingresos
Mercantiles.

En los convenios celebrados se determinaron créditos a cargo
de los causantes por un total de $14.784,566.61 (catorce millones,
setecientos ochenta y cuatro mil, quinientos sesenta y seis pesos
61/100), distribuidos como sigue: Impuestos sobre Ingresos Mer-
cantiles $7.041,553.88; Impuesto sobre la Renta $5.444,159.94; Im-
puestos Especiales $1.780,110.75; Impuestos Aduanales $138,588.93;
Impuesto sobre Bebidas Alcohólicas $92,707.80; otros conceptos
$277.445.41.

Las cantidades que se devolvieron arrojan un total de
$675,644.45 (seiscientos setenta y cinco mil seiscientos cuarenta y
cuatro pesos, 45/100).

DEPARTAMENTO DE SANCIONES FISCALES. - D i c t 0

S.928 proveídos definitivos con un importe de $15.590,316.65.
Se aprobaron 88 proveídos provisionales por la suma de

$133.824.74. ,
Se resolvieron, en sentido negativo, 953 solicitudes de cono -

nación, con importe de $808,010.80.
Se formularon 1,929 resoluciones de condonación total con

importe de $322,129.99 y 2,089 resoluciones de condonación par"
por un total de $262,545.10. ¿ e

Se declararon 116 prescripciones de multas por un valor
$108,057.12 y se propuso la cancelación de 88 multas por val

de $199,696.23. M i n .
La Dirección General de Ingresos Mercantiles remitió lo*

formes de defraudación, los cuales fueron tramitados, dic s toS
47 resoluciones en las que se establecieron o fijaron los " " P " ^ ^
defraudados y las sanciones correspondientes; 62 casos *•—•"
por convenio; en 7 no se encontró comprobada la dt
pero las infracciones fueron sancionadas; en 9 casos se

enuncia de las defraudaciones cometidas.
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En resumen, el Departamento, durante el lapso a que se refie-
re este Informe, propuso 15,234 resoluciones en las distintas cla-
ses de asuntos que le fueron turnados y 50,418 en asuntos de trá-
mite.
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DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN, CONSULTA Y
COMPILACIÓN.—Este Departamento intervino en la elaboración
y revisión de proyectos de reglamento, acuerdos y circulares que
se han expedido por las distintas dependencias de la Secretaría de
Hacienda, entre los que destacan: el proyecto de ley que crea el
registro nacional de vehículos; el proyecto de decreto por el que
«> crean derechos por traslado, guardia y almacenaje de vehículos
abandonados en las carreteras nacionales, particulares de conce-
sión federal o zonas federales conexas; el proyecto de acuerdo para
resolver el problema creado con motivo de la falta de relaciones
diplomáticas entre España y nuestro país, con el objeto de facili-
tar las relaciones comerciales internacionales.

Además, se estudiaron y resolvieron diversas consultas formu-
ladas por los altos funcionarios de la Secretaría y por las distintas
dependencias de ella. Entre los dictámenes y estudios que se emi-
tieron como consecuencia de las consultas y que ascendieron a 123
pueden citarse, por contener criterios que se estiman de importan-
cia, los siguientes:

a) .—Dictamen en el que se llegó a la conclusión de que no pro-
cede el cobro de intereses moratorios por falta de pago oportuno
de multas, pues el Artículo 207 del Código Fiscal sólo establece
recargos cuando no se cubren en su oportunidad impuestos o de-
rechos.

b).—Dictamen en el que se opina que no existe sanción para
'os causantes que no se registren en la Cámara de Comercio de su
adscripción.

c).—Estudio sobre la interpretación correcta del Artículo 61
f!

a. *-ey ^ e Pensiones Civiles, en el que se concluye que el be-
neficio de la exención de impuestos y derechos sólo se otorga a em-
pleados de la Federación, respecto de las casas construidas o com-
pradas con dinero proporcionado por la Dirección de Pensiones, y
^ue las exenciones se refieren exclusivamente a tributos federales.
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Por último, la Sección de Compilación formuló diversas ins-
tancias dirigidas al Tribunal Fiscal de la Federación, solicitando la
fijación de la jurisprudencia debida en la contradicción de senten-
cias que se planteaba; concluyendo, además, la obra denominada
"Codificación de la Legislación y de las Resoluciones Jurisdiccio-
nales en Materia del Impuesto Federal sobre Ingresos Mercanti-
les", misma que se encuentra en proceso de elaboración ante el
Departamento de Gráficas de la Secretaría.

Durante este período, la Procuraduría ha continuado prestan-
do el servicio de información respecto a los antecedentes jurisdic-
cionales que existen, en relación con los nuevos juicios de nulidad
que se promueven ante el Tribunal Fiscal de la Federación, al que
se facilitó copia íntegra de todas las resoluciones judiciales com-
piladas, para su publicación en la Revista de dicho Tribunal.

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES Y DENUN-
CIAS.—Este Departamento, por conducto de sus Secciones de Es-
tudio y Dictamen, Contable y Penal, desarrolló las siguientes
labores:

La Sección de Estudio y Dictamen intervino en el estudio y
resolución de 20 casos de contrabando, defraudación y explotacio-
nes clandestinas.

La Sección Contable efectuó 82 visitas generales de compro-
bación, 11 visitas especiales de comprobación, entre las que se des-
tacan las hechas a armerías y joyerías, y 17 visitas domiciliarias.

La Sección Penal, conoció de 37 casos por delitos oficiales o
fiscales, que se están ventilando ante los órganos jurisdiccionales
competentes. Asimismo y en los términos del Acuerdo de 12 de
abril de 1955, dictado por el C. Subsecretario de Impuestos, esta
Sección tramitó 306 expedientes sobre importaciones de automó-
viles, en los que se resolvió el cobro de los impuestos aduaneros
omitidos.

Los peritos adscritos al Departamento realizaron 70 peritajes,
efectuando su personal técnico diversas investigaciones en distintas
plazas de la República.

Por último, auxilió con servicios especiales a diversas depen-
dencias de la Secretaría de Hacienda, realizando investigaciones,
levantamiento de actas, trámites ante diversas autoridades judicia-
les, etc. y gestionó 28 investigaciones confidenciales ante la Oficina
de Inspección Fiscal dependiente de la Subsecretaría de Impuestos.

Este Departamento despachó 1,725 asuntos.

DEPARTAMENTO DE CONVENIOS.-Durante el período
a que se refiere este informe, el Departamento de Convenios ce-
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lebró 654 para regularizar la situación fiscal de diversos causantes
de impuestos federales, con importe total de $25.386,012.85, por
los siguientes conceptos:

Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles:

442 convenios. Importe $ 8.502,729.19

Impuesto sobre la Renta:

15 convenios Importe $ 4.685,132.89

Impuesto sobre Producción de Aguas
Envasadas:

8 convenios Importe $ 442,960.74

Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos
y Juegos Permitidos:

2 convenios Importe $ 10.070,000.00

Impuestos Aduanales:

5 convenios Importe $ 146,813.95

Impuesto sobre Vehículos Propulsadas por
Motores Tipo Diesel y por motores
Acondicionados para el uso de Gas Li-
cuado de Petróleo:

160 convenios Importe $ 752,655.96

Impuestos sobre Herencias y Legados:

4 convenios Importe $ 189,894.87

Otros Impuestos:

3 convenios Importe $ 115,425.25

Devoluciones:

5 convenios Importe $ 1.125,750.57
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Como consecuencia de los convenios celebrados se pagaron
las participaciones correspondientes a los denunciantes, en canti-
dad de $480,040.00.

DEPARTAMENTO DE SANCIONES F1SCALES.-E1 Depar-
tamento de Sanciones Fiscales dictó 9,687 proveídos aprobados e
imponiendo multas que arrojaron un total de $15.814,086.84, decla-
rando a su vez improcedentes 18 multas propuestas con valor de
$35,417.12.

Se resolvieron en sentido negativo 994 solicitudes de condona-
ción de multas por valor de $518,140.20; se dictaron resoluciones
íavorables a 117 solicitudes de condonación total con importe de
$226,591.18, y 274 solicitudes de condonación parcial, por un total
de $721,946.55.

Además, la Sección de Defraudación tramitó y resolvió 25 in-
formes sobre presunta defraudación del Impuesto sobre Ingresos
Mercantiles.

Por último, se declararon prescritas 149 multas que arrojaron
un valor de $162,730.47, cancelándose 543 multas con un valor de
$112,741.61.

En síntesis, se tramitaron 61,500 asuntos, dictándose 11,80 ¡
resoluciones.

DEPARTAMENTO LEGAL.-Este Departamento estudió y
resolvió 192 casos de prescripción de impuestos aduanales de ir*1"
portación de automóviles, así como numerosas solicitudes de pres-
cripción de otros impuestos; revisó y estudió las tercerías, remates
y adjudicaciones resueltos por las oficinas ejecutoras especialmen-
te las adjudicaciones de concesiones petroleras a favor del Fisc
Federal, con objeto de reincorporarlas al dominio de la Nación,
que ascendieron a 164.

Asimismo, intervino en la defensa de 27 asuntos promovidos an-
te el Tribunal de Arbitraje, así como en 20 juicios de amparo qu
en contra de los laudos dictados por dicho Tribunal P r o m ( ^? e r

t o
los afectados, y formuló a su vez 10 demandas de amparo airee
contra laudos desfavorables, prestando 37 demandas de utoriZ'
ción discrecional de cese.

En total, este Departamento despachó 5,085 asuntos

DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO.-E1
Fiscal de la Federación corrió traslado a la Procuraduría .
de 2,345 juicios de nulidad promovidos en contra de la Secre
de Hacienda y sus diversas dependencias, mismos que °P° r tunaI^osO,
te fueron desahogados por el Departamento de lo Contenc»^

d i t l t t i d d d l
g p p

mediante las contestaciones de demanda en las que se ° " V e $ 0 .
y rindieron las pruebas necesarias para la obtención de una
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lución favorable. Como consecuencia de las resoluciones dictadas
en contra de la Secretaria por las diversas Salas del Tribunal Fiscal,
en las que el crédito fiscal impugnado era mayor de $20,000.00 o
no se encontraba determinado, ni podía determinarse, se formula-
ron 139 recursos de revisión fiscal ante la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.

Asimismo, a solicitud de las distintas Direcciones de Impues-
tos, este Departamento formuló 14 demandas de nulidad ante el
Tribunal Fiscal, en las que se combatieron resoluciones dictadas a
favor de causantes con violación de la ley aplicada, en perjuicio
de la Hacienda Pública.

Además, se interpusieron 80 recursos de queja ante el Pleno
de dicho Tribunal, en contra de sentencias dictadas con violación
a la jurisprudencia del mismo.

Con motivo de las resoluciones dictadas por el Tribunal Fis-
cal a favor de la Secretaría de Hacienda, se promovieron por los
particulares 9S juicios de amparo, los cuales fueron atendidos por
este Departamento, fomulando los alefatos correspondientes. En
contra de las sentencias dictadas por los Juzgados de Distrito re-
vocando la resolución emitida por el Tribunal Fiscal, se interpu-
sieron 112 recursos de revisión ante la Suprema Corte de Justicia
de la Nación.

Por lo que respecta a la Sección de Amparos del Departamen-
to de lo Contencioso atendió 464 juicios de amparos promovidos
ante diversos Juzgados de Distrito de la República, contra expe-
dición dr leves, promulgación, publicación, refrendo, actos con-
cretos de aplicación a las mismas v contra la diversidad de actos
OnS'nados por la aplicación v ejecución de otros ordenamientos
P?r parte de autoridades v dependencias de la Secretaría de Ha-
cienda en todo el país.
i c ^Or>tra las sentencias adversas a la Secretaría de Hacienda,
p Spcoión de Amparos formuló 113 revisiones ante la H. Suprema

ote de Justicia, v en contra de resoluciones interlocutorias en in-
Claentes de suspensión, formuló 26 revisiones ante el Tribunal Co-
'eqiado competente.

En total, el Departamento de lo Contencioso tramitó, entre
Promociones recibidas de los distintos Tribunales y documentación
tos a n a d ° ^ t in tas dependencias v de particulares, 43,801 asun-

m
 Incíependientemente de las labores propias de cada Departa-

com i P r o c u raduría dio término al fuerte rezago existente, así
Piso i j deP"ración de expedientes comprendida ante el Tribunal
cía 3 i h Fed<>ración. otorgando especial atención a la vigilan-
Palm l o s , a M i r i t o s e n trámite ante los Tribunales del país, princi-

jf* ! l l H S C t d Jsticia
Palm , s e n trámite ante los Tribunals p , p
de h j f * !?s 1 u e s e ventilan ante la H. Suprema Corte de Justicia
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„ DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN, CONSULTA Y
COMPILACION.-A1 igual que en ejercicios anteriores, este De-
partamento intervino en la elaboración y revisión de proyectos de
reglamentos, acuerdos y circulares que se han expedido por las
distintas dependencias de la Secretaria de Hacienda, entre los que
destacan la revisión del proyecto de Reglamento para las Oficinas
federales de Hacienda; el proyecto de Ley crea el Registro Na-
cional de Vehículos y Reglamento respectivo, así como el Regla-
mento del Artículo 135 de la Ley del Seguro Social relativo a la
organización y funcionamiento de las Oficinas Federales de Ha-
cienda para cobros del Seguro Social.

Además, se estudiaron y resolvieron diversas consultas tormu-
«das por los altos funcionarios de la Secretaría y por las distintas
aependencias de ella, destacándose entre los dictámenes y estudios
^ue se emitieron por contener criterios que se estiman de unpor-
tai»cia, los siguientes:

la ,a)--Dictamen sugiriendo se reforme el Código Aduanero en
« disposición que establece como requisito para que pueda expe-

J"*e una patente de Agente Aduanal, el que el beneficiado sea
. «on, a efecto de que también a la mujer se le coloque en la posi-
"iiidad de obtener una patente, atendiendo a que de acuerdo con

rerorma constitucional ya se le reconocen derechos políticos.

n * * ) -Dictamen en el que se resuelve que para calcularse el
»onto de las indemnizaciones que corresponden a los trabajado-

C o P°£ accidentes en el desempeño de sus labores, debe tomarse
real- e l s a l a r i o que percibía el trabajador en el momento de
cha e e l r i e sgo y no el que le hubiera correspondido en la fe-
acci(fn q U e s e dictamine sobre la incapacidad que le produjo el
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cuencia, son improcedentes los cobros que por concepto de inv-
puesto para obras de planificación exige a la Hacienda Pública
Federal la Tesorería del Departamento del Distrito Federal, res-
pecto de algunos inmuebles en los que están instaladas oficinas al
servicio de la Federación.

En total, el Departamento formuló 106 dictámenes.

Por último, la Sección de Compilación continúa formulando
instancias dirigidas al lribunal Fiscal de la Federación, solicitan-
do la fijación de la jurisprudencia debida en la contradicción de
sentencias que se plantean, habiéndose obtenido la siguiente reso-
lución plenaria a favor de la Hacienda Pública Federal: "La pre-
sentación de la documentación necesaria para el estudio de las
declaraciones definitivas correspondientes a períodos prescritos, es
un hecho que implica una renuncia tácita al beneficio ganado •

Ademas, la Sección entregó, totalmente revisada, la obra de-
nominada "Codificación de ¡a Legislación y de las resoluciones Ju-
risdiccionales en Materia del Impuesto Federal sobre Ingresos
Mercantiles".

Asimismo, ha continuado prestando el servicio de información
respecto a los antecedentes jurisdiccionales que existen, en rela-
ción con los nuevos juicios de nulidad que se promueven ante el
Tribunal Fiscal de la Federación.

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES Y DENUN-
CIAS.—Este Departamento, por conducto de sus Secciones de Op1"
nión y Dictamen, Contable y Penal, desarrolló las siguientes ift-
bores;

La Sección de Opinión y Dictamen intervino en el estudio y
resolución de 18 casos de contrabando, defraudación y explota01

nes clandestinas.
La Sección Contable realizó 56 visitas generales de comp

bación, teniendo en tramitación, previo estudio económico co
ble a 56 negociaciones; habiendo turnado al Departamento .
Convenios los estudios do 36 empresas para la concertación
convenio respectivo.

La Sección Penal conoció de 40 casos por delitos oficial*8 7
fiscales.

Los peritos adscritos al Departamento realizaron 32
efectuando su personal técnico diversas investigaciones
tas plazas de la República. . ^

Entre las nuevas actividades del Departamento destaca ^
tervención en los talleres de impresión de estampillas para ^
ligencias de destrucción e incineración de estampillas y
defectuosos.
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Por último, el Departamento auxilió con servicios especiales
a diversas dependencias de la Secretaría de Hacienda.

El Departamento despachó un total de 2,212 asuntos.

DEPARTAMENTO DE CONVENIOS.-Este Departamento
celebró 867 convenios, de los cuales 760 sirvieron para dar base a
la determinación de créditos fiscales; 102 para regularizar la si-
tuación fiscal do diversos causantes y 3 para regular devoluciones
a particulares, con importo total de $22.607,723.85, por los siguien-
tes conceptos:

Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles:

709 convenios Importe $ 12.920,439.89
102 convenios Indeterminado

Impuesto sobre Vehículos Propulsados por Mo-
tores de Tipo Diesel y por Motores Acon-
dicionados para el uso de Gas Licuado de
Petróleo:

18 convenios Importe $ 56,472.40

Impuesto sobre la Renta:

22 convenios Importe $ 1.321,131.69

Impuesto sobre Producción de Agitas Enva-
sadas:

15 convenios Importe $ 266,575.22

Apuestos sobre Loterías. Rifas. Sorteos y ]ue-
Permitidos:

2 convenios Importe $ 4.183,301.83

^Puestos Aduanales:

5 convenios Importe $ 924,779.47

Pastos sobre Herencias y Legados:

2 convenios Importe $ 1.852,923.27
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Otros Impuestos:

3 convenios Importe $ 74,244.53

Otros Conceptos:

Importe $ 273,662.96

Devoluciones:

3 convenios Importe $ 734,192.59

Bajo el rubro de "Otros Conceptos" se comprendieron las can-
tidades señaladas en diversos convenios para cubrir con cargo a
ellas, participaciones a denunciantes.

Bajo el rubro de cada uno de los impuestos quedaron compren-
didos tanto las cantidades determinadas precisamente por concep-
to de impuesto como los que fueron señalados como sanciones por
infracciones a las leyes de cada una de las materias relacionadas.

DEPARTAMENTO DE SANCIONES FISCALES.-Durante
el período a que se refiere este informe, el Departamento de San-
ciones Fiscales aprobó 5,402 proveídos provisionales que arro-
jaron un total de $ 11.622,001.25 y dictó directamente 9,184 pro-
veídos con valor de $ 74.255,499.38.

Por lo que respecta a las multas impugnadas mediante el re-
curso de revisión declaró improcedentes 74 con importe de
$ 7,577.94, confirmando 148 que suman $ 10,340.14 y redujo 3
con valor de $ 67.63.

En materia de condonación, se resolvieron en sentido negati-
vo 815 solicitudes de condonación de multas por valor de
$ 731,065.04; se dictaron resoluciones favorables a 993 solicitudes
de condonación parcial, con importe de $ 781,909.74 y 347 solici-
tudes de condonación total, con un valor de $ 288,082.70.

Además, se declararon prescritas 310 multas que arrojaron un
valor de $863,868.39, negándose la prescripción a 39 multas, con
importe de $ 21,968.02; cancelándose 1,214 multas con valor de
$ 995,318.97, otorgándose 581 participaciones con importe de . •••
$ 166,801.95. Asimismo, se autorizaron prórrogas para el pago de
65 multas con valor de $ 204,086.15, y se autorizaron las devolu-
ciones de 132 multas que importaron $ 14,843.20, negándose au-
torización en 33 multas que ascendieron a $ 38,116.20.

Total de asuntos tramitados por este Departamento: 87,302
con un valor total de $ 87.468,545.77.

DEPARTAMENTO LEGAL.-Este Departamento, por con-
ducto de sus Secciones Laboral, de Revisión de Procedimientos
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Administrativos de Ejecución y de Prescripciones, realizó las si-
guientes actividades:

Por conducto de la primera, vigila el trámite de 492 juicios
laborales ante el Tribunal de Arbitraje, el cual, en el lapso a que
se refiere el presente informe, ha dictado 20 laudos a favor de la
Secretaría de un total de 32 emitidos. Ha promovido 40 demandas
de autorización de cese y contestado 30 reinstalación de labores
y formulado 25 dictámenes sobre solicitudes para demandar el
cese de trabajadores en aquellos casos en que la acción no era
procedente. Además, ha atendido 64 reclamaciones formuladas
respecto del pago de salarios caídos y diversos juicios de amparo
promovido contra laudos dictados a favor de la Secretaría por el
Tribunal de Arbitraje, mediante la formulación de los informes
previos e informes justificados respectivos. Contra los 12 laudos
favorables a los trabajadores, se interpusieron sendas demandas de
amparo directo.

Es de especial significación la aclaración de que han dismi-
nuido notablemente las demandas de autorización de cese por
falta de probidad y honradez, que era la causal que con mayor fre-
cuencia se invocaba para la acción correspondiente pasando a ocu-
par su lugar la de negligencia y retraso de labores.

Como trabajo de excepcional importancia realizado por esta
Sección se encuentra el haber logrado orientar el criterio respecto
a la forma en que los Inspectores Fiscales deben levantar las ac-
tuaciones administrativas que sirven de fundamento a las demandas
de autorización de cese, así como el perfeccionamiento de di-
chas actuaciones mediante diligencias celebradas ante las autori-
dades federales del trabajo lo que se ha traducido en ahorro de
tiempo y labores para el Tribunal de Arbitraje, al no ser necesario
>a celebrar diligencias de ratificación de cargos ni girar exhortos.

También os" de citarse la formulación del instructivo que nor-
ma k conducta de so<n,ir en los casos de accidentes de trabajo su-
fridos por los trabajadores adscritos a las diversas dependencias de
]a Secretaría, así como los estudios e investigaciones que culmi-
naron con el convenio celebrado por la Secretaría con el Sindicato
Nacional de Trabajadores en virtud del cual se modificó el Re-
glamento de Condiciones Generales de Trabajo respecto a la asis-
tencia del personal.

La Sección de Revisión de Procedimientos Administrativos de
Ejecución tuvo a su cargo los estudios que sirvieron de base para
resolver 10 adjudicaciones a favor de la Hacienda Pública Mexi-
c a na; 36 adjudicaciones de concesiones petroleras; 22 casos de ter-
cerías y 44 remates.

Por lo que toca a la Sección de Prescripciones, ésta resolvió
2 solicitudes de prescripción de impuestos aduanales de impor-
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tación de automóviles y 707 sobre prescripción de diversos im-
puestos.

Como asunto de capital importancia que el Departamento
Legal tuvo encomendado durante este período, se encuentra el
relativo al estudio y acopio de los elementos necesarios que culmi-
naron con el Acuerdo Presidencial número 400 de 25 de marzo de
1958, dirigido a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de
Economía y de Bienes Nacionales e inspección Administrativa, por
medio del cual se autorizó a la primera para realizar todas las ges-
tiones indispensables a fin de que el Gobierno Mexicano adquirie-
se en propiedad los bienes pertenecientes a la Cía. Azufrera Me-
xicana, S. A. La adquisición se llevó a cabo mediante convenio
que importó $ 31.250,000.00.

En total, este Departamento despachó 3,453 asuntos.

DEPARTAMENTO DE LO CONTEN CIOSO.-Este Depar-
tamento atendió, mediante las contestaciones respectivas en las
que se ofrecieron y rindieron las pruebas necesarias para la obten-
ción de una resolución favorable, 3,202 juicios de nulidad promo-
vidos contra la Secretaría de Hacienda y sus diversas dependencias.
Asimismo y con motivo de sentencias favorables a la Secretaría
dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación, atendió 456 jui-
cios de amparo, mediante la oportuna presentación de 781 infor-
mes previos y 1,036 informes •justificados.

Como resultado de sentencias de nulidad adversas a los inte-
reses de la Secretaría, en las que el Crédito impugnado era mayor
de $ 20,000.00 o indeterminado, se formularon 343 recursos de re-
visión fiscal ante la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación; )'
por violación a la jurisprudencia del Tribunal Fiscal, se interpu-
sieron 69 quejas ante el Pleno de dicho Tribunal.

Por lo que respecta a la Sección de Amparos, este Departa-
mento, atendió 743 juicios promovidos contra la expedición de leyes
promulgación, publicación, refrendo, actos concretos de
cación de las mismas y contra actos originados por parte de i
ridades y dependencias de la Secretaría de Hacienda con todo e

En contra de las sentencias adversas a la Secretaría, la Sec-
ción formuló 277 revisiones ante la H. Suprema Corte de Justicia
de la Nación.
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DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA.MEMORIA,
BIBLIOTECAS Y PUBLICACIONES

1955 - 1958





Durante el período que abarca esta Memoria, la Dirección
rigió sus actividades de prensa dentro de los lineamientos señala-
dos por la superioridad, dándose a la publicidad las notas infor-
mativas y avisos necesarios, para la mayor difusión de los asuntos
relacionados con esta dependencia del Ejecutivo.

La Oficina de la Memoria, así como el Departamento de Bi-
bliotecas y Archivos Económicos, tramitaron y despacharon ios
asuntos de su competencia, conforme al acuerdo recaído de la vi-
rección.

OFICINA DE LA MEMORIA

Se imprimieron en los Talleres de Impresión de ^ m J $ l a ¿ y

Valores, y se distribuyeron por conducto de esta misma « * * £
entre las dependencias y funcionarios de la Secretaria, institucio
nes y particulares que las solicitaron, las siguientes obras.

Discursos pronunciados por el Sr- Lie. Antonio CarnU3 no-
res, Secretario Se Hacienda v Crédito Público, en las sesiones inau
Rural y de clausura, de las XXI, XXII, XXIII y XXIV Convenco
nes Nacionales Bancarias, celebradas en Torreón Coah. losa
25 v 27 de abril de 1955: en Acapulco, Gro el día 23 de¡atola
1956; en Veracruz, Ver., el día 2?de abril de 1957 y en Acapulco,
Gro., los días 14 v 16 de abril de 1958, respectivamente; ^ ^
m Discurso pronunciado por el señor ^ ° a a d o / n S r n S r e s
Pifes, en su carácter de Presidente de la J ^ ^ S S S > *
¿el Fondo Monetario Internacional y del Banco I n t f * f ^ ¿ f d e
Reconstrucción y Fomento, en la sesión conjunta de a F ™ " *
estas instituciones, que tuvo lugar en Washington, V. ^., ir

r .pTscuUs^ronunciados por los CC. Seoetario^deadgdjy
Crédito Público en las convenciones bancarias celebradas deí aw
d e 1934 a 1958 * i Secretaría

Primero v Segundo volúmenes de la Memoria déla
fe Hacienday Crédito Público por el período del 16 de aora
iQ17 al 21 de mayo de 1920;
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Primero y Segundo volúmenes de la Memoria de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, correspondiente al año de 1953;

Reunión de Ministros de Hacienda o Economía en IV sesión
extraordinaria del Consejo Interamericano Económico y Social,
celebrada en la ciudad de Petrópolis, Brasil del 22 de noviembre al
2 de diciembre de 1954;

Estudio de Ciencias Políticas y Administrativas y de Derecho
Constitucional comparado, por André Bertrand (1954). (Versión
al Castellano).

Se continuó la distribución de las obras siguientes:

Memorias de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
correspondientes a los períodos del 25 de mayo de 1911 al 22 de
febrero de 1913, y del 23 de febrero de 1913 al 15 de abril de 1917;

"Tres Años de Política Hacendaría", por el señor licenciado
Ramón Beteta;

"La Revolución Bancaria en México", por Antonio Mañero;
Tesis presentada por el señor licenciado Hugo B. Margáin,

sobre el tema "Para evitar la doble tributación en el campo inter-
nacional en materia del Impuesto sobre la Renta, basada en la
teoría de la fuente del ingreso gravable"; estudio preparado para
el X Congreso de la Asociación Fiscal Internacional efectuado en
Roma del lo. al 5 de octubre de 1956;

Se tramitaron los siguientes asuntos:

Correspondencia interior recibida 3,145
Correspondencia exterior recibida 374
Oficios producidos y despachados 2,543
Memoranda producidos y despachados 372

6,434

Se hicieron las traducciones ordenadas por la Dirección Ge-
neral de Aduanas, Departamento de Procedimientos.

Mas selección, recorte y pegado de noticias.
Periódicos revisados en un año, con un promedio de 430 p6"

riódicos mensuales, 5,160; en cuatro años 20,640.
Noticias recortadas en un año, con un promedio de 22,37

mensuales, 268,440; en cuatro años 1.073,760.
Noticias pegadas en un año, con un promedio de 22,370 meo-

suales, 268,440; en cuatro años 1.073,760.
Noticias clasificadas en un año, con un promedio de 430

suales 5,160; en cuatro años 20,640.
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DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS
ECONÓMICOS

BOLETÍN BIBLIOGRÁFICO

Con motivo de la VI Feria del Libro en noviembre-diciembre
1954, el Boletín Bibliográfico se publicó diariamente durante los
26 días pero a partir del 15 de enero de 1955, continuó su publica-
ción quincenal abarcando en el lapso que se cita, del No. M ai
145 inclusive, correspondiente al 20 de noviembre de 1958. Asimis-
mo, se imprimió el primer índice Analítico de artículos.

La Administración recaudó por concepto de ventas, la canti-
dad de $20,876.50 durante los 4 años.

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN

Por acuerdo del C. Titular del Ramo fechado el 13 de mayo de
1955 el Departamento de Bibliotecas y Archivos Económicos dejó
de depender de la Dirección General de Estudios Hacendarlos y
quedó adscrito a la Dirección General de Prensa y Redacción oe
la Memoria, acuerdo que entró en vigor a partir del lo. ae jumo
del mismo año.

CAMBIO DE LOCAL

A fines del año de 1956 quedó terminado el nuevo depósito
fon estantería metálica v el nuevo salón de lectura, por•lo que «
]os últimos días de diciembre y los primeros del ano de 15»/se
Procedió al traslado de los fondos bibliográficos al nuevo- Joau,
«endo movimiento de mucha importancia y laboriosidad demoo
a que hubo de hacerse la fusión de las cuatro bibliotecas antes
existentes y su colocación en la nueva estantería de acuerdo con
el sistema del Instituto Bibliográfico Internacional de Bruselas, r-
fondo de la Biblioteca lo constituían 149,211 volúmenes.

ARCHIVO HISTÓRICO DE HACIENDA

__. Correspondientes a nueve rúbricas de la G.uíaJf l
e*

Histórico de Hacienda se imprimieron 172,000 ejemplares
sueltas) de 209 páginas.

INVENTARIOS

. En el año de 1955 se inició, y se continuó * » » *
í?. del mismo lapso de este informe condensado, el i
Mlcrofilm de más de 150,000 volúmenes.
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ENRIQUECIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS

Por compra, canje, donación, etc., se adquirieron los siguientes:

Libros 13,897 Vols.
Periódicos de Información General del

Distrito Federal 48,128
Periódicos de los Estados 24,464
Periódicos del Extranjero 1,680
Periódicos Oficiales del Distrito Fe-

deral 4,237
Periódicos Oficiales de los Estados . . . . 9,201
Revistas, Boletines, Anuarios, etc 15,820

CLASIFICACIÓN Y CATALOGACIÓN.

Libros registrados, clasificados, catalo-
gados y marcados 9,564 Vols.

Fichas bibliográficas redactadas 47,755
Fichas bibliográficas de la Enciclopedia

Mexicana 22,884

ARCHIVOS ECONÓMICOS.

Informaciones recortadas, pegadas y cla-
sificadas en Idioma Español 48,323

Informaciones recortadas, pegadas v cla-
sificadas en Inglés 35,204

Carpetas abiertas 5,931

ENCUADERNACION

El Taller de Encuademación que quedó adscrito al Departa-
mento de Bibliotecas a partir del 29 de julio de 1955, empastó en
el lapso de este informe, 1,866 Vols.

ESTADÍSTICA DE LECTORES

Núm. de lectores Núm. de obras
Afio eotwultada»

1955 56,121 72,611
1956 38,695 53,168
1957 34,588 41,525

1958 15,934 30,364

Totales: 145,338 197,668
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TALLERES DE IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS
Y VALORES

i M 35-38 III 35



Durante el ejercicio que comprende esta Memoria, los Talleres de Impresión de Estampillas y Valores
efectuaron los siguientes trabajos:

1 9 5 5

E s p e c i e
Cantidad

Parcial Total
Valor representativo

Parcial Total

I. Impresión y resello en especies con valor legal representativo:

ESTAMPILLAS FISCALES:

Estampillas Fiscales Comunes 59.850,360
" Salubridad 12.750,000
" Tabacos 4.350,000
" Puros 15.987,400
" Cerillos 608.615,424
" Cigarros 1,791.719,450 2,493.272,634

ESPECIES POSTALES:

EataTt\\>U\as Postales Comunes 168.312,660
Servicio Aéreo 65.090,460
Entrega Inmediata 16.325,100

" Servicio Express 200,000
" Seguro Postal 628,480
" Unión Post. Universal 114,000
" Sobrecuota bultos P. 2.500,000

Est. Aéreas Conm. II Jgos. Panam 7.000,000
Est. Aéreas Conm. J. E. V. M 50,000
Correogramas 198,417
FajilJas 682,000
Tarjetas carta 2.877,193
Sobres 4.278,841
Vales PostaJes 300,000 269.057,151

RESELLOS:
Estampillas Fiscales 985,000
Billetes del Banco de México, S. A 12.400,000 13.335,000

OTROS VALORES:

Bonos del Ahorro Nacional 310,000
Bonos Ah. Nacional tipo Escolar 4,000
Bonos de Caminos 7,500
Bonos Electrificación 7,500
Títulos Fomento Agrícola 11,250
Bonos Obras Portuarias 13,400
Certiiicados contra Tuberculosis 100,000
Libretas Pasaportes 86,100
Tarjetas Valor 300
Marbetes Impto. Bebidas Alcohol 38.180,600 38.720,650

2,814.435,435

II.—Impresión y resello especies sin valor legal:

Cheques de Tesorería, Libretas Talonarios Im-
puesto Bebidas Alcohólicas, Clisés, Placas Cau-
santes Gravados y Exentos, Placas Máquinas
Hasler, Cupones Seguro Social, Grises Cance-
lación Estampillas Postales, Libros, Ejemplares,
Formas, etc 21.551,798

349.873,913.30
255,000.00

1.237,500.00
640,146.00

2.282,426.10
287.246,071.50

, 44.169,250.00
28.529,600.50
5.500,042.50

120,000.00
328,930.00
22,800.00

250,000.00
1.800,000.00

12,500.00
59,525.10

1.119,840.00
638,819.30

1.300,305.58
4.085,000.00

$ 641.535,056.90

1.749,890.00
884.000,000.00

$ 694.400,000.00
80,000.00

300.000,000.00
300.000,000.00
536.000,000.00
300.000,000.00

9.500,000.00
154,199.70

6.000,000.00
13.868,180.00

87.936,612.98

885.749,890.00

2,160.002,379.70

$3,775.223,939.58



1 9 5 6

E s p e c i e
Cantidad

Parcial Total
Valor representativo

Parcial Total

I.—Impresión y resello en especies con valor legal representativo:

ESTAMPILLAS FISCALES:

Estampillas Fiscales Comunes 10.512,520 $ ^ ' S o
,, Salubridad 20.241,490 ÜVSS

P u r o a 18.105,800 405,743.00
CVrülos 656.571,456 2.415,818.18
Cigarros".'.'.'.'.'.".".'.'.'.'.'.'.'.'.'.' 1,409.207,040 2.174.6S9.206 199.291,341.00 $ 694.567,485.38

ESPECIES POSTALES:

Estepillas Postalos Comunes 388.001,020 $ J».O0
Servicio Aéreo 104.243,130 46.373,598.50

Entrega Inmediata 20.123,750 6.030,937.50
Hojas Souvenir Est. Postal Mexicana 40,000 600,000.00
Est. Express Internacional 2.000,000 1.400,000.00
" Seguro Postal 1.791,600 1.252,640.00

" Sobrecuota bultos postales 5.000,000 700,000.00
„ Conm. Cent. Est. Postal Mexicana 25.950,000 16.585,000.00
" Conm. Unión Post. Universal 4.050,000 1.215,000.00
" Conm. Congreso Geológico 2.000,000 1.000,000.00
" Conm. IV Congr. Interreg. Turismo 2.000,000 500,000.00

Coneogvamas 283,256 120.976.SO
Fajillas 314,872 27,790.80
Tarjetas carta 2.355,100 581,763.20
Sobres 1.862,343 715,917.72
Vales Postales 450,000 560.525,071 8.241,500.00 163.275,219.52

RESELLOS:

Billetes del Banco de México, S. A 13.640,000 13.640,000 $1,452.000,000.00 1,452.000,000.00

OTROS VALORES:

Estampillas Ahorro Nacional 4.106,000 $ 821,200.00
Bonos Ahorro Nacional 260,000 344.000,000.00
Bonos Caminos y Electrificación 15,000 600.000,000.00
Certificados Ayuda contra Tuberculosis 110,000 10.000,000.00
Libretas Pasaportes 102,000 141,657.70
Tarjetas Valor 3,300 21,450,000.00
Marbetes Impuesto Bebidas Alcohólicas 51.204,300 55.800,600 21.039,021.50 997,451,879.26

2,804.604,877 $3,307.294.584.16

II.—Impresión en especies sin valor facial:

Cheques de Tesorería, Cupones Seguro Social,
Talonarios Impuesto Bebidas Alcohólicas, Clisés fir-
mas funcionarios, Placas Causantes Exentos, Placas
Hasler, Tarjetas Aduanales censo vehículos, Álbu-
mes, Blocks, Libros, Formas, Ejemplares, etc 19.236,401



19 57

Especie Cantidad
Parcial Total

Valor representativo
Parcial Total

I.—Impresión y resello en especies con valor legal representativo:

ESTAMPILLAS FISCALES:
Estampillas Fiscales Comunes 68.446,210

Salubridad 17.768,500
Tabacos 1.443,600
Puros 76.317,212

„ CeriWos 694 803,168
Cigarros 1,557.426,900

ESPECIES POSTALES:
Estampillas Poníales Comunes 244.239,480

„ Servicio Aéreo 89.505,130
„ Entregada Inmediata 20.798,950
„ Seguro Postal 2.700,00
„ Conm. Aéreas 10.571,700

Est. Conm. ler. Cent. Constitución 3.428,300
Correogramas 325,436
Fajillas 460,380
Tarjetas Carta 4.104,513
Sobres 5.866,011
Vales Postales 480,00

RESELLOS:
Billetes del Banco de México 4.970,000

OTROS VALORES:
Estampillas Cooperativa Esc 50.000,000
Bonos del Ahorro Nacional 304 000
Bonos Coop. Fed. de los Edos 2,737
Bonos Caminos 7,500
Estampillas Ahorro Nacional 23.500 000
Bonos Electrificación 7 5Q0
Est. Ayuda contra Tuberculosis U0 000
Tarjetas Valor 9500
Marbetes Impto. Bebidas Alcoh 30.550,000

2,416.205,590

$ 359.527,101.50
355,370.00

72,180.00
1.429,844.54
2.754,607.45

298.984,105.50

II.—Impresión en especies sin valor facial:

Cheques de Tesorería, Cupones Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, Blocks Talonarios, Impto.
Bebidas Alcohólicas, Placas Causantes Exentos, Pla-
cas Hasler, Libros, Ejemplares, Formas, Álbumes,
etc

382,479.900

4.970,000

104.491,237

2,908.146,727

$ 70.155,490.00
48.769,445.50
8.539,160.00
2.400,000.00
7.071,700.00
1.328,300.00

195,261.60
69,057.00

1.444,250.05
2.932,006.60

11.334,500.00

404.000,000.00

7.000,000.00
709.080,000.00
100.000,000.00
300.000,000.00

4.700,000.00
300.000,000.00

1.000,000.00
7.250,000.00

12.855,000.00

663.123,208.99

154.239,170.75

464.000,000.00

1,441.885,000.00

$2,723.247,379.74

23.050,022



1 9 5 8

Cantidad
Especie Parcial Total

Valor representativo
Parcial Total

I.—Impresión y resello en especies con valor legal representativo:

ESTAMPILLAS FISCALES:
Estampillas Fiscales Comunes 103.974,930

Salubridad 23.204,665
Puros 58.470,610

„ Tabacos diversos 2.920,400
Cerillos 1,773.536,410
Cigarros 802.618,877

ESPECIES POSTALES:
Estampillas Postales Comunes 181.023,670

„ Servicio Aéreo 52.278,810
Conm. J.E.V.M 554,00

„ Com. Conm. Petróleos 6.160,250
„ Seguro Postal 1.253,020

Entrega Inmediata 21.628,900
Fajillas 384,432
Tarjetas Carta 1.220,057
Correogramas 199,915
Sobres 892,854
Certificados Ahorro Postal 18,020
Vales Postales 520,000

RESELLOS:
Resello Billetes Banco de México 15.800,000

OTROS VALORES:
Bonos Patronato Ahorro Nací 276,020
Bonos Ah. Nací, tipo Escolar 42,000
Bonos Caminos 7,544
Bonos Electrificación 7,544
Certif. Ayuda Tuberculosis 104,600
Estampillas Coop. Escolar 10.722,100
Pasaportes 56,000
Tarjetas Valor 5,950
Tarj. Máquinas Franqueadoras 37,527
Marb. Impto. Bebidas Alcohólicas 127.814,810

II.—Impresión en especies sin valor facial:

Cheques de Tesorería, Talonarios Impto. Bebi-
das Alcohólicas, Placas Control Vehículos Turistas,
Placas Hasler, Placas Causantes Exentos y Grava-
dos, Cupones Tienda SHCP, Cupones Cotización
Semanal, Clisés Cupones Seguro Social, Hojas para
Bonos, Títulos Corporación Continental, Libros, Fo-
lletos, Ejemplares, Formas, etc

2,764.725,892

266.133,928

278.766,781.90
574,037.50

3.367,885.00
102,686.00

504.474,521.10
3.195,783.30

60.899,135.00
33.226,715.00

202,000.00
4.482,000.00

654,380.00
7.570,115.00

57,664.80
391,109.75

71,949.00
443,490.00

1.466,420.00
9.477,500.00

$ 790.481,694.80

118.942,478.55

15.800,000 $1,786.000,000.00 1,786.000,000.00

139.074,095

3,185.733,915

$ 202.944,020.00
880,000.00

300.000,000.00
300.000,000.00

8.001,210.00
1.952,640.00

102,635.46
136.950,000.00
302.350,000.00

27.337,179.33 1,280.517,684.79

$3,975.941,858.14

27.122,738





DEPARTAMENTO DE PERSONAL





Primero de diciembre de 1955 al 30 de noviembre de 1958:
l.-Se recibieron 155,200 documentos registrados por el De-

partamento de Correspondencia y Archivos y 117 38J tuera oe ese
conducto, lo que hace un total de 272,583. Total de oficios de

" " " I . Je8'fxpidieron y tramitaron 56,309 constancias de nombra-

mÍen3°-lSe recibieron 35,825 reportes de empleados « * ™ « T
consecuencia de las visitas mídicas realizadas se <»™***°™ £
cencias por un total de 118,979 días, lo que da un promedio de
2.90 por visita practicada. • J i - O , m n o i

4P-Como consecuencia del control de asistencia del persona
V por diversos motivos se comunicaron 47,056 notas malas, asi
como también 19,281 notas buenas. c«rv,vin« So

5.-Se tramito ante el Instituto de Seguridad y J a c i o s S°
cíales para los Trabajadores del Estado (antes D « * c ™ Cgg*
de Pensiones Civiles/y de Retiro) 45,823 solicitudes de préstamo
quirorrrafario.

6-Se expidieron 49,873 credenciales.
7.-Se examinaron 6,956 aspirantes a empleo.
8.-Se recibieron, revisaron y turnaron a la Tienda de esta

Secretaría 52,038 pedidos. _-Q
9.-Filiaciones v refiliaciones registradas áfi^.
10.-Bajas de diversa índole y pasándose aviso :a l a ¿ ° ™ ™

Mixta do Escalafón, para efectos de boletmación de P j ^ ™
ll.-Becas concedidas a los empleados, en coordinación con

la Escuela Bancaria Comercial 1,148. atendieron cons-
Por el cambio de presupuesto para 1956, se ^ " ^

tandas de nombramiento a la totalidad del personal supernumera
rio y a una parte del que ocupa plaza presupuestal_ t

El despacho de los asuntos encomendaos alDepartarnento
se desarrolfó, hasta donde fue posible en forma regular, a pesar
del incremento constante correlativo al aumento de plazas en Ja
Planta de Personal de la Secretaría.549



Se intervino en diversos convenios para la regularización es-
calafonaria de las plantas de algunas Dependencias que con-
frontaban rezago en el desahogo de los boletines expedidos por la
Comisión Mixta de Escalafón.

Independientemente y siguiendo los lineamientos trazados por
la Superioridad, el Departamento intervino en la ejecución de los
programas de Servicio Social delineados en beneficio de trabaja-
dores de la Secretaría.

De acuerdo con esas orientaciones se asumió la Dirección de
las Guarderías Infantiles. En la No. 1 se amplió el local destinado
al de la Cuna.

Se estableció el Segundo Grado en la Escuela Primaria para
Trabajadores de Hacienda en el Distrito Federal.

Se continuó la publicación periódica del boletín Servicio So-
cial para la información a los Trabajadores.

Se vigiló el funcionamiento de la Academia de Capacitación,
participando activamente en la solución de problemas que se
presentaron.

Por el cambio de presupuesto para 1957 se extendieron cons-
tancias de nombramiento a los 18,212 empleados que cobran suel-
do, así como nombramientos en la forma especial, a 5,100 emplea-
dos supernumerarios.

Se atendieron todas las comisiones que la Superioridad con-
firió dándose cuenta del resultado de ellas.

Se estableció la Guardería No. 4, e independientemente y
siguiéndose los lineamientos trazados por la Superioridad, el De-
partamento intervino en la ejecución de programas de servicio
social, delineados en beneficio de los Trabajadores de la Secretaría
y el funcionamiento de las Guarderías Infantiles.

Se estableció el Tercer Grado en la Escuela Primaria para
hijos de Trabajadores de Hacienda en el Distrito Federal, y se
aumentó un nuevo grupo de Primer Grado.

Se intervino en el funcionamiento de la Academia de Capa-
citación que ya ocupa su nuevo local y se participó en la resolu-
ción de todos los problemas que se presentaron.

Con motivo del cambio de presupuesto de 1958 se concedieron
constancias de nombramiento a 7,000 empleados supernumerarios
así como en cada caso pliegos de designación individuales.

En la Escuela Primaria para hijos de Trabajadores del Ramo,
se estableció el Cuarto Año. El número de pequeños inscritos y
asistiendo a clases fue superior a 370 con que obligó a establecer
9 grupos. El personal docente fue seleccionado con acucia y
los resultados obtenidos son altamente favorables en cuanto a la
educación de los niños.
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Se continuó la vigilancia del funcionamiento de la Tienda
tanto en lo que respecta a la adquisición de mercancías, como a
su calidad, así como en la inclusión de nuevos artículos y la
exclusión de los que no ofrecieron movimiento que justificara su
asistencia en lista. , ,

El funcionamiento de la Academia de Capacitación quedo
intervenido de manera constante a través de la representación que
se tiene en el consejo, coadyuvándose a la solución de todos los
problemas que se presentaron.

Con la representación de la Superioridad se intervino para
integrar la Tunta de Gobierno del Sanatorio, permanentemente en
la vigilancia del funcionamiento de la Institución^ coadyuvando
en la esfera administrativa, para la solución de todos los pmb««-
mas que se presentaron.
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD





La Jefatura del Departamento de Contabilidad, tiene a su
cargo la dirección y vigilancia de las labores del mismo, autori-
zando con su firma la documentación respectiva.

La Sección de Ordenes de Pago, es la encargada de la ex-
pedición de las mismas, por gastos de sostenimiento de las diver-
sas dependencias de la Secretaría, así como Autorizaciones de
Pago de Cargo, Cancelaciones y otros documentos por cantida-
des que afecten el Ramo VI y el de Erogaciones Adicionales, que
por disposiciones especiales se ejerce por conducto de esta Se-
cretaría! También gira las Autorizaciones de Pago o Cancelacio-
nes que afectan las Cuentas Permanentes de la Hacienda Publica,
por concepto de Deudores Diversos y Erogaciones Pendientes de
Aplicación Presupuesta!. Tiene a su cargo la revisión y trámite
de contratos por alquileres ya sea de muebles o inmuebles, te-
léfonos v energía eléctrica, por los cuales se formulan posterior-
mente las Ordenes de Pago correspondientes. Tramita los pedidos
de útiles v formas, necesarios para las atenciones del Departa-

mentó.
La Sección de Ordenes de Pago de Sérveos Personales«y

Transportes, es la encargada de la expedición de Ordenes de Pa-
go, Autorizaciones de Pago, de Cargo, Cancelaciones ŷ  oficios,
solicitando la creación de Plazas Supernumerarias y, aprobaaoo
de Honorarios para personal de esta Secretaria, asi corno toda
la documentación relacionada con e pago de Servicios Persona-
les como su nombre lo indica. Gira las Autorizaciones de Pago y
Cancelaciones que afectan Cuentas Permanentes de la Hacienda
Pública por pagos de Servicios Personales Controla los Vmicos
autorizados a todos y cada uno de los empleados de la Secretaria
que se ausentan de su Residencia Oficial en atenciones del servi-
cio, así como el pago de los pasajes por los distintos medios y con-
ceptos en el desempeño de dichas comisiones.

Se encarga de aclarar responsabilidades constituidas por la
Contaduría de la Federación, al personal del Ramo con los asun-
tos a cargo de dicha Sección.

555



La Sección de Control, Preparación del Presupuesto del Ra-
mo, Costos y Economías sobre sueldos, se encarga de revisar la
documentación que afecta las Partidas Globales y el Presupuesto
del Ramo VI y de los Ramos que en especial designe la Dirección
General de Egresos, además del de Erogaciones Adicionales, así
como de las Cuentas Permanentes afectadas en la forma citada an-
teriormente.

Controla por medio de Libros Principales y Auxiliares de
Contabilidad, toda la documentación que se expide para la afec-
tación de Partidas y Cuentas Permanentes citadas. Controla los
anticipos que se conceden al personal ya sea con cargo a Partidas
del Presupuesto de Egresos o Cuentas Permanentes. Tramita v re-
gistra las modificaciones al Presupuesto de Egresos, vigilando la
conecta afectación de las Partidas así como los saldos necesarios
para su ejercicio. Controla la solicitud, aprobación y nombramien-
to de todo el personal Supernumerario de la Secretaría, así como
las Economías por licencia, suspensiones y tomas de posesión,
también controla la solicitud y aprobación de Honorarios que
aprueba la Superioridad.

Lleva registro pormenorizado de las ASIGNACIONES DE
GLOSA, que se concede anualmente a todo el personal de la Con-
taduría de la Federación, de conformidad con el Acuerdo del C.
Subsecretario de Crédito y del Presupuesto, de 28 de noviembre
de 1947 y oficio de la Dirección General de Egresos número 303-
1-22787 de 11 de agosto de 1951, asentando los Volantes de inci-
dencias que se presentan por descuentos motivados por faltas,
licencias o suspensiones; se autorizan las distribuciones de
SUELDOS, por compensaciones de servicios autorizadas en fa-
vor del personal de Glosa con motivo de las labores que desem-
peña el personal por faltas, licencias, suspensiones y vacantes del
mismo, de conformidad con el Acuerdo No. 103-364, de 30 de
abril de 1946. Se encarga de la formulación de los Anteproyectos
del Presupuesto de Egresos para el año siguiente, para lo cual,
de conformidad con las instrucciones que gire para el efecto la
Superioridad, se solicita de las Dependencias de la Secretaría me-
diante el oficio-circular correspondiente, presenten sus necesida-
des, después de lo cual, mediante Cuadros Comparativos y
Estudios correspondientes se pasan a la consideración de la Supe-
rioridad para su envío una vez aprobado, a la Dirección General
de Egresos, de conformidad con las disposiciones sobre la materia.

El Grupo de Archivo, es el encargado del control, guarda V
conservación de la correspondencia y documentos, así como la
ministración de expedientes y antecedentes que se requieran.
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DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVOS





Informe de las actividades desarrolladas por este Departamen-
to, durante el período comprendido entre el lo. de enero de 19o5
al 31 de diciembre de 1?""

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

1.—Personal.

a) Constancias de nombramiento tramitadas .. 1,392
b) Bajas de empleados tramitadas j ^ j
c) Licencias tramitadas , '
d) Reanudaciones de labores •
e) Asientos efectuados en el registro de personal
f) Control de asistencia, asuntos tramitados .. 1,»^
g) Trámites diversos de personal • i>8 8 8

2.-Compaginación de todas las disposiciones de la Secretaría y for-
moción de su índice general.

a) Formulación de fichas para el índice 1,088
b) Colecciones integradas

3,-Hojas de servicio y trámites para pensiones de empleados de
esta Secretaría.

a) Hojas de servicio expedidas >
b) Expedientes enviados a Pensiones * > < > » -

4.—Proveeduría.

a) Pedidos de este Departamento y de los Ar-
chivos, tramitados

b) Dotaciones individuales de vestuario
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8.—Mobiliario y Equipo.

a) Pedidos tramitados 3>360

SECCIÓN DE RECEPCIÓN Y DESPACHO

En este capítulo cabe hacer mención de las importantes re-
formas introducidas en el sistema de recepción, registro y control
de la Correspondencia de entrada, las cuales entraron en vigor en
1954 y se completaron después con otras modificaciones.

En resumen, las innovaciones aludidas consistieron en lo si-
guiente:

lo.-Durante casi 25 años el registro de la Correspondencia de
entrada (noticia exacta de cada pieza recibida) se efectuó vacian-
do los datos principales de cada pieza en juegos de volantes de ó
y 4 tantos, mediante trabajo mecanográfico; y los mismos volantes
se utilizaban para establecer el control de la Correspondencia.

El registro se organizaba ordenando los volantes por número
de entrada, dato que por lo general desconocían las personas inte-
resadas en localizar alguna pieza; y de esa manera la búsqueda
significaba una considerable inversión de trabajo y tiempo que res-
taban eficiencia al registro.

2o.-Así las cosas, la modificación dio nacimiento al nuevo sis-
tema para registro y control de la correspondencia de entrada que
ahora se establece con los duplicados de^a correspondencia interior
y de la que se recibe por ventanilla, y con los dupluados de los
volantes \ acuse de recibo de la exterior, ordenándolos de acuer-
do con los datos de procedencia; por medio de f te nuevo^registro,
Para localizar una pieza de entrada, se utilizan los datos de origen
que siempre son conocidos por quien dirige una pieza, o por el
interesado en ella: nombre de la institución o persona que la haya
dirigido, el número y la fecha; pero como aun así, si alguna de esas
Piezas se extraviaba, su localización resultaba muy difícil se creó
otra fuente de información, organizándola por k P ™ ^ 5 1 ^ " ^ -
rosa de número de registro de entrada de las piezas. !De esta ma-
nera el registro actuafes una fuente de información de doble en-
trada: por datos de procedencia y por datos de entrada.

Para conseguir la segunda fuente, en forma eficazy rápida,
se microfilman todas las piezas de entrada que se reciben diam-
a n t e y al día siguiente de la fecha de recibo se está en condiciones
de informar sobre la recepción de una pieza de corresponden-
cia a las dependencias déla Secretaría, por los datos de entrada.
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c) Empaque, remisión y entrega de carpetas:

En 5,728 bultos postales 2,864.000
Mediante vales 2.796,000

d) Entregas de material a la Sección de Traba-
jos Centralizados:
Tarjetas Bristol 1.600,000
Papel carbón hectográfico (hojas) 640,000
Papel para engomados (hojas) 600,000
Papel couché (hojas) 80,000
Alcohol para reproducción (litros) 960

5.—Archivo del Departamento.

a) Correspondencia de entrada recibida, clasi-
ficada y distribuida 107,824

b) Expedientes abiertos 6,240
c) Antecedentes proporcionados 23,680
d) Correspondencia de salida, despachada . . . . 39,056
e) Distribución de publicaciones 6,240

6.—Archivo de Concentración.

a) Concentraciones recibidas en depósito (ex-
pedientes ) 175,088

b) Concentraciones recibidas de expedientes de
personal fuera de servicio 106,224

c) Depuración, ordenamiento y registro de ex-
pedientes de personal fuera de servicio . . . . 55,872

d) Pólizas, auxiliares, asientos de diario, etc., de
la Contaduría de la Federación proporciona-
das al personal de la misma 367,056

e) Informes y expedientes en general propor-
cionados 9,920

f) Acomodo de expedientes concentrados . . . . 131,200
g) Tarjetas catalogadas 62,928

7.—Concentraciones para destrucción.

Í\) Inventario de Archivos foráneos, revisados
y aprobados 7,840

b) Documentación recibida para consumar su
destrucción:
Expedientes 247,296
Cajas con tarjeta tabular 2,400

c) Duplicados de cuentas concentradas por la
Tesorería y Pagadurías (legajos) 38,400
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3o.—El control de la correspondencia así registrada se efec-
túa ahora mediante "Fichas de Control" ya impresas, que simple-
mente se agregan a cada pieza; de esta manera el registro y con-
trol de la correspondencia de entrada son ahora algo notablemen-
te eficiente y dinámico.

4o.—Además, con el objeto de facilitar la consulta, conserva-
ción y manejo del registro de procedencias de la correspondencia
que recibe esta Secretaría, cuyo control se establece mediante las
minutas y duplicados de volantes de la correspondencia de refe-
rencia y con el objeto, asimismo, de ahorrar local y muebles que
ocupa el registro, este también se microfilma.

9.—Correspondencia de entrada.

a) Recepción, Registro, Control y Distribución
de Correspondencia de Entrada:
Por correo, telégrafo y local 4.359,328
Por ventanilla 1.038,064
Por relaciones 714,688

b) Formación registro de correspondencia de
entrada por procedencias con duplicados de
comunicaciones y acuses de recibo 5.597,392

c) Informes proporcionados 95,488
d) Promedio diario de correspondencia recibida 5,260

10.—Correspondencia de Salida.

a) Recepción y Despacho de Correspondencia
de Salida, piezas 6.931,232

b) Formulación de facturas para intercambio,
conteniendo piezas 817,760

c) Registro especial de Salida de Corresponden-
cia con valores y documentos de pago, piezas 184,784

d) Formulación de facturas y distribución por
rutas para entrega en motocicleta, piezas . . 484,624

e) Despacho de bultos y paquetes, piezas . . . . 360,016
f) Informes sobre despacho de piezas 70,240
g) Promedio diario de Correspondencia despa-

chada 7,515

11.-Servicio Telegráfico.

a) Mensajes recibidos y despachados 594,160
b) Registro de mensajes mediante el ordena-

miento de sus duplicados
c) Informes sobre mensajes
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SECCIÓN TÉCNICA

Durante este lapso (1955-1958) se llevó a cabo en los Archi-
vos de todas las dependencias que manejan los impuestos periódi-
cos, una de las transformaciones más radicales e importantes de
que hubieren sido objeto en años anteriores. La reforma tuvo co-
mo finalidad sincronizar los Archivos con el Padrón Federal de
Causantes, a manera de que éstos tuviesen un solo número, en to-
das las oficinas y para todos los impuestos, tanto en Archivo como
en Padrón. Y para alcanzar el objetivo indicado se emprendió la
renumeración y reorganización total de los Archivos de 110 Ofi-
cinas Federales de Hacienda, 1,181 Subalternas y Agencias Fede-
rales, 9 Delegaciones Fiscales del I. S. R., y 7 Dependencias Cen-
trales Administradoras de dichos impuestos; trabajo que significó
la depuración y nueva apertura de 4.000,000 de expedientes, con
sus correspondientes catálogos en cantidad aproximada de
10.000,000 de tarjetas de registro.

Hecho esto, al mismo tiempo se organizó técnica y administra-
tivamente el nuevo sistema de funcionamiento de esos archivos, que
prevalece hasta la fecha, en constante proceso de perfección.

12.—Control Técnico.

a) Consultas resneltas 1,280
Disposiciones expedidas 48

b) Propuestas para movimientos de personal en
función de las necesidades del trabajo 688
Licencias intervenidas 1,312

c) Formulación, dirección y vigilancia de planes
de trabajo extraordinario en los Archivos, con
movimiento de expedientes en cantidad de .. 9.000,000

d) Problemas de trabajo atendidos 1,120
e) "Informe de labores" de Archivos foráneos,

revisados y registrados 8,256
f) "Informe de Asuntos Pendientes" rendidos

a la Superioridad, previa concentración de
datos de los Archivos de Dependencias Cen-
trales 48

13.—Remuneraciones especiales al Personal de Archivos.

a) Compensación de Archivistas:
Exámenes practicados y calificados 480
Ordenes para el pago, expedidas 512
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Ordenes de suspensión y cancelación 80
Asientos de registro 1,056

b) Compensación especial a Archivistas de De-
legaciones Calificadoras Fiscales del I.S.R.:
Ordenes para el pago 32
Ordenes de cancelación 32

c) Compensación por insuficiencia de categorías
y plazas para Archivistas de Federales de
Hacienda:
Ajustes de labores y asignación de compensa-
ciones, expedidas 64
Incidencias sobre ajustes, expedidas 2,240
Asientos de registro 2,304

d) Control estadístico y contable de tiempo ex-
tra en el Departamento:
Nóminas formuladas 192

14.—Manejo de "Formularios", "Correcciones y
"Asientos de Segundo Cuerpo", para formación
y mantenimiento de expedientes de Causantes de
Impuestos.

a) Formularios y asientos recibidos y turnados
a la Sección de Trabajos Centralizados . . . 1.026,032

b) Correcciones recibidas, compaginadas, ajus-
tadas y enviadas a la Sección de Trabajos
Centralizados 513,008

c) Formularios, asientos y correcciones archi-
vados 1.539,040

15.—Inspección y Organización de Archivos.

a) Archivos visitados (incluidas labores de nor-
malización, en su caso):
Dependencias Centrales 32
Federales de Hacienda 110
Aduanas, 44, con expedientes 1.097,664

b) Archivos reorganizados:
Dependencias centrales, 32, con expedientes 901,184
Federales de Hacienda, 110, con expedientes 3.494,000
Subalternas y Agencias Federales de Ha-
cienda, 1,104, con expedientes 1.534,816
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DEPARTAMENTO DE GRÁFICAS





De acuerdo con las funciones que han sido asignadas a esta
dependencia, las que se concretan en la Representación Gráfica
de las elaboraciones estadísticas de carácterWndano_y finan-
ciero la ejecución de trabajos de reproducción fotoheliográfica,
de impresión y de encuademación que requieren las diversas depen-
dencias de esta Secretaría, durante el periodo comprendido entre
los años de 1955 a 1958, se produjeron los trabajos que aparecen
en el cuadro estadístico adjunto.

Se considera de importancia hacer notar que independiente-
mente de los trabajos de impresión que tradicionalmente se venían
ejecutando y sólo en blanco y negro, se invadieron campos nuevos
en esta materia como son los de reproducción de originales a todo

tcolor.
Entre los trabajos que se elaboraron durante el período de que

se trata cabe mencionadla colección bibliográfica que por encargo
de la Dirección de Crédito se imprimió en esta dependencia con
los siguientes rubros: «Legislación Bancana , Legislaciónsobre
Pensiones", "Legislación solre Deuda Pública .^g.J s l^ión so-
bre el Banco di México", "Legislación Monetaria , Legación
sobre Fianzas", "Legislación sobre Seguros", elevándose esta edición
a 21,000 ejemplares.

Aspecto importante a considerar, asimismo, es el de las econo-
mías. De éstas, las que se estiman más importantes se refieren a
papel, ya que en el año de 1957 se pusieron a disposición de la Ofi-
cialía Mayor 288,000 hojas de diversas calidades y tamaños, eco-
nomías que se lograron mediante la administración de los porcen-
tajes de este material que se tienen autorizados para pruebas, mer-
mas y desperdicio.

Con la finalidad de proporcionar mayor y más rápido servicio
a la Secretaría, en el año de 1955 se promovieron las siguientes
adquisiciones: una máquina graneadora; una máquina para tala-
drar; dos máquinas impresoras; cinco máquinas vibradoras; una
máquina encoladora y una máquina tituladora.
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En 1956 se adquirió lo siguiente: tres máquinas impresoras,
una guillotina y un juego de lámparas de arco.

En 1957 un regulador de luz; una pantalla circular; dos mesas
de retoque; una máquina lavadora para copias fotostáticas; una
amplificadora; cuatro tacones micrométricos y otros artículos me-
nores.

En 1958 un densitómetro; una máquina impresora, una má-
quina para rebajar piel y otros aparatos menores.

Para solucionar definitivamente los problemas constantes en
las altas y bajas de corriente que repercutían en forma notable
en el equipo mecánico perjudicándolo, se promovió, asimismo, la
adquisición de un regulador automático de voltaje, monofásico,
en el año de 1955.

Durante el período que se glosa, y tomando como base el año
de 1953, se logró una elevación en la producción total de este De-
partamento de 110 puntos aproximadamente en números relativos.

Es significativo que esta elevación en producción y calidad
se logró con el mismo número de trabajadores, esto es, sin gravar
los costos por mano de obra.

En la especialidad de dibujo se atendieron 528 solicitudes de
trabajo que originaron la ejecución de 1,320 dibujos consistentes
en gráficas estadísticas, esquemáticas, de organización y funcio-
nes, cartogramas, modelos de formas, carátulas para diversas pu-
blicaciones, ilustraciones, proyectos, así como murales y los traba-
jos específicos que en esta materia se requirieron en exposiciones,
ferias, etc., en los cuales participó esta Secretaría dentro del país
y en el extranjero.

En el renglón correspondiente a reproducción fotoheliográfica
las dependencias de la Secretaría enviaron 1,215 solicitudes de tra-
bajo que al atenderse originaron la ejecución de 78,000 copias fo-
tostáticas de diversos documentos, expedientes de personal, cartas
geográficas, planos, etc.

Por lo que hace al servicio de encuademación, se atendió
el acabado de todos aquellos trabajos que así lo requirieron y que
se originaron en el servicio de impresión de este departamento co-
mo son el Presupuesto de Egresos de la Federación, los 21,000 vo-
lúmenes mencionados en la parte de esta Memoria relativa al ser-
vicio de impresión, el emblocado de formas clasificadas, así como
la encuademación y empastado de libros de manufactura corriente
y fina, enlienzado de cartas geográficas y otros trabajos menores
amparados en 2,700 solicitudes de trabajo.

568



DEPARTAMENTO DE APROVISIONAMIENTO





1955

Enero a marzo

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró tramitó y censuró 4,200 requisiciones por materiales
de Oficina, material de laboratorio, materias primas, etc., asi como
vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones artísticas v literarias
y de todos aquellos artículos de consumo necesarios a las Depen-
dencias de la Secretaría.

Turnó 685 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 450 reclamaciones por artículos no suministrados, habiendo
autorizado el C. Oficial Mayor 95 requisiciones de mobiliario para
su despacho. , , . , . ] i m

Recibió 533 altas para existencia de almacén y tramitó 1,12U
Oficios. . , c

Se efectuaron 198 promociones de estudios de termas y se au-
torizaron 194 reimpresiones. , ,

Se formularon cuadros de consumo a 15 partidas presupuésta-
les por materiales de consumo.

GRUPO DE FACTURAS
Legalizó 2,061 facturas comerciales y formuló 2,061 avisos de

alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Las adquisiciones afectaron las partidas siguientes:

Artículos de consumo * 3"S«n S
Maquinaria, herramientas y aparatos ¿¿a'íwo ««
Mobiliario • • • • • ; ??2¿2
Colecciones científicas, artísticas y literarias
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos
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El porcentaje de suministros y bajas de Activo Fijo afectó las
partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 2.788,307.55
Maquinaria, herramienta y aparatos 11,538.57
Mobiliario 42,983.18
Armamento 2,950.00
Colecciones científicas, artísticas y literarias . . . . 809.79
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 91,743.94

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de Almacén y
Activo Fijo se operó a través de 2,061 avisos de alta y 46 avisos de
alta acusados por el Departamento de Inventarios.

ALMACÉN GENERAL

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría se efec-
tuaron al amparo de 2,864 pedidos remisión.

El Departamento de Inventarios, acusó 100 avisos de Baja auto-
rizados por la Superioridad.

Se atendieron 913 requisiciones de Oficinas locales y 1,951 de
Oficinas foráneas de artículos de consumo.

Se tramitaron 1,289 oficios. Se efectuaron 1,228 embarques por
Ferrocarril (Express), 848 bultos consignados por Correo Certifi-
cado, 123 bultos por express Aéreo y 187 bultos desembarcados.

ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 210 y se atendieron 29 requisiciones.

ALMACÉN "E'\ DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO
DE GRÁFICAS

Se atendieron 23 requisiciones. Se recibieron 10 traspasos y
59 altas.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 1,630 oficios registrados de correspondencia in-
terior y exterior. Se tramitaron y despacharon 1,540 asuntos. Se tra-
mitaron 450 asuntos sin registro recibidos directamente del servicio
de Correos y Telégrafos, Oficialía Mayor, Comisión Auxiliar y
Departamento de Compras.

Se formaron 100 expedientes de apertura.
Se expedientaron 1,990 documentos.
Se rindieron 3 informes de asuntos pendientes al Departamen-

to de Correspondencia y Archivo.
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INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el de
transportes de distribución local y embarques.

Abril a septiembre

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 7,046 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas, etc., así como
vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas, artísticas
y literarias y todos aquellos artículos de consumo necesarios a las
Dependencias de la Secretaría.

Turnó 979 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 648 reclamaciones por artículos no suministrados, habiendo
autorizado el C. Oficial Mayor 388 requisiciones de mobiliario para
su despacho.

Recibió 1,077 altas para existencia de almacén y tramitó 2,226
oficios y 134 memoranda.

Se efectuaron 530 promociones de estudios de formas y se auto-
rizaron 416 reimpresiones.

Se formularon cuadros de consumo a 30 partidas presupuésta-
les por materiales de consumo.

GRUPO DE FACTURAS

Legalizó 4,838 facturas comerciales y formuló 4,838 avisos de
alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Las adquisiciones afectaron las partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 7.321,853.33
Maquinaria, herramienta y aparatos 2.434,921.04
Mobiliario y equipo 2.866,321.68
Armamento 25,488.16
Colecciones científicas, artísticas y literarias 65,728.06
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 519,740.43

El porcentaje de suministros y bajas de activo fijo afectaron
las partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 6.694,496.20
Maquinaria, herramienta y aparatos 23,209.39
Mobiliario y equipo 265,436.30

573



Armamento 2,404.00
Colecciones científicas, artísticas y literarias . . . . 9,253.31
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 305,243.92

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de almacén y
activo fijo se operó a través de 5,117 avisos de alta y 84 avisos de
alta acusados por el Departamento de Inventarios.

ALMACÉN GENERAL

Los suministros a las dependencias de la Secretaría, se efec-
tuaron al amparo de 1,636 pedidos remisión.

Se atendieron 905 requisiciones de oficinas locales y 732 de
oficinas foráneas de artículos de consumo y formas, así como 271
de activo fijo.

Se recibieron 2,003 remisiones por adquisiciones por compras
menores y mayores.

Se tramitaron 914 oficios. Se efectuaron 3,450 embarques por
ferrocarril (express), 2,239 bultos consignados por correo certifica-
do, 148 bultos por express aéreo y 470 bultos desembarcados.

ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 461 y se atendieron 49 requisiciones.

ALMACÉN "E", DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO
DE GRÁFICAS

Se atendieron 86 requisiciones. Se recibieron 47 traspasos y
69 altas.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 3,532 oficios registrados de correspondencia inte-
rior y exterior.

Se tramitaron y despacharon 3,139 asuntos. Se tramitaron 1,874
asuntos sin registro recibidos directamente del servicio de Correos
y Telégrafos, Oficialía Mayor, Comisión Auxiliar y Departamento
de Compras.

Se formaron 221 expedientes de apertura.
Se expedientaron 5,013 documentos y se rindieron 6 informes de

asuntos pendientes al Departamento de Correspondencia y Archivos.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el de
transportes de distribución local y embarques.
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Octubre a diciembre

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 3,079 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas, etc., así como
vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas, artísticas
y literarias y todos aquellos artículos de consumo necesarios a las
Dependencias de la Secretaría.

Turnó 530 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 811 reclamaciones por artículos no suministrados, habiendo
autorizado el C. Oficial Mayor 234 requisiciones de mobiliario para
su despacho.

Recibió 554 altas para existencia de almacén y tramitó 943
oficios y 106 memoranda.

Se efectuaron 165 promociones de estudios de formas y se
autorizaron 117 reimpresiones.

Se formularon cuadros de consumo a 15 partidas presupuésta-
les por materiales de consumo.

GRUPO DE FACTURAS

Legalizó 2,767 facturas comerciales y formuló 2,767 avisos de
alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Las adquisiciones afectaron las partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 4.872,773.90
Maquinaria, herramienta y aparatos 1.003,924.55
Mobiliario y equipo 1.142,685.83
Colecciones científicas, artísticas y literarias . . . 11,637.25
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 304,689.01

El porcentaje de suministros y bajas de activo fijo afectaron
las partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 4.150,380.92
Maquinaria, herramienta y aparatos 15,207.89
Mobiliario y equipo 113,571.21
Colecciones científicas, artísticas y literarias . . . 389.98
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 58,974.61

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de almacén y
activo fijo se opero a través de 550 avisos de alta y 34 avisos de
alta acusados por el Departamento de Inventarios.
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ALMACÉN GENERAL

Los suministros a las dependencias de la Secretaría, se efec-
tuaron al amparo de 623 pedidos remisión.

Se atendieron 377 requisiciones de oficinas locales y 246 de
oficinas foráneas de artículos de consumo y formas, así como 201
de activo fijo.

Se recibieron 1,087 remisiones por adquisiciones por compras
menores y mayores.

Se tramitaron 324 oficios. Se efectuaron 1,758 embarques por
ferrocaril (express), 1,146 bultos consignados por correo certifi-
cado, 85 bultos por express aéreo.

ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 176 y se atendieron 35 requisiciones.

ALMACÉN TE", DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO
DE GRÁFICAS

Se atendieron 29 requisiciones. Se recibieron 20 traspasos y
23 altas.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 1,845 oficios registrados de correspondencia in-
terior y exterior.

Se tramitaron y despacharon 1,426 asuntos. Se tramitaron 331
asuntos sin registro recibidos directamente del servicio de Correos
y Telégrafos, Oficialía Mayor y Departamento de Compras.

Se formaron 115 expedientes de apertura.
Se expedientaron 2,700 documentos y se rindieron 2 informes

de asuntos pendientes al Departamento de Correspondencia y Ar-
chivos.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el de
transportes de distribución local y embarques.

1956-1957

Enero a marzo

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 3,579 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas, etc., así como

576



vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas y artísti-
cas y todos aquellos artículos de consumo necesarios a las Depen-
dencias de esta Secretaría.

Turnó 622 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 225 reclamaciones por artículos no suministrados, habiendo au-
torizado la Oficialía Mayor 202 requisiciones de mobiliario para su
despacho.

Recibió 415 altas para existencia de almacén y tramitó 1,177
oficios y 85 memoranda.

Se efectuaron 261 promociones de estudios de formas y se auto-
rizaron 191 reimpresiones.

Se formularon cuadros de consumo a 15 partidas presupués-
tales por materiales de consumo.

GRUPO DE FACTURAS

Legalizó 2,067 facturas comerciales y formuló 2,067 avisos de
alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Las adquisiciones afectaron las partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 3.586,694.15
Maquinaria, herramientas y aparatos 187,996.99
Mobiliario y equipo 790,916.75
Colecciones científicas, artísticas y literarias 31,737.40
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 338,966.59

El porcentaje de suministros y bajas de activo fijo afectó las
partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 3.653,241.27
Maquinaria, herramientas y aparatos 21,045.63
Mobiliario y equipo 157,015.48
Armamento 400.00
Colecciones científicas, artísticas y literarias . . . . SG7.29
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 7o,226.50

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de almacén y
activo fijo se opero a través de 357 avisos de alta y 42 avisos de
alta acusados por el Departamento de Inventarios.

ALMACÉN GENERAL

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría se efectua-
ron al amparo de 2,552 pedidos de remisión.
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Se atendieron 491 requisiciones de oficinas locales y 362 de
oficinas foráneas de artículos de consumo y formas, así como 202
de activo fijo.

Se recibieron 773 remisiones por adquisiciones por compras
menores y mayores.

Se tramitaron 257 oficios. Se efectuaron 1,656 embarques por
ferrocarril (express), 1,038 bultos consignados por correo certifi-
cado, 86 bultos por express aéreo.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 2,299 oficios registrados de correspondencia inte-
rior y exterior.

Se tramitaron y despacharon 1,698 asuntos. Se tramitaron 568
asuntos sin registro recibidos directamente del servicio de Correos
y Telégrafos, Oficialía Mayor y Departamento de Compras.

Se formaron 118 expedientes de apertura.
Se expedientaron 3,550 documentos y se rindieron 4 informes

de asuntos pendientes al Departamento de Correspondencia y
Archivos.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el de
transportes de distribución local y embarques.

ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 243 y se atendieron 192 requisiciones.

ALMACÉN "E", DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO
DE GRÁFICAS

Se atendieron 25 requisiciones. Se recibieron 19 traspasos y
18 altas.

Abril a junio

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 3,492 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas, etc., así corno
vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas y artísti-
cas, y todos aquellos artículos de consumo necesarios a las Depen-
dencias de esta Secretaría.

578



Turnó 471 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 203 reclamaciones por artículos no suministrados, habiendo
autorizado la Oficialía Mayor 203 requisiciones de mobiliario para
su despacho.

Recibió 335 altas para existencia de almacén y tramitó 1,104
oficios y 36 memoranda.

Se efectuaron 177 promociones de estudios de formas y se auto-
rizaron 103 reimpresiones.

Se formularon cuadros de consumo a 15 partidas presupuésta-
les por materiales de consumo.

GRUPO DE FACTURAS

Legalizó 2,436 facturas comerciales y formuló 2,436 avisos de
alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Las adquisiciones afectaron las partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 3.540,363.90
Maquinaria, herramienta y aparatos 674,168.44
Mobiliario y equipo 1.752,880.79
Colecciones científicas, artísticas y literarias . . . . 4,836.78
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 376,512.33

El porcentaje de suministros y bajas de activo fijo afectó las
partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 3.123,629.18
Maquinaria, herramienta y aparatos 2,829.71
Mobiliario y equipo 33,315.79
Armamento 115.00
Colecciones científicas, artísticas y literarias 4,884.85
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 75,680.69

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de almacén y
activo fijo se operó a través de 497 avisos de alta y 33 avisos de alta
acusados por el Departamento de Inventarios.

ALMACÉN GENERAL

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría se efec-
tuaron al amparo de 2,427 pedidos de remisión.

Se atendieron 886 requisiciones de oficinas locales y 1,541 de
oficinas foráneas de artículos de consumo y formas así como 151
de activo fijo.
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Se recibieron 809 remisiones por adquisiciones por compras
menores y mayores.

Se tramitaron 313 oficios. Se efectuaron 1,935 embarques por
ferrocarril (express), 1,128 bultos consignados por correo certificado
y 41 bultos por express aéreo.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 1,242 oficios registrados de correspondencia inte-
rior y exterior.

Se tramitaron y despacharon 1,489 asuntos. Se tramitaron 199
asuntos sin registro recibidos directamente del servicio de Correos
y Telégrafos, Oficialía Mayor y Departamento de Compras.

Se formaron 82 expedientes de apertura.
Se expedientaron 2,300 documentos y se rindieron 3 informes

de asuntos pendientes al Departamento de Correspondencia y Ar-
chivos.

ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 169 y se atendieron 35 requisiciones.

ALMACÉN "E", DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO
DE GRÁFICAS

Se atendieron 32 requisiciones. Se recibieron 37 traspasos y
28 altas.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el de
transportes, de distribución local y embarques.

Julio y Agosto

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 2,380 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas, etc., así como
vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas y artís-
ticas, y todos aquellos artículos de consumo necesarios a las Depen-
dencias de esta Secretaría.

Turnó 346 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 132 reclamaciones por artículos no suministrados, habiendo
autorizado la Oficialía Mayor 158 requisiciones de mobiliario para
su despacho.
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Recibió 299 altas para existencia de almacén y tramitó 481
oficio y 31 memoranda. .

Se efectuaron 233 promociones de estudios y formas y se autori-
zaron 142 reimpresiones.

Se formularon cuadros de consumo de 10 partidas presupuésta-
les por materiales de consumo.

GRUPO DE FACTURAS

Legalizó 1,980 facturas comerciales y formuló 1,980 avisos de
alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Las adquisiciones afectaron las partidas siguientes:
Artículos de consumo * 2S'SS oí
Maquinaria, herramienta y aparatos 784 KATKO
Mobiliario y equipo • .- «o
C l i í f i títi l i t e r a r i a s o y
Mobiliario y equipo . « o l n o s
Colecciones científicas, artísticas y literarias o,yw.-a
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos yut>,t>8U.b/

El porcentaje de suministros y bajas de activo fijo afectó las
partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 2 0 1 9 71700
Mobiliario y equipo

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de almacén y
activo fijo se operó a través de 429 avisos de alta y 19 avisos de alta
acusados por el Departamento de Inventarios.

ALMACÉN GENERAL

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría se efectua-
ron al amparo de 1,623 pedidos de remisión.

Se atendieron 764 requisiciones de oficinas locales y 859 de
oficinas foráneas de artículos de consumo y formas asi como 153
de activo fijo.

Se recibieron 795 remisiones por adquisiciones por compras
menores y mayores. „ _„„ .

Se tramitaron 151 oficios. Se efectuaron 1,350 embarques por
ferrocarril (express), 821 bultos consignados por correo certificado,
29 bultos por express aéreo.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 1,146 oficios registrados de correspondencia inte-
rior y exterior.
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Se tramitaron y despacharon 950 asuntos. Se tramitaron 226
asuntos sin registro recibidos directamente del servicio de Correos
y Telégrafos, Oficialía Mayor y Departamento de Compras.

Se formaron 63 expedientes de apertura.
Se expedientaron 1,750 documentos y se rindieron 2 informes

de asuntos pendientes al Departamento de Correspondencia y Ar-
chivos.

ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 188 y se atendieron 24 requisiciones.

ALMACÉN "E", DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO
DE GRÁFICAS

Se atendieron 28 requisiciones. Se recibieron 20 traspasos y
21 altas.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el de
transportes de distribución local y embarques.

Septiembre a noviembre

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 3,279 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas, etc., así como
vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas y artísti-
cas, y todos aquellos artículos de consumo necesarios a las Depen-
dencias de esta Secretaría.

Turnó 366 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 469 reclamaciones por artículos no suministrados, habiendo
autorizado la Oficialía Mayor 191 requisiciones de mobiliario para
su despacho.

Recibió 507 altas para existencia de almacén y tramitó 718
oficios y 61 memoranda.

Se efectuaron 199 promociones de estudios de formas y se auto-
rizaron 138 reimpresiones.

Se formularon cuadros de consumo de 15 partidas presupuesta-
Íes por materiales de consumo.

GRUPO DE FACTURAS

Legalizó 2,546 facturas comerciales y formuló 2,546 avisos de
alta por adquisiciones.
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SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Las adquisiciones afectaron las partidas s i S u i e n * e s =
Artículos de consumo * 5.464,169.5^
Maquinaria, herramienta y aparatos -80,572.82
Mobiliario y equipo OAIOQ'KQ
Colecciones científicas, artísticas y literarias 20,189.58
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 629,530.28

El porcentaje de suministros y bajas de activo fijo afectó las
partidas siguientes:

Artículos de consumo * 3-924,264._1
Maquinaria, herramienta y aparatos -O'¿RQ AQ
Mobiliario y equipo o n¿7 nn
Armamento' T'ooo"?-?
Colecciones científicas, artísticas y literarias 1,333.47
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 359,580.64

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de almacén y
activo fijo se operó a través de 530 avisos de alta y 50 avisos de
alta acusados por el Departamento de Inventarios.

ALMACÉN GENERAL

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría se efectua-
ron al amparo de 2,423 pedidos de remisión.

Se atendieron 968 requisiciones de Oficinas locales, y 1,455 de
Oficinas foráneas de artículos de consumo y formas así como 270
de activo fijo.

Se recibieron 953 remisiones por adquisiciones por compras
menores y mayores.

Se tramitaron 79 oficios. Se efectuaron 2,102 embarques por
ferrocarril (express), 1,405 bultos consignados por correo certifi-
cado y 28 bultos por correo aéreo.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 1,572 oficios registrados de correspondencia inte-
rior y exterior.

Se tramitaron y despacharon 1,325 asuntos. Se tramitaron 291
asuntos sin registro recibidos directamente del servicio de Correos
y Telégrafos, Oficialía Mayor y Departamento de Compras.

Se formaron 42 expedientes de apertura.
Se expedientaron 2,080 documentos y se rindieron 3 informes

de asuntos pendientes al Departamento de Correspondencia y Ar-
chivos.
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ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 281 y se atendieron 41 requisiciones.

ALMACÉN "E", DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE
GRÁFICAS

Se atendieron 34 requisiciones. Se recibieron 31 traspasos y
34 altas.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el de
transportes de distribución local y embarques.

Diciembre de 1956 a febrero de 1957

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 2,908 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas, etc., así como
vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas y artísti-
cas, y todos aquellos artículos de consumo necesarios a las Depen-
dencias de esta Secretaría.

Turnó 505 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 236 reclamaciones por artículos no suministrados, habiendo
autorizado la Oficialía Mayor 269 requisiciones de mobiliario para
su despacho.

Recibió 316 altas para existencia de almacén y tramitó 55 me-
moranda.

Se efectuaron 246 premociones de estudios de formas y se au-
torizaron 106 reimpresiones.

Se formularon cuadros de consumo de 10 partidas presupués-
tales por materiales de consumo.

GRUPO DE FACTURAS

Legalizó 1,844 facturas comerciales y formuló 2,844 avisos de
alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Las adquisiciones afectaron las partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 3.997,028.51
Maquinaria, herramienta y aparatos 491,408.5»
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Mobiliario y equipo $ L 3 ? Í ' S J ' S S
Colecciones científicas, artísticas y literarias v loenX
Armamento ;

Vehículos terrestres, marítimos y aéreos

Los suministros y bajas de activo fijo afectaron las partidas
siguientes:

Artículos de consumo * 4 J J S J J
Maquinaria, herramienta y aparatos S ' S l 9?
Mobiliario y equipo 90 00
Armamento • o -i n'«i-
Colecciones científicas, artísticas y literarias . . . . „-•'££•?£
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos n/.uoo.iu

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de almacén y
activo fijo se operó a través de 505 avisos de alta y 73 avisos de alta
acusados por el Departamento de Inventarios.

ALMACÉN "A"

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría se efectua-
ron al r.mparo de 861 pedidos de remisión, de los cuales se atendie-
ron i n q u i s i c i o n e s de oficinas locales y 488 de Oficmas foráneas.

Se recibieron 463 remisiones de adquisiciones por compras ma-

VOreSe tomSm 83 oficios y se archivaron 2,106 requisiciones y
asuntos relacionados.

ALMACÉN "B"

Los suministros a las Dependencias de la Secretaria se efec-
tuaron al amparo de 1,467 pedidos de remisión, ^ los que fueron
atendidas 524 requisiciones de Oficinas locales y 943 de Oficinas
foráneas de formas foliadas y no foliadas.

Se recibieron 140 remisiones de formas no foliadas y 61 de for-
mas foliadas. ,_. , .i o e

Se tramitaron 368 oficios y telegramas, 10 acuses de recibo, 35
volantes de devolución, se formularon 4 actas de formas fuera de
-aso v se remitieron 16 relaciones de formas foliadas a la Tesore-
ría de la Federación.

ALMACÉN "C"

Se atendieron 345 requisiciones de activo fijo, 55 consultas
relacionadas con las mismas y se descargó del control respectivo,
los envíos a oficinas foráneas según 884 oficios de embarque.
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ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 187 y se atendieron 26 requisiciones.

ALMACÉN "E", DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE
GRÁFICAS

Se atendieron 33 requisiciones. Se recibieron 28 traspasos y
41 altas.

SECCIÓN DE EMPAQUE

Se enviaron 2,293 bultos por express, 26 bultos por correo aéreo,
1,204 por correo certificado y se desembarcaron 380 piezas.

Se hicieron 680 oficios de Embarque.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 1,456 oficios registrados de correspondencia in-
terior y exterior.

Se tramitaron y despacharon 1,222 asuntos. Se tramitaron 178
asuntos sin registro recibidos directamente del servicio de Correos y
Telégrafos, Oficialía Mayor y Departamento de Compras.

Se formaron 83 expedientes de apertura.
Se expedientaron 2,250 documentos y se rindieron 3 informes

de asuntos pendientes al Departamento de Correspondencia y
x\rchivos.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el de
transportes de distribución local y embarques.

Marzo a mayo de 1957

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 3,368 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas, etc., asi como
vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas y artísticas,
y todos aquellos artículos de consumo necesarios a las Dependen-
cias de esta Secretaría.

Turnó 477 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 280 reclamaciones por artículos no suministrados, habiendo
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autorizado la Oficialía Mayor 609 requisiciones de mobiliario para
su despacho.

Recibió 418 altas para existencia de almacén y tramitó 779
oficios y 74 memoranda.

Se efectuaron 255 promociones de estudios de formas, se autori-
zaron 164 reimpresiones y se archivaron 118 negativas de reim-
presión.

GRUPO DE FACTURAS

Autorizó 2,314 facturas comerciales y formuló igual número
de avisos de alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Los ingresos afectaron las partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 5.486,764.96
Maquinaria, herramienta y aparatos 229,225.95
Mobiliario y equipo 333,586.92
Colecciones científicas, artísticas y literarias 62,902.62
Armamento 223.75
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 489.680.16

Los suministros y bajas de activo fijo afectaron las partidas
siguientes:

Artículos de consumo $ 4.377,909.90
Maquinaria, herramienta y aparatos 25,710.70
Mobiliario y equipo 50,770.58
Colecciones científicas, artísticas y literarias 1,063.81
Armamento
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 52,368.00

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de almacén y
activo fijo se operó a través de 255 avisos de alta y 42 avisos de
alta acusados por el Departamento de Inventarios.

ALMACÉN "A"

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría se efec-
tuaron al amparo de 878 pedidos de remisión de los cuales se aten-
dieron 506 requisiciones de oficinas locales y 372 de oficinas fo-
ráneas.

Se recibieron 723 remisiones de adquisiciones por compras
mayores y menores.
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Se tramitaron 109 oficios y se archivaron 1,631 requisiciones
y asuntos relacionados.

ALMACÉN "B"

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría s'e efec-
tuaron al amparo de 1,705 pedidos de remisión, de las que fueron
atendidas 528 requisiciones de oficinas locales y 1,177 de oficinas
foráneas por formas foliadas y no foliadas.

Se recibieron 190 remisiones de formas no foliadas y 51 de
formas foliadas.

Se tramitaron 401 oficios y telegramas, 60 volantes de devolu-
ción, se formularon 3 actas de formas fuera de uso y se remitieron
12 relaciones de formas foliadas a la Tesorería de la Federación.

ALMACÉN "C"

Se atendieron 321 requisiciones de activo fijo, 51 consultas
relacionadas con las mismas y se descargó del control respectivo,
los envíos a Oficinas foráneas según 764 oficios de embarque.

ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 186 y se atendieron 35 requisiciones.

ALMACÉN "E", DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE
GRÁFICAS

Se atendieron 35 requisiciones. Se recibieron 29 traspasos, 45
altas. Se despacharon 15 noticias de movimiento y se recibieron
8.920,300 ejemplares y 6,595 blocks de formas impresas.

SECCIÓN DE EMPAQUE

Se enviaron 2,036 bultos por express, 40 bultos por correo aéreo,
1,337 por correo certificado y se desembarcaron 158 piezas.

Se hicieron 907 oficios de embarque.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 1,376 oficios registrados de correspondencia in-
terior y exterior.
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Se tramitaron y despacharon 1,359 asuntos. Se tramitaron 366
asuntos sin registro recibidos directamente del servicio de Correos
y Telégrafos, Oficialía Mayor y Departamento de Compras.

Se formaron 95 expedientes de apertura. Se expedientaron 2,300
documentos y se rindieron 3 informes de asuntos pendientes al
Departamento de Correspondencia y Archivos.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el de
transportes d; distribución local y embarques.

Junio a agosto de 1957

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 3,093 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas etc., así como
vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas y artísti-
cas, y todos aquellos artículos de consumo necesarios a las Depen-
dencias de esta Secretaría.

Turnó 470 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 502 reclamaciones por artículos no suministrados habiendo
autorizado la Oficialía Mayor 179 requisiciones de mobiliario para
su despacho. , ,

Recibió 471 altas para existencia de almacén y tramito 93fi
oficios y 41 memoranda.

Se efectuaron 264 premociones de estudios de formas se auto-
rizaron 130 reimpresiones y se archivaron 238 negativas de reim-
presión.

GRUPO DE FACTURAS

Autorizó 2,650 facturas comerciales y formuló igual número de
aviso.; de alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Los ingresos afectaron las partidas siguientes:

Artículos de consumo * 3'™'^f7
Maquinaria, herramienta y aparatos «94,5/d.»/
Mobiliario y equipo ™ o?!Te
Colecciones científicas, artísticas y literarias $ 36,840.46
Armamento ,
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos
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Los suministros y bajas de activo fijo afectaron las partidas
siguientes:

Artículos de consumo $ 4.323,143.33
Maquinaria, herramienta y aparatos 25,146.43
Mobiliario y equipo 6,765.42
Colecciones científicas, artísticas y literarias 569.36
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 174,896.37

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de almacén y
activo fijo se operó a través de 2,809 avisos de alta y 55 avisos de
alta acusados por el Departamento de Inventarios.

ALMACÉN "A"

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría se efectua-
ron al amparo de 1,062 pedidos de remisión de los cuales se aten-
dieron 540 requisiciones de oficinas locales y 522 de oficinas fo-
ráneas.

Se recibieron 615 remisiones de adquisiciones por compras
mayores y menores.

Se tramitaron 123 oficios y se archivaron 2,608 requisiciones
y asuntos relacionados.

ALMACÉN "B"

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría se efec-
tuaron al amparo de 1,654 pedidos de remisión, de los que fueron
atendidos 590 requisiciones de oficinas locales y 1,064 de oficinas
foráneas por formas foliadas y no foliadas.

Se recibieron 240 remisiones de formas no foliadas y 55 de
formas foliadas.

Se tramitaron 361 oficios y telegramas, 56 volantes de devolu-
ción y se formularon 4 relaciones de formas foliadas a la Tesorería
de la Federación.

ALMACÉN "C"

Se atendieron 238 requisiciones de activo fijo, 94 consultas
relacionadas con las mismas y se descargó del control respectivo,
los envíos a Oficinas foráneas según 1,170 oficios de embarque.

ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 285 y se atendieron 35 requisiciones.

590



ALMACÉN "E", DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE
GRÁFICAS

Se atendieron 34 requisiciones. Se recibieron 29 traspasos y
40 altas. Se despacharon 26 noticias de movimiento y se recibieron
29 remisiones de artículos, habiéndose registrado 674 bajas según
vales del Departamento de Gráficas.

SECCIÓN DE EMPAQUE

Se enviaron 2,343 bultos por express, 25 bultos por correo aéreo,
1,238 por correo certificado y se desembarcaron 187 piezas.

Se hicieron 999 oficios de embarque.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 1,615 oficios registrados de correspondencia inte-
rior y exterior.

Se tramitaron y despacharon 1,631 asuntos. Se tramitaron 336
asuntos sin registro recibidos directamente del servicio de Correos
y Telégrafos, Oficialía Mayor y Departamento de Compras.

Se formaron 53 expedientes de apertura. Se expedientaron 2,080
y se rindieron 2 informes de asuntos pendientes al Departamento
de Correspondencia y Archivos.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el de
transportes de distribución local y embarques.

Septiembre a noviembre de 1957

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 3,529 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas, etc., así co-
mo vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas y ar-
tísticas, y todos aquellos artículos de consumo necesarios a las
Dependencias de esta Secretaría.

Turnó 380 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 590 reclamaciones por artículos no suministrados, habiendo
autorizado la Oficialía Mayor 205 requisiciones de mobiliario para
su despacho.

Recibió 538 altas para existencia de almacén y tramitó 746
oficios y 44 memoranda.
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Se efectuaron 222 promociones de estudios de formas, se auto-
rizaron 117 reimpresiones y se archivaron 203 negativas y autoriza-
ciones de reimpresiones.

GRUPO DE FACTURAS

Autorizó 3,134 facturas comerciales y formuló igual número de
avisos de alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Los ingresos afectaron las partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 4.771,213.71
Maquinaria, herramienta y aparatos 436,255.97
Mobiliario y equipo 1.169,387.65
Colecciones científicas, artísticas y literarias 11,55S.22
Armamento 52.00
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 267,939.30

Los suministros y bajas de Activo fijo afectaron las partidas
siguientes:

Artículos de consumo $ 4,782,997.52
Maquinaria, herramientas y aparatos 24,183.71
Mobiliario y equipo 51,874.11
Colecciones científicas, artísticas y literarias 14,529.41
Armamento 650.00
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 413,216.95

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de Almacén y
activo fijo se operó a través de 2,753 avisos de alta y 19 avisos de
alta acusados por el Departamento de Inventarios.

ALMACÉN "A"

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría se efectua-
ron al amparo de 946 pedidos de remisión de los cuales se aten-
dieron 528 requisiciones de oficinas locales y 418 de oficinas fo-
ráneas.

Se recibieron 674 remisiones de adquisiciones por compras
mayores y menores.

Se tramitaron 102 oficios y archivaron 2,079 requisiciones y
asuntos relacionados.
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ALMACÉN "B"

Los suministros de las Dependencias de la Secretaría se efec-
tuaron al amparo de 1,739 pedidos de remisión, de los que fueron
atendidas 557 requisiciones de oficinas locales y 1,182 de oficinas
foráneas por formas foliadas y no foliadas.

Se recibieron 260 remisiones de formas no foliadas y 46 de
formas foliadas.

Se tramitaron 560 oficios y telegramas, 69 volantes de devolu-
ción y se formularon 11 relaciones de formas foliadas a la Tesore-
ría de la Federación.

ALMACÉN "C"

Se atendieron 456 requisiciones de activo fijo, 104 consultas
relacionadas con las mismas y se descargó del control respectivo,
los envíos a oficinas foráneas según 843 oficios de embarque.

ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 331 y se atendieron 34 requisiciones.

ALMACÉN "E", DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE
GRÁFICAS

Se atendieron 23 requisiciones. Se recibieron 26 traspasos y 46
altas. Se despacharon 27 noticias de movimiento y se recibieron 21
remisiones de artículos, habiéndose registrado 243 bajas según va-
les del Departamento de Gráficas.

SECCIÓN DE EMPAQUE

Se enviaron 2,172 bultos por express, 33 bultos por correo aéreo,
1,480 por correo certificado y se desembarcaron 144 piezas.

Se hicieron 322 oficios de embarque.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 1,856 oficios registrados de correspondencia in-
terior y exterior.

Se tramitaron y despacharon 1,308 asuntos. Se tramitaron 360
asuntos sin registro recibidos directamente del Servicios de Correos,
Telégrafos, Oficialía Mayor y Departamento de Compras.
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Se formaron 62 expedientes de apertura. Se expedientaron 1,390
documentos y se rindieron tres informes de asuntos pendientes al
Departamento de Correspondencia y Archivos.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el de
transportes de distribución local y embarques.

Diciembre de 1957 a febrero de 1958

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 3,100 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas, etc., así como
vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas y artísti-
cas, y todos aquellos artículos de consumo necesarios a las Depen-
dencias de esta Secretaría.

Turnó 150 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 400 reclamaciones por artículos no suministrados, habiendo
autorizado la Oficialía Mayor 220 requisiciones de mobiliario para
su despacho.

Recibió 377 altas para existencia de almacén y tramitó 990
oficios y 15 memoranda.

Se efectuaron 231 promociones de estudios de formas, se auto-
rizaron 79 reimpresiones y se archivaron 122 negativas y autoriza-
ciones de reimpresiones.

GRUPO DE FACTURAS

Autorizó 2,364 facturas comerciales y formuló igual número
de avisos de alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Los ingresos afectaron las partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 6.509,762.20
Maquinaria, herramienta y aparatos 3.562,428.81
Mobiliario y equipo L 7 8 6 > 4 7?88
Colecciones científicas, artísticas y literarias 187,615.»
Armamento Z2?'07
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 591,731-

Los suministros y bajas de activo fijo afectaron las partida
siguientes:
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Artículos de consumo $ r4.654,137.66
Maquinaria, herramienta y aparatos 10,906.21
Mobiliario y equipo 18,730.19
Colecciones científicas, artísticas y literarias 847.75
Armamento 790.00
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 54,330.00

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de Almacén y
activo fijo se operó a través de 3,218 avisos de alta y 42 avisos de
alta acusados por el Departamento de Inventarios.

ALMACÉN "A"

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría se efectua-
ron al amparo de 647 pedidos de remisión de los cuales se aten-
dieron 355 requisiciones de oficinas locales y 292 de oficinas fo-
ráneas.

Se recibieron 458 remisiones de adquisiciones por compras
mayores y menores.

Se tramitaron 95 oficios y se archivaron 1,953 requisiciones y
asuntos relacionados.

ALMACÉN "B"

Los suministros de las Dependencias de la Secretaría se efec-
tuaron al amparo de 1,509 pedidos de remisión, de los que fueron
atendidos 512 requisiciones de oficinas locales y 997 de oficinas
foráneas por formas foliadas y no foliadas.

Se recibieron 173 remisiones de formas no foliadas y 38 de
formas foliadas.

Se tramitaron 415 oficios y telegramas, 43 volantes de devolu-
ción y se formularon 8 relaciones de formas foliadas a la Tesorería
de la Federación.

ALMACÉN "C"

Se atendieron 134 requisiciones de activo fijo, 75 consultas re-
lacionadas con las mismas y se descargó del control respectivo,
o s envíos a Oficinas foráneas según 698 oficios de embarque.

ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 235 y se atendieron 25 requisiciones.
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ALMACÉN "E", DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE
GRÁFICAS

Se atendieron 17 requisiciones. Se recibieron 27 traspasos y 47
altas. Se despacharon 14 noticias de movimientos y se recibieron 4
remisiones de artículos, habiéndose registrado 130 bajas según va-
les del Departamento de Gráficas.

SECCIÓN DE EMPAQUE

Se enviaron 1,822 bultos por express, 26 bultos por correo aéreo,
994 por correo certificado y se desembarcaron 312 piezas.

Se hicieron 176 oficios de embarque.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 1,850 oficios registrados de correspondencia
interior y exterior.

Se tramitaron y despacharon 1,324 asuntos. Se tramitaron 358
asuntos sin registro recibidos directamente del Servicio de correos,
Telégrafos, Oficialía Mayor y Departamento de Compras.

Se formaren 81 expedientes de apertura. Se expedientaron 1,473
documentos y se rindieron 3 informes de asuntos pendientes al
Departamento de Correspondencia y Archivos.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, a;í como el de
transportes de distribución local y embarques.

Marzo a mayo de 1958

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 2,706 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas, etc., así como
vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas y artísti-
cas, y todos aquellos artículos de consumo necesario a las Depen-
dencias de esta Secretaría.

Turnó 273 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 370 reclamaciones por artículos no suministrados, habiendo
autorizado la Oficialía Mayor 325 requisiciones de mobiliario para
su despacho.

Recibió 298 altas para existencia de almacén y tramitó 965
oficios y 8 memoranda.
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Se efectuaron 217 promociones de estudios de formas, se auto-
rizaron 147 reimpresiones y se archivaron 233 negativas y autoriza-
ciones de reimpresiones.

GRUPO DE FACTURAS

Autorizó 2,118 facturas comerciales y formuló igual número de
avisos de alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Los ingresos afectaron las partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 2.956,638.16
Maquinaria, herramienta y aparatos 310,783.10
Mobiliario y equipo 441,347.38
Colecciones científicas, artísticas y literarias 11,211.54
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 574,120.10

Los suministros y bajas de activo fijo afectaron las partidas
siguientes:

Artículos de consumo $ 5.125,574.85
Maquinaria, herramienta y aparatos 29,935.89
Mobiliario y equipo 111,198.45
Colecciones científicas, artísticas y literarias 2,148.26
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 298,118.41

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de Almacén y
activo fijo se operó a través de 2,076 avisos de alta y 21 avisos de
alta acusados por el Departamento de Inventarios.

ALMACÉN "A"

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría se efectua-
ron al amparo de 862 pedidos de remisión de los cuales se atendie-
ron 516 requisiciones de oficinas locales y 346 de oficinas foráneas.

Se recibieron 556 remisiones de adquisiciones por compras ma-
yores y menores.

Se tramitaron 69 oficios y se archivaron 2,396 requisiciones y
asuntos relacionados.

ALMACÉN "B"

Los suministros de las Dependencias de la Secretaría se efec-
tuaron al amparo de 1,301 pedidos de remisión, de los que fueron
atendidos 462 requisiciones de oficinas locales y 839 de oficinas
foráneas por formas foliadas y no foliadas.
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Se recibieron 143 remisiones de formas no foliadas y 66 de
formas foliadas.

Se tramitaron 361 oficios y telegramas, 51 volantes de devolu-
ción y se formularon 2 relaciones de formas foliadas a la Tesorería
de la Federación.

ALMACÉN "C"

Se atendieron 199 requisiciones de activo fijo, 73 consultas
relacionadas con las mismas y se descargó del control respectivo, los
envíos a las Oficinas foráneas según 736 oficios de embarque.

ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 210 y se atendieron 23 requisiciones.

ALMACÉN "E", DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO
DE GRÁFICAS

Se atendieron 8 requisiciones. Se recibieron 9 traspasos y 30
altas. Se despacharon 13 noticias de movimiento y se recibieron 23
remisiones de artículos, habiéndose registrado 55 bajas según vales
del Departamento de Gráficas.

SECCIÓN DE EMPAQUE

Se enviaron 1,603 bultos por express, 88 bultos por correo aéreo,
1,057 por correo certificado y se desembarcaron 185 piezas.

Se hicieron 252 oficios de embarque.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 1,679 oficios registrados de correspondencia in-
terior y exterior.

Se tramitaron y despacharon 1,340 asuntos. Se tramitaron 342
asuntos sin registro recibidos directamente del Servicio de Correos,
Telégrafos, Oficialía Mayor y Departamento de Compras.

Se formaron 68 expedientes de apertura. Se expedientaron 1,507
y se rindieron 3 informes de asuntos pendientes al Departamento
de Correspondencia y Archivos.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el
transportes de distribución local y embarques.
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V

Junio a agosto de 1958

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 2,991 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas, etc., así como
vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas y artís-
ticas, y todos aquellos artículos de consumo necesarios a las Depen-
dencias de esta Secretaría.

Turnó 539 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 331 reclamaciones por artículos no ministrados, habiendo auto-
rizado la Oficialía Mayor 431 requisiciones de mobiliario para su
despacho.

Recibió 398 altas para existencia de almacén y tramitó 1,100
oficios y 83 memoranda.

Se efectuaron 418 promociones de estudios de formas, se auto-
rizaron 206 reimpresiones y se archivaron 398 negativas y autoriza-
ciones de reimpresiones.

GRUPO DE FACTURAS

Autorizó 3,053 facturas comerciales y formuló igual número
de avisos de alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Los ingresos afectaron las partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 4.161,964.58
Maquinaria, herramienta y aparatos 824,425.26
Mobiliario y equipo 1.860,227.71
Colecciones científicas, artísticas y literarias 22,819.43
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 1.109,077.52

Los suministros y bajas de activo fijo afectaron las partidas
siguientes:

Artículos de consumo $ 4.669,404.55
Maquinaria, herramienta y aparatos 18,888.00
Mobiliario y equipo 35,465.60
Colecciones científicas, artísticas y literarias 1,170.21
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 209,207.89

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de Almacén y
activo fijo se operó a través de 2,988 avisos de alta y 53 avisos de
alta acusados por el Departamento de Inventarios.
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ALMACÉN "A"

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría se efectua-
ron al amparo de 1,112 pedidos de remisión de los cuales se aten-
dieron 497 requisiciones de oficinas locales y 615 de oficinas fo-
ráneas.

Se recibieron 519 remisiones de adquisiciones por compras
mayores y menores.

Se tramitaron 88 oficios y se archivaron 2,917 requisiciones y
asuntos relacionados.

ALMACÉN "B"

Los suministros de las Dependencias de la Secretaría se efec-
tuaron al amparo de 1,729 pedidos de remisión, de los que fueron
atendidos 660 requisiciones de oficinas locales y 1,069 de oficinas
foráneas por formas foliadas y no foliadas.

Se recibieron 230 remisiones de formas no foliadas y 86 de
formas foliadas.

Se tramitaron 526 oficios y telegramas, 25 volantes de devo-
lución y se formularon 3 relaciones de formas foliadas a la Tesore-
ría de la Federación.

ALMACÉN "C"

Se atendieron 167 requisiciones de activo fijo, 69 consultas
relacionadas con las mismas y se descargó del control respectivo,
los envíos a las Oficinas foráneas según 1,065 oficios de embarque.

ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 308 y se atendieron 31 requisiciones.

ALMACÉN "E'\ DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO
DE GRÁFICAS

Se atendieron 13 requisiciones. Se recibieron 25 traspasos y
33 altas. Se despacharon 17 noticias de movimiento y se recibieron
85 remisiones de artículos, habiéndose registrado 115 bajas según
vales del Departamento de Gráficas.

SECCIÓN DE EMPAQUE

Se enviaron 1,955 bultos por express, 251 bultos por correo
aéreo, 1,089 por correo certificado y se desembarcaron 192 piezas.

Se hicieron 1,045 oficios de embarque.
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SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 1,920 oficios registrados de correspondencia in-
terior y exterior.

Se tramitaron y despacharon 1,564 asuntos. Se tramitaron 310
asuntos sin registro recibidos directamente del Servicio de Correos,
Telégrafos, Oficialía Mayor y Departamento de Compras.

Se formaron 59 expedientes de apertura. Se expedientaron 2,128
v se rindieron 2 informes de asuntos pendientes al Departamento
de Correspondencia y Archivos.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el de
transportes de distribución local y embarques.

Septiembre a noviembre de 1958

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 3,168 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas, etc., así como
vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas y artísti-
cas, y todos aquellos artículos de consumo necesarios a las Depen-
dencias de esta Secretaría.

Turnó 461 requisiciones al Departamento de Compras y aten-
dió 355 reclamaciones por artículos no ministrados, habiendo auto-
rizado la Oficialía Mayor 320 requisiciones de mobiliario para su
despacho.

Recibió 380 altas para existencias de almacén y tramitó 1,190
oficios y 30 memoranda.

Se efectuaron 113 promociones de estudios de formas, se auto-
rizaron 122 reimpresiones y se archivaron 161 negativas y auto-
rizaciones de reimpresiones.

GRUPO DE FACTURAS

Autorizó 2,854 facturas comerciales y formuló igual número de
avisos de alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Los ingresos afectaron las partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 7.341,051.25
Maquinaria, herramientas y aparatos 287,287.57
Mobiliario y equipo 553,560.28
Colecciones científicas, artísticas y literarias 376,796.10
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 270,332.74
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Los suministros y bajas de activo fijo afectaron las partidas
siguientes:

Artículos de consumo $ 5.159,876.50
Maquinaria, herramienta y aparatos 3,541.05
Mobiliario y equipo 20,068.06
Colecciones científicas, artísticas y literarias . . . . 1,061.33
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 50,481.10

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de Almacén y
activo fijo se operó a través de 3,044 avisos de alta y 20 avisos de
alta acusados por el Departamento de Inventarios.

ALMACÉN "A"

Los suministros a las Dependencias de la Secretaría se efec-
tuaron al amparo de 761 pedidos de remisión de los cuales se aten-
dieron 446 requisiciones de oficinas locales y 315 de oficinas fo-
ráneas.

Se recibieron 671 remisiones de adquisiciones por compras
mayores y menores.

Se tramitaron 66 oficios y se archivaron 3,370 requisiciones y
asuntos relacionados.

" T VALMACÉN "B

Los suministros de las Dependencias de la Secretaría se efec-
tuaron al amparo de 1,509 pedidos de remisión, de los que fueron
atendidos 529 requisiciones de oficinas locales y 980 de oficinas
foráneas por formas foliadas y no foliadas.

Se recibieron 249 remisiones de formas no foliadas y 93 de
formas foliadas.

Se tramitaron 484 oficios y telegramas, 36 volantes de devolu-
ción y se formularon 4 relaciones de formas foliadas a la Tesorería
de la Federación.

ALMACÉN "C"

Se atendieron 182 requisiciones de activo fijo, 64 consultas re-
lacionadas con las mismas y se descargó del control respectivo, los
envíos a las Oficinas foráneas según 916 oficios de embarque.

ALMACÉN "D", DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 205 y se atendieron 12 requisiciones.
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ALMACÉN "E", DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO
DE GRÁFICAS

Se atendieron 29 requisiciones. Se recibieron 23 traspasos y
32 altas. Se despacharon 12 noticias de movimiento y se recibieron
50 remisiones de artículos, habiéndose registrado 212 bajas según
vales del Departamento de Gráficas.

SECCIÓN DE EMPAQUE

Se enviaron 2,046 bultos por express, 111 bultos por correo
aéreo, 1,185 por correo certificado y se desembarcaron 102 piezas.

Se hicieron 839 oficios de embarque.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 1,602 oficios registrados de correspondencia in-
terior y exterior.

Se tramitaron y despacharon 1,612 asuntos. Se tramitaron 299
asuntos sin registro recibidos directamente del Servicio de Correos,
Telégrafos, Oficialía Mayor y Departamento de Compras.

Se formaron 35 expedientes de apertura. Se expedientaron
2,783 y se rindieron 3 informes de asuntos pendiente al Departa-
mento de Correspondencia y Archivos.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el de
transportes de distribución local y embarques.

Diciembre de 1958

SECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO

Registró, tramitó y censuró 487 requisiciones por materiales
de consumo, material de laboratorio, materias primas, etc., así co-
mo vehículos, maquinaria, mobiliario, colecciones científicas y
artísticas y todos aquellos artículos de consumo necesarios a las
dependencias de esta Secretaría.

Turnó 58 requisiciones al Departamento de Compras y atendió
140 reclamaciones por artículos no ministrados, habiendo autoriza-
do la Oficialía Mayor 110 requisiciones de mobiliario para su des-
pacho.

Recibió 42 altas para existencia de almacén y tramitó 303
oficios y 3 memoranda.
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Se efectuaron 62 promociones de estudios de formas, se auto-
rizaron 60 reimpresiones y se archivaron 54 negativas y autoriza-
ciones de reimpresiones.

GRUPO DE FACTURAS

Autorizó 709 facturas comerciales y formuló igual número de
avisos de alta por adquisiciones.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Los ingresos afectaron las partidas siguientes:

Artículos de consumo $ 1.664,797.78
Maquinaria, herramienta y aparatos 287,175.98
Mobiliario y equipo . . . . . ' 219,608.64
Colecciones científicas, artísticas y literarias 74,363.00
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 199,378.64
Armamento 2,750.00

Los suministros y bajas de activo fijo afectaron las partidas
siguientes:

Artículos de consumo $ 1.753,068.83
Maquinaria, herramienta y aparatos 101,339.83
Mobiliario y equipo 45,543.93
Colecciones científicas, artísticas y literarias 821.87
Vehículos terrestres, marítimos y aéreos 419,768.70
Armamento 94.00

Lo adquirido por la Secretaría para existencia de almacén y
activo fijo, se operó a través de 27 avisos de alta y 85 avisos de alta
acusados por el Departamento de Inventarios.

ALMACÉN "A"

Los suministros a las dependencias de la Secretaría, se efec-
tuaron al amparo de 131 pedidos de remisión, de los cuales se aten-
dieron 44 requisiciones de oficinas lociles y 87 de oficinas foráneas.

Se recibieron 149 remisiones de adquisiciones por compras ma-
yores y menores.

Se tramitaron 10 oficios y se archivaron 556 requisiciones y
asuntos relacionados.

ALMACÉN "B"

Los suministros a las dependencias de la Secretaría se efectua-
ron al amparo de 296 pedidos de remisión, de los que fueron aten-
didas 105 requisiciones de oficinas locales y 191 de oficinas forá-
neas por formas foliadas y no foliadas.
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Se recibieron 37 remisiones de formas no foliadas y 7 de formas
foliadas.

Se tramitaron 107 oficios y telegramas, 7 volantes de devolu-
ción y se formularon 2 relaciones de formas foliadas a la Tesorería
cíe la Federación, Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores.

ALMACÉN "C"

Se atendieron 25 requisiciones de activo fijo y se descargaron
del control respectivo los envíos a las oficinas foráneas según 189
oficios de embarque.

ALMACÉN "D" DELEGACIÓN EN LOS TALLERES DE
IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS Y VALORES

Altas recibidas 35 y se atendieron 5 requisiciones.

ALMACÉN "E", DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO
DE GRÁFICAS

Se atendieron 10 requisiciones. Se recibieron 13 traspasos y 20
altas. Se despacharon 6 noticias de movimiento y se recibieron 13
remisiones de artículos, habiéndose registrado 130 bajas según va-
les del Departamento de Gráficas.

SECCIÓN DE EMBARQUE Y EMPAQUE

Se enviaron 408 bultos por express, 16 por correo aéreo, 261
por correo certificado y se desembarcaron 18 piezas.

Se hicieron 184 oficios de embarque.

SECCIÓN DE ARCHIVO

Se recibieron 357 oficios registrados de correspondencia inte-
rior v exterior. _ .. o o

Se tramitaron y despacharon 343 asuntos. Se tramitaron 83
asuntos sin registro recibiclos directamente del Servicio de Correos,
Telégrafos, Oficialía Mavor y Departamento de Compras.

Se formularon 7 expedientes de apertura. Se expedientaron
870 y se rindió un informe de asuntos pendientes al Departamento
de Correspondencia y Archivos.

INTENDENCIA

Se cubrieron los servicios de vigilancia y aseo, así como el de
transportes de distribución local y embarques.
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DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS





Las labores que corresponden al Departamento de Inventarios
no sufrieron modificación alguna, en cuanto a organización y fun-
cionamiento, en lo que se refiere a las consignadas en 1954.

En el período comprendido entre el lo. de enero de 1955 al 31
de diciembre de 1958, se llevaron a cabo los siguientes trabajos:

Movimientos de ALTAS de Mobiliario
y Equipo.

No. de Cuenta
Cantidad de

Muebles Valor total

Cuenta 5 Vehículos terrestres, maríti-
mos y aéreos 458 $ 8.714,881.48

Cuenta 7 Maquinaria, herramienta y
aparatos 7,201 13.073,856.36

Cuenta 8 Mobiliario y equipo en ge-
neral 41,328 22.810,576.33

Cuenta 9 Armamento 64 45,137.34

Cuenta 10 Colecciones científicas, ar-
tísticas y literarias 16,323 955,347.36

Total: 65,374 $ 45.599,798.87

Movimientos de BAJAS de Mobiliario
y Equipo.

Cuenta 5 Vehículos terrestres, maríti-
mos y aéreos 201 $ 2.807,120.38
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No. de Cuenta
Cantidad de

Muebles Valor total

Cuenta 7 Maquinaria, herramienta y
aparatos 1,015

Cuenta 8 Mobiliario y equipo en ge-
neral 7,209

Cuenta 9 Armamento 72

Cuenta 10 Colecciones científicas, ar-
tísticas y literarias 2,322

Total: 10,819

Movimientos de TRASPASOS de Mobiliario y
Equipo.

Traspasos de Mobiliario y equipo entre las di-
diversas dependencias de esta Secretaría

Labores adyacentes a las ALTAS, BAJAS Y
TRASPASOS.

Tarjetas formuladas
Tarjetas foliadas y clasificadas por cuentas . .
Números foliados en los libros de control por

cuentas
Acuses clasificados por cuentas para operar el

alta de 65,374 artículos

CATALOGO.

Tarjetas blancas catalogadas por numeración
progresiva

Tarjetas rosas catalogadas por especies y núme-
ro progresivo

Tarjetas azules catalogadas por oficinas
Tarjetas proporcionadas para movimientos de

bajas

614

435,999.37

632,130.53

9,744.00

50,804.92

3.935,799.20

Noticias de
Movimiento

6,412

202,750
574,374

74,558

20,173

245,039

171,622
200,724

32,769



Noticias dt
Morimiento

Tarjetas recibidas por oficios y volantes
Tarjetas proporcionadas para aclaraciones y

datos
Confronta de características de oficios y rela-

ciones para trámite de baja
Datos de mobiliario proporcionados a la Co-

misión Auxiliar de las Oficinas Superiores
y a otras dependencias de esta Secretaría

Ministración de tarjetas por Cambio de En-
cargado de Mobiliario

Ministración de tarjetas para traspasos

Total:

91,708

181,352

32,229

121,178

160,358
91,546

1.336,525

Correspondencia RECIBIDA Y DESPACHA-
DA.

Recibida

Despachada
Volantes de remisión de tarjetas para su firma
Recordatorios girados

Total:

42,186

30,041
10,357
2,772

43,170

Depuración, Confronta y Conciliación de De-
pendencias.

Depuración
Confronta de mobiliario y equipo con motivo

de cambios de Encargados de Mobiliario
Conciliación con motivo de aclaraciones formu-

ladas por las Oficinas y Dirección de Vigi-
lancia de Fondos y Valores

Conciliación por inspección directa de nuestros
Inspectores en las Dependencias de esta
Secretaría

Total:

88

431

7,738

454

8,711
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Marca de Mobiliario con pintura de aceite.
Noticias de

Movimiento

Se pintó el número de inventario en el mobilia-
rio a cargo de 434 Oficinas de esta Secreta-
ría, con un total de artículos de 14,445

Marca de Mobiliario con placas.
Se plaqueó artículos con su número de inven-

tario, a cargo de 278 Oficinas de esta Se-
cretaría, con un total de artículos de . . . . 13,984

Grabado de Mobiliario.
Se marcaron artículos con su número de inven-

tario a cargo de 78 Oficinas de esta Secre-
taría, con un total de artículos de 1,616

Cuenta 10 (Colecciones científicas, artísticas
y literarias).—Sellada.

Se sellaron con su número de inventario en 85
Oficinas los volúmenes que hacen un to-
tal de 156,890

Sección de Inspección.
Oficinas Federales de Hacienda
Oficinas Subalternas Federales de Hacienda
Agencias Federales de Hacienda
Aduanas Fronterizas y Marítimas
Secciones Aduaneras
Pagadurías Civiles y Militares
Sectores Fiscales JÍ
Delegaciones del I.S.R 5
Delegaciones de Impuestos Interiores ~.
Oficinas de Ensaye de Muestreo de Metales .. _
Inspecciones Fiscales de Petróleo -
Inspección de Sal y Pesca 1
Zona de Vigilancia de Inspección Aduanal . . . . .
Estaciones de Radio „
Oficinas en el Distrito Federal

Total: 5 2 0
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DEPARTAMENTO DE INTENDENCIA





Dentro de las funciones encomendadas al Departamento de
Intendencia, durante el período de 1955 a 1958, se desarrollaron
las siguientes labores:

1955

ENERO A MARZO

I.-TALLER DE MAQUINAS DE ESCRIBIR

Reparaciones efectuadas a máquinas de escribir, va-
rias marcas 658

Reparaciones a máquinas calculadoras 111
Reparaciones a máquinas sumadoras 105
Reparaciones a máquinas eléctricas 46

Composturas efectuadas a:
ó

Folladores j
Mimeógrafos Y
Cajas Fuertes g
Engrapadoras 2
Perforadoras 2
Adresógrafos j
Cofres 2
Tabuladoras

A 943Total de Ordenes Ejecutadas:
, , . , $ 11,732.48

Costo de Mano de Obra:

Importe de los Materiales Utilizados: $ 4,711.27
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II.-TALLER DE ELECTRICIDAD

Reparaciones a instalaciones eléctricas 75
Fabricación de llaves 639
Reposición de focos 1327
Arreglo de contactos 26
Arreglo de escritorios 68
Arreglo de W. C. 77
Compostura y reposición de chapas 49
Arreglo de lavabos 56
Arreglo de apagadores 51

Reposición de clavijas 72

Trabajos Varios: 298

Importe por Concepto de Mano de Obra: $ 5,898.97

Importe de los Materiales Utilizados: $ 14,517.00

III.-TALLER DE CARPINTERÍA

Reparación de sillas y sillones giratorios 32
Compostura e instalación de chapas en puertas y escri-

torios 30
Reparación de puertas y escritorios 16
Reposición de vidrios 15
Cajas, anaqueles, canceles y cómodas, bancos y esca-

leras construidas 38
Reparación de pisos 8

Trabajos Varios: 76

Costo por Concepto de Mano de Obra: $ 11,562.26

Costo por Concepto de Materiales $ 24,418.04

Costo Total de los Trabajos Efectuados: $ 35,9803^

IV.-TALLER DE GARAGE Y SERVICIO DE
TRANSPORTES

Autos, camiones y motocicletas reparados
Costo de las refacciones utilizadas $ 36,364.
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Costo de las refacciones compradas de "contado" $ 3,137.36

Costo por "Mano de Obra" de las reparaciones: $ 9,507.24

Importe de material de vestidura para vehículos de
esta Secretaría: _* 7 2 2-8 0

Pintura general para tres automóviles: $ 1,400.00

Vehículos en general, engrasados y c/aceite: 187
Costo de materiales de engrase y mano de obra: ? ¿,658.17

Vehículos en general, lavados: 43
Costo por "mano de obra": _ _ _ _ _ _ _

Soldaduras varias, para oficinas de esta Secretaría: 27

Soldaduras ejecutadas en el Taller mecánico para el
propio Garage:

Costo de Materiales y Mano de Obra: 7 6 4-7 7

Mexolina surtida a 475 autos, camiones y moto-
cicletas en servicio: 154,¿ye Litros

Costo de la Mexolina: $81,283.92

Dotación de aceite "Pemex", Americano y grasa
para los vehículos arriba citados: A-'o L l t r o s

Cosío <fe los Lubricantes: $ 5,328.60

NOTA: Se hace constar que entre las reparaciones a los « 5 « h t o ,
se ejecutaron de diversos tipos, tales como: ajustes generales de mo-
tor, caja de velocidades, suspensiones completas, cajas de hidro-
mátíc, diferenciales, muelles, poner balatas, afinaciones .«_!•• * »
entraron repuestos de carburadores, platinos, bujías, - t e m u d e
luces, etc., además de composturas de puertas, cerraduras, swit-
ches, etc.

V.-SERVICIOS DE INTENDENCIA

a).—Vestuario:

Se dotó al personal de mozos y choferes, de uniformes, overo-
les, corbatas, guantes, chamarras, botas fedencas, gorras estilo mi-
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litar para motociclistas, gogles, y camisas, talla para niño, todo esto
con una erogación total, durante el trimestre a que se contrae este
Informe, de:

$18,108.73

b).—Consumo de útiles de aseo:

Para el aseo y conservación de las diversas dependencias y
oficinas de esta Secretaría, se proveyó al personal encargado de
estas labores, de toda clase de útiles y materiales requeridos, ero-
gándose un total de:

$10,925.15

c) .—Pulido y Barnizado de Pisos.

(Superficie trabajada: 1,492.12 M2).

Con personal asignado a este Departamento de Intendencia,
se llevaron al cabo estos trabajos, habiéndose beneficiado a 14 de-
pendencias de esta Secretaría, con las siguientes erogaciones:

Materiales Utilizados: $ 1,408.61
Mano de Obra: 741.80

Total: $ 2,150.41
d).-Trabajos de Pintura.

(Pintura en general).

Con personal, igualmente dependiente de este Departamento,
fueron ejecutados diversos trabajos de pintura en muros, canceles,
etc., mismos que a continuación se detallan:

Pintura de aceite,
Oficina del Padrón y Cuentas.
Superficie pintada 29 M2
Importe $ 60.60
Precio unitario por M2 2.06

Pintura Kem-Tone.
Junta Calificadora del I. S. R.
Superficie pintada 523.50 M2
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Importe:
Precio unitario por M2
Pintura Kem-Tone.
Depto. Técnico Calificador del I.S.R.
Superficie pintada
Importe total:

Precio unitario por M2

Pintura Kem-Tone.
Subdirección del Impuesto sobre la Renta.
Superficie pintada:
Importe:

Precio unitario por M2

Pintura de aceite.
Gabinete sanitarios.—Impuesto S. la R.
Superficie pintada:
Importe:

Precio unitario M2

Pintura de aceite.
Cancel de la Dirección de Aduanas.
Superficie pintada
Importe:

Precio unitario por M2

Pintura Kem-Tone.
Depto. Timbre S/Capitales.
Superficie pintada:
Importe:

Precio unitario por M2

Pintura Kem-Tone.
Despacho Director Ingresos Mercantiles.
Superficie pintada:
Importe:

Precio unitario por M2

$

$

$

a.

$

$

$

$

$

958.40
1.84

1,640
3,041.00

1.85

203.31
386.30

1.90

209
451.00

2.15

38
110.30

M2

M2

M2

M2

2.90

1,326.05 M2
2,386.90

1.81

248.60 M2
449.20

1.80
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Pintura Kem-Tone.
Oficina del C. Oficial Mayor.
Superficie pintada:
Importe:

99 M2
$ 296.70

Precio unitario por M2

(Trabajo ejecutado en Horas Eoctras).

Pintura Kem-Tone.
Corredor del 3er. piso.
Superficie pintada:
Importe:

Precio unitario por M2

Pintura Kem-Tone.
Ofna. del C. Director de Impuestos
Interiores.
Superficie pintada:
Importe:

Precio unitario por M2

Pintura Kem-Tone.
Dirección del Impuesto sobre la Renta.
Superficie pintada:
Importe:

Precio unitario por M2

$ 2.98

$

T

50 M2
90.90

1.82

$

$

$

$

78
141.20

1.81

306
536.40

1.76

M2

M2

TOTALES:

Se pintó una superficie de
7,726.86 M2, con una ero-
gación de $12,096.05.

e) .—Conmutador:

Durante el trimestre reseñado, se atendieron 111 llamadas de
"larga distancia"; 56 reparaciones a diversos aparatos telefónicos
"secretariales"; 107 en "directos" y 149 a "extensiones".
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f) .—Elevadores:

Se efectuó diariamente la vigilancia relacionada con la opera-
ción de los distintos aparatos y, en su caso, se ejecutaron las repara-
ciones necesarias, habiéndose proporcionado, en general, un ser-
vicio eficiente.

g) .—Varios:

Se checaron y verificaron las facturas extendidas por la Com-
pañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, S. A., por concepto de
consumo de alumbrado y fuerza motriz.

JULIO A SEPTIEMBRE

I.-TALLER DE MAQUINAS DE ESCRIBIR

Reparaciones efectuadas a máquinas
de escribir, varias marcas

Reparaciones efectuadas a máquinas
calculadoras

Reparaciones efectuadas a máquinas
sumadoras

Reparaciones efectuadas a máquinas
eléctricas

548

143

117

Composturas efectuadas a:
Mimeógrafos

Foliadores

Engrapadoras

Protectoras

Perforadoras

Adresógrafos

Cajas Fuertes

Total de órdenes ejecutadas

Importe de mano de obra

Importe de los materiales utilizados

Costo Total:

625

$

$

0

10

6

3

1

1

7

843

18,996.28

25,301.05

44,297.33
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II.-TALLER DE ELECTRICIDAD

Reparaciones de instalaciones eléctricas

Reposición de focos

Fabricación de llaves

Arreglo de escritorios

Arreglo de W. C.

Reposición de chapas

Arreglo de lavabos

Reposición de clavijas

Reposición de apagadores

Trabajos varios

Importe de mano de obra

Importe de los materiales utilizados

Costo total:

$

$

40

1043

311

71

66

45

42

59

39

369

4,561.02

11,006.95

15,567.97

III.-TALLER DE CARPINTERÍA

Reparaciones de sillas y sillones gi-
ratorios 99

Composturas e instalaciones de cha-
pas a puertas y escritorios 32

Reparación de puertas y escritorios 30

Reposición de vidrios 27

Pintura en general en distintos Depar-

mentos 13

Reparación de anaqueles y canceles 12

Reparación de pisos 15
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Trabajos varios

Total de órdenes ejecutadas

Importe de mano de obra
Importe de los materiales utilizados

Costo total:

152

380

$ 12,811.64
28,004.26

$ 40,815.90

IV.-TALLER MECÁNICO, GARAGE Y SERVICIO
DE TRANSPORTES

Autos, camiones y motocicletas repa-
rados

Costo de la mano de obra de las re-
paraciones

Costo de las refacciones utilizadas
Costo de las refacciones compradas al

contado

Importe de la pintura para 3 vehícu-
los

Importe del material y vestidura pa-
ra 9 vehículos

Vehículos en general, engrasado y
con aceite

Costo de material de engrasado y ma-
no de obra

Vehículos lavados en general

Costo de mano de obra de los vehícu-
los lavados

Soldaduras varias para las oficinas de
la Secretaría

Soldaduras varias para el Garage

Costo de los materiales y mano de
obra de las soldaduras

740

$ 9,662.28

39,234.42

12,138.39

1,650.00

2,873.80

211

4,151.19

18

19.00

28

38

551.08
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Mexolina surtida a 508 autos, camio-
nes y motocicletas, en servicio 198.831 Lts.

Aceite Pemex, Americano y grasa para

los mismos vehículos 2,409.5 Lts.

Costo de la Mexolina $ 103,392.12

Costo de los aceites y grasas 7,732.07
NOTA: Se hace constar que entre las reparaciones a los 740 autos y

camiones, así como motocicletas antes citados, se efectuaron de todas
clases: es decir, ajustes generales de motor, caja de velocidades, sus-
pensiones completas, cajas de hidromátic, diferenciales, muelles, po-
ner balatas, afinaciones en las que entraron repuesto de carburador,
platinos, bujías, sistema eléctrico y toda una serie de composturas
en puertas, cerraduras, switches, etc., etc.

V.-SERVICIOS DE INTENDENCIA

a).—Vestuario:

Se dotó al personal de mozos y choferes de camisolas, unifor-
mes, zapatos mineros, corbatas, mandiles para mujer, todo esto con
una erogación total de:

$ 27,442.23

b).—Consumo de útiles de aseo:

Para el aseo y conservación de las diversas dependencias y
oficinas de esta Secretaría, se proveyó al personal encargado de
estas labores, toda clase de útiles y materiales requeridos, erogán-
dose un total de:

$ 18,068.30

c).—Pulido y barnizado de pisos:

(Superficie trabajada: 1,314.30 metros cuadrados).

Con personal asignado a este Departamento de Intendencia,
se llevaron a cabo estos trabajos, habiéndose beneficiado depen-
dencias de esta Secretaría, con las siguientes erogaciones:
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Materiales utilizados
Costo de mano de obra

Costo total:

$

$

2,029.40
822.90

2,852.30

d) .—Conmutador:

Durante el trimestre reseñado, se atendieron 150 llamadas de
"Larga Distancia", 73 reparaciones de diversos aparatos telefó-
nicos "Secretariales", 148 en "Directos" y 139 "Extensiones", Or-
denes cumplidas 31.

e) .—Elevadores:

Se efectuó diariamente la vigilancia relacionada con la ope-
ración de los distintos aparatos y, en su caso, se ejecutaron las
reparaciones necesarias, habiéndose proporcionado, en general, un
servicio eficiente.

OCTUBRE A DICIEMBRE

I.-TALLER DE MAQUINAS DE ESCRIBIR

Reparaciones efectuadas a máquinas
de escribir, varias marcas

Reparaciones efectuadas a máquinas
sumadoras

Reparaciones efectuadas a máquinas
calculadoras

Reparaciones efectuadas a máquinas
eléctricas

Composturas efectuadas a:

Engrapadoras
Fechadoras
Perforadoras
Foliadores
Cajas Fuertes
Total de órdenes ejecutadas

Importe de la mano de obra
Importe de los materiales utilizados

Costo total:

589

99

84

4

2
1
1
4
3

673

$ 12,840.55
14,964.70

$ 27,805.25
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II.-TALLER DE ELECTRICIDAD

Reparaciones e instalaciones eléctri-
cas

Reposición de focos
Fabricación de llaves
Arreglo de escritorios
Arreglo de W. C.
Reposición de chapas
Arreglo de lavabos
Reposición de clavijas
Reposición de apagadores
Trabajos varios

Importe de mano de obra $
Importe de los materiales utilizados

Costo total: $

41
992
217
62
70
20
53
86
89

373

5,050.05
22,608.32

27,658.37

III.-TALLER DE CARPINTERÍA

Reparación de sillas y sillones girato-
rios 88

Composturas e instalaciones de chapas
a puertas y escritorios 10

Reparación de puertas y escritorios 15
Reparación de pisos 4
Pintura en general en distintos Depar-

tamentos 15
Reparación de anaqueles y canceles 13
Reposición de vidrios 13
Trabajos varios 72
Total de órdenes ejecutadas 230

Importe de mano de obra $ 7,877.11
Importe de los materiales utilizados 17,768.07

Costo total: $ 25,645.18
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IV.-TALLER MECÁNICO, GARAGE Y SERVICIO
DE TRANSPORTES

Autos, camiones y motocicletas repa-
rados 488

Costo de la mano de obra de las repa-
raciones $ 10,211.40

Costo de las refacciones utilizadas 32,751.29

Costo de las refacciones compradas al
contado 25,734.71

Importe de la pintura para 7 ve-
hículos 2,525.00

Importe del material y vestidura para
8 vehículos 1,768.50

Vehículos en general, engrasados y
con aceite 182

Costo de los vehículos engrasados y
mano de obra 1,004.75

Vehículos lavados en general 27

Vehículos lavados en general y mano
de obra 34.40

Soldaduras varias para las oficinas de
la Secretaria

Soldaduras varias para el Garage

Costo de los materiales y mano de
obras de las soldaduras $

Mexolina surtida a 537 autos, camio-
nes y motocicletas, en servicio

Aceite Pemex, americano y grasa para
los mismos vehículos

Costo de la Mexolina $

Costo de los aceites v grasas

23

46

612.00

198,667 Lts

2,073.25 Lts

103,306.84

4,884.06
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NOTA: Se hace constar que entre las reparaciones a los 781 autos y
camiones así como motocicletas antes citados, se efectuaron de to-
das clases: es decir, ajustes generales de motor, caja de velocidades,
suspensiones completas, cajas de hidramátic, diferenciales, muelles,
poner balatas, afinaciones en las que entraron repuestos de carbura-
dor, platinos, bujías sistema eléctrico y toda una serie de compostu-
ras en puertas, cerraduras, suitches, etc., etc.

V.-SERVICIOS DE INTENDENCIA

a).—Vestuario:

Se dotó al personal de mozos y choferes de camisolas, uni-
formes, zapatos mineros, corbatas, mandiles para mujer, todo esto
con una erogación total de:

$ 13,034.21

b).—Consumo de útiles de aseo:

Para el aseo y conservación de las diversas dependencias y
oficinas de esta Secretaría, se proveyó al personal encargado de
estas labores, toda clase de útiles y materiales requeridos, ero-
gándose un total de: $ 14,666.03

c).—Pulido y barnizado de pisos:

(Superficie trabajada: 2,641.63 metros cuadrados).

Con personal asignado a este Departamento de Intendencia,
se llevaron a cabo estos trabajos, habiéndose beneficiado depen-
dencias de esta Secretaría, con las siguientes erogaciones:

Materiales utilizados $ 3,727.43
Costo de mano de obra 1,675.02

Costo total: $ 5,402.45

d) .—Conmutador:

Durante el trimestre reseñado, se atendieron 198 llamadas de
"Larga Distancia", 82 reparaciones de diversos aparatos telefóni-
cos "Secretariales", 96 en "Directos" y 137 "Extensiones", órdenes
cumplidas 32.
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e).—Elevadores:

Se efectuó diariamente la vigilancia relacionada con la opera-
ción de los distintos aparatos y en su caso, se ejecutaron las repa-
raciones necesarias, habiéndose proporcionado, en general, un ser-
vicio eficiente.

1956

ENERO A MARZO

I.-TALLER DE MAQUINAS DE ESCRIBIR

Reparaciones efectuadas a máquinas
de escribir, varias marcas

Reparaciones a máquinas sumadoras

Reparaciones a máquinas calculado-
ras

Reparaciones a máquinas eléctricas

Composturas efectuadas a:

Engrapadoras

Foliadores

Relojes

Protectoras

Cajas Fuertes

Total de órdenes ejecutadas

Importe de la mano de obra
Importe del material utilizado

Costo total:

661

89

115

15

9

11

3

1

3

881

$ 12,506.26
14,555.40

$ 27,061.66

11.-TALLER DE ELECTRICIDAD

Reparaciones e instalaciones eléctri-
cas 36

Fabricación de llaves 327
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Reposición de focos

Arreglo de escritorios

Arreglo de W. C.

Reposición de chapas

Arreglo de lavabos

Reposición de clavijas

Reposición de apagadores

Trabajos varios

Importe de la mano de obra

Importe del material utilizado

Costo total:

$

$

1,323

67

124

19

50

97

78

373

5,045.56

19,377.30

24,422.86

III.-TALLER DE CARPINTERÍA

Reparación de sillas y sillones girato-
rios

Reparación de puertas y escritorios

Composturas e instalaciones de chapas
a puertas y escritorios

Reparación de pisos

Pintura en distintas Dependencias

Reparación de anaqueles, canceles y
casetas

Reposición de vidrios

Trabajos varios

Importe de la mano de obra $

634

76

31

13

16

16

19

21

71

12,192.55



Importe del material utilizado

Costo total:

32,677.92

44,870.47

IV.-TALLER MECÁNICO, GARAGE Y SERVICIO
DE TRANSPORTES

Autos, camiones y motocicletas repa-
rados 557

Costo de la mano de obra de las re-
paraciones $ 7,024.14

Costo de las refacciones utilizadas en
las reparaciones 35,294.60

Costo de las refacciones compradas

al contado 12,523.56

Importe de la pintura de 9 vehículos 3,110.00

Importe del material para vestiduras
de 9 automóviles 2,496.80

Vehículos en general, engrasados y
cambio de aceite 121

Costo de los vehículos engrasados y
mano de obra $ 2,442.19

Vehículos lavados en general 19

Costo de la mano de obra de los ve-
hículos lavados en general $ 19.00

Soldaduras varias para las oficinas de

la Secretaría 16

Soldaduras varias para el Garage 42

Importe de los materiales y mano de
obra de las soldaduras $ 453.95
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Mexolina surtida a 522 autos, camio-
nes y motocicletas y 314 a ofi-
cinas 193,712.00 Lts.

Aceite Pemex, americano y grasa pa-
ra los mismos vehículos 2,025.00 Lts.

Costo de la Mexolina $ 102,637.49

Costo de los aceites y grasas $ 4,212.00

NOTA: Se hace constar que entre las reparaciones a los 557 autos y
camiones así como motocicletas antes citados, se efectuaron de to-
das clases: es decir, ajustes generales de motor, caja de velocidades,
suspensiones completas, cajas de hidramátic, diferenciales, muelles,
poner balatas, afinaciones en las que entraron repuestos de carbura-
dor, platinos, bujías sistema eléctrico y toda una serie de compostu-
ras en puertas, cerraduras, suitches, etc., etc.

V.-SERVICIOS DE INTENDENCIA

a).—Vestuario:

Se dotó al personal de mozos y choferes de camisolas, unifor-
mes, zapatos mineros, corbatas, mandiles para mujer, todo esto
con una erogación total de:

$ 33,330.06

b).—Consumo de útiles de aseo-.

Para el aseo y conservación de las diversas dependencias y
oficinas de esta Secretaría, se proveyó al personal encargado de
estas labores, toda clase de útiles y materiales requeridos, erogán-
dose un total de:

$ 16,966.83

c).—Pulido y barnizado de pisos:

(Superficie trabajada: 1,930.46 metros cuadrados).
Con personal asignado a este Departamento de Intendencia,

se llevaron a cabo estos trabajos, habiéndose beneficiado depen-
dencias de esta Secretaría, con las siguientes erogaciones:

Materiales utilizados $ 2,183.30
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Costo de la mano de obra $ 1,862.54

Costo total: J_ 4,045^84

d) —Trabajos de pintura:

(Pintura en general).

Con personal, igualmente dependiente de este departamento,
fueron ejecutados diversos trabajos de pintura en muros, plafones,
canceles, etc., en la forma siguiente:

Con pintura Piastimex Universal.
Fueron pintados:

Con pintura Super-Kem-Tone.
Fueron pintados:

Con pintura esmalte Lustral.
Fueron pintados:

5,900.13 M2

710.32 M2

326.00 M2

Total: 6,936.45 M2

Costo del material utilizado
Costo de la mano de obra

Costo total

$ 9,319.40
8,440.30

$ 17,759.70

e).—Conmutador:

Durante el trimestre reseñado, se atendieron 156 llamadas de
"Larga Distancia", se repararon 67 aparatos «Secretariales 93 apa-
ratos "Directos", 149 "Extensiones" y se cumplieron 26 órdenes.

f).—Elevadores:

Se efectuó diariamente la vigilancia relacionada con la ope-
ración de los distintos aparatos y en su caso, se ejecutaron las re-
paraciones necesarias, habiéndose proporcionado en general un ser-
vicio eficiente.
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g).—Puerta central:

Se atendieron 166 solicitudes de servicios diversos de Inten-
dencia.

Además, fueron transladados, tomos de la cuenta del año de
1945 de una bodega a otra en la Aduana de Santiago Tlaltelolco;
tomos de la cuenta del año de 1951 de la Contaduría Mayor de Ha-
cienda a la Aduana de Santiago Tlaltelolco; tomos de la cuenta del
año de 1954 de las Oficinas de Palacio a la Contaduría Mayor de
Hacienda, en un total de:

45,805

El movimiento de estos tomos significó un gasto de:
$ 4,062.52

ABRIL A JUNIO
I.-TALLER DE MAQUINAS DE ESCRIBIR

Reparaciones efectuadas a máquinas
de escribir, varias marcas

Reparaciones a máquinas sumadoras

Reparaciones a máquinas calcula-
doras

Reparaciones a máquinas eléctricas

Composturas efectuadas a:

Engrapadoras

Foliadores

Protectoras

Cajas Fuertes

Mimeógrafos

Adresógrafos

Total de órdenes ejecutadas

Importe de la mano de obra $
Imoorte del material utilizado

542

95

115

15

2

12

2

7

1

1

792

11,588.35
18,679.00

Costo total: $ 30,267.35
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II.-TALLER DE ELECTRICIDAD

Reparaciones e instalaciones eléctricas 45

Fabricación de llaves 152

Reposición de focos 1,472

Arreglo de escritorios 60

Arreglo de W. C. 78

Reposición de chapas 25

Arreglo de lavabos 32

Reposición de clavijas 93

Reposición de apagadores 81

Trabajos varios 348

Total de órdenes ejecutadas 992

Importe de la mano de obra $ 3,913.35
Importe del material utilizado 11,452.30

Costo total: $ 15,365.65

III.-TALLER DE CARPINTERÍA

Reparación de sillas y sillones girato-
torios

Reparación de puertas y escritorios

Composturas e instalación de chapas
a puertas y escritorios

Reparación de pisos

Reparación de anaqueles, canceles y
casetas

Reposición de vidrios
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Trabajos varios

Total de órdenes ejecutadas

Importe de la mano de obra
Importe del material utilizado

Costo total:

57

252

17,887.55
32,690.64

$ 50,578.19

IV.-TALLER MECÁNICO, GARAGE Y SERVICIO
DE TRANSPORTES

Autos, camiones y motocicletas repa-
rados 502

Costo de la mano de obra de las repa-
ciones $ 5,667.67

Costo de las refacciones utilizadas en
las reparaciones 34,085.03

Costo de las refacciones compradas
al contado 9,030.54

Importe de la pintura de 9 vehículos 2,245.00

Importe del material para vestiduras
de 11 vehículos 3,798.94

Vehículos engrasados y cambio de
aceite en general 136

Costo en los vehículos engrasados y
mano de obra $ 2,741.43

Vehículos lavados 27

Costo de la mano de obra de los ve-
hículos lavados » 27.00

Soldaduras varias para las oficinas de

la Secretaría 28

Soldaduras varias para el Garage 42
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Importe de los materiales y mano de
obra de las soldaduras $ 548.80

Mexolina surtida a 572 autos, camio- 1 0 - r t 0 0 / v , T

nes y motos y a 15 oficinas 197,088.00 Lts.

Aceite Pemex, americano y grasa pa-
ra los mismos vehículos 2,.¿y4.5UL,ts.

Costo de la Mexolina $ 102,485.76

Costo del aceite y grasas 4,772.52

NOTA: Se hace constar que entre las reparaciones de los 602 autos y ca-
miones así como motocicletas antes citados, se efectuaron de todas
clases: es decir, ajustes generales de motor, caja de velocidades, sus-
pensiones completas, cajas de hidromátic, diferenciales, muelles,
poner balatas, afinaciones en las que entraron repuesto de carbu-
rador, platinos, bujías, sistema eléctrico y toda una serie de com-
posturas en puertas, cerraduras, switches, etc., etc.

V.-SERVICIOS DE INTENDENCIA

a).-Vestuario:

Se dotó al personal de mozos y choferes de camisolas unifor-
mes, zapatos mineros, corbatas, mandiles para mujer, todo esto
con una erogación total de: 18363 83

b).-Consumo de útiles de aseo:

Para el aseo y conservación de las diversas dependencias y
oficinas de esta Secretaría, se proveyó al personal encargado de
estas labores, toda clase de útiles y materiales requeridos, erogán-
dose un total de: $

c).—Pulido y barnizado de pisos.

Oficinas trabajadas. 24

(Superficie trabajada: 2,672.44 metros cuadrados).
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Con personal asignado a este Departamento de Intendencia,
se llevaron a cabo estos trabajos, habiéndose beneficiado depen-
dencias de esta Secretaría, con las siguientes erogaciones:

Materiales utilizados $ 3,098.62
Costo de la mano de obra 2,441.59

Costo total: $ 5,540.21

d).—Trabajos de pintura:

(Pinturas en general).

Con personal, igualmente dependiente de este departamento,
fueron ejecutados diversos trabajos de pintura en muros, plafones,
canceles, etc., en la forma siguiente:

Con pintura Platimex Universal.
Fueron pintados:

Con pintura Sherwin Williams.
Fueron pintados:

Con pintura Super Kem Tone.
Fueron pintados:

Con Barniz Marnot.
Fueron pintados:

Superficie total:

Costo de la mano de obra
Costo del material

Costo total:

e).—Conmutador:

Durante el trimestre reseñado, se atendieron 186 llamadas de
"Larga Distancia", se repararon 62 aparatos "Secretariales", 95
aparatos "Directos", 158 "Extensiones" y se cumplieron 26 órdenes.

f).—Elevadores:

Se efectuó diariamente la vigilancia relacionada con la ope-
ración de los distintos aparatos y en su caso, se ejecutaron las re-
paraciones necesarias, habiéndose proporcionado en general un
servicio eficiente.
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